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IMPRESO EN ARGENTINA - PRINTED IN ARGENTINA 

Hecho el depósito que marca la ley 11.723 

PROHIBIDA SU VENTA EN EsPAJ\l'A 

ADVERTENCIA 

Michel Foucaul, dictó clases en el CoJlege de France desde enero de 1971 hasta 
su muerte, 'en junio de 1984. a excepci6n dd año 1977, cuando disfrutó de un 
ano sabático. El nombre de su cátedra era "Historia de los sistemas de pensa
miento", 

Esta cátedra fue creada el 30 de noviembre de 1969, según una propuesta 
de ]ules Vuillcmin) por la asamblea general de profesores del Collcge de France, 
en reemplazo de la cátedra de "Historia del pensamiento filosófico", que diri
gió Jean Hyppolite hasta su muerte. El12 de abril de 1970, la misma asam
blea eligió a Mich.e1 FOLlcault, que 'por entonces tenía 43 afias, como titular 
de la nueva cátedra. 1 

Foucault dictó la lección inaugural e12 de diciemb,e de 1970-' 

La enseñan7 ... '! en el College de France obedece a reglas particulares. Los profe
sores tienen la obligación de dictar 26 horas de cáredra por año (la mitad, como 
máximo, puede adoptar la forma de seminarios).3 Cada año deben exponer 
una investigación original, lo cual1cs exige una renovación constante del con
tenido' de su ensefianza. La asÍstencia a los cursos y seminarios es completamen
te librc; no ~equiere ni inscripción .ni título alguno. El profesor tampoco los 

1 Foucault habfa concluido con esta fórmula un opúsculo redactado en apoyo de su C<lndi· 
datura: "Habría que emprender la hiswria de los sis[enuts de pensamiento" ("Titres el" tra
vaux", en Dits ~t Écrin, 1954-1988,4 vals., ed. de Daniel Dcfert y Fran<;ois Ewald con la cola
bor:tción de Jacques Lagrangc, París, Galljmard, 1994: véase vol. 1, p. 846). 

2 Serfa publicada en mayo de 1971 por la editorial Gallimard, con el título de L'Ordre du 
dúcotm [trad. esp.: El orden del dúmrso, Barcelona, Tusqucts, 1987]. 

3 Lo que Michel Foucault hizo hasta principios de la década de 1980. 

1 



8 NACIMIENTO DE LA BIOpoLfTICA 

entrega.4 En la jerga del ColH:ge de Franee se dice que los profesores no (ie
nen alumnos sino oyemes. 

Los cursos de Michel Foucaulr se realizaban todos los miércoles, desde prin

cipios de enero hasta fines de marzo. La concurrencia, muy numerosa y com

puesta por estudiantes, docentes, investigadores y simples curiosos,.ffiUchos de 

ellos extranjeros, oCLlpaba dos anfiteatros del College de France. FOUC;tult se 
quejó con frecuencia de la distancia que solía haber entre él y su Ilpúhlico" y 
de los escasos intercambios que la forma del curso hacía posibles,s Soñaba 

con un seminario que fueta el ámbito de un verdadero trahajo colectivo, Trató 

de conseguirlo de diversas maneras. Los últimos años, a la salida del cursa, dedi

caba bastante tiempo a responder a las preguntas de lo,s oyemes. 

En 1975, así retrataba el petiodista Gérard Petitjean, de Le Nouvel 
Observateur, la atmósfera reinanre en esos c~rsos: 

Cuando Foucault entra en el anfiteatro, rápido, precipitado; como alguien 
que fuera a arrojarse al agua, se abre paso enrre los cuerpos para lleg:ar a su 

silla, aparta los grabadores para colocar sus papeles. se saca la chaqueta, cl)ciende 
una lámpara y arranca, a cien por hora. Una voz [uene, eficaz, reproducida 
por los altoparlantes, única concesión al modernismo en una sala apenas ilu~ 
minada por la luz que se eleva de unos pilones de estuco. Hay trescientos 
Jugares y qujnieJltas personas .api5;¡.d.as~ que ocupan hasta el más rn¡J)jmo 

espacio libre. [ ... ] Ning(lfl efecto de oratoria. Es límpido ytremendam~nte efi
C<lZ. Sin la menor concesión a la improvisación. Foucault denc dOC:e horas 
para explicar, en un curso público, el sentido de su investigación durante el año 
que acaba de terminar. Emonces, se ciñe al máximo y llena los márgents como 
esos corresponsales que todavía tienen demasiado q~e decir una vez que lle~ 
gan al final de la hoja. A las 19: 15 se detiene. Los estudiantes se abalanziln sobre 
su escritorio. No para hablarle, sino para apa'gar los grabadores. No hay pre~ 

gunta, En el tropel. Foucault está solo. 

4 En el marco del Collcge de France. 

5 En 1976, con la esperanza -\'aoa- de que la concurrencia disminuyera, Michel Foucault 

cambió el horario del curso, que pasó de las 17:45 a las 9 de la maÍlana. Véase el conúenzo de 

la primera clase (7 de enero de 1976) de "Ji fouI dtftndr~ la sociitt. "Cours all Co'/}g~ tÚ Franc~. 
1975~J976, ed. de Mauro Benani y Alessandro Fontana, bajo la dirección de Franc;:oi~ Ewald y 
Alessandro Fontana, París, GaHimard/Seuil, col. Hau[es t.mdes, 1997 [trad. esp.: Drftndn la socir

dad. Ctmo ni el CoUtgr de Francr (l975~ 1976), Bt¡enos Aires, Fo~_~o de Cultura E.conómita, 2000}. 
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y Foucault comenta: 

./ 
Sería conveniente poder discurir lo que he expuesto. A veées, cuando la clase 
no fue buena, bastaría con poca cosa, una pregunta, para volver a poner todo 
en su lugar. Pero esa pregunta nunca se plantea. En Francia, el efecto de grupo 
hace imposible cualquier discusión real. Y como no hay·un canal de retorno, 
el curso se teatraliza. Tengo una relación de actor o de acróbata eOIl las perso
nas preseIHes. Y cuando termino de hablar, un~ sensación de soledad total.(¡ 

Michel Foucault abordaba su enseñanza como un investigador: exploraciones 

para un libro futuro y también desciframiento de campos de problematización, 

que solían formularse más bien como una invitación lanzada a eventuales inves

tigadores. Por eso los cursos, en el.College de France no duplican los libros 

publicados. No son su esbozo, aunque haya temas comunes entre unos y otros. 

Tienen su propio cstarus. Suponen un régimen discursivo específico en el 

conjunto de los "actos filosóficos" efectuados por Michel Foucault, En ellos, 

éste despliega muy particularmente el programa de una genealogía de las rela

ciones saber/poder en función d~l cual, a partir de principios de la década de 

1970) pensará su trabajo, en oposición al programa de una arqu'eoldgía de las 
formaciones discursivas hasta entonces predominanre.7 

Los cursos también tenían una función en la actualidad del momento. El 

oyente que participaba en ellos no·se senda únicamente cautivado por el relato 

que se construía semana tras semana) no sólo era seducido por el rigor p'e la expo

sici~n, también encontraba en ella una dilucidación del presente. El arte de 

Michel Foucault consistía en abordar en diagonal la actualidad a través de la 
historia. Podía hablar de Nietzsche o de Aristóteles, de la pericia psiquiátrica en 

el siglo XIX o de la pastoral cristiana: el oyente siempre extraía de esos temas una 

luz sobre el presente y los acontecimientos de los que era contemporáneo. El poder 

propio de Michel FO\lcault en sus cursos obedecía a ese sutil cruce entre una 

erudición sabia, un compromiso personal y un trabajo sobre el acontecimiento. 

6 G¿ratd Peticjean, "Les_ Grands Prétres de J'université fran93-ise", en Le Nouve!Ohservatfur, 

7 de abril de 1975. 
7 Véase en particular Miche! Foucault, "Niet1.sche, la gén¿alogic, J'histoire", en Dits et hcrirs, 

op. cit., vol. 2, p. 137 [trad. esp.: M'ctzsc);e, lA genCdiogia, la historio, Valencia, Pre~TexlOs, 1988). 
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La década de 1.970 presenció e! desarrollo y el perfeccionamiento de los gra
badores de casetes. y el escritorio de Foucault pronto se vio invadido por 
ellos. De tal modo, los ~ursos (y algunos seminarios) pudieron conservarse. 

Esta edición toma ccimo referencia la palabra pronunciada públicamente 
por Michel Foucault. De ella ofrece la transcripción más literal posible,B 
Habríamos deseado poder publicarla sin modificaciones. Pero el paso de 10 oral 

a lo escrito impone una intervención del editor: como mfnimo, ~ preciso intro
ducir una puntuación y recortar. los párrafos .. EI principio consistió siempre 
en mantenerse lo más cerca posible del curso efectivamente dictado. 

Cuando pareció indispensable, se suprimieron las reiteraciones y las repe
ticiones; se restablecieron las frases interrumpidas y se rectificaron las cons~ 
trucciones incorrectas. 

Los puntos suspensivos indican que la grabación es inaudible. Cuando la 
frase es oscura, figura entre corchetes ~na iI~tegración conjetural o un agregado. 

Un ~terisco a pie de página indica las variantes significativas de las notas 
utilizadas por Michel Foucault con respecto a lo dicho. 

Sé verificaron las citas y se sefialaron las referencias de los textoS utilizados. 
El aparato ctÍti~o se limita a dilucidar los puntos oscuros, explicitar ciertas 

.alusiones y precisar los puntos críticos. 
Para facilitar la lectura, cada clase está precedida por un breve sumario que 

indica sus pril1cipales articulaciones. 
Sigue al texto de! curso el resumen publicado en el Annuaire du Coltege de 

France. En generaL Michcl Foucault lo redactaba en junio, vale decir, un tiempo 

después de la finalización del curso. Solfa aprovecharlo para poner ~e relieve, 
retrospectivamente, su intención y sus objetivos. El resumen constituye su 

mejor presentaci6n. 
Cada volumen termina con una ¡'situación" cuya responsabilidad corres~ 

ponde a su editor: se trata de brindar al lector elementos contextuales de 
orden biográfico, ideológico y político; reubicar el curso en la obra publicada 
y dar ibdicaciones concernientes a su lugar dentro del corpus utilitado, a fin 

a Se utilizaron en particular las grabaciones realizadas por Gérard Burb y Jacqucs Lagrange, 
guardadas en el Collcge de France y el Institut Mémoires de l'éditioll cOIltemporaine (IMEe). 
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de facilitar su comprensión y evitar los contrasentidos que podría s~scitar el 
olvido de las circunstancias en que cada uno de los cursos se elaboró y dictó. 

Nacimiento de la biopolítica, Curso dictado en 1979, fue una obra editada 
por Michel Senellart. 

* * *" 

Con esta edición de los cursos del ColJege de France se publica un nuevo [ramo 
de "la obra" de Miche! Foucault. 

En sentido propio, no se erata de trabajos inéditos, porque esta edición 
reproduce la palabra pronunciada públicamente por Foucaulr, con exclusión 
del soporte escrito que utiliz.aba y qu·e podia ser muy elaborado. Daniel Defect, 

que posee esas notas, permitió a los editores consultarlas. Le estamos muy agra
decidos. 

Esta edición de los cursos en el ColH:ge de France ha sido autorizada por 
los herederos de Michel Foucault. que desearon COI1 ello satisfacer la muy intensa 
demanda de qu; eran objeto, tanto en Francia como en el extranjero. Y esto 
en indiscutibles condiciones de seriedad. Los editores han procurado estar a 
la altura de la confianza que <.I,e~ositaron en ellos. 

FRAN<;:OIS EWALO y ALESSANORQ FONTANA 



Curso 
Ciclo lectivo 1978-1979 



Clase del 10 de enero de 1979 

Cuestiones de método - Suponer que los universales no existen -

Resumen del curso del año precedente: el objetivo limitado del 
gobierno de, la razón de Estado (politica exterior) y el objetilJo ili
mitado del Estado de policia (politica interior) - El derecho como 
principio de limitación e>!terna de la raz6n de Estado. Perspectiva 
del curso de este año: la economía política como principio de limi
tación interna de la razón gubernamental- Apuesta general de esta 

investigación: el acoplamIento sen'e de prdcticas-régimen de ver

dad y sus efectos de inscripción en lo real - ¿Qué es el liberalismo? 

[DEBEN CONOCER] la cita de Fretíd: ':Acheronta moueho': 1 Pues bien, querría poner 

el curso de este año bajo el signo de otra cita no tan conocida y perteneciente a 

1 Citá de Yirgilio, Enúda, VJI, 312, qu~ encabe7.a la Traumdmtung (1900) de Sigmund 
Freud, Leipúg, Deutike, 1911 (rrad. fr.: LJnurprltation d~s rétJ~s, trad. de 1. Meyerson, rev. 

por D. Berger, París, PUF, 1971, p. 1) [trad. esp.: La interpr~trtción d~ los SIl~fios, en Obras com

pidas, vals. 4}' 5, Buenos Aires, Amorrortu, 1979], y se reitera en el cuerpo del texto (¡'bid., 
p. 516): "F/uter~ si n~qtuo Supuos, Acheronta movebo"("Si no puedo doblegar a los dioses 
supremos, rnO'leré el Aqueronte"). Michel F~ucault ya cita estas palabras, sin referencia explí

cita a Freud, en La Volonti de savoir, París, Gallimard, col. Bibliothcquc des histoires, 1976, 
p, 103 [erad, esp,; Historia d~ lLz sexualidad, vol, 1: Útvoluntad de saba, México, Siglo XXI, 1985]: 
"De hecho, esta cuestión, tantas veces reiterada en nuestra época [acerca del sexo], sólo es la 

forma reciente de una afirmación considerable y una p~escr¡pción secular: allá está la verdad; id 

a ahf a sorprende,cla, Achf'ronta mOfi~bo: vieja decisión". Antes de Freud, la cita ya era muy apre
ciada por Bismarck, que la utiliza en varias oportunidades en sus Pensamientos y recurrdoJ 

(véase Cotrl Schmitt, TMorie du partiJan, ¡r:ld. de M.-L. Steinhauser, París, Calmann-Uvy, 

1972, p, 253; ,d. orig.: Theori~ d~s l'artisanrn, Berlín, Dunckcr & Humhlot, 1963) [trad. esp.: 
uorla d~lpt1.rtisano, Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 1966]. 

15 
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alguien también poco conocido, al menos en cierro modo. Me refiero a un 
hombre de Estado inglés. Walpole,l que decía lo siguiente acerca de sU pro
pia manera de gobernar: "Quieta non movere",3 "No hay que tocar lo que está 
tranquilo". En cierm sentido, es lo contrari-o de Frcud. Entonces, este año 
me gustaría continuar de alguna manera con lo que empecé a comentarles 
el ano pasado, es decir, trazar la historia de lo que podríamos llamar el arte 

de "gobernar. Recordarán que interpreté esta expresión, "arte de gobernar") 
en un sentido muy restringido, pues utilicé la palabra misma "gobernar" 
dejando de lado las mil maneras, modalidades y posibilidades que existen de 
guiar a los hornbres, dirigir su conducta, constreñir sus acciones y reaccio
nes, NC. Hice a un lado, enwnces, rodo lo que suele entenderse y se enten
dió durante mucho tiempo como el gobierno de los niños, el gobierno de 

2 Roben Walpole, primer conde de Oxford (I 676-1745), Hder del partido whig, que ejerció 

las funciones de primer minisuo (Fim Lord oftln 1remmy flnd Chtwrrlior oftlJe Exfhequer) de 

1720 a 1742; gobernó con pragmatismo y se valió de la corrupción parlamentaria con el fin 

de preservar la rranquilidad política, 

J Véase la precisión hechj. más adelante por Michel Foucault, p. 37: "Decía eso, creo, hacia 

1740". La fórmula es conocida por haber sido la divisa de Walpole, como lo restimonian diver~ 

sos escritos de su hijo, Homee; véase por ejemplo LettffS, Londres-Nueva York. Lawrence and 

Bulltn, G, P. PUUlam's, 1903, t. Viii, p. 121. Véase Leslie Stephen, Hislory of Engfish Thought 
in the Eighuenth CenNtry', Londres, Srnith & Elder, 1902; reed. Bristol, Thoemmes Anriquari:tn 

Book.<>, 1991, t. ll, p. 168. Tomada de Sa\ustio, DI' conjuTtltirme Catiiinnl', 21, 1: "l}ostquall1 acce

pere ea homincs, guibus mala abunde monia tram, sed negue res negue spes bona ulla, camersi 

illis quieta movere magna merces videbatur" ("El mal lo había invadido roda en los hombres 

que acababan de escuchar ese discurso 1 nada bueno podí;>.n encontrar en el presente ni espe

rar de! porvenir, aunque es cierro que para ellos ya era una hermosa recompensa perturbar ÚI 

paz.plÍblica"); trad. fr.: Conjurtltion de Cdtilina, ttad. de F. Richard, París, Garnier-Flammarion, 

] 968, p. 43 (rrad. esp.: Conjflrtlrión dI" Cmifina, Madrid, Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas, 1991J. La fórmula ilustra una norma inherente al Common La'w y conocida con el 
nombre de regla dd precedente, según la cual, en materia judicial, hay que arenerse a 10 que se 

ha decidido y no modificar lo existente ('itd1't" decúis" y "quüta non movrrr'). También la cita 

Friedrich A. Hayek, The Constitution 01 Libl'rty, Londres, Routledge & Kegan Paul, 1960; 

reed. 1976. p. 410: "Though <juieta HOIl mOVI'Tt' may at times be a wise m:rxim for the Sl:ates

man,.ir cannot sarisfy the political philosopher" [Aunque en ocasiones quina non movere sea 

tal vez una máxima prudente para el estadiHa, no puede sarisfacer al filósofo poltticoJ (trad. fr.: 

La Constitlttion de la Maté, nado de R. Audouin y}. Garello, París, Litec, col. Liberalia, 1994, 
p. 406) [trad. esp.: Los fundamentos de la libertad, Madrid, Unión Editorial, 1991]. 
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las familias, el gobierno de una casa, el gobierno de las aln1as, el gobierno 
de las comunidades, etc. Y no tomé en consideración, y tampoco 10 haré este 
año, más que el gobierno de los hombres, en la medida -y sólo en la medida
en que se presenta como ejercicio de la soberanía política. 

"Gobierno", pues, en sentido resrringido, pero también "arte", "arte de 
gobernar" en sentido restringído, porque con esta expresión yo na entendía la 
manera en que efectivamente los gobernantes gobernaron. No estudié ni quiero 
esrudiar la práctíca gubernamental real, tal como se desarrolló determinando 

aquí y allá la situación por tratar, los problemas planteados, las tácticas ~legi
das, los instrumentos utilizados, forjados O remodelados, etc, Quise estudiar 
el arte de gobernar, es decir, la manera meditada de hacer el mejor gobierno y 
también, y al mismo t.iempo, la reflexión sobre la mejor manera posible de 
gobernar. Traté, entonces, de aprehender la instancia de la reflexión en la 
práctica de gobierno y sobre la práctica de gobierno. En cierto sentido, si se 
quiere, mi pretensión fue estudiarla conciencia de sí del gobierno, aunque esta 
expresión, "conciencia d~ sí", me In.olesta y no voy a utilizarla, porque me 
gustaría más decir que io que traré de captar, y querría captar también este afio, 

. es la manera cón~o, dentro y fuera del gobierno y, en todo caso, en la mayor 
contigüidad posible cqn la práctica gubernamental, se intentó cOllceptualizar 
esa práctica consisrente en gobernar. Querría determinar de qué modo se 
estab\eci6 el dominio de \a práctica del gobierno, sus diferentes objetos, sus 

reglas gCf!erales, sus obfetivos de conjunto para gobernar de la mejor manera 
posible. En suma, es el estudio 'de la racionalización de la práctica guberna
mental en el ejercicio de la soberanía política, 

Esto implica inmediatamente cierta elección de método, sobre lo que tra
taré en algún momento de extenderme un poco más, pero ahora querría indi
carles que la decisión de hablar'o partir de la práctica gubernamental es, desde 

luego, una manera muy explícita. de dejar de lado como objeto primero, pri
mitivo, ya dado, una serle de nociones como, por ejemplo, el soberano, la sobe
ranía, el pueblo, los sujeros,'e1.Estado, la sociedad civil: todos esos universales 
que el análisis sociológico, así como el análisis histórico y el análisis de la filo

sofía polItica, utilizan para explicar en concreto la práctica. gubernamental. Por 
mi parte, me gustaría hacer jus(amente lo contrario, es decir, partir de esa prác
tica tal como se presenta, pero, al mismo tiempo, tal como se refleja y se 
racionaliza para ver, sobre esa base, cómo p.ueden constituirse en los hechos 
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unas CUailt3S cosas sobre cuyo estatus habrá que interrogarse, por supuesto, y 

que son el Estado y la sociedad, el sob~i-ano y los súbditos, etc. En Otras pala
bras, en vez de partir de los universales para deducir de ellos unos fenómenos 
concretos, o en lugar de partir de esos universales como grilla de inteligibili

dad obligatoria para una serie de prácticas concretas, me gustaría comenzar por 

estas últimas y, de algún modo, pasar los universales por la grilla de esas prác

ticas. No se trata aquÍ de lo que podríamos calificar de reducción historicista; 
'en qué consistiría ésta? Pues bien, precisamente en partir de esos universales 
~al como se presentan y -yer cómo la histdria los modula, los modifica o esta

blece en definitiva su falta de validez. El historicismo parte de lo universal y 

lo pasa en cierto modo por el rallador de la historia. Mi problema es lo inverso. 

Parto de la decisión, a la vez teórica y metodológica, que consiste en decir: 
supongamos que los universales no existen; y planteo en este momento la 

pregunta a la historia y los historiadores: ¿cómo pueden escrib~r historia si no 
admiten a priori la existencia de algo como el Estado, la sOCledad, .el sobe
rano, los súbditos? Es la misma pregunta que yo hada cuando decía, no esto: 

"¿Existe la locura? Voy a examinar si la historia me da, me remite a algo como 

la locura. No, no me remite a nada parecido a la locura; por lo tanto, la locura 
no existe". De hecho, el razonamiento, el método no eran ésos. El método con

sistía en decir:.--súpongamos que la locura no existe. ¿Cuál es entonces la his

toría que podemos nacer de esos diferentes acontecimientos, esas diretentes 

prácticas que, en apariencia, se ajustatl a esa cosa supuesta que es la 10<:ura?4 

4 Véase Paul Veyne, "Foucault révolutionne I'histoire", en Commmt on ¿crit /'histo;r~, París, 

Seuil, col. Points HistOire, 1'979, pp. 227~230 [uad. esp.: "Fo'ucault revoluciona la historia", en 

Cómo se escribe la historia, Madrid, Alianza, 1994], sobre ese nominalismo metodológi<:o, con 
referencia a la fórmula "la locura no existe". Como el texto de Veyne data de 1978, FC)ucault 

parece seguir aquf el diálogo con el amor de Le Pain et k ~¡rque, ~ q.uien rindió .homenaje en 
el cursa del afio amerior (véase Michel Foucault, Stcurtt¿. urntolre, popuJaflon. CrJltrs au 
Coiltgt de France. 1977~1978, ed. de Michel Senel!art, París, Gallimard!S.eui~, col. Ha.tites .t.tu~ 
des, 2004, clase del 8 de mano de 1978, p. 245 [trad. esp.: S~ridad. tf!rntono, población. Curso 
en el CoiLege de France (1977-1978), Buenos Aires, Fondo de Cultura Económica, 2006]). Véanse 

va las observaciones de Michd Foucau\t sobre este mismo tema en la clase cid S de febrero de 
'1978, p. 122. La crítica de los universales encuentra una reafirmación en el articulo "FOl1C1ult", 

aparecido, con el seudónimo de Maurice Florence, en Denis Huismans (dir.), Dichonnaire des 
phiÚJsophes, París, PUl"', 1984; véase Michel Foucault, DitJ et Icrits, 1954-1988,4 vok, ed. de 
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Lo que querrIa introducir aqul es, en consecuencia, exactamente lo inverso 
del historicismo. No interrogar los universales utilizando la historia como 

método crítico, sino partir de la decÍsión de la inexistencia de los universales 

para preguntar qué historia puede hacerse. Más adelante volveré a esto con 
may"or detalle. 5 

El afio pasado. como recordarán, traté de estudiar uno de esos ep,isodios 

imporcantes, me parece, en la historia del gobierno. El episodio, a grandes ras

gos, era el de la aparición y el establecimiento de lo que en la época se llamaba 

razOn de Estado, en un sentido infmitamente más fuerte, más estricto, más rigu

roso y también más amplio que el atribuido más adelante a esa noción.6 yo había 

intentado idenriflcar el surgimiento de cierto cipo de racionalidad en la pdc

tica gubernamental, cierto tipo de racionalidad que permitiría ajustar la manera 

de gobernar a algo denominado Estado y que, con respecto a esa práctica guber

namental y al cálculo de ésta, cumple el papel de un dato, pues sólo se gobierna 

un Estado que se da como ya presente, s610 se gobierna en el marco de un Estado, 
es cierto, pero éste es al mismo tiempo un objetivo por construir. El Estado es 

a la vez lo que existe y lo que aún no existe en grado suficiente. Y la razón de 

Estado es justamente una práctica o, mejor, ta raclonali1.ación de una práctica 

que va a situarse entre un Estad.e; presentado como dato y un Estado presen

tado como algo por construir y levantar. El arte de gobernar debe fija~ enton

ces süs reglas y racionalizar sus maneras de obrar, proponiéndose en cierto modo 

como objetivo transformar en ser el deber ser del Estado. El deber hacer del 

gobierno tiene que identificarse con el deber ser del Estado, Este último tal como 
está dado, la ratio gubernamental, permitirá, de una manera deliberada, razo

nada, calculada, hacerlo llegar a su punto máximo de ser. ¿Qué es gobernar? 

Gobernar, según el principio de la razón de Estado, es actuar de tal modo que 

el Estado pueda llegar a ser sólido y permanente, pueda llegar a ser rico, pueda 

llegar a ser fuerte frente a todo lo que amenaza con destruido. 

Daniel Defert y Fran~ojs Ew~ld con la colaboración deJacques Lagrange, París, Gallimard, 1994 
(en lo sucesivo, DE con referencia a esta edición), vol. 4, núm. 345, p. 634: la primera elección 
de método implicada por "la cuestión de las relaciones entre sujeto y verdad" consistía en "un 
escepticismo sistemático con respecto a todos los universales antropológicos". 

5 Michd Foucault no vuelve a tocar el tema en las siguientes clases del curso. 
6 Véase Michel Foucaulc, Sicurir¿, t(rrimire ... , o;. cir., clases del 8, de! 15 Y del 22 de 

marzo de 1978. 
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Dos palabras, entonces, sobre lo que traté de decir el año pasado, para 
resumir un poco ese curso. Querría insistir en dos o tres puntos. Primero, como 
recordarán, 10 que caracteriza esta nueva racionalidad gubernamental llamada 

razón de Estado que, en general, se había constituido durante el siglo XVI es 
que el Estado se define y recona como una realidad a la vez especIfica y autó
noma, o al menos .relativamente autónoma. Es decir que el gobernante del 
Estado debe, claro, respetar una serie de principios y reglas que se sitúan por 
encima del Estado o Jo dominan y son exteriores a él. Ese gobernante debe 
respetar las leyes divinas, rnorales y naruraJes, y otras tantas leyes que no son 

homogéneas ni intrínsecas al Estado: Pero así como debe respetar esas leyes, el 
gobernante tiene que hacer algo muy distinco a asegurar la salvación de' sus súb
ditos el~ el más allá, cuando lo habitual en la Edad Media era definir al sobe
rano como alguien que debía ayudar a sUs 'súbditos a alcanzar esa salvación 

ultraterrena. En lo sucesivo, el gobernante del Estado ya no tiene que preocu
parse por la salvación de sus súbditos en el más allá, al menos de manera directa. 
Tampoco tiene que desplegar una benevolencia paterna con sus súbditos ni 
establecer entre ellos relaciones de padre a hijos, aunque en el Medioevo el rol 
paternal del soberano siempre era muy pronunciado y marcado. En otras 
palabras, el Estado no es ni una casa, ni una iglesia, ni un imperio. El Estado 
es una realidad espedfica y discontinua. Sólo existe para sr:y en relación consi
go, cualquiera sea el sistema de obediencia que deba a otros sistemas como la 
naturaleza o Dios. El Estado s610 ex.iste por y para sí mismo y en plural, es decir 
que no debe, en un horizonte hisrórico más o' menos próximo o distante, nm- . 
dirse con o someterse a algo semejante a una estructura imperial que sea, de 
<llguna manera, una teoranfa de Dios en el mundo, una teofanfa que con
duzca a los hombres, en una humanidad finalmente reunjda, hasta el borde del 
fin del mundo. No hay, por lo tantO, integración del Estado al imperio. El 
Estado sólo existe como Estados, en plural. 

Especificidad y pluralidad del Estado. Por otra parte, traté de mostrarles 
que esa especificidad plural del Estado se había encarnado en una serie de mane
ras precisas de gobernar y, a la vez, en instituciones correlativas a ellas. Primero, 
por diado económi~o, estaba el mer~antiJismo, vale decir, una forma de 
gobierno. El mercantilismo no es una doctrina económica, es mucho más y 
muy distinto de una doctrina económica. Es una organización determinada de 
la producción y los circuitos comerciales de acuerdo con el principio de que, 
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en primer lugar, el Estado debe -enriquecerse mediante la acumulación mone
taria; segundo, debe fortalecerse por el crecimiento de la población; y tercero, 

debe estar y mantenerse en una situación de competencia permanente con las 
potencias extranjeras. Hasta aquí el mercantilismo. De acuerdo con la razón 
de Estado, la segunda manera de que el gobierno se organice y cobre cuerpo 
en una práctica es la gestión inrerna, es decir, lo que en la época se denomi
naba polida, la reglamentación indefinida del país según el modelo de una orga
nización urbana apretada. Tercero y último, constitución de-un ejército per
manente y de una diplomacia tamhién permanente. Organización, si se quiere, 
de un aparato diplomático militar permanente, cuyo objetivo es mantener la 
pluralidad de los Esrados al margen de cualquier absorción imperial, y hacerlo 
de tal manera que entre ellos' pueda alcanzarse cieno equilibrio, sin que, en defi
nitiva, sean viables las unificaciones de tipo imperial a través de Europa. 

Entonces. mercantilismo por un lado, Estado de policía por otro, balanza 
europea: roda esto constituyó el cuerpo concretO de ese nuevo arte de gober
nar que se ajustaba al principio de la razón de Estado. Son tres maneraS -soli
darias entre sí, además- (de] gobernar de ac~erdo con una racionalidad cuyo 
principio y ámbito de aplicación es el Estado. y en ese -aspecto rraté de mos
trarles que el Estado, lejos de ser una suerte de dato histórico natural que se 
de,sarrolla por su propio dinamismo como un "monstru? fr.fo"7 cuya simiente 
habría sido lanzada en un momento dado en la historia y que poco a poco la 
roería -el Estado no es eso, no es un monstruo frío-, es el correlato de una 
manera determinada de gobernar. Yel problema consiste en saber cómo se 
desarrolla esa manera de gobernar. cuál es su historia, cómo conquista, cómo 
se encoge, CÓmo se extienqe a tal ° cual dominio, c6mo inventa, forma, desa
rrolla"nuevas prácti~as; ése es el problema, y no hacer de[l Estado].* sobre el 
escenario de un guifio], una especie de gendarme que venga a apor"rear a los 
diferentes personajes de la historia. 

Varias observaciones al respecto. Ante todo, la siguiente: en ese arte de gober
nar ajustado a la razón de Estado hay un .rasgo que me parece muy caracterís
tico e importante para comprender 10 que sigue. Es que, como ven. el Estado 

7 Véase S¿ruritl, mTitoir~ ... , op. cit .. clase de! lo de febrero de 197R; pp. 112 Y ~ t 8, n. 39 

[rrad. esp.: S~gllridt1d. territorio .... op. cit., p. 136, n. 39). 
.. Lapsus manifiesto. Michcl Foucault dice: la hisroria. 
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o, mejor dicho, el gobierno según la razón de Estado, en su política exterior 
-digamos en sus relaciones con los otros Estados~J se asigna un objetivo limi
tado, a diferencia de lo que hahía sido, en definitiva, el horizonte, el proyecto, 
el deseo de la mayoría de los gobernantes y soberanos de la Edad Media, a saber, 
situarse con respecto a los demás Estados en una posición imperial que les diera, 

tanto en la historia como en la teofanía, un papel decisivo. En el ,caso .de la 
razón de Estado, en cambio, se admite que cada Estado tiene sus intereses y, 
por consiguiente, debe defenderlos, y defcl?derlos absolutamente, pero se re¿o
nace también que su objetivo no dehe ser alcanzar en el fin de los tiempos la 
posición unificadora de un imperio total y global. No dcbe soñar con ser algún 
día el imperio del último día. Cada Estaqo debe autolimitarse en sus propios 
objetivos, asegurar su independencia y determinada condición de sus fuerzas 
que le permita no estar nunca en posición de inferioridad ya sea 'con respecto 
al conjunto de los restantes países, a sus vecinos, o al más fuerte de todos los 
otros países (se trata de diferentes teorías de la balanza europea en la época, 
no tiene importancia). Pero de todas maneras, esa autolimitación externa carac
teriza la razón de Estado tal como ést;se maflifiesta en la formación de los apa
ratos diplomático militares del siglo XVII. Del Tratado de Westfalia a la Guerra 

de los Siete Años -a, digamos, a l~s guerras revolucionarias que van a intro
ducir una dimensión completamente difcrente-, esa política diplomático mili

tar se ajustará al principio de ,autolimitación del Estado, al principio de com
petencia necesaria y suficiente entre los distintos Estados. 

En cambio, en el orden de lo que hoy llamaríamos política interna, ¿qué 

implica el Esta.do de policía? Pues bien, implica justamente un objetivo o uha 
serie de objetivos que podríamos calificar de ilimitados, en cuanto la ~ues

ti6n, para quienes gobiernan ese Estado, pasa por tomar en cuenta y hacerse 
cargo de la actividad no sólo de los grupos, no sólo de los diferentes estamen
tos, esto es, de los diferentes tipos de individuos'con:u estatus particular, sino 
de la actividad de las personas hasta en el más tenue 4~·sus detalles. En los gran
des tratados de policía de los siglos XVII y XVIII, tod;~'los que:cotejan los dis
tintos reglamentos y tratan de sistematizarlos coinciden en esto, y lo dicen 
expresamente: el objeto de la policía es un objeto casi infinitO. Es decir que, 
en cuanto poder independiente frente a los otros poderes, quien gobierna según 
la razón de Estado tiene objetivos limitados. En cambio, cuando debe mane

jar un poder público que regula el comportamiento de los sujetos, el objetivo 
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de quien gobierna es ilimitado. La competencia entre Estados es la bisagra entre 
esos objetivos limitados e ilimitados, pues justamente para poder entrar en 
competencia con los otros Estados, es decir, para mantenerse en una situación 
de equilibrio siempre desc.quilibrada, en un equilibrio competitivo con los 
demás Estados, el que gobierna va la tener que reglamentar la vida de) sus 
súbditos, su actividad económica, su producción, el precio [al cual] van a 

vender las mercancías, el precio al cual van a comprarlas, etc. ( ... J.·La limita
ción del objetivo internacional dd gobierno según la razón de Estado, la limi
tación en las relaciones internacionales, tiene por correlato la ilimitación en el 
ejercicio del Esrado de polida. 

Segunda óbserVación que querría hacer sobre el funcionamiento de la ra7.Ón 
de Estado en el siglo XvII y principios del siglo XVlll: el objeto interior sobre el 
cual se ejercerá el gobierno de acuerdo con esa razón de Estado --o si lo pre
fieren, el Estado de policía-, es, desde luego, ilimitado en sus objetivos. Sin 
embargo, esto no quiere decir en absoluto que no haya cíerta cantidad de meC-.1.
nismos de compensación 0, mejor, cierta cantidad de posiciones a partir de 
las cuales se intentará establecer un término, una fromera a ese objetivo ilimi
tado que la razón de Estado prescribe ,J Estado de policía. Hubo muchas mane
ras de buscar límites a la razón de Estado, por cIlado de la teología,· claro está. 
Pero me gustaría insistir en otro 'principio de limitación de la razón de Estado 

• en esa época, que es el derecho. 

En efecto, sucedió algo curioso. Durante toda la Edad Media, en el fondo, 
¿a partir de qué se produjo el crecimiento del poder real? A partir, desde luego, 
del ejército. Y también de las instituciones judiciales. Si el rey limitó y redujo 
poco a poco los juegos complejos de los poderes feudales, lo hizo en su carác

ter de piedra angular de un Estado de justicia. un sistema de justicia, redoblado 
por un sistema armado. La práctica judicial fue la multiplicadora del poder real 
durante todo el Medioevo. Ahora bien, cuando a partir del siglo XVII y sobre 
todo de principios del siglo ,Xvm se desarrolle esta nueva racionalidad guber
namental, el derecho servirá, por el contrario, de punto de apoyo a toda per
sona que quiera limitar de una ma~era u otra la extensión indefinida de una 
rnón de Estado que cobra cuerpo en un Estado de polida. La teoria del dere
cho y las instituciones judiciales ya no actuarán ahora como multiplicadores 
sino, al contrario, como sustractorcs del poder real. Y de ese modo. a partir 
dd siglo XVI y durante todo el siglo XVll, comprobaremos el desarrollo de 
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toda una serie de problemas, polélnicas, batallas políticas, en torno, por ejem
plo, de las leyes fundamentales del reíno, esas leyes fundamentales que los juris

tas van a" oponer como objeción a la razón de Estado, para lo cual dirán que 
ninguna práctica gubernamental y ningun~ razón de Estado pueden justificar 
su cuestionamiento. En cierra forma, esas leyes están ahí con anterioridad al 
Estado, pues son constirmivas de éste y, entonces, por absoluro que sea su poder, 

dicen algunos juristas, el rey no debe' rocarlas. El derecho constituido por esas 
leyes fundamentales aparece así al margen de la razón de Estado y como prin
cipio de esta limitación. 

Tenemos también la teoría del derecho namca! y 10.5 derechos l~att,Irales, que 
se postulan como derechos imprescriptibles y que ningún soberano, de todas 
formas, puede transgredir. Y, asimismo, la teoría del conrrato suscripto entre 
los individuos para consrituir a un soberano,. un contrato que incluye una serie 
de cláusulas que ese soberano debería acatar puesto que, si se convierte en tal, 
es justamente en virtud de ese contrato y las cláusulas que contiene. Existe 
incluso, más en Inglaterra que en Francia, la teoría d~1 acuerdo concertado 
enrre el sober:1l1o y los súbditos para constituir precisamente un Est~do, y al 
cabo del cual el soberan~ se compromete a hacer yana hacer una serie de cosas. 
También debemos mencionar toda esa reflexión hist6rico jurídica de la que 
hablé hace dos o tres a~os, ya no me acuerdo,8 ~'I~ la cual se intentaba dest.acar 
que, históricamente, el poder real durante mucho tiempo había distado de ser 
un gobierno absoluto, y la raz6n que reinaba y se habí; estáblecido entre el 

,soberano y sus súbditos no era de ningún modo la razón de Estado sino una 
especie de transacción entre, por ejemplo, la nobleza y el jefe militar a quien 
ésra había investido, durante el período de guerra y tal vez un poco más, con 
las funciones de jefe, Y el rey habría salido de esta suerte de situaci6n de dere
cho primitivo, y a continuación habría abusado de ella para invalidar esas 
leyes históricamente originarias que ahora sería preciso recuperar. 

De rodas maneras, para resun,lir, estas discusiones alrededor del derecho, 
la vivacidad que renfan, el desarrollo intenso, además, de rodas los problemas 

B Véase Michel Foucault, "JI fout déftndre 111 sociltl, " Cours au Co/!ege de France, 1975~ 
1976. ed. de Mauro Bertani y Alessandro Fontana, París, Gallimard/Seuil, col. Hallte$ ~tudes, 
1997 (trad. esp,; Defollder In sociedad. Curso m el Collrge de Fmnce 0975-1976), Buenos Aires, 
Fondo de Culwr:! Económica, 2000]. 
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y teorías de lo que podríamos llamar derecho püblico, la reaparición de los 
temas del derecho natural, el derecho originario,el contrato, etc., que se habían 
formulado durante la Edad Media e'n un contextO: muy distint-q,..,rodo eso, deci
mos, 'era en cierto modo el reverso y la consecuencia, así é~mo la reacción 
contra esa nueva manera de gobernar que se esrablecía a partir de la razón de 
Estado. En realidad, el derecho y las institucio,nes judiciales que habían sido 
iilcrlnsecas al desarrollo del poder real se convienen ahora, en cierro modo, 
tanto en exteriores como en exorbitantes con respecto al ejercicio de un gobierno 
según la razón de Estado. No es sorprendente ver que todos esos problemas 
de derecho siempre son planteados -en primera instancia, al mcnos- por quie
nes se oponen al nuevo sistema de la razón de Estado. En Francia, p,or ejem
plo, es el caso de los parlamentarios, los protestantes, los nobles, que, por su 
parte, se refieren más bien al aspecto histórico jurídico. En Inglaterra fue la 
burguesía contra la monarquía absoluta de los Esruardo, y fueron los disidentes 
religiosos a partir de comienzos de! siglo XVII. En síntesis, la objeción a la razón' 
de Estado en términos de derecho siempre se plantea por el lado de fa oposi
ción y, por consiguiente, se ponen en juego contra ella la reflexi6n jurídica, 
las regias de derecho y la instancia misma del derecho. El derecho público, digá

moslo en pocas palabras, es opositor en los siglos XVII y XVIII,'" aun cuando, 
desde luego, unoS cuamos teóricos favorables al poder real retoman el problema 

, y tratan de integrarlo, de integrar las cuestiones de derecho, la interrogación 
formulada por éste a la razón de Estado y su justificación. En todo caso, hay 
una cosa que me parece necesario retener: si bien es cierto que la razón de Estado 

planteada! manifestada como Estado de policía, encarnada en e! Estado de poli
cía, tiene objetivos ilimitados, en los siglos XVII y XVll1 hay una tentativa cons
tante de limitarla, y esa limitación, ese principio, esa razón de limitación de la 
razón de Estado, la encontramos por el lado de la raz6n jurídica. Pero, como 
pu~den ver, es una limitació~_externa. Por 10 demás, los jurisras saben bien que 
su cuesti6n de derecho es extrínseca a la razón de Estado, pues definen esta 

última, precisamente, como 10 que es exorbitante al derecho. 
Límites de derecho exteriores al Estado, a la razón de Estado; eso quiere decir, 

en primer lugar, que los límites que se inten~a p.oner a esa razón provienen de 

.. El manuscrito aclara en la p. 10: "(salvo en los Estados alemanes, que deberán fundarse 

en el derecho contra el imperio)". 
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Dios o se fijaron de una vez por todas en el origen, o bien se formular\ln en 
una historia remota. Decir que son extrínsecos a la razón de Estado sigttifica 
también que tienen, en cierto modo, un funcionamiento p~ram~nte limit>l.ti~o, 
dramático,' pues, en el fondo, la razón de Estado sólo sufrirá objecioJ\es de 

derecho cuando haya franqueado esos límites, yen ese rnomenW el d,c"echo 
podrá definir el gobierno como ilegítimo, podrá objetarle sus usurpaci\Jncs y 
en última instancia liberar a 105 súbditos de su deber de obediencia. 

A grandes rasgos, así traté de caracterizar esa manera de gobernar q~le lla
mamos razón de Estado. Ahora bien, en este momento querría situarm~ más 
o menos a mediados del siglo XVlll, la época (con la salvedad que ensegu;\Ia les 
mencionaré) en que Walpole decía: "quieta non movere" ("no hay que to~ar lo 
que está tranquilo"). Querría situ~me aproximadamente en esta época, y en 
tal caso creo que uno está obligado a ~onstatar una transformación Ü))por~ 
tat1te que caracterizará de manera general lo que podríamos llamar la tazón 
gubernamental moderna. ¿En qué consiste esa transformación? Pues bi~n en 
una palabra, consiste en la introducción d~ un principio de limitación d~l ~rte 
de gobernar que ya no le es extrínseco como lo era el derecho en el siglCl XVII; 

(sino] que vap-·scrlc intrínseco. Regulación interna de la racionalidad g;\jber
namental. En términos generales, y de manera abstrac(;~, ¿qué es esa rt::gula~ 
cióil interna? ¿Cómo puede entendérsela con antcdoridad a cualquier forma 

hÍStóf.iCa precls"a y concre'ta? "¿l[ué pue~e ser una li"rnitación interna de la r~cio_ 
nalidad gl~bernamental? -

En primer lugar, será una regulación, una limi~ación de hecho .. De hecho 
quiere decir qu~ no será una limitación de derecho, aun cu~ndo éste se: vea, 
en uno u Otro momento, en la obligación de transcribirla en forma de r'e las 
que no deben infringirse. Sea como fuere, decir que es una limitación de he~ho 
significa que si el gobi~rno llega alguna vez a atropellarla; a traspasar las :fron~ 
teras que se le imponen, no será sin embargo ilegítimo, no habrá dese.-' do . rn , 
en cierro modo, de su propia esencia, no se verá desposeído de sus derc:chos 
fundamentales. Dec;r que hay una limitación de hecho de la práctica g'lbcr
namental querrá decir que el gobierno que desconozca esa limitación .• sera 
simplemente un gobierno, insistamos, no ilegítimo, no usurpador, sino ti orpej 
inadaptado, un gobierno que no hace lo que conviene" 

En segundo lugar, hablar de limitación intrínseca del arre de gobernar I • 
'qUI

vale a señalar que se trata de una limitación que, aun siendo de hecho, n( ) por 
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ello es menos general. No se trata entonces simplement~ de una suerte de 

consejos de prudencia que, en tal o cual circunstancia, indiquen lo que. es mejor 
hacer o se limiten a observar que en tal o cual circunstancia más vale abstenerse 
que intervenir. No. Regulación interna significa que hay en efecto una limita

ción que, aunque de hecho, es general, o sea que sigue, de todos modos, un 
trazado relativamente uniforme en función de principi~s que son valederos 
siempre y en todas las circunstancias" Y el problema estribará precisamente en 
definir ese límite, a la ";cz general y de hecho, que el gobierno deberá impo

nerse ~ sí misrno. 
En tercer lugar, limitación interna quiere decir que su principio, justa

mente porque es preciso saber en qué se apoya esa generalidad, no va a bus
carse por el lado, por ejenlplo, de los derechos de naturaleza prescriptos p'or 
Dios a rodas los hombres, ni por el lado d~ una escritura revelada y ni siquiera 
por diado de la voluntad de los sujetos que han aceptado en un momento dado 
enrrar en" sociedad. No, el principio de esa limitación no debe buscarse en lo 
que es exterior al go~ierno, sino en lo que es interior a la práctica gubernamental, 
es decir, por diado de los objetivos del gobierno. Y la limitación se presentúá 
entonces como uno de los medios. y acaso el medio fundamental, de alcanzar 
precisamente dichos objetivos" Para llegar a ellos es menester tal vez limitar la 
acción gubernamental" La razón gúlJernamental n~ tiene que respetar esos Ifmi

Ces par e( t'Íeeno ~ que en a(g~na paree, a( margen cíe ct&, .WCes que' e/ &Ol@, 

en rorno del Estado, haya una serie de limites fij.ados de manera definitiva" 
No, en absoluto. Deberá respetarlos en cuanto puede calcularlos por iniciativa 
propia en función de sus objetivos y como [el] f!1ejor medio de ~lcanzarlos" 

En cuarto lugar, esta limitación de hed~o, general, que se plantea en fun
ción misma de la pdctica gubernamental, va a establecer, claro está, una divi
sión entre lo que es preciso hacer y lo que conviene no hacer. Va a marcar el 
límite de una acción gubernamental, pero ese lfmite no estará trazado en los 
sujetos, los individuos-suje(Qs dirigidos por el gobierno. Vale decir que no se 
intentará determinar cuál es, en ellos, la parte que debe estar sometida a su 
acción y la parte de libertad que les está reservada definitivamente y de una 
vez por todas. En otras palabras, esa razón gubernamental no escinde a los 
sujetos en una parte de libertad absolutamente reservada y una "parte de sumi
sión impuesta o consentida. En realidad, la división no se establecerá en los 
individuos, los hombres, los sujetos; se establecerá en d dominio mismo de la 
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práctica gubernamental 0, mejor, en la propia práctica gubernamental, entre 
las operaciones que pueden hacerse y las que no pueden hacerse, es decir, 
entce las cosas por hacer y"los medios que deben emplearse para hacerlas, por 
un lado, y las cosas que no hay que hacer, por otro. El problema, entonces, no 
es: ¿dónde están los derechos fundamentales y cómo dividen el dominio de la 
gubernamentalidad posible y el dominio de la libertad fundamental? La línea 
de división se establecerá entre dos series de cosas [cuya] lista elaboró Bentham 
en uno de sus textos más importantes, al cual trataré de volver:9 la divisiÓn se 
traza entre ag~nda y non agenda, las cosas que deben hacerse y las cosas que no 
deben hacerse. 

En quimo luga;, esta limitación que es entonces una limitación ·de hecho, 
general, en función de los objetivos·del gobierno, una limitación que no divide 
a los sujetos sino las cosas por hacer, cstalimitac~ión interna vuelve muy evidente 

que no son los que gobiernan quienes. con toda soberanía y razón, van a deci
dir por sI mis~os (a~etca de ella].* Y en la .medida en que el gobierno de los 
hombres es una práctica que .no es impuesta por quienes gobierna~ a quienes 
son gobernados, sino una práctica que fija la definición y la posición respectiva 

') J~rem}' Bemham (I 748-1832), "M~thod and leading featmes of an Institute o( Political 

Economy (including finance) consid~red not only as a science but as an art" (1800-1804), en 
. Jeremy Bmtham's"Economic \Vritings, ed. de W Srark, Londres, Allen & Unwin, 1954, r·, 1Il, 

pp. 305-380 [trad. esp.: "Método y características principales de un Instituto de ECOliomla 

Polfrica (incluyendo finall7.as) considerada no sólo como una ciencia sino como un arre", en 
JiJcritos económicos, México, Fondo de Cultura Econó_mica, 1965]. Al final de l~ primera parte, 
"The Science", en la sección "Genesis of che maner of w~ahh", Bentham presenta la célebre 
distinción entr~ ponte acta, agmda y non agenda, que estructUra a conrinÍlación los rres capí
tulos ("Weahh", "Population" y "Finance") de la part~ siguiente, "Th~ Art". Los sponu acta son 
las actividades económicas que los miembros de una comunidad d~sarrolJan de manera espon
tánea, sin intervención alguna del gobierno. Los agenda y non agenda designan las actividades. 

económicas del gobierno, según contribuyan o no a incrementar la felicidad (maximización de 
los placeres y minimiz.ación de las penas), meta de toda acción polftica. La ·división de los 
dominios entre esas tres clases varía de acuerdo con los momentos y los lugares; la extensión de 

los sponte acta es rdativa al grado de desarrollo económico de los países. Michel Foucauh 
vuelve a hacer una breve alusión a esta lista benrhamiana de los agenda en la clase del 7 de 

marzo d~ 1979 Unjm, p, 230), pero no vuelve propiameme hablando ~ll"exto citado (salvo, tal 
vez, de manera indir~c[3, al final de la clase del 24 de enero fin fa, pp. 88 Y 89J, con referencia 
al panOptiS01o como fórmula general del gobierno lib~raJ). 

'" Michel Foucault: van a decidir por sí mismos lo que debe hacerse y no hacers~. 
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de los gobernados y los gobernantes entre sí y con referencia a los otrOS, "regu
lación interna" querrá decir que esa limitación no es impuesta exactamente ni 

por un lado ni por otro, o en todo caso no se la impone global, defmitiva y total
mente por, yo diría, una transacción, en un sentido muy lato de "transacción", 
vale decir. "acción entre», mediante toda una serie de conflictos, acuerdos, dis

cusiones. concesiones recíprocas: peripecias cuyo efecto consiste en establecer 
finalmente en la práctica de gobernar una división de hecho, una división 
generál, una división racional entre lo que debe hacerse y 10 que no debe hacerse. 
. En una palabra, digamos que "el principio de derecho, ya sea histórica oteó:... 
ricamente definido, no importa, planteaba antaño cierto límite a.t soberano y 

10 qhe éste podía hac.er: no franquearás esta línea, no pasarás por encima de 
este derecho, no violarás esta libertad fundamental. En esa época, el principio 
de derecho equilibraba la razón de E.srado por medio de un principio externo. 
Digamos que. como podrán verlo con claridad, entramos coh ello en una era 
que es la de la razón gubernamental crltica. Y advertirán que esra razón guber
namental crítica o eSta crítica interna de la razón gubernamental ya no va a 
girar en torno de la cuesrión del dérecho, de la cuestión de la usurpación y la 
legitimidad del soberano. Ya ·no va a tener esa especie de apariencia penal que 
aún tenía el derecho público en los siglos XVI y XVII cuando decía: si el sobe
rano infringe esta ley. será preciso castigarlo con una sanción de ilegitimidad .. 
Toda esa cuestión de la razón gub,ernamental crítica va a girar alrededor del 
"cómo no gobernar ·demasiado". 10 Las objeciones ya no recaerán en el abuso 

de la soberanía sino en el exceso de gobierno. Y la racionalidad de la práctica 
g~bernamental. podrá medirse en relación con ese exceso o, en todo caso, la 
delimitación de lo que sería excesivo para un gobierno. 

Pues bien, antes de caracterizarla de una manera absrract.a les dije que 
esta transformación fundamental, creo, en LiS relacion·es entre derecho y prác

tica gubernamental, este surgimiento de una limitación interna de la razón 

10 La fórmula "no gobernar demasiado" es del marqués de Argenson (véase in/m., nota 16 

de esta clase): Véase también Benjamin Franklin, Principrs du commrrcr, cit. y trad. por J:douard 
·Laboulaye en su introducción a "la antología de textos del mismo autor, Essais de moralr et d'é
, conomit po/jtique, 53 ed., París, Hachene, 1883, p. 8: "Un sólido escritor [de Francia] dice que 
está muy adelanrado en la ciencia de la política quien comprende toda la fuena de esta máxima: 
NI! gouvernrz pas trop; máxima que acaso sea más pertinente para el comercio que para cual
quier Otro int·~rés público" (en una nota, Laboulaye remite a Qu~snay). 
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gubernamental, se situabay era identificable, a grandes rasgos, alrededor de la 

mitad del siglo XVIII. ¿Qué fue lo que permitió su aparición? ¿Cómo es que ésta 

se produjo? Por supuesto, habría que tomar en cuenta (y más adelante volveré 

a ello, al menos e~ parte) toda una transformación de conjunw, pero hoy 
querría indicar simplemente cuál es el jnstr~mento intelectual, cuál es la forma 

de cálculo yde racionalidad que pudo permitir la autolimitación de una razón 

gubernamental como autorregulación de hecho, general, intrínseca a l~ ope
raciones mismas dd gobierno y que podía ser objeto de transacciones indefi
nidas. Y bien, ese instrumento intelectual, el tipo. de cálculo, la forma de 
racionalidad que permite así a la razón gubernamental autolimitarse, tam
poco es ahora el derecho: ¿Cuál será el in~trumento a partir de mediados del 
siglo XVIII? La economía polftica, desde luego. 

"Economía peHtica": los equívocos mismos de la expresión y de su sentido 
en la época indican, por otrO lado, de qué se trataba fundamentalmente todo 
esto, porque ustedes bien saben que entre 1750 y 1810-1820 la expresión oscila 

entre diferentes polos semánticos. A veces apunta a cierto análisis estricto y limi
tado de la producción y la circulación de las riquezas. Pero "economía polÍtica" 
también alude, de una manera más amplia y más práctica, a todo método de 
gobierno en condiciones de asegurar la prosperidad de una nación. Y por últin:l0, 
[la] economía política -son, por otra parte, las palabras que utiliza Rousseau 
en su famoso artículo "Économie poli.tique" de la Encyclopédie- 11 es una suerte 
de reflexión general sobre la organiz.ación, la distribución y la limitación de los 

poderes en una ~sociedad. En lo fund3!J1cntal, creo que la economía política es 
lo que pcrmitió asegurar la autolimitación de la razón gubernamenta1. 

~Por qué y cómo lo permitió? También aqu(:-a continuación entraré un 
poco más en detal1e- me gustaría indicarles sencillamente una serie de puntos 
que son, a mi juicio, indispensables para comprender las cosas de las quiero 
hablar este año. Pues bien, en primer lugar, la economía poHtica -a diferencia, 

tt El artículo figuró por primera vez en el romo V de la EncyclopMi~, pp. 337-349, apare
cido en noviembre de 1755. Véase Jean-Jaeques Rousseau, "Diseours sur I'économie politique~, 

en <Euvw comp~us, Parfs, Gallimard, col. Bibliotheque de la Pléiade, 1964, t. 111, pp. 241-278 
[trad. esp.: Dúcurso sobrt la tconom{a po{{tica, Madrid, Tecnos, 1985]. Sobre este texto, véase 

ya Michel Foucault, S!curiti, urritoin: ... , op. cit., clase dd lo de febrero de 1978, pp. 98 Y 116, 
n. 21 [trad. esp.: Stgltridad, territorio ... , op. cit., p. 120, n. 21]. 
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justamente, del pensamiento jurídico de los siglos XVI y XVII- no se desarrolló 
fuera de la razón de Estado. No se desarrolló contra ella ni para limitarla, al 
menos en páffiera instancia. Al contrario, se formó en el marco mismo de los 
objetivos qtie la razón de E~tado había fijado al arte de gobernar, porque, des
pués de todo, ¿qué objerivos se propone la economía política? Se propone el 
enriquecimiento del Estado. Se propone el objetivo dd crecimiento simultá
neo, correlativo y convenientemente ajustado de la población por un lado y 

de los artículos de subsistencia por otro. ¿Qué procura la economia política? 
Garantizar de manera conveniente, ajustada y.siempre beneficiosa la compe
tencía entre los Estados. Procura mantener cierto equilibrio entre los Estados 
para que la competencia, precisamente, pueda existir. Es decir que retoma con 
roda exactitud los objetivos correspondientes a la razón de Estado y que el 
Estado de policía, el mercantilismo y la balanza europea habían tratado de 

alcanzar. Por lo tanto, en primera instancia- la economla polftica va a insta
larse en e~ seno mismo de la razón gubernamental que hablan definido los 
siglos XVI y XVII, Y en esa medida, si se quiere, no va a tener de ningún modo 
la posición de exterioridad que mostraba el pensamiento jurídico. 

Segundo, l<l economía política no se propone en absoluto como una obje
ción externa a la razón de Estad9 y su autonomía política porque -y éste es 
un aspecto que tendrá su imp~;t;ncia histórica- la primera consecuencia 
política de la primera reflexión económica que haya existido en la historia del 
pensal11ie~to europeo [es), precisamente. una consecuencia contraria a lo que 
hablan querido los juristas. Es una consecuencia que deduce la necesidad de 
un despotismo total. La primera economía política es, por supuesto, la de los 
f¡siócratas, y ustedes saben que éstos (luego volveré a ocuparme de ellos), sobre 
la base de su análisis económico, llegaron a la conclusión de que el poder 
político debía ser un poder sin limitación externa, sin contrapesos externos, 
sin frontera que surja de otra cosa que de si mismo, y dieron a esto el nombre 
de despotismo. 12 El despotismo es un gobierno económico, pero que denero 

12 Véase Pierrc-l'aul-Franc;:ois-Joaehim-Henri Le Mereier de La Riviere, L'Ordre Ilflturd 

et mmtid du sociitb politiqtm, Londres y París, lean Nourse y Desaint, 1767 (sin nombre 

de autor), cap. 24, "Du despotismc légal" (el texto tuvO dos rccdiciones en el siglo xx: Parls, 

P. GClltnner, co\. CoUeetion des économistes et des réformateurs sociaux de la France, 1910, 
y París, Fayard, col. Corpus des lXuvtes de philosophie en langue franr;aise, 2000). 
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de sus fromeras no está encerrado, no está perfilado por otra cosa que una 
economía que él mismo ha definido y sobre la cual ejerce un completo con
trol. Despotismo absoluto, yen esa medida, por consiguiente. podrán ver que 
la economía poHrica no invirtió la pendienl"e esbozada por la razón de Estado. 
al menos en primera instancia o en ese nivel, y que esa economía puede pre
sentarse como la continuidad de una razón de Estado que daba al monarca 

un poder total yabsoluro. 
Tercero, ¿sobre qué reflexiona la economía política? ¿Qué analiza? Su tema 

no son los derechos anteriores, presuntamente inscriptos ya sea en la natura
leza humana o ellla historia de una sociedad determinada. La economía polí
tica reflexiona sobre las mismas prácticas gubernamentales y no las examina 
en términos de derecho para saber si son legítimas o no. No las considera desde 
el punto de vista de su origen sino de susrefectos, y no se pregunta, por ejem
plo, qué autoriza a un soberano a recaudar impuestos, sino sencillamente qué 
va a pasar cuando se recaude un impuesto y cuan.do esto s~ haga en un momentO 
preckso y sobre talo cual categoría de personas o tal o cual categoría de mer
cancías. Importa poco que ese derecho sea legítimo o no,'" el problema pasa 
por saber qué efectos tiene y si éstos son negativos. En ese momento se dirá 
que el impuesto en cuestión es ilegítimo o, en todo caso, que no tiene razón 
de ser. Pero la cuesti6n econ6mica siempre va a plantearse en el interior del 
campo oe ~a práctica gubernamenra~ y en función de sus efectos, no en fun
ción de 10 que podría fundarla en términos de derecho: ¿cuáles son los efectos 
reales de la gubernamentalidad al cabo mismo de su ejercicio? Y no: ¿cuáles son 
los derechos originarios que pueden fundar esa gubernamentalidad? Ése es el 
tercer motivo por el cual la economía política pudo, en su reflexión, en su nueva 
racionalidad, tener su lugar en el seno mismo de la práctica y la razón guber
namentales establecidas en la época anterior. 

La cuarta razón es que, al responder a ese tipo de interrogante, la economía 
política pone de manifiesto la existencia de fenómenos, procesos y regularida
des que se producen necesariamente en función de mecanismos inteligibles. 

Esos mecanismos inteligibles y necesarios pueden ser contrariados, claro está, 
por determinadaS formas de gubernamentalidad y cierras prácticas guberna~ 
mentales. Pueden ser contrariados, enturbiados, oscurecidos, pero de todas 

.. Michel Foucaulr agrega: en términos de derecho. 
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m~eras no padrán evitarse, no será posible suspenderlos rotal y definitivamente. 
De uno u otro modo reaparecerán en la práctica gubernamental. En otras 
palabras, la economía política no descubre derechos naturales anteriores al 
ejercicio de la gubernamentalidad, sino cierta naturalidad propia de la práctica 
misma del gobierno. Hay una naturaleza propia de los objetos de la acción guber
namental. Hay una naturaleza propia de esa misma acción gubernamental, y 
la economía se va a dedicar a estudiarla. En consecuencia, esta noción* de la 
naturaleza va a bascular enteramente alrededor de la aparición 'de la economía 
política. Para ésta, la naturaleza no es una región reservada y originaria sobre la 
cual el ejercicio del poder no debe tener influjo, salvo que sea ilegítimo. La natu
raleza es algo que corre por debajo, a través, dentro del ejercicio "mismo de la 
gubernarrtentalidad. Para decirlo de algún mo.do, es la hípodermis indispensa
ble. Es la otra cara de algo cuya faz visible, visible para los gobernantes, es la pro
pia acción d.e éstos. Su acción tiene un sustrato o, mejor, otra cara, y CS<.l otra 
cara de la gLibernamenralidad es justamente lo que estudia en su propia nece
sidad la economía políÜca. No trasfondo, sino correlato perpetuo. Ase por ejem

" plo, los economistas explicarán como una ley de la naturaleza el hecho de que 
la población se desplace en procura de salarios mis elevados, y también el hecho 

de que talo cual arancel aduanero protector de los altos precios de los artícu
los de subsistencia entrañe fatalmenre un fenómeno como la escasez. 

Pdr~\ te:.:m1n<t.l, d úhimo punto 'que ex.plica c6mo y por qué la economb 
política fue capaz de presentarse como forma primera de esa nueva ratio guber

namental autolimitativa: si hay una naturaleza que es propia de la guberna
mentalidad, sus objetos y sus operaciones, la práctica gubernamental, como 
consecuencia, sólo podrá hacer lo que debe hacer si respeta esa naturaleza. Si 
la perturba, si no la tiene en cuenta o actúa en contra de las leyes que han sido 
fijadas por e'sa naturalidad propia de los objetos que ella manipula, surgirán 
de inmediato consecuencias negativas para ella misma; en otras palabras, habrá 
éxito o fracaso, éxito o fracaso que son ahora el criterio de la acción guberna
mental, y ya no legitimidad o ilegitimidad. Sustitución, pues, [de la legitimi

dad]" por el éxitO. Llegamos aquí, entonces, a rodo el problema de la filoso

fía utilitarista, de la que tendremos que hablar. Y verán que una filosofía 

.. Michel Foucaulr agrega: natural y . 
... Michel FOUC:llllt: del fracaso . 
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utilitarista podrá conectarse directamente con esos nuevos problemas de la 
gubernamentalidad (en fin, por ahora no importa, ya volveremos sobre esto). 

El éxito o el fracaso reemplazarán entonces la división legitimidadlilegiti- . 
midad, pero hay más. ¿Qué llevará a un gobierno, incluso a pesar de sus obje
tiyos, a perturbar la naturalidad propia de los objetos que manipula y las ope
raciones que lleva a cabo? ¿Qué lo impulsará a violar esa naturaleza, aun a costa 
del éxito que busca? Violencia, exceso, abuso: sí, tal vez, pero en el fondo de 
esos excesos, violencias y abusos, lo que estará en cuestión no será ni simple ni 
Fundamentalmente la maldad del príncipe. Lo que está en cuestión, 10 que 

explica tod?, es que el gobierno, en el mismo momento en que viola esas 
leyes de la naturaleza, pues bien, sencillamente las desconoce. Las desconoce 
porque ignora su existencia, sus mecanismos, sus efectos. En otras palabras, los 
gobiernos pueden equivocarse. Y el mayor mal de un gobierno, lo que hace 
que sea malo, no reside en la maldad del príncipe, sino en su ignorancia. Para 
resumir, en el arte de gobernar y a través de l~ economía política entran de 
manera simultánea, primero, la posibilidad de una aurolimitación, que la acción 
gubernamental se limite a sí misma en Función de la naturalez~ de lo que hace 
y aquello sobre lo cual recae, [y segundo, la cuestión de la verdad]. * Posibilidad 
de limitación y cuestión de la verdad: ambas cosas se introducen en la razón 
gubernamental a través de la economía política. 

Ustedes me dirán que no es la primera vez, sin duda, que se plantea la cues
tión de la verdad y la cuestión de la aurolimitación de la práctica guberna
mentaL De§pués de todo, ¿qué se entendía por sabiduría del príncipe en la tra
diCión? La sabiduría del príncipe era algo que hacía decir a éste: Conozco 
demasiado bien las leyes de Dios, conozco dem·asiado bien la debilidad humana, 

COnozco demasiado bien mis propios lfmites para no limitar mi poder, para no 
respetar el derecho de mi súbdito. Pero se advierte que esa relación entre 
principio de verdad y principio de autolimitación es muy diferente en la sabi
duría del príncipe y en 10 que comienza a aparecer ahora, y que es una prác
tica gubernamental preocupada por saber cuáles serán, en los objetos que traca 

y manipula, las consecuencias naturales de lo que se propone. Los prudentes 

• Frase inconclusa. Manllscriro, p. 20: "Para resumir, en el arte de gobernar y por medio de 

la economía política c.mr',ll) de manera simulti.nea la posibilidad de la d\\tolimitación y h. cues

tión de la verdad". 
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consejeros que en otro tiempo ponían los límites de la sabidurfa a la presun
ción del príncipe ya no tienen nada que ver con esos expertos económicos 
que están surgiendo y cuya rarea es decir con veracidad a un gobierno cu~Ues 
son los mecanismos naturales de lo que éste manipula. 

Con la economía política ingresamos entonces a una época cuyo principio 
podría ser el siguiente: un gobierno nunca sabe con suficiente cencza que siem
pre corre el riesgo de gobernar demasiado, o incluso: un gobierno nunca sabe 
demasiado bien cómo gobernar lo suficiente y nada más. El principio del 
máximo y el mInimo en el arte de gobemar sustituye la noción de equilibrio 
equitativo, de la "juscicia equilativa" que ordenaba antaÍlo la sabiduría del prín
cipe. Pues bien, el) esta cuestión de la autolimitación por el principio de la 
verdad, ésa es, creo, la cuña formidable que la economía política inrrodujo en 
la presunción indefini?a del Estado de policía. Momenro capital, sin duda, 
pues se establece en s~s lineamiemos más importames; no, por supuesto, el 
reino de lo verdadero en la polftica, sino cierto régimen de verdad que es jus
tamente característi<;:o de lo que podrIamos llamar la era de la polftica y cuyo 
dispositivo básico, ep suma, sigue siendo el mismo en nuestros días. Cuando 
digo régimen de verpad no quiero decir que la política o el arte de gobernar, 
si lo prefieren, por ~n accede en esta época a la racionalidad. No quiero decir 
que en ese moment? se alcanza ~~a especie de umbral epistemológico a par.:. 
tir del cual el arte de gobernar puede llegar a ser cientí6co. Me refiero a que 
ese momento que trato de indicar actualmente está marcado por la articula
ción con una serie de prácticas de cierto tipo de discurso que, por un lado, lo 
constituye como un conjunto ligado por un lazo inteligible y, por btro, legisla 
y puede legislar sobre esas prácticas en términos de verdad o falsedad. 

Para ser más concreto, est"O quiere decir lo siguiente. En los siglos XVI y 

XVII, Y aun antes, incluso hasta mediados del siglo XVIII, había toda una serie 
de prácticas que eran, digamos, las recaudaciones fiscales, los aranceles adua
neros, los reglamentqs de fabricación, las reglamentaciones sobre las tarifas de 
los granos, la protección y la codificación de las prácticas de mercado; en fin, 
todo eso, ¿qué era y cómo se concebía? Se concebía como el ejercicio de dere
chos soberanos, derechos feudales, como el mantenimiento de las costumbres, 
como métodos de enriquecimiento eficaces para el tesoro, como técnicas para 
impedir las revueltaS urbanas causadas por el descontento de talo cual categoría 
de súbditos. Eran, en definiriva, prácticas deliberadas, claro está, pero a parrir 
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de acontecimientos y principios de racionalización diferenres. Entre esas dis
rintas prácticas que iban, para decirlo de alguna manera, del arancel aduanero 
a la recaudación fiscal y la reglamentación del mercado y la producción, etc., a 

partir de mediados del siglo XV111 se podrá establecer una coherencia meditada, 
razonada; coherencia establecida por mecanismos imelígibles que ligan entre sí 
esas diferentes prácticas y sus efccws, y que permitirán. por consiguiente, juz
garlas como buenas O malas no en función de una ley o un principi~ moral, sino 

de proposiciones que, por su parte, estará~ sometidas a la división de lo verda
dero y lo falso. De ese modo, todo un sector de la ac[ivid~d gubernamental 
pasará a un nuevo régimen de verdad, cuyo efecto fundamental es desplazar 
todas las cuestiones que, anteriormente, podía plantear el arte de 'gobernar. 
Cuestiones que antaño eran: ¿gobierno de conformidad con las leyes morales, 
naturales, divinas, etc.? Era', enronces, la cuestión de la conformidad guberna

mental. Después, en los siglos XVI y XVII, con la razón de Estado: ¿gobierno 10 

bastante bien, con la itltensidad, la profundidad y el detalle suficientes para 
llevar el Estado al punto fijado por su deber ser, para llevarlo al máximo de su 
fuerza? Y ahora el problema va a ser: ¿gobierno bien en el límite entre dema
siado y demasiado poco, entre ese máximo y ese mínimo que me fija la natu
raleza de las cosas, esto es, las ''necesidades intrínsecas a las operaciones del 
gobierno? Esto, el surgimiento de ese régimen de verdad como principio de 
autolimitación del goblemo~ es el ob~c.to del que querría ocuparme eSte ano. 

Se trata, después de todo, del mismo problema que me planteé con refe
rencia a la locura, a la enfermedad, a la delincuencia, a la sexualidad. En 
todos estos casos, la 'cuestión no pasa por mostrar que esos objetos estuvieron 
ocultos durante mucho tiempo antes de ser descubiertos, y tampoco por 
señaJar que no son más que ruines ilusiones o productos ideológicos que se 
disiparán a la [luz] * de la razón por fin llegada a su cenit. Se trata de mostrar 
las inrerferencias en virtud de las cuales una serie completa de prácticas -a par
tir del momento en que se coordinaron con un régimen de verdad- pudo hacer 
que lo que.no existía (la locura, la enfermedad, la delincuencia, la sexualidad, 
ere.) se conviniera sin embargo en algo, algo que, no obstante, siguió sin exis
rir. Es decir, no [cómo] pudo nacer un error --cuando digo que lo que no existe 
se convierte en algo, no me refiero a que se rrata de mostrar cómo pudo cons-

* Lapsus manifiesto; bruma. 
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truirse efectivamente un crror-, no cómo pudo nacer la ilusión; no, lo [que} 

me gustaría mostrar es que cierto régimen de verdad, y por consiguiente no 
un error, hizo que algo inexistenre pudiera convertirse en algo. No es una ilu
sión porque es precisamente un conjunto de prácticas, y de pr.ácticas reales, lo 
que lo ha establecido y lo marca así de nlanera imperiosa en lo real. 

La apuesta de rodas esas empr~sas acerca de la locura, la enfermedad, la 

delincuencia, la sexualidad y el tema del que les hablo hoyes mostrar que el 
acoplamiento serie de prácticas-régimen de verdad forma un dispositivo de, 

0' saber-poder que marca efectivamente en lo real lo inexisrente, y lo somete en 
forI.TIa legítima a la división de lo verdadero y lo E:'11so .. 

Lo inexistente como real, 10 inexistente como elemento de un régimen legí
timo de verdad y falsedad, es el momento -en las cosas que hoy ~e ocupan
que marca el nacimiento de la bipolaiidad di simétrica de la poHtica y la eco
nomía. La política y la economía, que no son cosas que existen, ni errores, ni 
ilusiones, ni·ideologías. ,Es algo que no existe y que, no obstante, está ins.,. 
cripta en lo rcal, correspondienre a un régimen de verdad que divide lo ver-
dadero de lo falso. • 

Pues bien, ese momento cuyo componente principal t~até de indicar es el 
que se sitúa entre Walpole, de quien les habIaba, y otro texto. Walpole decía: 
''quieta non movere"("no hay que n;:>car lo que está tranquilo"). Consejo de pru
dencia, sin duda., y par entGn~s nos e.nconniban ... os tooxvb. e.n el orden d.c 
la sabiduría del príncipe, vale decir que, como la gente esrá en calma, no se 
agita y no hay descontento ni revuelta, quedémonos tranquilos. Sabiduría 
del pdncipc.Walpole deda eso, creo, hacia 1740. En 1751 aparece un ardcu-
10 anónimo en el Jotlrnal économiqtle. En realidad, fue escrito por el marqués 
de Argenson, 13 que acababa de dejar los n;gocios en Francia, recordando lo 

13 René-Louis 4e Voyer, marqués de Argenson (1694-1757), secretario de Estado de Asumas 
extranjeros de .J 744 a 1747. aUtor de las Mémoim el ¡ouma/., publicadas y anotadas por el mar

qués de Argenson, Parls, P. Jannet, 1858 (una primera edición, muy incompleta, apareció en 1835 
en la colección Baudouin de "Mémoires sur la RévoJution rranfjai~e"), y de las COl1sidérations mr 

Ü gouvernemmt anden et prlsen! de la France, Á~sterdam, Rey. ] 764. Junto con el abate de 
Saint-Pierre, fue Jno de los miembros asiduos del Club del Enue.melo, abierto en -1720 por ini

ciariva del abafcAlaryy cerrado en 1731 por orden del ~rdenal Fleury. La expresión "/aissezfoirt" 
{dejad hacer] ya se reitera en el borrador de una memoria sobre la libertad de comercio. fechada 
el 31 de julio de 1712 Uourna! ~t Mém(Jir(', ed. de]. D. Rathery, París. Reri:Uard, 1862, r. rv, 
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que el comerciante Le Ge;'dre decía a CoJbert. Cuando éste Je preguntó "¿Qué 

puedo hacer por vosotros?", Le Cendre le respondió "¿Qué podéis hacer por 
nosotros? Dejadnos hacer" ,14 Argcnson, en ese texto al que ya voiveré,15 dice: 

y bien, ahora me gustaría comentar eseprincipio "dejadnos hacer", 16 porque 

allí está, a su jukio, el prinCipio esencial que todo gobierno debe respetar y 

seguir en materia ecoI~ómica.17 En ese filamento plantea con claridad el 

"Mémoire a composer pour délibérer par le pour et le contre, et décider que la france devrait Jais

ser I'cntrée et la sortie libres dans le royal/me de toLltes marchandises nationalcs et étranghes"). 
14 Louis-Paul Abeille (1719-1807), Lmre d'un négocianr s!ir la nt1tut? du commt'rcr! ¡Ús grai1lS, 

s1, s.r. (Marsella, 8 de octubre de 1763); reed. en Louis-Paul Abeille, Prrmim opwcu!rs ntr Ir! 
commerct dr!sgrains: 1763-1764, imrod. y cuadro ;nalítico de Edgar Depitre, París, p, 6euthner, 

coL Collccdon des éconorttistes et des réformateurs sociaux de la France, 1911, p. J 03; "No 

puedo terminar mejor esta ca.rta que aplicahdo al comercio de trigo en particular lo que un nego

ciante de Rouen respondió al serlOr Colbert sobre el comercio en general: DejtubtOs hacer'. 
15 A continuación, Michel FOUC.:l.ult ya no hace ninguna referencia a ese texto. 
16 Marqués de Argenson, "Lettre a I'auteur dujollrnal tconomique '11 U slljet de la. Dissrrtation 

su/' le commerce de M. le marquis Bellonj", en journal iconomiqur!, abril de J 751, pp. 107-117; 
reed. en Gérard Klotz (comp.), Potifique et ¿conomie tIIt mnps des Lumj~m, Saim.-ttienne, 

Publications de l'Uriiversité de Saint~ttienne, 1995, pp. 41-44: "Se cuenta que el señor Colbert 
reunió en su casa a varios diputados del comercio para preguntarles qué podía ha(:er él por 

dicha aCrlvidad: ti más razonable y menos adulador de ellos le rcspondió con estas úl,~cas pila

bras: Dejadnas hacer. Nunca se re~exion6.lo sufIciente sobre el gran. sentido de estas palabras. 

Esto es sólo un intemo de comentario~ (p. 42). En el siglo XVIII, la primera mención del nom

bre de Le Gendre se o.":ncuentra en L'Éloge de GOllrnay, escrito por Turgot en 1759 ("Conoce
mos las palabras de Le Gc~dre al señor Colbert: dejadn~s hacer", en CEuvm de 1U1got, ed. 

de E. Daire, Par/s, Guillaumin, 1844, r. 1, p. 288; Anne-Robo.":rt-Jacques Turgot, Formation rt 

Distribtttion des richmes, París, Garriier-Flammarion, 1997, .pp. 150 Y 151 ruad. esp.: Rej!exúmes 
sobre la fonllací611 y la distribución de las riqul'Z/lS, México, Fondo de Cultura Económica, 1998]), 
Argenson es también el autor de la máxima "no gobernar demasiado" (véase Georges Wo.":ulersse, 

Le MOllvement physiocratiqtu en France, de 1756 a 1770, 2 vals., París, Félix Alean, 1910; véase 
vol. 1, pp. 17 y 18, que cir:t este fragmento dd homenaje aparecido en las tphimlr¡Ju du cito
yen, julio de 1768, p. 156: "Habla compuestO .un libro cuyo obje[Q y tftulo eran excelentes: no 
gobernar drmtlJjado"). Él mismo afirma haber escrito un tratado titulado POllr gouverlur miclIX, 

ilfoudraít goltv~rnt'r moim (Mémoim etjourndl, op. cit., t. V, p. 362; citado por AugusC Oncken, 

Die Maxime "Laissez foit? et laissez passer~ Berna, K. '). Wyss, 1886, p. 58). 
17 Marqués de Argenson, "Lettre 11. l'auteur·dujournai !col1omique ... ", op. cit., p. 44: "Si,la 

libertad regulada e Hustrada hará siempre más por el comercio de una nación que I? domina

ción más intdigente". El autor defiende esta misma posición en lo referido al cofTlercio de 
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principio de la autoJimiración de la razón gubernamental. Pero ¿qué quiere 

decir "autolimitaci6n de la razón gubernamental"? ¿Qué es ese nuevo tipo de 
racionalidad en el arte de gobernar, ese nuevo tipo de cálculo consistente en 

decir y hacer decir al gobierno: acepto todo eso, lo quiero, 10 proyecto, calcu

lo que no hay que tocarlo? Y bien, creo que, a grandes rasgos, es lo que lla
mamos «(liberalismo",* 

granos en Otro artículo del jottrnal écollomique, de mayo de 1754, pp. 64-79: "Arguments en 
faveur de la liberté du commerce des graius", reed. en Gérard Klotz (comp.), Po/jtique et éco
nomú '" op. cit., pp. 45-54. 

". Entre comillas en el manuscrito. Michel Foucault renuncia aquí a leer las últimas páginas 

de aquél (pp. 25-32). Algunos elementos de esta c,onclusión se retoman y desarrollan en la 
daso.": siguiento.":. 

"Es preciso entender esta palabra ['Iiberalismo'J en un sentido muy amplio. 

1) Aceptación del principio de que en alguna parte debe haber una limitación del gobierno, 
y que no sea simple;nente un derecho externo. 

2) El liberalismo es también una práctica: ¿dónde encontrar exactamente el principio de 
limitación del gobierno y cómo calcular los efectos de esa limitación? 

3) El liberalismo es, en un sentido más restringido, la solución consistente en limitar al 
máximo las formas y los ámbitOs de acción de! gobierno. 

4) Para terminar, d liberalismo es la orgal1i7.ación de los métodos de transacción aptos para 
,definir la limitación de las prá~ticas de go'bicrno: 

- cOI~sritucíón, parlamentO; 
- opinión, prensa; 

- comisiones, investigaciones. 

[p, 27J U~a de las formas de la guberuamentalidad moderna. So.": caracteriza por el hecho 
de que, en lugar de tropezar con Iímitcs formalizados por jurisdicciones, se [da (?)] a sI misma 

Ifmites intrínsecos formulados en términos de veridicción. 

a. Desde luego, no son dos sistemas que se suceden, y ni siquiera que Val1 a entrar en un 

conflicto insalvable. Hererogeneidad no quiere decir contradicción sino to.":nsiones, fricciones, 

incompatibilidades mutuas, ajustes exitosos o malogrados, mezclas inestables,.etc. También 
quiere decir tarea retomada sin cesar, porque nunca 5e acaba, para establecer ya sea una coinci
dencia, ya sea, al menos, un régimen común. Esta tarea es la de fijar e~ términoS de derecho la 

aurolimitación que el saber prescribe a un gobierno. 
[p. 28] Esta tarea va a adoptar dos formas desde el [sigiol XVIII hasta nuestros dlas: 

- O bien interrogar la razón gubernamental, la necesidad de su propia limitación, para reco
nocer a través de Jo que ~5 preciso dejar en líbertad los derechos a los cuales se puede dar acceso 

y jerarquía en la práctica gubernamental. Así, la interrogación sobre los objetivos, vlas y medios 

de tln gobierno ilustrado y por lo tanto auwlimitado puede dar lugar al derecho de propiedad, 
al dcredlO a la subsistencia posible, al derecho al trabajo, etcé.tera. 
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Creí que este afio podía hacer un curSo sobre la l~iopolítica. Trataré de 
mostrarles que todos los problemas que intenro idenrificar actualmente rie-

- O bien interrogar los derechos fundamentales, hacerlos valer en su rotalitJad y de una 

vez. Y ;:¡ partir de ahí, s6lo permitir la formación de un gobierno con la condición de que su 

aurorregulación los reproduzca todos. 
Método [tachado: revolucionario] de la subordinación gubernamental. 

[p. 29) El método del residuo jurídico necesario y suficiente es la práctica liber"1. El método 

del condicionamienlo gubernamental exhaustivo es el procedimiento revolucion"rio. 

b. Segunda observaóón: esta autolimitaci6n de la raí'..6n gubernamental, caracreristica del 'libe

ralismo', guarda una rclación extraÍla con el régimen de la razón de Estado. Ésra ab~e a la práctica 

guhernamenralun ámbito de intervención indefinida, pcro por otra parte se asigna, en virtud del 

principio de un equilibrio competitivo entre los Estados, objetivos internacionales limitados. 

- La aurolimitación de la práctica gubernamental por la razón libetal estuvQ acompañada 

por la fragmelHación .de los objetivos internacionales y la aparición de objetivos ilimitados con 

el imperialismo. 

[p. 30] La razón de Estado había sido correlativa de la desaparición del prinqpio imperial, 

en beneficio del equilibrio comperirivo entre Estados. La razón liberal es correlativa de la acti

vaci6n del principio imperial no en la forma del imperio sino del in';peri"lismo, y esto en cone
xión con el pr.incip'io de la libre competencia entre individuos y empresas. 

Quiasmo entre objetivos limirados y objetivos ilimitados en ellanto al ámbito de la inter

vención in'terña }' el campo de la acción internacional. 

c. Tercera ohservación: esta razón liberal se establece como aucolimitación ~el.3objemo a 
partir de una 'naturalidad' de los objetos y bis prácticas propias de ese gobierne,. ¿Qué es esa 

naturalidad? 

- ¿La de las riquezas? SI, pero simplemente en CllantO medios de pago que se multiplican 

o escase:m, se estancan o [p. 3I] circulan. Pero, mejor, los bienes en cuanto son Productos, son 

útiles y utilizados, en cuanto se intercambian entre socios económicos. 

- Es t:1.1l'lbién la [de los] individuos. No, sin embargo, como sujetos obedielll es o ind6ciles, 

sino en cuanto ellos mismos están li~dos a esa naturalidad económica y su nümero, su longe

vidad, su salud, su manera de comportarse, mantienen relaciones co~plejas y enredadas con 

esos procesos econ6micos. 

Con el surgimiento de la economla polltica, con la introducción del principio limitativo 

en la misma pr~ctica gubernamental, se produce una sustitución imporrame o, me~or, una dupli

cación, porque los propios sujetos de derecho sobre los cuales se ejerce la soberanía polltica 
aparecen 'como \lila poblAción que el gobierno debe manejar. 

[p. 32] Allí tiene su pumo de partida la linea de organización de una 'biopolltica'. Pero ¿quién 

no adviene que hay en ello sólo una parte de algo mucho m~s grande, y que tes] esa nueva 

ta7.6n gubernamental? 
Estudiar el liberalismo como marco general de la biopolítica." 
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nen como mkleo central. por supuesto, ese algo que llamárÍJ.os población. 
Por consiguielHe, será a partir de allí que pueda formarse algo semejante a 
una biopolítica. Pero me parece que el análisis de la biopolítica sólo puede 
hacerse-cuando se ha comprendido el régimen general de esa razón guberna
mental de la"que les hablo, ese régimen general que podemos llamar cuestión 
de la verdad, prin'\eramente de la verdad económica dentro de la razón guber~ 
namencal; y por ende, si se comprende con claridad de qué se trata en ese 
régimen que es·elliberalismo, opuesto a la razón de Estado -o que, antes 
bien, [la] modifica de manera fundamental sin cuestionar quizá sus funda
mentos-, una ~ez que se sepa qué es ese régimen gubernamental denominado 
liberalismo, se podrá, me parece, captar qué es la biopolítica. 

Entonces, perdónenme, durante una cantidad de clases cuyo llllmero no 
puedo fijar de antemano, les hablaré del liberalismo. Y para que los objetivos 
de esto parezcan acaso un poco más claros, porque, después de todo, ¿qué inte
rés hay en hablar del liberalismo, de los fisiócratas, de Argenson, de Adam 
Smith~ de Bentham, de los utilitaristas ingleses, como ·no sea el hecho de que, 
desde'juego, el problema de1libetalismo se nos plantea efectivamente en nues
tra 'actua!idad inmediata y concreta? ¿De qué se traca cuando se habla de libe
ralismo, cuando a nOSOtros mismos se nos aplica en la actualidad una política. 
liberal? ¿Y qué relación puede tener esto con esas cuestiones de derecho que 

¡I.'"1mamos ftoefC<w'es:' ¿Cuáf es fa cuesoon en todo esto, en este áe6ate de nueS
tros días en que, curiosamente, los principios económicos de Helmut Schmidt 18 

hacen un raro eco a talo cual voz procedente de los disidentes del Este? ¿De 
qué se trata todo. este problema de la libertad, del liberalismo? Bueno, es un 
problema que nos es contemporáneo. Entonces, si quieren, después de haber 
situado el punto de origen histórico de rodo esto poniendo de relieve lo que a 
mi juicio es la nueva razón gubernamencal a partir del siglo XVIII, daré un 
salto adelante y les hablaré del liberalismo alemán contemporáneo porque, por 
paradójico que sea, la libertad en esta segunda mitad del siglo xx, o el libera
lismo,para ser más exactos, es una palabra que nos viene de Alemania. 

. III Helmut Schmidt (nacido en 1918): diputado del Partido Socialdemócrata Alemán (SI'D, 

Sozialdemokrarische Partei Deutschlands) en el Bundesrag en 1953, alcanz6 el cargo de canci

ller en mayo de 1974 luego del retiro de Willy Brand!. Al quedar en minorla, cedi6 su lugar a 
Helmut Kohl en 1982. 
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El liberalismo y la puesta en acción de un nuevo arte de gobernar 

en el siglo XVlfI - Los rasgos específicos del arte liberal de gobernar: 
1) La.constitución del mercado (omo lugar de formación de verdad 
y ya no exclusivamente como dmbito' de jurisdicción - Cuestiones de 
método. Objetivos de /115 investigaciones emp;endidas en torno de la 
locura, la penalidad y la sexualiMd: esbozo de una historia de los 
"regímenes de veridicción" - En qué debe consistir una critica poll
tiCfl del saber- 2) El problema de la limitación de/ejercicio del poder 
público. Los dos tipos de solución: el radicalismo jttrldico francés y el 
utilitarismo inglés - La cuestión de la '.íai/idad"y la limitación del 
ejercicia del poder público - Q~servaci6n sobre el estaltu de lo hete
rogéneo en historia: lógica de estrategia contra lógica dialéctica - La 
noción de "interés" como operador del nuevo arte de gobernar. 

QUE.R.R1A AFINAR UN POCO las tesis o hipótesis que propuse la "vez pasada acerca 
dd arte de gobernar, acerca de lo que es, a ,mi juicio, un nuevo arte de gober
nar que comenzó a formularse, a pensarse, a bosquejarse más o menos a media
dos del siglo XVIII. Creo que ese nuevo arre de gobernar se caracteriza en esen
cia por la introducción de mecanisrnos a la vez internos, numerosos, complejos, 
pero cuya función -en este aspecto, si se quiere, se marca 1<1 diferencia con 
respecto a la razón de Estado- no consiste tanto' e"n as~gurar un aumento de. 
la fuena, la riqueza y el poder del Estado, [el] crecimiento indefinido del Estado, 

como en limitar desde adentro el ejercicio del poder de gobernar. 
Me parece que ese arte de gobernar es, desde luego, nuevo en sus ~ecanis

mos, nuevo en sus efe~tos, nuevo en su principio. Aunque sólo lo es hasta cierto 
pumo, porque no debemos imaginar que constituye la supresión, la borradura, 
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la abolición, la Aujhebung, corno prefieran, de esa razón de Esrado de la que 

traté de hablarles la vez pasada. De hecho, no hay que olvidar que ese nuevo 

arre de gobernar e incluso ese arte de gobernar lo menos posible. eS,e arte de 

gobernar entre un máximo y un mínimo, y mejor más cerca del mínimo que 

del máximo, pues bien, debe considerarse como una especie de duplicación o, 

en fin, de refinamiento interno de la razón de Estado; es un principio para su 

mantenimiento, para su desarroUo más exhausti~o, para su perfeccionamiento, 
Digamos que no es algo distinto de la razón de Estado, no es un elemento 

externo y negador de ésta; es más bien el punro de inflexión de la razón de 

Estado en la curva de su desa~rollo. \Jtilizand<? ,una palabra poco adecuada, si 
se quiere, diría que es la raz6n ·del menor Estado dentro y COt~O princlpio 

organizador de la propia razón de Estado, o bien: la raz6n del menor gobierno 

como principio de organización de la razón d~ Estado. Hay alguien (por des

dicha no pude encontrarlo en mis papeles, pero ya 10 encomraré y les diré) 
que habló, a fines de! siglo XVIII, claro está, de un "gobierno frugal".1 Pues bien, 

creo que, en efécto, en ese momento se ingresa a una época que podríamos 
llamar la del g¿bierno frugal, lo cual no deja de presentar, por supuesto, una 

serie de paradojas, porque 4urante este período del gobierno frugal inaugurado 
en el siglo XVIII, y del que sin dl~da rodavía no hemos salido, veremos desarrollarse 

toda una práctica gubernamental, a la vez extensiv~ e intensiva, con todos los 

efecros negativos, las resistencias, las revueltas, erc., que conocemos, preci
samente contra esas intromisiones de un gobierno que, no obstante, se dice y 

se quiere frugal. Digamos lo siguiente: ese desarrollo extensivo e"intensivoJdel 

gobierno que, sin embargo, se pretende frugal, no ha cesado -yen este aspecto 

podemos decir que estamos en la era del gobierno frugal- de sufrir el asedio, 
desde adentro y desde afuera, de la cuesti6n de 10. demasiado y lo demasiado 

poco. Si fuerzo las cosas y las caricaturizo, puedo señalar esto: cualesquiera 

1 En el "Resumen del curso", Foucauh remite a Benjamin Franklin (vé~se infm, p. 364). 
Véase, por ejemplo, la cana de Franklin a Charles de Weissenstein del In de julio de 1778, en 

Albert Henry Smyth (comp.), The Writings 01 Bmjamin PranMin, Nueva York, Macmillan, 
1905~ 1907, t. VlJ, p. 168, citado por Drew R. McCoy, "Benjamin Franklin's vision of a republi. 
can political economy ror America", en T/J( William and Mary. Qlltlrterly, serie m, 35 (4), OCtu

hre d~ 1978, p. 617: "A virtuous and laborious people could alwa)'s be 'cheaply governed' in a 
rcpllblican system" [un pueblo virtuoso y laborioso siempre podi-ía ser 'gobernado a bajo pre· 
cio' en un sistema republicano1. 
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hayan sido, de hecho, la extensión y el desarrollo también intensivo de ese 

gobierno,: la cuestión de la frugalidad estuvo en el cenero mismo de la refle

xi6n hecha en torno a él.* La cuestión de la frugalidad, si no sustituyó, al menos 

duplic6 y hasra cierto punto hizo retroceder, marginó un poco otra cuesti6n 

que asedi6, al contrarío, la reflexión política de los siglos XVI y XVII e incluso 
[de] comienzos del siglo XVIII, y que era el problema de la constitución. 
Monarquía) aristocracia, democracia: está claro que pese a ello todas estas cues

tiones no desaparecen. Pero así Como eran las cuestiones fundamentales -iba 

a decir las c~lestiones regias- en los siglos XVII y XVIII, a partir de este úlrimo, 
durante·todo el siglo XIX y, desde luego, más que llUnc.l en nuestros días, el pro
'blema indudablemente central es el de la cuestión de la frugalidad del gobierno 

y no e! de la constitución de los Estados. [La] cuestión de la frugalidad del 

gobierno es la cuesti6n del liberalismo. Y bien, ahora me gustaría retomar dos 

o tres pun toS que mencioné la vez pasada para tratar de precisarlos y afinarlos. 
En la clase anterior traté de mostrarles que la idea, el tema o, mejor, el 

principio regulador de un gobierno frugal se habfa "formado a partir de lo que 

podía llamarse o de lo que designé, groseramente, conexión con la razón de 

Estado, y el cálculo de ésta, de cierro régimen de verdad que encontraba su 

expresión y su formülación te6rica en la economía política. La aparición de la 
economí~ política y el problema del gobierno mínimo eran -así intenté seña

larlo- dos cosas que estaban ligadas. Pero me parece que es preciso especificar 
un poco la naturaleza de esa conexi6n. Cuando digo conexión de la ecoll.omía 

política con la raz6n de Estado, ¿quiere decir que la primera propuso deter

minado modelo de gobierno? ¿Quiere decir que los hombres de Estado se 
iniciaron en la economía política o que empezaron a escuchar a los econo

mistas? ¿El modelo econ6micó se convirtió en principio organizador de la prác

tica gubernamental? No es eso, desde luego, lo que quise decir. Lo que que

ría decir, lo que traté de designar, era algo, a mi entender, de una naturaleza 

y un nivel un tanto diferentes; el principio de esa conexi6n que procuré seña

lar, esa conexión entre práctica de gobierno y régimen de verdad sería lo 
síguiente: [ ... ] que habla, pues, algo que en el régimen de gobierno, en la prác

tica gubernamental de los siglos XVI Y XVII Y también de la Edad Media, habfa 
constituido uno de los objetos privilegiados de la intervenci6,9' de la regulación 

... Michel Foucauk agrega: y q~\e se le ha planteado. 
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gubernamentaL algo que había sido el objeto privilegiado de la vigilancia y las 
intervenciones del gobierno. Y es ese lugar mismo, y no la teoría económica, 
el que, a partir del siglo XVlIl, llegaría a ser un ámbito y un mecanismo de for
mación de verdad. Y, [en vez de] seguir saturando ese lugar de formación de 
verdad de una gubcrnamentalidad reglamentaria indefinida, va a reconocerse 
-y es aquí donde suceden las cosas-la necesidad de dejarlo actuar con la menor 
cantidad posible de intervenciones para que, justamente, pueda formular su 
verdad y proponerla como regla y norma a la práctica gubernamental. Ese lugar 
de verdad no es, claro está, la cab,eza de los economistas, sino el mercado. 

Digamos las cosas, si les l;arece, con mayor claridad. Acerca del mercado, 
en el sentido muy general del término, tal c~mo funcionó en el Medioevo y en 
los siglos XVI y XVII, creo que poddamos decir en pocas palabras que era esen
cialmente un lugar de justicia. ¿En qué sentido era un lugar de justicia? En 
varios sentidos. Ante todo era un lugar, desde luego, investido de una regla
mentación eX,trcmadamente proliferante y estricta: reglamentación en cu::quo 
a los objetos que debían llevarse a los mercados, al tipo de fabricación de esos 
objetos, al origen de los producws, a los derechos que había que pagar, a los 
procedimicntos mismos de venta, a los precios fijados. Por lo tanto, lugar inves
tido de reglamentación: eso era el mercado. Era asimismo un lugar de justicia 
en el sentido de que tanto los teóricos como los prá~ricos, por lo demás, con
sideraban que el pre~io de venta fijado .en el mctcado era un precio justo o, ·en 
todo caso, debía serlo/ es decir, uh precio que debía tener u~a relación 'deter-

2 .Ese precio justo (justum pn:tium) era el que la escolástica medieval, sobre la base de la doc

trina aristotélica de [a justicia conmutativa (~tica a Nicómqco, libro v), habla determinado 

como modelo ideal de las transacciones. Véase Steven Laurence Kaplan, Bread, Politicsand Politiea! 
Economy in the Rágn ofLoÚúxv. La Haya, Martinus Nijhoff, 1976 (trad. fr.: Le Pain, le Peupk 

et le Roi, trad. de M.-A. Revellat, París, Perrio, col. Pour l'histoire, 1986, pp. 55 Y 56; "El teniente 
general de policía, los comisarios, los medidores de granos y Jos funcionarios locales insisten sin 

cesar en el 'precio justo' que se consideran obligados a asegurar. l ... J Para ser equitativos, los 
precios no deben 'sublevar' a los mercados ni 'perjudicar' a los consumidorcs. Se establecen de 

conformidad con un ideal de moderación que tiende a variar según las circunstancias. Un pre

cio se juzga JUStO cuando los comerciantes se fijan una ganancia moderada y la masa del pueblo 

que vive en un estado de miseria crónica no sufre de manera exagerada, es decir, no más que de 

costumbre. En tiempos normales, el precio JUStO es simplemente el precio corriente [como lo 

recomiendan los teólogosl fijado par una estimación común y IIQ impuesto por las maniobras 

de los comerciantes o las órdenes del gobierno~. Véanse John W. Baldwin, Thr! Mr!dir!val Throries 
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minada con el trabajo realizado, con las necesidades de los comerciantes y, 
por supuesto) con las necesidades y las posibilidades de los consumidores. Lugar 
de justicia a tal pUnto que el mercado debía ser un ámbito privilegiado de la 
justicia distributiva, porque, como bien [lo) saben, al menos para una serie de 
productos básicos como los productos alimenticios, mediante las reglas del 
mercado se disponía que, si no los más pobres, por lo mellaS algunos de los 
más pobres pudieran comprar cosas al)gualque los más ricos. En tal sentido, 
ent~nces, ese mei-¿ado era un lugar de justicia disrributiva. En fin, era un 
lugar de justicia en la medida en que 10 que debía asegurarse esencialmente en 
el mercado, por el mercado o, mejor, por ~us reglamentaciones, ¿qué era? ¿La 
verdad de los precios, como diríamos hoy en dfa? En absoluto. Lo que debía 
asegurarse era la ausencia de fraude. En otras palabras, la protecdón del com
prador. ~a reglamentación del mercado tenía enmllces por meta, por un lado) 
la distribucÍón más justa posible de las mer~alldas, y además la ausencia de 
robos, la ausencia de delitos. Para decirlo de otro modo, en esa época el mer
cado era percibido, en el fondo, como un riesgo que acaso corría el comer
ciante, por una parte, pe~o segurainente también el co.mprador, por mfO. Y 
era rnenestcr proteger al comprador contra el peligro constituido por una mala 
me~cancía y el fraude de qui~n la vendía. Era preciso, por tant?, garantizar 
esa ausencia de fraude en cuanto·a. la naturaleza de los objetos, a su calidad, 
etc. Es~ sistema -reglamentaci6n, precio jus.to, sanción del fraude- hada por 
consiguie':lte que el mercado ·fuera en esencia y funcionara realmente como 
un lugar de justicia, un lugar donde algo que era la justicia debía aparecer en 

01 the Just Fria: Romanists, CI1110nists alld Theologia11J in thr! Twelfih al1d Thirtwllh CenturÍt's, 
Filadelfia, American Philosophical Sociel)', 1959, y Joseph A. Schumpeter, HiJtory ofEcollomic 
Analysis, ed. establecida sobre la base de! manuscrito por Eliz.a.beth Boody Schurnpeter, Nueva 
York, Oxford Universily Press, 1954 (trad. fr.: Histoirr! dr! l'analySf! économiqul', trad. y ed. de 

Elizabeth Boody Schumpetcr, Roben Kuenne, Jean-Claudc Casanova el al, Parfs, Gallimard, 
coL BibJiotheque. des sciences hUl11aines, 1983, l'. 1, pp. 139 Y 140) [trad. esp.: Historia del and

lisiJ (Conómico, Barcelona, Ariel, 1971]. Se encontrará bibJiografra complementaria en 5teven 

Laurence Kaplan, Lt: Fain, Ir! PelIpl!! ... , op. cit., pp. 441 y 442, fl. 14 del cap. 2. Sobre esta cues
tión del precio, véase Michel Foucauh, Les MotI ~t ks chom, París, Gallimard, col. Bibliotheque 

des sciences humaines, 1966, cap. 6, seCo IV, "Le gage et le prix" ltrad. esp.: Las paL.bms j las cosas. 
Una arqu~owgia rú las cimcias humanas, México, Siglo XXI, 1968] (en esencia, la cuestión del 

precio se aborda aquí con referencia a la funció~ de la moneda). 
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el intercambio y formularse en el precio. Oigamos que el mercado era un 
lugar de jurisdicción. 

Ahora bien, en ese aspecro se produjo uo cambio por unas cuantas razo
nes que mencionaré dentro de un rato. A mediados del siglo XVIII se hi'LO 

evidente que el mercado ya no era un lugar de jurisdicción 0, más bien, ya 
no debía serlo. Y se dejó ver entonces, por una parte, como algo que obedecía 
y debía obedecer a mecanismos "naturales",'" es decir, mecanismos espontá
neos; aun cuando no fuera posible aprehenderlos en su complejidad, pero no 
obstante espontáneos, y a tal extremo que, si se procuraba ll'lOdificarlos, s610 
se lograba alterarlos y desnaturalizados. Por orra parte -yen este segundo 

sentido se convierte en un lugar de vcrdad-, el mercado no s610 pone en evi
dencia los mecanismos narurales, sino que estos mecanismos, cuando se los 

deja aCtuar, permiten la formación de c~erto precio que Boisguil.ber~ JIamará 
precio "natural", los fisi6cratas denomina~án "buen precio"4. y a continuación 

se calificará de "precio norma!'? en fin, no importa, cierro precio natural, 
bueno, normal, que va a expresar la relaci6n adecuada, cierra relación adecuada 

~ Entre comillas ~n el manuscriro. 

3 Píerre Le Pesam, señor de Boisguilbert (1646-1714), autor sobre rodo de Dé/tti! d~ bt Fran(~ 
(1695) y del Traitl de la natlir~, Cl/ltur~, commerce et imlre, des gmins (i 707). Se !o considera 

como el precursor de los fisiócratas. Véanse Joseph A. Schumperer, Histoire de /'rtntllyse Icono
mique, op. cil., t. J, p. 302, n. 1, Y en especial Alfred Sauvy, Pürr~ de Boisguilbl'rt, ou la Naissance 
de I'tcOIlomie politique, 2 vols., París, ¡NEO, 1966. Al parecer, sin embargo, Boisguilberr no uti

liza el concepto de "precio nawral". A veces habla de "precio de proporción" (o precio "pro

porcional"), sin darle un contenido analítico preciso (compradores y vendedores extraen el mismo 
beneficio), y de "precio de rigor", con referencia al costo de producci6n (mínimo aceptable). 

4 Véase Edgar Depitre, introducción a Pierre-Samuel Duponr de NeJl\ollfs, Dt l'exporta
tion et de l'importation des grains (I764). París. P: Geuthner, Collection des économistes et des 

rtformareurs sociaux de la France, 1911, pp, XXIII Y XXIV: "En el sistema fisiocrático, nada es 
más f~cil de determinar que el buen precio: éste es el precio común y poco variable de/mercado 
genera~ aquel que la compf!lencia establece entre las naciones qlte comercian Iibrement/'. Véase 

también Michd Foucault, Slcttriti, urritoi", populntion. Coun ttlt Colbgetk Fmnce, 1977-J 978. 
ed. de Michel Seoellart, París, GaUimard/Seuil, col. Hautes Études, 2004, d:\se del 5 de :\bril 

de ¡ 978, p. 369, n·. 25 [trad. esp.: Srgllridad, territorio, población. Curso en el Collrgf! de FranC( 
0977-1978), Buenos Aires. Fondo de Cultura Económica, 2006, p. 393, n. 25]. 

5 Véase A1fred Marshall. Principlt!S ofEconomiC5, Londres, Macmillan & Ca., 1890 [trad. 

esp.: Principios d, economlt!, Madrid. Aguilar, J 963], (véase Joseph A. Schumpeter, Histoirr de 
l'analyse Icotlomiquf!, op. cit., t. t, p. 268, Y t. n, p. 292). 
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entre costo de producción y amplitud de la demanda. El mercado, cuando se 
lo deja actual" por sí mismo en su naturaleza, en su verdad natural, si se quiere, 
permite la formación de un precio determinado que de manera metafórica se 
llamará precio verdadero y a veces se denominará además precio justo, pero 
que ya de ningún modo acarrea consigo esas connotaciones de justicia. Será 
cierro precio que va a oscilar en torno del valor del producto. 

La importancia de la teoría económica -me refiero a esta teoda que se cons
truyó en el discurso de,los economistas y se formó en sus cabezas-, la impor
tancia de esta teoría de la relaci6n precio-valor, se debe fl.l hecho de que) pre
cisarrient~, permite a la tcoda económica apuntar a algo que ahora sed 
fundamental: que el mercado debe revelar algo semejante a una verdad. No se 
trata, desde luego, de que en sentido estricto los precios sean verdaderos, de 
que haya precios verdaderos y precios falsos; no es eso. Pero lo que se descu
bre en ese momento, tanto en la práctica gubernamental como en ia. reflexi6n 

dedicada a ella, es que los precios, en cuanto se ajustan a los mecanismos 
naturales del mercado, van a constituir un patrón de verdad que permitid 
discernir en las prácticas gubernamentales las que son correctas y las que son 
erróneas. En otras palabras, el mecanismo natural del mercado) la formación 
de un precio natural van a permitir-cuando, a partir de ellos, se observa lo que 
hace el gobierno, las m~didas que toma, las reglas que impone- falsear y veri
ficar la práctica gubernamental. EI.mercado, en la medida en que a través del 
intercambio permite vincular la prod~cción, la necesidad, la aferra, la denunda, 
d valor, el precio, cte., constituye un lugar de veridicci6n, y con ello quiero 
decir un lugar de verificación y falseamiento de la práctica gubernamenta1.6 

6 Sobre esta nueva definición del mercado como lugar de veridicción o de verdad de los 

precios, véase, por ejemplo, [I~.(ienne BOlll1ot de] CandiJlac, Le Commerce et Ú GOtlVernement 
cowidlrts re!tttivement /'un a ,'aum, Ámsterdam y París, Jombert & Cellar, 1776, primera parte. 

cap. 4, "Des ntarchés ou des lieux OU se rendent ceux qui Ont bcsoin de {aire des échanges" 

[trad. esp.: "El comercio y el gobierno, considerados por sí mismos y en sus relaciones redpro

cas", en Miguel Gerónimo Juáre7. (comp.), M(morias instructivas y curiosas sobre agricultura, 
comacio, industria, economltl. chymictl, botdnica, historia nattlral, etc., Madrid, Pedro Marín, 

1778-1780] (véase en especial p. 23, edición de 1795 [reimpr. Parfs y Ginebra, Slatkine, 1980]: 

"los precios s610 puede.n ajust-arse en los mercados, porque únicamente en eUos los ciudadanos 

reunidos pueden, al comparar su interés en hacer intercamhios, juzgar el valor de las cosas en 

[e.\aci6n con sus ·necesidades. No pueden hacerlo más que allf, pues s610 en lo~ mercados·se ponen 
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Será el ~lercado, por consiguienre, el que haga que un buen gobierno ya nO sea 
simplemente un gobierno que actúa en la justicia. El mercado hará que el 
buen gobierno ya no se limite a ser un gobierno justo. Ahora, por el mercado, 
el gobierno, para poder ser un' buen gobierno, deberá actuar en la verdad. En 
toda esta historia y en la formación de un nuevo arte de gobernar, entonces, la 

economia política no debe su papel privilegiado al presunto hecho de dictar al 
gobierno un buen tipo de conducta. La ~conomía política'fue, hasta en su for
ll).ulación teórica, algo importante en la medida (y sólo en la medida, aunque 
.ésta es desde luego considerable) en que indicó dónde el gobierno debía buscar 
el principio de verdad de su propia práctica gubernamental. Digamos, en tér
minos simples y bárbaros, que el mercado, de lugar de jurisdicción que aún era 

hasca comienzos del siglo XVIII, empieza a convertirse, a través de todas esas téc
nicas que, además, les mencioné el afio pasado con referencia a las carestías, los 
mercados de granos, etc.,? en un lugar que llamaré de veridicción. El mercado 
debe decir la verdad, debe decir la verdad con respecto a la práctica guberna

mental. En lo sucesivo, y de una manera simplemente secundaria, será su papel 
de veridicción el que rija, dicte, prescriba los mecanismos jurisdiccioll<;tles o la 
ausencia de mecanismos jurisdiccionales con los cuales deberá articularse. 

Cuando yo hablaba de ese acoplamiento producido en el siglo XVIIl entre 
cierto régimen de verdad y una nueva razón gube~namental, y esto' en rela
ción con la economIa política, no quería decir de ninguna manera, por tanto, 
que se hubiera producido, por un lad~, la formación de Un dis'curso cientf:. 
fico y teórico que sería la economía políüca, y, por otrO, que los gobernantes 
hubiesen sido/seducidos por ésta o bien que se hubieran visto obligados a 
tenerla en cuenta por la presión de tal o cual grupo social. Quise decir que el 
mercado, objeto privilegiado de la práctica guben~am.e!Hal desde hace mucho 
tiempo y objeto aún más privilegiado en los siglos XVI y XVIl bajo el régimen 
de una razón de Estado y de un mercantilismo que hacia precisamente del 
comercio uno de los principales instrumentos del poder del Estado, se cons-

en evidencia todas las cosas que deben intercambiarse: sólo en ellos es posible ju~ar la relación 

de abundancia o escasez que dichas cosas tienen unas. COn otras; una relación que detC'rmína su 

precio respectivo"). 

7 Véase Michei Foucault, Sécurité, ttrritoirr ... , op. cit., clase del 18 de enero de 1978, pp. 33 

Y ss. [trad. esp.: Seguridad, territorio ... , op. cit., pp. 48 y.ss.]. 
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tinda ahora en un lugar de veridiccíón. y esto no es tanto, ni simplemente, 

por un presunto ingreso en la era de una economía mercantil -lo cual es a la 
vez cierto, pero no dice nada precisamcnte- ni porque la gente hubiera que
rido hacer una teoría racjonal del mercado (que ]a hicieron, pero no bas
taba). De hecho, para lograr comprender cómo el mercado, en su realidad, 
se convirtió para la práctica gubernamental en un lugar de veridicción, habría 
que establecer lo que llamaríamos uná relación poligonal o poliédrica, como 
prefieran, entre una determinada situación monetaria corno la del siglo xVJ[J 

con, por una parte, una nueva afluencia de oro y, [por otra), una rdativa cons
tancia de las monedas, un crecimíento económico y demogdfico continuo en 
la misma época, tina inrensificaci6n de la producción agrícola, el acceso a la 
práctica gubernamental de una serie de técnicas portadoras a la vez de méto
dos y de instrumentos de reflexión, y por último, la formalización teórica de 
cierta cantidad de problemas económicos. 

Enorras palabras, no creo que haya que buscar -y por consiguiente me parece 
que no podrá enc01Hrarse-la causa" de la constiwción del mercado como ins
tancia de vcridicción. Lo que habría que hacer, si $e pretende analiiar ese fenó
meno absolutamctlte fUndamental, creo, cl1la historia de la gubernamentalidad 
occidental, esa irrupción del mercadoPJmo principio de veridicción, [sería] scn
dllamente llegar, mediante la puesta en relación de esos diferentes fenórrienos 
que yo mencionaba hace un momento, a la intdigibilicladH de ese proceso. 

.. Michel Foucaulr repite, poniendo el acento en el artIculo: In causa. 
s Michel FoucauJt y~ utiliza esta expresión en la conferencia pronunciada en mayo de t 978 

en la Soci¿té fran¡;y:aise de philosophie, "Qu'est~ce que la crilique?", en Bul/(ri/¡ dr Id Sociúé 
/rm1ftrise de philoJophie, 84 (2), abril-junio de 1990, p. 51 (trad. esp.: "¿Qué es la crftica? 

(Crlrica y AufkliinmiJ", en Daimon, R~lJistd de FiloJOfla, 11, 19951,;i propósilO de la diferencia 
entre la genealogfa y los procedimientos de una historia explicativa: "Digamos a grandes f;\sgos 

que, en oposición a una génesis que se orienta hacia la unidad de una causa principal preñada 

de una descendencia múltiple, se trataría :lqul de una gene'alogla, es decir, de algo que procura 
restituir las condiciones de aparicíón de una singularidad a partir de numerosos elementos deter

minantes, de los que e\la no se muestra como el producto sino como el efeclo. puesta en inte

ligibilidad, por tanto, pero sobre la cual es preciso ver que no funciona de a~lIerdo con un 

principio de cierre". Foucault ya se había extcndido sobrc el problema de la intc1ígibilidltd el: 

la hislOria en Slcurité, tt:rritoire.", op. cit., c1asé del 8 de marzo de 1978, p. 244 (trad. esp.: 
Seguridad. territorio"., ap. cit., p. 2751. Sobre la distinción enue génesis 'f ge¡1ealog{a, véase ¡bid., 
clase del 8 de febrero de 1978, p. J 2 J [trad. esp.: ¡bid, p. 141]. 



52 NACIMIENTO DE LA BIOPOL!TlCA 

Mostrar en qué aspecto fue posible, es decir, no mostrar -lo cual es de rodas 
maneras una rarea vana- que habría sido necesario, y tampoco mostrar que es 
una posibilidad, una de las posibilidades en un campo determinado de posi
bilidades .. , Digamos que lo que permite hacer inteligible lo real es mostrar 
simplemente que fue posible. Que lo real sea posible: eso es su puesta en inte
ligibilidad. Señalemos de manera general que tenemos aquÍ, en esta historia 
del mercado jurisdiccional y luego veridiccional, uno de los innumerables 
cruces entre jurisdicción y veridicción que es, sin duda, uno de los fenómenos 

fundamenrales en la hisroria del Occidente moderno. 
Un poco en torno de esas [cuestiones) rr.até de organiza~una serie de pro

blemas. Por ejemplo, a propósito de la locura. El problema no era mostrar 
que en la cabeza de los psiquiarras se había forjado cierta teoría, cierta ciencia 
o cierto discurso de pretensión ciemíndl que habría sido la psiquiatría y que 
se habría concretado o habría encontrado su lugar de aplicación dentro de los 
hospitales psiquiátricos. Tampoco se trataba de mostrar que, a partir de deter
minado momento, instituciones de encierro que exisrfan desde mucho tiempo 
ames habían producido su propia teoría y su propia justificación en algo que 
había sido el discurso de los psiquiatras. La cuestión pasaba por estudiar la géne
sis de la psiquiatría a partir y a través de las instituciones de encierrO que esta
ban originaria y esencialmente articulada~ con mecanisrr!0s de juriGdicción en 
un sentido muy amplio -pues resultaban ser iurisdicciones de ri(lo policial, 
pero por el momenro, en ese nivel, la cosa no tiene tanta importancia- y que, 
a partir de cierro momento y en condiciones que se trataba justamente de 
analizar,· fu~ron a la vez sostenidas, relevadas, transformadas, desplazadas por 

procesos de veridicción. 
Del mismo modo, estudiar las instituciones penales quería decir estudiarlas 

anre todo, por supuesto, como lugares y formas en que la práctica jurisdiccio
nal era mayor y puede decirse que autocrática. [Estudiar] cómo, efl esas insti
tuciones penales fundamentalmente ligadas a una práctica jurisdiccional, se 
formó y desarrolló cierta práctica veridiccional que empezaba a poner [en juego] 
-con el acompañamiento, claro, aunque esto no es lo esencial, de la crimino
logía, la psicología, etC.- esa cuestión jurisdiccioúal que está en el coraz6n 
mismo del problema de la penalidad moderna, hasta la confusiór1 misma de 
su jurisdicción, y que era b pregunta de la verdad planreada al criminal: ¿quién 
eres? A partir del momento en que la práctica penal sustituye la pregunta "¿qué 
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has hecho?" por la pregunta "¿quién eres?", podrán ver que la función juris
diccional de lo penal comienza a transformarse o es duplicada o eventualmente 
socávada por la cuestión d~ la vcridicción. 

De manera análoga, estudiar la· genealogía del objeto "sexualidad" a través 
de una cantidad determinada de instituciones quería decir tratar de señalar, 
en cosas corno las prácticas de la confesión, la dirección de conciencia, el informe 
médico, etc., el momento. en que se produjeron el intercambio y el cruce 
entre determinada jurisdicción de las relaciones sexuales que definían lo per
mitido y lo prohibido y la veridicción del deseo, que es aquello en que se mani
fiesta actualmente la armazón fundamental del objeto "sexualidad". 

Como ven, en todo esto -ya sea el mercado, lo confesio~al, la institución 
psiquiátrica, la prisión-, en todos estos casos, se trata de abordar desde dife
rentes ópticas una historia de la verdad o, mejor dicho, abordar una historia de 
la verdad que estaría unida, desde el origen, él una historia del derecho. Mientras 

que, con bastante frecuencia, lo que se intenta hacer es una historia del error 
ligada a una historia de las prohibiciones, lo que yo les sugerirfa es hacer una 
historia de la verdad unida a la historia del derecho. Historia de la verdad no 
entendida, desde luego, en el sentido de una reconstitución de la génesis de lo 
verdadero a través- de los errores el iminados o rectificados; l:lna historia de la v~r
dad que·no sería tampoco la constitución de una serie de racionalidades histó
ricamente sucesivas ni. cstableáda ~Qt la tc.cÜGc...1..cl6n Q la. di..m.i..na.c.~é.t\ de. i..de.Q.
logías. Esa historia de la verdad tampoco sería la descripción de'si"sremas de 
verdad insulares y autónomos. Se trataría de la genealogía de regímenes veri
diccionales, vale decir, del análisis de la constitución de cierto derecho de la 
verdad a partir de una situación de derecho, donde la relación derecho y ver- . 
dad encontraría su manifestación privilegiada en el discurso, el discurso en que 

se formula el derecho y lo que puede ser verdadero o falso; el régimen de veri
dicción,·.·en efecto, no es una ley determinada de la verdad, [sino] el conjunto 

de las reglas que permiten, con respecto a un discurso dado, establecer cuáles 
son los enunciados que podrán caracterizarse en él como verdaderos o falsos. 

Hacer b historia de los regímenes de veridicción y no la hiStoria de la ver
dad, y no la historia del error, y no la historia de la ideologfa, ete.; hacer la 
historia de la [veridicciónY quiere decir, claro, renunciar a emprender una 

• Michcl Foucault: jurisdicción. 
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vez más esa famosa crítica de la racionalidad europea, esa famosa crítica del 
exceso de racionalidad europea que, como bien saben, .fue reiterada sin cesar 
desde el comienzo del siglo XIX y en diferentes formas. Desde el romanti
cismo hasta la Escuela de Fráncfort,9 siempre se planteó ese cuesciohamiento 

de la racionalidad con el peso de poder que le seria propio, siempre fue eso lo 
que se puso e.n. tela de }uici.o. Ahora bien, la c.düc.a* dd saber que. yQ les pro
pondría no consiste justamente en denunciar lo que habría de ... --..estuve a 
punto de decir monótonamente, pero no se dice así-, lo que habría, entonces, 
de continuamente opresivo bajo la razón, porque después de todo, cr¿anme, la 
sinrazón es igualmente opresiva. Esta crítica poIftica del saber no Consistiría 
tarnpoco en poner al descubierto la presLinción de poder que habría. en toda 
verdad afirmada, pues, créanme Otra vez, la n:entira o el error son abusos de 

poder semejantes. La critica que Jes propongo consiste en determina.r en qué 
condiciones y con qué efectos se ejer~e una veridicción, es decir, una vez más, 
un tipo de formulación dependiente de ciertas reglas de verificación y falsea
miento. Por ejemplo) cuando digo que la crítica consistiría en detcnninar las 
condiciones y los efectos del ejercicio de una vcridicción, podrán Vet con cla
ridad que el problema no pasa entonces por decir: mir~n qué opresiva es la 
psiquiatría, puesto que es falsa. Y ni siquiera pasada por ser un poco más 
sofisticado y decir: ~'eaít qué 0iJI"CSll'a. es, puesto que es v'c ... dadaa.. Consistida. 
en decir qu~ el problema es poner de relieve las condiciones que debieron cum
plirse p~ra poder pronunciar sobre la locura -pero sería lo mismo sobre la delin
cuencia, y seda 10 mismo sobre el sexo- los discursos que pueden ser verda-

9 Sobr~ la relaciÓn de Foucault con ia Escuda de Fráncfort, véanse sus textos "Qu'c:st-cc que la 

critique?", op. cit., pp. 42 y 43; "'Omnes t!t úngulatiin: vers une critique de la raison politique", 

trad. del Inglés (original; "'Omnes et Jil1gulatim: towarUs a criticism of political reason", en Sterling 

McMurrin [comp.], The Tanl1t!r Lectures on Human Vttlu~, Salr Lakc City y Cambridge, UniVt"rsity 

ofUtah Press/Cambridge Uniycrsiry Press, 1981), en DE, vol. 4, nlÍm. 291, p. 135 [trad,'esp.: 

"'Onmes et singuÚltim: hacia una critica de la. f'l7..Ón polltica" J en ]rC1lologlas dd yo y otlvs uxtos afi-

110, Barcelona, Paiclós!JCE de la Universidad Autónoma de Barcelona, 1990); "Espace, savoir, 

pouvoir", trad. del inglés (original: "Space, knowleclge and power", en Sky/ille, marro de 1982), en 

DE, vol. 4, núm. 310, p. 2791uad. esp.: "Espacio, saber y poder", en Punto tU VL!ta, 25 (74), diciem

bre de 2002J; y "Structuralisme et poststructuralisrne", entrevista con Gérard RauIet (ufos, prima

vera de 198.3), en DE, vol. 4, núm. 330, pp. 438-441 [trad. esp.: "Esrructuralismo y pDsre.~[ructU
ralismo", en ObraJ esenciales, vol. 3: Estética, ética y hermenéutica, Barcdona, Paidós, 1999). 

,. El manuscrito agrega, en la p. 10 bis: "polltica". 
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deros o falsos según las reglas correspondientes a la medicina, a la confesión o 
a la psicología, poco importa, o al psicoanálisis. 

En otras palabras, para que el análisis renga un alcance político, no debe 
referirse a la génesis de las verdades o la memoria de los errores. ¿Qué impor
tancia tiene saber cuándo tal o cual ciencia' comenzó a decir la verdad? Valiente 
negocio es recordar todos los errores que los médicos pudieron transmitir sobre 

el sexo o la 10cuJ·a ... Creo que lo que tiene ulla importancia política actual es 
determinar con claridad cuál es el régimen de veridiccíón que se instauró en 
un m~mento dado: justamente aquel a partir. del cual podernos reconocer 
ahora, por ejemplo, que los médicos del siglo XIX dijeron tantas necedades 
sobre el sexo. Recordar que los médicos del s.ig!o XIX dijeron muchas neceda
des sobre el sexo no tiene ninguna importancia desde un punto de vista polí
tico. Sólo tiene importancia la determinación del régimen de veridicción que 
les permitió decir y afirmar como vcrdaderas una serie de COSas que, según lo 
que acertamos a saber hoy, quizá no lo fueran tanto. Tal es el punto, precisamen
te, en que el análisis histórico puede tener un alcance polftico. LO'que políti
camente tiene su importancia no es la historia de lo verdadero, no es la his
toria de lo falso, es la historia de la veridicción. Eso es lo que quería decirles 
con.~efcrcncia a esta cuestión dell11ercado 0, digamos, de la conexión de un 
régimen de verdad con la práctica g'ubernamental. 

Segunda cuestión, ¡segundo punto sobre el cual querría ahnar un poco lo 
que les deda la vez pasada. Como recordarán, les deda emollces que en el 
régimen de la pura razón de Estado.> la gubernamentalidad o, en [Odo caso, la 
línea de pendierite d~ la gubernamentalidad no tenía término,'no tenla fin. 
En algún sentido, la gubernamentalidad era ilimitada. Justamente eso.carac
terizaba lo que en la ~poca recibía el nombre de policía, y lo que hacia fines 
del siglo XVI11, y con una mirada ya retrospectiva, se Hamará Esrado de poli
cía. El Estado de policía es un gobierno que se confunde con la administra
ción, un gobierno que es enteramente administrativo y una administración 
que, para sí y detrás de sí, tiene el peso íntegro de una gubernamenraJidad. 

Con respecto a esta gubernamcntalidad integral, esta gubcrnamentalidad 
de línea de pendiente ilimitada, traté de mostrarles que, de hecho, no habla 

tenido exactamente un lImite sino un contrapeso en la existencia de institu
ciofl:cs judiciales, ll1agi¡strados y discursos jurídicos referidos precisamente al pro
blema de [saber] cuál es el derecho del soberano a ejercer su poder y dentro de 
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qué límites de derecho puede inscribirse su acción. Por lo tanto, las cosas no 
eran del todo desequilibradas, del todo ilimitadas en la razón de Estado: 
habia, si se quiere, un sistema de dos partes relativamente externas entre sí. 

También les señalé que en el nuevo sistema, en la nueva razón guberna

menral establecida en el siglo XVIII, el sistema de gobierno frugal o el sistema 
de la razón del menor Estado implicaba algo muy diferente. Por una parte, una 
limitación y, por otra, una limitación ¡mema. Una limitación interna, pero 
no habría que creer, sin embargo, que se trata de una limitación de naturaleza 
completamente diferente del derecho. Es una limitación que, pese a todo, es 

siempre de carácter jurídico, y el problema consiste precisamente en saber cómo, 
en el régimen de la nueva razón gubernamental, de esa raz.ón gubernamental 
aurolimitada, se puede formular esa limitación en términos de derecho. 
Advertirán que el problema es diferente, pues, por un lado, en el sistema de la 
antigua razón de Estado, tenía~os una gubernamenralidad de tendencia inde
finida con un sistema de derecho, en el exterior, que se oponía y que 10 hada, 
además, dentro de límites políticos concretos y bien conocidos: entre el poder 
real (por una parte] y los defensores de la institución judicial por otra. Aquí 
estamos ante un problema d!ferenre, que es: puesto que la gubernamentalidad 
debe sin duda autolimirarse, ¿cómo podrá formularse en derecho esa aüwli
mitación sin que, a pesar de ello, el gobierno quede párruizado y, asimismo, 
sin sofocar -y éste es por cieno el problema- ese lugar de verdad cuyo ejemplo 
privilegiado es el mercado y que, en ese concepto, hay que respetar? En tér
minos claros, el problema que va a plantearse a partir de fmes del siglo XVIIl 

es el siguiente: si hay una economía política, ¿qué pasa entonces con el dere
cho público? E incluso: ¿qué fundamentos podemos encontrar para el derecho 

que va a articular el ejercicio del poder público, si tenemos en cuenta que hay 
al menos u,na región -y otras, sin duda- donde la no intervención del gobierno 
es una necesidad absoluta, no por razones de derecho, sino por razones de hecho 
o, mejor, de verdad? Limiwdo por respeto a la verdad, ¿cómo cons·eguirá el poder, 
cómo conseguid. el gobierno formular ese respeto por la verdad en términos 
de ley que debe observarse?" Después de todo, que las facultades 'de derecho .en 
Francia hayan sido durante mucho tiempo y hasta estos lIlrimos años también 

.. Michel Foucault ;-,grega: Ese OlcQ~limiemo entrt tconom(a pDlítica y dtrecho público 

que ahorn nos parece muy exrmfío ... ffr~se inconclusa]. 

CLASE DEL 17 DE ENERO DE 1979 57 

facultades de economía política, para gran fastidio de economistas y juristas, 
no es sino la prolongación, sin duda abusiva en términos de historia, de un 
hecho originario fundamemal: la incapacidad de pensar la economía política, 
es decir, la liberrad del mercado, sin plantear al mismo tiempo el problema 
del derecho plÍblico, a saber, la limitación dd poder público. 

Por otra pane, tenemos la prueba de ello en una serie de c?sas precisas y 
. concretas. Después de todo, los primeros economistas eran al mismo tiempo 
juristas y personas que planteaban el problema dd derecho público. Beccaria, 
por ejemplo, teórico del derecho pú~lico esencialmente baj9la forma del dere
cho penal, también era economista. 10 Adam Smith: 11 basta con leer La riqueza 

de las naciones, sin siquiera mirar sus otros textos, para ver que el problema 

\0 Autor del célebre tratado Dti defittí r tklk pme, Livorno, Colrellani, 1764 (trad. esp.: Dr los 
delitos y las pmas, México, Fondo d.e Cultura Económica, 2001], Cesare Boncsana, marqués de 

BeCC:lria (1738~1794), obtuvo en 1769 la cátedra de Scimu camrmli e ecoTlomiche recién fundnda 

en Milán (y rebaurizada p'or él como cátedra de l:.ConQmia poli/iea), que dejó, lliego de dos años de 

ejercicio, por un cargo en la administración milanesa. Pierro Cusrodi publicó sus noras dc curso 

por primera v~ en 1804, con el título de Elemmti di uonomia pubbl;ca, Milán, G. G. Desrefanis, 

col. Scrittori iraliani di economía politica: Parte m'oderna, vals. 11 y 12. Véanse asimismo el Discours 
dr M: le Marquls Cesare Beccaria Bonesana ... proftsseur royal de la ehaire nOJt/ltllemmt ¿/ablie par 
ordre tk S. M imp¿rialr pour Ir commerce et l'adm;nisrration publique, prononc! fl son inslallation dam 
In !coles Paúttines, trad. de J.~A. Comparee, Lallsana, F. Grasset, 1769 (ed. orig.: ProlllSione lma 
dal regio profissore Marc/me Cesare Beccaria Bonesanll nell'aperturfl- della n/tova cattedra di scienu 
camerali ultimamente eomtndata da S. M. 1. R. A., Florencia, G. Allegrini e comp., 1769), y los 

Principes d'iconomie politique appliqtlts (¡ l'agrict/lture par l'auteur du "Troit! des dilit! el tks peines': 
(rad. de *.,." París, ve Bouchard~Huz.a~d, 1852. "Lo esencial de sus escritos económicos esrá com~ 

puesto por sus informes oficiales" Qoscph A. Schumpeter, Histoire tk l'analyse économique, op. cit., 
t. !, p. 255, 9.~e califica a Beccaria de ''Adam Smith italiano", ibid., p. 256). Véase Cesare Bcccaria, 

Atti di govenlo, en proceso de publicación en los diecisiete volúmenes previsros de la colección 

Ediúoni na1.ion<>le ddle opera di Cesare Beccaria (cinco volúmenes aparecidos: G a la, Milán, 
Mediobanca, 1987~2000). Estos escritos se refieren ~ cuesriones muy diversas: monedas, minas, 

pesos y medidas, manuf.1cruras y comercio. ferias y mercados, etc. Debo estaS precisiones a la reciente 

resis de Philippe Audegean, Pbilnsophie réformatriu. Cesare Beccana et la critique des snvoirs de son 
temps: aroit, ~hitoriqlle, fconomit, Universidad de París I~Sorbona, 2003. 

II Adam~Smith (1723~ 1790), An lnquiry ;nto tbe Nature and Causes ofthe Wealth ofNations, 
Londres, W Straham &T. Cadell, 1776 (trad. fr.: Recherches sur la nature el üs causes de úz riehes$( 
dn nations, rrad. del conde Germain Garnier, rev .. por A. Blanqlli, París, Guilhmmin, 1843; 
cd. reciente, Parls, Garnier~Flammariün, 1991) [trad. esp.: lm1estigaei6n sobre la naturaleza y 
causas de úz riqueza de las naciones, México, Fondo de Cultura Económica, 1958]. 
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del derecho püblico atraviesa por completo todo su análisis. Bentham, teó
rico del derecho público, era a la vez un economista y escribió libros de eco~ 

nomía pol.ítica. 12 Y al margen de esos hechos que muestran la pertenencia ori
ginaria del problema de la economía política [al] de la limitación del poder 
público, pues bien, lo encontramos sin descanso en los problemas planteados 
durante los. siglos XIX y:oc en materia de legislación económica, separación 
del gobierno y la administración, constitución de un derecho administrativo, 
necesidad o no de la existencia de tribunales adnúnisrrativos espedficos,13 
etc. La vez pasada, al hablar de la autolimitación de la razón gubernamental, 
no me refería a una desaparición del derecho, sino al problema planteado por 
la limitación jurídica de un ejercicio del po~er político cuya fijación era impuesta 

por los problemas de la verdad. 
Por lo tanto, si se quiere, despla7.amiento del centro de gravedad del dere

cho público. El problema fundamental, esencial del derecho público Y" no será 
tanto, como en los siglos XVII y XVIII, cómo fundar la soberanía, en qué con

diciones el sober::l.no puede ser legitimo, en qué condiciones podrá ejercer con 
legitimidad sus derechos, sino: cómo poner límites jurídicos al ejercicio de un 
poder público. En términos esquemáticos, puede decirse que para esa elabo~ 

ración se propusieron en esencia dos caminos entre fines del siglo XVIII y prin
cipios oe\ s\%\o 'fú.'i-.. •• 'Un.o ~'U~ lA"';\ffiaí.\-d, '5\ \~"S p?ú~~~, 'Caffi\'i\<;) u\offiiüo;:..c, ~'.!..'..:~ 

dico deductivo, que fue hasta cierto punto el de la Revolucíón Francesa; bueno, 
también podríamos llamado camino rousseauniano.* ¿En qué consiste? Pues 
bien, consiste en partir justamente no del gobierno y su necesaria limitación, 
sino del derecho, del derecho en su forma clásica) esto es, [en] tratar de defi-

~ 

nir cuáles son los derechos naturales u originarios que corresponden a roda indi-
viduo, definir a continuación en qué condiciones, a causa de qué, segt'in qué 
formalidades, ideales o históricas, se ha aceptado una limitación o un ü1t('rcam~ 

bio de derecho. Consiste asimismo en definir aquellos derechos cuya cesión se 
ha aceptado y, al contrario, aquellos para los cuales no se ha acordado nin:guna 

12 Véanse Jcrcmy Bemham, J~rfflJy Bmtham's EC0110mic \\7ritingr, Op. cit. (JUpra, ¡lota 27 de 

la clase del 10 de enero de 1979), y Tc=rence W Hutchison, "Bentham as an economist", en 

Eco/wmic ¡(Juma/., 56 (262), 1956, pp. 288-306: 
13 Michel Foucaulr vuelve a estos últimos aspectOs en la clase del 21 de febrero de 1979 

(infra, p. 199 Y ss.). 
... En el manuscritO (p. 15), el otro camino recibe el nombre de "cam¡no inductivo r residual". 
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cesión y que, por consiguiente, de todos modos y bajo cualquier gobierno posi
ble e incluso bajo cualquier régimen político posible, siguen siendo derechos 
imprescriptibles. Por último, a partir de ahí y sólo a partir de ahI, una vez así 
definidos la distribución de los derechos, la esFera de soberanía y los lImites 
del derecho de la soberanfa, puede deducirse, pero únicamente deducirse, lo 

que podemos llamar fronteras de la competencia del gobierno, aunque en el 
marco fijado por la base constituyente de la soberanía misma. En otras pala
bras, para' decirlo con claridad y sencillez, este proceder consiste en partir de 
los derechos del hombre para llegar a la delimitación de la gubernamentalidad, 
pasando por la constituci6n del soberano. Yo diría que, a grandes rasgos, se 
trata del camino revolucionario. Es una manera de plantear desde el principio 
y mediante una suerte de nuevo comienz.o ideal o real de la sociedad, el Estado, 
el soberano y el gobierno, el problema de la legitimidad y la intransmisibili
dad de los derechos. Verán entonces que este proceder, si es políticamente y ha 
sido históricamente el adoptado por los revolucionarios, es un proceder que 
podemos calificar de retroactivo, o reuoaccionario, habida cuenta de que con
siste en retomar el problema de derecho público que los juristas no dejaron de 
oponer a la .razón de Estado de los siglos XVII y XVIII. Yen este aspecto hay 
una continuidad entre los teóricos del derecho natural del siglo XVII y, diga
mos, los iuristas y legisladores de la""íZevolución Fra.ncesa. 

El otro camino no consiste justamente en partir del derecho, sino de la 
propia práctica gubernamental. Partir de. esta práctica gubernamental e inten
tar anali7.arla; ¿analizarla en función de qué? En función de los lfmites de hecho 
que pueden ponerse a esa gubcrnamentalidad. Límites de hecho que pueden 
provenir de la historia, que pueden provenir de Ja tradición, que pueden pro
venir de un estado de cosas históricamente deteni.1inado, pero que también pue
den, y deben, dererminarse como los limires en cierto modo deseables, los 

buenos límit~ que es menester establecer en función, justamente, de los obje
tivos de la gubernamentalidad, los objetos con los que ésta se maneja, Jos Tecur
sos del país, su población, su economía, etc.; en reswnen, el análisis del gobierno, 
de su práctica, de sus lImites de hecho, de sus límites deseables. Y poner de 
relieve, a partir de ahr, aquello que para el gobierno sería contradictorio o absurdo 

tocar. Más aún, y de manera m,ís radical, poner de relieve lo que para el gobierno 
sería in.útil tocar. ~nútil. Es decir que la esfera de competencia del gobierno va 
a definirse ahora, de seguir este camino, precisamente a partir de lo que para él 



60 NACIMIENTO DE LA B10POLfTICA 

sería ('¡ti! e in('¡til hacery no hacer. El límite de competencia cid gobierno se defi
nirá a través de las fronteras de la utilidad de una intervención gubernamental. 

Plantear a un gobierno a cada instante, en cada momento de su acción, a pro
p6sito de cada una de sus insriruciones, viejas o nuevas, la pregunta: ¿es útil, 
para qué es útil, en qué limites es útil, a parrir de qué se coma inútil; a partir 

de qué se rorna nocivo? Esta pregunta no es la pregunta revolucionaria: ¿cuáles 
S011 mis derechos originarios y c6mo puedo hacerlos valer frente a cualquier 
soberano? Pero sí es la pregunta radical, la pregunta dd radicalismo inglés. El 
problema del radicalismo inglés eS el problema de la utilidad. 

No se crea que el radicalismo polídco inglés no es otra cosa que la pro
yección, en el plano político, de una ideología, digamos, utilitarista. Al con
trario, a part:ir de una elaboración interna, que no por ello deja de ser una ela
boración p~rfectamenre meditada, que no por ello "deja de ser una reflexión 
investida, atravesada .en forma constante por e1eme~1tos filosóficos, teóricos, 
jurídicos, a partir, entonces, de la práctica del gobierno, se trata de definir 
cuál debe ser su esfera de competencia y de definirla en términos de utilidad. 
Ya partir de eso el utilitarismo aparece como algo muy diferente de una filo
soBa, muy diferente de una ideología. El utilitarismo es una tecnología del 
gobierno, asr como el derecho público era en la época de la razón de Estado la 
forma de reflexi6n o, si lo prefieren, la tecnología jurrdica con la cual se pro
curaba limirar la Hnea de pendiente indefinida de la razón de Estado. 

Una observación acerca de la palabra "radicalismo", "radical". El término 
"radical" se empleaba en Inglaterra (la palabra, creo, data de fines del siglo XVll 

o comienzos del siglo XVIII) para designar -y esto es basrante interesante- la 
postura de quienes querían, fre~te 'a abusos reales o posibles del soberano, 
hacer valer los derechos originarios, esos famosos derechos originarios que 

los pueblos anglosajones habrían poseído antes de I~ invasión normanda (ya' 
les hablé de esto hace dos o tres años).14 Eso es el radicalismo, Y consistía, 

14 Véase Michel Foucault, ''l/foul d!ftndr~ la. sociltl .. COIl11 4U Co//}g~ d~ Franct, 1975-/976. 
ed. de Mauro Bertani y Alessandro Fontana, París, Gallimard/Seuil, col. Hautes .t.tudes, 1997, 
clase del 4 de febrero de 1976, pp. 84 Y ss. (trad. esp.; Dtfind~r la íOci~dad. Curto ~n ~l Col~g~ 
de France (I975-1976), Buenos Aires, Fondo de Culrura Económica, 2000, pp. 94 Y ss.] (por 
entonces Foucaulr no uriliza la palabra "radicalismo"). Véanse asimismo las obras de ChriSfopher 
Hill, que Foucault conoda muy bien (véase "Situación del curso~, de Alessandro Fontana y 
Mauro Berrani, en ¡bid., p. 262 [trad. esp.: ¡bid., p. 259]). 
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por 10 tanto, en hacer valer los derechos originarios, en el sentido de que el 
derecho público, en sus reflexiones históricas, podIa señalar los derechos 
fundamentales. Ahora, en el radicalismo inglés, la palabra "radical" va a desig
nar la posición que consiste en plantear de manera continua al gobierno, a la 
gubernamentalidad en general, la cuestión de su utilidad o falta de utilidad. 

Dos caminos, pues: el camino revolucionario, articulado esencialmente 
con las posiciones tradicionales del derecho público, y e! camino radical, 
articulado esencialmente con la nueva economía de la razón de gobernar. Dos 
caminos que implican dos concepciones de la ley porque, de un lado, en el ca
mino axiomático revolucionario, si se quiere, ¿cómo se concebirá la ley? Como 
'\a expreSiÓl1 de una voluntad. Habrá entonces un sistema voluntad-ley. 
Encontramos el problema de la voluntad, claro está, en el COrazón mismo de 
todos los problemas de derecho, lo cual autentifica altn más el hecho de que 
esta problemática es fundamentalmente jurídica. La ley se concibe, por lo 
tanto, como la expresión de una voluntad, de una voluntad colectiva que mani
fiesta la parte de' derecho que los individuos han aceptado ceder y la parte 
que pretenden reservarse. En la otra problemática, el camino radical utilita
rista, \a ley va a ser concebida como el efecto de una transacción que separa, 
por un lado, la esfera de intervenci6n del poder público. y, por otrO, la esfera 
de independencia de los individuos. Y esto nos lleva a otra distinción también 
muy importante, y es que, por un lado, vamos a tener una concepción jurí
dica de la libertad: todo individuo posee originari~mente, para sí, cierta 
libertad de la que cederá o no una parte determinada; y por otro lado, la liber

tad no se conCebirá como el ejercicio de una serie de derechos fundamenta
les, sino que se la percibirá simplemente como la independencia de los gobcr. 
nados con respecto a los gobernantes. Tenemos, por lo tanto, dos concepciones 

absolutamente heterogéneas de la libertad, una concebida a partir de los dere
chos del hombre y otra percibida sobre la base de la independencia de los 

gobernados. Yo no digo que el sistema de los derechos del hombre y el sistema 

de la independencia de los gobernados son dos sis[emas que se penetran, 
sino que rienen un origen histórico diferente y conllevan una heterogeneidad, 

. una disparidad que, a mi entender, es esencial. En relación con el problema 
actual de lo que se denomina derechos humanos, bastaría con ver dónde, en 
qué país,. de qué manera, en qué forma se los reivindica para advertir que, de 
vez en cuando, se trata en efecto de la cuestión jurídica de los derechos de! 
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hombre, yen otros momentos se trata de esa otca cosa que, con referencia a 

la gubernamentalidad, es la afirmación o la reivindicación de la independen

cia de los gobernados. 
Dos caminos para constituir en el derecho la regulación del poder público, 

dos concepciones de la ley. dos concepciones de la libertad. Digamos que e5ta 

misma ambigüedad caracteriza el liberalismo europeo del siglo XIX e incluso 

del siglo xx. Y cuando hablo de dos caminos, cuando digo dos vías: dos con~ .. 
cepciones de la libertad, dd derecho, no quiero decir que se trate de dos S\S

temas separados, ajenos, incompatibles, contradictorios, totalmente excluyentes 
entre sÍ; me refiero a que hay dos procedimientos. dos coherencia.'i, dos mane
ras de obrar, si se quiere, heterogéneas. Y lo que es preciso recordar es que la 
heterogeneidad nunca es un principio de exclusión o, si 10 prefieren, la hete
rogeneidad jamás impide la coexistencia, ni la unión, ni la conexión. Digamos 
que es justamente ahí y en ese tipo de análisis donde se hace valer, donde es 
menester hacer valer, bajo la pena de caer en el simpUsmo, una lógica que no 
sea dialéctica. Pues la lógica dialéctica, ¿qué es? Y bien! cs una lógica que hace 
intervenir términos contradic~orios en el elemento de lo homogéneo. Por mi 
parte, les propongo sustituir esta lógica de la dialéctica por 10 que llamaré una 
16gica de la estrategia, Una lógica de la estrategia no hace valer términ?s con
rradictorios en un elemento de lo homogéneo que promete su resolución en 
una unidad. La función de esa lógica de la estrategia es establecer las conexio
nes posibles entre t¿rmrnos dispares y que siguen dispares. La lógica de la estra
tcgia es la lógica de la ,conexión d.e lo heterogéneo y no la lógica de la homo
geneización de lo contradictorio. Rechacemos, pues, la lógica de la dialéctica 
y tratemos de ver (bueno, es lo que intentaré mostrarles en el curso) cuáles 
son las conexiones que pudieron mantener unidos, que pudieron hacer con
jugarse la axiomática fundamental de los derechos del hombre y el cálculo 

utilitario de la independencia de los gobernados. 
Quería agregar algo respecto de este tema, pero me parece que me exten

dería demaslado; enconces, me ocuparé de ello más adelante.* A partir de 

,. En este puma, Michel Foucault pasa rápidamente las pp. 18-20 del manuscrito: 
"Encontraríamos muchos ejemplos de ello, desde luego, en el discurso de los revoluciona

rios norteamericanos. Y el pensamiento revolucionario tal vez sea pn::cisamelHc eso: pensar en 
forma simultánea la utilidad de la independencia y la axiomática de los derechos (Revolución 

Norteamericana). 
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esto, querría simplemente regresar por un instante a lo que les decía al comen

zar acerca del mercado; eri fin, éste es un punto al cual volveré luego. 1S De todos 
modos, lo que quiero destacar allora es que, entre esos dos sistemas heterogé
neos -el de la axiomática revolucionaria, del derecho público y los derechos 
del hombre, y el camino empírico y utilitario que, sobre la base de la necesa
ria limitación del gobierno, define la esfera de independencia de los goberna
das-:-, hay por supuesto una conexión, una conexión incesante, toda una serie 
de puentes, pasarelas, junturas. Vean, por ejemplo, la historia del derecho de 
propiedad.* Pero es muy evidente (de esto les hablaré en el curso) que uno de los 
sistemas se mantuvo y. fue fuerte, yel otro, por el contrario, retrocedió. El que 
se sostuvo y fue fuerte es, claro, el camino radical, que consistía en procurar 
definir la limitación jurídica del poder público en términos de utilidad guber
namental. Y es esta línea de pendiente la que va a caracterizar no sólo la his
toria del liberalismo europeo propiamente dicho, sino la historia del poder 
público ~n Occidente. Y por consiguiente, el problema de la utilidad, de la uti

lidad individual y colectiva, de la utili'dad de cada uno y de todos, de la utíli
dad de los individuos y la utilidad general, será en definitiva el gran criterio 
de elaboración de los límites del poder público y de formación de un derecho 

[p. 18 bis] Los contemporáneos simieróri' perfectamente esa heterogeneidad. Bentham, 

Dumont, los Derechos del Hombre. Y desde hace dos siglos sigue siendo sensible, porque nunca 

fue posible encontrar una verdadera coherencia y equilibrio entre esos procedimientos. De una 
manera masiva, y no sin vueltas, la regulación del poder público en términos de milidad se 
impone a la axiomática de la soberanía en términos de derechos originarios. La utilidad colec

tiva (más que la voluntad colectiva) como eje general del arte de gobernar. 
[p. 19) Linea de pendiente general, pero que no borra la otra. Tanto menos cuanro que 

aciertan a producir efectos similares, aunque, sin duda, no es posible superponerlos. Pues la axio

mática de la soberanía se ve en la necesidad de marcar con tanta intensidad los derechos impres

criptibles que, de hecho, es imposible encontrar lugar en ella para un arte de gobernar y el ejer
cicio de un poder público, a menos que se constituya jurídicamente y de manera lan fuerte al 

sobcrano como volumad colectiva que éste reduzca a la pura idealidad el ejercicio de los derechos 

fundamentales. Oriente totalitario. Pero el radicalismQ de la utilidad. a partir de la distinción 
utilidad individual/utilidad colectiva, también deberá hacer prevalecer la utilidad general sobre 

la utilidad individual y, por consiguieJHc, reducir al infinito la independencia de los gobernados. 

[p. 20) Oriente de la gubernamentalidad indefinidamente extendida." 
15 Véase infi'tl, clase del 28 de man.o de 1979, pp. 316 r ss. 
.. Michel Foucault agrega: lo verán funcionar muy bien en los dos [palabra inaudible], y fun

cionar de manera [palabra i1UWdihk]. 
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Plíblico y un derecho administrativo. Desde principios del siglo XIX ingresa

mos a una era en que el problema de la utilidad engloba cada vez mis todos 

los problemas tradicionales del derecho. 
Entonces, a partir de ahí, querría hacer una observación con refqencia al 

mercado. Hace un farO comprobamos que uno de los puntOS de anclaje de la 

nueva razón gubernamental era el mercado, entendido como mecanismo de 
los intercambios y lugar devericlicción en cuallto a la relación del valory el pre

cio. Ahora encomramos un segundo puntO de anclaje de esa nueva razón guber~ 

namenra!. Se traca de la elaboraci6n del poder público y la medida de sus 

intervenciones ajustadas al principio de utindad. Intercambio por .dlado .del 

mercado, utilidad por el lado del poder público. Valor de cambio y veridic

ción espontánea de los procesos económicos, medid~s de utilidad y jurisdicción 

interna de los actos del poder público," Intercambio para las riquezas, utilidad 

para el poder público: así anicula la razón gubernamental los principios f1.m
damentales de su autolimitaci6n. Intercambio de un lado, utilidad de otro; y 
verán con claridad, me imagino, que para abarcar el todo o' como categoría 
general para pensar rodo esto -el intercambio que es preciso respetar en el mer

cado porque éste es veridicción, [y la] utilidad para linlitar el poder público, 

porque éste sólo debe ejercerse donde es positiva y precisamente útil-, como 

categoría general que va a englobar el intercambio y la utilidad, tenemos desde 
luego el interés, pues el interés es principio de inrercambio y criterio de utili

dad, La razón gubernamental en su forma moderna, la forma que se establece 

a comienzos dd siglo XVIII, esa razón gubernamental que tiene por caracterís

tica fundamental la búsqueda de su principio de autolimitadón, es una razón 

que funciona con el interés. Pero éste ya no es, por supuesto, el del Estado ínte~ 

gramente referido a sí mismo y que no busca más que su crecimiento, su riqueza, 

su población, su poder, como sucedía con la raz6n de Estado. Ahora, el inte
rés cuyo principio debe obedecer la razón gubernamental es interés en plural, 

un juego complejo entre los intereses individuales y cole~tivos, la utilidad social 

y la ganancia econ6mica; entre el equilibrio del mercado y el régimen dd poder 

público. Es un juego complejo entre derechos fundamemaleS' e independen
cia de los gobernados. El gobierno, ° en todo caso el gobierno en esta nueva 
razón gubernamental, es algo que manipula intereses. 

Podemos decir más precisamente: los intereses son, en el fondo, el Illedio 

por el cual el gobierno puede tener influjo sobre todas esas cosas que para él 
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son los individuos, los actos, las palabras, las riquezas, los recursos, la propie

dad, los derechos, etc. Con mayor claridad, si se quiere, el tema es muy sim

ple: digamos que en un sistema como el pre'cedente, el soberano, el monarca, 
el Estado, ¿sobre qué tenIa influjo? ¿TenIa derecho, estaba legitimado y tenía 

razones para disfrutar de influjo sobre qué? Pues bien, sobre las cosas, sobre 

las tierras. Con frecuencia, no siempre, el rey era considerado como propieta
rio del reino. Y en ese concepto estaba autorizado a intervenir. O era, en todo 

caso, propietario de un dominio, Podía tener influjo sobre los súbditos por
que éstos, como tales, mantenían con el soberano cierta relaci6n personal que 
permitía a este último, cualesquiera fueran los derechos de los propios súbdi-' 

tos, tener ascendiente sobre todo. En otras palabras, había un influjo directo 

del poder bajo la forma del soberano, bajo la forma de sus ministros, un influjo 

directo del gobierno sobre las cosas y sobre las personas. • 

A partir de la nueva razón gubernarnenral-y allí está el punto de desengan

che entre la vieja y la nueva, la de la razón de Estado y la de la razón del menor 

F.....stado--, en lo sucesivo, el gobierno ya no tiene que intervenir, ya no tiene. influjo 

·directo sobre las cosas y las personas ni puede tenerlo, sólo está legitimado. 
fundado en el derecho y la raz6n pára intervenir en la medida en que el irW::rés, 

los intereses, los juegos de los intereses hacen que talo cual individuo o talo.cual 

cosa, taJ o cual bien o tal o cual riqueza o proceso, tenga cierto interés para los 
individuos, para el conjunto de éstoso para los intereses de talo cual individuo 

enfrentados a los intereses de: todos, etc. El gobierno sólo se interesa en los inte

reses. El nuevo gobierno, la nueva razón gubernamental, no se ocupa de lo que 

yo llamaría esas Cosas en sí de la gubernamentalidad que son los individuos, las 

cosas, las riquezas, las tierras. Ya no se ocupa de esas cosas en sí. Se ocupa de 

esos fenómenos de la política -y que constituy~n precisamente la política y sus 

objetivos- que son los intereses o aquello por lo cual tal individuo, tal cos~, tal 

riqueza, etc., interesan a los otros individuos o a la colectividad. 

Tenemos un ejemplo muy sorprendente de ello, me parece, en lo que se 
refiere al sistema penal. Yo había intentado explicarles l6 que, en la penalidad 

16 Véase Michel Foucault. Survei/fa et punir, Par[s. Gallimard, col. Bibliothcquc des his
mires. 1975. pp. 51-58 (trad. esp.: Vigilar y castigar. Nacimimto de la prisión, México. Siglo 
XXI, 1976]. Véase asimismo el curso de 1972-1973. "La société punitive" (resumen en DE, 
vol. 2, pp. 456-470). 
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del siglo XVI.I e incluso de comienzos del siglo XVllI, en el fondo, cuando el sobe

rano castigaba -ésa era la verdadera razón del suplicio-, intervenía en cierto 
modo de manera individual 0, en todo caso si se quiere, intervenía físicamen
te sobre el cuerpo mIsmo del individuo yeso era lo que le daba el derecho de 
suplicio, y el derecho de suplicio público: manifestación del propio soberano 
sobre alguien que había cometido un crimen y que, al cometerlo, había lasti
mado desde luego a una serie de personas, pero había atentado contra el sobe
rano en el cuerpo mismo de su poder. Y ése era e11ugar de formación, de jus
tificación, el fundamento mismo del suplicio. 

A partir del siglo XVIII ([como] surge con claridad en Beccatia), 17 el famoso 
principio de la suavidad de las penas -csnl claro, digámoslo una vez más. qll~ 
esto no se refiere a ningún cambio en la' sensibilidad de la gentc-, ese princi
pio de la moderación de las penas, en el fondo, si se quisiera analizarlo mejor 
de lo que yo lo he hecho, ¿en qué se basaba? Pues bien, sería 10 siguiente: ¿qué 
se ha interpuesto entre el crimen, por una parte, y la autoridad soberana que 
tiene derecho a castigarlo, y llegado el caso a castigarlo con la muerte? La del
gada película fenoménica de los intereses que son de ahora en más lo único 
sobre lo cual la razón gubernamental puede tener influjo. Y de golpe se plan
tea la -idea de que el castigo debe calcularse en función, claro, de los Íntereses 
de la persona perjudicada, de la reparación de los daños, etc. Pero el castigo ya 
no debe eI?-raizarse más que en el juego de los intereses de los otros, el entorno, 
la sociedad, }xc. ¿Es interesante castigar? ¿Cuál es su interés, qué forma debe 
adoptar el castigo a fin de que sea interesante para la sociedad? ¿Es interesante 
aplicar suplicios, o lo interesante es reeducar? ¿Y reeducar cómo y hasta qué 
punto, y con qué costo? La inserción de esta p~lícula fenoménIca del interés 
en cuanto constituyente de la única esfera o, mejor, la única superfiCie de inter
vención posible del gobictno es 10 que explica esas mutaciones que deben 
referirse, como ven, al reordenamiento de la razón gubernamental. 

En su nueVo régimen, el gobierno es en el fondo algo que ya no debe 
ejercerse sobre súbditos y sobre cosas sometidas a través de éstos. Ahora, el 
gobierno se ejercerá sobre lo que podríamos llamar república fenoménica de 

17 Cesare Becc.aria, Des diliu ti des P(Ítw, trad. de M. Chevallicr, Ginebra. Dro1., 1965, § 12, 

p. 24: "BtH des chatimems"; véase Michel Foucault, Survrillu et punir, op. cit., pp. 106-134: 

"La douceur des peines". 
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los inrereses. Pregunta fundamental de1liberalismo: ¿cuál es el valor de utili
dad del gobierno y de todas sus acciones en una sociedad donde lo que deter
mina el verdadero valor de las cosas es el intercambio?'¡' Pues bien, creo que 
ahí se esbozan las cuestiones decisivas del liberalismo. El liberalismo planteó 
en ese punto la cuestión fundamental del gobierno, y el problema pasaba 
por S<1ber si codas las formas políticas, económicas, Ctc., que se quisieron 
oponer al.liberalismo pueden escapar efectivamente a esa cuestión y a la for
mulación de esta cuestión de utilidad de un gobierno en un régimen en que 
el intercambio determina el valor de las cosas. 

·"Michel Foucault agrega: Valor de utilidad del gobierno frente a un sisrema en que el 
intercambio determina el verdadero valor de las cosas. ¿Cómo es eso posible? 



Clase del 24 de enero de 1979 

Las rasgo< específicas del arte liberal de gobernar (Il): 3) El pro
blema del equilibrio europeo y las relaciones internacionales - El 
cálculo económico y politieo en el mercantilismo. El principio de la 
libertad de mercado según los fisiócratas y Adam Smith: nacimiento 
de un nuevo modelo europeo - La aparición de una raciona.lidad 

gubernamental ampliada a escala mundial. Ejemplos: la cuesti6~ 
del derecha del mar; las proyecto< de paz perpetua en el siglo XVlJl

Los principios del nuevo arte liberal de gobernar: un "naturalismo 

gubernamental"; la producción de la libertad - El problema del arbi
traje liberal. Sus instrumentos: 1) la administración de los riesgos y 
la puesta en prdctiea de mecanismos de seguridad; 2) los controles' 
disciplinarias (el panoptisma de Bentham); 3) las pal/tica, inter-

vencionistas - La administraci6n de la lihertad y sus crisis. 

LA VEZ PASADA traté de especificar algunas de las características que son, a mi 

juicio, fundamentales del arte liberal de gobernar. Hablé ante todo del problema 
de la verdad económica y la veridicción del mercado, y luego del problema de 
la 1il!lÍtaci6n de la gubernamentalidad mediante el cálculo de utilidad. Ahora 

querría abordar un tercer aspecto que también me parece nmdamenral, el de los 

equilibrios internacionales, es decir, Europa y el espacio internacional en el libc
ralismo. 

Como recordarán, el ano pasado, al referirme a la razón de Estado,l procuré 

mastrades que había algo así como un equilibrio, un sistema de contrapesos 

1 Véase Michcl Foucault, Sécurit¿, :emuúu, pop"latio1l. Cours 1m Co[ilg~ d~ Fmnu, ]977-
1978. ed. de Michel Senellart, Pads, Gallimard/Seuil, col. Hautes J!.rudes. 2004 [trad. esp.: 

69 
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entre lo que podríamos llamar los objetivos ilimitados en el interior mismo del 

Estado Y, por otro lado, los objetivos limitados en el exterior. Objetivos ilii11i~ 
rados en el interior por el mecanismo mismo en que consiste el Estado de 
policía, es decir, una gubernamentalidad cada vez más sostenida-, más acen

tuada, más fina, más tenue, una reglamentación sin límites fijados a priori. 

Objetivos ilimitados por e~e lado y objetivos limitados en el exterior, en la 
medida en que encontramos, en la época misma de constitución de esa razón 

de Estado y de organización de ese Estado de policía, la búsqueday la organi

zación real de algo que se denomina balanza europea y cuyo principio es el 
siguiente: procurar que no haya ningún Estado que se imponga 10 suficiente 
sobre los demás para ser capaz de reconstituir en Europa la unidad imperial; 
procurar, por consiguiente, que no haya un Estado que dom~ne a todos los 
demás, que ningún,Estado tenga sobre todos sus vecinos una superioridad 
suficiente para poder'imponerles su dominación, etc. El lazo entre esos dos meca

nismos -el de objetivos ilimitados, el Estado de policía, y. el de objetivos limi
tados, la balanza europea- se deja ver y se comprende con mucha facilidad en 
la medida en que, en efecto, si bien es cierro que el Estado de policía o, si lo 
prefier~n, los mecaolsmos internos que organizan y desarrollan al infinito el 
Estado de polida tienen como razón de ser, finalidad y objetivo el fortaleci~ 
miento del propio Estado, cada Estado, por lo tanto, tiene por blanco su for
talecimiento infinito,'es decir, un aumento de poder ilimitado con respecto a 
los otros. Para de~irlo con clatidád, la competencia, en el que es.el mejor en el 
juego de la competencia, va a introducir en Europa una serie de desigualdades, 
unas desigualdades que irán incrementándose y serán sancionadas por un dese
quilibrio en la población' y por ende en las fuerzas militares, y se l.lcgará enton
ces a esa famosa situación imperial de la que el equilib:io europeo, desde el 
Tra(ado de Westfalia, quiso liberar a Europa. Para evitar eso Se establece la balanza. 

De una manera más precisa, en el cálculo n;t~[canfínsta y el modo como el 
mercantilismo organiza el cálculo económicJp"blítico de las fuerzas, se ve con 
claridad, en efecto, que es imposible evitar -al menos si la pretensión es impe

dir el resurgimien to de una configiHación imperial- un equilibrio europeo. 
Así es: para el mercantilismo, la competencia entre Estados supone que todo 

&guridad, territorio, población. CUrIO en el Col/)ge de Francc (I9!7~1918), Buenos Aires, .rondo 

de Culrura Económica, 2006]. 
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aquello mediante lo cual uno de ellos se enriquece pueda, y a decir verdad deba, 

sacarse de la riq-u'eza de los otros. Lo que uno adquiere debe quitado a Otro; 
s610 es posible enriquecerse a expensas de los demás. En otras palabras, para 
los mercantiÜsras -y éste es, a mi entender, un aspecto importante-, el juego 
económico es un juego de suma cero. Yes un juego de suma cero sencillamente 
a causa de la concepción y la práctica -monetarista, por lo demás- dd mercan
tilismo. En el mundo hay cierra canridad de oro. Y como el oro es 10 que define, 

mide y constituye la riqueza de cada Estado, es obvio que cada vez que uno 
de los Estados se enriquezca, lo hará apropiándose de una parte de la reserva 
común y, en consecuencia, empobrecerá a los demás. El carácter monctarista 

de la po1Jtica y el cálculo mcr~antilista implica, por co.nsiguiente, la imposibi
lidad de concebir la competencia como no sea en la forma de un juego de suma 
cero y, entonces, de enriquecimiento de unos a expensas de otros. 2 Y justamen

te para evitar que en ese juego de suma cero haya un solo ganador, será menes
ter, desde una estricta lógica económica -para impedir ese fenómeno, esa 
consecuencia po1Jtica de la competencia así definida-, establecer una especie 
de equilibrio que permita interrumpir de alguna manera el juego en un momento 
dado. Es decir: cuando las distancias entre los jugadores amenacen ser dema
siado imporcantes, se detendrá la fXlrtida, y precisamente en eso consiste el 
equilibrio europeo. Es exactamente -bueno, hasta cierto punto- el problema 
pascaliano:3 ¿qué pasa cuando en un juego de suma cero se interrumpe la pat
tida y se reparten las ganancias entre los participantes? La interrupción del juego 
de la competencia a (ravés de la diplomada del equilibrio europeo: eso es lo 

2 Véase e.5[a fórmula de un plumífero de L,tw, en el Me1'Cllre de Fral1ude abril de 1720, con 

referencia al comercio exterior: "Habitualmente, uno sólo puede ganar si otro pierde" (cirado 

por Catherine Larrere, L7nvm!ion d~ I'Iconomic auXVIl1 sihk, París, PUF, col. Léviathan. 1992. 
p. 102, acerca de la concepción mercantilista del comercio exterior). 

3 Michd Foucault alude al método de cálculo racional del azar expuesto por Pascal en 1654 

y, más precisamente, al problema de la "proporción de las últimas o las primeras partidas": "en 

un juego de n partidas, qué regla permite determinar la fracción de dinero del ouo que conviene 

entregar al jugador A si el juego se detiene justo ttnm dt SIl conclusión" O "justo d~lj)llls dt ganada 
la primm1. partida" (Calhcrine Chevallc}', Pascal. Contingmcc u probabilitb, París. ru¡;, col. 

Philosophics, 1995, p. 88). Véase Blaise Pascal. cartas a Fermat dei 29 de julio y el 24 de agosto 

de=: 1654, e=:n CEulm's comp/)trs, ed. de L. Lafuma, París. Seuil, 1963, pp. 43~49 [tr:J.d. e.sp.: Obras: 
pfflJtJmimros, provincinks, ~scritos cimtificos, oPluculos y cartas, Madrid, Alfaguara, 1981]. 
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que implican, por necesidad, la concepción y la práctica monetarista de los 
mercantilistas. Éste es el pUDro ele partida. 

Ahora bien, ¿qué va a pasar en esa mirad del siglo XVJ¡¡ de la que les hablo y 
en la que traro de identificar la formación de una nueva razón gubernamental? 
Las cosas desde luego serán muy diferentes en esa nueva razÓ"n de Esrado o esa 

razón del menor Estado que encuentra en e1 mercado, entonces, su vúidicción 
básica, yen la utilidad. su jurisdicción de hecho. En efecto, para los fisiócratas, 

pero por otra parte tamhién para Aclam Smirh, la libertad de mercado puede y 
debe fimcionar de tal manera que, gracias a ella, se estahlezca lo que llaman pre

cio natural o buenos precios, etc. En rodo caso, ese precio natural o ese buen 

precio siempre será rentable, pero ¿para quién? Para e! vendedor, pero también 

para e! comprador; para el comprador y el vendedor a la vez. Vale decir que los 
erectos benéficos de la competencia no se repartirán en forma desigual y necesa
riaentre uno y otro, en provec.h.o de uno y a expensas de Otro. En cambio, el juego 
legítimo de la competencia natural, esto es, de la competencia en estado libre, 
no puede sino redundar en un doble beneficio. La oscilaCión del precio en torno 
de! valor, esa oscilaci6n que, como les mostré la vez pasada, según los flsi6cratas, 
según Adam Smith, 'estaba garantizada por libertad de mercado, pues bien, 
pone en funcionamiento un mecanismo de enriquecimiento mutuo. Máxima 
ganancia para e1'vendedor, míriimo gasto para los compradores. Encontramos 
ento~1Ces esta idea, que se situará ahora en el centro del juego econ?mico tal 
como 10 definen los liberales, a saber, que de hecho el enriquecimiento de un 
pafs, como el de un individuo, sólo puede establecerse efectivamente a largo plazo 

. y mantenerse gracias a un enriquecimiento mutuo. La riqueza de mi vecino me 

importa para mi propio enriquecimientO, y no en el sentido en que los mer
cantilistas dedan que el vecino debe tener oro para comprarme mis productos, 
lo cual me permitirá empobrecerlo a la: vez que me enriquezco. Es preciso que 
mi vecino sea rico, y lo será en cuanto yo me enriquezca gracias a mi comercio, mi 
comercio mutuo con él. Por consiguiente, enriquecimient~ correlativo, enri
quecimiento en bloque, enriquecimiento regional: o toda Europa será rica o 
toda Europa será pobre. Ya no hay más torta por repanir. Se ingresa a la era de 
una histor~cidad eC0!l6mica que estará gobernada P?r un enriquedmientq, si 
no indefinido, al menos recíproco por obra del juego mismo de la competencia. 

Creo que aquí comienza a perfilarse algo muy importante y cuyas conse
cuencias, como bien saben, distan de haberse agotado. Se perfila algo que es una 
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nueva idea de Europa, una Europa que ya no es en absoluto la Europa impe
rial y carolingia más o mcnos heredera del Imperio Romano y referida a estruc
turas políticas muy específicas. Y tampoco es ya la Europa c1ásica.de la balanza, 
del equil¡~rio entre las fuerzas establecidas de tal manera que l~ fuena de uno 
jamás se imponga sobre otro de un modo demasiado determinante. Es una 

,Europa del.enriquecimiento colectivo, una Europa como sujeto económico 
colectivo que, cualquiera sea la competencia que se produzca entre los EScados 
o, mejor, a través de la competencia misma que se da entre los Estados, debe 
avaí1Zar por un camino que será el del progreso econ61~jco ilimitado. 

Esta idea de un progreso que es un progreso europeo es, creo, un tema fun~ 
.damental en el liberalismo y, como verán, en el fondo provoca un completo 
derrumbe de los temas del equilibrio europeo, aun cuando no los haga desa
parecer del todo. A panir de esta concepción fisiocrática y de la perspectiva de 
Aclaro Smith, hemos salido de una concepción del juego económico como un 

juego de suma cero. Pero, para que el juego económico ya no sea un juego de 
suma cero, es meneSter además que haya entra~as permanentes y continuas, 
En otras palabras, para que esa libertad de mercado,que debe asegurar el enri
quecimiento recíproco, correlativo, más o menos simultáneo 'de todos los pai

ses de Europa pueda actuar, para que esa libertad de mercado pueda desenvol
verse asf segluÍ un juego que no es de suma cero, es preciso convocar alrededor 
de E~.lfopa y para todo·e1 continente un mercado cada vez más extendido y, en 
definitiva, l~ totalidad misma de lo que en el mundo puede ponerse en el mer
cado. De tal modo, entonces, se invita alma mundializaci6n del mercado 
desde el momento en que se postula como principio, y también como obje
tivo, que el enriquecimiento de Europa se alcanc~ no gracias a la pobreza de 
unos y la riqueza de otrOS, sino por [un] enriquecimiento colectivo, y además 
indefinido. El carácter indefinido del desarrollo económico de Europa y, en con
secuencia, la existencia de un juego de suma no igual a cero, implica desde luego 
coñ~ocar a todo el mund~ en tornO de Europa a intercambiar, en un mercado 
que'será el mercado europeo, sus propios productos y los productos europeos. 

No quiero decir con esto, claro está, que por primera vez Europa piensa e~ 
el mundo o piensa el mundo. Quiero decir, simplemente, que es quizá la pri
mera vez que Europa, en cuanto unidad económica, sujeto cco~ómico, se 
presenta así al mundo O 10 piensa como su ámbito económico posible y nece
sario. Es la primera vez que Europa, creo, se muestra a sus propios ojos como 
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un ámbito que debe tener el mundo por mercado indefinido. Ya no codicia 
simplemente todas las riquezas del mundo que reludan en sus sueños o sus 

percepciones. Ahora se encuentra en un estado de enriquecimiento permanenre 
y colectivo en virtud de su propia comp"etencia, siempre que el mundo entero 
constituya su mercado. En suma, el cálculo de una balanza europea en la época 

del mercantilismo, la época de la razón de Estado, la época del Estado de 
policía, etc., era lo que permida bloquear las COllsecuencias de ~n juego eco
nómico que se cOllcebIa como finito. '" Ahora, la apertura de un' mere'ado 
mundial va a permitir que el juego económico no sea finito y, por consiguiente. 
que se eviten lbs efecros conflictivos de un mercado finito. Pero esta apertura 
al mundo del juego económico implica desde luego una diferencia de natura
leza y estaClis entre: Europa y el resto del planeta. Es decir que por un lado 
Europa y los europeos serál~ los jugadores y, pues bien, e! inundo será la apuesta. 
El juego esrá en Europa, pero la apuesta es el mundo. ' 

Me parece que aquí tenemos uno de los rasgos fundamentales de ese nuevo 
arte de gobernar que se ajusta al problema de! mercado y de su veridicci6n. Por 
supuesto; los iti.icios de la colonización no están allí, en esa organización o, en 
roda caso, esa reflexión sobre la posición recíproca del' mundo y Europa. La 
colonización había comenzado mucho tíempo atrás. No creo tampoco que allí 
se sitúe el comienzo del imperialismo en el sentido moderno ° contenip0l'áneo 
del término, pUC§ la formación de ese nuevo imperialismo se constata' proba
blemente más adelante, en el siglo XIX. Digamos, no obstante, que allí tene
mos los inicios de un nuevo tipo de cálculo planetario en la práctica guberna
mental europea. Y me parece que podríamos encontrar unos cuantos signos de 
esa aparición de una nueva forma de racionalidad planetaria, de esa aparición 
de un nuevo cálculo de dimensiones mundiales. Me limito a cita; algunos. 

Tomen, por ejemplo, la historia del derecho del mar en el siglo XVIII, el 
hecho de que, en términos de derecho internacional, se procurara pensar el ~undo 
o al menoS el mar como un espacio de libre competencia, de libre circulación y, 
por ende, como una de las condiciones necesarias para la organización de un mer~ 
cado mundial. Toda la historia de la pir~tería, la 111.anera corno fue; la vez. utili-

,., El manuscrito agrega, en la p. 5: "aJ detener la partida cuando las pérdidas y las ganancias 

de los diferentes participantes se alejan demasiado de la situación inicial (problema pascaliano de 

la interrupción de la partida)". 
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zada, alentada, combatida, e1imii1ada, etc., podría aparecer asimismo como 
uno de los aspectos de esa elaboración de un espacio planetario en función 
de una serie de principios de de~echo. Digamos que hubo una juridiz.1.ción del 

n:undo que debe pensarse en términos de organización de un mercado. 
Un ejernplo más del surgimiento de una racionalidad gubernamental cuyo 

horizonte es el planeta entero: pues bien, los proyectos de paz y organización 
intérna~ional en el siglo XV111. Si tomamos los que existían, pues los hubo desde 
el siglo XVII, nos daremos cuenta de que, en esencia, todos esos proyectos de 
paz se articularon justamente con el equilibrio europeo, es decir, el balance 
exacto de las fuerzas redprocas entre los diferentes Estados, entre los diferen
tes Est~dos importantes o ·entre las diferentes coaliciones de Estados impor

tantes o entre Jos Estados ,importantes y una coalición de pequeños Estados, 
etc. A partir del siglo XVIII, la idea de paz perpetua y la de organización interna
cional se articulan, creo, de una manera muy distinta. Lo que se invoca como 
garantía y fundamento de una paz perpetua ya no es tanto la limitación de las 
fuerzas internas de cada Estado sino, más bien, el carácter ilimitado del mer
cado externo. Cuant~ más grande sea el mercado externo, meno~ fronteras y 

límites tendrá y má~ se garantizará con ello la paz perpetua. 
."Si tomamos,' por ejemplo, ~I texto de Kant sobre el proyecto de paz perpe-

d 4" tua que, ata de 1795, de los momentos finales del siglo XVIII. encontramos un 
capítulo que se titula "La garantía de la paz perpetua".S ¿Y cómo concibe Kant , 
esta garantía de 1a paz perpetua? Pues bien, se pregunta: en el fondo, ¿qué es 
lo que garantiza ésta paz perpetua a través de la hiswria y nos promete que 
algt'in día podrá efectivamente tomar forma dentro del hombre? .¿La voluntad 
de los hombres, su en.tcn.dimiemo recíproco, las combinaciones poHticas y diplo
máticas que hayan podido trazar, la organización de derechos que hayan esra
bleddo entre ellos? Nada de eso. Es la naturaleza,6 así como en los f1siócratas 

4 Immanuel Kanr, Zum ewigm Frieden, Konigsberg, Friedrich Nicolovius, 1795; Akadcrnic, 

Ausgabe, Berlín, G. Reimer, 1912, t. VIlI, pp. 34 i -386; trad. fr.: Projet de pa/x perpttuelle, trad. 

de]. ~ibelin, 58 ed., París, Vrin, 1984 (Foucaulr utilizaba la primera edición de esta traduc

ción, .aparecida en 1948) [trad. esp.: La paz perpetua, Madrid, Espasa-Calpe, 1999]. 
5 ¡bid. (ed. francesa), primer suplemento, "De la garantie de la paix perpétuelle", pp. 35-48. 
6 ¡bid., p. 35: "El garante que proporciona csta seguridad [garantra] es ni más ni menos que 

la gran artista [Kiitutlerin]. la Naturalc1.a (,¡amra daeda/a rertmi), bajo cuyo curso mecánico 
vemos brillar la finalidad". 



76 NACIMIENTO DE LA BIOPOLfTICA 

era ésra la que garantizaba la buena regulaci6n del mercado. ¿Y cómo garantiza 

la naturaleza la, paz perpetua? Pues bien, dice Kant, es muy simple. La natura

leza tiene, de todos modos, cosas absolutamente maravillosas, pórque ha logrado, 

por ejemplo, dar vida no sólo a animales sino incluso a gente en países imposi

bles, completamente quemados por el sol o congelados por hielos eternos.7 Y 
bien, pese a roclo hay gente que vive en ellos, lo cual demuestra que no hay un 

solo lugar del mundo donde los hombres no puedan vivir. B Pero para que pue

dan vivir. es menester además que puedan alimentarse, que puedan producir sus 

alimentos, que formen en conjunco una organización social [y] que puedan inter

cambiar sus productos entre ellos o con los hombres de otras regiones. La natu-
o raleza ha querido que el mundo entero y toda su superficie quedaran librados a 
una acrividad económica que es la de la producción y el intercambio. Y a par
tir de ahí, la naturaleza prescribió al hombr~ una serie de obligaciones que son 
para él, a la vez, obligaciones jurfdicas,' pero que ella [le] dicró en cierra forma 

a escondidas, que ella de alguna manera marcó a fuego en la disposición misma 
de las cosas, de la geografía, del clima, etc. ¿Y cuáles son esas disposiciones? 

En primer lugar, que los hombres,_ en forma individual, puedan tener 
entre sí relaciones de intercambio basadas en la propiedad, etc., y es esto, esta 
prescripc,ión, este precepto de la naturaleza, lo que los hombres retomarán 
cpn el carácter de obligaciones jurídicas, y teridremos así el derech¿ civil. 10 

En segundo lugar, la naturaleza quiso que los hombres se distribuyeran a 
través dd mundo en regiones distintas y tuvieran entre ellos, 'en cada una de 
esas regiones, relaciones privilegiadas que no tendrfan con los habitantes de las 

71mmanuel Kant, Projet dr pni>: ... , op. cit., pp. 38 Y 39: "Que en los [dos desierros a lo largo 

de los mares glaciales crezca aún el musgo que el reno busca bajo la nieve, para servir a su vez 

de alimenro o vehículo al ostiaco y al samoyedo; o que los desierros de are~a salina produ'l.CaJl 

también el camdlo, que, en cierto modo, parece creado para permitir recorrerlos a fin de que 

no permanezcan inutilizados: he aquí algo que y:l es digno de admirac;ión". 

8 lbid., p. 38: "[La primera disposición provisori;l de la naturaleza consiste] en haber pre

visto que los hombres pudieran vivir en todos Jos lugares del mundo~, 

9 lbid.: "[La tercera disposición provisoria de la naturaIe-La co~sisre en] haber obligado [a 
105 hombres] [ ... J a entablar relaciones más o menos legales". Michel Foucaulr omite el medio 

por el cual. seglín Kant, la naturaleza logró sus fines (tanto el poblamielHo de regiones inhos

piralarias como el establecimiento de lazos jurídicos): la guerra. 

10 lbid" pp. 43-4(), 
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demás zonas, y este precepto de la naturaleza fUe retomado por los hombres 
en términos de derecho al constituir Estados, Estados separados unos de otroS 
y que mantienen entre sí una serie de relaciones jurídicas. Eso será el derecho 
intern'acional. ll Pero además, la naturaleza quiso que entre esos Estados exis
tieran no sólo relaciones jurídicas que garantizaran la independencia, sino tam
bién relaciones comerciales que atravesaran las fronteras estatales y, por consi
guiente, transformaran en porosas, de alguna manera, las independencias 
jurídicas de cada Estado. 12 Esas relaciones comerciales recorren el mundo, así 
como la naturaleza quiso y en la medida misma en que quiso que el mundo 
entero estuviese poblado, y esto constituirá el derecho cosmopolita o el dere
cho comcrcial:Y este edif1cio dél derecho civil, derech~ internacional, derecho 
cosmopolita no es otra cosa que la recuperación POt parte del hombre, con la 
forma de obligaciones, de lo que había sido un precepto de la naturaleza. 13 

P~ede decirse [entonces) que el _derecho, en cuanto retoma el precepto natu
ral mismo, podrá prometer lo que en cierro modo ya estaba esbozado desde el 
primer gesto de la naturaleza cuando pobló el mundo entero:* algo parecido 
a la paz perpema. La paz perpetua está garantizada por la naturaleza, y esa garan
tía se manifiesta en el poblamiento de todo el mundo y la red de relaciones 
comerciales que se tienden a través del planeta. La garantía de la paz perpetua 
es, en efecto, la phmetarización' comercial. 

Habría que agregar muchas cosas, sin duda, pero en tOdo caso responder 
de inmediato a una objeción. Cuando les digo que en ese pensami'enro de los 

I1 lkid" pp. 46 Y 47: "La idea del derecho de gentes supone la separación [Absondmmgl de 

muchos Estados vecinos, independientes unos de Otros". 

12 !bid., pp. 47 Y 48: ''As! como la Naturaleza separa sabiamente a pueblos que la voluntad 

de cada Estado, fundándose incluso en los principios del derecho de gentes, querría de buena 

gana reunir por la astucia o la violencia bajo su dominación, así la misma Naturaleza también 

une, por otra pane, a pueblos que la noción de derecho cosmopolita no habría protegido con

tra la violencia y la guerra, por medio de su mutuo interés. Se trata del rspfriw comrrcinl, que 

es incompatible con ,la guerra y que tarde o temprano se :;¡podera de cada pueblo". 
13 [bid., p. 43: "[la Naturaleza] proporciona la garantía de que aquello que el hombre d~b(

ría hacer según las leyes de la libertad, pero no hace, lo hard indudablemente sin-que su liber

tad sufra por ello. gracias a una coacción de la NaruralC7.a y de conformidad con los tres aspec

ros del derecho público: drrrcho civi~ drr~cho dr gmus y dU'~cho cOjmopolita~ . 
.. Michel FOUC:lulr agrega: eso promele ya. 
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, dI" dI' 1 ,lOS, la fisiócratas, de Adam Smith J e Kant, de os Junstas e Slg o XV1Il, renen, 1 
1 ' al . lOna, 

manifestación de una nueva forma de cálculo po f(JCO a ese a mternac 
11 'd' 1 ,r otra 

no pretendo decir de ningún modo que por e o esaparezca eua qUle. tal 
forma de reflexión, cálculo y análisis, cualquier otra práctica gubernam

en 
d ' 

P , b" 'd b al' n tca o ues SI len es CIertO que en esa epoca se esCll re go aSI como un I e, d 
1 . '6 "1' da e mundial y planetario, si se afirma en ese momento a POS!Cl n pnvI egla¡; 

d d' 1 b" afi 1 _poca Europa con respecto a ese merca o mun la y tam len se lema en a 4 , 
f d I enfi-

la idea de que la competencia entre Estados europeos es un actor e 
, ' , ", d 1 d so no queclJnJento comun, claro esta -la hIstona lo prueba por ro os ;:t 05-, e 

, 1 meta-quiere decir, sin embargo, que se Ingrese a una era de paz europea y p <1 

d 1 ' 1 noS a rización pacífica de la política. Después de W o, con e Slg o XIX entrar 
. '. :on6-

la peor época de la guerra, las tanfas aduaneras, los protecCIOnISmOS el 
micos las economías nacionales, los nacionalismos políticos, las [más] gra~-

, , 1 ,uena 
des guerras que el mundo haya conocIdo, etc. Creo, y esto es o que (l El 
mostrarles, que en ese momento aparece simplemente cierta forma de re de-

, 1 r dál"dáll ,'rae xión, análisis y cálcu 0, ciert'3 rorma can 1515 y e e cu o que se mtef 
, 1 ' d' b del otro algún modo a práctIcas po ÍClcas que pue en o e ecer penectamente (: 
"d ' "dI d B,starla tipo de cálculo, otra cconomla e pensarrHemo, Otra practica e po ero <i d 

con ver, por ejemplo, 10 que pasó en el momenw del Tratado de Viena e 

\.",:,<-., l4 S"-,?",0."-~,,-G,,, 'i."-" '''-'''''-'fu'>'' -b\, \. .. = .. +.~"-,;,:.,-,,,,, m"''' 'C,,,'" <:o."o/'iac 

durante canw tiempo se había buscado en los siglos XviI y XVIII, a saber, u~a 
balanza europea. ¿De qué se trataba efectivamente? Pues bien) se trat~ba. e 

1 ' 1 cccl6n poner fin a lo que se había presentado, con Napo eon, como a resurr , 
de la idea imperial. Porque esa es, en verdad, la paradoja histórica de Napoleon: 

, , , l' 'es que si en el plano de su política lllCenor -y csco es notono en as mtervenClorJ , 
hacía en el Consejo de EstadO y la manera de reflexionar sobre su pro pi? p.rac
tica gubernamental-15 Napoleón es manifiesta y completamente hostil a Ja Idea 

14 Congreso que reunió en Viena, de septiembre de 1814 ajunjo de 1815, a las ~~andes 
, (R' G B A' P ') L' ,Ion '" potencias aliadas Contra Francia USla, ran rerafia, ustna y rusla. a lntenll. d 

' 1 ((¡CO e establecer una paz duradera luego de las guerras napoleóOlcas y rehacer e mapa poI y¡ k 
Europa. Véase Charles K. Webster, Th~ CongmsojVimna, 1814-1815, Londres y Nue~a or , 

H. Milford/Oxfard. Unive.rsiry Press, 1919; rced. Londres, Thames and Human, 196:1' . 
15 Véanse AJfred Marquiser, Napo!iOll st!nogmphii au Conuil d'ttat, París, H, Ch;.iTIPlon, 

,é 'd d J G '11 ,Loc,é, 1913; Jean BOUrdOIl, Napoliol1 t1I1 Comtil d'r.tat, notas y acra.~ mé ira.~ e ean- UI aUI11 É 
" h d, tIt-secrerano general del Consejo de Estado, París. Berger-Levraulr, 1963; y Caries Durat' 
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de un Estado de policía, y su problema concreto consiste en saber cómo limi
tar desde adentro la práctica gubernamental,I6 puede decirs~ en cambiQ que 
en su polícica excerior es absolucamentc arcaico, en la medida en que quiso 
reconstituir algo sernejante a la configuración lmperial contra la cual se habla 
levamado toda Europa desde el siglo XVII. A decir verdad, parece que la idea 

imperial de Napoleón -si es cieno que se la puede reconstruir) pese al pas
moso silencio de los h'istoriadores sobre el cema- respondía a eres objetivos. 

Primero (y estO es algo que tes dije el.año pasado, file parece), 17 el imperio, 
en términos de política interior -si se juzga de acuerdo con lo que los h¡storia
d~[es y juristas del siglo XVlll decían del i!pperio carolingio-,18 era la garanda 
de la..'i libertades. Y se oponía a la monarquía, no como un plus de poder sino, 
al contrario, como un menor podcr y una menor gubernamentalidad. Y por otro 
lado, el imperio era una manera -probablemence a panir de lo que constituía 
ei caráccer ilimicado de los ·objetivos revolucionarios, es decir, rcvolucionar el 

des sur le COluei! ¿'¿tat na.pol¿onün, París, PUF, 1947; L~ Fonctiomummt du Conuil ¿'Srar 

Itapolioltim, Gap, Impr .. Louis Jean, col. Bibliotheque de I'Université d'Aix-Marseille, 1954, 
serie J, y "Napoléon et le COl1seil d'Érat pClldant la seconde moidé de l'Empire", en Etudes el 
Docuffunls du Consei! dÉMt, núm. 22, 1969, pp. 269-285. 

16 Véase la entreviSta de 1982, "Espac;, s,<J.voir et póuvoir", trad. del inglés (original: "Space, . 
I.Rflu-Meagl!" ;lrI..rpU~ ;-'tIl('b4nr,~;-lí'1'a'l-¿,jo.cl 99ó\./":,,~,/15L~''lL,~ .."rúm,,?-}/) vr" p!17 ..[ ~[,'\.a",. 

esp.: "Espacio, saber y poder", en Punto de Vútn, 25 (74), diciembre de 2002], don.de FOllcaulr 

explica que Napoleón se sitúa "en .el pUnto de ruptura entre la vieja organización del Estado de 
policía del siglo XVJJl ( ... ] Y las formas del Estado moderno, que él inventó". Sin embargo, en 

Sur"úlúr et Ptmirsituaha aún al personaje napoleónico "en el puntO de unión del ejercido 
monárquico y ritual de la soberan!a y el ejercicio jerárquico y permanente de ia disciplina inde

finida" .(p. 219; véase la cira extraída de Jean-Baptiste Treilhard, Expos! des motifi tÚ; Iois com
posantlt eode de proddure eriminelle, París, s. C., 1808, p. 14). 

17 Michel Foucault no aborda este punto en el curso de 1978 sino en el de 1976, ''llfoul 
dtftndrt la. sociüt. "C01lrS au Col/ege d~ Franu, 1975-1976, ed. de Mauro Bertani y Alessandro 

Fontana, Par/s, GaJlimard/Seuil, col. Hautes Études, 1997, clase del 3 de mar7.0 de 1976, 
pp. 179-181 (a partir de ]ean-Baptisre Dubas, Histoirt critiquc de l'ttttbiisremmt de la monarchú 
franfaisl! dam les Gaults,·París, Huan, 1734) [trad. esp.: Definder la sociedad. Cuno tri el Callege 
tÚ Franu (1975-1976), Buenos Aires, Fondo de Cultura Económica, 2000]. 

18 Véase, por ejemplo, Gabriel de Mably, ObJt:rvatiom sur l'hútoire de Frana, Gincura, 

Compagnie des libraires, 1765, libro VIII, cap. 7: "¿[ ... ] aparecerá entre nosotros un nuevo 

Carlomagno? Debemos desearlo, pero no podemos esperarlo" (en Gabriel de Mably, S1Ir la th!.o
ri~ du pouvoir politiqu~, textos escogidos, Parls, t.dir'lons sociales, 1975. p. 194). 
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mundo entero- de retomar ese proyecto revolucionario que acababa de irrum

pir en Francia en 1792-1793, y de retomarlo en la idea -arcaica, en aquel tiempo

de una dominación imperial heredera de las formas carolingias o de la forma 

dd Sacro Imperio. Esa mezcla entre la idea de un imperio que interionneme 

garantiza lihertades, de un imperio que sea la formalización europea del proyecto 

revolucionario ,ilimitado y, por último, de un imperio que sea la reconstitución 

de la forma carolingia o alemana o austríaca dd imperio, todo eso representa la 

especie de leonera que consrittl}Jc la política imperial, la de Napoleón. 

El problema del Tratado de Viena era, por supuesto, v~lver a cerrar en cierto 
modo esa falta de limitación imperial. Era, desde luego, restablecer el equili

brio europeo, pero, en el fondo,'co'n dos objetiv()s diferentes: el austríaco'y el 
inglés. ¿Cuál era el objetivo austriaco? Pues bien, reconstruir un equilibrio euro
peo en la forma anrigua, la de los siglos,xvlI y XVIII. Hacer las cosas de ral 

modo que en Europ~ ningün país pudiese imponerse sobre los otros. Y Austria 

esraba absolutamente comprometida con un proyecto de esas características, 

en la medida en que, al estar compuesta por una serie de Estados diferentes 

entre sí y sólo organizados a la manera del viejo ,Estado de policía, no tenía 

sino un gobierno administrativo, Esa pluralidad de Estados de popcía en el cora

zón de Europa implicaba que, eri el fondo, el propio continente se configurara 

según el antip.lo esquema de una multiplicidad de Estados de policía equili
brados entre sí. Europa debla conformarse a imagen d~ Austria para que la pro

pia Austria pudiese subsistir tal como era,. Y e.n esa medida, puede 'decirse que 

para Merrernich 19 el cálculo del equilibrio europeo era aún y siempre el cálcu

lo del siglo XVIII. Por el contrario. para Inglatcrta,* ¿qué era el equilibrio euro

peo que buscó e impuso de común acuerdo con Austria en el Tratado, de Viena? 

Era una manera de regionalizar'Europa. de limitar, claro, el poder de cada uno 

de los Estados europeos, pero para dejar a Inglaterra el papel político y econó

mico de mediador económico entre el continente y el mercado mundial, a fin 

de mundial izar de algün modo la economía europea a través de la mediación, 

19 Klemenz Wenzd Nepomuk Lochar, príncipe de Metternich-Winneburg, llamado M~tternich 
(J 773-1859), ministro de Relaciones Exteriores de Austria durante c'I Congreso de Viena . 

• EJ manuscrito precisa, en la p, 10: "CaS[elreagh" [Henry Roben Stewart Casrelreagh (1762-

¡ 822), ministro IOry de Relaciones Exteriores de Gran Breraña ne 1811 a 1822, que tuvo un 

papd esencial durante e\ Congreso de Viena al poner freno a las ambiciones de Rusia y Prusia). 
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relevo del poder económico inglés. Aquí hay entonces un 9lcu1o muy dis

to del equilibrio europeo, fundado sin duda en ese principió de Europa como 

~ión económica particular frente a, o dentro de, un mundo que debía cons

Llir para ella un mercado. Yel cálculo del equilibrio europeo hecho por 
ustria)'" en ese miSll10 Tratado de Viena es del todo diferente. Advertirán, 

es, que dentro de una realidad histórica única podemos muy bien enCOIl

r dos tipos de racionalidad y de cálculo político enteramente distintos. 
Me he demorado en eSTas espcculaciones, y ahora querrfa,. antes de pasar al 

álisís del liberalismo actual en Alcmania y en América, resumir un poco lo 

e les deCÍa acerca de esos rasgos fundamentales del .liberalismo; delllbera

mo 'o, en todo caso, de cierto arre de gobernar que se perfila en el siglo XVIII. 

Procuré, entonces, destacar treS rasgos: veridicción del mercado, limitación 

Ir el cálculo de la utilidad gubernamental y, ahora, posici6n de Europa 

mo regi6n de desarrollo econ6mico ilimitado con respecto a un mercado 

undia!" Esro es lo que llamé liberalismo. 

¿Por qué hablar de liberalismo, por qué hablar de arte liberal de gobernar, 
ando es muy evidente que las cosas que mencioné y los rasgos que traté de 
ñalar indican, en el fondo, un fenómeno mucho más general que la pura y 
"riple'doctrina económica, la pura y simple doctrina poIrtica o la pura y sí,m

e elecci6n económico política del Eberalismo en scntid~ estricto? Si vax:nos 
1 poco más lejos y retomamos las cosas desde su origen, veremos que lo que 
,racteriza ese nuevo arte de gobernar dd que les hablé seda más bien el natu

¡ismo que el liberalismo', en la medida en que, en efecto, la libertad aludida 
)r los fisiócratas, por Adam Smith, etc., es mucho más la espontaneidad, la 

lecánica interna e intrínseca de los procesos económicos que una libertad 

ríclica reconocida como tal a los individuos. Y aun en Kant, que, a pesar de 

,do, no es-tan economicista -por el conrrario, se trata mucho más de un jurista-, 

:mos visto que la garanría de la paz perpetua no es el derecho sino la natura

za. De hecho, lo que comienza a dejarse ver a mediados del siglo XVIII es algo 
~mej'ante a un naturalismo gubernamentaL Y sin embargo, creo que puede 

ablarse de liberalismo. También podría decirles -pero, en fin, ya volveré a eso--20 

ue este naturalismo que a mi juicio es básico o en todo caso origina,rio en ese 

,. MicheJ'Foucauh: Inglaterra. 

20 Michd Foucaul.t no v\\e\.ve a mar el tema durante d curso, 
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arte de gobernar aparece con mucha claridad en la concepción fisiocrá(ica del 

despotismo ilustrado. Ya lo retomaré con mayor extensión, pero, para decirlo 
en pocas palabras, cuando los fisiócratas descubren que hay, efectivamente, meca

nismos espontáneos de la economía que todo gobierno debe respetar si no quiere 

provocar cfectos opuestos y hasta contrarios a sus objetivos, ¿qué cOnsecuen

cias deducen? ¿Que es necesario dar a los hombres la libertad de actuar como 
quieran? ¿Que los gobiernos deben reconocer los dcrec.hes naturales, funda
mentales, esenciales de los individuos? ¿Que el gobierno debe ser lo menos auto

ritario posible? En absoluto. Lo que los fisiócratas deducen de ello es que el 
gobierno tiene el deber de conocer esos mecanismos económicos en su natura
leza íntima y compleja. Y una vez que los condce, debe, claro está, comprome
terse a respetarlos. Pero respetarlos no quiete decir que va a dotarse de una base 
jurídica resp'etuosa de las libertades individuales y los derechos fundamentales 
de las personas. Querrá decir, sencillamente, que va a armar su política con un 
conocimiento preciso, continuo, claro y distinto de 10 que sucede' en la socie
dad, lo que pasa en el mercado, 10 que pasa en los cir~uicos económicos, de modo 
que la limitación de su poder no provendrá del respeto por la libertad de los 

individuos, sino simplemente de la evidencia del análisis económico que el 
gobierno sab~á .:espetar.21 El gobierno se limita por la evidencia, no por la 
libertad de 10s'Índividuos. 

Por lo tanto, lo que vemos apar~cer a mediados del siglo XVIII es mucho 
más un naturalismo que un libciálismo. PÚo creo, no obstante, que podernos 
utilizar la palabra "liberalismo", en la medida" etl que la libertad está, de todos 

modos, en el centro de esta práctica o de los problemas que s~ le plantean. En 
efecto, me parece necesario ponerse de acuerdo. Si se habla de liberalismo con 
referencia a ese nuevo arte de gobernar, esto no quie~e decir* que se esté pasando 
de un gobiernb que era autoritario en el siglo XVII y principios del siglo XVlIl a 
un gobierno que se vuelve mis tolerante, laxista y flexible. No quiero decir que 
no sea así, pero tampoco que sea así. Me refiero a que una proposición c~mo 
esa no puede tener, a mi juicio, demasiado sentido histórico o polItico. No .qulse 

21 Sobre esta evidencia como principio de autolimitación gubernamcmal, v¿ase Michel 
Foucault, Stmrú/, trrritoin ... , op. cit., clase del 5 de abril de 1978, p. 361 [trad. esp.: &guridad, 
territorio ... , op. cit., p. 404J. 

~ Michel FOllcault agrega: no debe entenderse. 
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decir que la cantidad de libertad aumentó entre principios del siglo XVl11 y, diga

mos, el siglo XIX. Y no 10 dije.por dos razones, una de hecho y arra de método 
y de principio. 

Una de hecho, porque ¿tiene mucho sentido decir, o simplemente pre
guntarse, si una monarquí~ administrativa como, por ejemplo, la que cono
ció Francia en tos siglos XVII y XVIII, con.roras sus grandes maguinarias pesa
das, torpes, 'sin flexibilidad, con los privilegios estaruta~ios que estaba obligada 
a reconocer) con Ja arbiJrariedad de las decisiones puestas en manos de unos y 

otros) con todas las lagunas de sus instrumentos ... tiene algún sentido decir 
que esta monarquía administrariv;t permitía más o menos libertad que un régi
men liberal, digamos, pero que se atribuyera la tarea de hacerse cargo en 
forma continua y eficaz de los individuos, de su bienestar, su salud, su tra
bajo, su manera de ser, su manera d~ comp'or~ar5e y hasta su manera de morir? 
No creo, entonces, que tenga mucho sentido calibrar la camidad de libertad 
entre un sistema y Otf9. Y no se advierte qué tipo de demostración, qué tipo 
de calibre o medida podría aplicarse. 

Yesto nos conduce a la segunda razón, que a mi entender es más funda
menea!. Es que no dcbe considerarse que la libertad sea un universal que pre
sente, a través del tiempo, una 'cons.llmacÍón gradual o variaciones cuantüati
vas o amputaciones ltlás o menos graves, ocultamientos' más o menos 
importantes. No es un universal que se particularice con el tiempo y la geo
grafía. La libertad no es una superficie en blanco que renga aquf y allá y de 

tanto en tanto casillas. negras rnás o menos numerosas. La libertad nunca es 
otra Cosa -pero ya es mucho- que una relación actual entre gobernantes y gober
nados, una relación en que la medida de la "demasiado poca"* libertad exis
tente es dada por la "aún más""* libertad que se demanda. De manera que, 

cuando dig~ "liber~l",""* no apllJ1to entonces a ~na forma de gubetnamenta
lidad que deje más casilleros en blanco a la libertad. Quiero deeÍr otra cosa. 

Si empleo el térmÍno "liberal" es ante t040 porque esta práctica guberna
~en(al que comienza a establecerse no se conForma con respetar talo cual 
lIbertad, garantizar talo cual libertad. Más profundamente, es consumidora 

"' Entre CI;millas en el manuscrico, p. 13. 
.... Entre comillas en el manuscrito, p. 13. 

01 ... Entre comillas~n el manuscrito, p. 13. 
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de libertad. Y lo es en la medida en que sólo puede funcionar si hay efectiva
mente una serie de libertades: libertad de mercado, libertad del vendedor y el 
comprador, libre ejercicio del derecho de propiedad, libertad de discusión, even

tualmente libertad de expresión, etc. Por lo tanto, la nueva razón gubernamental 

tiene necesidad de libertad, el nuevo arte gubernamental consume liberrad. 
Consume libertad: es decir que está obligado a producirla. Está obligado a 
producirla y está obligado a organizarla. El nuevo arte gubernamental se pre!.. 

sentará entonces como administrador de la libertad, no en el sentido del impe
rativo "sé libre", con la contradicción inmediata que puede plantear. El' libera

lismo no formula ese "sé libre" .. EHiberalismo planrea simplemente lo,.siguiente: 
vaya producir para ti lo que se requiere para que seas libre. Vaya procurar que 
tengas la liberrad de ser libre. Y al mismo tiempo, si ese liberalismo no es tanto 
el imperativo de la libertad como la administración y la organización de las con
diciones en que se puede ser libre, verán con claridad que en el coraión mismo 
de esa práctica liberal se instaura una relación problemática, siempre diferente, 

siempre móvil entre la producción de la libertad y aquello que, al producirla, 
amenaza con limitarla y destruirla. El liberalismo, tal como yo lo entiendo, ese 
liberalismo que puede caracterizarse como el nuevo arte de gobernar confor
mado en el siglo XV1II, implica ~n su esencia una relación de producción/des
trucción [con]' la libertad [ ... ].*' Es preciso por un lado producir la libertad, 
pero ese mismo gesto impI.ica que. por otro, se establezcan limitaciones. con
troles, coerciones, obligaciones apoyadas en amenazas, etcétera. 

Hay ejemplos de ello, como es obvio. La libertad de comercio es necesaria, 
·por supuesto, pero ¿cómo podrá ejercérsela Concretamente si no se controla, 
no se limita, no se organiza toda una serie de cosas, de medidas, de prevencio
nes, etc" que eviten los erectos de la hegemonía de un país sobre los otros, una 
hegemonía cuyo efecto sería justamente limitar y restringir la libertad de comer
cio? Esa es la paradoja con que van a tropezar todos los países europeos y los 
Estados Unidos desde principios del siglo XIX, cuand.o, convencidos por los eco
nomistas de fines del siglo anterior, los gobernantes quieran hacer reinar el orden 
de la libertad comercial y se ropen con la hegemonía británica. Y para salvar la 

" Manuscrito, Michel Foucault: con respecto ;l. 
>U Pasaje inaudible en la grabación: [Oo.] una relación [ .. ] de consumo/anulación de la 

libertad. 
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libertad de comercio, los gobiernos norteamericanos, por ejemplo, que sin 

embargo se valieron de ese problema'" para rebelarse contra Inglaterra, estable
cerán desde comienzos de! siglo XIX tarifas aduaneras proteccionistas para poner 

a salvo una libertad de comercio que la hegemonía inglesa compromete, Lo 
mismo sucede con la libertad de mercado interno, claro, pero además es nece
sario, para que haya mercado, que no sólo haya un vendedor sino también un 
comprador. Necesidad, .por consiguiente, si hace falta, de sostener el mercado 
y crear. compradores por medio de mecanismos de asistencia. Para que haya 
libertad de mercado interno no debe haber efecros monopólicos. Necesidad de 
una legislación antimonopolista, Libertad del mercado de trabajo, pero es pre
ciso asimismo que haya trabajadores, un número bastante grande de trabaja
dores, ,lo suficientemente competentes y calificados, y que carezcan de armas 

políticas para que no puedan ejercer presión sobre el mercado laboral. Y aquí 
tenemos una especie de bocanada de aire para una enorme legislación, una 
enorme cantidad de intervenciones gubernamentales que serán la garantía de 
la producción de la libertad necesaria, precisamente, para gobernar. 

A grandes rasgos, si quieren, la libertad de comportamiento en el régimen 
liberal, en e! arteJiberal de gobernar, está implicada, se l~ invoca, se la nece
sita y va a servir de regulador:.!, pero además es preciso producirla y organizarla. 
Por lo tanto, la libertad en el régimen del liberalismo no es un dato previo; no 
es una zona prefabricada que haya que respetar o, si lo es, sólo 10 es parcialmen
te, regionalmente, en talo cual caso, etc. La libertad es algo que se fabrica a 
cada instante. El liberalismo no es lo que acepta la libertad, es lo que se pro
pone fabricarla a cada momento. suscitarla y producirla con, desde luego, [todo 
el conjunro]"'* de coacciones, problemas de costo que plantea esa f..'1bricaci6n, 

¿Cuál va a ser entonces el principio de cálculo de ese costo de producción 
de la libertad? El principio de cálculo, por supuesto, es lo que llamamos segu
ridad. Es decir que el liberalismo, el arte liberal de gobernar, se verá forzado a 
determinar con exactitud en qué medida y hasta qué ,punto el interés ¡ndivi
dual, los diferentes intereses, individuales en cuanto divergen unos de útros y 
eventualmente se oponen, no constituyen un peligro para el in[erés de todos. 
Problema de seguridad: proteger el interés colectivo contra los intereses indi-

... Michel Foucault: de la libertad de comercio. 
** Conjetura. Palabras inaudibles, 
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viduales. A la inversa, lo mismo: habrá que proteger los intereses individuales 
contra todo lo que pueda aparecer, en relación con dIos, como una intfusión 
procedente del interés colectivo. Será menester además que la libertad-de los 

procesos económicos no represente un peligro, un peligro para las empresas, 
un peligro para los trabajadores. Y la libertad de estos últimos no debe con

vertirse en un peligro para la empresa y la producción. Es necesario qtie los 
accident.es individuales, tOdo lo que puede suceder "en la vida de" aJguién', se 
trate de la enfermedad o de lo que llega de todas maneras y que es la vejez, no 
constituyan un peligro tanto para los individuos como para la·sociedad. En 
resumen, a todos esos imperativos -velar por que la mecánica de los intereses 
no genere peligros, ya sea para los individl.10s o para la colectividad- deben res
ponder las estrategias de seguridad que, en cierto modo, son el reverso y la con
dición misma dclliberalismo. La libertad y la seguridad, el juego entre una y 
otra, es eso lo que está en el corazón mismo de esa nueva razón gubernamen
tal cuyas características generales les he presentado. Libertad y seguridad: esto 
an imará desde adentro, para decirlo 'de alguna manera, los problem'as de io que 
llamaré"la economía de poder propia del liberalismo. 

En 1.Ineas ·generales podemos decir lo siguiente: en el antiguo sistema polí
tico de la soberanía había entre el soberano y el súbdito toda una serie de rela
ciones jurídicas y económicas que comprometían y hasta obligaban al primero 
a proteger al segundo. ~ero, en cierto sentido, esa protección era exterior. El súb
dito podía pedir a su soberano que lo protegiera contra el enemigo externo o 
contra el enemigo interno. En el caso dcllibcralismo las cosas son muy distin
tas. Lo que debe asegurarse ya no es únicamente esa suerte de protección exte
rior del individuo. El liberalismo participa de un, mecanismo en el que tendrá 
que arbitrar a cada instante la libertad y la seguridad de los individuos alrede
dor de la noción de peligro. En el fondo, si por un lado (es lo que les deda la 
vez pasada) el liberalismo e~ un arte de gobernar que en lo fundamental mani-· 

pula los intereses, no puede -y ésta es la otra cara de la moneda- manipularlos 
sin ser al mismo tiempo "el administrador de los peligros y de los mecanismos 
de seguridad/libertad, del juego seguridad/liberrad que debe garantizar que los 
individuos o la colectividad estén expuestos lo menos posible a los peligros. 

Como es natural, esto entrafi.a una serie de consecuencias. Puede decirse 

que, después de todo. la divisa del liberalismo es "vivir peligrosamente". "Vivir 
peligrosamente", esto es, que los individuos se vean a perpetuidad en una situa-
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ción de peligro o, mejor, estén condicionados a experimentar su situación, su 
vida, su presente, su futuro, como portadores de peligro. Y esa especie de estí
mulo del peligro va a ser, creo. una de las principales implicaciones del libera
lismo. En efecto, en el siglo XIX aparece toda l!I1a educaci6n del peligro, toda 
una cultura del peligro que es muy diferente de esos grandes suenas o esas gran
,des anlenazas apocalípticas como la peste, la muerte, la guerra, de las que se 
alinielÍt::t.ba'la iniaginacióll polft~ca'y ~osmológica de la Edad Media e incluso 

del siglo XVII. Desaparición de los jinetes del Apocalipsis y, al contrario, apa
rición, surgimiento, invasión de los peligros cotidianos, peligros cotidianos per
petuanlenre animados, reacrualizados, puestos en circulación, entonces, por lo 
que podríamos lIa.mar la cultura del peligro en el siglo XIX y que tiene toda 
·una serie de aspectos. Tómese, por ejemplo, la campana de comienzos de ese 
siglo sobre las cajas de ahorro;22 véase la aparición de la literatura policial y el 
interés periodíscico por el crimen a partir de. ni.ediados del siglo XIX; véanse 
todas las campañas relacionadas con la enfermedad y la higiene; mircn tam
bién todo lo que pasa en torno de la sexualidad y del miedo a la degeneración:23 

degeneración del individuo, de la familia, de la raza, de la especie humana. 
Por último, vemos en todas partes es.a estimulaci6n del temor al peligro que 
en cierto modo es la condición, el correlato psicológico y cultural interno del 
liberalismo. No hay liberalismo sinéultura del peligro. 

La segunda consecuencia, claro, de ese liberalismo y del arte liberal de gober
nar e..c¡ la formidable extensión de los procedimientos de control, coacción y coer
ció.n que van a constituir la contrapartida y el contrapeso de las libertades. He 
insistido bastante en el hecho. de que esas famosas grandes técnicas disciplina
rias que ~e hacen cargo de! comportamiento de los individuos diariamente y 
hasta en e! más fino de los detalles son exactamente contemporáneas, en su desa
rroHo, en su explosión, en, su diseminaci6n a .[ravés de la sociedad, de la era de 

22 La primera caja de' ahorro, concebida como un remedio preventivo de la imprevisión de 
las clases inferiores, se fundó en París en 1818, Véase Roben Castd, Les Afüamorphom d~ la 
q1«stion socidlr, Parfs, Fayard, 1995; reed. París, GalIimard. col. Folio Essais, 1999, pp. 402 Y 

403 [trad. esp.: lAs m~tdmorfosjs rk la cu(stión social Buenos Aires, Paidós, 1997]. 

n Véase Michel Foucaulr, Le! Anonnaux. Cours au comg!: dI! Francr, 1974-1975, ed. de 
Valerio Marchetti y Anconella Salomoni, Parfs. Gallimard/Seuil, coL Hautes I!tudes. 1999, clase 

del 19 de mano de 1975. pp. 297-300 [trad. ~p.: Los d1l0nnaÚ!. CUriO en ~I Colltg~ de Francr 
(I974-1975J. Buenos Aif(':s, Fondo de Cultura Económica. 2000, pp. 292-295]. 
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las libertades. 24 Libertad económica, liberalismo en el senrido que acabo de decir 

y técnicas disciplinarias: también aquí las dos cosas están perfectamente ligadas. 

y ese famoso panóptico que al principio de su vida, bueno, en 1792-[17195, 

Bentham presentaba como el procedimiento mediante el cual iba a poderse, 
en el interior de determinadas instituciones como las escuelas, los talleres, las 

prisiones, vigilar la conducta de los individuos y aumentar la rentabilidad y 
hasta la productividad de su actividad,25 al final de su vida, en el proyecto de 

codificación general de la legislación inglesa.26 lo presentó como la fórmula 

24 Se recordará que, el año anterior, Foucault corrigió su anilisis previo de "las rdicionés enrre 

técnicas disciplil~ariasy liherrades individuales (véase Michel Foucault, Slcurité, trrritoire ... , op. cit., 
clase del la de enero de 1978, pp. 49 Y 50 [trad. esp.: Seguridad, territorio ... , op. cit., pp. 70 Y 
71]). El presente planteo se inscribe en la prolong;¡ci6n de esa rectificación, que hace de la liber

rad "el correlaro [ ... ] de los dispositivos de seguridad". 

25 Es oportuno recordar que el panóptico o casa de inspección no constituye un mero modelo 

de OI'ganización penitenciaria, sino "la idea de un nuevo principio d~ construcción" capaz de apli

carse a toda clase de establecimientos. Véase el dfU]O completo de la primera ~dición: Panopricon, 
o/. the lnspection-Hollu: Conraining the MM oia new principie ofconstruetion applirabte ro ¡my sor! 
ni establishment, in which persons oi any description are to be kepr IInder inspection; and in particu
l'lr to penitentiary-houus, prisoru, houses ofindwtry, work-houses, poor-houses. manufoctories. mad
housrs, InWrtttos, hospitttls, am! schoois,. witha plnn ad{tpted to ,he principIe, Duhlín, Thomas Byrne, 

1791 (The W'tJrKS off Bentham, ed. de Jobn Bowring, Edimburgo, W. Tait, 1843, r. IV, pp. 37-66) 
[trad. esp.: r:1Ptmóptico, seguido de "El ojo del poder", entrevista con Michel Foucauh, Madrid, 

Edicinnes de la Piqueta, 1989]. Véase la traducci6n francesa de M. Sissung de las 21 cartas 

publicadas en Dublín y Londres en 1791, que constituyen la primera parte del Panóptico, en 

Jeremy Bentham, ü Panoptique, Pads, Belfond, 1977, pp. 97:168 (sobre IOdo las cartas 16 a 21). 

El drulo de la traducción francesa de 1791 (que no incluye las canas) era menos explIcito: 

Panoptique, Mlmoire sur IIn nottvt:au principe pour construire d'es rnaisom d'inspection, et nomml
ment des maisons dr force, París, Imprimerie nationale, 1791. Véase Michd Foucault, Ir Pouvoir 
psychiatriqur. Cours au CollegetÚ France, 1973-1974, oo. de Jacques Lagrange, París, GallimardlSeuil. 

col. Hautes.Études, 2003, clase del 28 de noviembre de 1973, pp. 75 Y 76 [trad. esp.: EL poder 
psiquidtrico. CUrtO en el ColI~ge de France (J 973-1974), Fondo de Cultura Económica. 2005]. 

26 Sin duda, Foucaull se refiere al ComtiNttior~1 éode, incl'uido en Jeremy Bentharr;; The Wó;ks ... , 
op. cit., t. IX, 1849 (reed. a cargo de Frederick Rosen y James I-Ienderson Bums, Oxford, C1arendon 

Press, 1983}, aunque no se Il'ó\le, propiamente hablando, de una codificaci6n de la legislaci6n inglesa. 
En efecto, en ese libro, cuya génesis se remonta a la década de 1820 (véase Codification ProposaL 
Addrmed ro Al! Natiom Proftssing Liberal Opiniom, Londres, ]. M'Creery, 1822) y cuyo primer. 

volumen apareció en 1830 (Comtitutional Code for Use o[ Al! Natiom and Govrrnments ,Proftssing 
LiberalOpiniom, Londres, R. Heward), Bemham desarrolló su teoría del gobierno liberal. 
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del gobierno en su totalidad, diciendo: el panóptico es la fórmula misma de un 

gobierno liberal,27 porque, en el fondo) ¿qué debe hacer un gobierno? Debe 

dar cabida, por supuesto) a todo lo que puede ser la mecánica natural de los 

componamientos y la producción. Debe dar cabida a esos m~anismos y no 
debe tener sobre ellos, al menos en primera instancia, ninguna otra forma de 
intervención salvo la de la vigilancia. Yel gobierno, limitado en principio a 

su función de vigilancia, sólo deberá intervenir cuando vea que algo no pasa 

como lo quiere la mecánica general de los comportamientos. de los inter

cambios, de la vida económica. El panoptismo no es una mecánica regional y 

limitada a institucion~s. El panoptismo, para Bentham, es sin duda una fór

mula polí~ica general que caraCteriza un tipo de gobierno. 
La tercera consecuencia (la segunda es la conjunción entre las disciplinas y el 

liberalismo) es la aparición, también en ese nuevo arte de gobernar, de meca
nismos cuya función consiste en producir, insuflar, incrementar las Ubertades, 

introducir un plus de libertad mediante un plus de control e intervención. Es 
decir que en este caso el control ya no se limita a ser, como en el caso del panop

tismo, el contrapeso necesario a la libertad. Es su principio motor. Y en este punto 
enconrraríamos asimismo muchos ejemplos) aunque sólo fuera, entre otros, 10 

que pasó en Inglaterra y los Estados Unidos durante el siglo xx, digam<?s en la 

década de 1930, cuando, con el desarrollo de la crisis económica, se advirtieron 

de inmediato no sólo sus consecuencias económicas sino sus consecuencias 

27 Al parecer, la frase no es de Bentham, pero traduce la interpretación bastante libre que 

Foucauh hace de su pensamiento ecc:m6mico político luego de 1811 (fecha del fracaso del pro
yecto de panÓptico). En apariencia, Foucault efectúa aqul una slntesis enue la distinción agenda/non 
agenda, varias veces recordada en el curso (véanse clases delI O de enero, supra, p. 28; 14 de febrero, 

infra, p. 163, Y 7 de mano de 1979, ¡TIfo, p. 230), Y el principio de inspección, es decir, de 

vigilancia, aplicado al gobierno. En el Constitutiona/ CotÚ, no obstante, es el gobierno mIsmo 

el que constituye el objeto de esa inspección por parte del "tribunal de la opinión pública" 

(véase ya Michel Foucault, Le POtlvoir psychiatriqtu: .. , op. cit., clase del 28 de noviembre de 

1973, p. 78, con referencia' a la democratización del ejercicio del poder según el dispositivo del 

panópdco: hincapié en la visjbilidad, no en el control por medio de la "publicidad".) Por otra 

parte. no existe la certeLa de que Bemham. tantO en sus escritos econ6micos como en el 
Constitutional Code, se muestre partidario del laissez-foire económico. como lo sugiere aquí 

Foucal1lt (véase L. J. Hume. "Jeremy Bentham and the nineteenth-century revolurion in govern

ment", en Thr HistoricalJourna4 10 (3), 1967, pp. 361-375). Cotéjense, no obstante, los sponte 
acta definidos en el texto de 1801-1804 (véase supra, clase del 10 de enero de 1979, nora 9). 
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poBticas, y se vio en ellas un peligro para ciertas libertadcs consideradas funda
mentales, Y la polltica del welfore puesta en vigencia por Roosevelr, por ejem
plo,. a partir de ] 932,28 era una manera de garantizar y producir, en una situa

ción peligrosa de desempleo, más libertad: libertad de trabajo, libertad de conswno, 
libertad política, etc, ¿A qué precio? Al precio, justamente, de roda una serie de 
intervenciones, intervenciones artificiales, voluntaristas, interven~iones econ6-
micas directas en el mercado que constituyeron las medidas fundamentales del 
welfore [y] que desde 1946 -e incluso, por otra parte, desde el principio-- serían 
caracterizadas como amenazas, en sí mismas, de un nuevo despotismo. En ese 
caso las ¡iberrades democráticas sólo se garantizan por medio de un interven
cionismo económico denunciado como ul~a amenaza para ellas. De modo que 
lJegamos, si se quiere -y éste es otfO punto que también habrá quc tener pre~ 
sente-, a la idea de que ese arte liberal de gobernar, en definitiva, introduce de 
por sr o es víctima del interior [de]'" lo que podrfamos llamar crisis de guberna~ 
mentalidad, Se [rata de crisis que pueden deberse al aumento, por ejerpplo, del 
costO económico del ejercicio de las libc;rtades. M_iren, POt ejemplo. los textos 
de la [TriJatera1J.~ de los últimos años y verán que se intentó proyectar en el plano 
económico del costo lo que habían constituido los efectos de la libertad polí
·tica. Proble'.na, por 10 tanto, crisis, o si lo prefieren conciencia de crisi.s, a parrir 
de la defll1ici6n del costo económico del eje.rcicio de las libertades. 

Podemos tener otra forma de crisis que, por su p;rre. se deberá a la infla
ción de los mecanismos compensatorios de la libe~tad. Es decir que para el ejer
cicio de ciertas libertades, como, por ejemplo, la libertad de mercado y la 
legislación antimonopolista, podremos constata.r el surgimiento de una corta

,pisa legislativa que los participantes en el mercado experimentarán como un 

lB Se trata, desde luego, del programa c=conómico y social de lucha contra ,la crisis - :1 NroJ 
Dtal- elaborado por Franklin D. Rooscvelt inmediatamente después de su elección corno pte· 

sidente de los Estados Unidos en noviembre de 1932. 

* Michel Foucault: por. 
29 Michel Foucawt: "la Tricontinental". Creada en 1973, la Trilateral Commission que 

rc=un¡a a representantcs de América del Norte (Estados Unidos y Canadá), Europa y el Japón, 

tenfa por objetivo d fortalecimiento de la cooperación entre esas tres grandes zonas frente a los 

nuevos dcs:\fíos dd final del siglo. "Tricontincntal" > en cambio, es. el nombre de la conferencia 

convocada por Fide! Castro en La Habana de diciembre de 1965 a enero de 1966, a fin de per

mitir el debate entre las organizaciones revolucionarias del Viejo y el Nuevo Mundo, 
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exceso de intervencionismo y un exceso de coacciones y coerción, En un nivel 
mucho más local tenemos lo que puede aparecer como revuelta. imolerancia 
disciplinaria, Por último, y sobre todo, tenemos procesos de obstrucción que 

llevan a los mecanismos productores de la libertad, los mismos que se han invo
cado para asegurarla y fabricarla, a generar de hecho efectos destrucü"os que 

se imponen incluso a lo q~e: pro~ucen, bse .~s, si se quiere, el equIvoco de todos 
esos dispositivos que podrIamos calificar de "liber6gcl1os" ,* todos esos dispo
sitivos destinados a producir la libertad y que, llegado el caso, corren el riesgo 
de producir exactamente lo contrario. 

En eso consiste precisamente la crisis actual del liberalismo,. es decir 'lue el 
conjunto de los mccanismos que desde los años 1925, 1930, intentaron pro
poner f6rmulas económicas y polfticas que dieran garantías a los Estados con
tra el comunismo, el socialismo, el nacionalsocialismo, el fascismo, esos mcca
nismos, garantías de libertad, establecidos para producir ese plus de libertad 
o, en todo caso, para reaccionar anre las amenazas que pesaban sobre ella, fue
ron, en su totalidad del orden de la intervención económica, es decir, de la 

obstrucción o, de un modo u otro, de la intervención coercitiva en el domi
nio de la práctica econón,lÍca. Si se trata de los liberales alemanes de la Escuela 

de Friburgo a partir de 1~27-[ 19]3030 ° de los liberales norteamericanos actua
les llamados Iibertarios,3 l

: tanto en u~-'caso éomo en otro, el elemento a partir 

del cual hicieron su análisis, lo que sirviq como punto de anclaje de su pro
blema, es el siguiente: para evitar esa menor libqtad que entrañaría el pasaje 
al socialismo, al fascismo, al nacionalsocialismo, se establecieroh mecanismos 
de intervención económica, Ahora bien, esos mecanisrnos de intervención cco~ 
n6mica ¿no introducen precisamente, de manera subrepticia, tipos de in tcr

venclón?, ¿no introducen modos de acci6n que son en sí n'lismos al menos 
t~'.1 con~p'r?metedores .para la libertad como esas formas políticas visibles y 
manifiestas que se quiere evitar? En Otras palabras, las intervenciones del tipo 
de Keynes estarán indudable y absolutamente en el centro de esos difcremes 
debates. Puede decirse que alrededor de Keynes,32 alrededor de la polltica 

~ Enrre comillas en el manuscrito. 

'0 Véase infta, clases del 31 de enero y del 7, el 14 Y el 21 de febrero de 1979, 

'1 Véase jnjra, dases del 14 Y el 21 de marro de 1979. 

32 Véase infra, clase del 31 de enero de 1979, Ilota 10, 
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económica intervencionista que se perfeccionó entre 1930 y 1960, inmedia
tamenre antes e inmediatamente después de la guerra, todas esas intervencio
nes indujeron algo que podemos denominar crisis del liberalismo. y es esa cri
sis de11iberalismo la que se manifiesta en una serie de nuevas evaluaciones, 
nuevas estimaciones, nuevos proyectos en el arte de gobernar, formulados en 
Alemania antes de la guerra e inmediaramenre después de ésta, y formulados 
en Norteamérica en nuestros dfas. 

Para resumir o concluir, me gustada decir lo siguiente: si bien es cierro 

que el mundo contemporáneo. o, en ~n. el mundo moderno desde el siglo 
XVIII, fue atravesado sin cesar por cierra cantidad de fenómenos que podemos 
llamar las crisis del capitalismo; ¿no podría deci'rse'tam~ién que existieron las .' 
crisis del liberalismo, que no son, desde luego, independientes de esas crisis del 
capitalismo? El problema de la década de,1930 que mencionaba hace un rato 
es sin duda la prueba de ello. Pero la crisis del liberalismo no es simplemente 
la proyección lisa y llana, la proyección direera de ~sas crisis del capitalisrúo 
en la esfera de la política. Podemos encontrar las 'crisis del liberalismo en 
conexión con las crisis de la economía del capitalism.o. Podemos encontrarlas, 
asimi;mo, cronológicamente desfasadas de esas crisis: "y de rodas formas su 

manera de manifestarse, la manera 4e manejarlas, ~~s reacciones que suscitan, 
los reordenarhientos que provocan no pu~den deducirse sin más de las crisis 
del capitalismo. E .. la crisis del dispositivo general de gubernamentalidad, y me 
parece que podríamos ha~er la historia de las crisis de ese dispositivo tal como 
se introdujo en el siglo XVIII. 

Eso es· entonces lo que trataré de hacer este año, para 10 cual, en cierto modo, 
tomaré las cosas retrospectivamente, es decir, a partir de la manera como, durante 

esms úlórnos trein~a anos, se posrularon* y formular~n lo~ elementos de esa 
crisis del dispositivo de gl1berna~entaIidad; e [inten~aréJ** recuperar enton
ces, en la historia del siglo XIX,. algunos de los ele.l11enros que permiten escla
recer el modo como se -experiJnenta, se vive, se practica y se fotmula actual

mente la crisis del dispositivo de gubernamentalida~L 

,. Michel Foucaulr agrega: o se (omó conciencia. 
.,. Michel Foucau!r: intentar. 

Clase del 31 de enero de 1979 . 

La fobia al Estado - Cuestiones de método: sentido y objetivos de Úl 
puesta entre paréntesis de una teorla del Estado en el andlisis de los 
mecanismos de poder - Las prdclicas gubernamentales neoliberales: el 
liberali;mo alemán de los anos 1948-1962; el neoliberalismo nortea
mericano - El neoliberalismo alemdn (I) - Su contexto polltico eco
n6mico - El Consejo Cientifico convocado por Erhard en 1947. Su 
programa: liberación de precios y limitación de las intervenciones guber
namentales - El camino medio definitlt! por Erhard, en 1948, entre 
Úl anarquía y el "Estatlt! tennita" - Su tlt!ble significaci6n: a} el respeto 
J"e fa libertad económica'como condición de la representativi~ad polí
tica del Estatlt!; b} Úl imtituci6n de Úllibertad econ6mica como incen
tivo para Úl flnnaci6n de una soberanía polltica - Carácter fimtlt!-· 
mental de Úl gubemamentalitlt!d alemana cOnlemporáneá: Úl/ibertad 
econ6mica, fiJen 'e de legitimitlt!d juridica y de consenso polilieo - El 
crecimiento económico, eje de una nueva conciencia histórica que 
permite Úl ruptura con el pasado - La adhesión de Úl Democracia 
Cristia~a y el SPD a la política liberal - Lós principios liberales de 
g~bierno y la ausencia de racionalidad gubernamental socialista. 

TODOS DEBEN CONOCER, desde luego, a Berenson, el historiador del atte.' Ya 
era casi centenario, es decir que no estaba ya demasiado lejos de la muerte, 

I Bernard Berenson (I 865-1959): coleccionista, experto)' crítico de arte norteamericano de 

origen lituano, especializado en la pintura del Renacimiento italiano. Autor de Th~ ltaLian :a~nurs 
ofthe Rmaissance, Londres. Phaidon Press, 1953 [trad. esp.: Los pintom italianos deL Rmactm~ento, 
Barcelona, Argos, 1954]; Drawings o[ th~ FLormtine Painters, Chicago, University of Chlcago 
Press, 1970; y de un libro de recuerdos, Sketch flr a S~lf-Portrajt, Nueva York, Pantheon, 1949 . 
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cuando dijo algo así: "Dios sabe que temo la destrucción del mundo por la bom

ba atómica, pero hayal menos otra cosa que temo tanto: la invasión de la huma
nidad por el Est;\do".2 Creo que aqu( tenemos en la forma más pura, más decan

tada, la expresión de una fobia al Estado cuyo acoplamiento con el temor 

atómico es sin duda uno de sus rasgos más constantes. El Estado y el átomo, 
más aún d átomo que el Estado, o el Estado que no vale más que el ita,mo, o 
el Estado que implica el átomo, o el átomo que implica y convoca necesariamen

te al Estado: hay aquí toda una temática que ustedes deben conocer bien y 
que, como ven, no es de hoy, porqu~ Bcrenson la formulaba hacia los años 
1950-[19]52. Fobia al Estado, entonces, que atraviesa muchos temas con

temporáneos y se nutrió, seguramente, en numerosas Fuentes desde hace mucho 

tiempo, ya se trate de la experiencia soviética desde la década de 1920, de la 

cxpcricn.cia alemana del nazismo, de la planificación inglesa de ~a posguerra, 

cte. Fabla al Estado cuyos agentes portadores también han sido muy nume
rosos, pues van de los profesores de econornfa polfrica inspirados en el neomar

ginalismo austríaco3 a los exiliados políticos que, desde los años 1920, 1925, 
tuvieron sin duda en la formación de la conciencia política dd mundo coo

temporáncó un papel considerable y que tal vez nunca se haya ·estudiado con 

suficiente detalle. Habría que hacer toda una historia política del exilio o roda 
una historia del exilio político, con sus efectos ideoló"gicos, sus efectos teóri

cos y sus efecros prácticos. El exilio político de fines del siglo XIX fue por 

cierto uno de los grandes agentes de difusión, digamos, del socialismo. Pues 

bien, creo que el exilio político, la disidencia polfrica del siglo xx, ha sido por 

su parte un notable agente de difusión de lo que podríamos llamar antiesta

tismo o fobia al Estado. 
A decir verdad, no quer;ía hablar de manera directa y froncalde esa fobia al 

Estado, pues en mi opinión es sobre todo uno de los grandes signos de esas cri

sis de gubernamcntalidad que les mencionaba la vez pasada, esas crisis de guber

namentalidad de las que vimos ejemplos en el siglo XVI (les hablé de eso el año 

J. Como adara Michel Foucauh, la cica es bastante libre. El manuscrito se limita a decir: 

"Bcrenson: destrucción atómica, invasión estatal". 
3 Sus miembros son mencionados más adelant~ en esta misma clase: Van Mises, Hay~k (v~ase 

infot, nota 1 1). 
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pasado),4 ejemplos en ~l siglo XVIJI, [Oda esa inmensa, difícil y embrollada crítica 
del despotismo, de la tiranía, de la arbitrariedad; todo esto manifestaba, durante 

la segunda mitad del siglo XVIII, una crisis de gubernamentalidad, y bien, asf 

como hubo crftica del despotismo y fobia al despotismo -en fin, fobia ambigua 

al despotismo a fines del siglo XVIII-, también hay con respecto al Estado, en 

?uestros ?~as, UI~a fob.ia qui~~ igualmente ambigua. En todo caso, querría reto
mar este problema del Estado, o de la cuestión del Estado o de la fobia al·Estado, 

a partir del análisis de esa gubernameiltalidad de la que ya les he hablado. 
y está daro que ustedes van a preguntarme, ~an a objetannc: entonces, 

usted se ahorra una vez más uha teoría del Estado. Pues bien, les responderé: sí, 

me ahorro, quiero y debo ahorrarme una teoría del Estado. como podemos y 

d~bemos ahorrarnos una tomida indigesla. Quiero Jecir lo siguiente: ¿qué sig

mAca ahorrarse una teoría del Estado? Si me dicen "en realidad, en los análisis 

que hace. usted borra la presencia y el efecto de los mecanismos estatales", enton

ces respondo: error, s7 equivocan o q~ieren equivocarse, pues a decir verdad no 
he hecho otra cosa que lo opuesto a esa borradura. Y ya se trate de la locura, de 

la constitución de esa c.;¡.tego·ría, de ese cuasi objeto natural que es la enferme

dad mental, se trate asimis.mo de la org:lIlización de una medicina clínica, se trate 
de la imegración de los mecanismos y las tecnologías disciplinarias dentro del sis
rema penaJ. de todas maneras eso siempre ha sido la referencia de la cstaúzación 

progresiva, fragmentada, por supuesto, pero continua, de una serie de prácticas, 

maneras de obrar y, si se quiere, gubernamentalidades. El problema de la estati-

7..aci6ri está en el centro mismo de las preguntas que he procuradql plantc~r. 
Pero, en cambio, si decir "ahorrarse una teoría del Estad~" significa no ~mpe

zar por analizar en sí mismas y por sf mismas la naturaleza, la estructura y las 
funciones del Estado; si ahorrarse una teoda dd E.,tad¿ quiere de~ir hO tratar 
de dedudr,.a p~rtir.de lo.q~e d F...stado es corno especie de universal poHrico y 

por ~tensi6n sucesiva, lo que pudo ser el esta tus de los locos, los enfermos, 

los nifios, los delincuentes, etc., en una sociedad como la nuestra, entonces 

respondo: sí .. desde luego, estoy muy decidido a ahorrarme esta forma de aná-

4 Véa.se Michd Faucau!t, Sécurité, territoire. population. Cours ([ti Collegede Fmnce, 1977-1978, 
ed. de MIChel Senellarc, Par/s, Gallimard/Seuil, col. Hautcs ttudes, 2004, clase del lo de febrero 

. de 1978, p. 105 [trad. esp.: Seguridad, te/Titon·o, población. Curso m tI Colhgt dt Pranu (1977-
J978), Buenos Aires, Fondo de Cultura Económica, 2006, pp. 128 Y 129). 
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lisis. La cuestión no pasa por deducir todo ese conjunto de prácticas de lo que 
pueda ser la esencia del Estado en sí misma y por sí misma. Ante todo, hay 
que e'virarse un análisis semejante por la sencilla razón de que la hisroria no es 

una ciencia deductiva, y en segundo lugar, por otra razón más importante, sin 

duda, y más grave: el Estado no tiene esencia. El Estado no es un univers~, no 
es en sí mismo una Fuente autónoma de poder. El Estado no" es otra cosa que 

el efcero, el perflL el reCorte móvil de un;;¡ perpetua estarización o de perpetuas 

estatizaciones, de transacciones incesantes que modifican. desplazan, trastor
nan, hacen deslizar de manera insidiosa, poco imporra, las fuentes de finan

ciamiento, las modalidades de 'inversión, los' 'cenúos"de decisi6n, las formas 'y 

los tipos de control, las relaciones entre poderes locales, autoridad central, etc. 

En síntesis, el Estado no tiene entrafias, es bien sabido, no simplemente en 

cuanto carece de sentimientos, buenos o .J;Tlalos, sino que no las tiene en el 
sentido de que no tiene interior, El Estado no es nada más que el efectO móvil 

de un régimen de gubernamentalidades rmílriples. Por eso propongo analizar 

o, mejor, reroplar y SOmeter a prueba esa angustia por e! Estado, esa fobia al 
Estado que me parece uno de' los rasgos característicos de temática~ h~bituales 
de nuestra época. sin Íntemar arrancar al Estado el secreto de su esencia. como 

Marx procuraba arrancar su secreto a la mercancía. No se trata de arrancarle 

su secreto. se trata de ponerse afuera y examinar el problema de! Estado: inves
ti'bar el Qroblema del Estado a \latür de las rrkticas de '¡!,ubemameo.talidad, 

Dicho esto, en esta perspectiva y en continuidad con el hilo del análisis 

de la gubernamentalidad liberal. querrfa ver cómo ella se presenta, cómo se 

piensa. c6mo se lleva a la práctica y a la vez se analiza a sí misma; en suma, 

c6mo se programa en la hora actual. Les he indicado algunas de las que a mi 

juicio son, en cierto modo, las características primordiales de la guberna
mentalidad liberal tal como ésta aparece a mediados del siglo XVJIl. Voy a dar 

por lo tanto un salto de dos siglos, pues no tengo la pretensión de mostrar

les. por supuesto, una historia global. general y continua dd liberalismo del 
siglo XVIII al siglo xx. Simplemefl;te querría. a partir de la manera misma de 

programar hoy la gubernamentalidad liberal. eratar de sefialary esclarecer una 

serie de problemas que fueron recurrentes entre Jos siglos XVIII y xx. Si quie
ren. y bajo reserva de cambios -porque, ya lo saben, soy como. el cangrejo. 
me muevo lateralmente-. creo, espero, tal vez, estudiar de manera sucesiva el 

problema de la ley y el orden, Inw and órd", el problema del Esrado en su 

CLASE DEL 31 DE ENERO DE 1979 97 

oposición a la sociedad civil o, más bien. el análisis del modo carpo ha actuado 
y como se ha hecho actliar esa oposición. Y entonces. bien, si la~suerte me son-o 

ríe, llegaremos al problema de la biopolírica y el problema de la vida. Ley y 

orden. Estado y sociedad civil y política de la vida: esos son los tres temas 

que me gustaría procurar sefialar en esta historia amplia y larga. en fin. en esta~ 

historia bisecular de!liberalismo. s 

Tomemos entonces, si les parece, las cosas en la etapa actual. ¿Cómo se 

presenta la programación liberal o, como suele decirse, neoliberal en nuestra 

época? Como saben. se la detecta en dos formas principales, con un punto de 

anclaje y un punto histórico diferentes, digamos: el anclaje alemán que se conecta 

con la República de Weimar, la crisis del 29. el desarrollo del nazismo. la crí
tica del nazismo y, por último, la reconstrucción de la posguerra. El otro punto 

de anclaj~. es e! norteamericano, vale decir, un neoliberalismo que, por su parte, 

se refiere a la poli,ica del New Dea~ a la crítica de la politica de Roosevelt.' y 

que va a desarrollarse y organizarse, sobre todo después de la guerra, contra el 
intervef!cionismo federal, además de los programas de asistencia y otros pro

gramas establecidos, en especial, por las administraciones demócratas. Truman,7 

Kenn'edy,8 Johnson.9 etc. Entre esas dos formas de neoliberalismo que recorto 

un poco mediante una carnicería arbitraria, desde luego, hay un montón de 
puentes, aunque sólo sea por la existencia del enemigo común, el gran adver; 

sario doctrinal <lue es Keynes, 10 claro. está. y que harán que la crítica de Keynes 

s En definitiva, Michel foueault sólo ahordar¿·los dos pri~eros puntos en lo que resta de 
este curso. Véase supra, clase del 10 de enero de 1979, pp, 40 Y 41, las razones que invoca para 

justificar su análisis, condición de inteiigibilidad del tercer puntO ("una vez que se sepa qué es 
ese régimen gubernamental denominado liberalismo, se podrá, me parece, captar qué es b bio~ 
polftica"), y su observación. al comienzo de la clase del 7 de mano de 1979 (infttl, p. 217): 
"Les aseguro que, pese a todo, en un comien1.O tuve en verdad la intención de hablarles de biopo~ 
¡¡tiea, pero después, como las cosas son lo que son, resulta que terminé por habbrles exren~ 

samenre -dema~iado extensamef'!te, tal vez- del neoliberalismo, y además dd neo]iberalismo 
en su forma alemana". 

6 Véase mpra, p. 90. 
7 Harry S. Truman (I884~1972): presidente de los Estados Unidos de 1945 a 1953. 
8 John F. Kennedy (l917·1963): presidente de los Estados Unidos de í 961 a 1963. 

,9 Lyndon B. Johnson (I908~1973): presidenre de los Estados Unidos de 1963 a 1969. 
lO John Maynard Keynes (1883~1946): economista británico, autor de A TT"(tlt1st on Money, 

Londres y Nu~ York, Harcourt, Braec & Ca., 1930 [erad. e,"p.: Trotado dtl djn~ro: t~orla pum y 
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circule de uno a otro entre esos dos neolibcralismosj en segundo lugar, los 
mismos objetos de repulsión, a saber, la economIa dirigida, la planificación, el 
intervencionismo estatal, el intervencionismo en las cantidades globales a las 
que justamente Keynes atribuía tanta importancia teórica y sobre todo prác

tica; y para terminar, entre esas dos formas de neoliberalismo, la circulaci6il 
de toda un~ serie de personas, personajes, teorías, libros, los principales qe lo:;: 
cuales deben referirse a grandes rasgos a la escuela austríaca. el neo margina
lismo austríaco, a gente que, en todo caso, vi.ene de ahí como Van Mises, \1 

aplicflda cbl4inero, Madrid, Aosta, 1996 (edición abreviada)), y sobre todo de The General TIJrory 
af Employment, Intn?st llnd Monry, Londres, Macmillan & Co., 1936.(trad. fr.: Théorie gtntrak 
de l'emploi, de l'int(rh et de la mannllit!, trad. de]. d'e Largentaye, Parfs, Payot, 1942) [trad. esp.: 

Horta general de la ompllción. el intnis y el dinf!ro, Buenos Aires, Fondo de Cultura Económica, . 

2001]. En esta obra, cuya aparición marca un momento esencial en la hiswria del pensamiento 
económico ("revolución keynesiana"), Keynes, [reme a la problcmádca de:! subemplco y crítico, 

en especial, de la reoría del paro de Anhur Cecil Pigou (The Theory ofUnemploymmt, Londres, 

Macmillan, 1933), explicaba la crisis contemporánea dd capitalismo por la baja de la eficacia 

marginal del capital y la tasa demasiado elevada de interés, que ocasionaba una caída de las inver

siones, Este análisis 16 condujo a propiciar la intervención de los poderes públicos con vistas a 

garanti7..ar el pleno empleo, a través de medidas que favorecían el consumo (abandono del parrón 
oro, aumento de las inversiones privada.s y públicas). La visión "microeconómica" tradicional, fun

dada en la inte3-Cóón de los' precios' y los salarios, debía así ser reemplazada por una visión 

"macroeconómica" basada en las relaciones entre agregados o "cantidades globales" que podran 

sufrir la influencia de la polltica económica, como el ingreso nacional, el consumo total, los volú

menes del ahorro y la inversión. Designado subgobernador del Banco de Inglaterra, Keynes par

ticipó en la conferencia de Brenon Woods de 1944, que determinó la creación del Fondo Monetario 

Internacional y e1'Banco Internacional para la Reconstrucción y el Desarrollo Económico. 

11 Ludwig Edler van Mises (1881-1973): luego de estudiar derecho en la Universidad de 

Viena, se volcó a la economía polftiéa bajo la influencia de Carl Menger y sL1.~ discípulos, Friedrich 
van Wieser y Eugen von B6hm-Bawerk (la "escuela austríaca"). En 1927' fundó en Viená·, 

junto con Hayek, el Osterreichisches Institut für Konjunkturforschung. Designado en 1934 

en el Instituto Universitario de AltoS Estudios lnternacionale.~ de Ginebra, ejerci61a docencia en 

él hasta 1940, cuando se marchó a Nueva York. Entre 1945 y 1973 enselÍÓ como uisiting pro
[moren la Universidad de Nueva York. Principales obras: Die Gemei11l1lirtschaft, Untmuchungm 
über den Soziaiismw, lena, G. Fischer, 1922 (trad. fr.: El Socialisme. trude Iconomique et soció~ 
logique, trad. de P. Bastier, A. Terrasse y F. Terrasse, pre[~do de Frafil;ois Pcrroux, Par(s, Librairie 

de Médicis, 1938) [trad. esp.: El socialismo: llndlisis económico y sociológico, Madrid, Unión 

Editorial, 2003], en d cual demueslra "que. "en ausencia de un mercado para los factores de 

producción, éstos no podían dislribuirse racionalmente entre los establecimientos industriales 
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Hayek,12 etc. Por otra parte, querría hablar sobre todo del primero, de ese neoJi
beralismo, digamos, alemán, para decir las cos~ con mucha tosquedad, porque 
a la VC? mc parece más importante que los otl'OS desde el puntO de vista teórico, 
para el problema de la gubernamentalidad, y además porque no estoy seguro de 
tener el tiempo necesario para hablar 10 suficiente de los norteamericanos. 

.Tomemos ahora;'si" les patc:ce;' el e~n'1plb alemán, el neoliberalismo ale
mán. 13 En abril de 194.8 -bueno, lo recuerdo con un poco de vergüenza, por
que son cosas archisabidas- es en toda Europa el reino casi indiscutido de 
políticas económicas gobernadas por una serie de exigencias bien conocidas. 

En primer lugar; la exigencia de reconstrucción, es decir, la reconversión 
de una economía de guerra en una economía de paz, la reconstitución de un 
potencial económico destruido, también la integración de nuevos elementos 
tecnológicos que pudieron aparecer durante la guerra, riuevos datos demográ
ficos y asimismo nuevos elementos geopolíticos. 

Exigencia de-reconstrucción, exigencia de planificación como gran instru
mento de esa reconstrucción, una planificación requerida a la vez por necesi
dades internas y también a causa del peso representado por los Est~dos Unidos 
y la politica norteamericana y la existencia del plan'Marshall,14 Que implicaba 

y, por COnS¡gUlente, era imposible el funcionamiento de una economía planificada" (Michael 
Polanyi, La Logiquede·1.n libertl, introd. y trad.-de Philippc Nema, París, PUF, col. Libre échange, 

. 1989. p. 1 G 1); Liberaiisfnw, Jcn:l., G. Fischer, 1927 [trad. esp.: Liberalismo, Madrid, Unión 
Editorial, 2005]; Nationalokonomie. Tluorie dt:I Hande/m tmd WirtIchaftms, GiJ~ebra, c.dicions 

Unían, 1940; y HumallAction: A Tmuise 011 Economio, New Haven, Yale University l'ress, 1949; 
3R ed. rev. y corr., Chicago, H. Regoery, 1966 (trad, fr.: L'Act;olllmmttúu, trad. de R. Auduuin, 

Par/s, PUF, col. Libre échange, 1985) [trad. esp.: La acción humana: tratado de f!COl1omla, Madrid, 

Unión Editorial, 2001]. 
12 Véase infra,'dase dd 7 de febrero de 1979, nota 24. 
1.1 Sobre esta corriente de pensamiento "éanscsobre tOdo Pierre-André Kunz, L'Exptrimct nlo

libtrt1ie a!iemande Mm le contexu illúrnatiollal des idtes, tesis de doctOrado en ciencias pollcicas 

di: la Universidad de Ginebrn, Lausana, lmprimerie centrale, 1962, y especialmente Fran,Qis Bilger, 
lA PmSfr tconomique liblraie Mm l'Ailnnaglle c011umporaÍfu, Par/s, Librairie Cénérale de Droit, 

1964, y]ean Frans:ois-Poncet, La Politiqllt rconomique de l'Aliemaglleoccidentaie, París, Sircy, 1970, 

obras ampliamente utilizadas por Foucaulr, como lo testimonian sus notas preparatorias. 
14 Programa de reconstrucción europea,(Europeall Recovery Program) propuesto en 1947 por 

el secretario de Estado nOrlearnericano George Marshall y adoptado en 1948 por dieciséis par

ses de Europa occidental. 
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en la práctica --excepto justamente para Aleman ia y Bélgica; enseguida me refe
riré a ello- una planificación de cada país y cierta coordinación de los distin
ros planes. 

Para terminar, la tercera exigencia es la constituida por objetivos sociales 
que se consideraron políricamente indispensables para ev"irar la repetición de 
lo que acababa de pasar, a saber, el fascismo y el nazismo en Europa; en Francia, 

esa exigencia fue planteada por el CNR.
1S 

Estas tres exigencias -reconstrucCión, planificación y. en líneas generales, 
socialización y objetivos sociales- implicaban una política de intervención, 
de intervención en materia de asignación de recursos, de equilibrio de los 

precios, de nivel del ahorro; de deci.siones de inversióñ y una política de 
pleno empleo; en resumen -una vez más, perdón por estas banalidades-, 

estamos en plena política keynesiana. Ahora. bien, un Consejo Científico que 
se había formado en la administración alemana de la economía, 16 una admi
nistración que existfa en la denominada bizona; es decir, la zona angloameri

cana, presentó en abril de 1948 un informe en el que se plante~ba el siguiente 
principio, formulado de eS,ta manera: "El Consejo o"pina que la funci6n de 
direcci6n del proceso econ6mico debe quedar en la mayor medida posible en 

15 El Consejo Nacional de la Resistencia (Conseil narional de la Résistance, CNR) se naOla 

confo!mado en la primavera de 19~3 para unificar los diversos movimientos de resistencia, poH

ticamentc divididos. Su primer presidente fue Jean Maulin, seguido por Georges Bidault. 

"Durante su reunión plenaria. del 15 de mano de 1944, todos llegaron a un acuerdo para 

seguir \lnidos luego de la Liberación. La Carta de la Resistencia, que fue el resultado de esas deli

beraciones, discutida y aprobada por las distinras agrupaciones que componían el CNR, COnte

nía un programa social y económico audaz.. Entre otras reformas, reclamaba 'un plan completo 

de seguridad social. tendiente a as~gurar medios de existencia a rodos los ciudadanos, en caso de 

que ésras sean incapaces de procurárselós por el trabajo, con una administración a cargo de los 

representantes de los interesados y del Estado'" (Henry G. Galant, Histoir~ politiqllr de la sécu
rité socialt ftanrais~, 1945-/952, París, Librairie Armand Colin, col. Cahiers de la Fondation 

nationale des sciences politiques, 1955, p. 24). yéase infta, clase del 7 de marLO de 1979, nota 

25: sobre el plan francés de seguridad social en 1945. 

16 Constituido e119 de diciembre de 1947, ese Consejo Científico (wissrnschafilicher Brirai') 
estaba compuesto, por mitades, por representances de la Escuela de Friburgo (Waltet Eucken, 

Franz Bohm. AJfred Müller-Armack, Leonhard,Miksch, AdolfLampe, Otro Veit), de la doc

trina socialcristiana, como el jesuita Oswald von Nell-Breuning, y de la doctrina socialista, como 
Karl Schiller, Gerhard Weisser y Hans Peter. 
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manos del mecanismo de los precios". 17 Resoluci6n o principio que, según se 
supo a post~riori, había sido aceptado por unanimidad. Y por la mera mayo

ría de los VOtOS de ese organismo, se produce la siguiente consecuencia de dicho 
principio: se pide la liberación inmediata de los precios para [aproximarlos a 
los]'" precios mundiales. En términos generales, si se quiere, principio de Jiber
tad de precios y demanda de liberación inmediata. Estamos ante un orden de 
decisión es, o;'en todo caso, de reivindicaciones -porque ese Consejo Científico 
sólo tenía voz consultiva-, un orden de proposiciones que, en su simplicidad 

elemental, h~~c pensar claramente en lo que los fisiócratas pedían o lo que Turgot 
podía decidir; en 177418 Esto ocurría el 18 de abril de 1948. Diez días des
pués, el 28, Ludwig Erhard 19 -<¡uc no era el responsable de ese Consejo Científico, 

17 Citado pOí Fran\ois Bilger, La Pensér économique libérau ... , op. cit., p. 211. Véase Der 
wissnuchafilichr !3úrat brjm Btmdesu,jrtschafisministenum, 5 vals., Gminga, Schwam., 1950-1961. 

.. Miche! Foucau!t: consegl;lir un acercamienro tendencial a los. 

18 Inspector general de hacienda de 1774 a 1776, durante el reinado de Luis XVI, Anne

Robert-JacqucsTorgot, de conformidad con la doctrina de los economistas y los flsiócratas, decretó 

la iibettad del comercio de granos (decisi6n de septiembre de 1774). Véase Georgcs \'Qeu\ctsse, 

La Physiocratie soll! le ministerr de Tttrgot ~t de N~ckn (1774-1781), Poitiers, lmprimerie du Poitou, 

1925; reed. París, PUf, 1950. Véase Fram;ois Bilger, La Pensü tconomiqur libérale .. ., op" cit., 
p. 215: "si bien Erhard no era un hombre de partido, fue el Turgot de una doctrina econ6mica". 

19 Ludwig Erhard (I 897- t 977): asistente y luego director del rnstituto de Observaéión 

Económica vinculado a la Escuela Superior de Comercio de Nuremberg, se mantuvo apartado 

del nazismo durante el Tercer Reich y se consagró a sus invesrigaciones económicas. Dirigió la 

administración de la economía de la,bizolla a parrir de febrero de 1948. Diputado demócrata 

cristiano, contribuyó en grao medida aja adhesión de la CDU (Chrisdich-Demokratische Un ion) 

a los principios de la "economía social de mercado". Ya en 1948, en la decimocuarta reunión 

plenaria del COllsejo Económico, trazó las grandes líneas de la oriemaci6n de su política futura 

(primada de la políri.ca monetaria y la po!ltica de crecimiento, alinea-miento de los precios con 

la arena de mercandas, reparto equitativo y gradual de la progresión dd bienestar). Adenauer lo 

designó' ministro de Economía en 1951 y se lo considera el padre del "milagro económico 

(Wirtschafoumrukr) alemán". Véase Je:an Fran¡;:ois-Poncet, La Po/itiqzu konomiqtlf de /'Allmuzgnr ... , 
op, cit., pp. 74_y 75. Sobre sus asesores neolibcrales, véanse Nicole Pietri, L'A/I~magnr dr /'Ourst 
(1945-1969), París, SEDES, 1987, pp. 44 Y 45, Y Dennis L. Bark y David R Gress, Histoirr dr 
I'Alltmttgnedrpuis 1945, París, Roben Laffont, col. Bouquins, 19~2, pp. 199 Y 200. Véase su 

principal obra, Wohlsta71dforalü, Düsseldorf, Econ Verlag, 1957 (trad. fr.: fA Prosplritl potlr tOIlS, 
trad. de F. Briere, prefacio de Jacques Rueff, París, Plon, col. Tribune libre, 1959) [trad. esp.: 
Bienestar para tOdOi, Barcelona, Folio, 1996], así como D~utschr Wirtschaftspolitik, drr Weg drr 
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pues lo había reunido en su torno, sino de la administración económica de la 
bizana, o en todo caso de la parte alemana de la administración económica de 
la bizona- pronuncia en la asamblea de Fráncforro un discurso en el que rei
tera las conclusiones de ese informe.21 Es decir que va a plantear el- principio 

de la libertad de precios y demandar, de hecho, la liberación gradual de éstos, 
pero combina el principio. y la conclusión que extrae de él con una serie ·de 

consideraciones que son importantes. Dice lo siguiente: "Es preciso liberar la 

í d 1 .. 1 ,,22 "E . 1 econom a e as restncclones estara. es . s menester eVItar -agrcga- a anar:'" 
quía y el Estado termita", pues "sólo un Estado que establezca a la vez la liber

tad y la responsabilidad de los ciudadanos puede hablar legítimamente en nom
bre del pueblo". 23 Como ven, -ese liberalismo económico, ese principio de un 

sozia!m Marktwirtschaft, Fráncfort, Knapp, 1962 (trad. fr.: Un~ politique de l'abondanCt!"rccopi
lación de articulos y discursos, 1945~1962> trad. de L. Mozere, París, Roben Laffonr, 1963) [trad. 

esp.: La economla social de mercado: polltiea económica & Alemania, Barcdona, Omega, 1964]. 

20 La decimocuarta sesión plenaria del Consejo Económico se celebró el 21 de abril y no el 

28, como dice Foucault; véase Fran(jois Bilger, lA Pemte !conomiqtu lib¿rale ... , op. cit., p. 211. 

21 "Rede von der 14. Vallversammlung des Winschafrsralcs des Vcrdnigten Winschaftsgebiete.s 

am 21. April1948 in Frankfun/Main", discurso reproducido en Ludwig Erhard, Deutsche 
Wirtschnftspolitik ... , op. cit., y en Wolfgang Stützc! t!t aL (comps.), Gnmdtexte zur Sozia/en 
Mnrktwimchaft. Zeugllisse alis zwáhlmtÚrtjahrtm ordllllngspo/itischt!r Diskussion, Bonn, Stuttgart 

y Nueva York, Ludwig~Erhard~Stiftung, 1981, pp. 39-42. 

22 Wolfgang Stütze! etal. (camps.). GrulIduxte .. ,. op .. cit., p. 40: "Wenn auch niche im 

Ziele v61!ig einig. so ist doch die Richtung klar, die wir einzuschlagen haben - die Befreiung 

von deT staatlichen Befehlswirtschaft, die alle Menschen in das Entwilrdigende Joch ciner 

alles Leben üherwuchernden Bürokratie 7.wing[" [La dirección que debemos tomar es empero 

clara, si bien no estamos del todo conformes con el objetivo: la liberación de la economía 

estatal de obediencia, que ata a todos los hombres al indigno yugo de una burocracia sofo~ 

cante para todo lo viviente]. Traducción francesa en Fraw;ois Bilger, La Pemle Iconomiqtu 

liblrnú ... , op. cir .. p. 211 ("la liberación de la economía de las restricciones estatales"). 
13 ¡bid.: "8 sind aber weder die Anarchie noch'oer Termitenstaat als m¿nschhche' 

Lebensformen geeignet. Nur wo Freiheic und Bindung zum verpflichtenden Gesetz werden, fin

det der Staat die sittliche Rechtfenigung, im Namen des Volkes zu sprechen und zu handcln" 

(No son apropiadas como formas de vida humana ni la anarquía ni e! Estado de termitas. Sólo 

donde la libe=:rtad y d comptomiso devie=:n~n ley obligatoria, encuentnl d Estado la justificación 

para pronunciarse y actuar en nombre de! pueblo]. Traducción francesa en Fran~ois Bilger. La 
hm¿~ tcorlomique liblraú ... , 0p,. cit. Convendría traducir urmitmstnat por "Estado de termi~ 

tas", expresión ya utili7.ada por \Vilhe!m R6pke en Civitas Humana, de 1944 (véase infra, clase 

del? de febrero de 1979, Ilota 21), con referencia al "peligro coleccivista
n

, p. 26: "Este Estado 
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respero de la economía de mercado que había formulado el Consejo Científico, 
se inscribe dentro de algo que es mucho más global, un principio según el cual 
deberían limitarse en general las intervenciones del Estado. Habría que fijar con 
precisión 1a~ fronteras y los límices de la estatización y reglamentar las relacio

nes enere los individuos y el Estado. Ese discurso de Ludwig Erhard diferencia 
de manera muy nítida las decisiones liberales que él se disponía a proponer a la 

asamblea de Fráncfort, de varias otras experiencias económicas que se hicieron 
en esa época y que vieron la luz, pese al ambienre dirigista, intervencionista y 

keynesiano de toda Europa. Me refiero a 10 que sucedió en Bélgica, donde 
efectivamente también se implementó una política liberal, y lo que pasó en parte, 
asimismo, en ItaJia, donde, a instancias de Luigi Einaudi,24 que en ese momento 
era direcror del Banco de !raJia, se tomaron unas cuantas medidas liberales, aun

que en ambos países eran intervenciones propiamente económicas. En el dis
curso de Erhard y la decisión que propuso en ese momento había algo' muy 
distinto. Se trataba, yel propio texto lo dice, de la legitimidad del Estado. 

Si tomamos la frase en la que Ludwig Erhard dice que es preciso libcrar la 
economía de las restricciones estatales para evitar la anarquía y el Estado ter
mita, pues "sólo un Estado que establezca a la vez las libertades y la responsa
bilidad de los ciudadanos puede hablar legítimamente en nombre del pueblo", 
¿qué quiere decir? De hecho) la frase es bastante ambigua, en el sentido de que 
se puede, y a mi juicio se debe, comprenderla en dos niveles. Por una parte, en 
un nivel trivial, sí les parece, se trata simplemente de decir que un Estado que 
comete abusos de poder en el orden económico, pero de manera general en el 
orden de la vida poJItica, viola derechos fundamentales, atenta por consiguiente 
contra libertades esenciales y por eso mismo queda de algún modo despojado 

de sus propios derechos. Un Estado no pucd~ ,desempeñarse con legitimidad si 

de termitas que vemos surgir no 5610 de.stniye codo; los valores y las conquistas del progreso que, 

luego de una evolución de tres milenios, constituyen 10 que llamamos con orgullo la civiliza~ 

ci6n occidental [ ... ], sino que, sobre todo, despoja a la vida de los üidividuos de su verdadero 

seIHido. que=: reside únicamelHc en la libertad". 

24luigi Einalldi (1874~1961): profesor de ecoilomla po](rica en Tudn y Milán. Su oposi

ción al fascismo y su adhesión alliberaJismo lo obligaron a emigrar a Suiza 0943-1944), 

Gobernador del Banco de Italia (1945). diputado (1946) y después Ininimo de Hacie=:nda (1947); 

fue elegido presidente de la república (1948-1955). Véase sus Lezio17i dipolitica economica, Turín, 

G, Eina.udi, 1944. 
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viola la libertad de los individuos. Queda en ese caso despojado de sus derechos. 

El texro no dice que está despojado de todos sus derechos. No dice que está 
despojado, por ejemplo, de sus derechos de soberanía. Dice que queda despo

jado de sus derechos de represenrarívidad. Vale decir que un Estado que viola 
las libertades fundamentales, los derechos esenciales de los ciudadanos, ya no 
es representativo de éstos. Se advierte, en realidad, a qué objerivo táctico pre~ 

ciso responde una frase Como ésta. Se (rata de decir que no se puede considerar 

de manera"retrospectiva que el Estado nacionalsocialista, que violaba justamente 

rodos esos derechos, no había hecho un ejercicio legítimo de su soberanía; esro. 
es, en líneas generales, las órdenes, las leyes, los reglamentos impuestos a los ciu
dadanos alemanes no quedan invalidados y, de golpe, no se puede rcsponsabi....: 
!izar a los alemanes de lo que se hizo en el marco legislativo o-reglamentario del 
nazismo, pero, en cambio, el Estado nazi ,quedó y está retrospectivamente des
pojado de sus derechos de representatividad, o sea que nd se puede considerar 
que lo que 'hizo lo hizo tn nombre del pueblo alemán. Todo el problema, muy 
difícil, de la legitimidad y el estatus juddico que debe otorgarse a las medidas 
tomadas [bajo] el nazismo está presente en esa frase. 

Pero hay (asimism01 un sentido aJa vez más amplio, más global y ,también 

más sofisticado. De hecho, cuando Ludwig Erhard dice que sólo un Estado 
que reconoce la libertad económica y, por consiguiente, da cabida a la liber
tad y las responsabilidades de los individuos puede hablar en nombredd pue
blo, también quiere decir, me parece, ,lo siguiente. En el fondo, sefiala. Erhard, 
en el estado actual de las cosas -es(O es, en 1948, antes de la reconstitución, 
del Estado alemán, de la constitución de los Escados alemanes- no es posible, 
desde luego, reivindicar, para una Alemania que no está reconstruida y un 
Estado alemá.n que es preciso reconstruir, derechos históricos que la historia 
misma ha declarado caducos. No es posible reivindicar una legitimidad jurí
dica, en la medidad en que n~ hay aparara, no hay consenso, no hay volun
tad colectiva que pueda manifestarse en una situación en que Alemania, por 
un lado, está dividida, y por otrq, ocupada. Por 19 tanto, nada.de derech?s 
históricos, na9.a de legitimidad" jurídica para fundar un nuevo Estado alemán: 

Pero supongamos -y es esto lo que el texto de Ludwig Erhard dice de manera 
impHcita-uJl marco institucional cuya naq.¡.~aleza u origen nO importan mucho, 
un marCO institucional X. Supongamo!,! que ese marco institucional X no 
tiene la función, por ~upuesto. de ejercer ]a soberanfa, porque justamente en 
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el estado actual de las cosas nada puede fundar un poder jurídico de coerción, 
sino la de asegurar la libertad y nada más. No apremiar, enrÓnces, sino limi
tarse a crear un espacio de libertad, garantizar una libertad y garantizarla pre
cisamente en el ámbito económico. Supongamos ahora que en esa instituci6n 
X cuya función no es ej~rcer en forma soberana el poder de aprem.iar, sino esta
blecer simplemente un espacio de libertad, los individuos, un número cual
quiera de ellos, aceptan libremente jugar el juego de la libertad económica 
que dicho marco.instirucionalles asegura. ¿Qué va a pasar? ¿Qué querrá decir 
el ejercicio mismo de esa libertad, su ejercicio libre por parte de individuos que 
nO éstán aprerniados a ejercerla, pero a quienes se da sencillamerite la posibi

lidad de hacerlo' Pues bien, significará la adhesión a ese marco, significará el 
co~sentjmiento dado a cualquier decisión que pueda tomaes'e, ¿y que pueda 

romarse para hacer qué? Para asegurar, justamente, esa libertad económica o 
lo que la haga posible·: En otras palabras. la institución de la libertad econó
·mica deberá funcionar o, en todo C:'lSO, podrá funCionar de alguna manera como 
un propulsor, como un incentivo para la formación de una soberanfa política. 
Está claro que a esa frase aparentemente trivial ~e Ludwig Erhard agrego toda 
una serie de significaciones que· están implícitas y sólo demostrarán su valor y 
su efecto a continuación. Añado todo el peso de una historia que alln no está 

pres~~te. pero creo que -trara.ré de explic~rles CÓplO y' por qué- ese sentido a 
la vez teórico} político} programático estaba efecrlvamente en la ca~eza, si no 
de quien pronunció la frase, sí al menos de quienes escribieron 'su discurso. 

Me parece que, en efecto, eSta idea de una fundaci·ón legítima del Estado 
sobre el ejercicio garantizado de una libertad económica es algo importante. Es 

menester; por supuesto, retomar la idea y su formulación en el contexto preciso 
en que la ve~os aparecer, y de repente es fácil reconocer una astucia táctica y 
estratégica. Se trataba de encontrar un paliativo jurídico para demandar a un 
régimen económico lo que- no se podía pedir en forma direct~ ya fuera al dere
cho constitucional, al dúecho internacional o simplemente a los socios políti
cos. Para decirlo ?-ún col). mayor exactitud, era una estratagema con respecto a 
los norteamericanos y Europa, porque al garantizar la libertad económica en 
Alemania, una Alemania que comenzaba a reconstruirse y todavía carecía de 
todo aparato estatal, se daba a los noneamericanos y. digamos, a sus diferentes 
lobbies, "la certeza,de que podrían tener con la industria y la economía alemanas 
las felacjones jjbres que quisieran. Yen segundo lugar se tr~qujljzaba·a Europa, 
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desde luego, fuera la de! Este o la del Oeste, al asegurarle que e! embrión insti

tucional que empezaba a formarse no representaba .de ningún modo los mis
mos peligros de Estado fuerte o totalitario que se habían sufrido en años pre
cedentes. Pero al margen de esos imperativos de táctica inmediata, si se quiere, 

creo que en ese discurso al que aludo se formulaba algo que en definitiva, aun 

fuera del contexto y de la situación inmediata de 1948, iba a seguir siendo llllO 

de los rasgos fundanlcntales de lagubernamentalidad alcf!l,ana contemporánea:'" , 

en la Alemania contemporánea. desde 1948 hasta nuestros dfas, es decir, durinte 

treinta años, no debe considerarse que la actividad econ6mica haya sido sólo una 

de las ramas de la actividad de la nación. No debe estimarse que la buena ges

tión económica no tuvo Otro efecto ni otro ~n previsto y calculado que el de 

asegurar la prosperidad de todos y cada uno. De hecho, en la Alemania con
temporánea, la economía, el desarrolJo económico, el crecimiento ,económico 

producen soberanía, producen soberanía política gradas a la institución y el juego 
institucional que, justamente, hacen funcionar: esa economia. La economía 

produce legitimidad para el Estado que es ~u garante. En otras palabras, y éste 

es un fenómeno de enorme imponancia, no único en la historia, sin duda) pero 

sin embargo muy singular al menos en nuestra época, l~ economía es creadora 
de derecho público. En esta Alemania tenemos perpetuamente un circuito que 

v:.t de la instituc0n econ6mica al Estado; y si bien existe, claro, un circuit<? inverso 

que va del Estado a la institución económica, no debemos olvidar que el primer 

elemento de esa especie de pr¿pulsor se encuentra en la institución econÓmica. 

Génesis, genealogia permanente del Estado a partir de la institución econó

mica. Y cuando digo esto, creo que no basta, pues la economía no aporta sólo 

una estructura jurídica o una legitimación de derecbo a un Estado alemán que 

la historia acababa de declarar caduco. Esa institución económica, la libertad eco

nómica que esta institución, desde el comienzo, tiene el rol de asegurar y man

tener, produce algo más real, más concreto, aún más inmediato que ~na legiti

mación de derecho. Produce un consenso permanente, un cop.senso permanente 

de todos los que pueden aparecer como agentes en o dentro de esos procesos eco

nómicos. Agentes a título de inversores, agentes a título de obreros, agentes a 

.. Michel Foucault agrega: puesto que ése es, cre.o, ,uno de los rasgos esenciales sobre los 

cuales habrá que reflexionar, y cuya programaci6n es a mi juicio [uno de. los rasgos] funda~ 

mentales de ese neoliberalismo alemán. 
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título de empleadores, agentes a título de sindicatos. Todos e~os socios de la 

economía, en la medida misma en que aceptan el juego económico de la liber

tad, producen un consenso que es de carácter político. 

Digamos además lo siguiente: al dejar hacer a la gente, la institución neoli

beral alemana la deja decir, y la deja hacer en gran parte porque quiere dejarla 

decir y hacer ¿qué? Pues bien, dejarla decir que es justo dejarla hacer. O sea que 

la adhesión a ese si~tema,liberal genera como subproducto, además de la 'legi

timación jurídica, el consenso, el consenso permanente. -y el crecimiento eco

nómico, la producción de bienestar gracias a ese crecimiento, va a producir, en 

forma simétrica a la geneaJogía institución económica-Estado, un circuito ins

titución económica-adhesión global de la población a su régimen y su sistema. 
Si damos crédiro a los historiadores del siglo XVI, Max Weber,25 etc, parece 

que el enriquecil'niemo de'un particular en lciAlemania protest;tnte de ese siglo 

era un signo de la elección arbitraria del individuo por parte de Dios. Riqueza 
equivalía a signo. ¿Signo de qué? De que Dios, precisamente, había otorgado a 

ese individuo su protección y manifestaba as!, con ello, la cerrela de una saJva~ 

dón que en definitiva nada podía garantizar en las obras concretas y reales del 
individuo. No te vas a salvar porque trates de enriquecerte como corresponde, 

sino: si te has enriquecido cfectivan1entc significa que Dios ha enviado a la tie~ 

era un signo de que alcanzarás t~J s~vaci6n. El enriquecimiento, por lo tanto, 

ingresa a un sistema de signos en la Alemania del siglo XVI. En la Alemania del 

siglo xx, aunque el enriquecimiento de un particular no sea el signo arbitrario 

de su elección por parte de Dios, ¿de qué será signo el enriquecímiento global? 

No, claro, de la elección divina, [sino J el signo cotidiano de la adhesión de los 

individuos al Estado. En otraS palabras, la economra siempre significa, pero de 

ninguna manera lo hace en el sentido de producir sin cesar esos signos de la e'qui

valencia y el valor de mercado de las cosas que no tiene Hada que ver, en sus 

estructuras ilusorias o sus 'estructuras de simulacro, con su valor de uso; la eco

nomía produce signos, produce signos políticos que permiten el funcionamiento 

25 Véase Max Weber, Die protesrantúc/;e E,hik Imd drr "Geút" des Knpitalismus (1905), en 

Gesammrlt(Auftiitu zur &Iigíomsazialagit, Tubinga, J. C. B. Mohr, 1nO.vol. 1, pp. 1 ~23G (trad. 

fr.: L'Etbiqur protmllll/t ~t l'r¡prit dtl capitalism~, trad. de J, Chavy, París, Plon, 1964; nuevas 

traducciones con el mismo título de 1. Kalinowski, París, f1ammarion, coL Champs, 2GGO, y 
J.-P. Grussein, Pads, Gallimatd, col. Bibliotheque des scienccs humaines, 2003) [trad, esp,: La 
hica pratestanu y rl (spíritu dtl capitalismo, Buenos !U.res, Hyspamérica, 1978]. 
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de las cstrucruras, produce mecanismos y justificaciones del poder. El mercado 

libre, libre en un sentido económico, vincula políticamente y pone de manifiesto 

lazos políticos. Un marco alemán firme, un índice de crecirniento satisf..'lcrorio, 

un poder adquisitivo en expansión, una balanza de pagosJavorable son en 
Alemania, sin lugar a dudas, los efectos de un bucn gobíerno, pero hasta cierro 

punto también, y más aün, la manera como se manifiesta y se refuerza sin cesar 

el consenso fundador de un Estado que la historia, la derrota o la decisión de 

los fundadores, como les parezca, acababa de poner fuera de la ley. El Estado 

recupera 'su ley, recupera Su ley jurídica y recupera su fundamento real en la 

existencia y la práctica de esa libertad económica ... La historia había .dic~o "I~O" 

al Estado alemán. De ahora e~ má~ s~d la economía la que le permita afir

marse, El crccimienro económico sigue ocupando el lugar de una historia débil. 

La ruptura de la hiswria, entonces, podrá vi,virse y aceptarse como rl!ptura de la 

memoria, en la medida en que se instaure en Alemania una nueva dimensión 

de la temporalidad que ya no será la de la historia, sino la del crecimiento eco~ 

nómico. Inversi6n del eje del tiempo, permiso de olv.ido, crecimiento econó~ 

mico: todo esto está, creo, en el corazón mismo del fiJOcionamien~o del sistema 

económico político alemán. La libertad económica coproducida· por el creci

miento del bienestar, del Esrado y del olvido de la historia. 

Tenemos aquÍ! en la Alemania contemporánea, un Estado que puede <;ali

ficarse de radicalmente económico, si tomarnos el adverbio en su semido estricto: 

que su raíz es precisamente económica. Fichte, como saben -en general eS roda 

lo que se sabe de Fichte-, había hablado de un Estado cometcial cerrado26 

Tendré qLie volver a esto un poco más adelante. 27 Me li.mitaré a decir, para hacer 

simetrías un poco artificiales, que en este caso tenemos 1.0 contrario?e un Estado 

comercial cerrado. Tenemos una apertura comercial esr:-ttizanre. ¿Es el primer 

ejemplo en la historia de un Estado económico,. radicalmente económico? 

Habría que preguntárselo a los historiadores, que siempre comprenden la his

toria mejor que yo. Pero, después de todo, ¿Venecia era un Escado radicalmente 

económico? ¿Puede decirse que las Provincias Unidas en el siglo >;VI, e inclu~o 

26 Véase Míchd Foucaulr, Slmn"t!, tem·toirt' ... , op. dt., clase del ] 1 de enero de 1978, p. 17 

y p. 27, Jl. 26 [trad. esp.; S~gllrjdad, territorio ...• op, cit" p. 33, n. 26J. ' 
27 Foucault ya no se refiere a Fichte en el resro del curso. Lo menciona, sin embargo, en las 

páginas del manuscrito correspondientes al final de esta clase, y no ucili1.adas por él, acerca del 
Z(}lIvt'r~jn (véase ¡nfra, nota", p, 121). 
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en e! siglo XVII, eran un Estasio económico? En codo caso, me parece que en com

paración con todo lo que fue, desde el siglo XVIII, e! funci?riamienco, la justifi

cación y la programación de la gubernamentalidad, ahí tenemos algo nove

doso. Y si es verdad que nos mantenemos en una gubernamentalidad de tipo 

liberal, advertirán qué desplazamiento se produjo con respecto a lo que era elli

beralismo programado por los fisiócratas, por T urgot, por los economistas de! 

siglo XVJIJ, cuyo problema era exactamente opuesto, porque en ese siglo debían 

resolver la siguienre tarea: sea un F...stado que existe, un Estado legítimo, un Estado 

que fun~iona ya en el estilo de la plenitud, de la completitud administrativa bajo 

la forma de Estado de policía, El problema era: dado este Estado, ¿cómo vamos 

a pode; limi(arlo y, sobre todo, a dejar lugar a la necesaria libertad económica 

dentro de este Escado existenre? Pt;es bien, los alemanes tenían que resolver el 
problema exactamente opuesto. Dado un Estado inexistente, ¿cómo hacerlo exis~ 

tir a partir de! espacio no estatal que es el de una libertad económica? 

Me parece que de este modo puede comenrarse --con muchas enmiendas, 

insisr~, pero intentaré mostrarles que no son arbitrarias-la pequeña frase de 

apariencia banal del futuro canciller Erhard el 28 de abril de J 948, Está claro 

. que esa idea, e~a formulación de 1948 sólo pudo cobrar el espesor histórico 

del· que les he hablado en la medida en que se insc.ribió, y con rapidez, en 

t~da una cadena dedecisiones y acontecimientos sucesivos. 

Entonces, 18 de abril, inform~ del Consejo Científico; 28 .de abril, discurso 

de Erhard: 24 de ju';io de [J 9J48,"liberación,de los precios industriales y luego 

2B Esta fecha del 24 de junio de 1948, que constituye en cfccto un punto de inflexión deci· 

"sivo en la histOria de la Alemania de posguerra (Erhard, con la auroriz.ación del Consejo Económico, 

suprimió todos los controles de precios sin pedird acuerdo 'previo de los gobiernos milirares), debe 

ponene en relación con la del 18 de junio, el "día Dn que marca, gracias a la reforma monetaria 

(creación del marco alemán), la primera etapa -y la condición determinanre- de ese proceso de 

transformación (véanse Dennis L. Bark y David R. Gress, Histoire de /'A/lemagne . .. , np. cit., 
pp. 191·194, Y Nicole Pietri, L'AI0nagn~ d~ /'Oum ... , op. cit., pp. 46-48). Como escribe Erhard, 

. h "gran·oporrunidad deAl~mania" a mediados d¿ 1948 fue "la reforma monetaria que debía acom· 

pañarse de una reforma económica" (Ludwig Erhard, Wohlstand ¡¡ir alle, op. cit .• p. 21; trad. fran· 
cesa cit., p. 13). La ley del 24 de junio lleva además el nombre de "ley sobre los principios de 
administración y la política de precios luego de la reforma monetaria" ·(véanse Gérard Schneilin 
y Horst Schumacher, Jiconomi~ d~ /'A/lemagn~ dqmis 1945, Parfs, Armand eolin, 1992,·p. 24, Y 

Jean Fran'Yois-Poncet, La Politiqlu !conomiqlude I'A/lnnagn~ ... , op. cit., pp. 71·73). Este aspecro 
es aún más importante en razón de que la estabilidad monetaria representa, en el programa 
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de los precios de los alimentos; liberación gradual de todos los precios, pero, 
por otra parte, con relativa lentitud. En [19]52, liberación de los precios del 
carbón y la elcctricid.ad que será, creo, una de las últimas 'liberacione$ de pre
cios que se sancionaron en Alemania. Y recién en [19J53 hay, ahora para el 
comercio exterior, una liberación del. tipo de cambio que alcanza más o menos 
una tasa del 80(%J, 95%. Por lo tamo, en (19J52-(19J53, la liberación es un 
hecho casi consumado. 

Otra cosa importante que debe señalarse es que esta políti~a de liberación, 
sostenida en los hechos de manera más o menos explícita por los norteameri
canos debido a razones que les mencionaba hace un rato, generó mucha des
confianza en los otros ocupantes, esencialmente en los ingleses, que estaban" 
en pleno período laborista, keyncsiano, etc. 29 Y en la propia Alemania suscitó 
una fuerte resistencia, tanto más cuanto que, ni bien se sancionaron 1~ pri
meras medidas de liberación de los precios, éstos, por su'puesto, empezaron a 
subir. Los socialistas alemanes exigieron 'la destitución de Erhard en agosto de 
1948. En noviembre de ese mismo ¡t¡ío, huelga general contra la política eco
nóhúca de Erhard y por el retorno a una econoluÍa dirigida. Fracaso de la huelga 
y esrabilización de los precios en dicic":mbre de ] 948.30 

La tercera serie de hechos importantes para señalar la manera como se' ins

cribió en la reaJidad ese programa del que les hablaba hace un rato éonsisti'ó eri 
una sllcesióh de adhesiones: en primer lugar, adhesión muy precoz de la 
Democracia Cristiana a pesar de sus lazos con toda una ecol~omfa social cris
tiana que no era de tipo muy liberal. Adhesión, con la Democracia Crisriana, 

de los teóricos cristianos de la economía. social y en particular los de Münich, el 
famoso jesuita Oswald Nel1-Brcuning,31 que ensenaba economra política en esa 

ordoliberal, el principio mayor, luego dd principio fundamental ("realización de un ¿stema de 
precios de competencia perfecta"). Véase inlra, clase del 14 de febrero (,le 1979, pp. 1.70 Y 1.71). 

29 Churchill, derrotado en las elecciones· de· 1945, fue suc~dido por Clement.R. Attlee, jefe 

del Partido Laborista desde 1935. Su gobierno (1945-1951) estuvo matcado por un fuerte domi
nio del Estado sobre la economía (nacionali7.acioncs, plan de ausreridad, seguridad social). 

30 Sobre esta huelga general, véase Lud';ig Erhard, Wohistand flir alle, op, cit., pp. 24-32; 

trad. francesa cit., pp. 15-22. 
31 Oswald van NeJl-Breuning (1890~1991), s.j., miembro del Consejo Científico. del 

Ministerio de Economía entre 1948 y 1965. Teórico de un "socialismo auténticameIHe cris
tiano", sobre la base de las encíclicas sociales de los Papas León XIII y Pío XI (fue el tedactor 
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ciudad.32 Adhesión, mucho más importante, por supuesto, de los sindicatos. 
La primera gran aprobación, la más oficial, la más manifiesta, fue la de Theodor 
Blank,33 que era vicepresidente del sindicara de mineros, al declarar que el orden 
liberal constituía una alternariva al capitalismo y al plan~smo.34 Puedt decirse 

que esta frase es por completo hipócrita o juega ingenuamente con muchas ambi
güedades, pL.Ies de hecho, al decir que el orden liberal constituía una alternativa 
al.capitalismo y al planismo, pedrán advertir todas las disimetrías con que Blank 
jugaba, porque por un lado el orden liberal jamás había pretendido ni preten
día, en boca del fut~lro canciller Erhard, por cierto, ser una alternadva al capi
talismo, sino una manera determinada de hacerlo funcionar. Y si es verdad que 
se oponía al planismo. alguien como Theoclor Blank, con su rcpresentadvidad 

de la encíclica Quadragtsimo AmlO, del.15 de mayo de 1931: véase Oswald van Nell-Breuning, 
Dit soziale Enzyklika. Er/iJuterungen ztim We/trtmdschreiben Papst Pius' Xl. über die gese/Ischaf 
t/iche Ordnung, Colonia, Hermann, 1932); acababa de publicar GesellschaftsordnuJ/g. West'nsbild 
und Ord.nungsbi/d der m.enschlichen GeseJlschaft, Nuremberg, Bamberg y Passau, Glock & Lut'l, 
1947, Y (en colaboración con Hermann Sacher) Btitriige zu einem Wiirterbuch eftr Po/itik, vol. 2, 
ZurchriJtlichen Staatslelm:, Friburgo de Brisgovia, Herder, 1948, así como varios artículos (sobre 

la justicia salarial, el conceptO de proletariado, etc.) que prolongaban la enseñanza de la encí
clica Quadragesimo Anno. Dcnnis L. B¡¡,rk y David R. Gress, Histoire de L'AlLemagne ... , op. cit., 
p. ·145, dicen: "Convencido de la justicia intrínseca del socialismo, afirmaba que el hombre 
moderno no podía llevar una vida satisfactoria si no participaba en la dirección de su empresa, 
lo cual no significaba llllicamente la cogestión sino, a COrtO pino, el control sindical de toda la 
industria privada". Véase Fra~c;ois Bilger, La Pensle lcol1om;que Jibrrale ... , op. cit., pp. 248~253 
(sobre la combinación de competencia y de organización corporativa propiciada por Nell

Breuning). Su "adhesión" (r~lUy relativa) se expresa sobre todo en el artículo "Neoliberalismus 
und kadlOlische Soziallehre", en Patrick M. Boarman (comp.), Da Christ und die soziall' 

" Marktwirtschaft, Stúttg:m y Colonia, Kohlhammer, 1955, pp. 101-122. 
32 Fue en la Johann-Wolfgang-Goethe Universitat de Fráncfott y no en Múnich donde 

Oswald van· Nell-Breuning aC~lmu(ó diversos cargos docentes a partir de 1948. 

33 Theodor Blank (1905-1972): diputado de la CDU, viejo dirigente sindical católico. El 26 
de octubre de 1950, Adenauer le entregó la dirección de lo que iba a llegar a ser el Minisrerio de 
Defensa, con el título de "consejero general del canciller rederal a cargo de los asuntos vincula

dos con el aumento de las fuerzas aliadas". 
34 Véase Fr~nc;ois Bilger, La Pemle Iconomique /ibtra/e ... , op. cit., p. 211: "Sindicalista cris

tiano, vicepresidente del sindicato de mineros, acababa de entrar en contaCtO con las obras de 
la Escuela de Friburgo y había admitido que el orden liberal constituía una alternadva valcdet:l. 
al capitalismo y al planismo, que él rechazaba por igual". 
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sindical por una paree, sus orígenes, su ideolog(a social cristiana, ete., nO podía 

criticarlo tan directamente. En realidad quería decir que allí, en ese neolibera

lismo, existía la promesa'por fin cumplida de una sínresis o de una vía media o 

de un tercer orden entre Ct1pitalismo y socialismo. Orra vez insisto en que no se 
traraba en ,absoluto de esO. ,La frase está simplemente [destinada aJ hacer tragur 

la píldora a los sindicaros de inspiración cristiana de la época, 

, Por último, y sob're todo, adhesión de! sra [Sozialdemokratische Partei 

DeutschJands], adhesión de la socialdemocra.cia, que se dio, desde luego, con 

mucha más lentitud que las otras porque, prácticamente hasta 1950, la social

democracia alemana siguió siendo fiel a la mayoría de los principios generales 
que le eran propios, que habían sido los del socialismo de inspiración mar

xista desde fines del siglo XIX. En el congreso de Hannover3S e incluso en el 
congreso de Bad Diirkheirn de 1949, el Partido Socialista alemán reconoci6 
la validez histórica y polltica del principio de la lucha de clases y siguió fiján
dose como objetivo la socialización de los medios de producción.36 Bueno, en 
[19J49, [19J50 rodavfa están en eso, En 1955, Karl Schiller,37 que más ade
lante llegará a ser ministro de Economfa y de Fjnanz:1S de AlemaniaFedera1,38 

escribe un libro destinado, claro, a tener grandes repercusiones, porque lleva 
el título significativo) no obstante, de Sozialismus und Wettbewerb (Socialismo 
JI compeiencia],39 es decir, no socialismo o competencia sino socialismo y com~ 
petencla, en e\ cual plantea, no sé si por primera vez, pero en rodo caso es é) quien 
dio más eco a ~sta fórmula .que en lo sucesivo será la del socialismo alemán: 

35 Celebrado entre el9 y el11 de mayo de 1946: .primer congreso del SI'J) (Sozialdemokrarische 

Partei Dcutschlands). En él se confirmó a Schumacher en la presiden~ia. 

36 V éanse los (ex[Os citados por Frans:ois Bilger, La Pensie Iconomiqtu"/iblrak . .. , op. cit., p. 271. 

37 Karl Schiller (1911-1994): profesor de economla en la Universidad de Hamburgo, fue 

miembro del parlamento hamburgués por el spn (I 949-1957), rector de su universidad (l958-

1959), senador a cargo de la economía de Berlín Oeste (1961-1965), diptlrado en el Bundestag 

(1965-1972) y ministro federal de Economfa (véase la nora siguiente). Desde 1947 formó 

parte del ('...onsejo Científim de !a Administr-ación Económic.'l. establecido por Erhard. 

:lB En el gobierno de la "gran coalición" que reunía a la cDu/csu y el SPO, formado por el 
canciller demócrata cristiana Kiesinger en diciembre de 1966. Ejerció ese cargo hasta 1972 (entre 

1971 y 1972 reunió las carreras de Economía y de Finanzas). Sobre su política económica. 

véase Dennis L. Bark y David R. Gress, Hisfoirr dr, 1'Allrmagnr __ ., op. tit .. pp. 584-586. 

39 Karl Schiller, Sozialúmlls ttnd Wurbrwerb, Hambllrgo, VerJag deurscher Konsum

genossenschaften, 1955. 
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"tanta cotnpetencia Como sea posible y planíficaci6n en la medida justa y nece-
. "40 E 41 sana, 'so, en 1955, En 1959, congreso de Bad Godesberg, en e! cual la 

socialdemocracia alemana renuncia en primer lugar al principio de la sociali
zación de los medios de producción, y en segundo lugar y de manera correla
tiva reconoce que la propiedad privada de esos medios de producción no sólo 
es perfectamente legítima, sino que tiene derecho a la protección y el alientO 
del Estado.42 Vale decir que una de las tareas esenciales y fundamentales del 
Estado es, por lo tanto, proteger nO s610 la propiedad privada en general. sino 
la propiedad privada de los medios de producción, sin garantía, agrega la moción 
del congreso, de su compatibilidad con "un orden social equitativo". Tercero 
y último, el congreso de Bad Godesberg aprueba el principio de una econo
mía de mercado en todas partes -hay aqul una nueva restricci6n- o, al menos, 
allí "donde imperen las condiciones de una verdadera competencia":'i3 

40 "En 1953 3. prop6si~Q de la economía social de mercado acuñó una expresión que defi

nía los retoques que los socialdem6cratas podían aportarle: 'Tanta comperencia como sea posi

ble y ranta planificación como sea necesaria' (véase (Heiko] ~tlrner et al., Wirtschaftspolitik, 
WiswlSchaft und politischt Aujgabe. Berna, Paul Haupt, 1976, p. 86)" (Dennis L. Bark y David 

R. Gress, Histoir~ de 1'Al/emagm ... , op. cit., pp. 428 Y 429). Schiller formuló su célebre eslogan 

!:n el tra':!-scurso de una sesión dd SI'D sobre la política económica realizada en Bochum en febrero 

de 1953. L'l. fórmu~a se reitera en el programa del SPD de 1959 (véase la nota siguiente; Dennis 

L. Bark y David R. Grcss, Histoire de 1'A'kmagn~ ... , op. cit., p. 430). Véase FranS-0is Bilger, La 

Prns(r iconomiqutliblraü ... , op. cit., prefacio de Daniel Villey, p. XIV, Y pp. 257 Y 258. 
4\ Re\Jnido en congreso extraordinario del 10 al13 de noviembre de 1959 en Bad Godesbcrg, 

el SPD adoptó por una mayoría de 324 votos conrra 16 el "programa de principio" 

(Gnmdsiztzprogramm), que, al romper con la inspiración marxista del programa de Heidelberg 

(I92S), marcó un punto de inflexión decisivo en la línea partidaria. 

<12 "La propiedad privada de los medios de producción merece protección r estimulo, en la 

medida en que no obsraculice la instirución de un orden social equitativo. Las pequcfias y media

nas empresas eficaces merecen consolidarse para poder afirmarse en el plnno econ6mico frente 

a las grandes empresas" (Programme flndamenlal d¡¡ Parti social-d¿mocrate allmw!ld, traducción 

oficial publiC\da por el SDI', Borm, s. d., p. 21; cirado por De.nnis L. Bark y David R.. Gress, HiJtoire 
de I'AlIemagn~ ... , op. cit.l p. 430). Véase Fran¡;:ois Bilger, La Pcnsle !conomiqlu liblrale ... , op. cit., 
p. 273, qúe remi{e aquí al artículo de WdU K.reiteding, "La social-démocratie révis~ sa doctrine", 

en Documents. &Vllr d~s questions allnnand~s, 6, 1959, pp. 652 y ss. 
43 "Una economía totalitaria Q dicrarorial destruye la libertad. Por eso el Parrido Sodaldemó

crata alemán aprueba una economía libre de mercado en todos los lugares donde la competen
cia se afirme. De todas maneras, cuando los mercados están bajo la dominación de individuos 
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Evidentemente, para quien piensa en términos marxistas, para quien 
piensa a partir del marxismo o para quien piensa a partir de la tradición de 
los socialistas alemanes, lo importante en esas mociones del congreso de Bad 
Godesberg es la serie de abandonos -abandonos, herejías, traiciones, como 
lo prefieran- de la lucha de clases, de la apropiación social dc los medios 
de producción, etc. Lo importante radica en esos abandonos; el resto, esas 
vagas y pequeñas salvedades del tipo: hay que apuntar a un orden social equi
tativo, cumplir las condiciones de una verdadera competencia y cosas por 
el estilo, s610 aparecen, en la perspectiva, insi~tamos otra vez, de un mar
xismo que funciona a partir de su propia ortodoxia, como otras tantas hipo
cresías. Pero para quien escucha esas misn:tas frases con otros oídos o.a par
tir de otro background teórico, esas palabras -"orden social.equitativo", 
"condición de una verdadera competencia económica"- resuenan de' una 
manera muy distinta porque indican (y ésta es otra de las cosas que me 
gustaría explicarles la vez que viene) la adhesión a todo un conjunto doc
trinal y programático que no es una mera teoria económica sobre la efica
cia y la utilidad de la libertad de mercado. Es adhesión a un tipo de guber
namentalidad, que ha sido justamente el medio por el cual la 'economía 
alemana' sirvió de base al Estado legítimo. 

¿Por qué esa adhesión de la socialdemocracia alemar:ta, una adhesión, en 
definitiva, aunque un poco tardía, bastante desenvuelta a lastesis, las prácti
cas y los programas del neoliberalismo? Hay por lo menos dos razones. Una, 
desde luego, que es de táctica política necesaria e indispensable, porque cuando 
el SPD, bajo la dirección del viejo Schumacher,44 mantenía la actitud tradi-

/' 

o grupos, es necesario tomar múltiples medidas para preservar la libertad en el án~bito de la eco
nomía. Competencia en toda la medida de lo posible; planificación, tanta co~o sea ne~esaria" 
(Progmmmt jiJnMmmtaL .. , op. cit., p. 11 j Dennis L Bark y David R Gress. HistrJirr tÚ /'AIkmagnt ... _, 
op. cit., p. 430). Véase Frant;Ois Bilger, La Ptmü !conomiqut libbak ... , op. cit., p. 273. 

44 Kurr Schumacher (1895-1952): diputado en el Reichstag entre 1930 y 1933 Y presi

dente del SPD desde 1932 hasta la prohibición dd partido un año después, pasó diez años en 
campos de concentración del régimen nazi. En 1945. al reinstalar en HannOYCI la sede del SPO 

renacido, dedaró: "O llegaremos a hacer de Alemania un país socialista en ~l ámbito econó

mico y un paIs d~mocrático en el ámbito polftico o dejaremos de ser un pueblo alemán" (citado 

por Dennis L. Bark y David R. Gress, Histoirt tÚ I'A/kmagnt ... , op. cit., p. 188). 
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cional de un partido socialista que [aceptaba), por una pane, el llamado 
régimen demócrata liberal -es decir, el sistema del Estado, la constitución, 
las estructuras juridicas-, pero por otra rechazaba teóricamcnce en esos prin
cip,ios el sistema económico capWdista y, por consiguiente, en ese marco 
juridico considerado como suficiente para destacar el juego fundamental de 
las libertades esenciales se asignaba la misión de corregir simplemente el sis
tema exis(ente en función de una serie de objetivos remotos, podrán advertir 
con claridad que el SPD no podía tener lugar en ese nuevo Estado económico 
poHtico naciente. No podía tener lugar en él porque era precisamente 10 inverso. 
No se trataba, [ante todo,] de darse y aceptar un marco juí·rdico o un marco 
histórico determinado porque asf había sido formado por el Estado o cierto 
consenso popular, y luego trabajar e~onómicamente, en su interior, en pro
cura de unos cuantos ajustes. Era todo lo contrario. En ese nuevo régimen 
económico político alemán empezaba a darse cierto funcionamiento econó
mico que estaba en el fundamento mismo del Estado, de su existencia}' de 
su reconocimienw internacional. Se forjaba ese marco económico y sólo 
después aparecía de alguna manera la legitimidad del Estado. ¿Cómo quie
ren que un partido socialista que se asignaba como objetivo, al menos lejano, 
un régimen económico muy distinto se imegrara a ese juego' político, habida 
cuenta de que en cierto modo los' daros se habían invertido y ahora'lo eco
nómico era radical con respecto al Estado, en vez de ser éste el antecedente 
como marco histÓrico jurídico para talo cual decisión económica? Por 10 
tanto, para entrar en el juego polItico de la nueva Alema¡üa, era menester 
que el SPD adhiriera a esas tesis del neoliberalismo; si no ~ las tesis econó
micas, ciendficas o teóricas, sí al menos a la práctica general en cuallto prác
tica gubernamental de ese neoliberalis1110. De manera que el congreso de Bad 
Godesberg, ese fc¡moso congreso de la renuncia absoluta a los temas más 
tradicionales d~ la"socialdemocracia, significaba por supuesro la ruptura 
con la teoría marxista, la ruptura con el socialismo marxista, pero era al mismo 
tiempo -yen este aspecro no era meramente una traición, 10 que sólo.puede 
ser, si se quiere, en términos históricos generales-la aceptación de lo que ya 
comenzaba a funcionar como el consenso económico político del liberalismo 
alemán. No era tanto renunciar a talo cual parte del programa común a la 
mayoría de 105 partidos socialistas como entrar por fin al juego de la guberna
mentalidad. La soc.ialdemocracia sólo tenía que dar un paso más: la ruptura 
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con el modelo inglés y todas las referencias a la economía keynesiana. Y el paso 

lo dio Karl Schiller -él, una vez más- en 1963, al abandonar incluso la fór

mula "la mayor competencia posible y planificación en la medida de lo nece

sario", En [19J63 Schiller plantea el principio de que toda planificación, por 

flexible que sea, es pelig~osa para la economía libera1.45 Asunto terminado, 

entonces. La socialdemocracia se ha incorporado roralmente al tipo de guber

namentalidad económico- política que Alemania se ha atribuido desde 1948. 
y entra tan bien al juego que, seis anos después, Willy Brandr46 asume el cargo 

de canciller de Alemania Federal. 

Ésa es, claro está, una de las razones y no la menor, pero me parece nece
sario examinar un poco más este proble~a de la r~lación del socialismo "ale

mán con la gubernamenralidad neoliberal definida en 1948 por Ludwig Erhard, 

o al menos por sus famosos consejeros. pe quienes procuraré hablarles un 

poco más la próxima vez. Puede intentarse comprender un poco mejor lo que 
pasó y por qué pasó. En efecto, sin 9uda hay otra razón al margen de esa espe

cie de esrrangulamienro táctico en que el Partido Socialista alemán se encon
n'aba desde 1948. A menudo se dice que en Marx -bueno, es lo que dice la 

gente que lo conQce- no hay an4lisis del poder, que la teoría del ,Estado es insu
ficiente y que es hora de comenzar a hacerla. Pero ¿acaso es tan imp.ortantc con

tar con una teoría del Estado? Después de todo, a los ingleses no les fue tan 
mal, y en resumidas cuentas, al meno.s hasta estos últimos años, se goberna
ron pasablemenrc bien sin teoría del Estado. Bueno, en todo caso, la última 

45 Véase Frans:ois Bilger, La Pensée économique Iibémle ... , op. cit., p. 275: "A fines de 1961, 
WiJly Brandt convocó al'profesor $chiller a desempeñ'ar las funciones de Wl"imchaftssrnator 

[senador cconómico, esto es, ministro de Economía] en Berlln Oeste, y la opinión gcn~eral 

era que llegaría a ser ministro de Economía en un eventual gobierno' federal socialista. En 

sus nu"evas funciones, Schiller aplicó de manera sistemática una política liberal. y uno de sus 

ülrimos discursos durante una sesión 'econ6mica' del SI'O en Esscn, en octubre de 1963, generó 
una verdadera sensación en toda AJemania, debido a la afirmación extremadamente da·ra de 
su adhesión a la economía de mercado y el rechazo categórico de la planificación, por flexi

ble que ruera". 
46 Herhert Karl Frahm Brandt, llamado WiJly Brandt (1913-1992): diputado del SPD en el 

Bundestag entre 1950 y 1957, luego alcalde de Berlín Oesre de 1957 a 1966; en 1966 asumió 

el cargo de ministro de Relaciones Exteriore..~ en el gobierno de .coalición de Kurt Kiesinger y 
en 1969 fue elegido canciller. 

CLASE DEL 31 DE ENERO DE 1979 117 

de las teorías del Estado la encontramos en Hobbes,47 es decir, alguien que 
era a la vez el contemporáneo y el supporUr de un tipo de monarquía de la 

que los ingleses se desembarazaron justamente en ese momento. Y después de 
Hobbes está Locke.48 Locke no hace una teoría del Estado, hace una teoría 
del gobierno. Por lo tanro, puede decirse que el sistema político i'~glés jamás 
funcionó, y 10 mismo vale para la doctrina liberal, a parcir de una teoría del 
Estado, y ni siquiera necesitó atribuírsela. Se dieron principios de gobierno. 

Para terminar, que haya o no una teoda del Estado en Marx, repito: los mar

xistas deben decidirlo. Por mi parte, diré que 10 que falta en el socialismo no 
es tanto una teo~Ía de! Estado sino una razón gubernamental, la ~efjnición de 
lo que sería. en el socialismo una racionalidad gubernamental, es decir, una 
medida razonable y calculable de la extensi6n de las modalidades y los objeci

vos de la acción gubernamental. El socialismo se da o propone, en roda caso, 
una racioo<\Iidad hisrórica. Ustedes la conocen, no vale la pena decir más. 
Propone una racionalidad económica. Dios sabe cuánto se discutió, sobre todo 
en las décadas de 1920 y 1930, si esa racionalidad se sostenía o no. Los neoli
ber~cs de quienes les hablé, como Von Mises, Hayek, etc., negaron en esos 
años, en particular Van ,Mises,49 que hubiera una racionalidad económica del 
socialismo. Se les respondió, y ya 'volveremos a este asunto. Digamos que el 
probl~ma de Ja ~acional.idad económica del socialismo es un;) cuestión sobre 
la que.: se puede discutir. Sea como fuere, el socialismo se propone una racio
nalidad económica así como propone una racional~dad histórica. También 

47Thomas Hobbes (1588-1679), LroÍa/han, Londres, A. Crooke, 1651 (erad. fr.: Lh,iathan, 

traité dt la matj~rr, de la fomu n dI{ pouvoir de la républiqlle ecclhimtique rt civile, París, Si rey, 

1971) ltrad. esp.: Leviatdn ° la materja,fimna y poder de ¡l1/fl república r&siástica y civil Buenos 
Aires; Fondo de Cultura Econ6mica, 1992]. 

48 John Locke (1632·1704), Two Trel1tim 0fGovrrnmmt (escritos hacia 1680-1683), Londres, 

A. Churchill, 1690; el primer tratado fue rraducido al francés por F. Lessay (Premúr tmité dl¡ 

'. gOllvrrnemmt civil París, PUF, 1998), el segundo por D. Mazel (Du gOllvrmemmt civil, Áms

I'erdam, A. Wolfgang, 1691), J. Fyot (Essa; sur le pouvoir civil París, PUF, 1953), B. Gilson 
(Dellxi~mt traité du goltvernemmt civil París, Vrin, 1967) y J .. F. Spkl. (Lt 5rcond traité du gou

venummt, París, PUF, 1994) [trad. esp.: Dos emayos sobre el gobierno civil Barcelona, PI:lllem-
Agostini, 1995]. /' 

49 Véase la obra de Ludwig van Mises, Dit Gnntinwirtschafi .. , op. cit. (supra. nota 18 de 
esra clase). 
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puede decirse que posee, ha mostrado peseer, técnicas racionales de interven-
. ción, de intervenci6n adrninistrativa en ámbitos como la salud, los seguros 
sociales, etc. Racionalidad histórica, racion~idad económica, racionalidad 
administrativa: pedemes reconecer todas ellas en el secialismo e, en tede caso, 
decir que el problema puede discutirse y no es posible eliminar de un plu
mazo. todas esas fermas de racionalidad. Pero cree que no hay gubernamenta
lidad socialista autónoma. No hay racionalidad gubernamental del"seciaJisme. 
De hecho. el socialisrno -y la historia lo ha demostrado- s61e puede llevarse a 
la prácdca si se lo cenecta con diverses tipes de gubernamentalidad. 
Gubernamcntalidad liberal, y en ese memento el socialismo y sus fermas de 
racionalidad cumplen el papel de contrapeso) cerrectivo, paliativo a sus peligros 
internos. Por etra parte, se puede [reprocharle, come hacen los liberales,)* 
que él mismo es un peligro, pero en fin, el secialismo vivió, funcionó efecti
vamente -y tenemos ejemplos de eUo- en gubetnamentalidades liberales, dentro 
de ellas y conectado. con ellas, Lo hemos viste y seguimos viéndelo funcienar 

en gubernamentaÜdades que suponen sin duda más de lo q:uc el año pasado, 
ceme recordarán, llamamos Estado. de policía,5o vale decir, un Estado hiperad
ministrativo, en el cual entre gubernamentalidad y administraci6n hay en cierto 
modo fusión, continuidad, censtitución de una suerte de bleque macizo.; y 
entences, en esa gubernamentalida.d de Estado de polida, el sociallsmo fun
ciena cerne la lógica interna de un aparato administrativo. Tal vez-haya incluso 
otras guoernamentalidadcs a las cuales el secialisme se ha enganchado.. Habrá 
que verlo. Pero, en teda caso, no creo que haya por el momento guberna

mentalidad autónema del socialismo. 
Si les parece, tomemos las cesas una vez más desde etro punto de vista y 

digames lo siguiente: cuando se cruza la frontera que separa las dos Alemanias, 
la de Helmut Schmidt5\ y la de [Erich Honccker},52**, cuando se atraviesa esa 

... Michel Foucault: los liberales le reprochan. 

50 Véase Michd Foucaulr, Sécuriti, taritoirr .. , op. cit., clases del 29 de marzo y deI 5 de 

abril de 1978. 
51 Véase JUpra.. dase del lQ de enero de 1979, Ilota 18. 

52 Erich Honecker (1912-1994); designado primer secretario en 1971, luego del retiro de 

Walter Ulbriclu . 
.. Michel Foucauh: ya no me acul.":rdo romo se llama, pero bueno, no impona. 
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frontera, la cuestión que todo buen intelectual occidental se plantea es, desde 
luego, la siguiente: ¿dónde está el verdadero so¿iaiisll1o? ¿En el lugar de donde 

vengo o en el lugar a donde voy? ¿A la derecha, a la izquierda? ¿De este lado, 
del orco lado? ¿D6nde está el verdadero socialislllo?* Pero ¿acaso tiene sentido 
preguntarse dónde está el verdadero socialismo? ¿No. habría que decir, en el 
fende,. que eI,sC?cialisf!:lO no. e~ más v,~rdadero. aquI que allá, sencillamente 
porque no. tiene que serlo? En fin, lo. que quiero decir es esto: de una manera 
u otra, el socialismo está conectado. co.n una gubernamentalidad. Aquí está 
conectado. con tal gubemamentalidad, allá está conectado cón tal otra; aquí y 
allá da frutos muy disímiles y, al azar, claro, de una rama más o menos nermal 
e aberran te, les mismos frutos veneneso.s. 

Pen? ¿acaso. al liberalismo se le plantea la pregunta que siempre se plantea 
dentro. y respecto del secialisme, a saber, si es vc'rdadere e falso? Un liberruism'e 
no tiene per qué ser ve,rdadere o falso. A un liberalismo se le pregunta si es 
puro, si es radical, si es cünsecuente, si es mitigado., ctc. Es decir que se le,pre
guntá cuáles son las reglas que se fija a sí mismo. y cómo. compensa los meca
nismos de cempensación, cómo. evalúa les mecanismos de evaluación que ha 
establecido dentro de su gubernamentalidad. Me parece que si, por el contra
rie, tencmos una inclinación tan ).qtensa a hacer al socialismo. esa pregunta 
indiscreta que jamás hacemos al liberalismo: "~eres verdadero o fa1so?". es jus
tamente porque en el primero falta una r~cio.nalidad gubernamental intrínseca 
y esa (ausencia de] racionalidad gubernamental, que le es esencial y, creo, hasta 

el momento insuperable, ese problema de la racionalidad gubernamental interna, 
se sustituye por la relación de conformidad con un texto. Y esta relaci6n de 
cenfermidad con un texto e una serie de textos está destinada a enmascarar la 

ausencia de racionalidad gubernamental. Se ptopone una ~aner; de leer e 
intcrpretar que debe fUild,ar el socialismo; que debe indicarlc cuáles son les 
límites mis mes de sus posibilidades y de su acción eventual, cuando, en ,el 
fondo, sería preciso que defii1icr?- para sí su manera de actuar y su manera 
de gebernar, La importancia del textO en el secialismo está, me parece, a la 

altura misma de la laguna censtituida por la falta de un arte secialista de gober
nar. En consecuencia, bajo todo socialismo real, a rodo socialismo llevado a 
la práctica en una p~lítica, no es necesario preguntar: ¿a qué texto te refieres, 

• Michcl Foucault repite: ¿Dónde está el verdadero socialismo? 
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traicionas o no el texto, te ajustas o no al texto, eres verdadero o falSo?, sino 
simplemente, y siempre: ¿cuál es entonces esa gubernamentalidad necesaria
mente extrínseca que te hace funcionar y dentro de la cual y s6lo dentro de la 
cual puedes funcionar? Y si ese tipo de preguntas, después de todo, parece rozar 

demasiado el resentimiento, planteemos la cuestión, si les parece, de una manera 

más general, más vuelta hacia el futuro, que sería é~r.a: ¿cuál podrí~ ser, en 
verdad, la gubernamenralidad adecuada al socialismo? ¿Hay una guberna
mentalidad adecuada al socialismO? ¿Qué guhernamenralidad es posible como 
gubernamentalidad ,estricta, intrínseca, alltÓnomamente socialista? En todo 

caso, \i.mi.témonos a saher que si. ~ay una gubet~<lmenta\.i.dad efecü .... ament.c 
socialista, no es~á oc~'lta en ~I ,itHedor del socialismo y sus textos. No se la 
puede deducir de ellos. Hay que inventarla. 53. 

Éste es el marco histórico dentro del cual cobró cuerpo lo que denomi
namos neoliheralísmo alemán. Como ven, estamos de una u otra manera ante 
todo un conjunto que, a mi juicio, sería imp~siblc reducir al puro y simple 
cálculo de los grupos políricos O los dirigenres políticos de Alemania al día 
siguiente de la derrota, aunque la existencia, la presión, I~s estrategias posi
bles definidas por esa situación hayan 'sido absolutamente determinantes. 
No es un cálculo político sino otra cosa, a pesar de estar íntegramente atra-

o vesada por un cálculo político. Tampoco es una ideología, por más que haya, 

claro está, toda una serie. de. ideas, principios de análisis, etc., de una perfecta 
coherencia, De hecho, se trata de una nueva programación de la guberna
menralidad liberal. Una reorganización interna que, una vez más, no plantea 
al Estado el interrogante: ¿qué libertad vas a dar a la economía?, sino que 
pregunta a la economía: ¿cómo podrá tu libertad tener una función y un papel 
de estatización, en cuanto esto permita fundar efectivamente la legitimidad de 
un Estado? 

53 Como continuidad de estos análisis, en 1983 Michel Foucault concibió un proyecto de 

"libro blanco" sobre la polfl'ica socialista: "¿Hay una p'roblemática del gobierno' en los socia!is· 

ras o sólo tienen una problemática dd F .. srado?" (citado por Daniel Defert, "Chronologie", en 

DE, vol. 1, p, 62). Al margen de las lecturas hechas entonces por él (Jaures, Blum, Mitterrand), 

ese proyeCto, a\ parecer, no fue más a\\á ne una carpeta con recorres periodlsticos. 

.. En el manuscrito,-Foucault agrega: "El socialismo no es la alternativa allibeJ1llismo; No 

están en el mismo nivel, aun cuando haya niveles en que tropiez.an uno con Otro, en que, jun. 

toS, la cosa 110 fu~ciona. De nllf su posibilidad de simbiosis desafortun¡lda". 

CLASE DEL 3[ DE ENERO DE [979 12[ 

Dicho esto, vaya detenerme aquf.* La próxima vez, entonces, les hablaré 
de lo que fue, más o menos a partir de 1925, la constitución de esa doctrin{l 
neo liberal puesta en práctica desde 1952. 

• Michel Foucaulr renuncia a leer las últimas páginas del manuscrito (pp. 22.25): 

"[p. :12) Inversión con respecto al 'liberalismo' tal como lo definían Argenson o Turgot. 

~ Sea un Estado: si quiere enriquecerse, es preciso que no gobierne demasiado. Por lo 
tanto, liberrad de mercado. 

~ Sea un Estado que no existe. Cómo hacer pllra que exista justo [o suficiente. Por lo tantO, 
un mercado Ylbre. 

Extraer de la veridicción del mercado la juridicidad del Estado: tal es el milagro alemán. 

[p. 23] Hubo un precedente, el Zollvrrrin, pero fue justamente un frrlGaso. y el nacion~~ 
lismo alemán combatió el liberalismo económico. 

- ya fuera que hubiese que defenderse contra el imperialismo francés: Fichre, 

- ya fuera, a parrir de 1840, que la solidarid:ad entre liberalismo económico y libe~alismo 
poi(tico se rompiese. La pol!rica económica libentl de la que se esperaba que permitiese la uni

dad alemana (conrra Austria) reveló actuar, de hecho, al servicio de Inglaterra. Se advirtió qLlC 

la unidad sólo podla alcanzarse mediante una política revolucionaria y que la economía debla 

inscribirse en el marco nacionalista. List: NationtJl Okonomie, 
[p. 24J N.B. E[ nacionalismo sólo se concibió en ella COmo un instrumento -- la edad futura 

de! liberalismo. 

El liberalismo económico/economía de mercado ajustada a la libre competencia fue rech:\. 

7.aoo a parúr ae\ 7\) 

-- en nombre de la pol!tica exterior: lucha contra Inglaterra; la libertad de mercado es ~Ul 

instrtJmento de dominación para Inglaterra; 

- en nombre de la política interior: es menester reintegrar al proletariado a la sociedad 
alemana; 

- en nombre de la doctrina historicista que rechazaba el presupuesto de la naturaleza, de la 
ley n~tural como principio fundador de una economía. La economía no constituye nunca Otra 

cosa que una dimensión en configuraciones históricas sucesivas, 

- Por último, luego del 18 el liberalismo es rechazado 

-- por l:i prolongación de una economía de guerra y sus métodos de planificación; 

..;. por el desarrollo de una' Wdfilre economy que parece [cori7.ar y justificar sobre nuevas 

bases las prácticas bismarckianas (o al menos su [",J). 

-- [p. 25] para terminar, por la elaboración del principio de una política de pleno empleo y 
un \Ptttvtnc.\{)'[l,\",ml::l e.St~\~\. 

En síntesis, una economía de equilibrios [ ... ] . 

Todo esto constituye una enorme pesadez, relevada por el socialismo. Para aliviarla ya se 

habían hecho intentos (Lujo Brentano). Había también instrumentos teóricos (austriacos). Pero 
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lo inter~at\te. e.s que la Escuela d~ Friburgo no .se: limitó a desarroU<U' una reorla económica, y 
ni siquiera una doctrina, Repensó toda la relación entre economía y política, todo el arte de 
gobernar. Y por una buena razón: debió pelearse con un fenómeno histórico considerable. E~ 
naúsmo, en efecto, no fue la mera acumulación y cristalización de tOdos los nacionali.smos, diri
gismos,·prmecdonismos, planificaciones que habían mantenido a raya al liberalismo" (fin del 

manuscrito), 

Clase del 7de febrero de 1979 

élneoliberalismo alemán (JI) - Su problema: ¿cómo puede la liber
tad económica fondar el Estado ya la vez limitarlo? ...... Los teóricos 
neo liberales: W. Eucken, F. Bdhm, A. Müller-Armack, F von Hayek 
- Max Weber y el problema de la racionalidad irraciónaJ del capí~ 
talismo. Las respuestas de la Escuela de Frdncfort y de fa Escueltt 
de Friburgo - El nazismo como campo de adversidad necesaria para 
la definición del objetivo neoliberal - Los obstáculos a la polltica· 
liberal en Alemania desde el siglo XIX: a) la economíá proteccio

nista según Lút; b) el socialismo de Estado bismarckiano; e} el 
estableámúnto de una economla planificada durante la Primera 
Guerra Mundial; d) el diri¡~smo de tipokeynesiano; e) la politica 
económica del nacionalsocialismo - La critica neo/ibera! del nacio
na/socialismo a partir de esás diferentes elementos de fa historia 
alemana ~ Consecuencias teóricas: extensión de esta critica alNew 
Deal y los planes BelJeridge,' dirigismo y crecimiento del poder del 
Estado; fa masificación y la uniformación", efectos del estatisino - El 
objetivo del neolibáalismo: su novedad con respecto al liberalismo 
clásico. La teoría de la competencia pura . 

. HOY QUERRlA TRATAR de rerminar lo que empecé a decirles acerca del neoli
beralismo alemán de la posguerra, ese neoIlberalismo del que somos comem- , 
poráncos y en el que estamos implicados de hecho. 

Como rccordarán, procuré mostrarles cuál era el problema plantcado en 
el siglo XVIII por la cuestión del mercado. Ese problema, en efecto, radicaba 
en lo siguiente: ¿c6ri1o era posible dentro de un Estado dado, y cuya legiti
midad desde luego no podía cuestionarse -al menos desde ese punto de vista-, 

\23 
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dar cabida a una libertad de mercado que era histórica y también jurídicamente 

una novedad, en la medida en que, en el Estado de polida tal como funcio

naba en el siglo XVllI, la libertad apeoas se definla como libertad de privilegios, 

liberrad reservada, libertad ligada a un esrarus, a un oficio, a una concesión del 

poder, etc.? Libertad de mercado como libertad de dejar hacer, ¿c6mo era posi

ble, entonces, dentro de un Estado de policía? Ese era el problema y, como 
recordarán, la respuesta dada por el siglo XVIII fue simple, en definitiva, y 
consistia eo decir: lo que va a dar lugar [a] una libertad de mercado, lo que va 

a permitir incorporarla a la r37.6n de Es{'ado y al funcionamiento del Estado 

de policía, pues bien, simplemente es que ese mercado, librado de esa manera 

a sí mismo, ese mercado regido por el laissez-foire, ~erá un principio de enri
quecimiento, de crecimiento y por consiguiente devoder para el Estado. Hacia 

más Estado a través de menos gobierno:, tal" era, en suma, la respuesta del 

siglo XVlIl. 

El problema que se planteó en Alemania en 1945, o más exactamente en 
1948 si nos remitimos a esos textos y decisiones de los que les hablé la vez 

pasada, era por supuesto un problema muy, muy diferente e inverso (es lo que 
trataba de explicarles en la clase anterior). El problema era, por decirlo así, un 
Estado que no existe. La tarea de dar existencia a un Estado. ¿C6mo legitimar 
por adelantado, en cierra forma, ese Estado fmuro? ¿Cómo hacerlo aceptable 
a partir de una libertad económica que asegur~ su limitación y ü la ve? le per
mita existir? Ése era el problema, la cuestión que procuré delimitar la vez pasada 
y que, si se quiere, constituye el objetivo primero, histórica y políticamente 
primero, del neoliberalismo. Y ahora es preciso examinar con mayor deteni
mienw la respuesta. Entonces, ¿cómo puede la libertad ser al mismo tiempo 
fundadora y limitadora, garantía y caución del Estado? Esto exige, como es 
lógico, la reelaboración de una serie de elementos fundamentales en la d~c
trina liberal, y no me refiero tanto a la doctrina económica del liberalismo como 
al liberalismo en cuanto arre de gobernar o, si les parece, doctrina de gobierno. 

Enronces, voy a romper un poco con mis hábitos y, de uno u otro modo, 
les diré dos o tres palabras sobre la biografía de esa gente que estuvo alrededor 

del fururo canciller Erhard, las persona..,> que programaron esa nueva política 
econ6mica, esa nueva manera de articular economía y política que caracteriza 
la República Federal Alemana contemporánea. ¿Quiénes eran esas personas? 
En esa comisión cientffica de la que les hablé y que Erhard convocó en 1948, 
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había unas cuantas personas, y entre las principales se contaba un tal Walrer 
Eucken,l que era un economista de profesión, discípulo deAlfred Weber, el her
mano de Max Weber, a comienzos del siglo xx. Euckeo habla sido designado 

profesor de economía polftica en Friburgo en 1927 y allí conoóó a Husserl,2 
frecuentó la fenomenología y conoci6 a varios de esos juristas que, en definitiva, 
fueron tan importantes para la teoría del derecho en la AJemania del siglo xx, 
esos juristas que también tenían un barniz fenomenológi~o y que procura
ban reelaborar Ulla teoría del derecho que escapara tanto a las restricciones del 
historicismo del siglo XIX como a la concepción formalista, axiomática y 
estatal de Kelsen.' Y este Eucken escribió en 1930, [19]33, no sé muy bien 

[en] qué fecha, lIn artículo que tuvo en ese momento gran repercusión, contra 

I Wa!cer Eucken (1891·1950): máxima autoridad de la escuela neolibera! alemana (Escuela 

de. Friburgo), cuyas posiciones se expusieron en la revista Ordo (véase infra, nora 8 de esta 

clase). Tras estudiar economfa en Bonn y Berlín, donde fue alumno de Heinrich Dietzel, adver

sario de la escuela histórica, así como de una de las últimas figuras de ésta, Hermann Schumacher, 

sucesor de Guscav Schmoller en la Universidad de Berlín -designado como sú asistente, Eucken 

rompió con él en 1923, al comprobar la incapacidad del hisroricismo para responder al pro· 

blema de la inflación-, obtuvo un cargo de profesor en Tubinga en 1925 y después en Friburgo 

en 1927, donde permaneció hasta su muerte. Véase Fran~ojs Bilger, La Pmsh économiqut /¡/JI· 
rale dl1m l'Aliemagne eOflump"oraine, Parfs, Librairie Générale de Droit, 1964, pp. 39·70, 

2 "Sobre 1a~ relaciones de Eucken con Husserl, véase ibid" p. 47 ("Desde su llegada a la 

ciudad, Eucken trabó una profunda amistad con Husserl, espiritualmente emparentado con 

Rudolf Eucken. Los dos hombres tuvieron relaciones asiduas, por desdicha pronto interrum

pidas por la muerte del filósofo. En sus obras, Walrer Eucken reconoce la influencia del fun· 

dador de la' fenomenología sobre la formación de su método económico. En particular, se 

refiere con frecuencia al gran libro de Husserl, Die logische UnttrSuehungen [Halle, S. Nieme)'er, 

1928}, cuyo aspecto crÍtico y positivo él traspone a la economía política"). Se encontrará un 

análisis más preciso en ~ainer Klump, "On che phenomenological rootS of German 

OrdnungstheorÍ(: what Walter Eucken ows to Edmund Husserl", en Patricia Commun (comp.). 

L'Ordolibiralisme al/mlllnd: aux muren de l'Iconomie sociale de marché, Cergy.Pontoíse, 

ClRAC/CICC, 2003, ppo' 149-1'62. 

3 Enrre ellos se cuenran Hans Grossmann·Doerch y Franz Bohm (sobre éste, véase ¡nfa, 
nOta 11 de esta clase). Véase Fran~ois Bilger, La Pmsir tconomiqut IibbaÚ> ... , op. cit .. pp. 47 Y 48 
Y 71-74. Sobre Kelsen, véase Michel foucault, Skurité, territoin:, poptdation:·éours aú Co//}ge d.t 
Fmnc~, 1977·1978, ed. de Michel Senellart, Paris, Gallimard/Seuil, coL Hautes ,!':tudes, 2004, 

clase de! 25 de enero de 1978, p. 81, n. 1 [trad. esp.: Seguridad, tm-itorio, población. Curso en e/ 
Co//ege d.t France (1977·1978), BuenoS Aires, Fondo de Cultura Económica, 2006, p. 74, n. 1]. 
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la aplicación eventual de los métodos kcyncsianos en .Al~mania para resolver la 
crisis,4 métodos keynesianos que, como saben, propiciaban por entonces en 
Alemania gente como Lautenbach5 o como el doctor Schachr.6 Eucken s,e man· 

(Uvo en silencio durante el período nazi,? mientras seguía siendo profesor en 

Friburgo. En 1936 fWldó una revista llamada Ordo,' y en 1940 publicó un libro 

4 Walter Eucken, "Staadiche Strukturwandlungen und die Krisls des Kapitalismus" 

["Modifica.ciones estructurales de! Estado y cdsis del capitalismo"], en Weltwirtschaftiiclm Archiv, 
Jena, 36 (2). 1932, pp. 297-321. 

5 Wilhdm Lautenbach {l891-194S}: v¿anse en especial su ankulo AAuswirkungen der 

unmittelbarenArbeitsbeschaffung", en Wirtschnft und Statistik, 13 (21), 1933, rec=d. en Gottfried 

Bombach et al. (comps.), Der Keynesiallismus, Be~lín, Springer, 1981, pp. 302-308, Y su obra 

póstuma, Zins, Kredit und Prodllkeion, Tubinga, J. C. B. Mollr, 1952. 

Ú Hjalmar Grecly Horace Schacht (1877-1970): en principio presidente de! Reichsbank de 
noviembre de 1923 a mano de 1930, y luego ministro tic Economía de julio de 1934 a noviem

bre de 1937. Se opuso a Goring y los gastos en armamento (véase infra, nota 36 de esta clase), 

pero conservó el titulo de ministro sin carrera hasta 1943. Véase Jean Fran~ois-Poncet, lA Po/itique 
iconomique de I'Allemagne occidentale, París, Sirey, 1970, pp. 21 Y 22. 

7 Muy por el contrario, Walcer Eucken participó a fines de 1933 de un seminario organi
zado por el economista Karl Diehl, que reunía a opositor'es del nazismo procedentes de diver

sas facultades (entre ellos el historiador Gerhard Riuer y ei te61ogo Ciemens Bauer). Euckcn 
se manifestó resueltamente contra la política llevada adelal1te por Heidegger desde el rectorado 

de la Universidad de Friburgo. Cofundador, junto con varios teólogos católicos y protestan
tes, de:! Freiburger KonziL, que constituyó sin lugar a dudas el único grupo de oposición al 
nazismo compuesto por universitarios luego de los pogromos de 1938, tomó parte durante la 
guerra de las discusiones del Arbeitsgemeinschaft Volkwirrschanslehre, coordinado por Erwin 
van Beckerath, en el seno del Gruppe IV (encargado de las cuestiones económicas) de 1<1. 

Akademie [Ü( Delltsches Recht fundada por los nazis en 1933~1934 con vistas a germaniur 
el derecho. El Gruppe IV se creó en enero de 1940. Su organizador, Jens JesSCIl, que se con~ 
virtió en un ferviente opositor al nacioñalsocialismo, fue ejecutado en noviembre de 1944-
por su participación en el complot de julio contra Hitler. El mismo Gruppe IV, que consti

ruia un foro oposiror clandestino, se disolvió en marzo de 1943. pero los debates corre e~o
nomiscas -dedicados en especial a la economía de transición en el perlado de'· la posguerra
prosiguieron en un marco pri~do, dentro dd "circulo de Bcckcr:nh". Ellcken publicó varios 

articulas durante esa época. Véanse Heinz Rieter y Matthias Schmolz, "The ideas ofGerman 
Ordoliberalism 1938-1915: pointing rhe way to a new economic arder", en Th( Europeal1 
iouTIlal o/the Histol'yofEconomic Thollght, 1 (1), otoño de 1993, pp. 87-114, Y R. Klump, '.'011 
rhe phenomcnologiC:l1 roors ... ", en op. cit., pp. 158~ 160. 

s Foucault confunde aqul la fecha de. publicación dd prefacio, firmado por rran'Z- Bóhm, 
Walter Eucken y Hans Grossman[1-Doerth con el tftulo de "Nuestra tarea", del primer volu~ 
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que lleva el título un poco paradójico de Grundlagen da Nationalokonomie,' 
cuando en realidad no se trata de economía nacional sino justamente de algo 

que, en esencia, ,de manera doctrinal y política, se opone a la economía nacio

nal. Y fue él quien, en torno de esa revista Ordo, bajo su dirección, constituyó 

la escuda de economistas que se denominó Escuela de Friburgo o de Jos "ordo

liberales". Eucken fue, por tanto, uno de los consejeros, y sin duda el princi
pal, de los asesores científicos convocados por Erhard 10 en 1948. Tenemos enton

ces a Eucken en esa comisión. También está Franz Bühm, 11 que es jústamente 

uno de los juristas de Friburgo, fenomenólogo de formación o en todo caso dis
clpulo hasta cierto punto de Husserl. Este Franz Bóhm llegó a ser luego dipu

tado en el.Bundestag y tuvo, hasta la década de 1970, una influencia decisiva 

sobre la polftica económíca de Alemania. En esa misma comisión participa 

men de la colección Pie Oldntlng der Wirtschaftclirigida por esos autores (véase la lrad. inglesa 
de ese texto: "The Ordo Manifeslo of 1936", en Alan Peacock y Hans Willgerodt [comps.J, 

Gemumis Social Market Economy: On'gins and Evolution, Londres, Macmillan, 1989, pp. 15~26), 
Y la fecha de! primer número de la revista Ordo, de 1948. bra apareció de 1948 a 1974 en la 
forma de un volumen aIlual publicado por Helmut Küpper en Dusse!dorf, y a partir de 1975 
por Gusrav Fischer en Stutlgan:. . 

9 Waltcr Eucken, Di( Grundlagm deT NationaliJkonomie, Jena, Gustav Fischer, 1940, 2a ed .• 

1942; trad. ingl.: T/¡e FOllndntiom ofEconofl1ics: History a1/d Theory in tIJe Analysis o[ Ecollomic 
Reatity, trad. de T. W. Hutchison, Londres, William Hodge, 1950 [trad. esp.: C;uestiOlles fim
damentrJb de la politiea económica, Madrid, Alianza, 1%7). 

10 Véase supra, clase del 31 de enero de 1979, nota 19. 

1I Franz Bohm (1895-1977): asesor jurídico del Ministerio de Economía entre 1925 y 1932, 
fue profesor de derecho en las universidades de Friburgo y Jella de 1933 a 1938. pero tuvo que 
renunciar debido a su oposición a la polftica antisemita. Luego de la guerra ocupó el cargo de 
ministro de Asuntos Culturales de Hesse (1945~ 1946) Y después fue profesor de derecho civil 
y económico en la Universidad de Fráncfort. Integró la bancada de la CDU (Christ1ich

Dernokraüsch"t. Union) en el Bundeslag de 1953 a 1965 y c.umplió un papel activo, enHC 

1948 y 1977, en el Consejo. Científico de la Verwaltung für Wirtschaft des Vereinigten 

Wirstschartsgebietes de Fráncfort. En 1965 se convirtió en el primer embajador alemán en 
Israel. Sus principales obras son: \f!rttbr/llerb tmd Monopolkampf Berlín, C. Heymann, 1933; 

Dir Ordmmg der \f!inschaji ab geschichtliche Att/gabe lIf1d rrchmchOpftrischr Leisttmg, Stuttg.m 
y Berlín. Kohlhanuner, 1937; y Wirtschajisordnung tl/1d Sttlatsverfiwul1g, Tubinga. J. C. B. Mohr, 

1950. Véase asimismo sus Redm Ilnd Schrifun, Karlsruhe, C. F. Müller, 1960. Juma con Waltcr 
Eucken y Hans Grossmann-Doerth fue uno de los signatarios del "manificslO ordoliberal" de 
1936 (véase supra, nota 8 de esta clase). 
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Müller-Armack,12 historiador de la economía y profesor. creo, en Friburgo l3 

([aunque) no estoy del todo seguro), y que escribió en 1941 un libro muy inte

resante con el curioso título de Genealogía de los estilos económicos, 14 en el cual 

rrata de definir precisamente, al margen de la teoría y la pol1rica económicas 

puras, algo que sería, en cierto modo, un arre de gobernar económico, de gober
nar económicamente, y que élllarna estilo económico. 15 ,Mü!l'er-Armack se 

12 Alfred Müller-Armack (1901-1978): profesor adjunto de economía en la Universidad 

de Colonia desde 1926, obtuvo una cátedra de profesor en Münster en 1940 y volvió a Colonia 
en 1950. Se afilió al Partido Nacionalsocialisra en 1933, a la ve2: que condenaba su doctrina 

racial (véase su libro Staatsidu zmd Wirtschaftsordmmg in neuen Reich, Berlfn, Junker & 
DOnnhaupt, 1933), y luego se alejó de manera gradual en razón de sus convicciones religio

Sas. Desde 1952 hasta 1963 se desempeñ6 como (!ir;.ctor en el Ministerio de Economía y secre

tario de Estado para los problemas europeos. Con ~se: dudo, panicipó en la redacci6n del 
Tratado de Roma. Renunció en 1963 para ocupar fargos en los consejos de administración de 

varias grandes empresas. Era miembro, por añadid~ra, del grupo de Mont-Pelerin, creado en 
SlIi2:a en 1947, a iniciariva de Friedrich Hayek, con d ohje:rivo de defender la libre empresa, y 

del que rambién form:'lban parte Ludwig van Mises, Wilhelm Ropke: y Mihon Friedman. Véase: 

rran~ois Bilger, La Ptnsü Iconomiquf libérate .... fJp. cit., pp. 111 Y 112. Principales obras 
(adem~s de su Grnealogie der Wirtsch({Jtmil~ véase infra, nota 14 de: e:sra clase): Wirtschaftslmkzmg 
Imd Marktwirtschaft, Düsseldorf, Verlag Winschaft und Finamen, 1946, 2a ed. 1948 (trad. 

esp.: El"Ollomla dirigida y economla de mercado, Madrid, Sociedad de Estudios y Publicaciones, 

1963); Diagnose zmurer Gegenwart. Zur Bmimmung tlmere! gtiswgm'hichtlichrn Standorm, 
Gürersloh, Benelsmann, 1949; y Re/igion ulld Wirtschafi. Cáswgeschichtliclu Hintergronde 
uns/'rer /'UTopiiischen Ltbensform, Sruttgart, Kohlhammer, 1959 [Iraa. esp.: El siglo sin Dios, 
México, Fondo de Cultura Económica, 19681. 

13 En rC<llidad se trara de Colonia (véase la nota anterior). 

14 Alfred Müller-Armack, Genealogie der Wirtschaftsstile: die geistesgeschichtlichm Urspn'inge 
dtr Staats- und Wirtschafisformen bis zum Ausgang des 18. jahrlwndtTlS, Srungan, Alfred 

Kohlhammer, 1941, 3a ed. 1944 [erad. esp.: Genealogla de los estilos uonómicos, México, Fondo 
de Cultura Económica, 1967]. El autor "intentaba mOStrar que J:¡ organización económica de 
una época es la traducción económica de la 'Weltanschmmng'dominame" y dc'e1lo "deducía la 

necesidad de construir, luego de la gucrra, una econom[a confon:nc <11 nuevo 'cstilo de vida' que 

los alemanes pretendieran adoptar" (Fran~ois Bilger, La Pmsée tconomique liblralr ... , op. cit .• 
pp, 109 Y 110), 

15 Esre concepto de "esrílo económico" (Wirtschafissti~, que designa la forma 5ocioeconó

mica global de una sociedad en una época determinada, fue forjado por Arthur Spierhoff ("Die 
allgemeine Volkswirtschafrslehre als geschichdiche Theorie. Die Wirtschanssrile", en Schmolln-s 
jahrbtlch fiir Gmtzgl!bung, Verwaltrmg und Wirtschafi 1m DeutJcJun Reich. 56 [2], 1932) para 
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convertirá en secretario de Estado de Ludwig Erhard cuando éste sea minis

tro de Economía, y será uno de los negociadores del Tratado de Roma. tsros 
son, entre otrOS, algunos de los personajes de esa comisión científica. 

De hecho, detrás de ellos habría que mencionar a varias otras personas que 

también han [desempeíi.ado un papel importante en]* esa nueva definición del 

liberalismo, del arte liberal de gobernar. Aunque no formaron parte de la comi
sión, al menos algunos fueron en la práctica sus inspiradores; el principal fue, 

desde luego, Wilhelm Ropke,16 un economista del pedodo de Weimar y uno 
de los asesores de Schleicher,17 y [habría llegado a ser] uno de sus ministros si 

éste no hubiese sido despedido en beneficio de Hitler a principios de 1933. Este 

profundi"l.ar y especincar el concepto de "sistema económi.co" (WirtschafiHystem) introducido 

por Werner Sombart en la década de 1920 (Die Ordmmg des Wirtschafislebens, Berlln. Julius 

Springer, 1927, Y Die drei Nationaliikonomim - Geschichte und Sysum dl!r Lehre von det' Wirtschafi, 
Berlrn, DUll0er & Humblot, 1930). De ese modo, se inscribía parcialmente en la continui

dad de la problemática de la escuela histórica alemana, a la vez que daba testimonio de una ambi

ción de' análisis topológico más riguroso. Ese concepto es ohjero de un examen crítico en 
Walter Eucken, Die Gnmdlagm da Nai:iona/iikonomie, op. cit., pp. 71-74. Véase Hans Moller, 
"Wirtschaftsordnung, Wirrschaftssys'tem und Wirrschafrsstil: ein Vergleich der Auffassungen 

van W. Eucken, W. Sombart lInd A. Spiethoff", en SchmolltTs Jahrbtlch for Gtutzgebung, 
Verwaltung undVolkswirtJchaft, BerHn, Duncker & Humblot, 64, 1940, pp. 75~98. En sus 
arrículos de las décadas de 1950 y 1960, Miiller~Armack utili'l.3. con frecuencia el concepto de 

estilo para definir el programa de acción de la economfa social de mercado (véase, por ejemplo, 

"Sril und Ordnung der sozialen Marktwirrschaft" [1952], en Wirrschafisordnung Imd 
Wirtschaftspo/itik, Friburgo de Brisgovi,a, Rombach, 1966, pp. 231 ~242). Véase Sylvain Erayer, 
"Ordmmgstheorjrce ordolibéralisme: les le~ons de la tradition", en Patricia Commun (comp.), 

L'Ordoliblralism( llllemllnd. .. , op. cit., pp. 90-95. 
.. Michel Foucault: tenido una importancia directa sobre. 
16Wilhelm Ropke (1899-1966): profesor de economía en la Universidad de Marburgo hasra 

su destitución por ra1.Ones políticas. Adepto convencido del neomarginalismo, en 1930-1931 
se lo designó para integrar una comisión oficial destinada a esrudiar el desempleo. Véanse Franr;ois 

~ilger, La Pensle économiqur ¡iMm/e ... , op. cit" pp. 93-103, Y Jean Fran~ois-Poncet, La Politiq/le 
économiqzu de 1'AlItmagnr ... , op. cit., pp. 56 y 57. 

17 Kurt van Schleicher (1882~1934): ministro de la Reichswehr (junio de 1932), llegó al 

cargo de canciller luego de la dimisión de Van Papen (diciembre de 1932), pero debió ceder su 
lugar a Hitler en enero de 1933. Fue asesinado por los nazis el año siguiente. Al parecer. Foucaulr 
confunde aql:lf a Ropke y Rüsrow (véase infta, nma 23 d~ e..<;ta clase). En efecto, es a esre último 
a quien Schleichcr quería confiar el Ministerio de Economía en enero de 1933. 
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Ropke és también un antikeynesiano y se vio obligado a exilarse en 1933. 
Fue a EstambuPS y después se instaló en Ginebra.!9 Po.r lo demás, permane
ció en esa ciudad hasta el final de su carrera, y en 1950 publicó un pequeño 
libro que se llama Orientación de la polltica econ6mica alemana,2o con prefa

cio de Adenauer, y que representa en cierto modo el manifiesco más claro, más 
simple, lpás tajante de esa nueva ec~nomla política. Habría que agregar otros. 
Con respecto a Ropke, digo además que escribió durante el período de la 
guerra y justo después de ella una especie de gran trilogía que es de alguna 
manera la Biblia, ju,nto con los Grundlagen der Nntionaliikonomit, de ese ordo
liberalismo. ese neoliberalismo, una obra en tres volúmenes cuyo primer tomo 
lleva el título de Gesel/schafiskrisis (La crúú social de nuestro tiempo),2! expre
sión cuyo triste destino en el vocabulario político contemporáneo deben cono-

18 Donde conoció al sociólogo Alexander Rüstow, también emigrado (véase infta, nota 23 

de esta clase). 
19 En 1937. En esa ciudad ejerció la docencia en el Instituto de Altos Estudios Internacionales. 

Presidió asimismo la Société du Monr-Pelerin (véase JUpra. nota 12 de esta clase) de 1960 a 1962. 
20 Wilhelm Ropke, 1st dú deunche Wimchafispolitik richtig? Ana/pe und Kritik, Sturtgart, 

Kohlhammer, 1950 (véase Frans;ois Bilger, La Pmsét Iconomique lib¿ra/e ... , op. cit., p. 97); ree

ditado en Wolfgang Stüttel et al. (comps.), Grunduxte zur Sozia/tn Marktwirtschafi. Zeugnisu 
aU$ zweihundert jaJJren ordnungspo/i~ischer Diskussion, Bonn,. Stungart y Nueva York, Ludwig

Erhard-Stiftullg, 1981, pp. 49-62. 
. 21 Wilhelm Ropke, Die Geuil.schaftskrúiJ der ~egmwart, Erlenbach y Zt'Jrich, E. Rentsch, 

1942, 4a ed. 1945 (trad. fr.: La Criu de 110m temps, trad. de H. Faesi y Ch. Reichard, Neuchátel, 
bd. de La Baconniere, 1945; esta edición elimina numerosas anotaciones y el índice; reed. París, 

Payor, col. Petitdibliotheque Payot, 1962) rtrad. esp.: La crisis social de 11Uestro tiempo, Madrid, 
Revista de Occidente, 1947J. La obra fue prohibida' en Alemania poco después de su publi

cación (véase el ViJ/kische Beobachterdell1 de julio de 1942). Los otros volúmenes que com

pletan la tri logia mencionada son Civitas Humana: Grimdftagm da Gesdlschafis- Imd 
WirtschaJis'rtfotm. Erlenbach y ZúriC?h, E. Rentsch, 1944 (trad. fr .. : Civita.r Humana, ou les QtlNtiom 
flndammtales de 14 Réfonne konomique et socia/e: mpita/isme, collectivisme, humanúme écono
mique, Etat, sociét¿, !collomie, trad. de P. Bastier, París, Librairie de Médicis, 1946) [trad. esp.: 

Civitns humana: cuestiones fundamentales en la reJonna de Id sociedad y de la economla, Madrid, 

Revista de Occideme, 1949J, e lnumationak Ordmmg. Erlenbach y Zúrich, E. Rentsch, 1945 

(trad. fr.: LA Commlmaut¿ internatimrale, nado anónima, Ginebra,.C. Bourquin, col. Bibliotheque 
du clleval ailé, 1947). En 1945, Ropke pub!jcó asimismo un libro sobre la "cuestión alemana", 

Die deutsche Frage (Erlenbach y Zúrich, E. Relltsch), en el quc recomienda la monarquía cons

titucional como forma de 'restablecer el Recbtsstaat. 
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cer, y que se refería en forma explícita, claro está, a La crisis de las ciencias 
europeas de Husserl.22 También está Rüsto~.23 Hay un personaje muy impor
tance, evidentemente, que tampoco formó parte de la comisión pero cuya 
carrera, cuya trayecroria, tuvo en definitiva mucha importancia en la defini

ción del neoliberaHsmo contemporáneo. Se trata de alguien procedente de 
Austria, un austríaco, Von Hayek.24 Proviene de Austria, del neoliberalismo, 

22 Edmund Husserl, Die Krisis da europiiisclun Wissenschaften ¡md dir tramzmdmtll/e 
Phiinomenologir, ed. de Walter Biemel, La Haya, Maninus Nijhoff, 1954 (trad. fr.: La Crisr drs 
scimas europlrnnes et la phblllméu%gie tramcrndmlta/l', trad. de G. Granel, París, Gallimard, 
1976) [rrad. esp.: La crisis de fas ciencias mropeas y la fnlOmen%gla trdsccndenta/: /tila introduc
ción a la filosofla jenommo/ógica. Barcelona, Crítica" 1990J. Si bien la obra, en su versión defi
nitiva, pertenece a los escritos póstumos de Husserl, la primera parte, que había constituido el 
objeto de dos conferencias pronunciadas en Viena y Praga en 1935, se publicó en Belgrado un 

año después, en la revista de Arthur Liebert, Phifosopbía. E~ posible, por lo tanro, que Ropke 
conociera ese texto. Sin embargo, no hace ninguna referencia explicita a él. Su fuenre, o su 

referencia implícita, es más religiosa que filosófica. Véase Civitt1S Humana ... , op. cit. (d. fran
cesa), p. 12: "un lector atenro de la enddica Quadragesimo Anito (1931), célebre y con dema

siada frecuencia desconocida, descubrirá en ella una filosofía social y económica que, en el fondo, 

lleva a la misma conclusión [que La crisis social dr ntu:stro tirmpo]". Sobre esta encíclica, véase 
mpm, clase del 31 de enero de 1979, nora -3 L 

2) Alexander Rüstow (1885-1%3): hijo de un oflci<l\ general prusiano, era partidario de un 

socialismo radical y perteneció a la primera generación de la jugmdbrtvrgung. Empleado tras la 

Prim"era Guerra Mundial en el Ministerio de Economía, en 1924 llegó a ser asesor ciencffico del 
Verein deucscher Maschioenbauanstalten (VDMA, Confederación de Fabricantes AJe'man~s de 
Maquinarias). Sus (omas de posición a favor de un liberalismo social lo convirtieron en el blanco 

de los comunistas y los l)01.cionalsocialistas. Luego de su exilio en 1933, consiguió, gracias a la 
ayuda de Ropke, un puestO de profesor de historia económica y social en E~tambul, donde vivió 
hasta 1947. En 1950 sucedió a Alfred Weber en la cátedra de sociología económica. Sus princi

pales obras son: Das Vmagen des Wirtschafislibrra/ismus als re/igionsgeschichtliclm Prob/em [El 

fracaso del liberalismo económico canto problema de historia religiosa], Estambul, Europa Verlag, 
1945, y su monumemal tri logIa, Ortsbestimmllng der Gegenwart [Detenninación del lugar del 

presente], Erlenbach y Zúrich, E. Rentsch; t. 1: Urspmng da Herrschaft [Origen de la domina

ción], 1950; t. JI: Weg der Freiheit lEl camino de la libertad], 1952, y L 111: Hemcbaft oder 
Frtihrit {Dominación o libertad}, 1955; véa5e la resefla de CarlJ. Friedrich, "The political thought 

of neo-liberalism", en The Ameriean Po/itica/ Sámu Review, 49 (2), junio de 1955, pp. 514-525. 
24 Friedrich A. van Hayek: nacido en Viena el 8 de mayo de 1899; estudia derecho y cien

cias políticas en esa ciudad, donde sigue los cursos de economía polidca de Fricdrich von Wieser 

(1851-1926) y participa en los seminarios informales organh..ados en su oficina por Ludwig 
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emigra en el momento del Anschlusso juSto antes de éste. Se marcha a Inglaterra. 

También va a los Esrados Unidos. Es muy notorio que fue uno de los inspira

dores del liberalismo norteamericano contemporáneo o, si Jo prefieren, del 

anarcocapitalismo; vuelve a Alemania en 1962 y 10 nombran profesor en 
Friburgo, y de ese modo el círculo se cierra. 

Si les menciono estOS pequeños detalles biográficos es por una serie de razo

nes. En primer lugar, como podrán ver, el problema de Alemania en 1948, a 

saber, Cómo llegar a articular la legitimidad de un Estado y la libertad de los 

socios económicos admitiendo que la segunda "debe fundar la pri,ll1cra o ser

virle de aval; es eviden~e que qui~ne~ abord~rQn ,ese prC?blema Y trataron d~ 

von Mises, por entonces funcionario de la Cámara de Comercio. Hayek, que aún se inclina 
por el pensamiento sodalizame de los fabianos: ~o tarda en adherir a las tesis ulrraliberales 

defendidas por Mises en su libró Di" Gtmeinwirtsrhafi, Unrermchungen liba den 'S~zialisrmu, 
lena, G. Fischer, 1922 (trad. fr.: Le Socialúmt. ÉtlldtlconomiqJtnt sociologique, trad. de P. Bastier, 

A. Terrasse y F. Terrasse, prefacio de Fram;ois Perroux, París, Librairie de Médicis, 1938) 
[rrad. esp.: El socialismo: tmdlisis económico Y sociológico, Madrid, Unión Edirorial, 2003]. Director 

dellnstlruto Vienés de Investigaciones Económicas (cuyo vicepresideme es Mises), en 1931 
se marcha de Ausrria con destino a Londres. Designado profesor de ciencias sociales y mora~ 
les de la Universidad de Chicago en 1952, vlldve a Alemania en 1962 para lerminar su carrera 
en la Universidad de Friburgo. Además de las obras ya citadas en nota (supra, clase del 10 de 

enero de 1979, nota 3, e infm, nora 33 de esta clase), Hayek es autor de Prias and Production, 
Londres, George Rourledge & Sons, 1931 (trad. fr.: PriX et prodllction, trad. de TRADECOM, 

Parfs, Calmann-Lévy, 1975; reed. París, Presses~Pocket, col. Agora, 1985) [trad. esp.: Prtcios y 
producción: tina explicación de las crisis dr 1m /!Conon/las capitalistas, Madrid, Aosra, 1996]; 
Tndivídualism and Economic Ord"r, Chicago yLondres, University ofChicago Press/Roudedge 

alld Kegan Paul, 1949 [trad. esp.: Individualismo: verdadero y folso, Buenos Aires, Centro de 
Estudios sobre la Libertad, 1968]: The Coumer-Rfl/olution o{ Scimcl': Studits of the Abuse 01 
RtllSon, Glencoe, m., Free Press, 1952 (trad. fr.: Scimtisme!!t Scimces sociales. ESSfli sur le mau~ 
vais 1/Sflge de la mison, rrad. [parcial] de R. Barre, Parfs, Plan, 1953: reed. París, Presses~ 

Poc.kct, col. Agora, 1986) (trad. esp.: La contTarrwo[ución de la ciwcía: mudjos Jobr!! el abuso 
de In razón, Madrid, Unión Editorial, 2003]: y Law, Ltgillntion· ~nd Liberty, vol: 1: Rltlrs a1/d 
Ordtr, vol. 2: The Mirage ofSocia/Justiu: y vol. 3: ihe Politica/ Ordl'r oJa Free People, Chicago 

y Londres, Universiry of Chicago Press/Routlcdge and Kegan Paul, 1973~ 1979 (trad. fr.: Droit, 
Llgislafion rt Liberté, 3 vok, trad. de R. Audouin, París, PUF, 1980~ 1983) [trad. esp.: D~r~c!Jo, 
legislación y libtrtad. Una nueva formulación de 101 principios liberales dt In jmticitl y de I.t:t "co
nomía política; vol. 1: N(lrmtll y orden; vol. 2: El esptjismo de la justicia lo¡ia~ y vol. 3: El orden 
po/ltiro dl' tma sociedad'libre. Madrid, Unión Editorial, 1978-1982]. 
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resolverlo en esa época ya tenhl.n una vieja experiencia con éL Ya en la Rep~lblica 
. de \"(leimar, 25 cuya 1egitimidad estatal era. objeto de constantes cuesrjonamiento5 

y que tenía que debatirse en d marco de los problemas económicos conoci

dos, denrro de esa misma República de Weimar y en su época, el problema ya 
se había planteado, y desde los años 1925-1930 gente como Eucken, B6hm y 

Ropke tenía que enfrentarse con él. 
Mencioné asimismo algunas referencias biográHcas para mostrarles también 

algo que, acaso, merecería estudiarse con un poco de detenimiento, (esto para 
quienes se interesan en la Alemania contemporánea). Me refiero a la curiosa con

tigüidad, algo así como un paralelismo, entre lo que llamamos Escuela de FrÍ

burgo, u ordoJiberales, y sus vecinos, de alguna manera, de la Escuela de Fráncfort. 

Paralelismo en las fechas, 'paralelismo también en el destino, pues al menos una 

parte de los miembros de l~ primera ,se vieron obligados, como los integran

tes de la segu'nda, a dispers~rse y marchar al exilio. El mismo tipo de expe

riencia polltica y el mismo punto de partida, po [que me parece que unos y 
otros, tanto la Escuela de Friburgo como la Escuela de Fráncfort, h;bían par
tido en líneas generales de una problemática -estuve a punto de decir político 

u~iversitaria- que era dominante en la Alemania de principios del siglo XX }' 

que puede denominarse weberismo, en cierto modo. En fin, me refiero ~ Ma~ 
Weber,26 que sirve a unos y a otros de punto de parti4a y de quien podría 

2'5 Proclamada el9 de noviembre de 1918 rras el anuncio de la abdicación de Guillermo il 
y dotada de una consrirución en 1919, la República de Weimar 0919·1933) tuvo que hacer 

frente a grandes dificultades económicas, debidas en parcicular a la inflación agravada por el 
cOSto de las reparaciones y a la conmoción provocada por la crisis de 1929, que favorecieron 

el auge de los movimientos extremistas. 
26 Mal( Weber (l864~ 1920): no existe la ceHcza de que Foucaulr se refiera aquí a su gran 

obra, Wirtsc!Ja/t und Gesellschafi, Tubinga, J. C. B. Mohr, 1922; 4~ ed. a cargo de Johannes 

Winckelman, 1956 (trad. fr.: Économjt tt socittt J, trad. parcial de]: Chavy y E. de Dampierre, 
París, Plan, 1971) [trad. esp.: Econo1lJfa y societÚld. EsboUJ de sociologla compremiva,.México, 

'F~ildo de Cul~ura Económica., 1944], sino más bien a la mencionada anteriormente Di! pro
testantiscJJt Erhik und da "Gúst" des Kapitalismus (1905), en G!!sammelte Aufiiitu zar 
Rl'ligio1lSsozi%gie, Tubinga, J. c. B. Mohr, 1920 (rrad. fr.: L'tthique pr;ust(l1lte tt l'Esprit dlt 
capitalisme, trad. de J. Chavy. París, Plan, 1964; nuevas rraducciones con el mismo título de 
L Kalinowski, Parfs, Flammarion. col. Champs, 2000, r J .~p. Grossein, París, Gallimard, col. 
Bibliotheque des sciences humaines, 2003) [trad. esp.: La ¿tica protmanu y el esplrifu del Ctlpi~ 
talismo, Buenos Aires, Hyspamérica, 1978). 
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decirse, para eSquematizar de una manera drástica su posición, que en Alem}nia, 
a comienzos del siglo xx, actúa a grandes rasgos como la persona que ha des
plazado el problema de Marx.27 Si éste procuró definir y analizar lo que p02ría-
mos llamar en pocas palabras la lógica contradi~torja del capital, el problema 
de Max Weber y lo que introdujo, a la ve7. en la refl~xi6n sociológica, la rcfle-
xión económica y la reflexi6n política alemana, no es tanto el problema ~e.la 
lógica contradictoria del capital como el de la racionalidad irr<icional de la s?cie
dad capitalista. Ese paso del capital al capitalismo, de la lógica de la cor1tra-
dicci6n a la división de lo racional y lo irracional, es a mi juicio _y vuelvo a 
ser muy esquemático-lo que caracteriza el problema de Max Weber. Y p¡.¡ede 
decirse en términos generales que tanto la Escuda de Fráncfon como la Es(uela 
de Friburgo, tanto Horkheimer28 como' Eucken, retomaron ese problema 
simplemente en dos sentidos diferentes, dos direcciones diferentes, porqu( -en 
forma esquemática, otra vez- el problema de la Escuela de Fráncfort ~ra deter
minar cu~ podría ser la nueva racionalidad social capaz de definirse y fornlar~e 
con el ~bjeto de anular la irracionalidad económica. En cambio, el descifra
miento de esa racionalidad irracional del capit:alisfIl0 J que era tambifn el 
problema de la Escuela de Friburgo, gente como Eucken, Ropke, etc., va a 
intentar resolverlo de otro modo. No se tratará de encontrar, inventar, d(finir 
la nueva forma de racionalidad social, sino de definir o redefinir o recupcFa~ la 
racionalidad económica que pcrtllita anular la irracionalidad social del ~apl-
talismo. Entonces, dos caminos, si se quiere, inversos para resolver el n11smo 
problema. Racionalidad, irracionalidad del capitalismo, yo no sé, El resultado, 
no obstante, fue el siguiente: como saben, luego del exilio unos y otro' vol
vieron a Alemania en 1945, [19]47 -bueno, hablo de los que se vieron obli
gados al exilio, claro-, y la historia hizo que los últimos discípulos de la Efcucla 
de Fráncfort chocaran en 1968 con la policía de un gobierno que te~ía su ~e~te 

27 Sobre'la abundante literatura referida a l~ relación de Weber con Marx, y 105 pu¡1tos de 

vista conrradictorios que se advienen en ella, véase Catherinc ColliOl-Thélene, "Max ,«Icbef et 

l'héritagc dc'la conception matérialiste de I'histoirc", en ttudeJ wébtriennes, París, pJF, col. 

Pratiques théoriques, 2001, pp. 103-132. 
18 Max Horkheimer (1895-1973): eafundador de1lnstitut für Sozialforschung (Instí,uto de 

Investigaciones Sociales), creado en Fráncfon en 1923, que él reorganizó a partir de 1931. 
Cuando en 1933 el Instituto fue clausurado, Horkheimcr dirigió el anexo gincbrino i luego, 

en 1934, se ins(aló en Nueva York. Volvió a Alemania en abril de 1948. 
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de inspiración en la Escuela de Friburgo, y de tal modo se repartieron a uno y 
otro lado de las barricadas, pues tal fue en defmitiva el doble destlno, a la vez 
paralelo, cruzado y antagónico del weberismo en Alemania. 

Si aludí asimismo a los pormenores de la trayectoria de esas personas que 
inspiraron la programación de la política neoliberal en AJemania, lo hice por 
una tercera r.az.ón, que. ~ ~i.n duda la m~s importante. Es que la experiencia 

. nazi estuvo para ellos en el ce~1tro mismo de su reflexión. Creo, no obstante, 
que para la Escuda de Friburgo el nazismo fue, en cierto modo, el "camino de 
Damasco"* epistemológico y politicq; es decir que el nazismo fue lo que les 
permitió definir lo que llamaré campo de adversidad, el cual debían definir y 
atravesar para llegar asu objetivo. Al proponerse un análisis simplemente estra
tégico de su discurso, de ningún modo exhaustivo, diré "entonces que en el 
fondo tenían que hacer tres cosas. 

Lo primero era definir un objetivo. Cómo hemos visto, pues lo analiza
mos la vez pasad.a,29 ese objetivo consistía en fundar la legitimidad de un Estado 
a partir de un espacio de libertad de los socios econ6micos. tse era el obje
tivo. Y lo fue en [19]48. En el fondo, ya lo era hacia 1925-1930, aun cuando 
por entonces fuera menos urgente, menos claro y menos nítido. 

En segundo lugar, no tenían que definir meramente la serie de adversarios 
coh los cuales podían tropezar par"~ alcanzar ese objetivo sino, en el fondo, cuál 
era el sistema general con el que po'dían chocar en su" búsqueda, esto es, el 
conjunto que iba del obstáculo al enemigo, que constituía en líneas generales 
el campo de adversidad con el que debían enfrentarse. . 

y la tercera' operación, para atravesar ese campo de adversidad y llegar a su 
objetivo, era, por supuesto: cómo distribuir o redistribuir los recursos con
ceptuales y técnicos que te.nfan a su disposición. Hoy querría elaborar un 
{?OCO estos dos .últimos puntos de ese análisis "estratégico".*" 

¿Cómo constituyeron su campo de adversidad, es decir, cómo encontraron 
la lógica global del conjunto de los obstáclllos enemigos o adversarios con los 
que se enfrentaban? En ese aspecto la experiencia del nazismo fue, creo, muy 
importante. El pensamicnto liberal alemán, aunque haya sido relativamente 

.. Entre comillas en el manuscrito. 

29 V ¿ase supra, clase de! 31 de enero de 1979, pp. 104 y 105. 
•• Miche! Foucauh precisa: entre comillas. 



136 NACIMIENTO DE LA B10POLfTICA 

discreto, no nació desde luego con la Escuela de Friburgo. Ya hacía años y 

afios que gente como Lujo Brentano,30 por ejemplo, ttataba de sostener, man
tener los temas del liberalismo clásico en una atmósfera que, como es evidente, 
no le era demasiado favorable. En forma muy esquemática, podemos decir que 
pr~cticamente desde mediados del siglo XIX, y con una llegada sucesiva al 
escenario de la historia, habla en Alemania unos cuancos obstáculos impor
tantes, de grandes críricas al liberalismo, a la pol1tica liberal. Al respecto, esque
matizaremos mucho las cosas y diremos: 

En primer lugar, el principio que en la práctica ya formuló List31 en 1840, 
a saber, que no puede haber, por lo menos para Alemania, compatibilidad entre 
una política nacional y una econo"mía Jibera1. El fracaso de1,Zollverei,?2 en el 
intento de constituir un Estado alemán a partir de un liberalismo ecónómico 

30 Ludwig Joseph (Lujo) "Bren rano (1844~1931): mie!llbro de la joven escuela hisróriC3- con~ 

ducid" por Gusrav van Schmoller (1838~1917). Véase Joseph A. Schumperer, HistaryofEconomic 
Analysis, ed. establecida sobre la base del manuscritO por Elizaberh Boody Schumpeter, Nueva 
York, Oxford University Press, 1954 (trad. fr.: His,oiT~ d~ tanalyu tconomique, trad. y ed. de 
E1iz.1berh Boody Schumpeter, Roben Kue'noe, Jean~Claude Casanova ua/., París, Gallimard, col. 

Bibliotheque des sciences humaints, 1983, L m, pp. 87 Y 88).[rrad. esp.: Historia &/ análisis uo~ 

ndmico, Barcelona, Arie!, 1971). Fran-;ois Bilger (ü P~n.!Ü écotlOmiqttt libiralt ... , op. cit., pp. 25 

Y 26) lo presenta como "el fundador del liberalismo alem~n": "Propiciaba un liberalismo que debía 
distinguirse del liberalismo inglés a través de un programa no sólo negativo sino rambié~ posi~ 
r¡vo, particularmente en el dominio social. El r~[ado, en consecuencia, dehla inrervenir, y BreIHano 

for~aba pane del 'Verein fUr Sozialpolirik' fundado por los socialistas de Estado; apoyaba la 

polhica social implementada por el Imperio y aprobaba la creación ·de los sindicatos obreros 
que, a su juicio, permi[la restablecer el equilibrio de hJerza.s en el mercado de [[abajo". 

31 Friedrich List (1789-1846), Das nationaü Sysum deT politischm Okonomj~, Sruttgart y 

Tubinga, Cona, 1841 (trad. fr.: Systrmt natiollal d'lconomÍt politiqlu, [rad. de H. Richelot, París, 
Capelle, 1857; reed. París, Gallimard, col. Tel, 1998) [trad. esp.: Sisttma l/acional dt tcol/amla 

política: con a antxo "Esbozos d~ tconom/¡t política amtricana': México, Fondo de Culrura 

Económica, 1997]. Sobre el papel de List en la génesis de la "doctrina dd prort:ccionismo edu
cador", véase Wilhelm Ropke, La C~is~ d~ notr~ umps, op. cit. (1945) [mpra, nota 21 de esta. 
dase], pp. 78-87. 

,H D~lItschtr Zollv~r~in: unión aduanera de los Estados alemanes concre[ada en el siglo XIX 

bajo la direcci6n de Prusia. Puesta en marcha en 18 I 8 Y extendida en 1854 a casi la toralidad 

de Alemania, contribuyó vigorosamente a su transformaci6n en una gran potencia econó~ 
mica. Al respecto, véanse las not:ls de Fo.ucaulr en las últimas páginas del manuscrito de la 
clase anterior (supra, p. 121). . 
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era en cicrto modo la prueba de ello. Y List y sus sucesores plantearon en 
prinCipio que la economía liberal, lejos de ser la fórmula general universalmente 
aplicable a toda política económica, 'no podía jamá~ ser y no era de hecho 
sino un instrumento ráctico o una esrrategia en manos de unos cuan ros países 
para alcanzar una posición hegemónica en 10 económico e imperialista en lo 
polltico con respecto" al resto del mundo. En términos claros y simples, el 
liberalismo no es la forma ,general que toda política económica debc adoprar. 
El liberalismo es simplemente la política inglesa, la política de la dominación 
inglesa. Es, también de una manera general, la política adaptada a una nación 
marícima. En esa medida, Alemania, con su historia, con su situación geográ
fica, con el conjunto de restricciones que sufre, no puede proponerse una 

política económica liberaL Necesita una poHtica económica proteccionista. 
En segundo lugar, el segundo obstáculo a la vez teórico y político con que 

e/liberalismo alemán se topó a fines del siglo Xl)( fue el socialismo de Estado 
bismarckiano: para que la nación alemana existiera en su unidad, era menes
ter no sólo que estuviera protegida contra "el exterior por medio de una polí
tica proteccionista sino también que en el int~rior se controlara~ se parara 
roda lo'que podía comprometer la unidad nacional; de manera general, era 
preciso reintegrar al proletariado, como amenaz.a contra la 'unidad nacional y 

la unidad estatal, al consenso social y político. A grandes rasgos) ése es el tema 
del socialismo de Estado bismarckiano. Segundo obs~áculo, por consiguiente, 
~ una política liberal. 

El tercer obstáculo fue des"de luego, a par~ir de la guerra, el desarrollo de 
una economía planificada, es decir, la técnica, que Alemania se vio obligada a 
adóptar debido :t su situación durante el conflicro, [consistcnte en] organizar 
upa economía centralizada alrededor de un aparato administrativo que tomaba 
las decisiones esenciales en el orden de la economía) asignando los recursos 

'escasos, fijando el nivel de los precios y garantizando el pl~no empleo. Economfa 
planificada de la que Alemania no salió al término de la guerra, pues esa pla
níficación luego fue prorrogada, ya sea por los gobiernos sociaJistas o por los 
gobiernos no socialistas. En la práctica, desde Rathenau33 hasta 1933, Alemania 

33 Walter Rarhenau (J 867~ 1922): industrial judío que, a partir de 1915, se encargó de la 

organización.de la economía de guerra alemana. MiniSlfo de Relaciones Exteriores en 1922, 
hle asesinado por dos nacionalistas de extrema'derecha. Véase Wilhelm Ropke, CivitdS Humana .. 
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vivió en una economía que, en todo caso, tenía la planificación, la centraliza
ción económica, como forma, si no constante, al menos recurrente. 

Para terminar, el cuarto obstácul.o, el último en llegar a la escena histórica 
alemana, fue el dirigismo de tipo keynesiano. Desde 1925, más o menos [ ... J,' 
en 1930, los keynesianos alemanes como Laurenbach,34 por cjc~plo, dirigen 
al liberalismo el tipo de criticas que los keynesianos le dirigen en general, y pro

ponen una serie de intervenciones dél Estado sobre Jos equilibrios generales 
de la economía. De modo tal que, aun antes de que los nazis tomaran el 
poder, había cuatro elementos: economía, protegida, socialismo de Estado, eco
nomía planificad;:t, intervenciones de tipo keynesiano. Cuatro elementos que 
constiruían otros tantos cerrojos contra una política liberal, y los escasos par
tidarios del liberalismo que existían en Alem;uúa habían entablado en torno 
de ellos toda una serie de discusiones desde fines del siglo XIX. En,cierto 
modo, sería ese legado disperso, esa serie de'd.iscusiones, lo que los neolibera-
les alemanes heredarían. ' 

Yo sé que caric'aturizo la situación y que, eu"r<:alidad, entre esos diferentes 
elementos ha había discontinuidad sino una especie de pasaje continuo, de red 
continua. Se pasó con toda naturalidad de la economía protegida a la econo
mía de asistencia. La planiflcaci6n del tipo Rathenau, por ejemplo, vol~i6 a 
utilizarse en mayor ó menor medida desd~ un punto de vista kcynesiano a fines 
de la década de [19J20 y durante la déca'da siguiente. Todo esto tenía vasos 
comunicantes, claro está, pero no formaba un sistema. Ahora bien,~el aporte 

del nazismo, en definitiva, consjstió en la c~alesccncia rigurosa de esos dife
rentes elementos, es decir, la organización de un sistema económico en el cual 
la economía protegida, la economía de asistencia, la economía planificada y la 

~~ . 

op. cit. (ed. francesa), p. 144, n. 1 correspondiente a la p. 120: "El eterno saintsimonismo, que 

.heredó de su fundador ia, idea de un p\anismo despótico, se nos aparece bajo b. figura de Walter 

Rathenau; preso él mismo de un trágico desgarramiento, terminó por ser víctima de una époCc'l 

desgArrada. Fue también lo que más adelame se llamarla un 'tecnócrata'''. Véase asimismo Friedrich 

Hayek, Th~ Road to S.erfdom, Chicago y Londres, University ofChicago Press/Rourledgc, 1944 

(trad. fr.: La ROUf( de la S(rvitud~, trad. de G. Blumherg, París, Librairie de Médicis, 1946; 

reed. París, [,UF, col. Quadrige, 1993, p. ] 26) rtrad. esp.: Camino d~ J(nJidumb1?, Madrid. Alianza, 

2000], que subraya la influencia de sus ideas sobre las decísiones econ6micas del régimen nazi. 

~ Una o dos palabras inaudibles. 
34 Véase supra, nota 5 de esta clase. 
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economía keynesiana constituían un todo sólidamente unido, cuyas distintas 
partes es~aban ligadas con firmeza por la administración económica que se 
habfa instaurado. Polftica keynesiana del doctor Schacht,35 relevada en 1936' 

por el plan cuatrienal cuyo responsable era Gorín!fG y para el cual, además, 
éste se hab{~ rodeado de una serie de asesores que er~n los de Rathenau.37 

Planificación que -tenía un doble objetivo: por un lado, asegurar la autarqufa 
económica de Alemania; es decir, un pr~t~ccionisll1o absoluto, y por otro, 
una política ~e asistencia, todo té cual, como es lógico, provocaba efectos infla
cionarios que la preparación para la guerra (se trataba, si se quiere, de una 
economía militarizada) permitía pagar. Todo eso formaba una totalidad. 

Yo diría que el'golpe de fuerza teórico, esp'eculativo, de los neblibcralcs 
alemanes frente a ese sistema nazi no fue decir, como decía la mayoría de la 
gente en la época, y por supucsco especialmente los keynesianos: ese sistema 
económico establecido por los nazis es uila monstruosidad. Están combinando 
elc!hcntos que san, de hecho, heterogéneos, que encorsetan la economía ale
mana dentro de un armazón cuyos elementos son contradict:orios entre si y dis
par~s. El golpe de fuerza de los ordoliberales no radicó en decir: el nazismo es 

3} Véase supra, nota 6 de esta clase:-' . 

.. Michel Fouc.auit; 1934. 

36 El plan cuatrienal afirmaba la prioridad absoluta del rearme. Sobre el papel y la-organi

zación de la oficina del plan cuatrienal dirigida por Goring, véase Franz Neumann, B~hnn()th: 

Th~ Strltclltr~ and Practic~ ofNational Socialism, Taranta, Oxford University Press, 1944 (trad. 

fr.: Bthlmoth. StrftCltlr~ n pmtiqut du national"Jocialism~, trad. de G. Dauvé y J.-L. Boireau, 

Par/s, Payot, col. Critique de la politique, 1987, pp. 239-242 [cLladro, p. 244]) [trad. esp.: 

B~h(moth:pmJam¡mto.¡acción m el nacional-socialismo, México, Fondo de Cultura Económica, 

1983J. En Ian Kershaw, Nazi Dirtntonhip: P1"obl~,m and Pmpf'ctiv~J 01 ¡nt~rp1"etation, Londres 

y Nueva York, E. Arnold, 1996 (trad. fr.: Qu'eJt-c~ qu~ k nazimu? Problem~J ~t pmp~ctiv~J d'ill" 

urprétatiat1, trad. de J. Camaud, p",r{s, GaHimal'd, c~\. Folio Histoire, 1997, pp. 113-115), se 
encomrará una sínresis de los trabajos más recientes sobre ese monienro de la polírica econó

mica alemana. Véase asimismo HaroldJamcs, Th~ Gennan S/ump: Po/itics and tconomics, 1924-
1936. Oxford y Nueva York, Clarendon Press/Oxford Univcrsity Press, 1986. 

37 Véase Friedrich von I-Iayek, La Route d~ la s~rvitud~, op. cit., p. 126: "[Los] escritos [de 

Rathenau] contribuyeron más que ninguno a dar forma a las opiniones económicas de toda 

una generación crecida durame y después de la última guerra en Alemania. Algunos de sus 

colaboradores m~s cercanos habrían de formar pane, más adelante, del estado mayor de la admi
nistración del plan cuatrienal de Goring". 
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el producto de una situación de crisis extrema, el punto final hacia el cual se 
encaminaban una economía y una polftica incapaces de superar sus conrra
dicciones, y como solución exucma el nazismo no puede servicde modelo ana
lítico a la historia general o, en todo caso, a la historia pasada del capitalismo* 
en Europa. Los ordoliberales se niegan a ver en el nazismo esa monstruosi
dad, esa incoherencia económica, esa solución como último recurso al punto 
final de la crisis. Dicen: el nazismo es una verdad; o mejor: el nazismo es el 
revelador de algo que es simplemente el sistema de relaciones necesarias que 
existen entre esos diferentes elementos. Los neoliberaJes dicen: tomen cual

quiera de esos elementos y hagan una economía protegida o bien una inter
vención de tipo keynesiano. Como.es obv.io, se trata en apariencia de cosas dis~ 
tintas, pero j:unás se podrá desarrollar una sin llegar de uno u otro modo a la 
otra. Vale decir que esos cuatro elementos q.ue la historia económica y la polí
tica alemana habfan presentado de manera sucesiva en el escenario de la acción 
gubernamental, esos cuatro elementos, señalan los neoliberales, están econó
micamente lígados entre sí, y si se implementa uno no es posible escapar a los 
,otros tres. 

y por medio de ese esquema y ese principio, estudian'sucesivamente dife
rentes tipos de economia, por ejemplo, la planificación soviética. Los neoli
berales que conocían bien los Estados Unidos, como Hayek, retomaron el 
ejemplo del New Denl, otros se ocuparon del ejemplo inglés y, en particular. 
de los ejemplos de la política keynesiana de los grandes programas Beveridge 
puestos en práctica durante la guerra.38 Consideraron to.do eso y dijeron: de 

• Michd FOllCilUlt agrega: y de su historia. 

38 Designado por Churchill en 1940 como presjd~nte de un comité imerministerial enCar

gado de proponer mejoras al sistema inglés de protección social, William Beveridge (1879~ 1963) 

publicó en 1942 un primer informe, Sociallnsllranu and Allied SrnJiw, Nueva York, Agathon 

Press, 1969 [tr3d. esp.: informe de Lord Bevrtidge, vol. 1: Seguro social y servicios afilie!, Madrid, 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 1989], en el cual propiciaha la creadón de un sis
rem:1 unificado y ceiltrali'l.ado de protección social generalizada, asf como el establecimiento de 

un servicio de salud gnHuito y accdiihle a todos; en 1944 publicó la segund~ parte desu itiforme, 

Ful! Employment in a 'Free Society, Londres, Allen and Unwin, 1914 (trado' fr.: Dt/ travail pour 
tom MIIS tal!! so,i¿tllibre, trad. de H. Laufenburger y). Domarchi, París, Domat-Monrcbrestien, 

1945) [trad. esp.: Informe de Lord Beveridge, vol. 2: Pleno empleo m tina sociedad libre, Madrid, 

Mi!Jisrerio de Trabajo y Seguridad Social, 1989], que contribuyó en gran medida a popularizar 

las resis keyne.'ii3!las. El primer informe nunca se [[adujo completo al Francés; sobre las símesis, 
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rodas maneras, podrán ver, en primer lugar, que se pusieron en juego los 
mismos principios y. en segundo lugar, que cada uno de esos elementos va a 
atraer los demás. De tal modo, Ropke, en 1943 o 1944, ya no me acuerdo, 
publicó, en una actitud que no carecía de audacia ni de frescura, un análisis 
del plan Beveridge que, entonces, se había implementado en Inglaterra durante 
la guerra, y dijo a los ingleses: pero lo que están preparando con su plan 
Beveridge es ni más ni menos que el nazismo. Por un lado combaten en el 
plano milicar contra los alemanes, pero desde un punto de vista económico, 
y por lo tanto político, no hacen sino repetir exactamente ~us lecciones. El 
laborismo inglés los conducirá al nazismo de tipo alemán. El plan Beveridge 
los llevará al plan Gbring, al plan 'cuatrienal de 1936.*39 Y por consiguiente, 

irlteiúaron señalar una suerte de invariante económico política que podría 
identificarse en regímenes políticos tan diferentes como el nazismo y la 

Inglaterra parJamentaria,la Unión Soviética y la Norteamérica del New Deal; 

p~ocuraron señalar esa invariante relacional en esos distintos regímenes. en 
diferentes s'ituaciones políticas, y plantearon el principio de que la diferencia 
esencial no se daba entre socialismo y capitalismo y no era tampoco entre tal 

comentarios y análisis publicados en ese idioma durante [a déc:J.da de 1940, véase Nicole Kcrschen, 

';L'influence du rappan Beveridge sur le plan fran<;ais de sécurité sociale de 1945", en RnJlu 

frtlnraúe de scimu politiqlle, 45 (4), agosto de 1995, p. 571. Véase René Servoise, Le Premia 
Plan Broeridgey Lr &cond Plan Beveridge, París, Domat-Momch,restien, 1946. Michel Foucault 

menciona ~l plan Beveridge en diversas conferencias y enr~evist.as. Véanse sobre todo "Crise de 

la, médecine ou crise de l'amimédecine?" (I 976), en DE, vol. 3, núm. 170, pp. 40-42 [trad. esp.: 

"·Crisis de la medicina o crisis de la antimedicina?", en Obras esenciaks, vol. 2: Estrtttegins dr , . 

poder, Barcelona, Paidós, 1999], y "Un systeme fini face 11. une demande infinie" (I 983), en 

Dé: vol. 4, núm. 325, p. 373 [trad. esp.: "Segurid;td social: un sistema finito frente a una demanda 

infinita", en Sabrr y vrrdad, M~drid, La Piquet~, 1991]. 

.. Michel Foucaulr vuelv~ a decir: 1934. 
39 Wilhelm Ropke, "Das Bevcridgcplan", en S,hweizernche Monatshefte for Politik tlnd Kultur, 

junio-julio de 1943. Esta crídca del plan Beveridge es resumida por el propio Ropke en Gvitas 
Humana ... , o;. cit. (ed. francesa), pp. 226-243 (véase infra, clase del ] .... de marzo de 1979, 
nOta 5). Como sefiala Keith Tribe al hacer referencia a este pasaje del curso, en Strnregies of 
Economic Order: Germ/ln Economir Discotirse, 1750-1950, Cambridge, Cambridge Universiry 

Press, 1995. p. 240: "There is sorne arrisric licence at work here: for Ropke does not seem (Q 

have co~mittcd himselfin so' many words" [Hay aquí alguna licencia artística, pues R5pke no 

parece haberlo consignado con tamas.palabras]. 
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o cual estru.ctura constitucional y tal otra. El verdadero problema era el que exis

tía entre una polItica liberal y cualquier otra forma de intervencionismo eco

nómico, ya adoptara la forma relativamente moderada del key~esianismo o la 

forma drástica de un plan autárquico como el de Alemania. Hay, por 10 tanto, 

una determinada invariante que podríamos llamar, si les parece, invariante 
antiliberal, que tiene su propia 16gica y su necesidad interna. Eso es lo que los 

ocdoJiberales descifraron en la experiencia del nazismo. 

La segunda lección que extrajeron del nazismo es la siguiente. ¿Qué es el 
nazismo?, se preguntaron. En esencia, y ante todo, es el crecimiento indefinido 

de un poder estatal. A decir verdad, esto -que hoy nos parece un-lugar común

era un tanto paradójico y también representaba cierto golpe de fuerza teórico 

o analítico, pues creo que cuando se observa el funcionamiento de laAlCI113nia 
nacionalsocialista lo mínimo que puede decirse en una primera aproxima

ción, por lo menos, es que fue la tentativa más sistemática de debilitar al Estado. 

El nazismo es la decadencia del Estado por una serie de razones. Esta caraCte
rística se deja ver, primero, en la estructura jurídica misma de la Alemania nacio

nalsocialista, porque, como saben, en ella el Estado había perdido su jc;:rarqula 

de persona jurídica en la medida en que, desde un punto de vista legal, sólo 

podía defmlrse como el instrumento de otra cosa que, por su parte, era el ver

dadero fundamento del derecho, a saber, el pueblo. el Vo/k. 40 El Vo/k en su otga

nización de comunidad, el pueblo como Gemeinschaft. esto es a la vez el prin

cipio del derecho y el objetivo últirno de toda organi7.adón, de toda institución 

jurídica; incluido el Estado. El Estado puede expresar a! pueblo, puede expre

sar a la Gemeinschaft, puede ser la forma en la que esa Gemeinschaftva a mani

festarse y al mismo tiempo a producir sus actos, pero no será otra cosa que esa 
forma o, mejor, que ese instrumento. 

En segundo lugar, en el nazismo, de algún modo el Estado es descalificado 

desde adentro, porque, como bien saben, el principio interno de funcionamiento 

de los apararas, de todos los aparatos, en el nacionalsociaJismo no era una jerar-

<\:<1 Sobre la estructura jurldica del Estado nacionalsocialista, Foucauh había leído, sobre rodo, 
las obras de Marcel Cot, La Conception hitlirienne du droit, lcsis de derecho, Toulouse, Illlpr. 

du Commerce, 1938, y de Roger Bonnard, Le Droit el /'J;tat dans la doctrine nationa/-socittlútr, 
París, Librairie générale de droir et de jurisprudence, 1936; 2a ed., 1939 [trad. esp.: El derecho 
y el Estado m la doctrina nacional-socialista, Barcelona, Bosch, 1950]. 

..... . . 
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quía de tipo administrativo con el juego de la autoridad y la responsabilidad 

característico de la administración europea desde el siglo XIX. Ese principio era 
el Führertum, el principio de la conducción, al cual debían responder la fideli

dad y la obediencia, es decir que en la forma misma de la estructura estatal no 

debía conservarse nada de la comunicación vertical, de abajo hacia arriba y de 

arriba hacia abajo, entre los diferentes elementos de esa Gemeinschaft, ese· Vo/k 
Tercero y último, la existencia dd partido y todo el conjunto legislativo que 

r'eguiaba las relaciones entre el primero y el aparato administrativo hacía 

recaer lo esencia! de la autoridad sobre el partido en desmedro dd Estado. La 
destrucción sistemática del Estado, o, en todo caso, su reducción a la catego

ría de puro y simple instrumento de algo que era la comunidad del pueblo, que 

era el principio del Führcr, que era la existencia del partido, esa [reducción],* 

marca con claridad su posición subordinada. 

AJlOra bien, pa'ra descifrar la situación, los ordoliberales responden a esto: 
no se equivoquen. De hecho, el Estado en apariencia desaparece, en aparien

cia -está subordinado, repudiado. No por ello deja de ser cierto que, si queda 

su~ordinado de esa manera, es sencillamente porque las formas estatales tra

dicionales del siglo XIX no pueden hacer frente a esta nueva demanda de esca
tización que, justamente, exigla la política económica degida por el Tercer 

Reich. En realidad, si uno se asigna ese sistema económico del que les hablé 

hace un momento, necesita, para hacerlo funcionar, una especie de super Estado, 

de suplemento de Estad?, que las formas organiz.acioniles e instituciol1",les que 

hoy conocemos no pueden garantizar. De allí la necesidad, precisamente, de 

que ese nuevo Estado se desborde con respecto a las formas conocidas y genere 

esa suerte de suplementos de Estado, intensificado res del poder estatal repre

sentados por el tema de la Gemeinschaft, el principio de obediencia al Führer, 

la existencia del partido. Todas esas cosas representan ehtonces suplementos de 

Estado, en cierto modo un Estado naciente, instituciones en vías de estatiza

ciól1, presentadas por los nazis, al contrario, como la destrucción del Estado 

burgués y capitalista'. Y por consiguiente, lo que les permite sacar otra con

clusión es que, de hecho, entre esa organización económica de la que les hablaba 

hace un rato y este crecimiento del Estado, hay un vInculo necesario, razón por 

la cual ningún elemento del sistema económico puede darse sin que después 

• Michel Fouqmlc: subordinación. 
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aparezcan poco a poco los otros tres, y cada lino de esos e1cmenros exige jus
tamente, para insraurarse y funcionar, el crecimiento del poder del Estado. La 
invariante económica por una parte y el crecimiento de un poder estatal, aun 
[bajo] Pormas aparentemenre aberrantes si se las compara con el Estado clásico, 
son cosas que están absolmamente ligadas entre si. 

Para terminar, el tercer golpe de fuerza que el nazismo perm,irió efectuar a 
Jos liberales con respecto al problema que querían resolver es el siguiente, Este 
análisis que los nazis hadan de la sociedad capitalista, burguesa, utilitarista, . 
individualista, puede remitirse a Sombarc;i1 en la medida en que C$ qsre qUÍen, 

en su trayectoria entre un Cllasi marxism'Q (1)' un cuasi naúsmo, entre 1900 y 

1930, formuló y resumió ... El mejor resumen está en su libro Der deutsche 
Sozia/ismus. 42 ¿Qué produjeron la economía y el Es(~do burgués y capitalista? 
Una sociedad en la que los individuos sql1, ,arrancados de su comunidad naru
ral y se juntan en una forma, de alguna manera, chata y anónima que es la de 
la masa. El capitalismo produce las masas. Y por consiguiente, produce lo que 
Sombart no llama exactamente unidimensionalidad,43 pero da su defInición 
:)recisa. El capitalismo y la sociedad burguesa privaron a los individuos de 
lna comunicación directa e inmediata de ,unos con OtrO~ y los forzaron a c;:omu-

41 Werner Somban (1863~1941) es uno de los principales representantes. junto con Anhur 

;piethoff y Max '\{'eber, de la última generación de la escuela histórica alemana. Profesor de eco~ 
lOmía en Berlín a panir de 1917, su primera gran obra, Der moderne KapitiJ.lismJts, Leip7.ig. 

)uncker & Humblot, 1902 [rcad. esp.! El apogeo del capúalismo, México, Fondo de Cultura 
~con6!llica, 1946], se inscribe como una prolongación de las tesis de Marx y le vale una repu

ación de socialista. En 1924 adhiere al programa de la ~evoluci6n conservadora y en 1933 ingresa 

Omo miembro a la AkadeIl!,ie für deutsches Redlt. A despecho de. su adhesión al principio de! 
:ührer, no suscribe las teorías raciales nacionalsocialistas. Sus últimos libros, incluido D~utsch~r 
;ozialimws, serán mal recibidos por e! régimen, ,. 

~2 Werner Sombart, D~utlcher Sozia/isnHts, BerHn-CharJotemburgo, Buchholz und. 
Xleisswange, 1934 (trad: ingL.! A NewSodaIPhi/osophy, tr~d. de K F. Geiser, Prince[OI~ y Londres, 
'rincuon University Press, 1934) (;rad. [r.: Le Socia/isme al/ernand: ut/e thlorie tlOUV(¡¡( de In 
7ciétt, trad. de G. Welter. París, Payo~, J 938; reed. con un pref.1Cio deAlain de Benoisr, Puiseaux. 

'arde, ~oJ. Révolution conservatrice, 1990), ' 
43 Véase Herbert Marcuse, One-Dim~nsional Mttn: Studirs in the ideology ofadvanud ¡ndus,~ 

trialsocieties. Boston, Beacon Press, 1964 (trad. fr.: L'Homme unid¡m'et1sionn~~ rrad. de M. Wirdg, 
París, Minuir, 1968; reed. París, Seuil, col. Points, 1970) [trad. esp.: El hombre rmidimrnsiona4 
Barcelona, Ariel, ·1994]. 
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nicarse sólo por intermedio de un .aparato administrativo y centralizado. Por 
lo tanto, los [han] reducido a la condición de átomos, sometidos a una auto
ridad, una autoridad abstracta en la que no se reconocen. La sociedad capita
lista impu~o asimismo a los individuos un tipo de consumo masivo que tiene 
funciones de uniformación y normalización. Por último, esta economía bur
guesa y capitali'sta condenó a los individuos, en el fondo, a no tener entre sí 
otra comunicación que la que se da a través del juego de los signos y los espec
tácltloS.*44.En Sombart tenemos, de hecho ya desde los primeros años del 
siglo XX,45 esa crítica que es bien conocida y que hoy se ha convertido en uno 

de los lugares comunes de un pensamiento acerca del cual no se conoce muy 
bien su articulación y su esqueleto, crítica de la soc:iedad de masas, sociedad 
del hombre unidimensional, sociedad de la autoridad, sociedad·de consumo, 
sociedad del espectáculo,46 etc. Eso es lo que deCÍa Sombart. Yeso es 10 que 
los n'aiis, por añ'adidura, hicieron suyo. Yen oposición a esa destrucción de la 
sociedad por obra de la economía y el Estado [capitalistas],** los'nazis se pro

pusieron hacer 10 que querfán hacer. 
Pero, dicen los neoliberales, si observamos de hecho las cosas, los nazis, 

con su orga.nización, ·su partido, su principio del Führertum, ¿qué hacen? En 
realidad, no hacen otra cosa que acentuar esa sociedad de masas, esa socie
dad de consumo uniformadora y normalizadora, esa sociedad de signos y 
espectáculos. Miremos 10 que es la,sociedad nazi en su funcionamient~ mismo. 
Estamos por completo en el orden de las n'lasas, las masas de Nuremberg, los 

.. Manuscrito: "del espectáculo". 

44 Werner Somban, ü Socialisme allnnand ... , op. cit. (1990), primera pane, 'Tere économi~ 
que", caps. 2 ("La transformation de la société et de I'~tat") y 3 ("La vie spirituelle"), pp. 30-60. 

45 Véase, Werner Sombart. Da modane Kapitalismus, op. cit. (trad, fr.: L'Apogé~ du capita
li~me, trad. de S. Jankélévitch, París, Payot, 1932. tercera pane, cap. 53), y Das Proletariat, 
Fráncfon, Rüner und Loening, 1906, donde e! autor denunciaba la soledad y el desarraigo de 
los tr~bajadores, frucos de la "era eco~6mica". 

'4~ Véase Cuy Debord. La Socitté du sputacIe, París, Bucher~Chasrcl, 1%7 [trad. esp.: La 
sociedad de/espectdculo, Barcelona, Pre-Textos, 2000]. Los libros de Marcuse y Debord a los 

que Foucaulr alude aqur constitu(:lO las dos graJ1des referencias de la crftica. situacionist3 desde 
fines de la década de 1960 (véase ya la última clase, de! 5 de abril de 1978. del curso prece

dente de Miche! Foucault, Skunlt, ttrritoire ... , op. cit., pp. 346 Y 3G8, n. 15 [trad. esp.! Seguridad, 
territorio .. ; op. cÍt., p. 386, n. lSJ). 

... Michd Foucaulr: socialistas. 
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espectáculos de Nurembcrg, el consumo uniforme para rodo el mundo, la idea 

de la Volkswagcl1, etc. Todo eso no es sino la prolongación,.Ia intensificación de 
los rasgos de la sociedad capitalista burguesa que Sombart había denunciado 

y contra la cual los nazis prctendJan lcvamarsc. ¿Yeso por qué? ¿Por qué no 
hacen otra cosa que prolongar lo que pretenden denunciar, como 110 sea, pre

cisamente, porque esos elementos no son; como alegaba Sombart y como tras 

él lo hicieron los nazis, el efecto y el producto de la sociedad capitalisr~ bur
guesa? Se trata, por el contrario, del producto" y el efecto de una sociedad que 

desde el punto de vista económico no acepta ese liberalismo, de una sociedad, 
o. mejor, de un Estado, que ha elegido una política proteccionista, una polí

tica de planificación, una política en la cual el mercado no cumple su papel y 

donde es la administración, la administración estatal o paraestatal, la que toma 

a su cargo la existencia cotidiana de los individuos. Esos fenómenos masivos, 
esos fenómenos de uniformación, esos fen6menos de espectáculo, están liga

dos al estatismo y el amiliberalismo, y no a una economía de mercado. 

Para resumir todo esto, el punto declsivo de la experiencia naz.i para los libe

rales de Friburgo fue que creyeron poder establecer -ahí está, si se quiere, su 
elección del adversario) su manera de articular ese campo de adversidad que 

era necesario para definir su estratcgia- que el nazismo, en primer lugar, supo

nía una invariante económica indiferente y como impermeable a la oposición 

socialismo/capítalismo ya la organización constitucional de los Estados; segundo, 
creyeron poder establc¿cr que ese nacionalsocialismo era una invariánrc que 
estaba absolu[amente ligada, como causa y efecto a la vez, al crecimiento 

indefinido de un poder estatal; tercero, que esa ínvariante ligada al crecimien

to del Esta40 tenía por efecro fundamental, primero y visible una destrucción 
de la red, del tejido de la comunidad sociai'; una destrucción que exige preci

samente, por una especie de reacción en cadena, dé reacción en rizo, Uf). pró-,: : 

reccionismo, una economía dirigida y un crecimiento del poder del Estado. 

En líneas generales, todo 10 que se opone al liberalismo, todo lo que se 
propone una gestión escatal de la economía, constÍtúye por 10 tanto una inya

fiame, cuya historia puede verse a través del completo desarrollo de las socie

dades e~ropeas dc;sde fines del siglo XIX y, para ser más precisos, principios del 

siglo xx, o sea, desde el moinenro en que el arte liberal de gobernar se intimidó, 

por decirlo de algún modo, frente a sus propias consecuencias, y trató de 

limitar las consecuencias que él mismo habría debido sacar de su desarrollo. 
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¿De qué forma rrató de limitarlas? Pues bien, mediante una técnica de inter

vención que consistía en aplicar a la sociedad y la economía un tipo de racio
nalidad que se consideraba válido dentro de las ciencias de la naturaleza. En 

síntesis, lo que en términos generales se denomina técnica. La recnificación 
de la gesrión estatal, del control de la economía, y la tecnibcación también en 

el análisis mismo de. los fenómenos económicos: eso es lo que los ordolibera
les llaman "eterno ·saintsimonismo", 47 y atribuyen a Saint_Simon48 el origen de 

esa suerte de vértigo en que se sumió el arre liberal de gobernar, un vértigo 

que lo lleva a buscar, en la aplicación a la sociedad de.l esquema de racionali

dad propio de la naturale-La, un principio de limitación, un principio de orga

nización que en d~finitiva condujo al nazismo. De Saint~Simon al nazismo 

tenemos, por lo 'tanto, el ciclo de una racionalidad que entraña intervencio
nes, intervenciones gue entrañan un crecimiento del Estado, crecimiento del 

47 Véase Withe!m Ropke, Guitas Humana.,., O). cit. (ed. francesa), pp. 118 Y 121: "El 

éxito de'esta escuela [saintsimoniana)" provenía del siguiente hecho: se extraían del cientifi

cismo las últimas consecuencias para la vida social y la po]¡tic;l, y de ese modo se llegaba a la 

meta inevitable por este camino: el colectivismo, que traslada a la práctica económica y polftica 

la eliminación cicmificista del hombre, Su gloria muy discutible consiste en haber creado el 

modelo de una concepción dellllundo y ~a~sociedad que podríamos ttamar eterno sainfsimo
nistno: el estado de ~nlmo mecanico cuanÚtativo mezclado con 13 hybrts cicmlfIC3 y \a menra

lidad de los ingenieros, estado de ánimu de quienes unen el culto de lo colosal a su necesidad 

de hacerse valer, que construyen y organizan la economía, el Estado y la sociedad segtin leyes 

presuntamente ciendficas con regla y compás y que, de tal manera, se res~rvan Jos prime~os luga

res eh Jos despachos oficiales" .. 

<lB Claude Henri de Rouvroy, conde de Saint-SihlOn (1760-1825): filósofo, economisl;l y 

reformador social francés que, para reinedi:u la crisis suscirada pOI: la Revolución, preselHó en 

Du systeme industrie! (París, A.,A. Rcnouard, 1821; rced. París, Anthropos, 1966) [tr",d. esp.: 

El sútmiá ¡1idustria/, Madrid, Édiciones de la Revista de Trabajo, ~975] un plan de ~'refundi
ción general del sistema social" (p. 11), mediante el cual se sustituia el viejo "sistem~ feudal y 

militar"· (p. 12) por el "sistema industrial", fundado en la dominación de los industriales y [os 

dCllllficos, y sc reorganizaba toda la sociedad con vistas'a la "mct:l industrial" (p. 19). Véase tam

bién el Catühisnu des illdumids, 4 cuadernos, P~r!s, 1mpr. de Sétier, 1823-1824 [(ni.d. esp.: 

Catmsmo político de 105 industria/es, Buenos Aires, Aguijar, 1964], una parle del cual (e! terccr 

cuaderno) fue redacrado por Augusre Comte. Tras su muerte, sus discípulos-Rodrigues, Enfamin, 

Bazard-.constiruyeron una sociedad en torno del periódico Le Produl:uur. Su movimientO cum

plió un pape! importante en la polftica colonial de la monarquía de julio, la construcción de 

los primeros ferrocarriles y la apertura del canal de Suez. 
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Estado que entraña el establecimiento de una administración que funciona 

de acuerdo con dpos de racionalidad técnica, que constituyen prccisamenre 

la génesis del nazismo a través de roda la historia del capitalismo desde hace 
dos siglos 0, en rodo caso, un siglo y medio. 

Podrán advertir que los ordoliberales, al hacer este tipo de análisis -esq~e
matizo, dato está, todo lo que dijeron entre 1935 Y 1945 o [19J50- y darlo a 
conocer en los confines de la reflexión política, del análisis económico y de la 

sociología, ,lanzaron un bonito brulore, porque a través de esa clase de estll~ 

dios irrumpieron los tipos de discursos y análisis que son bien conocidos: las 

críticas tradicionales de la sociedad burguesa, los análisis de' la bUft?cracia; ,el 
tema del nazismo que todos t~nemos en la cabeza, como revelador y punto 
final de un desarrollo del capitalismo que es en cierto modo históricamente 
natural; la teología negativ~ del Estado, cpmo mal absoluto; ia posibilidad de 
abarcar, ,en una misma crítica, tanto lo que pasa en la Unión Soviética como 
lo que pasa en .los Estados Unidos, los campos de concentración nazis y las' 
fichas de la seguridad social, etc. Todoeso es muy conocido, y su_odgenJ me 
parece, se encuentra en esa se~ie de golpes de fuerza ~eóricos y analíticos del 

.0J'doliberalismo. 

Pero lo esencial para mí, yen relaci6n·con lo que' querría habl~rles, no está 
ahf; está m:ís bien en la consecuencia que los ordoliberales extrajeron de esa 
serie de análisis, a saber: en -Jo concerniente al carácter defectuoso que se 

. reprocha~a a la e,conomífl de .r~1ercado) a los efectos destructivos que tradicio
, f1:alinenie se le objetaban, el nazismo muestra que ·no deben atribüirse en 

absoluto a elia; la resp~n'sabilidad, por el contrario, debe achacarse al Estado 
y, en cierta forma, a los defectos intrínsecos de éste y de su propia racionali
dad. Por consiguiente, es menester invertir por completO los análisis. Yen vez 
de decirse: dada una economía de mercado relativamente libre, ¿~ómo debe el 
Estado limitarla para que sus efectos sean lo menos nocivos posible?) hay que 
razonar de una manera muy distinta. Es preciso decir: nada prueba que la 
economía de mercado tenga defectos, nada prueba que tenga un vicio intrin-· 
.seco, porque rodo 10 que se le atribuye como falla y como producto de sus defec~ 
tos debe imputarse al Estado. Pues bien, tomemos la postura inversa y pida
mos a Ja economía de mercado mucho más de lo que se le había pedido en el 
siglo :\'Vlll, porque, ¿qué se pedía a la ,economía de mercado en el siglo XVIII? 

Decir al Estado: a partir de tallfmite, cuando se trate de talo cual cuesti6n y 

CLASE DEL 7 DE FEBRERO DE 1979 149 

cruzadas las fromeras de tal dominio, no imervendrás más. Eso no basta, dicen 
los ordoliberales. Como está comprobado que de todas formas el Estado es por
tador de vicios intrínsecos y nada prueba que la economía de mercado tam
bién los tenga, pidámoslc a esta última que sea en sí misma, no el principio de 
li'mitaci6n del Estado, sino su principio de regulación interna de punta a punta 
de su existencia y su acción. En otras pahbras, en lugar de aceptar una liber
tad de mercado definida por el Estado y mantenida de algún modo bajo vigi
lancia estatal -lo cual era, en cierta forma, la fórmula inicial del liberalismo: 
establezcamos un espacio de liberrad económica) circunscribámoslo y dejé
maslo circunscrib,ir por un Estado que ha de vigilarlo-, pues bien, dicen los 
ordoliberales, es necesario invertir por completo la fórmula y proponerse la 
libertad de mercado como principio organizador y regulador del Estado, desde 
el con\i~nzo de su existencia y hasta la última forma de sus intervenciones. Para 
,decirlo ~e otra manera, un Estado bajo la vigilancia del mercado más que un 
mercado bajo la vigilancia del Estado. 

Me parece que a partir de ahí, en esa especie de inversi6n que s610 fue 
posible para ellos sobre la base del análisis que hicieron del nazismo, los ordo
liberales efectivamente pudieron en 1948 tratar de resolver el 'problema que 
se les planteaba, a saber: un Estado que no existe, un Estado que es preciso 
llegar a legitimar, un Estado que hay que hacer acepta~le a los ojos de quienes 
más recelan de él. Pues bien, démonos la libertad de mercado y tendremos un 
mecanismo que, a la vez; fupdará el Estado y, 'al controlarlo, proporcionará a 
todos los qu~. tienen alguna razón para desconfiar de él las garantías que deman
dan. Ahí está, creo, la inversión que mencionábamos. 

y ahí puede situarse, a mi modo de ver, lo que el neo liberalismo actual 
tiene de, importante, de decisivo. Pues no hay que hacerse ilúsiones, el neoli-. , 
beralismo actual no es en absoluto, como se dice con demasiada frecuencia, el 
resurgimiento,* la recurrencia de'viejas formas de economfa liheral formula
das en los siglos XVIII y XIX, Y que el capitalismo reactiva en nuestros días por 
una se,rie de razones que obedecerían tanto a su impotencia, a las crisis que atra
viesa, como a cierta cantidad de objetivos políticos o más o menos locales y 

determinados. De hecho, en este neoliberalismo actual, aunque tome la forma 
alemana a la :que me refiero justarnente ahora o la forma norteamericana del 

"" Michel Foucaulr: la resurgescencia [?]. 
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anarcoliberalismo, 10 que está en cuestión es algo mucho más importante: saber 
si en efecro una ,economía de mercado puede servir de principio, de forma y 

de modelo para un Estado [deJ'" 'cuyos defectos, tanto en la derecha como en 
la izquierda, por una razón u otra. todo el mundo desconfía CI~ la accuaÍidad. 
Hacer la critica del Estado, señalar sus efectos destructivos y nocivos: todo el 
mundo está de acuerdo C011 esto. Pero dentro de esta crítica general, de esta crí
tica confus<l, por afiadidura, pues se la encuentra de Sombart a Marcuse sil1 •. 

muchas diferencias, a través y en cierto modo a la sombra de esa cr.frica, ¿podrá 
e11iberalismo transmitir su verdadero objetivo, vale decir, una formalización 
general de los poderes del Estado y de la organización de la sociedad sobre la 
base de una economía de mercado? ¿Puede el mercado tener un poder concrc[Q 
de formalización para el Estado y para la sociedad? Ése es el problema impor
tante, capital dd liberalismo actual, y en esa medida éste represeIita, con ;es
pecto a los proyectos JiberaJes tradicionales que vimos nacer en el siglo XVIII, 

una mutación de enorme trascendencia. No se trata simplemente de Jiberar la 
economía. Se trata de saber hasta dónde podrán extenderse los poderes pol!ti
cos y sociales de información de la economIa de mercado. Ésa es la apuesta. Y 
bien, para responder: "s[, la economía de mercado puede efcctivament~ infor
mar al Estado y reformar la sociedad, o reformar el Estado e informar a la 
sociedad", los ordoliberales llevaron a cabo una serie de desplaz:ullicl1tos~ trans
formaciones, inversiones ·en la doctrina liberal tradicional, y son esas transfor
maciones las que ahora querría explicar un poco.** 

Entonces, primer desplazamiento, el del inrertambio, un desplazamiento . . 
que iría dd intercambio a la competencia en el principio del mercado. Para decir 
otra vez las cosas de manera muy grosera, en el libcralismo del siglo XVIII, ¿qué 
demento definía d mercado o, mejor, qué elemento 10 describía? Se Jo defi~ 
nía y describía a partir del inrercambio; el intercambio libre entre dos interIo' 
curares que establecen con ese acto una equivalencia entre dos valores. Ermodelo 
y d principio dd mercado era el intercambio, y la libertad de mercado, la ausen
cia de intervención de un tercero, una autoridad cualquiera, a farriori la aUto-

• Michel Foucault: sobre. , 
,..., Michel Foucault se interrumpe en ese rnqmento para decir: Me doy cucllta de que es 

tarde, no sé bien si empezar ahora ... ¿Qué quieren? (Se eJC1Ichtl. 'ií" m el Jalón.) No más de 

cinco minutos. 
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ridad del Estado, se ejercía, por supuesto, par~ que ese mercado fuera válido y 
la equivalencia, una verdadera equivalencia. A lo sumo, se pedía al Estado que 
vigilara la buena marcha de1mcrcado, eS decir, que procurara que se respetara 
la libertad de quienes se dedicaban al jmercambio. El Estado, por lo tanto, no 
debía intervenir dentro del mercado, Lo que sí se le pedía, en cambio, era que 
interviniese cn la producción, en el sentido dc que en el rondo, decían los 

I econornisras liberales de lm!dl,idos· del si'gl~ XvIII, lo ¡1ccesario, cuando se pro-
duce algo, vaJe decir, cuando se invierte trabajo en algo, [es]* que roda el mundo 
respete la propiedad individual de lo· que se produce. Y en e_se aspecco, en la 
necesidad de la propiedad individual para la producción, se solicitaba la auto ... 
ridad del Estado. Pero e1mcrcado, por su parte, debía ser en cierto modo una 
plaza despejada y libre. 

Ahora bien, para los neoliberales lo esencial del mercado no está en el i nter
cambio, esa. especie de situación primitiva y ficticia imaginada por los econo
mistas liberales del siglo XVIiI. Está en otra parte. Lo esencial dd mercado está 
en la competencia. En esto, por 10 demás, los neoliberales no hacen sino 
seguir coda una evolución del pensamiento, de la doctrina y de la teoría libe
rales en el transcurso del siglo XIX. Prácticamente, la teoría liberal admite casi 

.en t~das partes, desde fines del siglo XIX, que lo esencial del mercado es la com
petencia: entonces ya no es la equivalencia, sino, al contrario, la desigual
dad,49 Y lo que va a constituir b base esencial de una teoría del mercado es el 
problema competencia/monopolio, mucho más que el problema del valor y 
la equivalencia, Al respecto, por lo tanto, los ordoliberales no se difercncian 
en absoluto de lo que fue la evolución histórica dd pensamiento liberal. RelOman 
esa concepción clásica y también el principio de que la competencia, y sólo la 
competencia, puede ásegurar la racionalidad económica. ¿Y cómo puede ase
gurarla? Pues bien, gracias a la formación de precios que, en la misma medida 
en. que·hay ~ompetel1cia plena· y total, s~n ca.paces de medir las magnitudes 

económicas y, por consiguiente, regular las decisiones. 
En ese aspecto, con referencia· al liberalismo centrado en el problema de la 

competencia y a la teoda del mercado ceotrada en la competencia, los ordoli-

• Michel Foucauh: hace falta. 

"9 Véase infta, clase del 21 de febrero de 1979, p. 189, la referencia más explícita a Walras, 

Marshall y Wick.'iell. 

~~------------------~--------~-----------------------
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beraJes van a introducir algo que, creo, [les] es específico. ~ En efecto, en la con

cepción, digamos, del siglo XIX [y del] siglo xx, marginalista y neomargina

lista de la economfa de mercado¡ se dice lo siguienre: como el mercado s610 

puede funcionar en virtud de la" competencia libre y toral, es preciso por ende 

que el Estado se abstenga de modificar la situación de competencia tal como 

existe y que se cuide mucho de introducir a través de fen6menos de mOIlOpop 

lio, fenómenos de control, etc., una serie de e1emen.ros que puedan distorsio

nar dicha situación de competencia. A 10 sumo, debe iJltcrvenir para impedir 

que esa competencia sea alterada por cal o cual fenómeno, como, por ejem
plo, el del monopolio, Siguen obteniendo'entonces de 'ese principio de la eco

nomía de mercado la misma consecuencia que se deducía en el siglo XVIII, 

cuando dichn economía se dehnía por el inrercambio, a saber, el !(lissez-foire. 
En otras palabras, tanto para los libera,le,s del siglo XVIII como para los libera

les del siglo X1X,** del principio de la economía de mercado se extrae]a nece
sidad dd !aissez-foíre. Unos lo deducen del inrercambio, arras de la compe
tencia; pero de rodas formas, la consecuencia'lógica, la consecuencia política 
de .la economía de ~ercado, es el /aissez-foire. ' 

y bien, en este punto, los ordolibera/es rom'pen con la tradición de/libera

lismo de los siglos XVIll y X1X, Y dicen: del principio de la competencia como 

forma organizadora del mercado no se puede y no se [debe)'·'''' extraer el Úlis- . 

sez-foire. ¿Por qué? Porque, dicen, cuando d'e la economía de mercado uno' 

deduce el principio dellaissez-foire, significa en el fondo que todavía está cau

tivo de lo que podríamos llam:u una "ingenuidad naturalista",**** es decir, el 
hecho de considerar que el mercado: aunque se 10 defina por el intercambio o 

por la competencia, es de rodas formas una suene de d3m de la na~uraleza, 
algo que se produce espontáneamente y que e/ Estado debería respetar en la 

medida misma en que es un dato de la naturaleza. Pero, dicen los ordolibera
les -y aqur se advierte con mucha facilidad la influencia de Husserl-) 50 ésra es 

.. Michd Foucauh: que es, creo, específico de ellos .. 
h Michel Foucault: xx. 

*** Michel Poucault repire: puede. 

......... Entre comillas en el manuscrito. 

50 La referencia a la reducción eidética husserliana se ('ncuenrra en Walter,Eucken ya en 

1934, en el arrfculo "Was ¡cister die narional6konomische Theorie?", publicado corno intro

ducción a su obra Kapitaltheomischr UnttrSllchungm, lena, Fischer, 1934, donde teoriza por prj~ 
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una ingenuidad naturalisra. Pues, en los hechos, ¿qué es la competencia? No 
es de ningún modo un dato de la naturaleza. La competencia, en su juego, sus 
mecanismos y sus efectos positivos que podemos notar y valorar, no es en 
absoluto un fenómeno natural, no es el resultado del juego natural de los ape
titos,los instintos, los comportamientos, etc. En realidad, la competencia s.ólo 
debe sus efectos a la esencia que posee, que la caracteriza y la constituye. No debe 
sus efectos benéficos a una anterioridad natural, un dato natural que lleve en 
su seno. Los debe a un privilegio formal. La competencia es una esencia. La 
competencia es un fidos. 51 Es un principio de formalización. 51 Tiene una lógica 

·interna; posee una estructura propia. Sus efectos sólo se producen si se respeta 
esa lógica. Se trata, de alguna manera, de un juego formal entre desigualdades. 

, No es un juego natural entre individuos y comportamientos. 
y así como para Husserl una estructura formal no se da a la intuición sin 

una serie de condiciones, del mismo modo la competencia como lógic~ eco
nómica esencial sólo aparecerá y producirá'sus efectos de acuerdo con una can
tidad de condiciones que habrán sido cuidadosa y artificialmente establecidas. 
Es decir que la competencia pura no es un dato primitivo. No puede sino ser 
el resultado de un prolongaqo esfuerzo, y, en rigor) jamás podrá alcanzarse. La 
competencia pura debe y'no puede ser más qué un objetivo, un objetivo que 
supone, por consiguiente, una política indefinidamente activa. Se trata, por lo 
tanto) de un objetivo histórico del arte gubernamental; no es un dato de la natu
raleza que sea necesario resp~tar. En este rlPO de análisis encontramos, desde 
luego, la influencia de Husserl -ni hace fa/ta decirlo- y la posibilidad de arti
cular, un poco a la manera de Weber, la historia con la ccono~ía.53 Y ellos dicen: 
pues bien, la teoría económica debe hacer el análisis de esta competencia como' 

mern ve:z.sobre su mérodo, un procedimiento de abstracción que se lleva a cabo por la "Redukrion 

des tatslichlich Gegcbcnen auf reine Flille" ("la reducción del dato fáctico a casos puros") (p. 21). 

51 SO!JfC la intuición de la esencia o eidos, en oposición a la intuición empírica, véase Edmund 

Husserl, ¡dles directrices jioJ/r mlt phénoménologir, trad. de P. Ricceur, Parfs, Gallimard, 1950, 

pp. 19~24 [trad. esp.: Ideas relativas a l/na finom,enoiogla pura y una filosofla fenomenoi6gica., 
Madrid, Fondo de.Culturn Económica, 1993]. 

)2 Véase Franl):ois Bilgcr, La Pensée konomique liblmk.,., op. cit., p. 155: "Los liberales no 

consideran la teorfa de la competencia perfecta como una teoría posible sino como una reo ría 

normativa,.un tipo ideal por cuyo logro es preciso esforLarse
H

• 

53 Véase mpra, p. 107. 
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mecanIsmo formal, el sefialamiento de sus efectos óptimos. Pero lo que sucede 
realmente en las sociedades que conocemos nunca se puede [analizar]" sobre la 

base de esta reoria de la competencia. Sólo es posible analizarlo si se toman los 

sistemas históricos reales dentro de los cuales esos procesos económicos forma

les actúan, se forman o se deforman. Y por ende existe la necesidad de un aná

lisis histórico de los sistemas que de algún modo cruza, como "una horizontal . 

cruzaría una vertical, el análisis formal de los procesos económicos. La econo

mía analiza los procesos formales, la historia va a analizar ~os sÍsternas que 
hacen posible o imposible el funcionamiento de dichos proceso~.54 

De golpe -y ésta es la tercera consecuencia que extraen de ello-, entre una 

economía de competencia y un Estado, podrán ver que la relación ya 110 puede 

ser de delimitación recíproca de dominios· diferentes. No va a existir ci juego del 
mercado al que debe dejarse libre y ~l ámbito donde el Esta.do comience a inter

venir, p~es justamente el mercado, 0, mejor, la competencia pura, que es la 

esericia misma de! mercado, sólo puede apareéer si es pr?ducida;. y si es pro

ducida por una gubernamentalidad activa. Habrá, por lo tanto,· una suerte de 

superposición completa de la polít.ica gubern~mental y de Jos mecanismos 

de me;cad9 ajustados a la competencia. El gobierno debe acompañar de un 
extremo a ~~~·o una cconorhía de mercado. Ésta no le sustrae nada. Al éontrario, 

sei1ala, constituye el Índice gen~ral sobre el cual es preciso poner la regla que va 
a definir todas las acciones gubernamentales. Es preciso gobernar para.e! mer

cado y no gobernar a causa d~l 'fl1:crcadó. Y en"esa medida, se ve que la rela

dón definida por ellibei'alismo .dd ~iglo XVlII queda enteramente invertida. 
VI; p;oblcma, ehtonCes: ¿cuM será el tipo de dciimitación, o, mejor, cuál será, 

en 10 concerniente al arte de gobernar, el efecto del' principio general de que 

el mercado es, en definitiva, lo que debe llegar a producirse en e! gobierno? Y 

comO en un buen folletín, es esto lo que intentaré explicarles la vez que vjene: 
• 

* Michel Foucault: hacer. 
54 Véase Fran~ois Bilger, La Pmslt tconomiqzu libtra& ... , op. cit., p. 52: "La morfología 

económica [esto es, el anális~s tipológico de los sistemas económicos] propone, según Waher 
Eucken, 'un lazo firme entre la visión empírica de los acomecimientos históricos y el análisis 
teórico general, necesario para la comprensión de las relaciones"'. Sobre la articulación del aná

lisis morfológico del marco y el análisis teórico de los procesos económicos en el seno de este 

último, véase ibiJ.~ pp. 54 Y 55. 

Clase dd 14 de febrero de 1979 

El neoliberalismo alemán (/ll) - Utilidad de ws análisis históricos con 
respecto al presente - ¿.E11 qué se distingue el neoliberalismo del libe
raltsr;lO cldsicor - Su objetivo específico: cómo ajustar el ejercicio glo
bal ael poder político a los principios de una economia de mercado, 
y fas transformaciones que derivan de ello - La desvinculación entre 
Úl economía de mercado y kts políticas de laissez-faire .,- El coloquio 
Walter Lippmann (26 a 30 de agosto de 1938) - El problema de! 
estilo de la acción gubernamental. Tres ejemplos: .a) la C1I.estión de los 
monopolios; b) la cuestiórl de /.as 'acciones conformes': Los funda
mentos de la poLltica económica segzín Walter Eucken. Acciones regu
Ladoras y acciones ordellar.!oias.~~ 'c! La poLi~icd social. La critica ordo
liberal de la economía de bienestar - L.a sociedad como punto de 
aplicación de fas intervelÍciones gubernamentales. La "polltica de socie
dad"(Gcsellschaftspolirik) - Primer aspecto de esta política: Úlfor; 
malización de I.á sociedad según el modelo de La empresa - Sociedad 
de empresa y sociedad judicial. ws dos e.aras de un mismo fenómeno. 

Hoy QUERRIA CONTINUAR cbn lo que empecé a decirles sobre el neoliberaJis1110 
alemán. Cuando se habla del ncoliberalismo, alemán o no por otra parte, en fin, 

del neo liberalismo cOIltemporáneo, se obtienen en general trcs tipos de re~puestas. 
En primer lugar, la siguiente: desde el punto de vista económico, ¿qué es 

el neoliberalismo? Nada más que la reactivación de vicjas teorías económicas 
ya desgastádas. 

En segundo lugar, desde el punto de vista sociológico, ¿qué es el neolibe

ralismo? No es ol"ra cosa que el elemento a rravés del cual pasa la instauración 
de relacioncs estrictamente mercantiles en la sociedad. 

155 
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Tercero y último, desde un punto de vista político, el neoliberalismo es sólo 

la coberrura para una intervención generalizada y administrativa del Estado) 

tanto más gravosa porque resulta insidiosa y se enmascara bajo -la apariencia 

de un neoliberalismo. 

Como podrán darse cuenta, estos tres tipos de respuesta ponen de mani

fiesto que el neoliberaJismo en definitiva no es nada en absoluto 0, ell todo caso, 

es nada más que siempre 10 mismo, y siempre lo mismo para peor. Es decir: es 

Adam Smith apenas rcacrivado; segundo, es la sociedad mercantil, la misma 

que había descifrado y denunciado el libro 1 de El capital; y tercero, es la gene
ralización del poder del Estado, vale decir, Solzhenitsyn a escala planetaria. 1 

Aclam Smith, Marx, Solzhcnitsyn, laissez-faire,l,sociedad mercantil y del 

espectáculo, universo concenrracionario y guJag: he aquí, a grandes rasgos, las 

tres matrices analíticas y críticas con las que suele abordarse el problema del 

neoliberalismo, lo cual, en la prácrica, 'n~· permi~e hacer nada en absOluto Con 

él, como no sea prorrogar una)' otra vez el mismo tipo de crítica desde hace 

doscientos años, cien años, diez anos. Ahora bien, me gustaría mostrarles que 

1 Aleksandr Isaievich Solzhenitsyn (nacido en 1918): escricor fUSO, auror de una obra con~ 
siderable. Entre SlIS libros más céJebn:s se cuentan: Un día m /a vida d~ lvdn Dmisovich, 1962; 

El primer círculo, 1968, y El pab~/Mn dd cdncer, 1968. En 1973, la publicación en el exrranjero 

del Archip¡¿lago eulng: 1918~1956{rrad. fr.: Archipel du COlllag, 191 8~1956, trad. de]. Lafond, 

J. Jahallnet, R. Marichal, S. Oswald et al, Pads, Seuil. 1974) [trad. esp.: Archipi!/J¡go Culag: 
1918~J956, Barcelona', Plaza y Janés, 1974]. "ensayo de investigación literaria" consagrado a 

la descripción minuciosa del universo concenrracionario soviético, le valió a su autor el arresto, la 

pérdida de la ciudadanía y la expulsión de la Unión Soviética. El libro suscitó en Occidente un 

vasto deb,ltc sobre la naturaleza represiva del siSTema soviético (véase en especial el libro de André 

Glucksmann, La Cuisiniere el le A1angeur d'hommes. E!S~i SIIr In rapports entre litat. le mar~ 
xisme el In campI de conmuration, París, Seuil, col. Combats, 1975 [trad. esp.: La cocinan y el 
del/orador de homhres: ensaJo sohrt' tl.E.uatW. el marxismo y los campos de concmtración, Barcelona., 

Mandrágora, 1977], al que Foucault alude en su resena de Maitm pmsrurs del mismo au(Or, 

en 1977: "De Stalin, los sabios espantados volvían a trepar a Marx como 'si fuera su árbol. 

Glucksmann ruvo el descaro de volvcr.a bajar hasta· Sob.heIlitsyn", en DE. vol. 3: hú~. 204, p. 
278). En la primera edición de Vigilar;' castigar, de 1975: Foucault empleó la expresión "archi~ 

piélago carcelario" (Su.rvdller et pUl/ir, p. 304; reed. en la colección Tel, p. 347) en homenaje ¡t 

Shob.cnitsyn (véase "Qllestions a M. Foucaulr sur la géographie" [1976J, en DE, vol. 3, núm. 

169, p. 32 [trad. esp.: "Preguntas a Michel Foucault sobre la geogr.afía", en Mierojlsica dtl. 
poda, Madrid, La Piqueta, 1978]). Aqul. el nombre de Sol~heni(syn evoca por metonimia el 
universo concenrracionario y el gulag. 
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el neoliberalismo es, justamente, otra cosa. Gran cosa o no, no sé, pero sin duda 

es algo. Y lo que querría tratar de aprehender es ese algo en su singularidad. 

. Pues si bien es cierto que puede haber una serie de efectos políticos importantes 

-e incluso puede calificárselos de precio.sos- en el hecho de hacer análisis his

tóricos que se presentan precisamente como históricos y procuran detectar un 
tipo de prácticas, de formas de institución, etc., que pudiero~ tener vigencia 

y lugar durante algún dempo y en ciertos sitios, si puede ser imporrante, des
pués de todo, mostrar lo que fue en un momento dado, no sé, un [meca

nismo de]* prisión y ver cuál es el efecto producido por ese tipo de análisis 

puramente histórico en una situación presente, no es en absoluto y nunca 

para decir de manera implícita. y menos aún de manera explícita, que lo que 

era entonces es lo que es hoy. El problema consiste en dejar actuar el saber del 

pasado sobre la experiencia y la practica del presente. No es de ningún modo 

p'ara reducir ~l presente a una forma reconocida en el pasado pero que su pues

ta:mente tieile validez hoy. Esa transferencia de los efectos políticos de un aná
lisis histórico bajo la forma de una simple repetición es sin duda lo que hay que 

evitar a cualquier precio, y por eso insisto en ese problema del neoliberalismo 

para intentar desemba~azarlo de las críticas que se plantearon a partir de matri

ces históriéas lisa}' llanamente traspuestas. El neoliberalismo no es Adam Smith; 

el neoliberalismo no es la socied~d mercantil; el neoliberalismo no es el gulag 

en la escala.insidiosa del capitalismo. 

¿Qué es, por lo tantq, ese néoliberalismo? La vez pasada traté de indicarles 

al menos cuál era su principio· teórico y político. Traté de. mostrarles que, 
para el neoliberalismo; el problema no· era para nada saber -como en el libe

ralismo del tipo de Adam S';'ith, el liberalismo del siglo XVI11- cómo podla 
recortarse, dispone~se dentro de una sociedad política dada, un espacio libre 

que sería el del mercado. El problema del neoliberalismo. a! conuario, pasa por 

saber cómo se puede ajustar el ejercicio global del poder poHtico a los princi

pios de una economía de mercado. En consecuencia, no se trata de liberar un 

lugar vacío sino de remitir, referir, proyectar en un arte genera! de gobernar 
los principios formales de una economía de mercado. Ése es a mi entender el 
objetivo, y procuré mostrarles que, para lograr hacer esta operación, es decir, 
saber ~asta dónde y en qué medida los principios formales de una ~conomía 

* Conjetura: palabra inaudible. 
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de mercado podían ser el [ndice de un arte general de gobernar, los neolibe

rales se vieron~obligado5 a someter el liberalismo clásico a una serie de~ trans-
e . /' 
forlTIaCIOnes. 

La primera de esas transformaciones que intenté mostrarles la vez ~asada 
era, en esencia, la disociación entre la ec.onom(a de mercado, el princip,tO eco

nómico del mercado, yel principio político del Iaissez-foire. Creo que ?a, des
vinculación entre la economía de mercado y las políticas del laissez~fatre se 

d r " d I 6 .,. , d I ")mento alca117,6, se CIlmo --en to o caso, se p ante su pnnClplO-, a partir e m( . 
en que los ncoliberales expusieron una reorIa de la competencia pura, gue no 
ponía de relieve esa competencia como un dato primitivo y natural pr'e,sente, 

d ., 1 . '" I f d d c!edad e aIguna manera, en e pnnCIpIO mismo, en e un amento e esa so' • 
y que bastaba con dejar salir a la superficie y en cierto modo redescubrirl°; lejoS' 

de ser eso, la competencia era una estruCtura, una estructura dotada (:le pro
piedades formales, [y] eran esas propiedades formales de la estructura (:ompc
titiva las que garantizaban y podían garanli7..ar la regulación económic¡l por el 
mecanismo de los precios. Por consiguiente) si la competencia era en ~e~dad 
esa estructura formal, rigurosa en su estructura interna pero a la vez fi~a~ll en 
su existe~cia histórica y real, el problema de la política liberal consiste Justa
mente en disponer de. hecho el espacio concreto y real en el cual podí<lL a~tuar 
"-"1,...~'-"'~<::"''-~'\..'l,,{~'\..~~ ~(!.. \."l:...~~~~"--'t..'\:.-..'-'-.~'~~~'"t:S.S,':'!>~~~'..~~~ ~~'\.'V..~'-:l. ~'-.,:::,Jalssfz
[aire, es decir, una política activa sin dirigismo. El neoliberalismo, ef,to~ceS, 
no va a situarse bajo el signo dellaissez-fairesino, por el contrario, bajo el signo 

de una vigilancia, una actividad, una intervención p-ermanente. 
Esto se deja ver con claridad en la mayor parte d-e los textos neoJi17~rales,'¡' 

y hay uno al cual los remito (si pueden encontra~lo, cosa que no es fáC~l, pues 

extrañamente se perdió en la Biblioteca Nacional, pero con toda segu(ldad.lo 
encontrarán en el Museo Social).2 Ese texto es el resumen de las inte("cnc,o
ncs que se hicieron en 1939, JUSto en vísperas de la g~~rra) durante·~Jn colo-

• Michel Fouc.ault: neoposi[ivisras. 

2 fundado en 1894 con el objeto de acopiar libros, folletos)' periódicos útiles pa(¡t.e1 co~o-
.. di" 'ó ·_1" 1M S' l' l· ,AIOSOCI:\I, cun¡ento e a cuestl n SOC[aJ ,e usco oCia reune co ecclones que abarcan el dom¡)' 

J 'd ' l' 1 l' . S L C 5 1 . 10 distrito en e SClll"l o mas amp 10 (e termmo. e encuentra en rut as ases, ,en e sépou . 

de París. El cenrro de estudios creado a raíz del coloquio (véase infm, nota 14 de est3 clase) eb

gió esa dirección como sede social. 
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quio que se denominó "Coloquio Wal[er Lippmann".3 Este coloquio se reu

nió en Francia4 a raíz de la publicación dc11ibro de Lippmann que acababa de 
traducirse al francés con el título de La Cité [libre}."'5 Libro curioso porque, 
por un lado, en efecto retoma, bajo la forma de una pura y simple reactivación, 
los temas del liberalismo clásico, pero también presenta, en unos CUantos aspec

tos, e1em<;nto~ que ~orro.an pa.(te delneoliberalismo. Ese libro acababa de apa
recer en los Estados Unidos, había sido traducido al francés, y en París se cele
bró un coloquio en el que participaron el rnismo Waher Lippmann, los viejos 
liberales de la tradición clásica, franceses como Baudin,G por ejemplo? y un 

J Compu rendu des séanm du colloqlle Walter Lippmann (26-30 amlt 1938), Trav:lux du Centre 

internadohal d'études pour la rétiovarion du libéralisme, cuaderno 1, prefacio de Louis Rougier, 

París, Librairie de Médicis, ·1939. Véase Pierre-André Kunz., L'Explrimce néolibémle nllemande 
Mns le conirxtt' internatiortrtl des idees, tesis de doctorado en c"tenóas po\lr"tcas de \a Univers·ld<ld 

de Ginebra, L:!usana, Imprimcric centrale, pp. 32 Y 33. 
4 A iniciadva de Louis Rougier (véase infra, clase del 21 de febrero de 1979, p. 191). 

'" Mic.hd Foucault: futUl"a. 

~ Walter lippm:mn (I889-1974), An lnquÍry ¡nto ,he l'ri1táples ofthe Good Society, B()swn, 
Little, BroWll, 1937 (trad. fr,; La Cit! libre, trad. de G. Blumberg, prcracio de André Maurois, 

París, Librairie de Médicis, 1938) [trad. esp.: Retorno a h-libertad, México, Uteha, 1940]. En un 

artículo publicado más de veinte años después del coloquio, Loui:; Rougier presenta así e1libro 

.J ut:i' -19-"3.1 r t.bmm:lUs¡a- num3::lrrem.il.nu ( i,-erlL"ID-glüJ t.e~':,;i.:h\5lr u m·d\ f\t ~f\:":'1 tr..3 7tn~h .r~b'iI1 r.?, ... 

"Today and tonlorrow~ del Hemld Triblme); "&[;1 obra rechazaba la identificación planteada entre 

el liberalismo y la doctrina fisiocrática y manchcSleriana del lo.imr-foire, laisser-paJser. Establecía 

quc la economía de mercado no era el resultado espontáneo de un orden natural, como crdan 

los economistas clásicos, sino la consecuencia de un orden legal que postula un intervencionismo 

juríd.ico del Estado"). V éa~c Louis Rougicr, "Le libéralisme économique et politique", en Les Euais, 
11,1961, p. 47. Véase la cila de Walter Lippmann puesta como epígrafe del volumen 2 de Karl 

Popper, La Sociétl Olluerft' et m mnemú (962), Parls, Seuil, 1979 [trad. esp.; La sociedad abitrta 
J ~"5 ¿'nemlÍo$, Barc~lQna., Paidús, 19S21: "l..a dextoi:a de E.t ci.e.ncia liberal está en el ori\;ell del cisma 

moral del·;"undo moderno que divide tan trágicamet;te a los esplritus ilustrados". 

6 Louis Baudin (1887~ 1964): economista francés, director de la colección "Grallds Écono

mistes", autor de La Monnaie: u que tout.'e monde devrait m savoir, París, Librairie de Médicis, 

1938 [trad. esp.: La mon~da: lo que todos debieran conocer, Buenos Aires, Hachene, 1939]; La . 
Momzair et la fonnatiOIl dts prix, 2a ed., París, Sircy, 1947; Précis d'lJistoire des doctril1t's Icono
miqtus, Parfs, F. Loviton, 1941; Y L~4.tlbe d'un I10ltveau libéralisme, París, M.-T. Génin, 195.3 

~trad. esp.: El alba de un muuo liberalismo, Valencia, Fomento de Culntra, 1955]. 
7 Los Otros participantes franceses del coloquio, al margen de los r-t citados, eran Roger Allboin, 

Marcel Bourgeois, AuguSle Detcr:ur, Bernard Lavergne (autor de Essor t't Décttdencr: du Cf1pittt-

• 
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conjunto de neoliberales alemanes y austríacos, precisamente los miembros 
de'la Escuela de Friburgo, que en el primer caso habían sido exptdsados de 
Alemania y, en el Otro, reducidos al silencio en ese país, y que en esa ocasión 
veían una oportunidad de expresarse, Entonces, en ese coloquio estaban Ropke,8 

Rüstow, Hayek, Von Mises.9 Y además algunos intermediarios: esrabaJacques 
Rueff, 10 Marjolin,11 que es sin embargo importante en la economía francesa 
de la posguerra. Y el secretario general de ese congreso es alguien que no roma 
la palabr.1, o en rodo caso su intervención no aparece en las actas: R'1ymond 
Aron. 12 Como consecuencia de ese coloquio -blicno, les señalo esto porque 

lisme, París, Payot, 1938, y de Ú1 Criu er ses remtdes, Patís, Librairie de Médiós, 1938), l!tienne 

MalHoux, Louis Marlio (auror de Le Sort dll capitalisme, París, Fla~lmarion, 1938), f?] Mercier y 
André Piatier. w'1lrer Eucken, invitado, no había logrado ob~ener la autorización para salir de 
Alemania. 

}l Véase mpra, clase del 7 de-febrero de 1979, notas 16 y 21. 

9 Véase mpm, clase del 31 de enero de 1979, nota 11. La Lib;airic· de M¿dicis (editora del 

libro de Lippmann) acababa de puhlicar Le Socialismr, de Von Mises. 

JO )acqlles Rueff(1896~ 1978): alumno de la Escuela Pnlitécnica, inspector de finanzas. direc~ 
tof del Movimiento General de Fondos (antecesor de la Dirección del Tesoro) en la época del 

Frente Popular. Economista JíberaJ, que estableció en forma experimental el lazo Cntre desocu~ 

pación y coSto exccsiyo del trabajo ("ley Rueff"), consideraba que un sist"cma de precios estable 

y eficaz era el elemento central de una econom(a desarrollada, y que la política ccon6mica, para 
defenderlo, debía combatir sus dos principales obstáculos: la falta de competencia y la infla~ 

ción, Antes del coloquio había publicado La Crise du capitl1lisme, París, l!ditions de la ';Revue 

Blcue", ] 935. La ipitre ala dirigiStes, París, .Gallimard, 1949, retoma y desarrolla ciertas con~ 
c1usiooes del coloquio. Su principal obra es L'Ordre social París¡ Librairie du Recueil Sirey, 1945 

[rrad. esp.: El orden socia~ Madrid, Aguilar, 1964]. Véase su autobiografía, De l'nube au créptU~ 

cúle, París, Plan, 1977. Michel Foucaulr se enconrr6 con él.en varias oportunidades. 
II Roben Marjolin (I 911 ~1986): econ~mjsta francés, comisario general del Plan Monl1ct de 

Modernización y Equipamiento en·J947, luego secretario general de la Organización Europea 

de Cooperaci6n Económica (OECE) eorre 1948 y 1955. Véanse sus memorias, Le Travail ¿'une 
vie, escritaS en colaboraci6n con Philippe Bauchard, Pads, Robcn LatTont, 1986. 

11 Raymond Aran (1905~1983): filósofo y sociólogq que.se afirmaría luego de 1945 como 

lino de los defensores más compronietidos del pensamiento liberal, en nombre de su rechaio 

del comunismo; por entonces s610 había publicado La Sociologü aJkmande conttmporaine, París, 

FélixAlcan, 1935 [trad, esp.: La sociologla almlt~nt1 ~onumpordnea, Buenos Aires, Paidós, 19651. 

y sus dos tesis, lntroduction a In philosophir dr I'hútoirr, París,. Gallimard, 1938 [uad. esp.: 

Introducción a la filosofla de la historia, Buenos Aires, Siglo xx, 1984], y La Philosophie critique 
de I'histoirt, París, Vrin, 1938. 
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hay gente que se interesa especialmente en las estructuras del signjflcante-, en 
julio de 193913 se decide constituir un comité permanente que recibirá ~l nom
bre de Comité Internacional de Estudio para la Renovación del Liberalismo, 
CIERL. 14 En el rranscurso de la reunión, entonces, se definen -todo esto lo 
hallarán en el resumen, salpicado de otras tesis y de temas del liberalismo 
clásico- las propuestas específicas y propias del neoliberalismo, Y en una de 
las intervenciones, ya no me acuerdo cuál,15 se propone como nombre para 

J3 Para Sl":r más I":xactos: cl30 de agosto de 1938 (véase Compu rendll des séances du co/loque 
WalurLippmann ... , op. cit., p. 107). 

14 Más exactamente: Centre inrernational d'études pour la rénovation du libéralismc [Centro 

Internacional de Estudios para la Renovación del Liberalismo] (la sigla CIERL se adoptó al final 

del coloquio, véase p. I 10, peto el informe de 6tl": se publicó con la sigla CRL). Véase el extracto 

de los esrarutos publicado en el informe: "FJ Centro Internacional de Estudios para la Rl":novación 

del Liberalismo denl": por cometido investigar, determinar y dar a conocer dI": qué manera los 

. principios fundamentales dclliberalismo, y en primerísimo lugar el meGlnismo de precios, al man~ 
tener un régimen contractual de la producción y los intl":rcambios que no excluyc las intervencio~ 

nes resuhanre~ de las obligaciones de los Estados, permiten, en oposición a las directivas dI": las 

economías planificadas, asegurar a los hombres el máximo de satisfacción dI": sus nl":cl":sidades y a 

la sociedad las:condiciones necesarias de su equilibrio y su perdurabilidad" (sin paginación). Este 

Centro Irúernacional fue inaugurado en el Museo Social el 8 de marLO de 1939 mediante una 

alocución de s~ presidente, Louis Marlio, miembro del Instituto sobre el Neoliberalismo, y una con

fcrencia de Louis Rougier drulada "Le planisme économique, ses promesses, ses résulrars". EstOS 

textos se reproducen, con la copia estenográfic,'l de varias intervenciones de las sesiones ulteriores, en 

el número 12 de la revista l.es Essau, 1-961, titulado Tendanm modenm du /ibéralisme konomique. 
15 Se trata de Louis Rougier, intervcnción en Compre rendu &s séances dtl colloq'lt Waittr 

Lippmann ... , op. cit., p. 18: "Sólo después de haber resuelto CStoS dos intcrrogantes previos 

(1) la decadencia del liberalismo, al margen de cualquier intervención de! Estado, ¿es inevita~ 

ble como consecuencia de las leyes mismas de ~t1 propio desarrollo?, y 2) ¿puede el liberalismo 

económico satisfacer las exigencias sociales de las ¡nasas?) podremos abordar las rareas propias 

de lo que es posiblc llamar liberalismo positivo". Véasc asimismo Louis Marlio, intervención en 

ibid., p. 102: «F_~roy de acuerdo con e! señor Rueff, pero preferiría que no se utilizara la expre~ 

sión 'liberalismo de izquierda' [véase Jacques Rucff, .intervención en ibid., p. 101: '(El rexro del 

señor Lippmann) sienta las bases de una política que, por mi parte, califico de política liberal 

de izquierda, porque tiende a dar a las clases más indefensas el mayor bienestar posible'], pues 

no ·me parece justa y crcó además que, en la hora actual, la izquierda tiene más ° menos los 

mismos puntD:s de vista que la derecha. [ ... ] Me gustarla más que se diera a esta doctrina el nom

bre de 'liberalismo positivo', 'liberalismo social' o 'neoliberalismo', y no se recurriera al término 

'izquierda', que indica una posición política:'. 
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ese neoliberalismo que estaban tratando de formular la expresión muy signi
ficativa de "liberalismo positivo", Ese liberalismo positivo es, por lo tanto, un 
liberalismo interventor, Un liberalismo del que Ropke, en la Gesellschajiskrisis, 
que va a publicar poco tiempo después del coloquio Lippmann, dirá: "La liber
tad de mercado necesita una polIríca activa y extremadamente vigilante", 16 Y 

en todos los textos de los neolibcrales encontramos eSta misma tesis de que el 
gobierilO, en un régimeh liberal, es un gobierno activo, un gobierno vigilante, 
un gobierno interventor, y con fórmulas que ni el liberalismo clásico del siglo 

XIX ni el anarcocapitalismo norreamericano contemporáneo poc!rfan aceptar. 
Eucken, pot ejemplo, dice: "El Estado es responsable del resultado de la acti" 
vidad económica". 17 Franz Bohm d.ice: "El Estado debe dominar el devenir 

, ' "18 M'I." h d' "E li' l'b al" 1 Ii ' economlCo . lru.C lce: n esta po Oca 1 cr - a rase es lmportante-, 
"bien puede ser que la cantidad de intervenciones econ6micas sea tan gra~dc 
como en una política planificadora, pero lo diferente es su naturaleza". 19 Y bien, 
creo que ahí, en ese problema de la naturaleza de las intervenciones, te"nemos 

l6 Wilhelm R6pke, Die Grsellschaftskrisis der Gegenwal"t, Erlenbach y Zúrich, E. Rentsch, 

1942; 4a ed. 1945 (trad. fr.: La Criude no/re temps, trad. de H. Faesi y Ch. Reichard, Neudlátel, 

Éd. de La Baconniere, 1945: esta edición elimina numerosas anotaciones y el índice; red. 

París, Payot, col. P~tite Bibliotheque Payot, 1962) [trad. esp.: Ln crisiS social de nuestro tiempo, 
Madrid, Revista de Occidemc, 1947J, segunda parte, cap: 3, p. 299: "La libertad de mercado 

necesita una política económica activa y extremadamente vigilante. pero también dd tOdo cons

cientc ?e sus metas y de la limitación de su campo de actividad, una polltica que nunca sienta 
la tentación de superar los límites que le asigna un intervencionismo conformista". 

l7 Citado sin ráerencia por Fran~ois Bilgcr, La I!fmét économi'lul! lih¿mle datu I'Allcmagne 
cOIlumpomilll!, París, Librairie Gén¿rale de Droit, 1964, p. 182. 

18 Fram B6hm, Die Ordllung dl!r Wirtscbafi rtls geschichtliche Aufgahl! Imd ruhmchiipftrischt' 
Leistung, Stungart-Berlín, Kohlham~mer, 1937, p. 10; "La principal exigencia,de LOdo sistema 

cconómico que merezca ese nombre es que la dirección política controle la ec<;momía tamo en 

su conjulHo como en sus panes; es menester que la polhica económica del Estado comrole· . 

intelectual y materialmente todo el devenir económico" (trad. ycit. por Fran~ois Bilger. La PI!nJle 
¿conomiqüe libéra.ü ... , op. cit., p. 173). 

19 Al parecer, Foucault reproduce aquí de manera bastante libre una frase de leonhard Miksch 

extraída de un articulo de ·1949 ("Die Geldschopfung in der Gleichgewichtstheorie", Ordo.2, 

-1949, p. 327) Y citada por Fran<fois Bilger, La Pensüéconomique lihéral!! ... , op. cit., p, 188: "Aun 

cuando la cantidad de imervcnciones correctivas que parecen necesarias debiera revelarse tal! 

grande que, desde ese puma de vista, ya no hubiera diferencias.cuanrit;ttivas con respecto a los 

deseos de los partidarios de la planificación, el principio aquí expresado 110 perdería su valor". 
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un punto a partir del cual podrá abordarse lo que la política neoliberal tiene 
de específico. Para decirlo a grandes rasgos, el problema del liberalismo del siglo 
XVIII y principios del siglo XIX era, como saben, discernir entre las acciones 
que había que emprel~der y las que no había que emprender, entre los ámbi
cos donde se podía intervenir y los ámbicos donde no se podía imervenir. Era 

la división entre agenda y non agenda. 20 Posición ingenua a ojos de los neoli
berales, cuyo problema no pasa por saber si hay cosas que no pueden tocarse 
y otras que es legítimo tOcar. El problema es saber cómo tocarlas. Se trata del 
problema de la manera de actuar o, si les parece, del estilo gubernamental. 

Para insistir un poco en la definición que dan los lleoliberalcs del estilo de 
la acción gubernamental, vaya tomar tres ejemplos. Seré a la vez esquemá
tico, breve y brutal. Pero ustedes van a darse cuenta de que son cosas que cono
cen, sin duda, justamente porque estamos empapándonos en ellas. Querría 
limitarme a indicarles, de una manera esquemática, tres cosas: en primer lugar, 
la cuestión del monopolio; segundo, el problema de lo que los neoliberales 
llaman acción económica conforme; y tercero, el problema de la política sociaL 
Ya partir de ahí procuraré indicarles algunos de los rasgos que me parecen espe
cíficos, precisamente, de ese ne61iberalismo y que lo oponen en forma absoluta 
a todo lo que se cree criticar en general cuando se critica su política liberal. 

En primer término, entonces, la" b.icstión de los monopolios: Perdónenme 
una vez mi .. , esto es muy trivial, pero creo que hay que repasarlo. al menos para 
reactualizar algunos problemas. Digamos que en la concepción o en una de 
las concepciones clásicas q.c la economía, el monopolio se considera una con
secuencia a medias natural y a medias necesaria de la competencia en el régi
men capitalista, es decir que ilO se puede dejar desarrollar la competencia sin 
ver aparecer, al mismo tiempo, fenómenos monopólicos cuyo erecto preciso 
consiste en limitar, atenuar y en última instancia incluso ~nular esa compe
,tencia. En su lógica histórico· ecoilómica, por lo tanto, ésta se suprimiría a sí 
misma; esta H:sis implica, claro está, que todo liberal que quiera asegurar el 
funcionamiento de la libre competencia deberá intervenir dentro de los pro
pios mecanismos económicos, aquellos que, justamente, facilitan, llevan en su 
seno y deterll1inal~ el fenómeno mOhopólico. Vale decir que si se quiere sal
var a la competencia de sus propios efecros, a veces es preciso inrervenir sobre 

20 Véase mpra, clase del 10 de enero de 1979, p. 28. 
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los mecanismos económicos. Ésa es la paradoja del monopolio para una eco
noinia liberal que plahtea el problema de la competencia y acepta, a la vez, la 
idea de que este monopolio forma efectivamenre parte de la lógica de ésta. 
Como imaginarán, la posición de los neoliberales va a ser por supuesto muy 
diferente, y su problema pasará por demosrrar que, de hecho, el monopolio, 
la tendencia monopólica, no forma parte de la lógica económica e histórica 
de la competencia. En la Gese!/schaftskrisis, Ropke dice que el monopolio es 

"un cuerpo extraño en el proceso económico" y que no se forma de manera 
espontánea. 21 En apoyo de esta tesis, los neoliberales presentan una serie de' 
argumentos que vaya situar úI.1icarnente ~. título ~ndicativo. . 

Primero, argumentos de tipo histórico, a s~ber, que en realidad el monopo
lio, lejos de ser un fenómeno, para decirlo 'de algún modo, final y último en la 

historia de la economía liberal, es un fenómeno arcaico, y un fenómeno arcaico 
cuyo principio es en ese~cia la imcrve~~ión de los poderes públicos en la eco
nomla. Después de todo, si hay monopolio es en verdad porque los poderes públi
cos, o aquellos que cumplían en esos momentos las .funciones, el ejercicio del 
poder p,íblico, ororgaron privilegios a las corporaciones y los tallcres, P?rque los 
Estados o los soberanos oro~garon a individuos o a familias ciertOs monopolios 
a cambio de una serie de servicios financieros bajo la forma de una suerte de fis
calidad deriváda o enmascarada. Así sucedió, por ejemplo, con el monopolio de 
los Fugger concedido por .Maximiliano J a cambio de servicios financieros. 22 En 
resumen, el desarrollo duranre la Edad Media de una fiscalidad que era en sí 
misma condici6n del crecimiento de un poder centralizado, provocó la creación 
de monopolios. El monopolio, fenómeno arcaico y fenómeno de inre.rvención. 

21 Wilhelm Ropke, La CriS/! de 1lOtre templ. op. cit., segunda paree, cap. 3, p. 300: "El 

monopolio no s610 es socíaImence injustificable, sino que representa asimismo un cuerpo extraño 

en el proceso económico y un freno de la productividad total". . 
21 ¡bid., p. 302:."OebenlOs recordar que, con demasiada frecuencia, ha sido el Escado mismo 

el que, por su actividad legislativa, admj¡.listr~f.~va y jurídica, ha creado las·condiciones previas 
para la formacíón de monopolios. l ... ] La complicidad del E..~tado es patente en codos 105 casos 

en que creó ti monopolio mediante una carra de otorgamiento de privilegios, procedimiento a 
menudo utilizado en el caso de los primeros monopolios de Europa. Pero ya en ese momento, 
esta manera de actuar caracterizaba el debilitamiento del Estado, pues, muchas veces, el gobierno 

buscaba liberarse de sus deudas, como hizo Maximiliano 1 en Alemania, cuando cedió mono~ 
polios a 1(15 Fugger". 
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Análisis: jurídico, también, de las condiciones de fi.tn~ionamiento del dere
cho que permitieron ~ facilitaron el monopolio. '¿En qué aspectos las prácticas 
de la herencia, en qué aspectos la existencia de un derecho de sociedades por 
acciones, en qué aspectos, asimismo, el problema de los derechos de patenre, etc., 
pudieron, a causa de ~n funci.onamienro jUrÍdico, y de ningún modo [por) 
razones económicas, generar los fen6menos de monopolio? En este punto los 
neoliberales plantearon una serie de pro~lemas más históricos e i~1stituciona1es 
que propi~en.te econ6micos, pero que abrieron el camino a una serie de inves
tigaciones muy interesantes sobre el marco político institucional de desarrollo 
del capitalismo, aprovechadas por los norteamericanos, los neoliberale: n~rtea
mericanos, Las ideas de North,23 por ejemplo, sobre el desarrollo del capItalISmo, 

se inscriben exactamente en esta línea abierra por los neoliberales y cuya l?ro
blemática aparece con claridad en varias intervenciones del cologuio Lippmann. 

Otro argumento para mostrar que el fenómeno monopólico no corresponde 
de pleno derech~ y con toda" lógica a la economía de la competencia': me refiero 
a los análisis políticos sobre el vínculo que hay entre la existencia de una eco
nomía nacional,' el proteccionismo aduanero y el monopolio. Van Mises, por 
ejemplo, hace toda una serie de análisis acerca del tema24 y muestra que, por un 
lado, hay una facilitación del fenómeno monopólico por la fragmentación en 
mercados nacionales que, al reducir las unidades'económicas a dimensiones 
relativamente pcquefias, permiten en efecto la existencia, dentro de ese marco, 
de fenómenos de monopolio que ~o subsistirían en una econ'omía mundial. 2s 

23 Douglass Cecil Nonh (nacido en 1920), The Rise oJthe Wmern Wor/d: A New Economie 
History, escrito en colaboración con Roben Pau! Thomas, Cambridge, Cambridge Universiry 

Press, 1973 (trad. fr.: L'Essor du mOrJd~ occidental: une nOllv~l/e histoire !collomique, trad. de J.
M. Denis. París, Flammarion, col. I.:Histoire vivanre, 1980) [trad. esp.: El nacimimto deL mundo 
occidmtal, una nueva historia eco,lómica (900-1700), Mad~id, Siglo XXI, 1978]. Véase Henri 

Lepage, Demain le capitalisme, Librairie Générale Frans:aise, col. Pluriel. Le Livre de po~he, 
1978, p. 34 Y caps. 3 y 4 [trad. esp.: Manana. el capitalismo. Madrid, A!ianza, 1978] (este lIbro 

constituye una de las fuenres utili7.adas por Foucault en las últimas clases. del curso). 
24 Véase Ludwig von Mises, intervención en Compu rendu ~es slances dtl eolloque Waltrr 

Lippmann ... , op. cit., pp. 36 y 37. .. 
25 ¡bid., p. 36: "El proteccionismo ha fragmentado el sistema económICO en una multitud 

de mercad~s distimos, y al disminuir la magnitud de las unidades económicas ha generado la 
creación de cártele.~". 
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y de manera más posjtiv~, más direcra, muestra que el p"coteccionismo, deci

dido de hesPo por un Estado, s6lo puede ser eficaz en ClIanto se crean, se 
generan cárteles o monopolios que son capaces de conrroJar la producción, la 
venta al exterior, el nivel de los precios, etc.2-G Tal era, en líneas generales, la 

política bismarckiana. 
En tercer lugar, desde un punto de vista económico, los neolibcrales hacen 

notar lo siguiente. Dicen: es cierto lo que se dice en el análisis 'dásiCo cuando 
se mueStra que, en el capitalismo, el aumento necesario del capital fijo cons- . 

tituye un respaldo innegable a la tendencia a la concentración y el monopo
lio. Pero, señalan, en primer lugar esa ~cndcncia a la concentración no conduce 
necesaria y fatalmente al monopolio. Hay, desde luego, un punto óptimo de 
concentración en el que el régimen capitalista tiende a equilibrarse, pero entre 
ese punto óptÍmo de concentración y el máximo representado por el hecho' 
monop61ico hay un umbral que no puede franquearse espontáneamente. 
mediante el juego directo de la competencia! el juego directo de los procesos 
económicos. Hace falta lo que Rüstow llama "ncofeudalidad depredadora" ,27 

que recibe también "el apoyo del Estado, las leyes, los tribunales, la opinión 
pública"; hace falta esa neofeudalidad depredadora para pasar del óptimo de 
concentración·al máximo monopólico. Y además, dice Ropke, de todas mane
ras, un fenómeno mon~pólico, aunque exista, no es estable eh sí mismo. 28 

Vale decir que, a mediano plazo, si no a corto phlZO, en el proceso económico 
siempre se producen ya sea modificaciones de fuerzas productivas, ya Sea modi
ficaciones técnicas, ya sea incrementos masivos de la productividad o, por último, 

26 Ludwig van Míses, intervención en Compt( rmdu &J Jéanw du co/loqu( Walt(T" Lippmann .', 
op. cit.: "El proteccionismo sólo puede tener resultados eficaces en un mercado nacional, 

donde la producción ya supera la demanda, media,nte la constitUción de un cártcl·capaz de 

controlar la producción, la vema al exterior y los prccios". 

27 Alexander Rüstow, intervención en ibid" p. 41; "La tendencia a sobrepasar la inmejora

ble situación económica de la concenttación no puede set, como es evidente, una tende~cia de 

orden económico, en el semido del sistema competitivo. Es anres bien una tendencia mono

poli7.adora, neofeudal. depredadora, que no puede tener éxito sin el apoyo del Estado, de las 

leyes, de los tribunales, de los magistrados, de la opinión pública". 

28 Wilheltn Ropkc., La Crise dt IlOtT( t(mps, op. cit., primera parte, cap_ 3, p. 180 Y ss.; el 

autor opone varios argumentos técnicos a la tcsis de que "el desarrollo u:\:nico [ ... ] lleva direc

tamenre a la unificación cada vez. más acentuada de las empresas y las industrias", 
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la aparición de nuevos mercados. Y todo eso hace que la evolución hacia el 
monopolio no pueda ser sino una variable que actl'!a durante cierto tiempo 
entre otras variables que, por su parte, serán dominantes en otro momento. En 
su dinánüca de conjunto, la economía de competencia entraÍla toda una serie 
de variables en la que la tendencia· a la concemración siempre es contrarres~ 

~ada. por otras tendenci.as; 
Por último -y sigu~ siendo Von Mises quien ra7..ona así_,29 en el fondo, 

¿qué es lo importante 0, mejor, lo perturbador en el fenómeno monopólico 
con respecto al juego de la economía? ¿El hecho de que haya un solo produc~ 
tor? En absoluto. ¿El hecho de que haya una sola empresa con derecho a la venta? 
En absoluto. En verdad, si el rnonopolio puede tener un efe~to perturbador es 
porque actlla sobre los precios; es decir, sobre el mecanismo regulador de la eco
nomfa. Ahora bien, es muy posible imaginar -yen los hechos es lo que sucede 
regulaimente- que el precio del monopolio, esto es, un precio que puede aumen
tar sin que bajen ni las ventas ni las ganancias, es algo que los propios mono
polios no llevan a la práctica ni pueden hacerlo, porque si lo hicieran se expon
drían siempre a la aparición de un fenómeno competitivo que aprovecharía la 
existencia de esos precios monopólicos abusivos para contrarrestar el monopo~ 
lío. Por consiguiente, si un mOllop?,li,? quiere conservar su poder de tal, deberá 
aplicar no el predo monopólico sino un prec10 idéntico 0, en todo caso, cercano 
al precio competitivo. Vale decir que actuará como si hubiera competencia. Y 
entonces no perturba el mercado, no perturba el mecanismo de los precios y el 
monopolio; pues bien, eso no tiene importancia. Al implementar esa "política 
del como si"30 competitivo, el monopolio pone en juego esa estructura que es 

tan importante y que es el fenómeno determinante en la competencia. Y en esa 
medida, no es pertinente. en el fondo, saber si hayo no un monopolio. 

29 Ludwig van Mises, intervención en Campte rmdu de5 s¿anceJ du coUoqut: \f7alter Lippmanl1 ... , 
op. cit., p. 4l. 

'0 Sobre cst<>. poHtica dd "como si" (AlHJb l'olitik), teorizada por uno de. los discípulos de 
Eucken, Leonhard Miksch ("Wtlth(U)(rb aú Aufgabe {La competencia como deber], Snmgart y 

Berlín, W Kohlhammcr, 1 q37; 2:1 ed .. 1947), y que permite no confundit el programa ordoli

beral con la exigencia de r z.ación de la competencia perfecta, véanse Fra¡l¡;:ois Bilger, La l'C/lSÜ 

économiqllr libértllr ... , op t., pp. 82 y 155 Y todo el cap. 3 de la segunda pane, "La polirique 

économique", pp. 170-206, Y Jean Franc;:ois-Poncec, La Politiq(t( économiqul'dr l'Allemagn(occi
dentale, Pads, Sircy, 1970, p. 63. 
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Digo todo esto simplemente para situar el problema tal como los neolibera
les quieren plantearlo. En cierto modo, ésros se liberan del problema de la des
ventaja del monopolio. Pueden decir: como ven) no hay que intervenir directa
mente en el proceso económico, porque éste, portador en sí mismo -si se lo 
deja actuar plenamente- de una esrrucrura reguladora que es la de la compe
tencia. jamás se desordenará. La caractedsrica propia de la competencia es el rigor 
formal de su proceso. Pero la garantía de que éste no se desordenará reside en 
que, en la realidad, si se lo deja actuar, no habrá ningtÍn elemento de la compe
tencia o del mismo proceso económico que esté ei) condiciones de can~biar su 
rumbo. Por consiguiente, en ese 'nivel la rio-íntetvenci6n es necesaria. No inter
vención, con la salvedad de que es menester, por supuesto) establece~ un marco 
institucional que impida a la gente, se "erate de poderes individuales o de pode
res pt'iblicos, intervenir para crear el mO)lOpoJio. Y de tal modo, en la legisla

ción alemana encontramos todo un ·enorme marco institucional anri}TIonopó
Iico, pero cuya función no es de ningún modo intervenir en el campo económico 

para impedir a la economía misma producir el monopolio. Su objeto es impe
dir que los procesos externos intervengan y generen el fenómeno monopólico.* 

El segundo aspectO importante de ese programa neóliberal es la cu·estión de· ' 
los acciol)es co~formes.31 Esta teoría de las acc.iones conformes, esta progra

mación de las acciones conformes) la encontramOs esencialmente en un texto 
q·uc fue, de hecho, una de las grandes carras de la polfrica alemana cOJltemporá

nea. Se trata de un texro póstumo de Eucken, aparecido en 1951 o [19152, que 
se llama Gnmdsdtze der Wirtschafispolitik (los fundamentos de la política eco
nómica)32 y que. es, de algün modo, la vertiente practica del texto titulado 

... Michcl Foucault deja agur de lado las pp. 8~10 de! manuscrito, de~ic~das a la legislación 

alemai1a de 1951 contra los cárteles. 
31 Sobre la distinción entre las "acciones conformes" y las "acciones no conformes", véase 

Wilhelm R5pke, Di! Gesellschafis KrisiI ... , op. cit. (5a ed., 1948), pp. 258-264 (trad. francesa 
cit., pp. 205~2] 1), y Civitas Humana, ou üs·qzwtions fondammta/es de In rlforme ~cono.m¡qu:.(t 
sociak· capita/isme, cO//f'ctivisme, humanisme lconomique, htat, sociltt, icanamú, trad. de P. Bastier, 

París, Librairie de Médícis, 1946. pp. 67 Y 68 [trad. esp.: CivitllS humana: cttmionu fonda
mtntaks en In reforma de la socif'dad y dI" la economla, Madrid, Revisr3 de Occidenre, 1949]. Véase 

Fran'jois Bilger, La Prnste !collomiquf' l¡bÍraú ... , op. cit., pp. 190-192 (conformidad "estática" 

y conformidad "dinámica" cOh respecto aJ modelo de Ropke). 
JI Walrer Eucken, Grundsíitu da Wirtschaftspalitik, Berna y Tubing::t, Francke &]. C. B. 

Mohr, 1952 [trad. esp.: Fundamentos dI" polltica uon6micIl, Madrid, RiaJp, 1963]. 
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Gnmdlagen der Nationaliikonomie, publicado unos diez afias antes y que era la 
vertiente propiameJlte teórica. 33 En esos Fundamentos de política econ6mica, 

Eucken nos dice que el gobierno liberal, cuyo deber es mantener una vigilancia 
y una activid·ad permanentes, debe intervenir de dos maneras: en primer lugar, 
mediante acciones reguladoras, y segundo, mediante acciones ordenadoras.34 

Para empezar, las acciones reguladoras. No· hay que olvidar que Eucken 
es hijo de ese ano Eucken que fue neokantiano a principios del siglo XX y 
que ganó por eso el Premio Nobe1. 35* Como buen kantiano. Eucken dice: 

33 Véase ·supra, clase del 7 de febrero de 1979, nOta 9. Véase asimismo Fram;ois Bilger, La 
Pmsft.lconomiquf' libérate ...• op. cit., p. 62: "De mi modo, este libro es como el reverso exacto 

del primero; luego de la economía polírica, la polfcica. económica". 
34 Esta distinción no se formula de manera explícita en los Grunt!slilU(sobre la OrdmmgspoLitik, 

véanse pp. 242 Y ss.). Foucault se apoya aquí en Franrrois Bilger. La Pmsü économiqlu libiralt: ... , 
. o': Cit., pp. 174~188. 

35 RudolfEucken (l84G~1926): profesor en la Universida.d de Basilea en 1871 y luego en la 

de lena, desde 1874 hasta su retiro. Ganó el Premio Nobel de Literatura en) 908. Entre sus prin
cipales obras se cuentan Gf'istige Striimungm dtr Gf'gmwart, Berlín, Verleger, 1904 (trad. fr,: Les 
Grn~ds coltrflnts dI" la pf'nsü ~ontf'mpora¡'u, md. de la 4~ ed. de H. Burior y G.-H. Luquet, pala~ 
bras preliminares de tmile Bourroux, París, Félix Alcan, 1912) [trad: esp.: Las grandes corrienll'S 

tÚl pmsamimto contnnporáneo. Madrid, Daniel Jorro, 1912]; Haupprobkme dtl' Re/igionsphilosophit: 
d" Gegenwart, Berlín, Reumer und Reichard, 1907 (trad. fr.: Problrmescapittlllx dda philosopme 
de In religion alt If'mps prlsent, trad. de C. Brognard, Lausana, Payot, 1910); Y Der Sinn tltld 
Wn1 des Lf'bms, Leipzig, Quelle & Meyer, 1908 (trad. fr.: Le Sms tt In valeur de la lIir, trad. de 
la 3a ed. de M.-A. Hullet y A. Leicht, palabras preliminares de Henri Bergson, París, FélixAlc.11l, 

1912) [trad. esp.: La vitÚz:'su valor y SIt significaci6n, en Obras escogidas, Madrid. AguiJar, 1957). 

El calificativo ~e "neokantiano". tomado sin duda de la presentación de Franyois Bilger, La Pensie 
!col1omiqut libéra/f' ... , ap. cit., pp. 41 Y 42, define de manera imperfecta su filosofía -una "filo~ 
sofía de la actividad"-, más asociada a la corriente del espiritualismo vitalista, teñida de reli~ 

giosidad y op'uesta por enronces en Alemania al inrclectualismo y e!·cientif!cismo¡ vé:1se al res~ 
pecto Gillcs Campagnolo, "Les trois sources philosophiques de la réflexion ordolibéralc", en 

Patricia.Commun (comp.), L'Ord.o/ibéralismf' alúmand: aux sourw rú I'tconomie soet."ak de mm·cM, 
. Cergy~Ponroise, ClRACJCICC, 2003, pp. 138-143. El corejo con el neokantismo, sugerido aquí 

por Michel Foucault en lo concerniente a las "acciones reguladoras", remite indudablemenre a 
la distinción entre los "principios constitucionales" y los "principios reguladores" establecida 
en lrnmanuel Kant. Critiquf' dI" la mison PU", primera división, libro 2, cap. 2, 33 sección, § 3 . 
("Les analogies de la expérience"), uad. de A. Trémesaygues y B. Pacaud, 6D ed., Parfs, PUF, 1968, 
p. 176 [trad. esp.: Critica de la razó,z pum, Buenos Aires, Losada, 1983]. 

.. Sigue una breve frase parcialmente inaudible: El neokamismo l ... ] literatura. 
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¿cómo debe intervenir el gobierno? Por medio de acciones reguladoras. es decir 
que debe intervenir efectivamente en los procesos económicos cuando, por 
razones de coyuntura, esa intervención se illlp~ne. Y dice: "El pro'ceso eco'n~
mico provoca siempre ciertos roces de naturaleza pasajera, modificaciones que 

amenazan con conducir a situaciones excepcionales con dificultades de aJap

ración y repercusiones más o menos graY~ ,sobre los grupos". 36 Es preciso cpion-
ces, señala, no intervenir sob~e los mecanismos de la econolll fa d~ merddo, 
sino sobre las condiciones de este último.37 La intervención sobre las copdi
ciones del mercado quiere decir, según el rigor mismo de la idea kamianf- de 
regulación, señalar, admitir y dejar actuar -pero para favorecerlas y, de alg~n 
modo, llevarlas al límite y a la plenitud de su realidad- a las tres tendenCIas 
que son características y fundamentales en ese mercado, a saber: tendencia ~ l~ 
reducción de los COStoS, tendencia a la reducción de la ganancia de la emp,resa 

y, por último, tendencia provisoria, puntual, al aumento de la ganancia, y~ sea 
por una reducción decisiva y masiva de los precios o por una mejora de l~ pro
ducción.38 La regulación del mercado, la acción reguladora, debe tomar en 
cuenta esas tres tendenéias, en la medida en que son sus propias tendcncip.-s· 

Esto quiere decir, para ser claros, que en primer lugar, con respecto ;1.. los 
objetivos, una acción reguladora tendrá forzosamente por finalidad prin(lpal 
la estabilidad de los precios, no entendida como fijeza sino como el cor1trol 

3Ii De hecho, la cita corresponde a Wilhelm Ropke (como: por lo demás:lo indica el n1anus-
. crito). La Crúr dr notrr t~mpJ, op. cit., segunda pane, cap. 2, p. 243:·"Pero hay otra tafea no 

menos imponante.[que la elaboración y el fortalecimiento de la 'tercera vra']' pues, denrfo del 

marco perrnanente, legal e institucional, el proceso económico provocará siempre cierto,·foces 
de naturaleza pasajera y modificaciones qúe amena1.an stL~citar escados de excepción, dificulta

des de adaptación y repercusiones dur<l5 sobre algunos grupos". 
"V w> I E k G L" ' I'b 5 19 336 "D' , ,han,-éase wa ter uc en, runmt1tu ... , op. CIt., I ro ,cap. , p. : le w'lrrsv . 

politische Tarigkeir des Scaates soÍlte auf die Gestaltung der Ordnungsforme~ 'der Widschaft 

gerichcet sein, nicht auf die Lenkung des Wirrschaftsprozesses" [La actividad po!ítico e':o~ó
mica debería estar dirigida a la formación de ordenamientos económicos y no a la cond¡Jcclón 

de! prOceso económico]. 
311 Se trata de la "definición limitativa de la intervención conforme" según Fra~1. Boh(ll, "la 

que no obstaculiza tres 'tendencias' fundamentales del merc.1do: la tendencia a la reducción de los 

costos, la tendencia a la disminución progresiva de las g<loancias de la empresa y la tendencÍ:\ pro

visoria al alza de esas ganancias en e! caso de una reducción decisiva de los costos y una mejora de 

la productividad" (Fry.n¡;ois Bilger, La P~nstr écollomiqtle libémlc ... , op. cit., pp. 190 y'191)' 
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de la inflación. Y por consiguiente, todos los otros objetivos, al margen de esa 
estabilidad de los precios, sólo pueden aparecer en segundo lugar y, en cierro 
modo, a título adyacente. Nunca, en ningún caso, pueden tener un carácter 
primordial. En particular, no deben ser objetivos primordiales el manteni

miento del poder adquisitivo, el mantenimiento del pleno empleo y ni siquiera 
eL¡:quilibrio en la balanza de pagos" 

Segundo. con resp.ecto a los instrumentos, ¿qué quier~ decir esto? Quiere 
decir que se utitiurá ante todo la política 'crediticia, es deci~: creación de la tasa 
de descuenws. Se utilizará el comercio exterior mediante la reducción del saldo 
acreedor, si se pretende mantener a raya el alza de 105 precios externos. Se actuará 
también por medio de una disminución, pero siemprc moderada, de la presión 
~scaJ, si la intención es influir sobre el ahorro o la inversión. Pero nunca se ape
lará a ningún instrumento como los que emplea la planificación, a saber, fija
ción de los precios, sostén de un sector del mercado, creación sistem;Ítica de 
empleos, i!1Versióh pública; todas esas formas de intervención deben estar rigu
rosamente prohibidas en ·beneficio de los instrumentos de puro merc..1.do que 
les mencionaba. En especial, la política neoliberal es perfectamente clara en lo 
concerniente a la desocupación. En una situación de desempleo, y cualquiera 
sea su índice, es decisivo no intervenir directamente O en primer lugar sobre él, 
como si el pleno empleo debiera ~er' un ideal poHelco y un principio económico 
que e$ imperioso salvar en todas las circunstancias. Lo que debe salvarse, y sal
varse en primer lugar y ante todo, es la estabilidad de los precios. A continua
ción, esa estabilidad permitirá, sill duda, el mantenimiento eficaz del poder 
adquisitivo y la existcncia de un nivel de empleo más elevado que en.una crisis 
de desocupación, pero el pleno emple.o no es un objetivo, e incluso puede 
resultar que un índice flotante de desempleo sea de absoluta necesidad para la 
economía. Cómo dice Ropke, creo, ¿qué es el desocupado? No es un discapa
~i'tadó ~~onómico. Ei desocupado no es una víctima social. ¿Qué es? Un traba
jador en tránsito. Un trabajador en tránsito entre una aáividad no rentable y 
una actividad más rentable.39 Hasta aquí lIegamo's con laS acciones reguladoras. 

Las acciones ordenadoras son más interesantes, porgue de una u otra manera 
nos acercan más al6bjeto propio. ¿Qué SOn las acciones ordenadoras? Pues bien, 

39 La atribución de esta frase a Ropke parece errónea. Tampoco se encuentran rastros de 
ella en el coloquio Lippmann ni en la obra de Bilger. 
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lson) acciones cuya función es intervenir sobre las condiciones del mercado, 
pero sobre condiciones más fundamentales, más estrucrurales, más generales 
que las que acabo de mencionarles. En efecto, nunca hay que olvidar el prin
cipio de que el mercado es un regulador económico y social general. pero ·eso 
no quiere decir, sin embargo, que sea un elemento dado de la naturaleza que 
pueda encontrarse en la base misma de la sociedad. Por el contrario, en la cum
bre constituye (les pido perdón por-decirlo una ,'ez: más) una suerte de-meca

nismo fino que es muy seguro, pero con la condición de que funcione bien y 

nada lo perturbe. Por consiguiente, la inquietud principal}' constante de la 
intervención gubernamental, al margen de esos momentos de coyuntura de los 
que les hablaba hace un rato, deben ser las condiciones de existencia del mer-
cado, es decir, lo que los ordolibcrales llaman el "marco".<Ío . 

¿Qué es una política de marco? Creo que.el ejemplo aparecerá con claridad 
si retomamos un texto de Eucken, justamente perteneciente a sus Grundsiitze, 
es decir, un texto de 1952 donde aborda el problema de la agricultura, de la 
agricultura alemana, :lllnque, dice, también vale después de todo para la mayo
ría de las agriculturas europeas. 41 Pues bien, dice, en el fondo esas agriculturas 
jamás se integraron de manera normal, completa y exhaustiva a la economía 

. de mercado. Y no lo hicieron a causa de las protecciones aduaneras que, en roda 
Europa, delimitaron, reCOrtaron la agricultura del continente, los espacios agrí
colas del continenre; prQtecciones aduaneras que resultaban indispensables 
debido a las diferencias técnicas y, a la vez y de un modo general, a la insufi-

40 Sobre esra noción, véase Franr;ois Bitger, La Pens!e économique Úbérale ... , oj!. cit., p~. 180 
Y 181; ''Así como procuran restringirlas intervenciones en el proceso [objeto de las acciones regu

ladoras], los 'ordoliberales' son favorables a la eXTensión de la actividad del Estado sobre el marco. 

Pues el proceso funcionará mejor. o p~or según el marco esté· mejor o peor dispuesto. [ ... ] El 
marco es el ámbito propio del Estado, el dominio público, donde éHe puede ejercer plena

mente su función 'ordenadora'. Dicho marco contiene todo lo que no surge de manera espon

tánea en la vida económica: así. abarca realidades que, en virtud de la interdependencia general 

de los hechos sociales, determinan la vida económica o, a la invers:l., sllfren sus efecros: los seres 

humanos y sus necesidades, los recursos n;mrales, la población activ~ e inactiva, ios conoci

mientos técnicos y científicos, la organización política y jurídica de la sociedad, la vida intelec

tual, los daros geográficos, las clases y grupos sociales, las estructuras mentales, etcétera". 

~l En el manuscriro. Foucaulc remite aquí, de acuerdo con Fran\ois Bilger, ibid., p. 181, a Waher 

Euden, Gnmdsiitu ... , op. cit., pp. 377 Y 378. Esta referencia, de todos modos, es inexacra: en esa 

sección de la ohra, Eucken no abordó especialmeme cuestiones relativas a la agricultura. 
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ciencia técnica de cada una de esas agriculturas. Diferencias e insuficiencias que 
. estaban ligadas a la existencia de un exceso de población que hada inútil y, en 
rigor de verdad, inconveniente la intervención, la implantación de esos per
feccionamientos técnicos. En consecuencia, si se pretende hacer funcionar la 
agricultura europea en una economía de mercado -el texto data de 1952-, ¿qué 
habrá. que hacer? Habrá que actuar sobre datos previos que no tienen un carác
ter económico directo, pero condicionan una eventual economía de mercado. 
¿Será preciso entonces actuar sobre qué? No sobre los precios) no sobre talo 
cual sector poco renrable para asegurar su sostén: rodas esas intervenciones 
son majas. ¿Sobre qué actuarán las buenas intervenciones? Y bien) sobre el marco. 
Es decir, primero, sobre la población. La población agrícola es demasiado nume

rosa: será menester, por tanto, reducirla por medio de intervenciones que per
mitan transferencias demográficas, una migración, etc. También habrá que 
intervenir en el plano de las técnicas, poniendo' a disposición de la gente una 
serie de herramientas, perfeccionando técnicamente distintos e1ememos rela
cionados con los abonos, etc.; intervenir sobre la técnica, asimismo, por medio 
de la formación de los agricultores y la enseñanza que se les imparta, que les 
permitirá en efecto modificar las técnicas [agrícolas]. En tercer lugar, modifi
ca~ también el régimen jurídico de !as explotaciones, en.parricúr.1.r las leyes sobre 
la herencia, las leyes sobre el arrendamiento y la locación de tierras, procurar 
encontrar la manera de hacer intervenir la legislación. las estructuras, la insti

tución d~ las sociedades por acciones en la agricultura, etc. Cüarto, modificar, 
en la medida de lo posible, la distribución de los suelos y la extensión, la natu
raleza y la explotación de las tierras disponibles. Para terminar, y en últirna 
instancia., es preciso poder intervenir sobre el clima:i2 

42 véase Fr:m\ois Bilger, La·P;nsü Iconomiqu~ lihtmle ... , OJ. cit., p. 185: "Es menester pre

parar la agricultura para el mercado libre, velando por que todas las medidas ramadas la acer

quen a esa meta y no tengan consecuencias nefastas inmediaras sobre los Otros mercados. Para 

alcanzar el resultado final, el Estado podrá inrervenir sobre los datos antes enumerados, que 

determinan la actividad agrícola: la población oCllpada en la agricultura, la técnica utilizada, el 
régimen jurídico de las explotaciones, la tierra disponible y hasta el clima, cte.". Véase ibid., 
p. 181, la cita de Eucken extraída de GrundJiitze ... , o;. dt., p. 378: "Hay límites, sin duda, a 

la acción de la política económica sobre los datos globales. Pero se puede influir sobre cada uno 
de ellos. Aun el clima de un pafs puede modificarse mediante la intervención humana [S~/bst 

das Klima ~in~s Lande.i kann durr:h mmuhlj,he.i Eingrúfon veriindi'rt wi'rdm]. A foniori otros [.1C-
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Población, técnicas, aprendizaje y educación, régimen jurídico, djsponíbi.~ 
lidad de tierras, clima: todos ellos, elementos que, como podrán advertir, no 
son directament,e económicos, no afectan los mecanismos mismos del rrlCr-

/ . 
cado, pero pará Euckcn son las condiciones en las cuilles será pqsible hacer fun
cionar la agricultura'como un mercado, la agricultura en un mercado. La ¡dca 
no es: dado el estado de las cosas, ¿~6mo encontrar el sistema económico que 

pueda tener en cuenta'los datos básicos propios de la agricultura europea? Sino: 
visto que el proceso de regulación económico política es y sólo puede ser el 
mercado, ¿cómo modificar esa...;; bases materiales, culturales, técnicas, jurídicas 
que están dadas en Europa? ¿Cómo modificar esos datos. cómo m~dificar ese 
marco para que aparezca la economía de mercado? y aquí vemos algo a [lo que] 
volveré dentro de un rato: en definitiva, la Intervención gubernamental debe 
ser o bien discreta en el nivel de los procesos económicos mismos o bien. por 
el concrario, masiva cuando se trata de ese conjuilto de datos técnicos, óe,ntí
ficos, jurídicos, demográficos -sociales, en términos generales- que ahora s~rán 
cada vez más el objeto de la intervención gubernamencal. Puede advertirse: de 
paso que ese texto de 1952 programa, aunque sea de una manera muy (Osea, 
lo que será elmetcado común agrícola de la década siguiente. Está expu~Sto 
en 1952. El plan Mansholt43 está en Eucken o, bueno, está parcialmentt- en 
Eucken en 1952, Hasta aquí llegamos con las acciones conformes, acciones 

coyuncurales y acciones ordenadoras en el plano del marco, Lo que ellos lla
man organización de un orden del mercado, un orden de competencia.44 y la 
política agrícola europea, en efecto, es sin duda esto~ ¿cómo reconstiruit un 
orden competitivo que regule la economía? 

tores, como b cantidad de habitantes, sus cOI"\Oci.mientos y aptitud.es, etc: El mayor campo d.e 

acción es el ofrecido por el sextO Jato, el orden jurídico y sociar·. 

43 Sicco Leenden Mansholt (1908-1995): polfrico holandés, vicepresidente 0967-1912) y 
Juego presidente (1972-1973) de la Comisión Europea, que rrabaj6 desde 1946 en la cons

ITllcción del Benelux y después del Mercado Común. Mansholt elaboró dos planes agrfcol¡ls, el 

primero en 1953, con el propósito de susdruir las políticas agrícolas nacionales por una poI/
tic<\. común, y el segundo en 1968, ~11 el cual propone un programa d~ reestructuración de la 

agricultura comunitaria ("plan Mansholt"). Véase el Rapport de la Commúúon des Commllf!auth 

eunp¿ennes (Plan Mansholt) ... , Bruselas, [Secretariado General de la CEE]. 1968. 
~4 Sobre csta noción de "orden de competencia'· (\Vettbewerbsordnunp, véanse w'"llrer Euc::ken, 

"Die Wettbewerbsordnung und ¡hre Verwirklichung", en Ordo, vol. 2, 1949. yel cuarto libro, 
del misnlO título, de Grundsdtze ... , op. cit., pp. 151-19Q. 
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En tercer lugar, tercer aspecw, la política social. Creo que también en este 
caso hay que ser alusivo porque no puedo, tanto por razones de tiempo como 
de capacidad, entrar en detalles; pero es preci~o, no obstante, aceprar unas cuan

tas co~as.' si 'se quiere banales y fastidiosas, pero que permiten identificar algu
nos elementos importantes. Digamo,s que en una economía de bienestar -la 
que había programado Pigou45 y que, de una manera u otra, retomaron a con

tinuación los economistas keynesianos, el New Dea!., el plan Beveridge y los pla

nes de la posguerra europea~, ¿qué es una política social? Una política social 
es¡ en lín~as genemlcs, una política que se fija como objetivo una distribu~ión 
relátivamente equi[ativa en el acceso de cada uno a los bienes consumibles. 

¿Cómo se concibe esa política social en una economía de bienestar? Ante 
todo, como un contrapeso a procesos económicos salvajes a cuyo respecto se 
adálite que en sí mismos van a inducir efectos de desigualdad y, de manera 
general, efectos destructivos sobre la sociedad. Por lo tanto, naturaleza en cierto 
modo contrapuntística de la política social con referencia a los procesos eco
nómicos. Segundo, siempre en una eCOllOmía de bienestar, ¿~uál debe ser el 
principal ins.trumento de la política social.? Pues bien, una sociali~ación de cier
tás elementos de consumo; aparición de una forma de lo que se denomina con
sumo socializado o consumo colectivo: consu~o médico, consumo cultural, 

cte. O sea, segundo instrumento, "Una transferencia de elementos de ingresos 
[del] tipo de las asignaciones familiares [ ... ].'" Tercero y último, en una eco
nomía de bienestar, una política social es una política que admite que, cuanto 

45 Arthur CedJ PigGlu (1877-1959): econon~ista británico que opuso una economla de bic
nestar,:definida 'por ~l cre~iiniento I~lá~imo de las satisfacciones in¿¡.. .. iduales, a la economla de 
riquna, Es autor de Wealth l1f1d \.l7él[f/.re, LOI"\dres, MacmiHa\"\ & CQ., 1912, obra que, muy 

revisada, se reedit6 COn e.l titulo de Economía of~/fart!, Londres. Macmillan, J 920 ltrad. esp.: 
fA tctH/omla del bienm(1r, Madrid, Aguilar, 1946]. Véase Karl Prihram, A History ofEconomic 
&ttJoning, Baltimore. Johns Hopkins University Press, 1983 (trad. fr.: üs Fondements de la 
pensü ¿conomique, trad: de H. P. Bernard, París, Economica, 1986, pp. 466 Y 467: "Concebido 
como ulla tcoda positiva 'realista', el hienestar económico debe estudiarse en términos de can
tidad y repano de los valores. De manera más o menos axiomática, Pigou supone que -s-alvo 

en ciertas circunstancias especiales- el bienestar crece cuando aumenta el volumen del ingreso 

global real y está mejor asegurada la regularidad de su Aujo, cuando se reducen los csfuer7.0s 
penosos asociados a su producción y cuando la distribución del dividendo IHlcional se modi

fica en beneficio de los más pobres"). 
• Sucesión de palabras inaudibles, que terminan así: ciertas calegodas, etcétera. 
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más fuerte es el crecimiento, mayores son, en cieno modo, sus recompensas y. 
en compensaci6n, ella debe ser activa, intensa [y] generosa. 

El ordoliberalismo no tardó en poncr en duda esos tres principios. Ame todo, 

dicen los ordoliberales, una política social, si de veras quiere integrarse a una 

política económica y no destruirla, no puede servirle de conrrapeso ni debe defi

nirse como el elemento que compensará los efecros de 10$ procesos económi

cos. y en particular la igualación, la relativa igualación, la distribución equita

tiva en el acceso de cada uno a los bienes de consumo, no puede en ninglin 

C;)SO constituir un objetivo. No puede constituir un objerivo en un sistema en 

el cual, justamente, la regulación económica, es decir, el meclf.1ismo de los pre

cios, no se obtiene en absoluto a través de los fen6menos de igualación sino 

por un juego de diferenciaciones que es característico de cualquier mecanisl1?o 

de competencia y se establece a través de hA'. oscilaciones que sólo cumplen su 

función y sus efecros reguladores siempre que, desde luego, se las deje acruar, 

y mediante las diferencias. En términos generales, es preciso que haya algunos 

que trabajen y Otros que no trabajen, o bien que haya sal.arios grandes y peque

ños, que los precios suban y bajen, para que las regulaciones actúen. Por con

siguiente, una polhica social cuyo primer objero seá la igualación, aun relativa, 

que se asigne como tema central la distribución equitativa, aun relativa, s610 

puede ser antieconómica. Una polItica social no puede fijarse la igualdad como 

objetivo. Al contrario, debe dejar actuar la 'desigualdad y, como decía, .. ya no 

sé quién, creo que Ropke: la gente se queja de la desigualdad, pero ¿qué quiere 

decir eso? "La desigualdad -dice- es la misma para rodos,"'6 Fórmula que puede 

parecer evidente, claro está, pero que se comprende cuando se considera que 

para ellos el juego económico, precisamente con los efectos desigualitarios que 

entraña, es una especie de regulador general de la sociedad al que todos, como 

es evidente, deben prestarse y plegarse. Por lo tanto, no hay igualación y, para 

ser más exactos, tampoco transferencia de ingresos de unos a otros. [Más par

ticularmente, las transferencias de ingresos son peligrosas, en cuanto afectan la 

parte de los ingresos que se destina al ahorro y la inversión.J* Y afectarla, por 

46 ¡"::Sra fórmula, cuya atribución sigue siendo incierra, no se encuenua en ningllno de los 
escritos de Ropke consultados por Foucaulr. 

* Manuscriro, p. 1 G. Pa~aje inaudible en la grabación: r.,.] sobre la parte de .l~s ingresos 
una tajada que normalmente se dirigiría al ahorro o la inversi6n. 
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ende, sería Sustraer a la inversión una parte de los ingresos y volcarla al consumo, 
Lo único que puede hacerse es (Ornar de los ingresos más elevados una parte 
que, de todas formas. se dedicaría al consumo, o, digamo~, al sobr.econsumo, )' 
transferirla a aquellos que, ya sea por motivos de desventajas defm\t\vas O por 
mOtivos de incertidumbres compartidas, están en una situación de subconsumo. 
Pero nada más. Como ven, entonces, las transferencias sociales tienen un carác
ter muy limitado. A grandes rasgos, se trata simplemente de garantizar. no el 
mantenimienro de un poder adquisitivo, sino un mínimo vital en beneficio de 

qúienes, de modo definitivo y no pasajero, no puedan asegurar su propia exis
tencia,* Es la transferencia marginal de un máximo a un mínimo. No es en abso

luro· el estab.lecimiento, \a regulación que tiende" una med~a, 
Yen segundo término, el instrumento de esa política social, si es posible 

llamarla política social, no será la socializáción del consumo y los ingresos. 

Por el contrario, s610 puede ser una privatización, es decir que no se \fa a pedir 
a la sociedad entera que proteja a las personas contra los riesgos. trátese de los 
riesgos individuales como la enfermedad o el accidente o de los riesgos colec
(ivos como los daños, por ejemplo. Sidtplemente se pedirá a la sociedad, o, 
mejor, a la economla, que procure que cada individuo tenga il'lgresos \0 bas
tante altos para poder, ya sea directamente y a título individual O por el medio 
colectivo de las mutuales, autoasegurarse, sobre la base de su propia reserva pri
vada, contra los riesgos existemes. e incluso contra los riesgos de .lá existencia, 

así como COOCra esas fatalidades de la vida que son la vejez y la muerte. Vale 
decir que la política social deberá ser una política cuyo instrumento no será la 

transferencia de una parte de los ingresos de un sector a otro, sino la capitali
z.aci6n más generalizada posible para todas las clases sociales, cuyo instrumento 

será el seguro individual y mutuo y, por último, la propiedad privada. Es lo 
que los alemanes llaman "política social individual", opuesta a la polftica social 
socialista.'~7 Se trata de una individualizaci6n de la política social, una individua

lización por la política social en vez de ser esa colectivizaci6n y socialización 

.. El manuscrito agrega~ "Pero como no se puede definirlo [c1'l1íninlO viral}, sed sin dlJda 
el reparto de las transferencias de consumo posibles". 

.41 Véase Fran~ois Bilger, La Pmste konomiqtu libéralr ... , o;. cit., p. 198: "Los 'qrdolibera
les' no consideran que es menos 'sodal' proponer un;l. polItica social individualista que "una 
política social socialista". 
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por y en la política social. No se tfata, en suma,' de asegurar a l.os individuos 
una cobertura social de los riesgos, sino de otorgar a cada lino una suerte de 

espacio económico dentro del cual pueda asumir y afrontar dichos riesgos. 
Esto nos lleva, por supuesto, a la siguiente conclusión: pues bien, cuando 

es cuestión de política social, sólo hay una verdadera y fundamental, a s~bcr, 
el crecimiento económico. La forma fundamental de la política social n'o debe 

ser algo que contrarreste y compense 1a política económica; 1a política social 
no debería. ser más generosa cuanto más grande sea el crecimiento econó

mico. Es éste el que, por sí solo, debcda permitir a todos los lndividuos alcan
zar un nivel de ingresos suficiente para tener acceso a los seguros individuales, 
la propiedad privada, la capitalización individuaJ O familiar, para poder enju
gar con ellos los riesgos. Esto es lo que Müllcr-Armack, el asesor del canciller 
Erhard, llamó, hacia 1952-1953, "economía social de mercado",4R que es el 
mismo tirulo bajo. el cual se implementó la política social alemana. Y por otra 

panc me apresuro a agregar que, por un momón de razones, ese prqgrama drás
tico de política social deflllido por los neoliberales no fue, no pudo ser, de 
hecho, aplicado tal cual en Alemania. La política social alemana se atiborr6 con 
una multitud de elementos, algunos procedentes del socialismo de Estado 
bismarckiano, otros de la economía keynesiana y otros más de los planes 
Beverldlt,c o de los I(lanes de selt,uridad tal como full.clOnan en EU[0'i'a~ de alOdo 
que, con respecto a ese punto, los neolibcralcs, los ordoliberales alemanes, no 
pudieron reconocerse por completo en la política de su país. Pero -e insisto 

48 V¿a.se AJfred MüIlcr-Armack, "Soziale Markrwirtschaft", en Erwin von Beckerath d 111. 
{comps.), Handworterbuch derSozialwisJmrch~fim, vol. 9, Stuttgart, Tubinga y GOtillga, G. Fischcr, 

J. C. B. Mohr, Vandenhoeck & Rupreche, 1956; rced. cllAlfred Müller-Armack, Wirqchafoo,dnung 
und Wirtschtlftspolitik, Friburgo de Brísgovia, Rombach, 1966, pp. 243-248 (trad. ingl.: "The 

meaning of che social market economy", en Ajan Peacock y Hans Willgerodr [comps.], GermtlllJ's 
Social MarJm J:::'conomy: Origins tlIld Evolucion, Londres, Macmillan, 1989, pp. 82-86) [trad. 

esp.: "Economía sod<1\ de. me.rca.do", e.n Hdmut Wlttdsbürger (comp.), La tconomlasocial d.t mtr

cado, Buenos Aires, Konrad-Adenaucr-Sciftung/~ntro Interdisciplinario de Estudios sobre el 
Desarrollo Latinoamericano, 1983]. Müller-Armack urili7.ó por primera vez [a expre.<ión en 1947, 
en un informe a las cámaras de industria y comercio de Nordrhein-Westfalen (reproducido en su 

libro Gtllralogit der Joziakn Mtlrktwirtschafi, Berna, Paul Haupt, 1974, pp. 59-65). La fórnlula 

entró verdaderamente en circulación luego de haber sido incorporada al progra.ma de la Unión 
Democrática Cristiana para la primera campaña de elecciones al Bundeslag (Diisstldorftr Ltitsiitu 

über Wirtschajispolitik. Sozialpolitik und Wo/mtwgsbau, del 15 de julio de 1949). 
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en estos dos puntos-, en primer lugar, a partir de ahf y del rechazo de esa 
política social! se desarrollará el anarcocapitalismo norteamericano, y, segundo, 
es importante ver también que, pesc a todo, al menos eh los paIses que se 

ajustan cada vez más al neoliberalismo, la política social muestra una tenden
cia creciente a seguir ese camino. La idea ele una privatización de los mecanis
mos de seguros, la idea, en todo caso, de que (Oca al individuo, gracias al con

junto de las reservas de que va a poder disponc'!", sea a título merame~te 
individual, sea por intermedio de mutuaJes, cte., [prot~gerse contra los ries
gos), ese objetivo es sin embargo el que vemos llevado a la práctica en \as polí
ticas neoliberales tal como las conocemos hoy en Francia.49 Ésa es la línea de 
pendiente: la política social privati7~ada. 

[PerdónenmcJ por haberme extendido tanto y haber sido tan banal con 
todas estas hisro'rias, pero creo que era importante para poner ahora de relieve 
unas cuantas cosas que a mi juicio ffOi"JnanJ, cómo decirlo, la base original 
del neoliberalismo. El primer punco que debe subrayarse es éste: como ven, 
la intervención gubernamental-y esto lo dijeron siempre los neoJiberales- no 
es menos densa, menos frecuente, menos activa, menos continua que en 
otro sistema. Pero 10 importante estriba en ver cuál es ahora el pUnto de apli
cación de esas intervenciol~es gllb~n~amentales. El gobierno -y esto se sobren
ti.~,,.1.&, ?'..!.~'S ~'St'6.""'.',~'S ~r.,. '..!.h ':¿'bi.w,~r,. ..... li.b-z'L't.1..- ~ 1'~;,~ .. v~. "1'~ i. ... ~t¡,~'L'~~ .... \\'i %I,"},,~ 
los efectos del mercado. El 'neoliberalismo, el gobierno neoliber;l, tampoco 
-y digamos que esto' lo diferencia de las polrricas de bienestar o de cosas como 
las que se conocieron [entre las décadas de 1920 y '1960]-'" tiene que corre

gir los efectos destructivos del mercado sobre la sociedad. No tiene que cons
tituir, en cierto modo, un contrapunto o una pantalla encre la sociedad y los 
procesos económicos. Debe intervenir sobre la sociedad misma en sU trama 
y su espesor. En el fondo -y es aquí que su imervención va a permitirle alcan
Zar su oojetivo, a saber, la constiruci6n de un regulador de mercado general 
sobre la sociedad-, tiene que intervenir sobre esa sociedad para que los meca
nismos comperitivos, a cada instante y en cada punto del espesor social, pue
dan cumplir:l papel de reguladores. Se tratará, por 10 tanto, de un goblerno 

49 Sobte la poHtica neoliberalllevada adelante. e.n Francia en la década de 1970, véase infi"fl, 
clase del? de marzo de 1979 . 

• Michel Fouc¡lulc: en los afios 1920-1960. 
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no económico, como el que soñaban los nsiócraras,50 es decir, un gobierno 
que no tiene más que reconocer y observar las leyes económicas; no es un 
gobierno económico, es un gobierno de sociedad. Y por lo demás, en el colo
quio Lippmann de 1939. alguien, uno de los participantes, siempre a la bús
queda de esa nueva definición del liberalismo, decía: ¿no podríamos llamarlo 
Hliberalismo sociológico"?51 En todo caso, lo que quieren hacer los neolibe

raIes es un gobierno ~e 50cieda~, un~ pol.ítica de sO,ciedad. Por anadidura, 
fue Müller-Armack quien dio a la política de Erhard la expresión significa
tiva de Gesellschafispolitik." Es ulla politica de sociedad. Las palabras, no 
obstante, quieren decir lo que (dicen],* y su trayectoria indica, en efecto, los 
procesos que pueden. Cuando Chaban, en 1969-1970, proponga. una polí
tica económica y social. la presentará como un proyec:to de soci"edad, es decir, 
que hará precisamente de la sociedad el blanco y el objetivo de la práctica 

50 Sobre el concepto fisiocrático de "gobierno económico", véase Miche! Foucault, Sécltrité, 
tnTitoirt, populalion. COl/rs 1111 Co¡¡~gr de FraIlCt, 1977-/978, ed. de Michel Senellarr, París, 
Gallimard/Seuil, col. Hallles feudes, 2004, clases de! 25 de enero de 1978, p. 88, n. 40, y lo de 

febrero de 1978, p. 116, n. 23 [trad. esp.: Seguridad, territorio, población, Buenos Aires, Fondo 
de Cultura Económica, 2006, p. 104, n. 40 y p. 120, n. 23]. 

51 Esta exprcsi6n no se encuenrr;>, en la Compte rendu rles s!nrJCI!; du collflque Walter Lippmrmn ... , 
op. cit.; sin duda, Foucault la confullde con la empleada por Louis Marlio en ibid., p. 102 ("libe

ralismo social": véase supra, nOra 15 de esta clase). En cambio, sí la urili1-a Wilhelm Ropke en 
Civitl'lS Humana ... , op. cit. (ed. francesa), p. 43: "El fiberalismoal que \legamos (.,.] podría desig
narse como un liberalismo sociol6gico frente al cual se enmohecen las armas forjadas para luchar 

contra el antiguo liberalismo exclusivamente económico". 

52 Véase Frall~ois Bilger, La Pmsli !collomiqu~ Iiblrale ... , op. cit., p. 111 (que no especi

fica la fuente). Al parecer, el término Geu/lschnftspolitik recién aparece en los escritos de 
Alfred Müller~Armack a partir de 1960. Véase "Didweiie Phase der s07.ialen Markrwirtschafr. 
lhre Ergiin:wng durch das Leirbild einer neuren Gescllschafrspolirik", 1960, reed. en AJfred 

Müller-Armack, WirtschaftsordnungundWimchaftspolitik, op. cit., pp. 267-291, yen Wolfgang 
Stützel el al. (comps.), Crunrltexte deT sozialen Marktwirtschafi, Ztllgnisu aus zweihundertJnhrm 
ordmmgspolitischtr Diskussion. Bonn, Stucrgart y Nueva York, Ludwig-Erhard-Stifrung, 1981. 
pp. 63-78, Y "Das gesellschaftspolitische Leitbild der sozialen Ma;krwirtschafr", 1962, reed. 
en Alfred Müller-Armack, lVirtschnfisordmmg Imd Wirtschafispolüik, op, cit" pp. 293-317. 
Dicho término define entonCes el programa, en el plano de la política interna, de la segunda 
fase de la construcci6n de la economfa social de mercado . 

.. Michel Foucault: quieren decir. 
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gubernamenta1.53 Y en ese momento se habrá pasado de un sistema de tipo 
keynesiano, para decirlo a grandes rasgos, que en mayor o menor medida toda
vía había dado algunos colcra2os en la política gaulEsta, a un nuevo arte de 
gobernar, que sería efectivamente retomado por Giscard. 54 :fse es el puntO 
de fractura: el objeto de la acción gubernamental, 10 que los alemanes lla
man ''die soziale Umwelt,:55 el enromo social. 

Pues bien, con respecto a esta sociedad que ahora se ha convertido en el 
objeto mism~ de la intervención gubernamental, de la práctica gubernamen
tal, ¿qué quiere hacer el gobierno sociológico? Quiere hacer, claro está, que el 
mercado sea posible. Es imperioso que 10 sea si se pretende que cumpla su 
papel de regulador general, ·de principio de la racionalidad política. Pero 
¿qué quiere decir esto: introducir la regulación del mercado como principio 
regulador de la sociedad? ¿Significa la instauración de una sociedad mercan
tiL es decir, de una sociedad de mercancías, de consumo, en la que el valor 
de cambio constituya, a la ve-z., la medida y el criterio 'general de los elemen
tOS, el prin'cipio d'e comunicación de los individuos entre sí, el principio de 
circulación de las cosas? En otras palabras, ¿la cuestión, en ese arte neoliberal 
de gobierno, pasa por la normalización y el disciplinam'iento de l.a sociedad a 
partir del valor y de la forma mercantiles? ~No se vuelve cOJY"eHo al modelo 
de la sociedad de masas, la sociedad de consumo, la sociedad de mercancías, 

53 ]acqlles Chaban-Delmas (1915-2000); primer ministro durante la presidencia de Georges 

Pompidou, de 1969 a \ 972. Su proyecto de "nueva sociedad", presentado en su discur:so de asun

ci6n del 16 de sepriembre de 1969 e inspirado por sus dos colaboradores, Simon Nora y]acques 

Delors, suscitó muchas resistencias entre los conservadores. Al denunciar "la debilidad de nues
tra industria", Chaban-Delmas declaraba, en especial: "Pero aquí la economía coincide con la 

.política y ,lo social. En, efecto, el funcionamiento defectuoso del Estado y el arcafsmo de nues

tras cstr'uctuf3S 'so~iales son otros·ramos obstáculos ~I desarrollo económico que necesiramos. 
:.] La nueva levadura de. juventud, de creaci6n, de invención que estremece nuesrra vieja 

sociedad puede hacer levar la masa de nuevas formas más ricas de democracia y participación, 
tanto en los organismos sociales como en un E.~tado aligerado, descentrali7..ado. Podemos pro

ponernos. por tantO, la construcci6n de una nueva sociedad" (fuente: www.assemblee-nar.fr). 
54 Valéry Gisc.1rd d'Esraing (nacido en 1926): elegido presidente de la República en mayo 

de 1974. Véase injTa., clase del 7 de marzo de 1979, pp. 229, n. 20 y 233. 
55 Expresi6n de Alfred Müller-Armack, citada por Fran~oís Bilger, La Pensü économiqu( 

libérale"., op. cit., p. 111. Véase AIfred Müller-Annack, "Die 1-weite Phase ... ", op. cit, (Wolfgang 

5tünel ir al. {comps.1), p. 72. 
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la sociedad del espectáculo, la sociedad de los simulacros, la sociedad de la 
velocidad que Sqmbart definió por primera vez en 1903?56 No creo, en ver-

/' 

dad. No es la sociedad mercantil la que está en juego en ese nuevo arte de 
gobernar. No es eso lo que se trata de reconstituir. La sociedad regulada 
según el mercado en la que piensan los neo liberales es una sociedad en la 
cual el principio regulador no debe ser tanto el intercambio de mercanCÍas 
como los mec~nisl11os de la competencia. Estos mecanismos deben tener la 
mayor superficie y espesor posibles y también ocupar el mayor volumen 

posible en la sociedad. Es dedr que lo que se procura obtener no.e~ una. 
sociedad sometida al efecto mercancía, sino una sociedad sometida a la diná
mica competitiva. No una sociedad de supermercado: una sociedad de empresa. 
El horno reconomicus que se intenta reconsti·tuir no es el hombre del intercam
bio, no es el hombrc consumidor, es el hombrc de la empresa y la produccióri. 
Llegamos entonces a un punto importante al que trataré de volver· un poco 
la vez que viene. Nos encontramos aquí con toda una serie de cosas. 

En primer lugar, desde luego, el análisis de la cmpresa, que se babía desa
rrollado desde el siglo XIX: análisis histórico, análisis económico, análisis moral 
de lo que es una empres~, toda la serie de trabajos de Weber,57 Sombart,58 , 

;(, La fech~ dada por FOllcalllt se funda sin duda en las rererenóas de Somban a sus traba· 

jos anceriores, en Le Socia/isme allemand: Uf/e théorie nouvellc de la société, trad. de G. WelteI, 

París, Payot, 1938; rced. con un prefacio de Alain de Benoist, Puiseaux, Pardes, col. Révolution 

conscrvatric.c, \ 990, p. 48, n. 1, a prop6sito de los efectos destructivos de h "era eo:m6mic;( 

sobre "los hombres de nuestro tiempo" en d ámbito de la "vida espirimal": "Véanse mis obras: 

Deutsche Vo/kswirtschaft (1903) [Die deutsc/u Vo/kswirtschaft im 19. Jahrlnmder.t Imd im Anfong 
des 20.jahrlmndert, Berlín, G. Bondi], Das Proktariat(1906) [Fráncfort, Riitter llnd Loenigl, 

Der Bourgeoú (1913) [Der Bourgeois. Zur Geistesgeschichte des modernm Wimchaftsmmschm, 
Múnich y Lci¡nig, Dunckcr & Humblot] y Hiindler tmd Heldm (1915) [Handl!'r und Helden. 
Pah'iotisch!' Besinmmgm. Múnich y Leipzig, Duncker & Humblor]". Véase asimismo Dtr modmzt 
KapitalismuJ, Leipúg, Duncker & Humblm, 1902, tercera parte, cap. 53 (L'Apogte du capitn. 
limu, trad. de S. Jankélévitch. París, Payor, 1932, r. 11, pp. 404·435: "La déshumanisation de 

l'enrreprise") [trad. esp.: El apogeo dt[capitalismo, México, Fondo de Cultura Económica, 1946]. 

Sobre las difcrcmes característiC1S de la sociedad capitalista desc¡'iptas por Foucault, véase en 

especial Werner Sombarr, Le SocialiJmt alltmand, op. cit., pp. 49·52 Y 56. 
57 Véase supra, clase del 7 de febrero de 1979, nota 26. 
58 Véase Werner Sombart, Da modemt Kapitalimws, op. cit., primera parte. caps. 1 y 2 

{L'Apogledll capitaliJme, op. cit., (. 1, pp. 24·41: "Le róle du chef d'entreprise capitaliste" y "Les 
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Schumpeter5'J sobre lo ~ue es la empresa; todos ellos sostienen efectivamente 
en gran· parte el análisis o el proyecto neolibcral. Y por consiguiente, si en la 
·polfrica ncolibcral hay algo semejante a un retorno, no es en verdad el retorno 
a una· pticti~a gübc·rnarncntal del !aisse~-foire, ni a uJ~a sociedad mercantil como 
la denunciada por Marx al comienzo del primer libro de El capital. El aspecto 
al que se intenta volver es una especie de ética.social de la empresa cuya his
toria política, cultural y económica habían procurado hacer Weber, Sombart 
y Schumpeter. Para ser más concreto, si se quicre, en 1950 Ropke escribe un 
texto que· se llama ((Orientación· de la politica económica alemana" y que se 

bl
' . @ 

pu ica con un prefacio de Adenaucr. En ese texto, esa carta, ¿cuál dice Ropke 
que es el objeto de la acci6n gubernamental, su blanco final, su objetivo último? 

nouveaux dirigeants"); Gewerbl!wtstl1, 1: Organisation IInd Geschichtrdes Gewrrbes; 2: Das GI!/lJel'be 
im Zeitalter des Hochkapitalismm, Leip1.ig, G. J. Gor.c.hen, 1904; 2a ed. rev., Berlín, De Gruyter, 

1929 [trad. esp,; La indústria, Barcelona, Labor, 1931]; y "Dcr kapitalistische UUlernchmcr". 

en Archiv.fiir Sozialwisstnschaft Imd Sozialpolitik, .29, 1909, pp. 689·758. 
59 Joseph ·Schumpeter (1883·1950): fue en la Theont der Ulirtschaftlichen Entwicklung (Leipzig, 

Duncker & Hllmblot, 1912: reed. Múnich, Duncker & HumbJot, 1934 [trad. fr.: La Théor;e 
dt l'ivolution économiqut, trad. de J..J. Ansten, París, Librairie Dalloz, 1935, con ulla larga imro

ducción de Fr~nc;ois Perroux, "La pensée économiqtie de Joseph Schumpeter"; reed. ·1999, sin 

la introducción} [trad, esp.: uoria del dtsenvolvimimto económico, México, Fondo de Cultura 

Económica, 1976]) donde el autor de la monumental History 01 Economic AnaÓ'sis Cedo esta· 

blecida sobre la base del manuscrito por Elizabeth Boody Schumpeter, Nueva York, Oxford 

University Press, 1954 (trad. fr.: Histoirt de l'anlllyse écollomique, trad. y ed. de Eii7-:lbeth Eood}' 

Schumpeter, Roben KuenQc, Je<!-n.Claude Cas<llJova tt al., París, Gallimard. col. Bibliothcque 

des scie~~~s'hl!majnes, 1983 [trad. esp.: Historia del análisis rconómico, Barcelona, Ariel, 1971]), 

expuso por primera vez su concepción dd crea.dor empresa.rio que, gracias a su csplritu pionero 

y su capacidad de innovación, era el .... erdadero agente del desarrollo económico. Véase asimismo 

su artículo "Untcrnehmer", en Ludwig Elster, AdolfWeber y Friedrich von Wicscr (dirs.), 

Handwort(Tbuch tÚr Staalswisstmchajim, jena, F. Fischer, 1928, f. VIII. Esta teoda de la audacia 

empresarial está en la base de la comprobación pesimista enunciada en 1942, en Capiuzlism, 
Socialism andDmtocmcy, Nueva York y Londres, Harper & Bromers (trad. fr.: Capitalú"u,SociaUsme 
et DémocratÍt, t~d. de G; Fain, París, Payot, 1951; véase en espeCial pp. 179·184: "Le crépusculc 

de la foncrion d'entrepreneur") [trad. esp.: Capitalismo, socialismo y dmlOcracia, Barcelona, 

Folio, 1984], en el que predice el advenimiento de la economía planificada. Véase jnfra, clase 

del 21 de feb",o de 1979. pp. 213 Y 214. 

60 Wilhelm Ropke, 1st die deutscht 1X/irtschafiJpolüik richtig? Analyse tlnd Kriúk. Sruttgart, 
Kohlhammer, \950. 
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Pues bien, dice, y enumero (os diferentes objetivos fijados: en primer lugar, 

permitir a cada uno, en la medida de lo posible, el acce"so a la propiedad pri

vada; segundo, reducción de los gigantismos urbanos, sustitución de la polí

.rica de los grandes suburbios por una política de ciudades medianas, reemplazo 

de la polírica y la economía de los grandes complejos habiracionales por tina 

política y una economía de viviendas individuales, alientO a las pequeñas uni
dades de explotación en el cam"po, desarrollo de 10 que él llama indlJscrias na 

proletarias, es decir, los artesanos y el pequeño comercio; tercero, descentrali

zación de los lugares de vivienda, de prqducci6n y de ges'ti6n, corrección de los 

efectos de especialización y divisi611 del trabajo, reconstrucción orgánica. de la 

sociedad a partir de las comunidades naturales, las familias y los vecindarios; 

y para terminar, de una manera general, organización, ordenamiento y con

rrol de rodas los efecros ambientales que puedan ser pro ducro de la cohabita

ción de la gente o del desarrollo de las empresas y los centros productivos. A 

grandes rasgos se trata, dice Ropkc en 1950, de "desplazar el centro de grave
dad de la acción gubernamental hacia abajo".61 

61 Wilhelm Ropke, 1st dítdrutsch,. Wirtschafispolitik richtig?." or. cit., yen Wolfgang Stürzel 
ef ((l. (comps), Gnmdttxtt zur sozialm Mllrktwirtschaft ... , op. dt:, p. 59. S'in embargo, la lista de 
las medidas propuestas por Ropke no coincide exactamente con la enumeracjón hecha por Foucau]r: 
"Die M:l~nahmcn, die hicr ¡os Allge zu fassen sind [für cine grun~s¡¡tzlichc Anderung soziolo· 

gischer Gnmdlage.n (Emmass\lng IInd Emprolerarisierung)J, betreffen vor aUem die Forderung 
derwinschafdichen und soziaJen De'lenrralisation im Sinne ciner die Gebore der Winschafrlichkeir 
beachrcnden Srrcuung des kIeinen und mittleren Betriebes, der Bevolkerungsverteilung 7.wischen 
Stadr und Land und v.vischen Industrie und Landwirrschaft, einer Auflockerung der GroRhetriebe 

und eicner Fürderung des Kleineigentums der Massen und sonsriger Umsrande, die die 

Verwurzelung des heutigcn GroRstadt· und Inclustrinomaden begünsrigen. Es isr Jm.uscreben, 

das Prolerariat im Sinne einer fre"ien K)asse von BC7.iehern kursfristigen Lohneinkommens zu 

beseitigen und eine neue KJasse von Arbeitern zu schaffen, die dureh Eigentum, Reserven, 

Einhetrung in Natur und Ge~cjnschafr, Mitverantwortuug und ihren Sino in sich .selbsr tra

'gende Arbeit zu vollwertigen Bürgen einer Gesellscháfr freier Mensehen werden" [Gs medidas 

que aquí dehen considerarse (para un. cambio sustancial de los filllclamenros so~iológicos [desma· 

sificaci6n y desproletarh.ación]) conciernen ante roda a la promoción de la descentrali7.ación 

económica y.social, en el sentido de una distribución que atienda a Jos mandatos de la economía 

de la pequeila y mediana empresa, del reparto de población enrre la cil:ldad y el campo, y entre 

la industria y la economía rural; en el sentido de una diversiflc-ación de las grandes empresas, de la 

promoción de la pequeña propiedad propia de las masas, y de las demás .circunstancias que propi· 

cien un arraigo de los actuales nómadas de la gt:ln ciudad y de la industria. Debe buscarse e1imi· 
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Pues bien, supongo que reconocerán este texto, que ha sido repetido vein

ticinco mil veces desde hace veinticinco años. Es en efecto lo que constituye 

en la actualidad la temática de la acción gubernamental, y sería sin duda falso 
no ver en .él más que una cobertura, una justificaci6n y una pantalla detrás de 

la cüal sucede orra cosa. En todo caso, es menester intentar tomarlo tal como 

se da, es decir, como un verdadero programa de racionalización, y de raciona
lización económica. ¿De qué se trata en este asunto? Y bien, cuando se mira 

un poco se puede [desde] luego entenderlo cama una suerte de retorno más O 

menos rousseaul1iano a la natura\eza, algo como lo que Rüsrow, por .otra parte, 

nombraba con una palabra muy ambigua: la Vitalpolitik, ia poIrrica de la vida.'>2 

nar al proletariado entendido como una clase libre formada por beneficiarios de ingresos sala· 

riales a COrtO plazo y crear una nueva clase de trabajadores que, mediante la propiedad, las reser

vas, su inclusión en la naturaleza y en la comunidad, la corresponsabilidad y una lahor que 

porte en sí misma su sentido, devengan así ~iL\dadallos valiosos de una sociedad de hombre 

. libres]. Véase el extracto de Civitas Humana ... , oj. cit. (ed. francesa, p. 250), reproducido por 

Frans:oi~ riÚger, La Pensh Iconomiqul: libéraie ... , op. cit., p. 103 ("desplazamiento del centro 

de gravedad social de lo alto a lo bajo"). 

61 Rüsrow define así esta Vitalpolitik: "una política de la vida que no esté esencialmente orien· 

tada, como la política social tradicional, hacia el aumento de los salarios y la reducción del tiempo 

de trabajo, sino que tome conciencia de la situación vital de conjunto de! trabajador, su sima· 

ción real, concreta, de la mañana a la noche y de la noche a la mañana"; la higiene material y 

moral, la sensación.de jimpiez.a, el sentimiento de inregnlcí6n social, etc., son a ~u juicio tan 

importantes como e! salario y e! tiempo de trabajo (cirado por Fran<¡:ois Bilger, La Pe~s!e érollomi· 
qlU /iblralt ... , op. cit., p. 106. que sólo remire a "un artículo aparecido en \Virtschaftohne \flunder". 

. Se trata indudablemente de "Soziale MarknvirtSchaCt als Gegenprogramm gegen Kommunismus 

und Bolschewismus", en Albert Hunold lcomp.J, Wirtsrhaft ohne WUl1der, Erlcnbach y Zúrich, 

E. Rentsch, 1953, pp. 97·} 08). Véanse también, del mismo alltor, ~'Sozialpolitik oder Vitalpolirk", 

en Mituiltmgm der lndltflrir· ul1d .Handelskammer zu Dortmund, 11, noviembre de 1951, 

pp. 4S3~4S9; y "Vitalpolitik gegcn Verrnassung", en Albert Hunold (comp.), Masre und 

DmJOkraút, Volkswirrschafilicht Strtdim fiir das SchUJeizt-r lmtitltl fiir Amlamlsfimcbung, Erlenhach 

y Zúrich, ·f RCtllSch, 1957. pp. 215·238. Sobre la Vittt/po/itik, en contraste con la Sozialpo/iúk, 
véase~. J. Friedrich, "The political (houghe ofNeo·liberalism", en The American Politica/Sámct 
Revino, 49 (2), junio de 1955, pp. 513 y 514. Alfred Müller·Armack vincula las medidas rela

tivas al conjunto del encorno ("die Gesamtheit der Umwelt") con la Vitalpo/irik "Die hier 

erhobene Forderung dürne in etwa dem Wunsche nach einer Vitalpolirik im Sinne van Alexandcr 

Rüsrow enrsprecheIl, ciner Politik, die jenscils des Okonomischen aud die Vitale Einheir des 

Menschen gerichtet isr" [La pretensión aquí elevada podría corresponder de manera aproximada 

y conforme a su voluntad a una polrtica dc la vida en el sentido dado por Alexander Rüsrow, 
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Pero ¿qué es esa Vitalpolitikde la que Rüsrow hablaba y de la que ahí tenemos 

una expresión? De hecho, como bien advertirán, no se trata de constituir una 

trama social en la que el individuo esté en contacto directo con la natur~eza, 
sino de consrituir una traIna social en la que las unidades básicas tengan pre

cisamente la forma de la empresa, pues ¿qué es la propiedad privada si no una 

empresa? ¿Qué es una vivienda individual si no una compresa? ¿Qu~ es ia admi
niscración de esas pequeñas comunidades de vecindario [ ... ]* si no otras tan

tas formas de empresa? En otras palabras, se trata de generali1.ar, mediante .su 
mayor difusión y multiplicación posibles, las formas "empresa", que no deben, 

justamente, concentrarse como grandes empresas a escala nacional o interna

cional o grandes empresas del tipo de! Est~do. Esa multiplicación de la forma 
"empresa" dentro-del cuerpo social constituye, creo, e! objetivo deja política 

neoliberal. Se trata de hacer del mercado, de la competencia, y por consiguiente, 

de la empresa, 10 que podríamos llamar el poder informante d~ la sociedad. 
Yen esa medida, se darán cuenta de que nos encontramos en la encruci

jada donde se reactivan, por supuesto, unos cuantos viejos temas sobre la vida 

familiar, la copropiedad y un montón de temas crIticos que son los que vemos 
circular por todas partes contra la sociedad mercantil, contra la uniformación 

a través del consumo. Y así -sin 'que haya en absoluto nada parecido a la recu

peración, palabra que en rigor no quiere decir nada, entre la crítica que se hada 

más O menos desde 1900, digamos que en un estilo sombartiano, contra esa 

sociedad mercantil, uniformadora, ete., y los objetivos de la política guberna-. 
mental actual- tenemos una convergencia exacta. Unos y otros quieren la misma 

cosa. Simplemente, se equivocan los críticos que se imaginan, que creen, al 

denunciar una sociedad digamos usombartiana" entre comillas -y me refiero 

a esa sociedad uniformadora, de masas, de consumo, derespectá~ulo, etc.-, 

estar criticando el objetivo actual de la polItica gubcr~amental. Cri~icañ. otra 
cosa. Critican algo que, sin lugar a dudas, ha estado en el horizonte expl.cito 

o implícito, querido o no, ,de las artes de gobernar de los años [veinte a los años 

sesentaJ.** Pero hemos superado esa etapa. Ya no estamos en ella. El arte de 

una polfeica que está dirigida más allá de lo econórpico a la unidad viral del hombre]; en "Die 

zweite Phase ..... , op. cit. (WolfgangSrürz.e1 (faL [comps.]), p. 71. 
... Dos o tcCS palabras inaudibles. 

.. Michel Fouc.auh: 1920·1960. 
,/ 
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gobernar programado hacia la década de 1930 por los ordoliberales y que hoy 

se ha convertido en la programación de \a mayoría de los gobiernos en los 

países capitalistas, pues bien, esa programación no busca en absoluto la cons

tituci9n de este tipo de sociedad. Se trata, al contrario) de alcan7_.ar una socic

q.~d ajustada nq:a la mercancía Yo su un.iformidad, sino a la multiplicidad y la 
dif~renciaciÓn de las e~presas. . 

Eso es lo primero que quería'decirles. 1 .. 0 seg,-!-ndo -aunque me parece que 

en realidad' ya no tengo tiempo-, la segunda consecuencia de ese arte liberal de 

gobernar, [son] las modificaciones profundas en el sistema de la ley y la insti
tución. jurídica. Pues de hecho, entre una sociedad ajustada a la forma de la 

empresa l ... Y y una sociedad en la que la institución judicial es el servicio público 
princ~pal,. hay un vínculo privilegiado. Cuanto más multiplicamos la empresa, 

más multiplicamos las empresas, más multiplicamos los centros de formación 

de algo semejante a una empresa, más obligamos a la acción gubernamemal a 
dejarlas actuar, inás multiplicamos, claro, las superficies de fricción entre ellas, 

más multiplicamos las oportunidades de cuestiones litigiosas y más multiplica

mos también la necesidad de un arbitraje jurídico. Sociedad de empresa y socie

dad judicial, sociedad ajustada a la empresa y sociedad enmarcada por una mul

tiplicidad de instituciones judiciales; son las dos caraS de un mismo fenómeno. 

En eSto querría insistir un pocó la vez que viene, para desarrollar otras 

consecuencias, otras formaciones en el arte neoliberal de gobernar. ** 

.. Algunas palabras de difícil audición: a la vez (¿densificada?) y ((muhiplicada?). 

...... MiChel Foucault agrega: Ah sí, si, esperen, también tenía otra cosa que decirles, perdón. 

El seminario debe comenzar e! lunes 26. Como saben. bueno, los que suelen venir, este semi· 

nario siempre plantea problemas. Norlllalmeilte un seminario es algo en lo que se puede traba· 
jar entie dic7" veitHe, ·e(eima. Cambia de natutaleu, y' por lo tamo de objeto y de forma, 

cuando somos ochenta o cien. Entonces, tendría una pequeña indicación que hacerles, para quie

nes en verdad no se sientan direceamente interesados, que teng<lll a bien ... bueno. Segundo, en 
este seminario se traeará esencialmente de! análisis de las erans[ormaciones de los mecanismos 

juridicos y las instieucioJics judiciales, así como del pensamiento de! derecho a fines del siglo XIX. 

Sin embargo, la prime'fa clase querría dedicarla a algunos problemas de método y,l1egado el caso, 
a discusiones sobre las cosas de las que hablo actualmente en el curso. Emonces, lo q'ue les 

sugerida, pero sólo a quienes tienen tiempo, a quienes les interesa el asuntO, etc, si quieren 

hacerme preguntas, es que me escriban aqu( durame la semana. Recibiré las cartas el miércoles 
próxilllo y el lunes 26 ttataré de responder a quienes me hayan hecho preguntas. Eso es todo. 

y el lunes siguiente, en el seminario, hablaremos de los eemas de la hisroria del derecho . 



Clase del 21 de febrero de 1979 

Segundo aspecto de la política de sociedad': de acuerdo con los ordo
liberales: el problema olel olerecho.en una sociedad regu/¡¡da según el 
modelo de la economía competitiva tÚ mercado - Retorno al coloquio 
Walter Lippmann - Reflexiones a partir de un texto de Louis,Rougier 
-1) La iolea ole un orolen jurídico económico. Reciprocidad de /ds re/d
ciones entre los procesos económicos y el marco institucional-Apuesta 
politica: el problema de /¡¡ supervivencia del capitalismo - Dos pro
blemas complementarios:-'a teorta de la competencia y el análisis 
histórico y sociológico del capitalismo - 2) La cuestión de! interven
ciqnismo jurfdico - .Recortjatorio histórico: el Estado de dére~ho en el 
siglo XVIII, en contraste con el despotismo y el Estado de policía. 
Reefaboraciin del concepto en el siglo XIX: la cuestión de los arbitra-

/<7/A'M-,d.ukdbA'¿?'/ /' /"'&/ /;"P~/d.» //¿?Pbh"d & Av-P7PRYd$ 
administrativos - El proyecto neoliberttl: introducir los~¡;;'incipios 
del EstatW ole derecho en el orden económico - Estado de olerecho y 
piLznificación según Hayek - 3) El crecimiento de iLz demanda judi
cial- Conclusión generaL· /¡¡ especificidAd olel arte neo/iberal de gober
nar en Alemania. E ortWliberalismo fonte al pesimismo de Schumpeter. 

LA VEZ PASADA traté de mostrarles que en el ordoliberalismo estaba impli
cada.la necesidad de' una Geseilschaftspolitik, como ellos dicen, una política 
de sociedad y un intervencionismo social a la vez activo, múltiple, vigilante 
y omnipresente. Por lo tanto, economía de mercado por un lado, y política 

. social activa, intensa, intervencionista. Pero además debe subrayars~ con cui
dado que esa política social, en el ordoliberalismo. no tiene la función de ser 
una espe~ic de mecanismo compensatorio destinado a enjugar o anular los 

189 
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efectos destructivos que la libertad económica pueda tener sobre la sociedad, 
sobre el tejido, la trama social. De hecho, si hay intervencionismo social, 
permanente y multiforme, no se dirige contra la economía de mercado ni está 

a contrapelo de ésta sino que actúa, en realidad, a título de condición hi~tó
rica y social de posibilidad de una economía de mercado, como condición 
para que funcione el mecanismo formal de la competencia y, por consiguien

te, para que la regulación que el mercado competitivo debe garantizar. pueda 

ejercerse correctamente y no se produzcan los efectos sociales negativos que 
se generarían debido a la falra de competencia. La Gesellschafispolitik no debe 
entonces anular los cfectos antisociales oe la competencia, sino los mecanis
mos anticompetitivos que pueda suscitar la sociedad o, en t~do caso, que pue-
dan surgir en ella. . 

Eso es lo que procuré sefialar la vez pasada. y, para dar un contenido a la 
Gesellschaftspolitik, creo que hay dos grandes ejes sobre los cuales insistieron los 
ordoliberales: por un lado, la formali7..aci6n de l~ sociedad según el model9 de 
la empre~a, y les indiqué la importanci~) a la cual volveremos a cOlHiriua
ción,l de esa noción de empresa -habría que hacer toda una historia del con
cepto a la vez económico, histórico y social del empresario y la empresa con la 
complera derivación de uno a la 9tra desde fines del siglo XIX hasta mediados 
del siglo XX-, fotmalización, POt ende, de la sociedad según el modelo de la 
empresa; y el segundo aspecto ~sob~e él quisiera hablarles hoy- es la redefini
ción de la institución jurfdica y de las reglas de derecho que son neccsarias en 
una soc~edad regulada a partir y en función de la economfa competitiva de mcr
cado: el problema, en líneas generales, del derecho. 

Para situarlo un poco, ~e gustaría volver a ese coloquio Walcer Lippmann 
del que· les hablé hacé ocho. o quince dfas, ya no me acuerdo;2 ese coloquio 
Walter Lippmann que C!-1 ia historia del neoliberalismo moderno contempo
ránco es un acontecimiento relativ?-mente importante porque en él v.c;:mo~_d 
cruce, en las vísperas mismas de la guerra de 1939, del viejo liberalismo tradi
cional, los miembros del ordolibe.ralismo alemán como Ropke, Rüsrow, ete., 
y genre como Mises y Van Hayek, que van a ser los intermediarios entre ese 
ardo liberalismo y el neoliberalismo norteamericano que desembocará en el 

1 Véase il1fra, pp. 211-213. 

2 Véase mpra., clase del 11. dc fcbrero de 1979. 
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anarcoljberalismo d·e la Escuela de Chicago,3 Milton Friedman,4 etc. Toda esa 
gente, entonces, se reunió -no Milton Friedman, pero sr Hayek, Mises, que 
de algún modo van a ser los agentes de transmisión- en 1939. Yel presenta
dor, el organizador del coloquio, era una persona que como saben se llamaba 
Louis Rougier5 y que fue uno de los contados y muy buenos epistemólogos 

J Véase infra, clases del 21 Sr del 28 oe marzo de 1979 .. 

4 Milron Friedmall (1912-2,006): fundador de la corriente neoliberal norteamericana, pre

mio Nobe! de economía en 1976, se hizo conocer a fines de la década de 1950 gracias a su 

rehabilitación de la teoría cuantitativa de la moneda (la llamada teuría "monetarista"). Partidario 

de un liberalismo intransige'mc y principal inspirador de la política económica de los Estados 

Unidos a panir de la década de 1970 (fue asesor económico de Nixon y de Reagan durante las 

candidaturas de ambos a la presidencia), es autor de muchas obras, entre ellas, Capitalism and 
Frudom, Chicago, Universiry ofChicago Press, 1962 (trad. fr.: Capitalúme et Liberté, París, 

Roben Laffom, 1971) [trad. esp,: Capitt11ismo y lib"ertad, Madrid, Rialp, 1966], donde afirma 

que·el mecanismo del mercado basta para resolver la mayoría de los problemas económicos y 

sociales de nuestro tiempo. Véase Henri Lepage, Demain le capitalisme, Librairic Générale 

Fran<;aise, col. Pluriel. Le Livre de pache, 1978, pp. 37.3-412: "MiJron Friedman ou la mort de 

Keynes" [rrad, esp.; Mañana, el capitalismo, Madrid, Alianza, 1978], 

5 Louis Rougier (1889-1982): autor sobre todo de La Matiere et Itnergie, suivant la théo
rie de la relativité et la thtorie drs qllanta, París, Gauchier-Vill;lrs, col. Acmalités scicmiflqucs, 

1919; !ts Parafogismes du rtttiollalisme. Esai mr fa th!orie de La connaissance, Parfs, Félix Alean, 

col. Bibliorheque de philosophie contemporainc, 1920; La StntctuT(d~s théo,rits dtdllctives, París, 

Félix Alean, 1921; y La Matürc et L'lJncrgie, 2" ed., Parfs, Gauthier-Villars, 1921, Reprcscntante 

del circulo de Viena en Francia, se le habla encargado la organización del gran coloquio .interna

cion;tl de filosofía científica que se celebró en París cn 1935. En el plano económico y polftico, 

h"bía escrito La lvfyuique démocratiqut: us origines, ses ilfusions, París, Fl;lmmarion, 1929 

[trad. esp.: La mlstica dnnncrdtica: sus orígenes y sus ilusiones, México, Antigua Librería Robredo, 

1943), reed, París, Albatros, 1983 (con prefacio de A1ain de Bcnoist),'y La Mystique sot1iltiqtle, 
Bruselas, hquilibres, 1934, y acababa de publicar Les My.rtiqtln Icollomiques. Patis, Librairic de 

Médki~, 1938.rtrad, esp.: Las místicas económicas: cómo u ha pasatÚJ de Ins democmcias /ibeTtlles 
a l~s"Es¡ados totnlita'n'os, Santiago d'e Ch·ile, Ercilla, 1940J, obra en la cual se proponía mOStrar 

"cómo las democracias liberales se transforman en regímenes totalitarios por causa de reformas 

sociales desconsideradas e intervenciones abusivas de los poderes públicos, alentados por los 

teóricos de la econom{a dirigida"; esta úlcima era a su juicio "la nueva misrica que genera el 
clima intelectual propicio al establecimiento de las dictaduras" (pp. 8 y 9). Véanse Maurice 

A1lais, Louis Rougier, prilla de la pem/e, Lourmarin, Fondatioll de Lourmarin/Associarion des 

amis de Lourmar!n, 1990 (bihliograffa en las pp. 55-71), Y Fran<;ois Denord, "Aux origines du 

néo-!ibéralisme en France. Louis Rougier et le eolloque Walrer Lippmann de 1938", en Le 
MOlft'Cmmtsocia~ 195, abril-junio de 2001. rp. 9-34. 
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franceses de la preguerra, y a quien en la historia se conoce sobre todo por haber 

sido el intermediario eJ1tre Pétain y Churchill en el verano de [19]40,6 Y este 

Louis Rougier es entonces el organizador en el verano de [19)39, en mayo, 

creo, o junio de [19]39,7 de·ese coloquio Walter Lippmann. Rougier presenta 

el conjunto del coloquio y de las diferentes intervenciones que van a desarro

llarse, y su presentación, debo decirlo, es bastante notable en lo que se refiere 

a los principios generales del neoliberalismo. Esto es lo que dice precisamente 

con respecto al problema jurídico: 

El régimen liberal no es únicamente el résultado de un orden natural espon

táneo como lo sostenían, en el siglo XVIIJ, los numerosos autores de Codn de 
la nllturf¡ también es el resultado de un orden legal que supone un inrerven
cionismo jurídico del Estado. La vida económica se desenvuelve[, en efecro,]* 

en un marco jurídico que fija el régímen de la propiedad, de los contratos, 
de ]:lS patentes de invención, de la quiebra, el estatus de las asociaciones pro

fesionales y las sociedades comerciales, la moneda y la: banca, rodas cosas 
que no son datos de la naturaleza, como las l~yes del equilibrio económico, 
sino creaciones contingentes del legislador. No hay entonces ninguna razón 

para suponer que las instituciones legales, hist6ricarnente existentes en la hora 

actu:ll, son de una manera definitiva y permanente la's más adecuadas para la 

6 Sobre este episodio controvertido, véase Roberr O. Paxton, Vichy Fmnu: Old Guard and 
New Ordt!r 1940-1944, Nueva York, A. A. Knopf, 1972 (trad. fr.: La ¡;rallCt' de Virhy. 1940-

1944, trad. de.c. Benrand, Parfs, Seuil, 1973. pp. 92 Y 93) [trad. esp.: La Francia di' Vichy: 
vieja guardia y n/ln)o orden, /940-1944, Barcelona, Noguer, 1974]: "Las negociaciQn~ franco

británicas que se desarrollan en Madrid de septiembre de 1940 a febrero de 1941 entre los emba

jadores Roben de La Baume, sucedido luego por Fran~ois Pié tri, y sir Samuel Hoare, son el 
verdadero vínculo entre Vichy y Londres. Hay JXleos aspectOS de la pol!tica de Pétain que des
pués de la guerra hayan suscitado tantas mistificaciones. Dos intermediarios oficiosos, Louis 

ROllgier, profesor de la Universidad de Besanljon, y Jacques Chevalier, ministro de Educación 

nacional y después miniHro de Salud, en 1940 y 1941, se jactaron de haber' negociado acuer
dos secretos e·ntre Churchill y Pétain. Si bien es cierto que Rougier estuVO en l_ondres en sep
tiembre de 1940, hs notas del do'cumento que presenta no son de puño y letra de Winston 
Churchill; como él pretende". Véase asimismo Jean Lacouture, Dt' Gattllr, r. J: Lt' Rrbrllt, 
1890-1944, París, Seuil, 1984. pp. 453-455 [trad. esp.: Di' Caulle, Barcelona, Salvat, 1985J. 

7 El coloquio se celebró en el Insritut imernarÍonal de coopérarion intellectudle del 26 al 
30 de agosto de 1938 (véase mpra, clase del.14 de febrero de 1979. nota: 3). 

.. Palabras agregadas por Michel Foucaulr. 
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salvaguardia de la libertad de las transacciones. La cuestión del'marco legal 

más apropiado para el funcionamiento más fluido, más eficaz, más leal del 

mercado fue descuidada por los economistas clásicos y merecerla ser objeto 

de un Centro Internacional de Estudios para la Renovación del Liberalismo. Ser 

liberal; por lo tanto, !lO es en absoluto ser conservador, en el sentido del man

tenimiento de los privilegios de hecho resultantes de la legislación sancionada, 

Es, al conuario, ser esencialmente: progresista en d sentido de una perpetua 

adaptación del orden legal a los descubrimientos cientiflcos, los progresos de 

la' organización y la técnica económicas, los cambios de estructura de la socie

dad, las exigencias de la conciencia contemporánea. Set liberal no es, como 

supone el "manchesteriano", dejar que los automóviles circulen en todas las 

direcciones a su antojo, de lo cual resultarían ataSCOS y accidentes incesantes; 

no es, comO supone el "planificador", fijar a cada automóvil su hora de salida 

y su itinerario: es imponer un Código de naa y admitir a la vez que éste no 

es forzosamente el mismo en la época de los transportes rápidos que en el 
tiempo de las diligencias. Hoy comprendemos mejor que los grandes clási

cos en qué consiste una economía verd~deramente liberal. Es una economía 

sometida a un doble arbitraje: el arbitraje espontáneo de los consumidores 

que se reparten los bienes y servicios que se les ofrecen "en el mercado según 

sus conveniencias y mediante el plebiscito de los precios y[' por otra parte,)'" 

el arbitraje concertado del Estado que asegura la libertad, la lealtad y la efi

ciencia del mercado. **8 

Pues bien, creo que 'en este texto podemos encontrar una serie de elementos. 

Hagamos de inmediato a un lado cierras proposiciones que los ordoliberales 

evidentemente no admitirían. Me refiero a todo lo que concierne al carácter 

natural de los mecanismos de la competencia. Cuando Rougier díce que el régi

men liberal no es sólo el resultado de un orden natural, sino también de un 

orden legal, los ordoliberales, como es obvio, dirían: no es cierro, el orden natu

ral, 10 que se entiende por orden natural, en todo caso lo que los economistas 

clásicos o los del siglo XVIII entendían por orden natural, no es otra cosa que 

.. Palabras agregadas por Michel Fouc3ult. 
.... Louis Rougicr dice: "de los mercados". 

8 Louis Rougier, iotervenóón en Comptr rmdll dts s!anrn du rol/oqur Wtz1ter Lippmmm 
(26-30.tWÚ~ 1938), Travaux du Centre internacional d'érudes pour la rénovation du lib~ra
lisme, prefacio de Louis Rougier, ParÍs, Librairie de M~dicis, 1939, pp. 16 Y 17 . 
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el efecto de determinado orden legal. Dejernos, si lo prefieren, esos elementos 
que están en la bisagra del liberalismo clásico y el neoliberalismo, o de esta' 
forma de neoliberalismo, y pasemos mejor a los elementos más significativos, 

más propios del neoliberalismo que encontramos en este texto. 
En primer lugar, me parece, es necesario sefialar lo siguiente: se darán cuenta 

de que para Rougicr, como también para los.ordoliberales, lo jurí4ico no es del 

orden de la superestructura. Esto es: no conciben que lo jurídic~ esté en una 
relación de pura y simple expresión o instrumentalidad con respfctó a la eco
nomía. No es la economía la que determina, lisa y llanamente, un orden jurí

dico que renga con ella una relación de servicio y servidumbre a la vez. Lo ju
rídico informa lo económico, y ést~ no seria lo que es sin aquél. ¿Y esta qué 
quiere decir? Creo que podemos "identificar tres niveles de significación. En 
primer término, una significación teórica. La significación teórica la vemos 
de inmediato, me da vergüenza insistir: quiere decir que en vez de oponer un 
elemento económico que sea del orden de lo infra y un elemento jurídico 
politico que sea del orden de lo supra, en realidad hay que hablar de un orden 
económico jurídico. En este aspecto, Rougier y los ordoliberales' se inscriben 
con toda exactitud en una línea muy importante que es la de Max Weber. 
Vale decir que, como éste, se sitúan desde el comienzo en el nivel no de las fuer
zas de producción, sino de las relaciones de produccióh. Yen ese nivel empu
nan con una misma mano, por aeódo de a\gún moao, \a historia y \a econo
mía, el derecho y la economIa propiamente dicha, y, al colocarse de tal manera 
en el plano de las relaciones de producción, no consideran que lo económico 

sea un conjunto de procesos a los que se suma un derecho que, con respecto 
a ellos, esté más o menos adaptado o sea más o menos rezagado. De hecho, lo 
económico debe entenderse de entrada como un conjumo de actividades regula
das. Un conjunto de actividades reguladas cuyas reglas tiei1en· niveles, formas, 
orígenes, fechas y cronologías muy diferentes. Esas reglas pueden ser un pab,itus 
social, pueden ser una prescripción religiosa, pueden ser una ética, un regla
memo corporativo y asimismo una ley. De todos modos, lo económico no es 
un proceso mecánico o natural, no es un proceso que pueda separarse salvo por 
abstracción a posteriori, por abstracción formaliz:ante..9 Lo e.conómico jamás 

9 Sobre la "absrracción aislame", condición de la morfología económica según Eucken, dis· 

tima de la "abstracción gcneralizant"e" puesta en juego por Weber en la formaJización de los tipos 
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puede considerarse como otra cosa que un conjunto de actividades, y quien 
dice accividades dice forzosamente actividades reguladas. Este conjunto eco
nómico jurídico, este conjunto de actividades reguladas, es lo que Eucken llama 
-pero ahora en una perspectiva más fenomen<?lógica que weberiana- el "sis
tema". 10 ¿Qué es el sistema? Y bien, es un conjunto complejo que abarca pro
cesos económicos cuyo análisis propiamente económico compete, en efecto, a 

una teoría pura y ul~la formaliz~ción que puede :;;er, por ejemplo, la formaliza
ción de los mccanlsinos de competencia, pero· esos procesos económicos no 
existen realmente en la historia sino en la medida en que un marco institu

cional y reglas positivas les han dado sus condiciones de posibilidad. l1 Eso es 
lo que quiere decir his·tóricamente ese análisis común o, en fin, ese análisis de 

conjunto de las relaciones de producción. 
¿Qué quiere.decir .históricamente? Pues bien, 'quiere decir que habría que 

guardarse de imaginar que, en un mom.enro dado, se dio la realidad pura y sim
plemente económica del capitalismo o del capital y su acumulación, que, con 
su necesidad propia, suprimió las antiguaS reglas de derecho, como, por ejem
plo, el derecho de primogenitura, el derecho feudal, etc., y a través de Sil lógica 
y sus exigen.cias caracredsticas y, en cierto modo, su empuje desde abajo, creó 
nuevas reglas más favorables, ya se tratara del derecho de propiedad, la legisla
ción de las sociedades por accionés, ·'el derecho de patente, ere. De hecho, 110 

es así como hay que· ver las c~sas. Es menester consid.erar que históricamente 

nos vemos frente a una figura, una figura singular, en la cual los procesos eco
nómicos y el marco institucional se convocaron, se apoyaron, se modificaron 
entre si, modelados en una reciprocidad incesante. Después de todo, el capita

lismo no fue un proceso desde abajo que terminó, por ejemplo, con el derecho 
de primogenitura. En realidad, sólo se puede comprender la figura histórica del 

ideales, véase Frans:ois Bilger, ~l~ Pemée Iconomiqu( liblmkdal/s l'Allemaglle contempornine, Pu[s, 

Librairie Générale de Droir, 1964, p. 52. 

10 ¡bid., pp. 57 Y 58. 
11 ¡bid., p. 58: "La idea fundamental de Walter Eucken, la que le permj¡ió resolver la anti

nomia [entre historia y teoría económica], es [la] distinción de1ll1arco que está en la historia y 
el proceso que, por su parte y según la expresión de Lconhard Miksch, es 'no historia'. El pro· 

ceso es un eterno nuevo comienzo que también tiene un tiempo, en cierto modo un tiempo 

interior. Pero el cuadro, el conjunto de los datos, está sometido al tiempo real, histórico, )' e\'o
luciona en un sentido determinado". 
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capitalismo si, por ejemplo, se tiene en cuenta el papel que cumplió en la 
práctica ese derecho de primogenitura en su formación y su génesis. La histo
ria del capitalismo no puede ser más que una hisroria económico institucio
naL Y de .ahí se deduce toda una serie de estudios de historia económica, de 
historia jurídico económica que fueron muy imporrantes en todo un debate 
teórico, pero también, y a esto quería llegar, importantes desde un punto de 
vista político. porque es muy notorio que el problema de ese análisis teórico e 
histórico del capitalismo y del papel que en él pudo desempeñar la institución 
jurídica. esa discusión, tiene una apuesta que, por supuesto. es política. 

¿Cuál es esa apuesta polftica?Puesbien¡ es muy simple. Se trata sencillamen
te del problema de la supervivencia del capitalismo, la posibilidad y el campo 
de posibilidades que aún se abren al capiralismo. Puesto que, en efecto, si se 
admite, en una perspectiva si se quiere,.d~ tipo maDGista en el sentido amplio, 
muy amplio del término, que 10 determinante en la historia del capitalismo es 
la lógica económica del capital y su acumulación, se comprenderá que de hecho 
s610 hay un capitalismo, porque s610 hay una lógica del capital. No hay más 
que un capiralismo, un capi~ali.smo que s<; define, precisamel1te, por la lógica 
única y necesaria de su economía. y a su respec·to puede decirse que tal insti
tución 10 favoreció o tal otra lo desfavoreci~), y no más que eso. Tenemos un 
capitalismo expandido o un ·capi.talismo con trabas. pero lo que tenemos de 
todas maneras es el clpita.lismo. El capitalismo que conocemos en· Occidente 
es el capitalismo a secas, modulado simplemente por" algunos elementos favo
rables O desfavorables. y por consiguiente, los actuales callejones sin salida del 
capitalismo, en la medida en que están finalmente, en última instancia, deter

minados por la l~gica del capital y su acumulación, son desde luego callejones 
sin salida definitivos desde el punto de vista histórico. En otras palabras, una 

·'vez que a~ociamos todas las figuras históricas del capitalismo a la lógica del 
capital y su acumulación, el fin del capital~smo queda. marcado por los calle
jones sin salida históri~os que muestra en nuestros días. 

Pero si, al contrario, lo que los. econ~mista~ lla;nan "d capital"* no es de 
hecho más que un pI~ceso que supone una teoría puramente económica, 
pero ese proceso s610 t.iene y puede tener realidad histórica dentro de un capi
[alismo que, por su pane, es económico institucional, se comprenderá con 

• Entre comillas en el manuscrito. 
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claridad que el capitalismo histórico que conocemos no es deducible como la 
única figura posible y necesaria de la lógica de! capital. De hecho, tenemos 
históricamente un capitalismo, un capitalismo que posee su singularidad pero 
que, a través de esta misma singularidad, puede dar pie a una serie de transfor
maciones institucionales y por lo tanto económicas, una serie de transforma
ciones económico institucionales que le abren un campo de posibilidades. En 
e! pri.mer tipo de análisis, referido en su totalidad a la lógica del capital y su 
acumulación, un solo capitalismo) y pronto, por consiguiente, ningún capita
:rismo en absoluto. En la otra posibilidad, tenemos la singularidad histórica de 
una figura económico institucional frente a la cual, por ende, se abre, al menos 

si se tiene cierta perspectiva histórica y un poco de imaginación económica, 
política e instit.ucional, un campo de posibilidades. Es decir que, en esta bata
lla en torno· de la historia del capitalismo, de la historia del papel de la insti

tución del derecho, de la regla en el capita)ismo, tenemos en realidad toda 
una apuesta polftica. 

Para retomar el asunro de otra manera, si les parece, ¿c6mo se presentaban 
las cosa~ ,para los ordolibcrales? Si hacemos un análisis un poco grosero y deci
mos que su pr~blema consistía en demostrar que rodávía había un capita
lismo posible, que el capitalismo podía sobrevivir siempre qu.> se le inventara 
una nueva forma, y admitim"os que ése era el objetivo final de los ordolibera
les, ·pu~de decirse que en el fondo ellos dehían demostrar dos cosas. Debían 
demostrar, en primer lugar, que la lógica propiamente económica del capita
lismo, esa lógica del mercado competitivo, era posible y no contradictoria. Es 

lo que intentaron hacer; son las cosas que les contaba la clase pasada. Y ade
. más necesitaban demostrar que, como esa lógica era en sí misma no contra
·dictoria y por 10 tanto confiable, había en las formas concretas, reales, histó
ricas del capitalismo, un conjurlto de relaciones jurídico económicas que eran 
de tal manera que se podía, por la Ínvención de un nuevo funcionamiento 
institucional, supera!' efectos -contradicciones, callejones sin salida, irracio
nalidades- ~aracterísticos de la sociedad capitalista y que no se debían a la lógica 
,del capitalismo, sino simplemente a una figura precisa y pa.rticular de ese 
complejo económico jurIdico. 

Como ve.n, entonces, esos dos grandes problemas que dominaron la teo
ría econó.mica, por una parte, y la historia económica, por otra, o la sociología 
económica, en Alemania estaban completamente ligados. Un problema: era 



198 NACIMIENTO DE LA BIOl'OLfTICA 

la teorfa de la competencia. Si los economistas de la ép~ca _ Walras, \2 MarthalJ, \3 

en Inglaterra; Wicksell, 14 en Suecia, y todos los que los siguieron- arcíbuye-
~ 

ron tanta importancia a la teoría de la competencia, era porque s'c trataba de 
determinar si el mecanismo formal del mercado competitivo era o no c:ontra

dictorio, y asimismo de ver en qué medida ese mercado comp'etÍdvo (;ondu
da 0. no a fenómenos capaces de anularlo, a saber, el monopolio. Tenernos ese 

paquete de problemas, que es si se quiere el paquete de la teoría econó.rf1ica. y 
además tenemos el paquete completo, digamos wcberiano, de problep1as· de 

la historia y la sociología económicas, que no es sino el otro aspecto, ja C011-

l2 Léon Walras (1834-1910): alumno de la E.Kuela de Minas de Pads; luego fue p.eriodista 

y, a partir <;le 1870, se descmpcfió como profesor d·c economía política en Lau.'iana. Deseoso de 

conciliar la libre competencia y la justicia social, elaboró al mismo tiempo que Williar11 Jevons 

( Th~ory of.Pf!/itical Economy, 1871) Y Carl Menger (Gnmdsiitu da Volkw¡rtsc~aftsl~hrf, 1871) i· 

pero de acuerdo con un camino axiomático que le era propio, una nueva reoda del v;tIor fun

dada en el principio de la utilidad m<l.rginal ("revolución marginalista" de 1871-1874). QmStfuyó 

Ull modelo matemático que postulaba el comportamiento perfectamente "racional" d¡:= la tota

lidad de los ¡¡.gentcs y que debía permitir determinar el equilibriQ general de los prc(;ios y los 

intercambios en un sistema de competencia pura. Principales obras: L'tconomi( politiq'1e et la 
Justicl', París, Guillaumin, 1860; Éléments d'lconomú politique purl', ou Thloril' dl' lJt riches!l' 
sociaú, Lausana, Corbaz, 1874-1877 [trad. esp.: Elementos de (conomla política pum, o Horla 
de "lA riqueza soda~ Maaila., ,l\Ylall7..a, 1I)l"'e7); T}Jeor"u· mainematlque al')a 71chem loóau,'lJ<\.usau'a, 

Corbaz, 1883·; lit/des d'!conomie sociale, Lausana y Pads, F. Rouge/R. Pichon ~t R. Durand

Amias, 1896; y trudes d'économie politiqlle appliqu!e, Lausana, F. Rouge, 1898 .. 

D Alfred Marshall (1842-1924): economista británico, profesor en Cambridge y autor de 

un célebre manual, Principies ofEconomicJ, Londres, Macmi1lan & Co., 1890 (tr;td. fr.~ Prináp(J 
d'fconomie politique, 2 vals., trad. de la 4a ed. de E Sauvaire~]ourdan, l'arís, V. Giare! et E. Brierc, 

1906-1909) [trad. esp,: Principios de economla, Madrid, Aguilar, 1963]. Eil procura eJe realiiar 

la sínresis de la economía política clásica y el marginalismo, destacó la importancia del tiempo 

como elemento crucial del funcionamiento del proceso de equilibrio (distinciÓn entre perlo.

dos conos y largos). 
14 Johan Gustaf Knm Wicksdl (1851-192G): economista succo, profesor de la U¡1ivcrsidad 

de Lund. Se csforzó por superar la {eoda walrasiana del equilibrio general con su, trabajos 

sobre las fluctuaciones del nivel medio de los precios. Es autor de Ober Wrrt, Kapital und Rente 
nach drn neurrrn nationalokol1omiscbm Thl'onm [Valor, capital y renta ... ], Jena., Gust;lV Fischer, 

1893; Gl'Uzins IInd Güurpreiu, lena, Gusrav Fischer, 1898 [rrad. esp.: La taJa de inttrlsy el nivel 
de lOJ precios, Madrid, Aosra, 2000]; y Vorlmmgen über NatiQTlalokonomie allfGntndlage des 
Mttrgina/prinzipes, lena, Gustav Fischcr, 1928 [trad. esp.: Lecciones ducanomla pollticti, Madrid, 

Aguilar, 1947] (ninguna de estas obra~ se tradujo al francés). 
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trapartida de la primera cuestión. y que consiste en saber si en efecto se puede 
identificar en la historia del capitalismo un conjunto económico institucio
na.l que pueda dar cuenta de su singü·1aridad y de los callejones sin salida, las 
contradicciones, las dificultades, la mezcla de racionali.dad e irracionalidad que 
hoy se constata. Hacer por lo tanto la historia del rol. por ejemplo, de la ética 

. p.rotestaf.lte y: de las'prescripciones religiosas ligadas a él, hacer la historia de 
la ética protestante,15 por un lado, y hacer la teoda pura de la competencia 
eran dos aspectos diferentes o dos maneras complementarias entre sí de plan
teaí e intentar resolver en cierto modo el interrogante de si el capiralismo podía 
o no sobrevivir. F~e es un aspecto, creo, de la...;; cosas y de ese texto de Rougier, 
[todas esas) proposiciones mediante las cuales él procura mostrar que el pro~ 

·Ceso económico no puede disociarse de un conjunto institucional, de un 

conjunto jurjdico que no es.simplemente su efecto, no es simplemente su expre
sión más o niehOS' diferida o más o menos ·ajustada, y que en verdad se con
funde con él dentro de un sistema económico, es decir, a grandes ra~gos. de 
un conjunto de prácticas económicas reguladas. . 

El otro aspecto dd ·texto que les leí hace un rato es lo que podríamos lla
mar "intervencionismo jurídico", y que es la consecuencia del primero, En 

efecto, si se admite que no estam?,s ~rente al capitalisÍno derivado de la lógica 
del capital, sino a un capitalismo singular constituido Dor un coniunto eCQ-

~ . '-' ~. , 
nómico insrinicional, pues bien, se debe poder intervenir en ese conjunto, y 
hacerlo de manera tal qué se invente otro capitalismo. Nuestra tarea no con
siste tanto en continuar el c..1.pitalismo como en inventar uno nuevo, Pero ¿dónde 
y gracias a qué podrá producirse esa irrupción de la innovación dentro del capi~ 
talismo? Como es evidente, eso no ocurrirá por el lado d~"las leyes dél mer~ 
cado y tampoco en el mercado mismo porque, por definición. como lo mues
tra la teoría económicá, -el mercado debe actuar de modo tal que sus mecanismos 
puros sean de por sí reguladores del cottjunto. Por consiguiente, no toquemos 
esas leyes dd mercado y procuremos, en cambio, que las instituciones Sean de 
tal manera que dichas leyes) y sólo ellas, se· erijan en.el princ¡pi~ de la regula
ción general y, en consecuencia, de la regulación social. Entonces, ningün inter~ 

vencionismo ecohómico ° el mínimo de intervencionismo económico y el 
máximo interyencionismo jurídico. Es preciso. dice Eucken en una fórmula 

15 Véase mpra, dase del 31 de enero de 1979, nota 25. 
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que en mi opinión es significativa, "pasar a un derecho económico consciente",16 

y me parece que esta fórmula debe op?nerse término a término a lo que sería 
la formulación marxista banal. En esta última, lo económico es sielllpre lo 
que escapó a la conciencia de los historiadores cuando realizaban sus análisis 
históricos. Para Eucken, 10 inconscienre de los historiadores no es tamo 10 eco
nómico como 10 institucional, o, mejor, no es tanto el inconsciente de los his
toriadores como el de los economistas. Lo que escapa a la teoría económica, 
lo que a los economistas se les escapa en su análisis, es la institución, y debe
mos ingresar a un nivd de derecho econ6mico con~ciente medianre el análi
sis histórico que mostrará en qué' sentido y cómo la 'institución y las reglas de 
derecho tienen relaciones de condicionamiento reciproco' con la economía, 

para a partir de allí tomar conciencia de las modificaciones que es posible 
efectuar en ese complejo económico jurídico. Un problema, entonces: ¿por 
dónde se podrá introducir el conjunto de las correcciones e innovaciones ins
titucionales que permitan instaurar, por fin, un orden social económicamente 
ajustado a la economía de mercado? ¿Cómo llegar a l'p que los ordoliberales lla
man Wirtschaftsordnung, 17 el "orden de la economía"? La respuesta de los,ordo

liberales -y a esto querría dedicarme ahora-:- consiste e~ decir, simplemente, 
que la innovación institucional que es preciso poner en práctica en este momemo 
es la aplicación a la economía de algo que en la tradición alemana Se den"o

mina Rechtsstaat y que los ingleses llaman rule ollaw, el Estado de derecho o 
imperio de la ley. Y será allí, por lo [anro, donde el análisis ordoliberal ha de 
inscribirse; ya no, en absoluro, en la Il.nea de la teoría económica de la com
petencia y la historia sociológica de la economía que serán definidas,-li pri~ 

\6 Al parecer, la expresión se extrae de la sigllienr~ frase de Frans:ois Bilger, f.a Pensü kono
miqlle libtmú ... , op. dt., p. 65, a propósiro de la política cienrífica preconizada pOr Eucken, 

sobre la base de su morfologla económica: "tras refutar la filosofía evolucionisTa, Ellcken recuerda 

que la mayor parte de Jos grupos no se formaron en la historia por una neccs"idad técnica, sino 
gracias a la ausencia de un verdadero derecho econ6mico' consciente". ' 

17 Sobre esta noción de Wirtschaftsordmmg, véase Walter Eucken, Di~' Grundlagen dl!r 
NaJionaliikonomir,]ena, Gustav Fischer, 1940, 2a ed. 1942, pp. 57-78; trad. ingl.: Thl! FOllndan"om 
o[ Economia: History and Tluory in th~ Ana/ysis o[ Economic Rtality, trad. de T. W. Hucchison, 

Londres. WilIiam Hodge, 1950 [trad. esp.: Oj(stion~sfondn"!rntalt$ dt lnpo/{rica tconómica, 
Madrid, Alianza, 1967J. Véase igualmenre el titulo del libro de Alfred Milllcr-Armack, 

WirtschaftIOrdmmg 111Id Wirtschafopolitik, Frihurga de Brisgovia, Rombach, 1966. 
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mera, por Walras, Wicksell, Marshall, y la segunda, por Max Weber; se ins
cribirá en una línea m\.ly distinta de teoría del derecho, teoría del derecho del 
Estado que fue muy impC?rtante en la historia del pensamiento jurídico ale
mán y de las instiruciones alemanas. 

Dos palabras, si les parece, al respecto. ¿Qué se entiende por Rechtsstaat, 

ese Estado de derecho del que sin duda escucharon hablar muy a menudo. al 
menos por.la lectura de los diarios del año pasado?18 El Estado de derecho. Creo 
entonces que es necesario comenzar de manera muy esquemática. En esto, me 
perdonarán el carácter completamente despojado y esquelético de: lo que voy 
a. decirles. En' el siglo XVIII, entre fines de ese siglo y principios del siglo X1X, 

aparece en la teoría política y la teoría del derecho alemán la noción de Estado 

de derecho." ¿Q~é es el Estado de derecho' Pues bien, en la época se define 
por oposición a dos cosas. 

18 ¿Alu;ión a las polémicas suscitadas por la expulsión de K1aus Croissant, el abogado del 

. grupo Baader? Sohre este acontecimiento, cuyas repercusi9nes en Francia fueron.consider<tbles 

por entonces, véas~ Michcl Foucaulr, S!curÚt, urrÍloire, populafion. COl/rs au College de Frana, 
1977-1978, ed. de Miche! Senellarc, París, Gallimard/Seuil, col. Hautes t.wdes, 2004, clase 

de! 15 de marzo de 1978, p. 287, n. 28 (sobre]ean Genet), y la "Situation du cours", p. 385 

- !rrad. esp.: Seguridad, tm"itorio, población. Curso m d ColÜge d~ Franu 0977-1978), Buenos 

Aires, Fondo de Cultura Económica, 2006,. pp. 306, n. 28 y 422}. Véase, por eje¡;'plo, el 

artículo de Olivier '\{'ormser, embajador de Francia en Bono de J 974 a J 977, "Connaítre 

~~an't de juger", en Lt! Monde, 5 de noviembre de 1977: "Qué querían Andrcas B:'Iader y sus ami

gos al hacer secuestrar al seflOr Schleyer? Ame rodo, negociar su liberaci6n por la del presidente 

'de la p'atronal y, al misn1o. tiempo, desp~cstigiar al gobierno federal; de ~anera suhsidinrín, si 

este último no se prestaba a ese intercambio, llevarlo a r~nund;lr al 'Estado de derecho' instau

rado antaño con el concurso de las potencias occidentales, para volver a un 'Estado' donde la 

violencia Sustituyera al derecho; en una palabra, a un autoritarismo cerDno al na"Úsmo". 

19 Véase Heinz Mohnhaupt, 'Tttat de droit en AHemagne: hisroire, notian, fonccion", en 

Cahin-s de phiwrophie politique ~t juridiqlll!, 24, 1993, en particular ''etcat de droit", pp. 75 Y 76: 
"La nodón de 'Estado de derecho en Alemania cstaDa dirigida por una parte conrra el Estado de 

policía, t.sdecir, la adminis~ración en el semido de un Estado bt.nt.factor, y por otra, comm el Estado 

arbitrario del absolutismo. La combinación de las palabras d~recho y Estado hiw, en 1798, su apn

rición por primera vez en Alemania en ]ohann WilheJm Petersen, quien, bajo el seudónimo de 

Placidus [Litmttur da SttUlts-úhrt. Ein Vn-sltch, vol. 1, Estrasburgo, s. e., 1798, p. 73], caraaeri

zaba con esra fórmula (a doctrina jurídico fIlosófica de Kant que él habla titlllado 'la crítica o la 

escuela de la doctrina del Estado de derecho' [die kritische 04er di~ Schuú dno &rhts-SttUlts-Leh1?l". 
'Véilse Michael Stolleis, "Rechrmaat", en Adalbert Erler y Ekkehard Kaufmann (comps.), 
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En primer lugar, por oposición al despotismo, entendido como un sis
tema que hace de la voluntad particular o general, por otra pane, del soberano, 
que en todo caso hace de la voluntad del soberano el principio de la obliga
ción de cada uno y de todos con respecto a! poder público. El despotismo es 

lo que identifica con la voluntad del soberano el carácter y la forma obligato
ria de las órdenes del poder público. 

En segundo lugar, el Estado de derecho también se opone a algo diferente 
del despotismo y que es el Polizeistaat, el Estado de policla. El Estado de poli
cía es algo difereme del despotismo, aun cuando en los hechos concretos uno 
pueda superponerse a otro o, finalmente, ciertos aspectos de uno puedan super
ponerse a ciertos aspectos de Otro. ¿Qué se entiende por Pol¡zeistaat, Estado 
de policía? Se entiende por ello un sistema en el cual no hay diferencia de natu
raleza, de origen, de validez y, por consiguiente, tampoco diferencia de efecto 
entre, por un lado, las prescripciones generales y permanentes del poder público 
-en líneas generales, si se quiere, lo que llamarfamos la ley-y, por otro, las deci
siones coyunturales, transitorias, locales, individuales de ese mismo poder 
público: elnive.l de lo reglamentario, para decirlo de algún modo. El Estado 
de policía es el que establece un continuo administnltivo que, de la ley gene
ra! a la medida particular, hace del poder público y de las órdenes emitidas 
por éste un solo y el mismo tipo de principio y le ororga un solo y el mismo 
tipo de valor cpercitivo. El despotismo, por lo tanto, reduce todo lo que puede 
ser mandato del poder ptíblico únicamente a la voluntad del soberano 0, mejor, 
establece su origen en ésta. Cualqui.era sea el origen del carácter coercitivo de 
las órdenes del poder público, el Estado de policía establece un continuo 

entre todas las formas posibles adoptadas por ellas. 
Pues bien, con respecto a! despotismo y a! Estado de policía, el Estado de 

derecho representará la alternativa positiva. Es decir que, en primer lugar,. el Estado. 
de derecho se define como un Estado en el cual los actos del pocrer público no 
pueden tener valor si no se enmarcan en leyes que los limitan de antemano. El 
poder público actúa en el marco de la ley y no puede actuar sino en el marco de 
la ley. Entonces, no podrá ser el soberano, la voluntad dd soberano, el princi-

Handwortn-bltch zur d~ltt.!chrn &dmg~!chichte, r. IV, Berlín, E. Schmidt, coi. 367, 1990, Y Geschichze 

du offintlichen Rec!;t! in D~utJChúmd, e 1, Múni,h, C. H, Beck, 1988, p. 326 (trad. fr.: Histoi" du 
droit pub/ic en Allmzagne, 1600-1800, trad, de Michd Senellart, París, PUF, 1998, p. 490). 
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pio y el origen de su carácter coercitivo. Será la forma de la ley. Donde hay forma 
de la ley, yen el espacio definido por ella, el poder público puede ser coercitivo 
con toda legitimidad. Ésa es la primera definici6n del Estado de derecho. Y en 
segundo término, en el Estado de derecho hay una diferencia de naturaleza, una 
diferencia de efecto, una diferencia de origen entre las leyes, que son las medi
das generales de validez universal y en sí mismas constituyen actos de sobera
nía, y las decisiones particulares del poder público. En ocras palabras, un Estado 
de derecho es un Estado en el cual se distinguen, en su principio, sus efectos y 

su validez, las disposiciones legales por una parte, expresión de la soberanía, y las 
medidas adminisrraüvas por otra. En lineas generales, es esta teoría del poder 
público la que organizó, entre fines del siglo XVIII y comienzos del siglo XIX, lo 
que se denomina teoría del Estado de derecho contra las fonnas de poder y de 
derecho público que funcionaban en el siglo XVIll. 

Esta doble teorIa del Estado de derecho, o en todo caso, si se quiere, los 
dos aspectos del Estado de derecho -uno en contraste cun el despotismo, otro 
que 10 opone al Estado de polida-, es lo que cncontramos en una serie de tex
tos del inicio del siglo XIX. El principal y, creo, el primero que hizo la teoría 
del Estado de (dcrccho]* fue Welcker en un texto que se llama "Los últimos 
principios del derecho, el Estado y el castigo", de 1813.20 Doy un pequeño 
salto adelante para señalar que C{1 la segunda mitad del siglo XJX nos enC011-

traill0S con otra definición clel Estado dc derecho o, mejor dicho, una elabo
ración más profunda del concepto. En ese momento, el Estado de derecho apa
rece como un Estado en el cual cada ciudadano tiene posibilidades concretas, 

... Michel Foucault: policía. 

20 Karl Theodor \Velckcr, Die /etztm Gründe von ReclJt, Staat und Strafi, Giessen, He)'er, 

1813, pp. '13-26. Véase Heinz l ... fohnhaupt, "LÉr:lr de droit en Allemagne ... n, op. cit., p. 78: 
"[Welcker exponrallas erapa.s siguielltes del desarrollo del Estado: despotismo como E.stado de 

la sensibilidad, teocracia como Estado de la creencia y, en concepto de desarrollo supremo, el 
'Estado de derecho' como 'Estado de la r:1zón"'. En la p. 12, el manuscrito afiade las siguientes 

referencias: "tRoben] von Mohl. estudios sobre los Estados Unidos y el derecho federal 

(Bund.(sstaatsrtcht) [= Das Bundes-Stalttsrrcht da Vereinigtm Staa/en van Nom-Amerika, Sturrgan, 

J. G. Corta, 18241, Po/izúwúsemchaft na,/) den Grlfndsdtzer1 d!'! R!'chtmaates, 2 vals. (Tubinga, 
LauppJ, 1832[-1833], y F[ricdrichJ J[ulius] Stahl, Philojop/Jú des Rechrs [= Die Philosophie des 
Rechrs nrlch grschichtlicher AnsiclJt, 2 vols., Heidelberg, J, c. B. Mohr, 1 R30-1837J [trad, esp.: 
Historia de la filusofla del dm'cho, Madrid, La Espafia Moderna, 1894]", 
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insritucionalizadClS y eficaces de recur80 contra el poder pliblico. VaJe decir que 

el susodicho Estado Y;l no es simplemente un Estado que actúa según la ley y 
dentro de su marco. Es un Estado en el que existe un sistema de derecho, es 

decir, leyes, pero también instancias judiciales que van a arbitrar las relaciones 
entre los individuos, por un lado, y el poder público, por otro. Es sencillamente 
el problema de los rribuoales administl':1tivos. Enronces, en rod:l esa segunda 
J''I1itad del siglo XIX, en la reorIa y la polItica alemanas presenciamos el desa

rrollo de una serie de discusiones que procuran determinar si el ES(<ldo de dere
cho es un Estado en el cual Jos ciudadanos pueden y deben tener la capacidad 
de recurrir, contra el poder público, a cienos tribunales especializados de carác
ter administrativo, encargados prccis~mente·de la furlci6n de arbitraje, o si, por 

el contrario, los ciudadanos pueden recurrir contra el poder pt'iblico ante los 
tribunales ordinarios. Unos cuantos tcóI~icos, como Gneist,21 por ejemplo, eSrl

Illan que el trihunal administrativo como instancia de arbirraje entre el Estado 
y los ciudadanos, el poder püblico y Jos ciudadanos, "es indispensable para la 
constiruci6n de un Escado de derecho. A lo cuaJ algunos otros, como Bahr,*22 

por ejernplo, objetan que un tribunal administrativo, en la medida en que 
CIll:lIla del poder público y en el fondo no es sino una de las formas de éste, 
110 puede ser un árbitro válido enrre el Estado y los ciud<1danos: 5610 la jusri

cia, el alJ:lraro de.1a justicia ordinaria, habida cuenta de ·que de manera real o 
ficricia es independiente del poder pliblico, podría arbitrar entre uno y otros. 
T;d es, en todo caso, la tesis inglesa, y en todos los ·análisis que los ingleses 

hacen del m!e 01 !aw, el imperio de la ley [en] esa misma época, [a] fines del 

21 Rudolf 'Ion Gneist, D~,. Rtchtsstaat, BerlJn, ]. Springer, 1872; la segunda edición se 
publicó con e! título de De,. Rechtssfttat und dir Verwalttmgsgericlue in Deutschland, Berlín, 

J. Springer, 1879, Foucault se apoya aquí en ulla obra de Friedrich 'Ion Hayck a la que se refe~ 
rirá ulteriorme.nte, TI1/! Comtitution ofLiherty, Londres, Raudedge & Kegan Paul, 1976, p. 200 
(cap. 13: "LiberaJism and rtdministration: the ReclJlSstaat") (trad. fr.: La Constitution de la libert/, 
trad. de R, Audouin y J. Gardlo, París, Litec, col. Liberalia, 1994, pp. 200 Y 201) [trad, esp.: 
Los fl/l/damentos de la libertad, Madrid, Unión EditOrial. 1991]. 

• Michel FOllcault: Van Bahr (manuscrito: "v. D;¡hr"). 

22 OtW Bahr, Di'r Rec!Jtsstllat. Eine publizistische Skizze, Cassel, Wigand, 1864; reed. Aalen, 
Sciernia Verlag, 1961. Véase Friedrich von Hayek, The Constitution 01 Liberry, op. cit., p. 200 
(trad. fr.: p. 200),.sobn: esta concepción "justicialista" del Rechtsstaat, Con respecto a este punto. 
véase Michael Srolleis, Geschichte d~s offintlichen Rl!Chts in Delltscbúmd, (, !Ji Múnich, C. H. Beck, 

J 992. 1'. 387. 
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siglo X1X,23 el Estado de derecho se define con claridad como un Estado que 

no tiene a su cargo la organ:ización de los tribunales administrativos que arbi

trarán entre el poder público y los ciudadanos; antes bien, es un Estado [cuyos] 
ciudadanos pueden presentar ante la justicia ordinaria esos recursos contra el 
poder p{¡blico. Y los ingleses dicen: la existencia de tribunales administrativos 

es la demostración de que no estamos en un Esrado de derecho. Y para ellos, 
la prueba de que Francia no es un Estado de derecho es que en ese país hay 

tribunalc·s administ!"ativos y un Consejo de Estado.24 Según la teoría .inglesa, 
el Consejo de Estado excluye la posibilidad y la existencia de un Estado de dere

cho.25 En suma, ésta es la segunda definición de un Estado de derecho, la 
posibilidad de arbitraje judicial por medio de una institu.ción u otra entre los 

ciudadanos y el poder público. 
A partir de ahí, los liberalcs van a tratar de definir la manera de renovar el 

capitalismo. Y esa manera de renovarlo consistiría· en introducir los principios 

generales del Estado de derecho en la legislación económica. Esta idea de hacer 

23 Friedrich van Hayek, The Cormiwtion ofLiherty, op.·át" pp. 203 Y 204 (trad, fr.: p. 203), 
remite aquí a la obra clásica de Albert Venn Dicey, LectIfres Introductory t;;;he Study ofthe Law 
01 the Comtitlltion. Londres, Macmillan & Co., 1886, a quien reprocha "su toral incompren~ 
slón de! uso de la expresión [rule oflawlStaatmechtJ en el continente" (ibid., p. 484, ll. 35; 
!fado fr.: p, 477). . 

24 Heredero del antiguo Consejo del·Rey, el Consejo de Estado, creado por la Constituci6n 
del año VII (15 de diciembre de 1799). es e! órgano jurisdiccional supremo de Francia. "Desde 

la reforma de 1953, conoce en lo contencioso tres tipos de recursos: en primera instancia, COIl~ 

era ciertos aCtOS administrativos impon<lntcs, tales como los decretos; en apelaci6n, rodas las 
sentencias ptonunciadas por los tribunales administrativos, yen casación, contra los fallos de 

las jurisdicciones administrativas que resuelven com~ última instancia. Todos los fallos del 
Consejo de Estado disfrtnan de la autoridad definitiva de la COS:1 juzgada" (Enrydopaedia Unitlmalis, 
Thesaurus~index, r. XVIII, París, Encyc10paedia Universalis France. 1974, p. 438). 

2sTras señabrque Diccy, desconocedor de la evolución alemana del derecho administrativo, s610 
·conoda·el sistema francés, Hayek hace notar que, con respecto a este último, "sus severa..~ criticas 

pueden haber estado entonces jusdficadas, aunque en esa misma época el Consejo de Estado ya 
hubiera puesto en marcha una evolución que (como lo ha sugerido un observador moderno) 'hahrfa 

podido, con el tiempo, lograr poner todos los poderes discrecionales de la adminimación al alcmce 
de recursos judiciales' rMarguerite A. Sieghan, Governmmt by Decru, Londres, Stevens, ] 950, 
p, 221]", Véase Friedrich von Hayek, Th~ Cotlstittttion ofLib~rty, op. cit., p, 204 (trad. fr,: p. 203). 
No obstante, Hayek agrega que Dicey reconoció a continuación haberse equivocado en parte, en su 
artícul!? "Dro;t administrtuifin modern French Jaw", en Law QU'I,.t~rly RroifflJ, 17, 1901: 
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valer los principios de un Estado de derecho en la economía era, desde luego, 
una forma concreta de recusar el Estado hideriano, aunque no hubiera sido 

éste, sin duda,_ el aludido en primera instancia en esa büsqueda de un Estado 

de derecho económico, pues, a decir verd<ld, lo que se impugnaba era todo el 
Estado de derecho económico del pueblo, * y de hecho se lo impug~aba en la 
práctica hitleriana, ya que en ella el Estado había dejado de ser, justamente, 
un sujeto de derecho; el origen del derecho era el pueblo y no e'¡ Estado, que 
no podía ser otÍ~ cosa que la instrumenra!ización de la voluntad popular. lo 
cual descartaba por completo que pudiese ser sujeto de derecho entendido 
como principio de derecho o como una persona jurídica susccpüble de ser con
vocada ante un tribunal cualquiera. En realidad, esa búsqueda de un Estado 
de derecho en el orden ccon6mico apuntaba a algo muy diferente. Su blanco 
eran todas las formas de intervención legal en el orden de la econo'mía que los 
Estados, y los democráticos más aún que los demás, practicaban en esa época, 
a 'saber, la intervención económica legal del Estado en el New DealllOl·teame

ricano y, en los años siguielttes, en toda la planificación de tipo inglés . .Ahora 

bien, ¿qué significa aplicar el principio del Escado de dececho en el ~rden eco
nómico? Y bien, creo que significa, á grandes rasgos, que sólo podrá haber inter
venciones legales dd Estado en el orden económico si dichas intervenciones 
aSumen la forma, y únicamente la forma, de la sanción de principios. forma
les. No puede haber otra legislación económica que la formal. Tal es el prin
cipio del Estado de derecho en el orden económico. 

¿Qué quiere decir que las imervenciones legales deberán ser formales? Me 
parece que es Hayek quien, en su libro Los fi-mdamentos de la libertad,26 mejor 
define lo que había que eÍ1tender por esa aplicación de los principios del Estado 
de derecho o el rule 01 hwen el orden económico. En el fondo, dice Hayek, es 
muy sencillo. El Estado de derecho, e incluso uÍla legislación económica for-

~ Sic. El sentido de esta expresión es bastante oscuro. 

26 Friedrich van Hayek, Th~ Corntitlltion o/ Libeny, o;. ál. En realidad no se trara de ese 

libro, del que Foucault acaba de tomar algunas referencias, sino de The Road to Strfdom, Chicago 

y Londres, Universiry of Chicago Prcss/Routledge, 1944 [trad. esp.: Camino de Strvidumbre, 

Madrid, Alianza, 2000); véase la edición francesa, La Routt de la !trvirodt, trad. de G. Blumberg, 

París, Librairie de Médicis, 1946; reed. París, PUF, col. Quadrige, 1993, cap. 6, pp. 58·67: "Le 

planismc ella regle de la loi", que puede cotejarse con el cap. 15 de Tht Co"sritution ofLibtrty: 

"Economic policy and the rule oflaw" ("Politique économiquc et ttat de droir"). 
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mal, es simplemente lo contrario de un plan.27 Es 10 contrario de la planifica
ción. En efecto, ¿qué es un plan? Un plan económico es algo que tiene una fina
lidad. 2B Por ejemplo, se procura en forma explicita el crecimiento o el desarrollo 
de un tipo determinado de consumo, un tipo determinado de iiwersión. Se 
busca reducir la diferencia de ingresos entre distintas clases sociales. En suma, 

uno se asigna fi.nes.económicos precisos y definidos. Segundo, en un plan existe 
siempre la posibilidad, en [undón de la existencia misma de esos objetivos, de 
introducir en cJ momento que se juzgue oportuno correcciones, rectificacio
nes, la suspensión de ciertas medidas, la sanción de medidas alternativas, 
según se alcance o no el efecto previsto. Tercero, en un plan d poder público 
aparece con un rol de decisor económico, ya sea que susti(Uya a los individuos 
como principio de decisión, y por consiguiente los obligue a hacer esto o 
aquello, por ejemplo, a no superar tal nivel de remuneraciones, ya sea que cum
pla ese rol decisorio en este sentido: que é1 mismo sea un agente económico que 
va a invertir, por ejemplo, en obras públicas. En el plan, por lo tanto, el poder 
público cumple el rol de decísor .29 Para terminar, en un plan se supone que el 
poder público va 'a poder constituir un sujeto capaz de dominar el conjunto 
de los procesos económicos. Es decir que el gran decisor estatal es al mismo 
tiempo el que tiene una conciencia clara o, en todo caso, que debe tener la 
conciencia más dara posible de la tótálidad de los procesos económicos. Es el 
sujeto universal de saber en el orden de la economía. 30 Es~ es un plan. 

Ahora bien, dice HayekJ si pretendemos hacerlo funcionar en el orden 
económico, el Estado de derecho debe ser todo lo contrario. Es decir que ten

drá la posibilidad de plantear una serie de medidas de carácter generaL pero 

27 Friedrich van Hayek, La Route de Úl strviwde, o;. cit., cap. 6, p. 59: "El planismo cco~ 
nómico del dpo colectivista introduce naturalmeme el sisrema opuesto [al del ntk oflawJ". 

28 ¡bid.: ;;[En el caso del plan,] el gobierno ordena la utiliz.aci6n de los medios de produc· 

ci6n con flOes determinados". 

29 ¡bid.: «[La autoridad que elabora los planes} debe resolver constantememe problemas qlle· 

no pueden solucionarse con la gula de principios rlgidos. Al tomar sus decisiones, la autoridad cen~ 
tral debe establecer una jerarquía entre las necesidades de las diferentes categorías de ciudadanos". 

30 ¡bid., p. 42: uLo que sugieren en genend [los p'\rtidarios dd pl:lllismo] es que resulta 

cada vel más difícil tener un cuadro coherente del conjunto del proceso económico, raz.6n por 

la cual es indispensable recurrir a la coordinaci6n de un órgano cenrral si no se quiere que la vida 
social se convierta en un caos". 
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que deberán ser enteramente formales, esto es, nunca podrán proponerse un 
fin particular. No es el Estado el que debe decir: es preciso que la brecha entre 
los ingresos disminuya. No es el Estado el que debe decir: querría que tal tipo 
de consumo aumentara. En el orden económico, una ley no debe dejar de ser 
propiamente formal. Debe decir a la gente lo que hay que hacer y 10 que 110 

hay que hacer; no dcbe inscribirse en el marCO de una decisión económica 
global. Segundo, una ley, si respera en el orden económico los principios de! 
Estado de derecho, debe concebirse a priori. como reglas fijas y no ser jamás 
corregida en [unción de los efectos producidos. Tercero, debe definir un marco 
delllro del cual cada uno de los agentes ec~nómjcos pueda decidir con {Oda 
libertad, jusramente gracias a su conocimiento de que e~ marco legal fijado para 
su acción no ha de modificarse. Cuarro, una ley formal es una ley que va a obli
gar al Estado no menos que a los otrQS ,y, por consiguiente, debe ser tal que 
cada uno sepa exactamente cómo se comportará el poder públicoY Para ter
minar, y por eso mismo, advertirán que esta concepción del Estado de dere
cho en el orden económico excluye, en el fondo, la existencia de un sujeto 
universal de saber económico que pueda, de algün modo, dominar desde arriba 
el conjunto de los procesos, definir sus fines y actuar en reemp\a7.o de tal o cual 
categoría de agentes para tomar talo cual decisión. De hecho, el Estado debe 
ser ciego a los procesos económicos. No debe suponerse que sabe todo lo con
cerniente a la economía o el conjunto de los fenóme'nos referidos a ella.32 En 
resumen, tanto para el Estado como para los individuos la economía debe ser 

31 Friedrich van Hayek, La Route d~ Id sfl'lJitude, op. cit .• p. 58: "el gobierno está obligado 

en todos sus actos por reglas inmutables y preestablecidas, que permiten prever con Certeza que, 

en determinadas circunstancias, la auroridad ejecutiva se ejercerá de una manera determinada", 

y p. 59: "el gobierno sometido a la regla de la ley se ve en la imposibilidad de COntrarrestar 

esfuerzos individuales mediante medidas improvisadas". 

)2 ¡bid., p. 42 (la imposibilidad de "tener una visión sinóptica" del conjunto del proceso eco

nómico): "Como la descentralización se ha convertido en una necesidad debido a que nadie 

puede poner conscientemente en la balanza todas las consideraciones relativas a las decisiones 

de una cantidad (':Ill grande de individuos, es evidente que la coordinación no puede alcanzarse 

mediante un 'control conscienre', sino únicamente mediante los dispositivos que ttansmitan a 

cada agente de ejecución las informaciones que necesita para adaptar con eficacia sus decisio

nes a las de los demM'. Sobre esta ceguera necesaria del Estado·con respecto al proceso econó

mico, véase la lectura que hace Foucault de la "mano invisible" de Adam Smirh, ;nfra, clase del 
28 de marzo de 1979, pp. 322 Y 323. 
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un juego: un conjunto de actividades reguladas -y volvemos, como ven, a lo 
que les decía al empezar-, pero en las cuales las reglas no Son decisiones que 
alguien toma por los demás. Se trata de un conjuntO de reglas que determina 

de qué manera cada uno debe jugar un juego cuyo desenlace, en última ins
tancia, es desconocido por todos. La economía es un juego y la institución jurí
dica que la enmarca debe pensarse como regla del juego. El rule of ltlw y el 
Estado de derecho formalizan la acción del gobierno como un prestador de 
reglas para un juego económico cuyos únicos participantes) y cuyos únicos 
agentes reales, tienen que ser los individuos o, digamos, si lo prefieren, las 
empresas. Un juego regulado de empresas dentro de un marco jurídico insti
tucional garantizado por el Estado: ésa es la forma general de 10 que debe ser 
el marco institucional en un capitalismo renovado. Regla de juego econó

mica y no control económico social deseado. Hayek caracteriza esta definici6n 
del Estado de derecho en materia econ6mica. o del rule of Irzw en materia 

~conómica, con una frase que, a mi entender, es muy clara. El plan, dice, que 
se opone justamente al Estado de derecho o el rule oflaw, "muestra c6mo deben 

encauzar;e conscientemente los recursos de la sociedad para alcanzar una mera 
determinada. El rule of law, por el contrarko, consiste en trazar el marco más 
racional en cuyo interior los individuos han de entregarse a sus actividades 
conforme a sus planes personales", 33 Tomemos si no a Polanyi, que en La 
Logique de la liberté escribe: "La principal función de un sistema de jurisdic
c;:ión es gobernar el orden espontáneo de la vida económica. El sistema de la 
ley debe desarrollar e imponer las reglas a través de las cuales opera el meca
nismo competitivo de la producción y la distribución". 34 Habrá, por lo tanto, 

33 El m¡:tnuscrito remire aquí a Road ofSerfdom (sic), peto la cita es sin duda una adapta

ción bastante libre del texro. Véase Friedrich van Hayek, La ROllu de In srrvirude. op. cit., p. 59: 

"En el primes caso (el rule oflawJ, el gobierno se limita a fijar las condiciones en las cuales pue

den explotarse los recursos existentes. Toca a los individuos decidit a qué fin quieren destinar· 

los. En el segundo caso [la planificación centralizada], el gobierno ordena la utilización de 10$ 
medios de producción con fines determinados". 

34 Michael Polanyi (1891-1976): químico, economista y filósofo de origen húngaro (her

mano del hisroriador Karl Polanyi). Fue profesor de química en la Universidad de Manchester 

de 1933 a 1948 y desde este último año hasta 1958 se desempeñó como profesor de ciencias 
sociales en la misma institución. La cita corresponde a The Logic ofLibary: Reflections and 
Rejoindm, Londres y Chicago, Universiry of Chicago Press, 1951, p. 185, Y está extra/da de la 
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un sisterúa de leyes como regla del juego, y además un juego que, en virtud de 

la espontaneidad de sus procesos económicos, manifestará cierto ardel) co~
creto. Ley y orden, /aw and order. esas dos nociones, fa las que) reataré Q.e vol~ 

ve~ la próxima clase y que tuvieron el destino que se les conoce en el ~ensa
mlento norteamericano de derecha, no son meros eslóganes para una e~trema 

derecha norteamericana porfiada y originaría del Midwest.35 En su ori~cn la 

expresión law and ordertiene un sentido muy preciso que, por otra parte, ~ú~dc. 
remontarse bastante más allá delliberulismo dd que les·hablo. * Y quíen~ dedr 
CSt~: el Estado, el poder público, riunca intervendrá en el orden ecol1lS 'co .. nu 
de ~tra forma que como ley, y dentro de ésta, si ese poder se limita en ettcto a 
las Intervenciones legales, podrá aparecer algo un orden económico, q" ' , . e sera 
a la vez el efecto y el principio de su propia regulación. . 

Ése es el otro aspecto sobre el que quería insistir a propósitó "del te,ro de 
Rougier que les cité hace un rato. Entonces, primero, no existe elcapitalisn-. ""'o can 
su lógica, sus contradicciones y sus calleJ'ones sin salida Existe un capit::'l' 

. . . '\ISI110 

económlCO Institucional, económico jurídico. Segundo, por eso es perfectRtncntc 
posible inventar, imaginar otro capitalismo diferente del primero, diferel)te del 

que hemos conocido y cuyo principio sea en esencia una reorganización del tnarco 

institucional en función del principio del Estado de derecho y que bat 
" ~~ 

consecuenCia, con la toralldad del intervencionismo administrativo o leg~ 
tos l::.:Stados se atrio'uyeron el derecho de ünponer tamo en l<i economIa pi ~ue 
.. . ' "otec-

C10111sta del SIglo XIX como en la économ(a planificada del siglo xx. 
. El tercer ~sp~c~o es lo que forzosamente podríam.os llamar crecimien.to de 

la demanda JudICJal, porque, en efecto, la idea de un derecho cuya f· , ornla 

trad. fr.: La Logique de!tz /ibert!, imrad. y trad. de Philippe NC'mo, Pads, PUF, col. Ubte éc¡ 
1989, p. 229: "la función principal del orden espontáneo existenre del derecho consiste el lange, 

lar el orden espontáneo de la vida económica, Un sistema conmltivo de derechú desa/ .teg~~ 
garami7.:t las reglas bajo las cuales actúa el sistema competitivo de producción y distribrol.la y , 
N d '" -IIlgUtl Sistema e mercado puede funCIOnar SJn un marco Jurídico que asegure poden 

d 1 'ddh 1" ",de-cua os a a prople a yaga respeJar os contrat"os . 

35 Véase Michel Foucauh, "Le (itIOn el le lait" (octubre de 1978), en DE, vol. 3, nÚlI 

698 "L d O .. J 'lId' , L 246. p. ; awan ratr. no es slmp emente a IVlsa del conservadurismo nonc.ameriG . 

un monstruo por hibridación.J ... I Asf como se habla del agua o el aceite, hay que decil
lllo

, es 

o el orden. Nos toca extraer de esra incompatibilidad las lecciones para el futuro". r la ley 

• Michel Foucaulr agrega: p~rque ya en el siglo XIX ... lfrau inconclusa) En fin, breve. 
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general sea la de una regla del juego 9ue el poder público impone a los juga

dores, pero que na haga más que· imponer a los jugadores, quienes, por su 
parte, tienen la libertad de hacer su juego, implica, por supuesto, una revalo

rización de lo jurídico, pero también una revalorización de lo judicial. Digamos 

además que, en el siglo )..'VIIt, como saben, uno de los problemas dcllibcra

lismo había sido el de reforzar 3.1 ~láxirno ui1 marco jurídico bajo la forma de 

un sistema general' de leyes que se impusieran a todos de igual manera. Pero 

al mismo tiempo, esa id~a de la prinuda de la ley que habia sido tan impor

tante en el pensamiento dd siglo XVlll implicaba una reducción considerable 

de lo judicial o lo jurisprudencia.!, habida cuenta de que, en principio, la ins
titución judicial na podía hacer otra cosa que aplicar lisa y llanamente la ley. 
Ahora, al contrarío, si bien es cierto que la ley no debe ser otra cosa que la 

regla del j~ego para un juego en el que cada uno es dueño y señor, lo judicial, 
en cuanto a él y por su parte, en vez de quedar reducido entonCes a la mera 

función de aplicación de la ley, va a adquirir una nueva importancia y una 
nueva autonomfa. Concretamente, en esta sociedad liberal donde el verda~ 
dero sujeto económico no es el hombre del intercambio, no es el c~nsumidor 
ni el productor sino la empresa, en ese régimen económico y social en que la 

cll.1pres<:l no es una sii11ple institución sino una manera de comportarse en el 
C;?Ll7/,o cco»óm)co --CE).1 fOfm.1 o[:'J;; CDJJJ)Xll'nÓa sobre Ja ba5c de }JJancs'y 

proyectos, con objetivos, tácticas, etc.-, pues bien, verán que, en esa sociedad 
de: empresa, cuanto más deje la ley en rnanos de los individuos la posibilidad de 

c~mportarse comO quieran cn la forma de la libre empresa, cUanto más se de

sarrollen en la sociedad las formas múhiples y dinámicas que caracterizan la 
\.H1idad "empresa", mis numerosas y grandes serán al mism~ tiempo las super~ 
ficies de fricción el1Cre esas diferentes unidades y más se multiplicarán las opor

tunid~d.cs de confl!cto, dC.I,itigio .. Así como la regulación económica se pro

duce de manera espontánea, en virtud de las propiedades formales de la 
competencia, la regulación social, en cambio -la regulación social de los con

flictos, de las irregularidades de conducta, de los perjuicios provocados por 

unos a otros) erc.-) exigirá un il1(crvencionismo, un intervencionismo judi

cial que deberá llevarse a la práctica como arbitraje en el marco de las reglas 

del juego. Al multiplicar las empresas se multiplican las fricciones, los efectos 

ambienrales, y por consiguiente, a medida que se libera a los sujetos econó

micos y se les deja hacer su }uego, al mismo tiempo más se los libera y apatla 
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del estatus de funcionarios virtuales al que los ataba un plan, y más se multi
plican, forzosamente, los jueces. Menos fUncionarios, 0, meíor, desfUnciona

rización de esa acción económica que los planes acarreaban consigo, multipli
cación de la dinámica de las empresas y a la vez necesidad de instancias judiciales 
0, en todo caso, de instancias de arbitraje cada vez más numerosas. 

El problema de saber -pero ésta es entonces una cuestión organízacional

si esos arbitrajes deberán inscribirse efectivamente dentro de instituciones judi
ciales preexistentes o si, al contrario, será menester crear otras: uno de los pro

blemas fundamentales que se plaotean en esas sociedades liberales donde se 
multiplican lo judicial, las instancias, l~s necesidades de arbitraje. Las solu
ciones varían segllfl los países. Trataré de hablarles de ello 1a:'ve7; quc'viene3G 

con respecto a Francia y los problemas que se plantean en la institución judi
cial francesa actual, el Sindicato de l~ Magistratura,3? etc. En todo caso, con 
referencia a la creación de una demanda judicial intensificada y mulriplicada, 

querría limitarme a citarles ese texto de Ropke que decía: "Ahora conviene hacer 
de los tribunales, mucho más que en el pasado, los órganos de la economía, y 
confiar a su decisión misiones que hasta hoy se asignaban a las autoridades 

d "" " " 3B E 'c 1 I I 1"" a m1l11stratlvas. • n SlIma, cuanto mas ¡onna e~ a ey, más amp Ja es la mter-

vención judicial. Y cuanto más se formalizan las intervenciones gubernamen

tales del poder público y más.retrocede la intervención ádministrativa, la jus
ticía tiende a convertirse, y debe convertirse, en un servicio p"úblico omnipresenn;. 

;16 FOllcaulr no vuelve a referirse a la cueStión-en la clase siguiente. 

37 En mayo de 1977, Michel rouc:1uh había participado en las jornadas de reflexión del 
Sindicato de la Magi.<irratura y discutido la obra Librrté, libertts, dirigida por Robert Badinter, 
ParÍs, Gallimard, 1976; criticó entonces "el mayor papel asignado por el Partido Socialista a los 
jueces y al Poder Judicial como medio de regulación social" (Daniel Defert, "Chronologíe", en 

DE, vol. 1, p. 51). Tras su mllerte, este tex:ro se publicó en la revisra del sindicato. ¡"sricr. 115. 
junio de 1984, pp. 36-39 (no figura en Dits u Éen·ts). 

38 Wilhelm Ri.ipke, LtI Crúr de nom temps, rrad. de H. Faesi y Ch. RCichard, Neucharel, 

~d. de La Baconniere, 1945. segunda parte. cap. 2 •. p. 25!:."L~s ,rribunales d!! un país son [ ... ] 
la última ciudadela de la auroridad del Esrado y la éonfianza en .él, y niientras esa ciudadel~ 
resista, un gobierno no estará aún en vías de disolución. Sería deseable, por lo tamo. hacer de 
los tribunales, mucho más que en el pasado, los órganos de la política económica oficial, y some
ter a su decisión misiones que hasra ahora se confiaban a las autoridades administradvas". Ropke 

ve en la jurisdicción norreamericana de los monopolios, desde l.a Shmnnn Actdel 2 de julio de 
1890, el ejemplo que permite "imaginar una política econ6mica jurisdiccional semejante" (ihid.). 
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Terminaré, si les parece, con esta descripción del programa ordoliberal 

que los alemanes formularon desde 1930 hasra la fundación y el desarrollo de 

la economía alemana contemporánea. De todas maneras, querría pedirles treinta 

seg'undos, o, ·bueno, dos minutos adicionales, para indicarles -¿cómo decir?

un modo de lectura posible de estos problemas. El ordoliberalismo, entonces, 

proyecta una economía de mercado competitiva, acompañada de un inter

vencionismo social que, en sí mismo, implica una renovación institucional en 

torno de la revalorización de la unidad "empresa" como agente económico fun

d~mental. .Creo que allí no tenemos simplemente la consecuencia lisa y llana 

y la proyección en una ideología, o en una teoría económica, o en una e1ec
.áón política, de las crisis actuales dd cap,italismo. Me parece que lo que 

vemos nacer es, por un período tal vez breve o tal vez un poco..--más largo, algo 
así como un nuevo arte de gobernar, o· en todo caso cierta re~lOvación del arre 

liberal de gobernar. Creo que podemos aprehender la especificidad de este 

arte de "gobernar, lós objetivos históricos y políticos que se asigna -yen esto 
querría detenerme algunos segundos y después los liberaré-, si los compara:

mas con Schumpeter.39 En el fondo, esos economistas, trátese de Schumpeter, 
de Ropke, de Euckcn, parten (ya insistí en ello, .lo menciono una vez más) del 

problema weberiano de la racionalidad y la irracionalidad de la sociedad capi

talista. Schumpeter, como los ordoliberales, y éstos como Weber, creen que 
Marx, o en todo caso los marxistas, se equivocan al buscar el origen exclusivo 
y fundamental de esa raci6nalidadlirracionalidad de la sociedad capitalista en 

la lógica contradictoria del capital y su acumulación. $chumpeter y los ordo

liberales consideran que no hay contradicción interna en la lógica del capital 

y su acumulac.ión, y que, por consiguiente, desde un punto de vista econó
mico ysólo económico, el capitalismo es perfectamente viable. Tales son, a gran

des rasgos, las tesis comunes a Schumpeter y los ordoliberales. 

y aquí empiezan las diferencias. Pues para Schumpeter, si bien es cierto que, 
[en el plano del] mero proceso económico, el capitalismo no es contradicto

rio en absolutq, y por ende, si bien en el capitalismo lo económico siempre es 
viable, en realidad, dice Schumpeter, histórica y concretamente, el capita

lismo no l>uede disociarse de las tendencias monopólicas. Y esto no e~ por causa 
del proceso económico, sino por razones que son las consecuencias sociales 

39 Véase JUpm, clase del 14 de febrero de 1979. nota 59. 
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del proceso d.e competencia, es decir, el hecho de. que la organización misma 
de la competencia y su dinámica exijan, y exijan necesariamente, una organi
zación cada vez más monopólica. De modo que para Schumpeter el fenómeno 
monopólíscico es un fenómeno social, consecuente con respecto a la dinámica 

de la competencia, pero no inherente al proceso económico de esta misma. Hay 
una tendencia a la centralización, hay una tendencia a una incorporación de la 

economIa a centros de decisión cada vez más próximos.a la administración y el 
Estado.40 fsta es entonces la condena histórica del capitalismo. Púo no ~;n"'
den a en términos de contradicci6n: condena en términos de fatalidad histó
rica. Para Schumpeter, el capitalismo no puede evitar esa concentraCión,.es decir 
que no puede evitar que se produzca, dentro de su mismo desarrollo, una suerte 
de pasaje al socialismo, o sea -pues tal es la definición del socialismo para 

Sc.humpeter-, "un sistema en el cuaÍ una autoridad central va a poder controlar 
los medios de producción y la producción misma".41 Ese tráns¡~o al socia
lismo se inscribe por lo tanto en la necesidad histórica del capitaliJmo, no por 
un ilogismo o una irracionalidad propia de su economía, sino a causa de la 
necesidad organizacional y social acarreada por un mercado competitivo. Se 
pasará entonces al socialismo desde luego con cierto costo político) duro de 
pagar para Schumpeter pero, a su juicio, no abs.olutarnenrc impagable, es decir, 
no del todo insoportable ni incorregible; vamos, por consiguiente, hacia una 
so'ciedad socialista cuya estructura política, por supuesto, deberá ser objeto de 
una gran vigilancia y elaboración para evitar determinado precio que, en líneas 
generales, es el totalitarismo.42 Ese precio es evitable, aunque no sin esfuerzo. 

~o Véase Joseph Schumpeter, Capita/isme, Socialisme rt D¿mocratir, trad. de G. Fain, París, 

PayOt, 1951, segunda parte: "Le capiralisrne peut-il survivre?" [trad. esp.: Capitalismo, Jocialúmo 
ydemocracia, Barcelona, Folio, 1984]. Véanse sobre todo pp. 190-194: "La destruction du cadre 
institutionnel de la société capiralisre" . 

.jI [bid., p. 224: "Por sociedad sociaiista designaremos un sistema institucional en el que una 

autoridad central mnrrola los medios de producción y la producción mism?, o en el que, 
podemos agregar, los asuntos económicos de la sociedad incumben, en principio, al sector público 

y no al seccor privado". ' t 

~2 Véase ibid., cuarta parte, pp. 310-399: "Socialisme et démocratie". Véase sobre todo la 

conclusión, pp. 391 Y SS., sobre el problema de la democracia en un régimen socialista: "Ninguna 

persona sensata puede contemplar sin aprensión las consecuencias de una ampliación del m¿rodo 

democrático (es decir, de la esfera 'política') a todos los asuntos económicos. Si cree que el 
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Digamos, a grandes rasgos, que para Schumpeter la cosa no será graciosa, 
pero sucederá. S~cederá y, si se presta mucha atención, no será acaso tan mala 
como cabe imaginar. 

Para responder a este análisis de Schumpeter -análisis del capitalismo y a 
la vez previsión histórico política-, a esa cspc<;:ie de pesimismo, o, en fin, lo que 
se ha denominado pesimismo de Schumpeter, los ordoliberales, de alguna 

·m~ncra, lo . .retDman y dicen:·.en primer lugar, no debe creerse que ese cosco 
político que en opini?n de Schumpeter habrá que pagar cuando eStemos en 
un régimen socialista -en resumidas cuencas, esa pérdida de libertad, si se 
quierc- ha de ser, como él s~pone, aceptable. ¿Y por qué no es aceptable? Porque, 
de hecho, no se plantean simplemente los inconvenientes asociados a una 
economía de tipo planificado. En realidad, una economía planificada no puede 
dejar de ser políticamente c¿stQsa, es decir,. cobrarse el precio de la libertad. Y, 
por consiguiente, no hay ninguna corrección posible. Ningún dispositivo posi
ble logrará soslayar lo que es la consecuencia política necesaria de la planifi
cación, es decir, la pérdida de la libertad. ¿Y por qué esa pérdida de la libertad 
es inevitable en una planificación? Muy sencillo: porque la planificaci6n implica 
una serie de errores econórnicos fundamentales que habrá que reparar cons
tantc~entej y la reparación del error o de la irracionalidad intrínseca a la pla
nificación sólo puede alcanzarse mediante la supresión de las libertades fUn
damentales. Ahora bien, ¿cómo se podrá evitar ese error de la planificación? , 
Justamente, haciend<1:que esa· tendencia que Schumpeter identificó en el 
capitalismo -y sobre la l)Ue vio con claridad que no era la t.el,denci~ del pro
ceso económico sino la de sus consecuencias sociales-, esa tendencia a la orga
nización, la ce~1tralización, la absorción del proceso económico dentro del 

Estado, sea ~orregida, precisamente, por una intervención social. De ese modo, 
la intervención social, la Geullschaftspolitik, el intervencionismo juddico, la 
definición de up· nuevo· marco ·institucional de la economía protegida por 

socialismo democrático es un sinónimo exacto de esa ampliación, esa persona concluirá con 

naturalidad que dicho sistema está condenado al fracaso. De rodas formas, esa conclusión no 

se impone de manera inevitable. ( ... }la extensión de la zona de gestión pública no implica una 
extensión correspondiente de la ·zona de gestión polfrica. Puede concebirse que I~ primera se 

amplíe hasta absorber tod~s ·los asuntos económicos de la nación, sin que la segunda supere las 

fromeras defmidas por ¡-as limi(~ciol)es inherentes al método dernocritico" (pp. 394 Y 395). 
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una legislación propiamente formal como la del Rechtssta~to el rule oflaw. per
mitirán anular, enjugar las tendencias centrali7..-<'ldoras que, en efecto, son inma

nentes a la sociedad capitalista y n"o a la lógica del capital: Esto permitirá enton

ces mantener la lógica del capital en su pureza y, por consiguiente, hacer 
funcionar un mercado verdaderamente competitivo que no corra el riesgo de 
caer en esos fenómenos monopólicos, esos fenómenos de concentración, esos 

fenómenos de centralización que han podido consrararse en la sociedad moderna. 

y así, d~ golpe, podrán ajustarse una a otra una economfa de tipo competi
tivo, tal como la definieron o en todo caso la probJematizaron los grandes 
teóricos de la economía de la competencia, y una práctica institucional cuya 

importancia mostraron los grandes trabajos, de los historiadores o los sociólo

gos de la econornfa,"como Weber. Derecho, campo institucional definido por 
el carácter propiamente formal de las intervenciones del poder público y des
pliegue de una economía cuyo proc~s~· ~e ajuscará a la competencia pura: a 

grandes rasgos, ésa es en opinión de los ordoliberales la oportunidad actual 
de/liberalismo. 

Pues bien, creo que este análisis de los ordoliberales. este proyecto polí
tico, esta apuesta hist6rica de los ordoliberal.cs han sido muy importantes 
porque constituyeron la base misma de la política alemana contemporánea. Y 

si bien es cierro que existe un modelo alemán que; como saben, asusta mucho 
a nuestros compatriotas, ese modelo no es el que se invoca a menudo, el del 
Estado todopoderosó, el Estado de policía. El modelo alemán, el modelo que 

se difunde, no es el Esrado de policía, es el Estado de derecho. Y si.1es expuse 
todos estos análisis, no fue po~ el mero placer de hacer un poco de historia con; 

temporánea; fue r"ar<I trarar de mostrarles que ese moddo alemán pudo difun

dirse, por un .lado, en la política económica francesa contemporánea'y, por 
Otro, también en unos cuantos probl.emas, teor(<IS y utopías liberales como las 

que vemos desarrollarse en los Estados Unidos. Entonces, la vez que viene les 

hablaré, por una p<Irt~1 de ciertos aspectos de la política econ6mica giscar
diana y, por otra, de las mopfas liberales norteamericanas. * 

... Michel Fotlcault agrega: Entonces, no daré la clase el miércoles que viene, simplemenre 
por razones de cansancio y para recobrar un poco el aliento. Perd6nenme. Retúmaré el curso 
dentro de quince días. El seminario, el ·Iunes próximo, pero el curso. dentro de quince dlas. 

Clase del 7 de marzo de 1979 

Observaciones generales: 1) El alcance metodológico deJ análisis de 
los micro poderes. 2) La inflación de la fobia al Estado. Sus lazos 
con la crítica ordoliberal - Dos tesis sobre eL. Estado totalitario y el 
decrecimiento de la gúbernamentalidad de Estado en el siglo XX -

Observaciones sobre .'a difusión del modelq alemdn en Francia y los 
Estados Unidos - El modelo neoliberal alúndn y el prpyecto ji-ancés 
de una ''economía'social de mercado" - El contexto del paso. a una 
economía neoliberal en .Francia - lA política social francesa: el ejem
plo de la Seguridad Social - La dúociación entre lo económico y In 
social según Giscard d'Estaing - El proyecto de un (~impuesto nega
tivo"y sus f!bjetivos sociales y políticos. fobre~ "reiativa"y pobrem 
"absolutá'~ La renuncia a la política de·pleno empleo: 

~ES AS'EGURÓ que, pese a todo, ~n un comienzo tuve en verdad la intención de 

J1~blaries de biopolítica, pero después, como las cosas son lo que son, ~r~sulta 
que terminé por hablarles eXtensamente -demasiado extensamente, tal vez- del 

neoliberalismo, y además del neol}beralism~ en su forma alemana. Es preciso, 

no obstante, que me explique un poco ante ustedes por, digamos, esa infle

xión en la orientación que quería dar a este curso. Si hablé tan detalladamente 

del neoliberalismo y, peor aún, del neoliberalismo en su forma alemana, la razón 
no era, desde luego. que quisiera describir el background histórico o teórico de 

la demo~racia cristiana alema";a. Si lo hice, no fue tampoco para denunciar lo 

que hay tle nO'socialista en el gobierno de Willy Brandt o Helmut Schmidt.\ 

1 Véase Stpra. clase del 10 de enero de 1979, nota 17. 
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Si me demoré un poco en el detalle a propósito de ese problema del neoUbe
ralismo alemán, fue ante todo por razones de método, porque quería, en conti
nuidad con lo que empecé a decirles el año pasado, ver qué contenido con~ 
creto podía darse al análisis de las relaciones de poder, habida cuenta, por 
supuesto, y Jo repito una vez más, de que el poder no puede considerarse en 
ningún caso como un principio en sí, ni como un valor explicativo que fun
cione de entrada. El término mismo de poder no hace otra cosa que designar 
un [ámbiro]* de relaciones que resta analizar por completo, y 10 que propuse 
llamar gubernamentalidad, es decir, la manera de conducir la conducta de los 
hombres; no es más que la propuesta de una grilla de análisis para esas rela
ciones de poder. 

Se trataba, por lo tanto, de someter a p~ueba esa noción de gubernamenca
¡¡dad y, en segundo lugar, ver de qué manera la grilla de la gubernamentalidad, 
que puede suponerse que es válida a la hora de analizar el modo de encauzar la 
co.nducta de los locos, los enfermos, los delincuentes, los niños, puede; valer, asi
mIsmo, cuando la cuestión pasa por abordar fenómenos de una escala muy 
distinta, como, por ejemplo, una polItica económica, la administración de todo 
un cuerpo social, etc. Lo que quería hacer -y ésa fue la apuesta del análisis-: era 
ver en qué medida se podía admitir que ~l análisis de los micropoderes o de los 
procedimientos de la gubernamentalidad no está, por definición, limitado a 
un ámbito preciso que se defina por un sector de la escala, pero debe conside
rarse como un mero punt? de vista, un método de desciframiento que puede 

. ser válido para toda la escala, cualquiera sea su magnitud. En otras palabras, el 
análisis de los micropoderes no es una cuestión de escala ~j de sector es una 
cuestión de punto de vista. Bueno. t.sa era, sí se quiere, la ra~ón de m~rodo. 

Hay una segunda razón por la cual me detuve en los problemas del neoli
beralismo. Es una razón que calificaré de moralidad crítica. En efectO, al con
siderar la recurrencia de los temas, podríamos decir que lo que se.pone en :~es
ti6n en la actualidad, y a partir de horizonte~ e~tremadamente numerosos, es 
casi siempre el Estado; el Estado y su crecimiento indefinido, el Estado y sU 
omnipresencia, el Estado y su desarrollo burocrático, el Estado con 10's gé;~ 
menes de fascismo que conlleva, el Estado y su violencia intrínseca debajo de 
su paternaUsmo providencial ... En toda esta temática de la crítica del Estado, 

'* Michel Foucault: término. 
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creo que hay dos elementos que son imporrantes y que volvemos a encontrar 

de una manera bastante constante. 
En primer término, la idea de que el Estado posee en sí mismo y en virtud 

de su propio dinamismo una especie de poder de expansión, una tendencia 
intrínseca a crecer, un imperialismo endógeno que lo empuja sin ces.ar a ganar 

en superficie, en extensión, en profundidad, en detalle, a tal punto y tan bien 
que Uegaría a hacetse ~argo PQr completo de lo que para él constituye a la vez 
su otro, su exterior, su blanco y su objeto, a saber, la sociedad civiL El primer 

elemento que, en efecto, recorre a mi juicio toda esta temática general de la 
fobia al Estado es, entonces, ese poder intrínseco del Estado con respecto a su 

objeto y blanco, que sería la sociedad civil. 
En segundo término, me parece que el segundo elemento que encontramos 

de manera constante en esos temas generales de la fobia al Estado es la exis
tencia de un parentesco, una suerte de continuidad genética, de implicación 
evolutiva entre diferentes formas estatales, el Estado administrativo, el Estado 
benefactor, el Estado burocrático, el Estado fascista, el Estado totalitario, todos 
los cuales son -según los análisis, poco importa- las ramas sucesivas de un 
solo y el mismo árbol que crece en su con"tinuidad y su unidad y que es el 
gran árbol estatal. Estas dos ideas vecinas entre sí y que se sostienen una a otra 
-a saber, [primero,] que el Estado tiede una fuel'za de expansión indefinida con 
respecto al objeto/blanco sociedad civil, y segundo, que las formas estatales se 
engendran unas a otras a partir de un dinamismo específico del Estado- cons

tituyen, a mi entender, una especie de lugar común crítico que encontramos 
con mucha frecuen.cia en la hora actual. Ahora bien, me parece que estos temas 
ponef1 en circulación cierto valor crítico, cierta moneda crítica que podría

mos calificar de inflacionaria. ¿Por qué inflacionaria? 
Ante rodo, potque creo que esta temática hace crecer. y con una velocidad 

que se acelera sin cesar, el carácter intercambiable de los análisis. Desde el 
momento, en efecto, en que se puede admitir que entre las distintas formas 
estatales existe esa continuidad o parentesco genético, y puesro que se puede 
atribuir al Estado un· dinamismo evolutivo constante, resulta posible no sólo 
apoyar los análisis unos sobre otros, sino remitirlos unos a otros y hacerles per
der la especificidad que cada uno de ellos deberla tener. En definitiva, un 

análisis, por ejemplo, de la seguridad social y del aparara administrativo 
sobre el que ésta se apoya nos va a remitir, a partir de algunos desli7.amienros 
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y gracias al juego con algunas palabras. al análísis de Jos campos de concen
tración. Y de la seguridad social a los campos de concentración se diluye la espe

cificidad -necesaria. sin embargo- del análisis.2 Por lo tanro, inflación, en el 
sentido de que hay crecimiento de la intcrcambiabilidad de los anáJisis y pér
dida dc su especificidad. 

Esta crítica me parece igualmente inflacionaria por una segunda razón. Y 
esa segunda razón es que permite practicar lo que podríamos Hamar una des
calificación general por lo peor, habida cuenta de que. sea cual fuere el objeto 
del análisis, sea cual fuere la tenuidad, la exigüidad del objeto del análisis, sea 

cual fuere el funcionamienro real del objero del análisis, siempre se lo puede 
remitir, en nombre de un dinamismo intrínseco del Estado y de'las formas últi
mas que -ese dinamismo puede asumir, a algo que va a ser lo peor; pues bien, 
se puede descalificar lo menos por lo m~s'y lo mejor por lo peor. En líneas gene
rales, si se quiere, no es que yo tome el ejemplo de 10 mejor, desde luego, pero 
para situarnos un poco imaginemos, que en un sistema como el nuestro, el des
vcmurado destruccor del c:scapara[e de un cine va a púar a los tribunales y 
recibe una condena un poco pesada; siempre enContraremos gente que dirá 
que esa condena es el signo de una fascistÍzación del Estado, como si, mucho 
antes de cualquier Estado fascista, no hubiera habido condenas -de ese tipo, y 
mucho peores. 

Tercer factor, tercer mecanismo inflacionario que caracteriza a mi juicio ese 
tipo de análisis: escos análisis permiten evitar pagar el precio de lo real y lo acmal, 
en la medida en que. en efeCto, en nombre del dinamismo del Est;¡do, siempre 
se puede encontrar algo as! como un parentesco o un peligro, algo así como el 
gran fantasma del Estado par~noico y devorador. En ese sentido, poco importa 
en definitiva qué influjo se tiene sobre lo real o qué perfil de actualidad pre
senta éste. Basta con encontrar. a través de la sospecha y, como diría Franc;ois 

2 Michel Foucaulr ya se habla expresado sobre el tema en rénninos basmnre parecidos en la 

entrevista reali7.ada en noviembre de 1977 por Roberr Leforr -a prop6~ito del caso Croissant 
(v¿ase Michel Fouc¡iult, Stcurirl, urritoire, pop,lIariol1. COlm tl!l Coltege dr Francr, 1977-1978, 

ed. de Michel Senc11art, Pari~, Gallin.lard/Seuil. col. Hautes 1!tudcs, 2004, "Siruation des cours", 
p. 385 [Had. esp,: Stguridad. unitorio, población. CIma m tI CoU~e de Frunce (J 977-J 978), Buenos 
Aires, Fondo de Cultura Econ6mica, 2006, pp. 422 Y 423]), en la que oponía el argumenro 
de la rascisti:r.ación del Estado al análisis de los problemas reales que plantean las "sociedades de 

seguridad". Véase "Michel Foucault: la sécurité tt l'1!tac", en DE, vol. 3. mím. 213, p. 387. 
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Ewald, de la "denuncia",' algo parecido al perfil fantasmático del Estado para 
qlle ya no sea necesario analizar la actualidad. La elisión de la actualidad [es], 

me parece, el tercer mecanismo inflacionario que enCOntramos en esta crítica. 
Por último, diré que esta critica por el mecanismo dd Estado, esta crítica del 

dinamismo del Estado, es inflacionaria en I~ medida en que no efectúa, a mi 
entender, su propia crítica ni su propio análisis. Es decir que no se busca saber 
·de dónde viene realmente esa especie de sospecha antiestatal, esa fobia al Estado 
que circula hoy en tantas formas diversas de nuestro pensamiento. Ahora bien, 
me parece que ese tipo de análisis -y es por eso que he insistido en el ncolibe
ralismo de las décadas 1930-1950-, esa crítica del Estado, esa-érítica del dina
mismo i'ntrínseco y en apariencia irreprimible del Estado, esa crítica de las for
mas estatales que encajan unas en otras, se llaman unas a otras, se apoyan unas 
en otras y se engend ran de manera recíprocai la encontramos ya formulada de 
manera concreta, perfecta y muy clara en los anos 1930-1945, esta vez con 
una localización bien precisa. En esa época no tenía la fuerza de circulación 
que tiene en nuestros días. Se la encontraba muy localizada dentro de las elec
ciones neoliberales que se formulaban en ese momento. Esta crítica del Estado 
polimorfo, omnipresente, todopoderoso, la encontramos en esos anos, cllando 
para el liberalismo o el neoliberaJismo, o, más precisamente aún, para el ordo
liberalismo alemán, se trataha a la vez de deslindarse de la crítica keynesiana. 
criticar las pol!ticas, digamos. dirig~stas e intervencionistas de tipo New Dea! o 
Frente Popular, criricar la economía y la política nacionalsocialistas, criticar las 
decisiones políticas y económicas de la Unión Soviética y, para terminar y de 
maneta general, criticar el socialismo. Allí, en ese clima y, si tC?mamos las cosas 
en su forma más restringida o casi más mezquina, en esa escuela neo liberal ale

mana, hallarnos este análisis de los parentescos necesarios y de alglin modo 
inevitables de las diferentes formas estatales y la idea de que el Estado tiene en 

sí mismo una dinámica propia por la que jamás puede detenerse en su amplia
ción y en su cobertuta de la totalidad de la sociedad civil. 

3 Alusi6n a una conversación en la que Fran~ois Ewald, por entonces asistente de Foucauh 
en el College ~e France, opuso denuncia y acusación, la primera hecha en nombre mismo de 
los principios que denuncia, y condenada por ello a ser abstracta, mientras que la segunda, 
especialmente apuntada a una persona, compromete mucho más a quien la formula (informa

ci6n cOmUnic.1da por Franr;ois Ewald). 
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Querría simplemente citarles dos textos que dan testimonio'de la precoci
dad de esas dos ideas que nos parecen tan contemporáneas, tan vivas, tan actua

les. Citaré la reacción de Rbpke en junio-julio· de 1943, publicada en una revista 

suiza4 donde criticaba el plan Beveridge que acababa de difundirse en esos 
momentos, yen la que dice esto: como consecuencia de ese plan habrá 

cada vez más seguros sociales, cada vez más burocracia social, ca9a vez máS COI1-

fusión en los ingresos, cada vez más pegatina de estampillas y sellos, cada vez 
más aportes y contribuciones, cada vez más concentración de poder, ingreso 
nacional y responsabilidad en las manos del Estado que, de todas maneras, 

abarca todo, reglamenta todo, concentra y conerola todo con el único resul
tado cierto de ejercer sobre la sociedad una acción aún más centralizada, des
rruct,.Pñ de la clase media, una acción de proletarización y estati7..ación.5 

y exactamente en la misma época, en 1943, siempre como reacción a esos pla-. 
!les de la posguerra que los anglo norteamericanos, y sobre todo los ingleses, ela
boraban en esos momentos, Hayek escribía en Inglaterra lo siguiente: "Estamos 
en peligro de correr la misma suerte que Alcmania".G Y no lo decía a causa del 
riesgo de una invasión alemana, que en ese momento estaba conjurado. y de 
manera definitiva. Correr la misma suerte que Alemania era para Hayek, en 

4 Wdhclm Ropke, "Das Beveridgeplan", en SchweiZl!risch~ Monatshcftc for Politik und Iútltur, 
junio-julio de 1943. 

s EIl realidad, el párrafo corresponde a Wilhelm Rüpke, Cillitas Humana, (lU kJ qtmtions 
fondamrntaleJ de la riforme iconomiq'it ~t sociale: cllpitalúme, collectilliJme, humanúriu !c~l1omi
que, Etar, sociÜt, tconomie, trad. d.e P. Bastier, París, Libr'dirie de Médiós, 1946, p. 239 ltrad. 

esp.: Guitas humana: c1.jestion~s fimdammtnks en la refonna de h. Joci~dad yde lA economía, Madrid, 

Revista de Occidente, 1949]. En sus notas, Fouc.1ult seÍlala la "crftica más detallada" desarro

I!ada en el articulo citado. pero no se remite directamente ~ ella. Ropke consagra las páginas 

226~243 de su libro a la crítica dd plan Beveridge y adara, en una nota de la p. 245: "En otro 

lugar me eXlendí más sobre el tema [sigue la referencia al artículo 'Das Beveridgepl.m']" ,y agrega: 

"Pero con respectO a esta cuestión habrá que recurrir ante todo a la excelente obra del sociólogo 

católico (antaÍlo alemán y hoy docente en los Estados Unidos) Goea Briefs, Th~ Pro'~tariat, 

Nueva York, 1937". 
6 Friedrich von Hayek, Th~ Road to Stifdom, Chicago y Londres, University of ChiGlgo 

Press/Roucledge, 1944 (trad. fr.: La Route de la !trvittJdt, trad.. de G. Blumberg, Parfs, Librairie 

de Médicis, 1946; reed. París, PUF, col. Quadrige, 1993, introducción, p. 10) ltrad. esp.: Camino 
rk servidumbre, Madrid, Alianza, 2000]. 
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1943, ingresar a un sistema Beveridgc, un sistema de socialización, de econo

mía dirigida, de planificación, de seguridad social. Por otra parte, agregaba a 
modo de rectificación: no estamos exactamente cerca de la Alemania hitleriana, 
sino de la Alemania de 'la otra guerra. Como en ésta, se pretende "[conservar] * 
con tlnes productivos la organización montada con vistas a la defensa nacio
nal"? Muchos se hiegan a "reconocer que el ascenso del fascismo yelllazismo 
no ha sido una reacción contra'las tendencias socialistas del período anterior, 
sino un resultado inevitable de esas rriiS\l1aS tendencias".8 Por lo tanto, ded?o. 
Hayek con referencia al plan Beveridge, estamos cerca de Alemania -es ver
dad, decía, de la Alemania guillermina o en todo Caso de la Alemania de la 
guerra de .1914-, pero esa Alemania, con sus prácticas dirigistas, sus técnicas 
planifiCldoras, sus decisíones socialistas, es en realidad la que engendró el nazismo 
y, de aproximarnos a la Alemania de 1914-[19)18, nos aproximaremos asi~ 
mismo a la Alemania nazi: Los petigl'OS de la il1Vasión aJell1alla distan de haberse 
disipado en rornia definitiva. Los socialistas ingleses, ellaborisll1o, el plan 
Bevcridge: esos serán los verdaderos agentes de la nazificación de Inglaterra 
por complemento, crecimiento de'la estatización. Como ven, entonces, todos 
estos temas son antiguos, están localizados, y los tomo según su formulación 
de 1945. Los encontraríamos en 1939, en 1933 e incluso antes. 9 

Pues bien, contra esta crítica innácionaria del Estado, contra esta especie 
de laxismo, me gustaría, si les parece, sugerirles algunas tesis que en lineas 
generales atravesaron lo que ya les he dicho. pero querría recapitutar un poco, 
En primer lugar, la tesis de que el Estado providencia, el Estado de bienestar, 

~ Michd Foucau\t: considerar. 

7 Friedrich von Hayek, La Rout( de fa servitud~, o;. cit., p. 10: "Nuestro país na se asemej<l. 

a la Alemania de Hitler, a la Alemania de la guerra actual. Pero quienes estudian las corri~ntes 

de ideas apenas pueden dejar de comprobar que hay algo más que una semejanza superficial 

entre las tendencias de Alemania durante l~ guc:rra precedente y tras c11iJ; y las vertientes ideo

lógicas que iinperan hoy en nuestro paf~. En la Inglaterra de nuestros días, como nO hace mucho 

en Alemania, se ha resuelto conservar con fines productivos la organización montada con fines 

de defensa nacionaJ". 

8 ¡bid., p. 11: "Son pocos los que esrán dispuestos a reconocer que el ascenso del fascismo 

yel na7.ismú no ha sido una reacción contra las tendencias socialistas del periodo anterior, sino 
un resullado inevitable de esas mismas tendencias". 

9 Véase mpra, clase del 7 de febrero de 1979, p. 141, la exposición de los mismos argumentos 

por parte de Rüpke en 1943. 



224 NACIMIENTO DE LA IlIOPO!.fTlCA 

no tiene la misma forma. claro está, ni a mi entender la misma cepa, el mismo 
origen que el Estado tOtalitario, nazi, fascista o estalinista. También querrIa 
indicarles que ese Estado que podemos califlcar de rotalirario, lejos de carac~ 
(erizarse por la intensificación y la extensión endógena de los mecanismos es~a
tales, ese llamado Estado totalitario no es en absoluto la exaltación del Estado, 
sino que constituye, por el contrario. una limitación, una disminución, una 
subordinación de su autonomía, su especificidad y su funcionamiento C3r<lC

terístico. ¿Con respecto a qué? Con respecto a algo dístinto que es el partido. 
En Otras palabras, la idea sería que el principio de los regímenes tQralitarios 
no debe buscarse por el lado de un ,desarrollo intrínseco del Estado y sus 
mecanismos; para decirlo de otro modo, el Estado tOtalitario no es' el Estado 
administrativo del siglo X'VIJI, el Polizeistaat del siglo XIX llevado al extremo. 
no es dEstado administrativo, el Esti.!.q? burocratizado del siglo XIX llevado al 
límite. El Estado totalitario es algo distintO. Es 'menest'er buscar su principio 
no en la gubcrnamenralidad estatizante o estatizada cuyo nacimiento presen
ciamos en los siglos XVII y XVIII, sino justamente por dIado de una guberna
mentalidad no esmtal: en lo que podríamos llamar una gubernamentalidad 
de partido. El partido, esa organiz~ci01,1 muy extraordinaria, muy curiosa, muy 
novedosa, la muy novedosa gubernamentalidad de partido aparecida en Europa 
a fines del siglo XIX, es probablemente -bueno, eso es en todo caso Jo que tal 
vez procuraré mostrarles el año que viene, si sigo teniendo estas ideas en la 
cabeza-lO lo que est;). en e1 origen histórico de algo como'los regímenes totali
tarios, como el nazismo, como el fasci~mo, como el estalinismo. 

Otra tesis 'que me gustaría proponer es la siguiente (en fin, es la reciproca 
de lo que acabo de decirles): 10 que hoy está en cuestión en nuestra realidad 
no es tanto el crecimie~[Q de! Estado y la raz.ón de Estado sino más bien, y 
mucho más, su disminución, que en nuesrras sociedades del siglo XX vemos 
surgir en dos formas: una es pr~cisamente la disminución de la gubernamen p 

,alidad de Estado por obra de la gubernamentalidad de partido, y, por Otro 

lado, la otra forma de dismil1:ución es la que podemos constatar en, regímenes 

10 De hecho, en 1 9RO Michcl Foucault se encaminará en una dirección muy distinta, pues, 

en conexión con la t-=mática d~ las dase.~ de 1978, consagrará su curso ("Du gOllverncmenc des 
vivants") al problema del examen de conciencia r la confesión en el cristianismo primirivo. Véase 
el reSllmen del curso, en DE, vol. 4, núm. 289. pp. 125-129. 
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.como el nuestro, eIllos que se intenta buscar una gubernamentalidad liberal. 
. Me apresuro a agregar que, al decir esto, procuro no emitir ningún juicio de 
.valor. Al hablar de gubernamenralidad libe tal no quiero, mediante la utiliza
'ción misma del término '(liberal", sacralizar o valorizar desde e! comienzo ese 
'tipo de gubernamenralidad. Tampoco pretendo decir que no sea legítimo, si 
,se quiere, odiar al Estado. Me parece, sin embargo, que 10 que no debemos 
h~cer es imaginarnos que describimos un proceso real, actual y que nos con
cierne, cuando denunciamos la estatización o la fascistización, el estableci
miento de una violenCia estatal, etc. Todos los que participan en la gran fobia 

.al·Esrado, sepan bien.que está;) siguiendo la corriente y que, en efecto, por 
doquier se anuncia desde hace afias y años una disminución efectiva del Estado, 
de la esratización y de la gubernamentalidad estatizante y estatizada. No digo de 
ninguna man~ra que uno se engañe sobre los méritos o deméritos del Estado 
cuando dice ((está muy mal" o "está muy bien". Mi problema no es ese. Digo 

que no debemos e~gañarnos sobre la pertenencia ~l Estado de un proceso de 
c ····6 1 6 1l raSCIStlzacI n que e es ex geno y que compete nuicho más a su disminu~ 
ción y su dislocación. Quiero decir asimismo que no hay que engañarse acerca 
de la naturale7..a del proceso hist6rico que en nuestros días hace que el Estado 

. sea a la vez tan intolerable y tan problemático. Y por eso, por esa razón, si se 
quiere, tenía la intención de estudiar con un poco de detenimiento la organi-

11 Esta tesis habfa sido la adoptada por los mili~antes de Iz.quierda Proletaria. Yéa.o;e Les Temps 
modernes, 310 bis: Nouvedu flsdsme, nouve/ú dlmocratie, 1972. Pero la observación de FOllcault 
está ligada, sobre todo, a los debates en torno de Alemania y el terrorismo que se habían enta

blado por entonces. La represión policial contra la Fracción del Ejército Rojo se había intensi

ficado luego del asesinato del presidente de la asociación patronal alemana, Hanns-Martin Schleyer, 

cometido por miembros del grupo en octubre de 1977. Algunos días más t~rde, Baader y varios 
de sus camaradas también detenidos fueron encontrados muertos en su celda de la prisión de 

Scammheim, en·Stuttgart. La tesis oficial de su suicidio fue objeto de una vehemente impugna

ción. Foucaulr, si bien sostenía a KIaus Croissant, el abogado de la Fracción del Ejército Rojo 
que ~orría el riesgo. de ser extradirado de'Francia (véase Michel Foucauh, "Ya-t-on extrader KIaus 

Croissant?", e~ DE, vol. 3, núm. 210, pp. 361-365, donde teoriza por primera vez, sin duda, el 
"derecho de los gohernados [ ... ], más preCiso, más históricamente determinado que los derechos 
humanos" [p. 362]), habfa roto con quienes, al considerar la Alemania de Helmut Schmidt como 
un Estado fascisrizante, avalaban la lucha terrorista. Sobre la actitud de Foucault frente a la "cues

'tió"n alemana", véase Soált/, terrÍ/oire ... , op. cit., "Situatioll des cours", pp. 386 Y 387 [crnd. 
esp.: Seguridnd, territorio ... , op. át., p. 424 Y 425]. . 



226 NACIMIENTO DE LA nrOPOLlTICA 

zación de lo que podríamos llamar el modelo alemán y su difusión, teniendo 
en cuenta, por supuesto, que dicho modelo alemán, tal como traté de descri
birlo y del que ahora me guStarla mostrarles algunas de s~s formas de difusión, 
no es el modelo tan frecuentemente descalificado, desterrado, vilipendiado, 

vomitado del Estado bismarckiano en proceso de convertirse en hideriano. El 
modelo alemán que se difunde, el modelo alemán -que está en cuestión, el modelo 

alemán que forma parte de nuestra actualidad, que la estructura y la perfila en 
su recorte real, es la posibilidad de una gubcrnamentalidad ncoliberal. 

Esta difusión del modelo alemán podría seguirse de dos maneras. Hoy tra
taré de hacerlo en el caso de Francia, y acaso la vez que viene -si no cambio 
de opinión, insisto- me ocuparé de los Estados Unidos. En Francia, lo que 
podríamos llamar difusión del modelo alemán se hizo en forma lenta, insidiosa, 
rechinante y, creo, con tres características. En 'primer lugar, n~ hay que olvi~ 
dar que esa difusión del modelo neoliberal se produjo en Francia a p~rtir de 
lo que podríamos denominar un"a gubernamentalidad fuertemente estatizada, 

dirigista, administrativa, con todos los problemas que eso implica. En segundo 
lugar, se procura introducir e implementar ese modelo neolibcral alemán" en 
Francia en un contexto de crisis, crisis eco~ómica relativamente limitada al 
principio y ahora aguda, que constit;tye a la vez ell:notivo, el pretexto y la razón 
de su introducción e implementación y al mismo tiempo su freno. Tercero y 
último, resulta que -por las razones, además, que acabo de mencionar, ésa es 

la tercera caractcrIstica- quienes constituyen lps agentes de difu~ión y de puesta 
en práctica de ese modelo alemán son precisamente los ~dministradores del 

Estado y los que tienen que manejarlo en ese contexto de crisis. Entonces, a 
causa de todo eso, en Francia la implementacióq del modelo alemán entraña 
una ii1ultitud de dificultades y algo á.sí como una especie de pesadez mezclada 
con hipocresía, de la que v~remos una serie de'ejemplos. 

En los Estados Unidos, la difusión del modelo alemán adopta un ásp~ct~·. 
muy distinro. Y ante todo, ¿se puede hablar verdaderamente de difusión del 
modelo alemán? Pues clliberalismo, la tradición liberal, la renovación perpe
tua de la política liberal, fue después de todo una constante en los Estados 

Unidos, y por ello 10 que ahora se ve aparecer, o 10 que se vio aparecer como 
reacción al New Deal, no es forzosamente la difusión del modelo alemán. 
También puede considerárseJo un fenómeno absolutamente endógeno de los 
Estados Unidos. Habría que hacer toda una serie de estudios más precisos sobre 
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el papel que cumplieron los emigrados alemanes en los Estados Unidos, el que 
cumplió alguien como Hayek. por ejemplo. En fin) como sea. Entre el modelo 
neoliberal alemán, formado esencialmente alrededor de la gente de Friburgo, 
y el neoliberalismo norteamericano, hay un montón de relaciones históricas 
sin duda bastante difíciles de desentrañar. 

La segunda característica de la difusión del modelo alemán en los Estados 
Uriidos es que, aurique también se da en un contexto de crisis, se trata de una 

crisis muy diferente de la conocida en Francia, porque si bien es una crisis 
económica, daro, tiene una forma muy distinta y, sin duda, es mucho menos 
aguda que la francesa. En cambio, se despliega dentro de una crisis política en 
la que el problema de la influencia, la acción, la intervención del gobierno fede
ral, su credibilidad política, etc., ya se había planteado desde el New Deal, y 
con mayor rcizón desde J~hnson, Nixon12 y Caner. 13 

Para terminar, la tercera caracterfstica de esa difusión del neoliberalismo 
en los Escados Unidos es que la gubernamentalidad neoliberal, en vez de ser, 
de alguna· manera, propiedad casi exclusiva de las autoridades oficiales y sus 
asesores, como sucede en Francia, se presenta al menos en parte como una 
suerte de gran alternativa económico política que toma la forma, en un momento 
determinado por 10 menos, de un movimiento de oposición política, si no de 
masas, no obstante expandido con gtaü amplitud dentro de la sociedad nor
teamericana. Todo eso hace que sea imposible abordar a la vez la difusión del 
modelo alemán en ~rancia y el movimiento ncolibcral estadounidense. Los dos 
fenómen·os no coinciden, no se superponen, aun cuando, desde luego, de 

uno a otro h~y todo un sistema .. de ültercambios y apoyos. 
Hoy, entonces, querría hablarles un poco de lo que podríamos llamar el 

neoliberalismo en Francia. y la existencia del modelo· alemán. A decir verdad, 

duraf'!.te 'mucho tiempo me sentí un poco incómodo porque creo, sinceramen
.u~, que 0:0 cs. posibl~ leer ~pues hay que·leerlos-'-los discursos, los escritos, los 
textos de Giscard, de Barre14 [o] de sus as~sores, sin reconocer de manera evi-

12 Richard Nixon (1913.1994): presideme de los Est~dos Unidos entre 1%8 y 1974. 
l3 James Earl (llamado Jimmy) Caner (nacido en 1924): presidente de los Estados Unidos 

entre 1976 y 1980. 
14 Rayrnond Barre (nacido en 1924): profesor de ciencias económic:tS, ex director de gabi. 

nete del ministro de IndustriaJean.Marcd Jeallnenay y luego c?misionado europeo en Bruselas 
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dente, pero simplemente intuitiva, que hay un parentesco que salta a la vista 
entre 10 que ellos dicen y el modelo alemán, el ordoliberalismo alemán, las ideas 
de Ropke, MüIler-Armack, etc. Ahora bien, es muy difícil encontrar sim
plemente el acta de reconocimiento, la declaración que permita decir: ah, 
aquí está, esto es Jo que hacen y saben que lo hacen. Era muy di[(dl en este 
último tiempo y casi en estas ('¡Irimas semanas. Bien, a fines de {19]78, creo 

que en diciembre de [19J78, apareció un libro de Christian Sroffaes que se 
llama La Grande Menace indmtrielle. 15 Como el. autor es uno de los asesores más 

escuchados del actual gobierno, asesor económico especiali~ado en cuestiones 

de julio de 1967 a dic.iembre de 1972; fue primer ministro de agosto de 1976 a mayo' de 1981 
y paralelamente se desempeñó como ministro de Economla y Finam..as ~e agosto de 1976 a abril 

de 1978. El 22 de septiemhrc de 1976 propuso UII plan de medidas ge austeridad, llamado desde 
entonces "plan Barre", para comhatir la "estanháeión" (bajo crecimiento y aIta inAación) desen

cadenada con la crisis de 1974. Sobre los principios que inspi~ron esta po!ítica de lucha comra 
la inflación, véase Raymond Barre, Une potitique pour /'Avmir. Parls, Plan. 1981. pp. 24-27. Véase 
asimismo. en ese volumen (pp. 98-114), la reproducción de una entrevisra con Jean Boissonnat. 
Pllhlicada en L'Expansiol1 de septiemhre de 1978: "Dialogue sur le libéralisme", en la cual. tras 

recusar el diagnóstico de una crisis dclliberalismo. así como la oposición enrre éste y el inter

vencionismo. a su jllicio superada, Barre declara: "Si entiende por liberalismo económico la doc
trina del /aisuzfoi;e-/aimzpasur, entonces sin lugar a·dudas no soy liberal. Si enriende por 
liberalismo económico la gestión descentralizada de una economía moderna, que combina a la 
vez la libertad, en un marco de responsabilidad, de los centros de. decisión privados y la inter

vención reguladora del Estado.· entonces puede considerarme liberal" (pp. 105 y 106). Tras enun
ciar a continuación los principios que a su entender deben inspirar la administración de úna 

economía moderna -libre elección de los agentes· económicos y responsabilidades de! Estado 
en materi:1 de regu!;¡ción global de la actividad económica, de m;1ntenimienro de la competen

cia, de corrección de los efeeros del mercado en e! plano del empleo. de distribuci6n más equi
tativa de los ingresos ..... Barre concluye: ":t.se es mi liberalismo. No difiere mucho de lo que 

piensan y hacen los gobiernos socialdemócratas" (p. lÚ7). Luego se refiere en forma ellP!{cüa a 
la "econom(a social de mercado", cuyos resultados defiende freme a las críticas de la Escuela de 
Chicago: ".eI liberalismo exacerbado de la Escuela de Chicago no puede inspirar una política 
eficaz" (p. 108). 

l~ Christian Sroff'aes, La Grand~ Mmac~ indwtrielle. París. Calmann·Lévy, coL Perpectíves 
de I'économique, 1978; ed. aum .. París, Le Livre de poche, coL PIune!, 1979 (ciro de la 2a ed.). 
Este libro. ql!e tuvo una gran repercusión, se inscribe como prolongación de I~ obra de Líonel 

StOléru, L'fmp!ratifindu¡trú~ París. Seui!. 1969: "Sólo un nuevo imp~mtivo industria~ réplica 

del imperativo de industrializaci6n lanzado hace diez. afias. permitirá hacer freme a esta gran 
:lmenal.a [del Tercer Mundo en desurollo y de los países superindu.srrializados]" (p. 48). 
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industriales, 16 pensé que ahí tal vez iba a hacerme mi agosto, pero me decep
cioné enseguida porque en la contratapa del libro, [en] la presentación, se lee 
lo siguiente: el autor, "tras rechazar la tentación de una transposición apr~su
rada de los modelos alemán y japonés, sienta las bases de una política indus

.. trial or·iginal" .17 Entonces me dije: tampoco esta vez voy a encontrar lo .que 

quíe.ro. Pero lo diverrido, y bastante significativo de las razones obvias por las 
cual~s esas·cosas no pueden decirse, 10 curioso, es que si eso está en la contra
tapa del libro, en cambio, en el capítulo de conclusión que resume el con
junto del análisis, el liltimo párrafo, creo, o el anteúlrimo, empieza así, para 
sintetizar por 10 tanto todo lo que se ha propuesto en ellibto:-"Endefinitiva, 

. se trata ~n parte del modelo de la economia socia! de mercado" -por fin se han 

pronunciado las palabras-, con la mera salvedad, añade el autor, de "un poco 
más de audacia revolucionaria que del otro lado del Rin" .18 Se trata, dice en 

efecto Sroffaes, de constituir a la vez una economía de mercado efic~z, abierra 
ál·mundo, y un proyecto social avan~ado. 19 

No se trata de que haga para ustedes el análisis rotal, global de la política 
de Giscard20 o de Giscarcl y Barre. Por un lado, porque no soy capaz de hacerlo, 

16 NaCido en 1947, egresado de la Escuela Politécnica e ingeniero salido de la ·Escuela de 

Minas, diplo~lado en Harvard, Christian Stoff'aes era en ese momento profesor de economía 

Industrial en el Instituro de Estudios Políticos de París y, desde 1978, director del Centro de 

Estudios y Previsión creado por André Giraud, ministro de Industria. 
17 Christian Sroff'aes, La Grande Menace ... , op. cit .• contraport:lda: "Tras rechazar la tenC:l· 

ción de transponer apresuradamente los modelos alemán y japonés, el autor sienta las bases de 

una política industrial original que permita aceptar el rero al que se enfrenta nuestro país. La 
apuesta: el futuro de la economía francesa". 

lB ¡bid., pp. 742 y 743; las bastardillas son del autor. 

19 ¡bid., p. 743 (inmediatamente después de la cita anterior): "Si se pretende que las leyes 

del mercado vuelvan a dar vigor a la esfera económica, es preciso que, paralelamente. la imagi. 
nación tome una vez. má.~ el poder en la esfera colectiva. Al contrario de lo que se escucha decir 

con demasiada frecuencia, no hay incomparibilidad enrre una economía de mercado eficaz. abierta 

a1 mundo y un proyecto social avanzado que se mueva con mucha mayor rapidez parn. reducir 
las desigualdades de fonunas, de ingresos y de oportunidades y, sobre todo. para redistrihuir 
los poderes en la empresa y la vida pública". 

10 Valéry Giscard d·E.staing: ministro de Economla r Finanzas de 1962 a 1966. durante la 

presidenci.a del general De Gaulle. y de 1969 a 1974, durante la de Georges Pompidou; presi
dente de la República desde mayo de 1974. 
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yen seguildo lugar porque sin duda no les interesaría. Querría limitarme a con

siderar algunos aspectos. Prim.ero, para resituar un poco las cosas, algunas indi

caciones sobre 10 que podríamos llamar el contexto econ6mico capaz de pre
cipitar, durante los últimos años, la introducción y la puesta en práctica de 
ese modelo. Recordemos las cosas, si les parece, de manera muy esquemática. 
Digamos en suma que, a raíz de la gran ci"isis de la década de: 1930, cualquier 

gobierno sabia muy bien que los elemenros económicos que forzo.samel),t~ 
debían tomar en cónsideración -sea cual fuere la naturaleza de esas opciones, 
sean cuales fueren las opciones y los objetivos- eran el pleno empleo, la esta

bilidad de los precios, e! equilibrio de la balanza de pagos, e! crecimiento de! 

producto bruto interno, la distribución de los ingresos y las riquezas y ta pres
tación de bienes sociales. En líneas generales; esta lista constituye lo que Bentham 
habría llamado, en su vocabulario, los agenda económicos del gobierno, aque
llo por lo que es .... menest~r preocuparse, cualquiera sea la manera de hacerlo,21 

Digamos que:en esta serie de objetivos, la fórmula alc.mana neoliberal u ord?
liberal de la que les hablé, según recordarán, consistía en asignarse como obje
tivo primordial la estabilidad de los precios y la balanza de pagos; el crecimiento 
y codos los demás elementos aparecían en cierto modo como cons~cuencias 
de esos dos primeros objetivos que eran absolutos. Las decisiones tomadas en 
Inglaterra y en Francia -en Francia durante el gobierno del Frente Popular y 
después de la Liberación, en Inglaterra en el momento preciso de la elabora
ción del plan Beveridge y de la victoria laborista de 1945-, las decisiones ingle
sas y francesas, consistieron por el contrario en asignar como objetivo pri
mordial y absoluto no la estabilidad de los precios siho el pleno empleo, no la 
balanza de pagos sino la prestación de bienes sociales, lo cual, por consiguiente, 
para que uno y otro estuvieran garantizados, implicaba, como es ~bvio, la pres
tación de bienes sociales y el pleno empleo, un crecimiento, un crecimiento 

voluntarista, un crecimiento estimulado, fuerte y sostenido. 
Dejemos de lado el interrogante de por qué fracasaron, en suma, esos 

objetivos llevados a la práctica cn Inglaterra, o al menos mostraron su límite 
radical entre [19155 y [19]75, Y por qué en Francia, al contrario, esa misma polf

tica condujo a resultados positivos. No importa. Digamos que esto constituía 
la situación inicial y la razón por la cual, aun bajo el régimen de De Gaullc, se 

21 Véasc supra, clase dcllO dc enero de 1979, p. 28. 
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mantuvo en términos generales, con un montón de rectificaciones de corte 
liberal, lo esencial de esos objetivos que pueden calificarse de dirigistas, esos 
métodos dirigistas, esos procedimientos planificadores cemrados, entonces, en 
el pleno empleo y la distribución de bienes sociales. El Quinto Plan repre

senta su ejemplo más nítido. 22 Si simplificamos mucho, podemos decir que 
en los años [19]70-[19]75, o ~n todo caso en el decenio que ahora está por 

. terminar, se plantea eh Francia el problema deh·liquidación final de esos obje
tivos y formas de prioridad económico política. En esta década se plantea el 
problema del paso global a una economía ncoliberal, es decir, a grandes ras
gos, el problema de la recuperación y la inserción del modelo alemán. Las razo
nes, los pretextos económicos, los incentivos económicos inmediatos fueron, 
desde luego, la crisis tal. como se presentó o, para decirlo en líneas generales, 
la precrisis anterior a 1973, que se caracterizaba por un crecimiento constante 

del desempleo desde J 969, una calda del saldo acreedor de la balanza de pagos, 
una inflación creciente: todos esos signos que no indicaban, según los econo
mistas, una situación de crisis k~ynesiana, es decir, de subconsumo, sino, en 
rcalidad, una crisis en 'el r,égimen de inversiones. En [énnillos generales, se esti
maba, por lo tanto, que la crisis se debía a crrores cnla política de inversiones, 

22 Sobre el Quinto Plan (1965-1970), ·véase el RApport mr les options prillcipales du v' Plan 
de d!veloppement !col1omiqt/e et soda/' París, La Documentation franrraisc, 1964. Véase André 
Gauron, Histoire !conomique e( Jociale de út ¡/ R!publique, t. 1: Le Temps des modemistes (1958-

1969), París, La Découvenc/Maspero, 1983, pp. 85-94: "Le ~ Plan ou l'impérarif de concen
tracion". ·"En ulla economfa de mercado orientada por e! plan, precisa el informe del Quinto 

Plan, la rcsponsabilidad primordial del desarrollo industrial corresponde a Jos empresarios. De 
sus iniciativas depende el éxito de la política. cuyos objetivos y medios se deciden en el plan." 
Pero, agrega e! comisario del plan, sería "contrario a la prudencia dejar librada. la economía a 
un. Útúur-fain: c":iyas consecuencias no se haya procurado calcub.r)', llegado el caso, doblega¡-" 

(Rapport sur ks optionJ principales ... , op. cit., p. 72, chado por André GaUI"llIl, Hútoire écono
miqtle et Jo;iale~.:, op." cit., t. J, p. 87, que comenta: "El comisario general del plan no propicia, 

por lo tamo, una llueva forma de 'economía mixta': la complemencariedad entre plan y mer
cado reconoce y organiza la preeminencia de las leyes del mercado sobre los objctivos del plan, 

y por ende, de las decisiones capitalistas sobre la poli rica gubernamental. Sugiere, con medias 

palabras, que esto supone una transformación profunda de! modo de intervención estatal"). 
Sobre los objetivos económicos y sociales de los cuatto plalles anteriores, desde fines de la glle
rra, véanse por ejemplo, Pierre Massé, Lt Plan, ou l'Ami-hasard, París, Gallimard, col. Idécs, 
1965, pp, 146-151 [trad. esp.: El púm o el antiaznr, Barcelona, Labor, 19661; y Pierre Baucher, 
La Planification franrais{! du pt'{!mitr au sixihn{! plan, Sil. ed., París, Seuil, 1970. 
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decisiones de inversión que no se habían racionalipdo y programado lo sufi
ciente. Con esa precrisis de fondo, en (19)73 se desencadena 10 que se ha 
dado en llamar crisis del petróleo, que era de hecho el encarecimiento del pre
cio de la energía, un encarecimien ro que no estaba del todo motivado por la 
constitución de un cái'tel de vendedores en condiciones de imponer un precio 
demasiado elevado; por el contrario, era simplemente la disminución de la 
influencia económica y política del drrel de compradores y la constituci6n 
de un precio de mercado para el petróleo y, de manera general, la energía; o 
en todo caso, ulla tendencia del precio de esta última a c~incidir con los pre
cios de mercado. Entonces, en ese contextó (perdónenme' el carácter absolu
tamente esquemádco de todo estO) se ve con mucha claridad que el liberalismo 
económico puede aparecer, y en efecto apareció, como la linica vía de solu
ción posible a esa precrisis y su acel~rf.ción a causa del encarecimiento del 
precio de la energía. El liberalismo, esto es, la integración total y sin restriccio
nes de la economía francesa a una economía de mercado interna, europea y 
mundial: esa alternativa se presentaba en primer lugar como la única manera 
de poder rectificar decisiones de inversión errón~as que se habían tomado 
durante el período precedente, motivadas por una ~rie de objetivos dirigis
tas, técnicas dirigisras, etc,; por 10 tanto, el único,medio de corregir errores de 
inversión teniendo en cuenta ese nuevo daro que' era 13 carestía de la energía y 

que! en realidad, no era sino la constitución de un precio de mercado para 
ella. La inserción general de la economía francesa en el mercado para rcctifl'
car lo~ errores de inversión, por una parte, y para adecuarla al nuevo precio de 
la energla -era entonces la solución que parecía caer por su propio peso. . 

Ustedes me dirán que, después de todo, no ryay allí más que un episodio 
de esas oscilaciones regulares y a veces rápidas que Francia supo padecer desde 
la guerra, digamos desde 1920, entre una política más bien intervencionista, 
más bien dirigisra, proteccionista, interesada en los equilibrios globales, pH~
ocupada por el pleno empleo, y una pol1tica Jjbe~aI más abierta al mundo 
exterior, más preocupada por 105 intercambios, la moneda, Las oscilaciones, 
si se quiere, que marcaron el gobierno Pinay en [19J51-195223 y la reforma 

2~ Antaine Pinay (1891-1994) ejerció la presidencia del Consejo, jUnto con la cartera de 
Finarizas, de marzo a diciembre de 1952. Se consagró con éxito, durante ese breve perlodo. a esta
bilizar el franco, e hizo frente al malestar social mediante diversas medid~s de esrabili7.ación. 
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Rueff de [19J58,24 también representan en este caso inflexiones hacia el 
liberalismo. Ahora bien, yo creo que 10 que está en cuestión hoy, y aquello a 
10 que la crisis económica, tal como procuré definir muy brevemenre sus 
aspectos, ha servido de pretexto, no se limita a ser una de esas oscilaciones 
en pos de un poco más de liberalismo contra un poco menos de dirigismo. 
De hecho, la cuestión pasa hoy, me parece, por la apuesta entera de una 
política que sea globalmente neoliberal, y como no tengo en absoluto la inten
ción, insisto, de describida en todos SllS aspectos, sólo querría romar LIno de 
ellos que no corresponde a la economía propiamente dicha o a la inserción 
directa e inmediata de la economía francesa en una economía de mercado 
mundial; que-rría tomar [esa política] * en otrO aspecto, el de la política social. 
En el go~ierno actual, en la gubernamentalidad actual que ha estado vir
tualmente implicada por la llegada al poder de Giscard y su polírica, ¿qué 
es, qué podría ser la política social, y hacia dón~e se orienta? De esto, __ enton

ces, querrr;} hablar ahora. 
_ Para decir dos palabras acerca de la historia, otra vez de manera esquemá

tica, señalemos que la política social definida· al día siguiente de la Liberación, 
p;¿gramada incluso durante la guerra, estuvo dominada en Francia e Inglaterra 
por dos problemas y un modelo. Los dos problemas eran, primero, el man
tenimiento del pleno empleo como objetivo económico y social prioritario, 
pues se atribuía a su inexistencia la crisis económica de 1929, Se le atribulan, 
a'simi;mo, todas las,consecuencias políticas que 1; situación había podido tener 

en Alemania y en Europa en general. En~onccs, mantener el pleno empleo por 
razones económicas y sociales, y por end-e política.o:;. En segundo lugar. evitar 

24 El 10 de junio de 1958, Jacques Rueff dirigió a Antoine Pinay, designado ministro de 

Finanzas y Asuntos Económicos por el general De Gaulle, una nota titulada "Éléments pour 
un programme de rénovation économique ee financiere", en la cual propiciaba la "reslauración 
de una moneda francesa", según su doctrina del orden financiero, con vistas a combatir la 

inflación. A pesar de las reservas de Pinay, esa nota sirvió de base a la creación de un comité de 
expertos que sesionó de septiembre a diciembre' de 1958, presidido por Rueff, y presentó un 

proyecto de plan de gran austeridad, sostenido por De Gaulle, que fue adoptado a Gnes de 
diciembre por el Consejo de Ministros_ El plan contenfa tres decisiones fundamentales: "una 
devaluaci6n enérgica, un aumento de las cargas fiscales y la liberalización de los intercambios 

exteriores" Oean Lacouture, D~ Gau/ü, [. n, Parfs. Se~il, 1985, p. 672), 
. ~ Michd Foucault: tomarla. 
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los efectos de la devaluación, que una política de crecimiento hada necesa
ria. Para mantener el pleno empleo y atenuar los efectos de la dcvaluaci6n, 
que hada inútil el ahorro, la capitalización individual, se había considerado 
la necesidad de llevar adelante una política de cobertura social de los riesgos. 
Las técnicas para alcanzar esos dos objetivos eran el modelo de la guerra, es 
decir, el modelo de la solidaridad social, que consistía en no preguntar a la 
gen re la razón por la que le había sucedido lo que le había sucedido ni a qué 
categoría económica pertenecía. En nombre de la solidaridad nacional, la 
colectividad entera debía hacerse cargo de todas formas de lo 'que sucedía a 
un individuo en materia de déficit, accidente o cualquier otro riesgo. Esos dos 
objetivos y ese modelo explican que las poHticas sociales inglesa y francesa 
hayan sido políticas de consumo colectivo, aseguradas por una redistribu
ción permanente de los ingresos; redistribución permanente y cOl.lsumo colec
tivo debían recaer sobre el conjunto de la poblaci6n, pero con aJgunos secto
res privilegiados; y en Francia, la familia, por razones políticas de natalidad, 
fue considerada como uno. de los sectores que era necesario privilegiar de 
manera especial, pero en términos general~s se estimaba que correspondía a 
la colectividad en su conjunto cubrir los avatares de los ind.ividuos. Desde 
luego, la cuesti6n que se plantea a partir del momento en que se fijan tales· 
objetivos y se elige tal modelo de funcionamiento es saber [si] una política 
como esa, que se presenta como política social, no va a se~ al mismo. tiempo 
una polftica económica. En otras palabras, ¿no Va a traer .aparejada, en for~1a 
voluntaria o involuntaria, toda una serie de efectos econ6micos que amena
zan con provocar consecuencias imprevistas, efectos perversos, como suele 

decirse, sobre fa economía misma y que van a desorganizar entonces el sis
tema económico y el propio sistema social? 

Esta pregunta recibió varias respuestas. Sí, respondieron unos. Una polí

tica como ésta va a generar; claro, efectos econ6micos, pero es precisamente 
lo que se busca. Es decir que el efecro de distribución de los ingresos y de igua
lación de las en"rradas y los consumos, por ejemplo, es justamente lo que se 

procura obtener, y la política social sólo tiene una verdadera significaci6n si 
introduce, en el interior mismo del régimen econ6mico, una serie de rectifi
caciones, una serie de nivelaciones que la política liberal y los mecanismos 
económicos no serían ca.paces de asegurar por sí mismos. Otros responden: 
para nada) la política que vimos establecerse o que se estableció a partir de 
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1945 25 no tiene, de hecho, ningún efecto directo sobre la economía, o sólo 
tiene un efecto tan ajustado, tan conforme a los propios mecanismos de la 
economía, que es incapaz de perturbarlos. Y es muy imcresante ver que el 
h0l!lbre que estuvo no en el origen de la Seguridad Social en Francia, pero sí 
en el de su organización, o sea, Laroquc,26 quien concibió su mecanismo en 
un 'texto de· 1947 o 1948,27 ya no me a~uerdo, da precisamente esa explica
ci6n, esa justificación de la Seguridad Social. En elmomenro mismo de ins
taurarla, Laroque decía: no se preocupen, la Segt'lfidad Social no está hecha 
para tener efectos económicos ni puede tenerlos, salvo que sean benéficos,zs 

2s·Creada por el gobierno provisorio de la República FranCesa (ordenall7..<l dei 4 de octubre 

de 1945), de conformidad con el comproinlso del Consejo·Nacional de la. R.esistencia (el o.m. 

del que era miembro Alexandre Parodi, ministro deTrabajo en 1945), la Seguridad Social tenIa 

la misión de "liberar a los trabajadores de la incertidumbre con respecto al mañana", genera

dora de_ un."sentimiento de inferioridad:: y "base real y profunda de la distinción dt'! clases". La 

. ordenanza fue seguida por una serie de leyes hasta mayo de 1946. Sobrc la génesis del plan 

. francés de Seguridad Social,'véanse Henry C. Galant, Histoire po(itiqlu de la S!cttrit¿ sociale: 

1945-1952, prefacio de Pierre L,;oque, París, Hachette, 1974 (reproducción de la edición: París, 

Armand Colín, col. Cahiers de la Fondation nationale des·sciences politiques, 1955, núm. 76); 

y N. Kcrschen, "Cinfluence du rapporr BeV'eridge sur le plan fran<;"ais de sécul"Íté sodalc de 1945", 

en Reuut franfaiu de science po/irique, 45 (4), agosto de 1995. Sobre el programa social del 
CNR, véase supra, clase del 31 de enero de 1979, nota 15. 

• 26 Pierre Larnqqe (1907~ 1997): jurist.a, especialista en derecho laboral. Consejero de Estado, 

director general de los seguros sociales en el Ministerio de Trabajo, en septiembre de 191!¡ l'arodi 

le e.ncomcndó la elaboración dd plan de Segmidad Social. Laroque presidió el comité de his
toria de la Seguridad Social de 1973 a 1989. Véase RnJU( franftliS( des affoim sociales, número 

especial: Qttarante ans de Srcuritd soc~r1le, julio-septiembre de: 1985. Entre J 964 y 1980 fue pre

side!lte de la sección social del"Consejo de Estado. 

17 Pierre Laroq~e, "La Sécuriré sociale dans j'économie fran~aise" (conferencia pronun

ciada en el club t.chos c¡"sábado 6 de noviemhre de 1948), París, Fédération narionale des 

organistIles de sécurité socialc, s. f., pp. 3-22. 

28 ¡bid., pp, 15 Y 16: "Se habla con frecuencia de las cargas, pero rara ve7, dd aporre de la 

Seguridad Social a la economía. Sin embargo, ese aporte no es desdeñable, Todo industrial 

considera normal y ne:cesario descontar de sus ingresos las sumas indispensables pafa el mante

nimiento de sus equipos. Ahora bien, la Seguridad Social rcprc$enta, en una medida muy amplia, 

el mallleuimiento dd capital humano del pafs. r ... ] nuestra economía necesita brazos y los nece

sitará cada vez m~s. [.,.] .tsa e:s una de las tareas esenciales que debe proponerse la Seguridad 

Social: suministrar hombres a !a economla francesa, Así, la Seguridad Social es m\ facmr esen-
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y la definía asÍ; no es orra cosa que una técnica a través de la cual cada uno 
está "en conCliciones de procurarse en cualquier circlll1sqmcia su subsisten
cia y la de las personas a su cargo". 29 ¿Qué quiere decir procurarse su subsis

tencia y la subsistencia de las personas a su cargo? Sencillamente, que ha de 
establecerse un mecanismo tal que las cargas sociales sólo se descontadn del 
salario; en otras palabras, que se agregará al salario realmente pagado en 
moneda contante y sonante un salario v~rtual; a decir verdad, no se trata de 
un añadido, sino que en los hechos cada uno tendrá un salario total, del cual 
una parte se considerará como salario propiamente dicho y Otra como pres
raciones sociales. Para decirlo de otro modo, es el salario rnismo, la masa sala
rial, la que paga las cargas sociales, y ninguna otra cosa. Es una solidaridad 
que no se impone a los no asalariados en beneficio de los asalariados, sino 
"una solidaridad impuesta a la masa de Jos asalariados" en su propio preve-, 
cho, «para provecho -dice Laroque- de sus hijos y sus mayores",30 .De modo 

que no puede decirse de ninguna m~nera que esa Seguridad Social va a gra
var la economía, la va a estorbar, provocará el aumento de los precios de costo 
de· la econornJa. En realidad, como la Segurídad Social es s610 una manera 
determinada de pagar algo que no es otra cosa que un salario, no grava la eco
nomía. Mejor aún, permite en el fondo no aumentar los salarios y, por COll

siguienre, tiene más bien el efecto de aliger~r las cargas,de la economía al apa
ciguar los conflictos sociales y posibilitar que las reivin·dicaciones salariales 
sean me~os agudas y estén menos presentes. Eso es 10 ,que decía Laroque en 

cia] de la conse~aci6n y el desarrollo de la mano de obra: en este aspeCto, tiene una irnponancia 
innegable parala economía del país". 

29 Pierre Laroque, "La Sécurité sociale .. , ", op. cit., p. 6: "La Seguridad Social se nos pre

senta, entonces, como la gartmtla dada a cada uno de que en todas las circrmstanciaJ urá capaz 
de procurar. rn condicion~s dignas, su subsistmda y In de las personas a su cargo". Laroque ya habla 
rormulado este principio en 1946 ("Le plan franl?is de sécuriré sociale", en Revue ftanfi1ise du 
tTflvaill, 1946, p. 9), Y lo repitió en los mismos términos en 1948 ("De l'assurance sociale a 
la sécúrÍté socia!e: l'expérience /i-an¡;aise", en Revue illternaáonaledu trrI/J4il56 [6], 1948, p. 621). 

Véase Nicole Kerschen, "L'influence du rappon Deveridge ... ", o'p. cit., p. 577. 

30 Pierre broque, "La Sécuriré sociale ... ", op. cit., p. ] 7: "el aumento de las cargas soci~les ha 
sido deducido en su toralidad de Jos salar'ios y [ ... ] por sí mismo no gravó de ninglÍn modo los 
precios de COStO de la economía, En realidad, la Seguridad Social se limira a redistribuir una frac~ 

ción de la masa de ingresos de los asahtriados. [ ... ] Estamos en presencia de una solidaridad impuesta 
a la masa de los asalariados para provecho de sus hijos y sus mayores". 
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1947,1948, para explicar el mecanismo de la Seguridad Social que él mismo 
había perfeccionado.31 

Treinta años después, o sea, en 1976, apareció en la Revue fran(aise des 
affaires sociales un informe que es muy interesante porque fue escrito por alum
nos de la ENA [ÉcoJe narionale d'administration] en concepto de escudio y balance 
de tres décadas de Seguridad Social,32 yesos alumnos hacen '}:siguiente cons
tatación. En primer lugar, dicen, la Seguridad Social tiene incidencias econó

micas considerables, ligadas. por lo demás, a la manera misma de definir la 
base de los aportes. La incidencia, en efecto, afecta el coSto del trabajo. A causa 
de la Seguridad Social el trabajo resulta más costoso. Al ser el trabajo más cos
toso, es obvio que va a haber un efecto restrictivo sobre el empleo y, por lo tanto, 
un aumento' directo de la desocupación debido a un incremento de ese COStO 

laboral.33 Efectü:[, asimismo,] sobre la competencia internacional" en cuanto 
las diferencias de los regímenes de seguridad en los distintos países la faJsean en 
perjuicio de aquellos donde la cobertura social es más completa; es decir que 
también en este aspecto encontramos un principio de aceleración del desem
pleo.34 Y para terminar, siempre a causa de esa elevación del costo laboral, .las 

31 ¡bid.: "Se puede incluso ir más lejos y pretender, sin caer en una paradoja, que la Seguridad 

Social ha permitido un alivio de las cargas que pesah sobre la economí~ del país; al eviT:ar aumen

toS salariales que sin ella hubiesen sido importantes y difícilmente evitables". 
32 R~ulu fmnfaise des ajfitires sociales, número especial: Pnspectives de la sécurité socia/e, 

julio-septiembre de 1976. Se (rata de una serie de informes redactados por los alumnos de 1<1 
ENA (promoci6n "Guernica") en el marco de sus seminarios, cada uno de los cuales se concebía 

como "el estudio mulridisciplinario de un problema adminisrrativo con vistas a encontrarle 
una soluci6n 'operativa,n (G. Dupuis, en ibid., p. iv). En esre párrafo, Foucault se basa en el 
primer informe, "Le finaJicement du (égime général de sécurité sociale", elaborado por P. Begaulr, 

A. Bodon, B. Bonnet, J.-e. Bugeat. G. Chabost, D. Demangel, J.-M. Grabarsky, P. Masseron, 

B. Pommics, D. Postel-Vinay, E. Rigal Y e. Vallet (pp. 5-66). 
33 Michel Foucaulr resume aquí, despojándolo de todos sus tecnicismos, el análisis desa

rrollado en la segunda secci6n ("Le mode de financemenr actuel du régime généraln'est pas neu
tre au regard de l'activité économique") de la primera parte ("La nécessiré ct les principes d'une 

réforme") del informe aores citado, pp. 21-27. El parágrafo 2.3 CTil1cidence des cotisations 
sur J'emploi") concluye con estas palabras: "La base salarial y el rope de los apones parecen, así, 
desfavorables al empleo a cono plazo", 

34 "Ibid., parágrafo 2.4, pp .. 24-27: 'Tincidence des cotisations sur la cOllcurrence inter

narionale". De todos modos, el InrOrrne, si bien destaca que "las distorsiones generadas en la 
competencia internacional por sistemas direrentes de financiamiento de los gastos sociales 
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concentraciones industriales, el desarrollo de tipo monopólico y -el despliegue 
de las multinacionales van a acelerarse. Por 10 tanto, dicen los autores del informe, 

la política de seguridad tiene incidencias económicas evidentes. 
En segundo lugar, esas consecuencias económicas no sólo' aparecen en 

función del costo del trabajo y producen un aumenro del desempleo sino 
que, por afiadidura, la manera misma de poner un tope a los aportes, es decir, 
la diferenciación entre los porcentajes de éstos, esa diferencia, generará efec
tos sobre la distribución de los ingresos. 35 Y sobre la base de un montón de 
investigaciones ya realizadas, los autores del informe pudieron mostrar [que, 
en lugar de que las redistribuciones, a igual salario, fueran]* de los jóvenes a 
los viejos, de los solteros a quienes tenían cargas de familia, de la gente con 
buena salud a los enfermos, había en los hedlOs, a causa de ese tope de los apor
tes, una apertura del abanico de los ingresos reales que beneficiaba a los más 
ricos en desmedro de los más pobres. Por consiguiente, decían, la Seguridad 
Social, tal como ha funcionado en los últimos treinta años, introduce una serie 
de efectos pr~iamente económicos. Ahora bien, "el objetivo de la Seguridad 
Social no es ni debe ser de naturaleza económica. Las modalidades· de su 
financiamiento no deberían desvirtuar la ley del mercado y constituir, así, un 
elemento de la política económica. La Seguridad Social debe ser económi
camente neutra".36 Aquí reencontramos, casi palabra por palabra, lo que les 

pueden comprometer la competitividad de la industria francesa" (p. 26), aclara que "esas 

distorsiones son sobrecompensadas por dos elementos [la debilidad relativa de Jos gastOs socia~ 
les y del nivel de los salarios en Franciar, y termina :;lS[: "En definitiva, no parece por lo 

tallto que la competitividad de las empresas francesas se vea debilitada por la importancia de 

las cargas sociales que ellas soportan; y los atentados a la neumdidad en la competencia 
internacional que resultan del sistema actual de Financiamiento de la Seguridad Social tie

nen, por otra parte. una compensación suficielHe para no justificar por 51 solos una reforma 

de dicho sistema". 
3S E Begault et aL, "Le financemenc du régime général...", op. cit., parágrafo 3, pp. 28-34: 

"El modo de financiamielllo actual del régimen general agrava !¡lS desigualdades salariales entre 

las diferentes calegorías.de asalariados". 
,. Michel Foucau1t: que las redistribuciones, en lugar de ir a igualdad de salarios. 
36 P. Bcgault er al, "Le financemem du r¿gime général. .. ", op. cit., p. 21: "La deducción 

efectuada por el financiamiento del régimen general supera el 120/0 de! producto bruto interno 

y entraiia por ese mero hecho consecuencias económiC3.s. Ahora bien, el objerivo de la Seguridad 

Social no es de naturaleza económica y las modalidades de su financiamiemo no deberfan desvir-
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dije la vez pasada (o hace quince dfas, no sé) acerca de la política social tal 
como la concebían los ordoliberales alemanes.37 

Ahora bien, esta idea de una política social cuyos efectos queden neutrali
zados por completo desde el punto de vista económico ya la encontramos for
mulada con mucha claridad al principio de ese pedodo de instauración del 
modelo neoliberal en Francia, es decir, en 1972, por el ministro de Finanzas 
de entonces, Giscard d'Estaing.38 En una comunicación de ese afio (en el mar
co de un coloquio org:lnizado por Stoléru),39 Giscard dice lo siguiente: ¿cuá
les son las funciones económicas del Estado, de tOdo Estado moderno? En 
primcr lugar, una redistribución relativa de los ingresos; en segundo lugar, un 
subsidio en la forma de producción de bienes colectivos; y tercero, una regu
lación de los procesos económicos que asegure, seíiala; el crecimiento yel pleno 
empleo.40 

AqUÍ volvemos a encontrar los objetivos tradicionales de la política 
económica francesa que en esa época aún no podfan cuestionarse. Pero lo que 
Giscard sí cuestiona, en cambio, es el vínculo entre esas tres funciones econó
micas del Estado: redistribución, subsidio y regulación. Hace notar que, de 
hecho, el presupuesto francés está conformado dc tal manera que, en defini
tiva, las mismas sumas pueden servir muy bien para la construcción de una 
autopista o destinarse a tal o cual subsidio de tipo concretamente social.4\ Ahora 

mar la ley del mercado y consrituir, así, un elemento de polftica económica. En este aspecto, 

la Seguridad Social debe ser neutra". 
37 Véase supra, clase del 14 de enero de 1979. 

38 Véase mpra, nma 20 de esta clase. 
39 Ministere de I'économie et des finances de France, teollomit el Société hllmaine. Reneontm 

intm/ationales du Ministe1't' de ¡'¿conomie ft des jiflttllces (Paris, 20-22 juin 1912), París, Denoel, 

1972, prefacio de Valéry Giscard d'Estaing, presentación de Liond Stoléru. Stoléru (nacido en 
1937) era por entonces asesor técnico del gabinete de Giscard d'Estaing. Foucault cuvo la 

oportunidad de verlo con bastante frecuencia. 
40 ¡hid., p. 445: "la diversidad de: funciones del Estado que los economiStas, desde hace 

tiempo; han clasificado en [res categorías: 

l. La función de redistribución: el Estado transfiere de los más ricos a los más pobres. 

2. La función de subsidio: el Estado produce bienes colectivos: educación, salud, autopistas. 
3. La función de régulación: el Estado regula y sosüene el crecimiento y el pleno empleo 

mediante su polltica de coyuntura". 
41 ¡bid. (a continuación de la cita precedenre): "Ahora bien, si esas tres fUllciones son bien 

distintas en el plano intelectual. no lo son en la pcictica: el mismo impuesto financia de manera 



240 NACIMIENTO DE LA SIOpoLfTlCA· 

bien, prosigue, esa situación es intolerable. En una política sana, habría que 
"dísociar completamente lo que corresponde a las necesidades de la expansÍón 
económica y, por otro lado. 10 que corresponde a la inquietud por la solidari
dad y la justicia social" .42 En otcas palabras, debería haber dos sistemas tan 
impermeables entre sí como fuera posible, dos sistemas a los cuales corres
pondieran dos tipos de impuestos también absoJuramente distintos, un impuesto 
económico y un impuesto social. 43 Como se darán cuema, por debajo de esta 
afirmación de principío volvemos a encontrar la idea fundamental de que la 
economía debe tener sus propias reglas, }' lo social, sus objetivos específicos, 
pero es preciso desconectarlos de tal modo que los mecanismos sociales no per
turben ni hagan mella en el proceso económico y tengan una lítnitación y, en 
cierto modo, una pureza tales que jamás intervengan en ese mismo proceso 
como una perturbación. 

Un problema: ¿cómo podrá hacers~ funcionar semejante disociación eorre 
lo económico y lo social? ¿Cómo va a poder efectuarse esa desconexión? También 
en este caso, siempre con referencia al texto de Giscard, vemos con claridad Jo 

que éste quiere dedr. Apda a un principio del que ya les hablé, que es com{¡n 
al ordoliberalismo alemán yel neoliberalismo norteamericano y que reencon
tramos en el neoliberalismo francés, a saber, que la economía es esencialmente 
un juego, se desarrolla como un juego entre partenaire~, que la sociedad encera 
debe ser atravesada por ese juego económico y la función centra.! dd Escado 
consiste en definir sus reglas y garantizar en efecro su correcta aplicación. ¿Cuáles 
son esas reglas? Deben ser taJes que el juego económico sea 10 más activo posi
ble y beneficie, en consecuencia, a la mayor cantidad posible de gente, si m-

indistinra las autopisras y los déficits de la Seguridad Social, la misma erogación sirve a la vez 
para producir con el fin de ampliar la red ferroviaria y para subvenóonar a las familias nume~ 
rosas que viajan en tren". 

42 Ministere de l'¿conomie er des (¡nances de Franee, tconomie N 50ciltl humain~ ... , o;. 

át. (conrinuadón de la cita precedeme); "Me pregunto si esta me¡rc/a de cosas está de acuerdo 

con la justicia social, y querrfa aquí SOmeter a vuestra reflexión una idea persona!: ¿no habría 
que disociar lo que corresponde a las necesidades de la expansión económica de lo que incumbe 
a la inquietud por la solidaridad y la justicia sodal?". 

43 ¡bid. (conrinuación de la cita precedenre); "¿Puede imAginarse un sistema en que cada 

ciudadano pague sus jmpuesro.~ en dos formas distintas: el impuesto económico y el impuesto 
social?". 
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plernenre con una regla -y aquí estará)a superficie de contacto sin penetra
ción rcal de lo económico y lo social- en cierto modo complementaria e incon
dicional en el juego, esto es, la imposibilidad de· que l.1I10 de sus participantes 
pierda todo y ya no pueda, a causa de ello, seguir jugando. Cláusula, si se quiere, 
de salvaguardia del jugador, regla limitativa que no cambia nada en el desarrollo 
mismo del juego, pero que impide que alguien quede rotal y definitivamente 
fuera de él. Una especie de contrato social al revés, por cuanto en el contrato 
social forman parre de la sociedad quienes quieren y virtual o efectivamente lo 
han suscripto, hasta el momento en-que se excluyen de él. En la idea de un juego 
económico tenemos lo siguiente: en el origen, nadie tuvo interés en formar 
parte del juego econ6mico, y, por consiguiente, a la sociedad y la regla del juego 
impuesta por el Estado les corresponde procurar que ni nguna persona sea 
excluida de ese juego en el que se ha visto arrapada sin querer participar de 
manera explícita. Esta idea de que la economfa es un juego, de que hay reglas 
4e1 juego de la economía garan~zadas por el Estado y de que el único punto 
de contacto entre [lo económico]' y lo social es la regla de salvaguardia por la 

cual ningún jugador puede ser excluido, la encontramos formulada por Gi.scard 
de un modo un poco implfcito, pero no obstante creo que. con bastante clari
dad, cuando dice en ese texto de [19J72: "Lo que cara~teriza la economía de 
mercado es la existencia de reglas del juego que. permiten tomar decisiones 
descentralizadas, y esas reglas son las mismas para rodos".44 Entre la regla de la 
competencia de la producción y la· de la protección del individuo es menester 
establecer "un juego particular" para que ningún jugador corra el riesgo de 
perderló todo;45 él dice "juego particular", pero sin duda sería mejor decir "regla 
particular". Ahora bien, la idea de que debe haber una regla de no exclusión y 

• Michel Foucault: la economía. 

.¡.¡ Minisrere de l'économie et des finances de France, tcol1omÍl! et Socilté humail1e .. , op. cit., 

p. 439: "La economla de mercado se caracteriza sobre todo por: 
-la existencia de reglas del juego que permiten tomar decisiones descentralizadas, 

- el hecho de que esas reglas son las mismas para todos". 
45 ¡bid., p. 444: "habrá aún duraore varios años un enfrentamiento eorre el mecanismo de 

producción y los mecanismos de protección del individuo: estO significa que sólo el Estado 
podrá asegurar el arbitraje eorre ambos mecanismos y que rendrá que intervenir cada vez más, 
no de manera burocrática sino para fijar las reglas de un juego un poco particular, ya que nin
guno de lo~ jugadores, ninguno de los participantes, debe correr el riesgo de perder". 

..~ 
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dc.que la función de la regla social, de la reglamentación social, de la seguri
dad social en el sentido muy amplio de la expresión, sea asegurar lisa y llana
mente la no exclusión con respecto a un juego económico que, al margen de 

dIo, debe desarrollarse por sí mismo se lleva a la práctica o se esboza, en todo 
caso, en una serie de medidas más o menos claras. * 

Querría limitarme (porque el tiempo apremia y tampoco quiero fasddiar
los demasiádo con esto) a mostrarles lo que eso quiere decir, no [a partir de las] 
medidas que se tomaron efectivamente y que, a causa de la crisis y su intensi
dad, no pudieron llevarse hasta el 'final, no pudieron constituir un conjunto 
coherente, [sino a través dd] ejemplo de UIl proyecto reaparecido varias veces 

desde 1974, y que es el proyecto del impuesto negativo. De hecho, cuando 
Giscard [decía] en ese texto de [19]72 que es menester procurar que jamás alguien 
pierda todo, ya tehÍa en mente la idea de un impuesto ncg~tivo. El im~uesto 

. negativo no es una idea del neolibcralismo francés, es una ldea del neollbera
lismo norreamerican~ (del que quizá les hablaré la vez que viene): una idea, en 
todo caso, que en el entorno mismo de Giscard retomó gente como Stoléru46 

y Stofl'aes (de quien les hablaba hace un rato), y también salió a relucir en las 
discusiones preparatorias del Séptimo Plan, en 1974 o 1975,47 y hay todo un 
informe de Sroffaes sobre el impuesto negativo.48 ¿Qué es el impuesto negativo? 

• Foucault deja aquí de lado las páginas 20 y 2 J del manuscritO: 

"Esa descon!.":xión y ese juego económico con cláusula de salvaguardia comprenden dos aspec~ 
ros: l. Uno puramente económico: restablecimiento del juego del mercado sin tener en cuenta 

la pl'Olccción de los individuos. Y sin ten.:=r qu.:= hac.:=r tina política económica que se asigne el 
objetivo de mantener el empleo [y] d pod!.":r adquisitivo [ ... ). 2. El otro aspecto abarca en si 
misino uos series de medidas: a) reconstitución de! 'capital humano' [ ... ], y b) d impuesto nega~ 

tivo (Chicago)". 
46 De..~pués de haber sido asesor técnico del Ministerio de Economía y Finanzas de 1 ~69 a 

1974 (véase supra, nota 39 de esta clase), ~~ionel Swléru ejerció, de 1974 a 1976, las funCIOnes 

de asesor económico en e! Ellseo. Desde 1978 em secrctario de Estado en el Ministerio de Trabajo 

y Participación (Secretaría d.:= Trabajo Manual e Inmigración). 

47 El Séptimo Plan corresponde a los años 1976~1980. 
48 Christian StofFa.:=.s, "Rapport du groupe d'érude de l'impót négatif. Commissariat du Plan", 

París, 1973~1974, y "De l'impat négatif sur le revenu",.:=n Cunmpoint, 11, 1973; Lione! StOléru, 

"Collt.:=t áficacité d.:= l'impót négatif", en Revu~ lconomique, octubre de 1974, y VainCTe la 
pauvretl dans leJ pay; richeJ, París, Fla.mmarion, col. Champs, 1977, segunda pan!.":, pp. 117~209: 

"timpot négatif, simple rem~de ou panacée?". Sobre este tema, véasc Henri Lepage, Demain le 
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Para resumir las cosas con mucha, mucha simpleza, puede decirse que la idea 
de un impuesco negativo es la siguiente: para ser eficaz cnlo social sin ser per
turbadora en 10 económico, una prestación social jamás debe presentarse, en la 
medida de lo posible, como un consumo colectivo, pues, dicen los partidarios 
del impuesto negativo, la experiencia prueba que quienes se benefician a la larga 

con los consumos colectivos son Jos ricos, que los aprovechan con una partici
pación menor en su financiamiento. Por lo tanco, si se pretende tener una pro
tección social eficaz sin incidencia econótúica negativa, es preciso simplemente 
sustituir rodas esos financiamiemos globales, todos esos subsidios más o menos 
categoriales, por un subsidio en dinero contante y sonante y que asegure recur
sos complementarios a quienes, y sólo a quienes, ya sea a título definitivo o 
provisorio, no alcanzan un umbral suficiente. En términos muy claros, si se 
quiere, no vale la pena dar a los más ricos la posibilidad de participar en COI1-

sumos colectivos de salud; pueden perfectamente asegurarla por su cuenta. En 
ca~bio, hay en la sociedad una categoría de individuos que, ya sea a título 
definitivo, porque son viejos o discapacitados, o a título provisorio, porque se 

han quedado sin empleo y están desocupados, no pueden alcanzar cierto umbral 
de consumo que la sociedad considera digno. Pues bien, sólo a ellos y en su bene
ficio deberían otorgarse las asignaciones compensatorias, las asignaciones de 
cobertura características de una polítiéa social. Por debajo, entonces, de deter
minado nivel de ingresos, se abonará un complemento, aunque tenga que aban
donarse, desde luego, la idea de que la sociedad entera debe brindar a cada uno 
de sus miembros servicios como la salud o la educación, y aunque sea preciso, 
igualmente -y éste es sin duda el elemento más importante-, reintroclucir una 
distorsión entre los pobres y los otros, los asistidos y los no asistidos. 

capitalúmt, Librairic Généra!c Franrraise, col. Pluriel. Le Livr.:= d.:= poche, 1978, pp. 280~283 
[trad. esp.: MaFuma, el capitaliJmo, Madrid, Alianza, 1978]: "La teorla del impuesto negativo a 

los ingresos es simple: se trala de definir 1m umbral dr pobreza en materia de ingresos anuales, 

función dellamallO de la familia (persona sola o pareja con hijos),.y entregar a las familias 

situadas por. debajo de la línea de pobre7.a Un;!, <Ulignacíón que les permita salvar esa dif.:=rencia. 

En otras pa.labras, es un Jútema de ingreJo mlnimo garantizado por la colectividad' (p. 280, n. 1). 

El impuesto negativo volvió a suscitar un debate en la i7.quierda durante el gobierno de Lioncl 

Jospin, en 2000~2001. Véas.:=, por ejemplo, Daniel Cohen, "lmpót négatir: le lIlOt et la chose", 
en Le Monde, 6 de febrero de 2001. 
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Como es evidente, este proyecto del impuesto negativo no tiene, sobre todo 
en sus formas francesas, el aspecco drásrico que acabo de señalar, ni el aspecto 
simplist3 que ustedes podrían imaginarse. De hecho, Sroléru y Stoffaes conci
ben el impuesto negativo -en cuanto asignación a los que denen un ingreso 
insuficiente para asegurarse cierro nivel de consumo- de una manera relati
vamente sofisticada, en la medida en que es necesario, en particular, procurar 
que la gente no tome esa asignación complementaria como una suerte de medio 
de vida que les evite buscar trabajo y reinregrarse al juego económico. Entonces, 
(Oda una serie de modulaciones, de gradaciones, hacen que el individuo, 
mediante ese impuesto negativo, renga asegurado determín:ido nivel de con
sumo, pero con motivaciones suficienres o, si se. quiere. frustraciones suficientes 

para que aún teriga ganas de trabajar y siempre le resulte preferible trabajar a 
recibir una asignaci6n.49 

Si les parece dejemos todos estos d~~~l1es, aunque son importantes. Querria 
simplemente hacer notar una serie de cosas. En primer lugar, la idea de un 
impuesto negativo apunta en forma explícita a una acción; ¿una acción desti
nada a atenua.r qué? Los efectos de la pobreza, y s610, ellos. Es decir que el 

impuesto negativo de ninglÍn modo procura ser una ~cción que tenga por obje
tivo modificar tal o cual causa de la pobreza. Nunc~ acruará en el nivel de las 
determinaciones ~~ la pobreza; simplemente en el nivel de sus efectos. Es lo que 
dice Sroléru cuando escribe: "Para unos, la ayuda social debe estar motivada 
por las causas de la pobreza'·', y por con·siguiente se trata de cubrir, se trata de 
apuntar a la enfermedad, el accidente, la incapacidad laboral, la imposibilidad 
de en~contrar trabajo. Vale decir que ·en esta perspectiva, que es la perspectiva 

tradicional, no se puede otorgar asistencia a alguien sin preguntarse por qué la 
necesita y sin buscar, por ende, !nodificar las razones por las cuales la necesita. 
"Para orros", y la referencia es a los partidarios del impuesto negativo, "la ayuda 
social só1.o debe estar motivada por los efectos qe la pobreza: roda ser humano 

49 Véas~ Lionel Stoléru, VainCT~ In ptluvr~tt. .. , 01. cit., pp. 138-146: "Les incitacions ;HI tra~ 
vail: Commen!' décourager J'oisivité?", y p. 206: "Al margen de cualquier otro añadido adminis

nativo, el sistema del impuesto negativo se preocupa por desalentar la ociosidad por medio de 

su tasa de imposición. El acicate consiste en procurar que roda persona tenga siempre interés en 

trabajar, yen trabajar má.~, para mejorar su ingreso final, que es la suma de sus ganancias y de la 

asignación recibida. Este acicate es tanto más fuerte cuamo que la asignación disminuye con 

mayor lentitud cuando las ganancias aUnleman, es decir que la tasa de imposici6n es más baja". 
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-dice Stoléru- tiene necesidades fundamentales, y la sociedad debe ayudarlo a 
satisfacerlas cuando no logra hacerlo por sí solo". 50 De manera que, en última 

instancia, poco importa la famosa distinción que la gubernamentalidad occi

dental procuró durante tanto tiempo establecer entre los pobres buenos y los 

pobres malos, quienes no trabajan por propia decisión y quienes carecen de tra

bajo por razones involuntarias. Después de todo, da igual y debe dar igual saber 

por qué alguien cae por debajo del nivel del juego social; ya sea drogadicto, ya 
sea desocupado voluntario, da absoluramence igual. El ('mico problema con
siste en saber si, cualesquiera sean las razones, está o no por debajo o por encima 

del umbraL Lé único importante es que el individuo haya caído por debajo de 
cierto,nive!, y en ese momento el problema será, sin mirar más allá y por con

siguiente sin tener que hacer rodas"esas investigaciones burocráticas, policiales, 

inquisitoriales, otorgarle una subvención tal que e! mecanismo por el cual se 

[le] otorga lo incite aún a volver al nivel del umbral y le dé motivos suficien

tes, al recibir la asistencia, para tener ganas, pese a todo, de superar ese nivel. 

Pero si no tiene ganas, el asunto después de todo no tiene ninguna importancia 

y el individuo seguirá recibiendo la asistencia. Ése es el primer punto que, a 
mi entender, es muy importante con referencia a todo lo que la política.sociaL 

una vez más, había elaborado desde hacía siglos en Occidente. 

En segundo Jugar, ese impuesto negativo, como ven, es una manera de evi
tar por completo todo lo que en la política social pueda tener efecros ele redistri

bución general de los ingresos, es decir, a grandes rasgos, todo lo qu~ se pueda 

poner bajo el signo de la política socialista. Si se llama política socialista a una 
política de la pobreza "relativa",* vale decir, una política tendiente a modificar 

las diferencias entre los distintos ingresos. si se entiende la política socialista 

como una política en la que se intente mitigar los efectos de la pobreza rela

tiva debida a una distancia entre Jos ingresos de los más riCos y los más pobres, 

es absolutamente evidente que la política implicada por.el impuesto negativo 

so ¡bid., p. 242; véanse también pp. 205 Y 206: "El impuesto negativo es [ ... ] roralmente 

incompatible con las concepciones sociales que quieren saber por qué hay pobreza ames de 

acudir a mitigarla. [ ... ] Por lo tanto, aceptar el impuesto negativo es aceprar una· concepción 

universalista de la pobreza fundada en la necesidad de: ir en ayuda de q~ienes son pobres sin 

intentar saber de quién es la culpa de ello, es d'ecir, fundada en la situación y no en el origen". 

• Entre comillas en el manuscrito (p. 25). 
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es exactamente lo contrario de una política socialista. La pobrcz.a rdativa no 
se incluye de ninguna manera entre los objetivos de una política social de esa 
naturaleza. El único problema es la pobrez.a "absoluta",* o sea, el umbral por 
debajo del cual se considera que la gente no (iene un ingreso digno en condi~ 
ciones de asegurarle un consumo suficiente.51 

Por pobre7..a absoluta, y creo que aquí es necesario hacer una o dos obsecr 
vacioncs, no hay que entender, desde luego, una especie de umbral válido para 
la humanidad entera. Esa pobreza absoluta es relativa para cualquier sociedad, y 
hay sociedades en las que su umbral se situará en un nivel- relativamente alto 
y otras, ge.neralment~ pobres, en las que es~ará en un nivel mucho más bajo. Por 
lo tanto, es un umbral relativo de pobreza absoluta. Segundo, podrán advertir 
-la consecuencia es importante- que se r~introduce la categoría del pobre y la 
pobreza que en definitiva, seguramente desde la Liberación, habían tratado de 
cancelar todas las políticas sociales, aunque a decir verdad todas,las políticas 
de bienestar, todas las políticas más amenos socializan tes o socializadas desde 

/' 

fines del siglo XIX. Una política del tipo socialista de Estado a la alemana, una 
política de bienestar como la habia programado Pigou,52 una política de New 

Deal, una pol1tica social como la de Francia o Inglaterra después de la Liberación: 
todas ellas quedan desconocer la categoría del pobre o, en todo caso, hacer 
que las intervenciones económicas fueran de tal manera que no hubiera, den~ 
tro de la población, una división entre los pobres y los menos pobres. La polí
tica se si~uaba siempre en el abanico de la pobreza relativa, en la redistribución 
de los ingresos entre sí, en el juego de la diferencia entre los más ricos y los 
más pobres. Ahora, por el contrario, tenemos una política que va a de.Gnir cierto 

umbral relat~vo, una ve,? más, pero cierto umbral absoluto para la sociedad, que 
dividid. a los pobres y los no pobres, los asistidos y los no asistidos. 

• Entre comillas en el manuscrito (p. 25). 

5! Véase Lionel Stoléru, Va;n'" in ptlfwmé ... , op. cit., pp. 23 Y 24: "En el primer caso [esto 

es, el de la pobrem absoluta], hablaremos de 'mlnimo vital', umbral de subsistencia, presupuesto 

tipo, necesidades elementales [ ... ]. En el segundo caso, [esto es, el de la pobr(za rflAtiva], habla. 

remos de distancia entre los más pobres y los más ricos, de amplitud del abanico de ingresos, de 

jerarquía de los salarios y de diparidatüsde acceso a 105 bienes colectivos, y mediremos coeficientes 

de desigualdad de distribución de los ingresos". Véanse asimismo pp. 241 Y 242 y292: "la fron. 
tera entre pobreza absoluta y pobreza relativa es la exim:nte entre capiralismo y socialismo". 

52 Véase supra, clase del 14 de febrero de 1979, nota 45. 
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La tercera característica del impuesto negativo consiste, cama ven, en garan

tizar de algún modo un~ seguridad general, pero por abajo. Es decir que en el 
resto de la sociedad se dejarán actuar, precisamente, los mecanismos econó
micos del juego, los mecanismos de la competencia, los mecanismos "de la 
empresa. Por encima del ümbral, cada uno deberá ser para sí mismo o para su 
familia, en cierta forma, una empresa, Un~ sociedad formalizada como la 
empresa -y tomo la empresa competitiva-'será posible por encima del umbral, 
y habrá simplemente un piso de seguridad, vale decir) la anulación de una 

serie de riesgos a partir de determinado umbral fijado por lo bajo. Tendremos 
entonces una población que, por el lado del mínimo nivel económico, estará 
en perpetua movilidad entre una asistencia otorgada si se concretan determi
nados riesgos y se cae por debajo del umbral, y que será, por el contrario, uti
lizada y utilizable a la vez si las necesidades económicas lo requieren y las 
posibilidades económiq.s brindan la oportunidad. Será pues una especie de 
población flotante jnfra y supraliminar, población liminar que constituirá, para 
una economía que ha renunciado justamente al objetivo del pleno empleo, una 
reserva constante de mano de obra a la que llegado el caso se podrá recurrir, 
pero a la que también se podrá devolver a su estatus en Caso de necesidad. 

De m<:Jdo que en ese sIstema -que no se aplicó, insisto, por unas cuantas 
razones, pero en el que pueden ver"~cón mucha claridad cuáles son, en cierto 
modo, los lineamientos en la polrtica coyuntural actual de Giscard y Barre
tenemos la constitución de una política económica que ya no está centrada 
en el pleno empleo, que sólo puede integrarse a la economía general de mer
cado si renuilcia a ese objetivo del pleno empleo y a su instrumento esencial 
que es un crecimiento voluntarista. Se renuncia) por 10 tanto, a roda eso 
para integrarse a una economía de mercado. Pero esto implica un caudal de 
población flotante, un caudal de pob.1ación liminar, infra o supraliminar, en 
el que los mecanismos de seguros permitirán a cada uno subsistir de deter
minada manera y hacerlo de tal modo que siempte pueda ser candidato a un 

empleo posible, si las condiciones del mercado Jo exigen. Es un sistcma muy 
distinto del que utilizó el capitalismo del siglo XVJll o el siglo XIX para cons
tituirsc y desarrollarse, cuando tenía que vérselas con una población campe
sina que podIa representar un reserva perpetua de mano de obra. Cuando la 
economía funciona como en nuestros días, cuando la población campesina 
ya no puede constituir esa suerte de fondo perpetuo ele mano de obra, es 

• 



248 NACIMIENTO DE LA BIOPoLfTlCA 

preciso constituirlo de una manera muy distinta. Y esa manera muy d¡!irinra 

es la de la población asistida, según una modalidad efectivamenre muy libe

ral, mucho menos burocrática, m'ucho menos disciplinarista que un sistema 

que estuviera centrado en el pleno empleo e implementara mecanismos como 

los de la seguridad social. En definitiva, se deja a la gente la posibilidad de 

trabajar si quieren y de nO trabajar si no quieren. Existe sobre todo la posibi

lidad de no hacerlos trabajar si no hay interés en que lo hagan. Se les garan
tiza simplcf'nenre la posibilidad de exisrenci:1 mínima en cierto umbral, y así 

podrá funcionar esta política neoliberal. 

Ahora bien, un proyecto semejante no es otra cosa que la radicalización 

de los temas generales acerca de los cuales les hablé con referencia al ordoli

beralismo, cuando los ordoliberales alemanes explicaban que el objetivo prin

cipal de una política social no era, por; Gierro, hacerse cargo de rodos los ries

gos que ptidiesen afectar a la masa global de la población, y agregaban que 

una verdadera polftica social debía ser tal que, sin tocar en absoluto el juego 

económico y, por consiguiente, dejando que la sociedad se desarrollara como 

una sociedad de empresa} se estableciera una serie de mecanismos de inter

venci6ú para asistir a quienes lo necesitaran en el momento, y sólo en el 
momento que lo necesitaran. 

Clase del 14 de marzo de 1979 

El neoliberalismo norteamericano. Su contexto:- Diferencias entre los 
neolibemlismos norteamericano y europeo - El neoliberalismo nortea
mericano como re/vindicación 'global, foco utópico y método de pen
samiento - Aspectos de ese neoliberalismo: 1) La teoría del capital 
humano. Los dos procesos que ésta representa: a) un adelanto del aná
lisis económico dentro de su propio dominio: crítica del análisis clá
sico del trabajo en términos del foctor tiempo; b) una extensión del 
análisis económico a dominios considerados hasta entonces como no 
económicos - La mutación epistemológica producida por el análisiS 
neoliberal: del análisis de los procesos económicos al análisis de la racio
nalidad interna de los comportamientos humanos - El trabajo como 
conducta económica - Su descomposición en capital-idoneidad y rmta 
- La redefinición.del horno ceconomicus como empresario de sí mÍm!0 
- La noción de 'capital humano ': Sus elementos constitutivos: a) los 
elementos innatos y la cuestión tÚ la mejora del capital humano gené
tico; b) los elementos adquiridos y el problema de la formación del· 
capital humano (educación, salud, etc.) - Interés de estos análisis: 
recuperación del problema de la innovación social y económica 
(Schumpeter). Una nueva concepción de la política de crecimiento. 

Hoy* QUERRíA COMENZAR a hablarles de lo que, por otra parte, comienza a 

convertirse en Francia en una cantinela: l el neo liberalismo norteamericano . 

.. Al comienzo de esta clase, Michel Foucauh anuncia que se va. a "ver ohligado a ir[se] a hfs 

once, porque [riene] una reunión". Y. 
. . 

! Sobre la recepción de las ideas neoliberales norteamericanas en Francia a fines de la 
década de:1970, véase, además de Henri Lepage, Demt1in le cnpitalimú, Librairie Générale 

249 
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De éste 's610 tomaré, claro, algunos aspectos, Jos que puedan ser más o (llenos 

pertinentes para el tipo de análisis que les sugiero? 

Para empezar, algunas banalidades, por supuesto. El neoliberalismo nOrtea

mericano se desarrolló en un contexto que no es muy diferente del contexto 

en que se desplegaron el neoliberalisll1o alemán y lo que podríamos llamar 
neolibcralismo francés. Es decir que los tres elementos contcxtuales principa

les de ese desarrollo del neo liberalismo norteamericano fueron ante todo, claro, 

la existencia del New Dealy la crítica del New Dealy de la política que en tér
minos generales puede califi,carse de keynesiana. implementada a partir de 

1933-1934 por Roosevelt. YeI primer texto, fundamental de ese neolibera

J15mo norteamericano, escrito en 1934 [por] Simon5,3 que fue el padre de la 

Escuela de Chicago, es un anfculo que se titula "Un programa positivo para 
1,· ,-"" e talssez-ymre . 

Franc;aise, col. Plurid. Le Livre de poche, 1978 {trad. esp.: Mañana, el mpim/ismo, Madrid, Alianza, 

1978J, la obra colectiva de Jean-Jacques Rosa y Florin Aftalion (comps.), LÉconomiqlu retrou
vit. Vieilln crjtjqu~j et nouv~f{tJ antl.rym, Parls, Economica, 1977. La aparici6n del primero 
había suscitado numerosos articulas periodlsricos, ·entre los cuales cabe mencionar los de Jean

Franc¡:ois Revel, "Le Roi est habillé", en L'Exprm, 27 de febrero de 1978; Gcorgcs SufTen, "Éco~ 

nomistes: la nouvelle vague", en ü Point, 13 de marzo de 1978; Roger Priourct, "Vive la jUll~ 

gle!", en ú Nouvel ObJ~rvat(ur, 11 de abril de 1978 (este último menciona el impuesto negativo 

entre los correctivos sociales que se mantienen dentro del marco del mercado, y hace referencia 
a Lioncl Stoléru: sobre uno y otro, véase supra, clase del 7 de marzo de 1979); Bernard Cazes, 
"Le désenchanrement du monde se poursuit ... ", en La QuinzaiIU littirairt, 16 de mayo de 1978; 
Pierre Drouin, "Feux croisés sur l'l!.rar", en L; Monde, 13 de mayo de 1978, etc. Varios de ellos 

presentan el auge de esas ideas en Francia como una respuesta al libro de Jacques Attali y Marc 
Guillaullle, L'Anti~tconomiqtte, Par(s, PUF, 1972 [trad. esp.: El antúcorlómico, Barcelona, Labor, 

1976}, que se hada ceo de las tesis de la New Leftesradounidellse (vcase Hcnri Lcpagc, Derntlin 
b capittl.lisme, op. cit., pp. 9-12). Véase asimislllo la entrevista "Que veulcm les nOllVcaux éco~ 

nomistes? L'Exprm va plus loin avec J.-J. Rosa", en L'&pros, 5 de juhio de 1978. 
2 Además de los libros y ,anlculos citados en las notas siguientes, Foucault había leíd .. sobre 

el tema la antología de Henry J. Silverman (comp.), Amm'can Radical Thought: Tht Librrtanan 
Tmdition, Lexingtoll, Mass., D. C. Heath & Ca., 1970, y H.l..aurence Miller· (h.), "On the Chicago 

school of economics", en Joumal ofPolitica! Economy, 70 (1), febrero de 1962. pp. 64-69. 
"' Henry Calven Simons (1889~ 1946): autor de Economic Policy flr ti. Fru Socitty, Chicago, 

University of Chicago Press, 1948. 
4 Se trata de un libro: A Positive Program flr Laisuz-Faire: Som~ Proposals flra Liberal Economic 

Policy?, Chicago, University of Chicago Press, 1934; reeditado como parte de Economic Po/icy 
flr ti. Free 50dety, op. cit. 
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El segundo den~cnto con textual es, desde luego, el plan Beveridge y todos 

esos proyectos de intervencionismo económico e intervencionismo social que se 

elaboraron durante la !?uerra. 5 Todos esos elementos tan importantes que 

podríamos llamar, si les parece, pactos de guerra, esos pactos al cabo de los 

cuales los gobiernos -esencialmente el gobierno inglés y hasta cierto pUnto 

el gobierno cstadounidense- decían a la gente que acababa de atravesar una 

crisis económica y social muy grav~: ahora les pedimos que se hagan matar, 

pero les prometemos que, si hacen eso, conservarán sus empleos hasta el fin 

de sus días. Sería muy interesante estudiar por sí mismo (Odo ese conjunto de 

documentos, todo ese conjunto de análisis, programas, invesdgaciones, 

porque me parece, a reserva de error además, que en definitiva es la primera 

vez que nac;:iones enteras hicieron la guerra a partir de un sistema de pactos 

que no eran sin:plemente los pactos internacionales de alianza. entre poten
cias sino una [especie] de pactos sociales al cabo de los cuales [ellas) prome

tían -a los mismos a quienes pedían hacer la guerra y, por lo tanto, hacerse 

matar- un tipo de orgapización económica j de organización social en la 

que la seguridad (seguridad laboral, seguridad con respecto a las enfetme
dades, los diversos riesgos, seguridad en el plano de la jubilación) estada 

garantizada. Pactos de seguridad en el momento en que había demanda de 

guerra. y la denunda de guerra por-'parte de los gobiernos se duplicó conti

nuamente y desde muy temprano -ya en i940 hay en lng\ate:na textos 
sobre el tcma- con esa oferta de pacto social y de seguridad. Contra ese 
conjunto de programas sociales, Simons redactó una serie de textos yarrícu-: 

los críticos, y el más interesante es sin duda un artículo que se llama "Program 
Beveridge: an unsympathetic interpretation";6 no hace falta traducirlo, el 
título mismo indica con claridad el sentido de esa crítica. 

En tercer lugar, el tercer elemento contextual estuvo constituido, como es 

obvio, por los programas sobre la pobreza, la educación, la segregación, que 

se desarrollaron en Norteamérica desde la administración Trumal/- hasta la 

5 Véase mpra, clase del 7 de febrero de 1979, nora 38. 
6 Henry Calvert Simons, "The Beveridge Program: an llnsympathetic interprct:ttion", en 

¡ol/mal of Political Economy, 53 (3), septiembre de 1945, pp. 212-233; reeditado como capI

tulo 13 de H. C. Simons, Economic Po[;cy for a Fre~ SOcltty, op. cit. 
7 Véase supra, clase del 31 de enero de 1979, nota 7. 
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administración John5011,8 y a través de esos programas, claro, el intervencio
nismo del Estado, el crecimiento de.la administración federal, etcétera. 

Creo que esos tres elementos: la política keynesiana, los pactos sociales de 
guerra y el crecimiento de la administración federal por medio de los progra
mas económicos y sociales, constituyeron el adversario, el blanco del pensa
rnienro neolibcraJ; éste apuntó a todo eso, se opuso a todo eso, para formarse 
y desarrollarse. Como ven, ese contexto inmediato es desde luego del mismo 

tipo del que encontramOS, por ejemplo, en Prancia, donde el neoliberalismo 
también se definió por oposición al Frente Popular,? a las políticas keynesia
nas de la posguerra (y] a la planificació~. 

Me parece, no obstante, que entre ese neoliberalismo a la europea y el neo
liberalismo a la norteamericana hay una cantidad de diferencias macizas. 
También las conocemos, saltan a la Vist~.;Me limito a recordarlas. Ante todo, 
el liberalismo norteamericano, en el momento mismo 'de su formación his
lórica, es decir, muy pronto, ya en el siglo XVlIT, no se presentó, como en Fran
cia, en concepto de principio moderador con respecto a una razón de Estado 
preexistente, pues, justamente, el punto histórico de partida de la formación 
de la independencia de los Estados Unidos está constituido, al contrario, por 
reivindicaciones de tipo liberal, reivindicaciones, además, esencialmente eco
nómicas. IO Es decir que el liberalismo tuvo en los Estados Unidos, durante el 
período de la Guerra de Independencia, más o menos el mismo papel o un 
papel relativamente análogo al desempenado por el liberalismo en Alemania 
en 1948. El liberalismo entró en juego como principio fundador y legitima
dor del Estado. No es el Esrado el que se autoJimita mediante el liberalismo, 

8 Véase supra, clase del 31 de enero de 1979, nota 9. 
9 Coalición de los partidos de i7.quierda que ejerció el poder en Francia de junio de 1936 a 

abril de 1938. Bajo la presidencia de Uon Blum, ese gobierno impuso varias medidas de reforma 
social (semanalahoral de cuarenta horas, vacaciones pagas, nacionalización de los ferrocarriles, 

etcérera). 
10 Alusi6n a los acontecimientos que desencadenaron la Guerra de Independencia (1775-

1783), sobre roda el Boston na Pany (16 de diciembre 'de 1773), durante el cual un grupo de 
colonos, disfrazados de indios, draron al mar un carg¡¡memo de ré de la Compafifa de las 
Indias, a la <¡ue el Parlamento inglés acababa de abrir las pueeras del mercado americano. El 
gobierno ínglés respondió con una serie de leyes -"inrolerable acts"- que motivaron, en sep
riembre de 1774, la reunión del Primer Congreso Continenral en Filadelfla. 
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es la exigencia de un liberalismo la que se convierte en fundadora del Esrado. 
Ése es, a mi entender, uno de los rasgos del liberalismo norteamericano. 

En segundo lugar, el liberalismo norteamericano no del6! .. por supuesto, 
de estar en el centro de todos los debates políticos en América durante dos 
siglos: ya sea por la política económica, el proteccionismo, el problema del 
oro y la plata, el bimetalismo; ya sea por el problema de la esclavitud; ya sea 
por el problema del estatus y el funcionamiento de la institución judicial; ya 
sea por la relación entre los individuos y los diferentes estados, y entre éstos y 
el Estado federal. Puede decirse que la cuestión del liberalismo ha sido el ele
mento n:currcnrc de roda la discusión y todas las decisiones políticas de los 
Estados Unidos. Digamos, si les parece, que mientras en Europa los elemen
ros recurrentes del debate poHtico en el siglo XIX fueron o bien la unidad de la 
nación, o bien su independencia, o bien el Estado de derecho, en los Estados 

Unidos fue el liberalismo. 
Tercero y ('¡Jtimo, con referencia a ese fondo permanente del debate libe

ral, el no liberalismo -hablo de esas políticas intervencionistas, ya fuera una 

economía de tipo keynesiano o las programaciones, los programas económi
cos o sociales- se manifestó, sobre todo a partir de mediados del siglo xx, como 
una pieza adicional, un elemento amenazante, en la medida en que se procu
raba introducir objetivos que podríamos calificar de socializan tes y que, asi
mismo, se intentaba sentar en el interior las bases de un Estado imperialista y 
militar. De ese modo, la crítica de ese no liberalismo pudo encontrar un doble 
anclaje: a la derecha, justamente en nombre de una tradición liberal histórica 
y económicamente hostil a todo lo que pudiera parecer socialista, y a la izquierda, 
en la medida en que se trataba de llevar adelante no sólo la crítica sino la 
lucha cotidiana contra el desarrollo de un Estado imperialista y militar. De 
allí el equív?co, lo que [ustedes] ven como un equívoco en ese neoliberalismo 
norreameriGano, pues su acción, su reactivación, se advierten tanto a derecha 

como a izquierda. 
En todo caso, creo que podemos decir lo siguiente: por todas las razones 

históricas muy banales que acabo de mencionar, el liberalismo norteamericano 
no es -como lo es en Francia en estos días y como lo era aún en la Alemania 
de la posguerra in mediara- una mera elección económica y poHtica formada 
y formulada por los gobiernos o en el medio gubernamental. En Noneamérica, 
el liberalismo es toda una manera de ser y pensar. Es un tipo de relación entre 
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gobernarites y gobernados mucho más que una técnica de los primeros desti
nada a los segundos. Digamos, si (es parece, que mientras en un p~ís Como 

Francia el contencioso de los individuos con respecto al Estado gira en torno 
del problema del servicio y el servicio público, en [los Estados Unidos] el 
contencioso entre los individuos y el gobierno adopta más bien la apariencia 
del problema de las libertades. Por eso creo que el liberalismo norteameri
cano, en. la actualidad, no se presenta sola ni totalmente como una alternativa 
política; digamos que se trata de una suerte de reivindicación global, multi
forme, ambigua, con anclaje a derecha e izquierda. Es asimismo una especie 
de foco utópico siempre reactivado. Es también un méwdo de pensamiento, 
una grilla de análisis económico y sociológico. Me referiré a ~guien que 110 es 
exactamente norteamericano, puesto que se "nata de un austríaco de quien 
hablamos varias veces, pero que vivió cn Inglaterra y en los Estados Unidos 
antes de volver a Alemania. Es Hayek, que hace algunos años decía: lo que 
necesitamos es un liberalismo que sea un pensamiento viv~. El liberalismo siem
pre dejó a los socialistas la tarea de fabricar utopías, y el ~ocial~smo debió a esa 
actividad utópica o uwpizante gran parte de su vigor }~de su din~misl1lo his
tórico. Pues bien, clliberalismo tampién necesita u~a lItopía. A nosotros nos 
toca1hacer utopías liberales, pensar según la modalidad del liberalismo, ell vez 
de presentarlo~omo una alternativa técp.ica de gobierno. 11 EIliberaJismo Como 

~cilo genera.} de pensamieHco, anális.is e imaginación. . 
tsos son, si se quiere, algunos rasgos generales que quizás permitan distin

guir un poco el neoliberalismo norteamericano de ese ne~liberalismo que vimos 
llevar a la práctica en Alemania y en Francia. Justamente a través del modo de 
pensamiento, del estilo de análisis, de la grilla de desciframiento histórico y 
sociológico, querría poner de relieve de alguna manera ciertos aspectos del neo
liberalismo norteamericano, visto que no tengo la más mínima int~nción ni 
la posibilidad de estudiarlo en todas sus dimensiones. Me gustaría tom:tr en 
particular dos elementos que son a la vez métodos de análisis y tipos de pro-

11 Hay aquí, [al vez, una reformulació~ bastante libre de las reflexiones desarrollad~s por 

Friedrich A. Hayck en el epilogo a The Comtitution o[ Libaty, Londres, Roudedge & Kegan 

Paul, 1960; rced. 1976: "Why 1 am not a conservative", pp. 398 Y 399 (trad. fr.: La Constitution 

de la liberté, trad. de R. Audouin y J. Gardlo, París. Litec, col. Liberalia, 1994, pp. 394 y 395) 
lerad. esp.: Los fllndammfQs de la libertad, Madrid, Unión Editorial. 1991). 
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gramación, y que me parecen interesantes en esa concepción neoliberal nor
teamericana: en primer lugar, la teoría del capital humano, y segundo, por razo
ncs que adivinarán, desde luego, el problema del an.Hisis de la criminalidad y 
la delincuencia. 

Primero, la teoría del capital humano. 12 Me parece que el interés de esta 
teoría del capital humano radica en 10 siguiente: el hecho de que representa 
dos procesos; uno que podríamos llamar el adelanto del análisis económico 
en un dominio hasta entonces inexplorado, y, segundo, a partir de ese adelanto, 
la posibilidad de reinterpretar en términos económicos y nada más que eco
n6micos todo un dominio que, hasta ahora, podía considerarse y de hecho se 
consideraba como no económico. 

Para empezar, un adclanto del análisis económico dentro de su propio 
dominio, en cierto modo, pero acerca de un punto en el que, justanlcnte, 
estaba bloqueado o en suspenso, en todo caso. Los neo liberales norteameri
canos, en efecto, dicen esto: si bien la economía política clásica siempre indicó, 
y con mucha solemnidad, que la producción de bie·nes dcpcndía de tres fac
tores -la tierra, el capital y el trabajo-, es extraño, no obstante, que el tra
bajo haya quedado inexplorado. En cierto modo fue la página en blanco en 
la que los economistas no escribieron nada. Puede decirse, desde luego, que la 
economía de Adam Smith comi'érlza con una reflexión sobre el trab;ljo, en 
la medida en que la división de éste y su especificación constituyeron para 
Smith la clave sobre cuya base pudo erigir su allá] isis económico. 13 Pero al 

12 Véase Henri Lepage, Demain le capitalisme, o;. cit., pp. 21-28 Y 326-372 (sobre Gary 

Becker). Algunos capítulos de ese libro aparecieron en 1977 en las columnas de Rbditls. En 10 

concernieme a.I capItulo dedicado a Bccker, el autor remite además al curso de Jean-Jacques Rosa, 

"Théorie micro-économique". París, FNSP, Servicc de Polycopie, 1977. V éame asimismo Mic.helle 
Riboud y Feliciano Hernánde1. Iglesias, "La. théoric du capital humain: un retour aux. classiques", 

en Jean-Jacqucs Rosa y Florin Afralion (comps.), L'Écotlomiqlle rm:ouvér. .. , o;. cit., pp. 226-249, 

Y Michellc Ribolld, Accumulation dll capital humaiu, Pads, Economica, 1978 (estas obras esta

ban en la biblioteca de Michel FOllC<lUlt). 

13 Véase Adam Smith, Recherches sur la natltre et les Ctmses de la richmr des nations, Parfs, 

Garnier-F1:unrnarion, i 991. lihro 1, caps. 1-3, pp. 71-89 [trad. esp.: Investigación Jobre la Itrftu

ralrUl y ca lisas de la riqueza de lAs naciones, México, Fondo de Cultura Económica, 1958]. 

Sobre el análisis que Smith hace del uabajo, véase Michel Foucaulr, Lrs Mot! el Irs choses, París, 

Gallimard, col. Bibliorheque des sciences humaines, 1966, pp. 233-238 [trad. esp.: Las pala
bras J las cosas. Una arqfleologla de 1m ciencias humanas, México, Siglo XXI, 1968]. 
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margen de esta suerte de primer adelanto, de primera apertura, y desde ese 
momeJ1to, la economía política clásica jamás analizó el trabajo mismo, O 

mejor dicho, se dedicó a neutralizarlo sin cesar, y 10 neutralizó mediante su 
reducción exclusiva al factor tiempo. Así obró Ricardo cuando, con la inten
ción de analizar lo que era el aumemo del trabajo, el [:tetor trabajo, no hizo 

sino definir ese aumento de una manera cuantitativa y de acuerdo con la 

variable temporal. Es dccir que consideró que el aumento del trabajo o el 
cambio, el crecimienro del factor trabajo. no podía ser otra cosa que la presen
cia en el mercado de una cantidad adicional de trabajadores, o sea, la posibi
lidad de utilizar más horas de trabajo puestas así a disposici6n del capital. 14 

Neutralización. por consiguieiüe. de la nat~raleza misma del trabajo. en bene
ficio de la sola variable cuantitativa de las horas trabajadas y el dempo de 
trabajo, y de esa reducción ricardiana del problema del trabajo al mero aná
lisis de la variable cuantitativa del tiempo, en el fondo) la economía clásica 
nunca salió. 15 Y en Keynes, después de todo, encontramos un amUisis o, mejor, 
un no a.nálisis del u·abajo que no es tan éiifercnt~, no es mucho más elabo

rado que el no análisis del propio Ricardo; en efecto. ¿qué es el trabajo p~ra 
Keynes? Un factor de progucción, un factor productor, pero que en sí mismo 
es pasivo y sólo encuentra utilizaci6n, actividad, actualidad, gracias a deter
rninada tasa de inversión, con la condición de qu~ ésta, como es obvio, sea 

\4 David Ricardo (1772~1 823), Des principes d( I'tconomie politique el de /'impat (1817), 

cap. 1, 5ección n, trad. de M. Constancio y A. Fonreyraud, en CEm/Tts eompleus, París, Guillaumin, 

col. Collection des principaux éconornistes, 1847, pp. 14~ 16: (trad. esp.: PrincipioJ de (eono~ 
m{a política y triblHacióll, México, Fondo de Cultura Econ6mica, 19591. Véase Michelle Riboud 

y Feliciano Hernández Iglesias, "La rhéorie du capital humain ... ", op. cit., p. 227: «[En el 

análisis de los economistas clásicos,] el aumento del factor trabajo (radu[da] necesariamente 

una cantidad adicional de trabajadores o de horas de trabajo por hombre, es decir, un incrc~ 

memo cuantitativo". Véan5e asimismo las ob5ervaciones de Jacob Mincer en su prÓlogo a la 

tesis de Michelle Riboud, Aecumuwtian d,¡ capital hllmain, op. cit., p. IJI: "La hipótesis sim~ 

plificadora de la homogeneidad del factor trabajo, planteada por Ricardo, generó un vado cuya 

consecucI1cia flle dejar los estudios de la ~stfllCtura dc los salarios y el empleo en manos de los 

partidarios del enfoque 'insrirucionalisra' (estudio de los tipos de relaciones exist~mes entre 

los trabajadore5 y la dirección de las empresas), los anallstas de las fluctuaciones económicas y 

los estadístiCOS (estadística descriptiva)". 
15 Sobre la relación tielllpO~trabajo en Ricardo, véase Michel Foucauh, Les Mots el ÚJ cho~ 

leS, op. cit .. pp. 265~270_ 
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bastante elevada. 16 El problema de los neoliberales, a partir de esa crftica que 
hacen de la economía clásica y del análisis del trabajo en ella, en el fondo con
siste en tratar de reintroducir el trabajo dentro del campo del análisis econó
mico; yeso es lo que procuraron hacer unos éuantos de ellos: en primer 
lugar, Theodore Schultz, 17 quien, duranee las décadas de 1950 y 1960, publicó 
una serie de artículos cuyo balance figura en un libro publicado en 1971 y 

titulado Im}rstment in Human CapitaL 18 Más o menos en los mismos años, 
Gary Beckerl9 public6 un llbro con el mismo tírulo)zO y a,demás tenemos un 

\I'Véase Michelle lliboud y Fe1ióano Hernández Iglesias, "La rhéorie du capital humai n ... ", 

op. eÚ., p. 231: "En lo concerniente al análisis de Keynes, está aún más alejado que el de los clá~ 
sicos de la idea de inversión en capital humano. Para él, el factor trabajo es esencialmente un 

factOr de producción pasivo que sólo encuentra uso si hay una tasa d~ inversión en capital 

físico lo bastante ekvada" (Foucault subrayó esta última frase en su ejemplar de la obra; véase 

Sltpra, nota 12 de esta clase). 

17 Theodore William Schuln (I 902~1998): profesor de economía en la Univ~rsidad de 

Chicago de 1946 a 1974. Premio Nobel de economía en 1979. Con su artículo "The emerging 

economic scene and ¡tS relaríon tO High School Education" (en Francis S. Chase y Harold A. 
Anderson [comps.J, The High School in a New };'m, Chicago, Universiry ofChicago Prc:ss, J 985), 
abri6 el campo de investigación sobre el capita! humano. Véase Michel Beaud y Gillcs Dostaler, 

La Pens!e !conomiquedepuis Keynes, París, Seuil, col. Points .tconomie, 19%, pp: 387~390, Véase, 

en francés, Theodore William Schultz, JI n'est de richme que d'hommes. lnvestissnnmt Immain et 

ql/alité de la pOPtllation, trad. de). Cha\la\í. París, Bonne\, 1 '983 l trad. esp.: Im1irtúndo en in gente: 
la cttalificttción persona! como motor f!Conómico, Barcelona, Ariel, 1985], 

lB Theodore WiJliam Schultz, "Capital formarian by education", en Jouma! of Polit¡eal 
&onomy, 68 (6), 1960, pp. 571~583; "Invesrment in human capital", en Amtrica.t/ EcorlOmie 
Rroi~w, 51 (1), marl,.O de 1961, pp_ 1~17 (reeditado en la obra epónima (citada a continua~ 

ción], pp. 24~47)j "Reflecrions on invcstment in man". en Journal ofPolit¡eal Economy. 70 (5), 
segunda parte, octubre de 1962, pp. 1 ~8; lnvestmtnt in Human Capital: Th( Rok af Education 
and ofRmarch, Nueva York, The rree Press, 1971. 

19 Gary Beclrer (nacido en 1930): doctor en economía por la Universidad de Chicago (I952), 
ensefiÓ en Columbia hasta 1968 y luego volvió a Chicago. Fue vicepresidente de la Société du 

Mom~Pelerin en 1989 y premio Núbel de economía en 1992. Véase Henri Lepage, Demai71 le 
capitalisme, op. cit., p. 323. 

20 Gary Beckcr, "In~estment in human capital: a rheoretical anaIysis", en JOllrnal ofPoliticttl 
Economy, 70 (S), segunda parre, octubre de 19G2, pp. 9~49; este artículo, considerablememc 

renovado, se reprodujo en Gary Becker, Human Capital, A Theoretical and Empírical Analys'is 
with Specia( Reftrenu to Education, Nueva York, Narional Bureau of Economic Researc~, 

1964; 32 ed .• Ch¡cago y Londres, University ofChlca.go Prcss, 1993, pp. 29~158 (UInvcsrmenr 
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tercer texto que es bastante fundamental y.más concreto, más preciso que 
los otros, d de Mincer21 sobre la escuda y el saJario, publicado en 1975. 22 

A decir verdad, ese reproche que el neoliberalismo hace a la econolllfa cM
sica, olvidar el trabajo y no haberlo hecho pasar jami, por el filtro del ~nálisis 
económico) puede parecer extraño cuando se piensa que, después de todo, aun 

cuando sea cierto que Ricardo redujo por completo el análisis del trabajo al 
análisis de la variable c'uantitaüva del tiempo. hubo en cambio alguien que se 
llamaba Marx y que ... etc. Bien. En la práctica, los neoIlberales nUll~a dlscl;~e~ 
con Marx por razones que tal vez puedan considerarse como las del eSl1()bismo 
económico, no importa. Pero creo que si hicieran el esfuerzo de discutir con 
él, se vería muy bien lo que podrían decir a [propósito de] su análisis. Oirían: 
es muy cierro que, en el fondo, Marx .... corivicrre al trabajo en el elemento prin
cipal. uno de los elementos esenciales de su análisis. Pcro ¿qué hatc <::u'ando 
analiza el trabajo? ¿Muestra que el obrero vende qué? No su trabajo, sino su 
fuerza de trabajo. Vende su fuerza de trabajo por cierto tiempo, y lo hace C011-

tra un salario establecido sobre la base de determinada situación de rn.ercado 
que corresponde al equilibrio entre la oferta y la demanda de fuerza de tra
bajo. Yel trabajo hecho por el obrero es un trabajo que crea un valor. una 
parte del cual le es arrebatada. En ese proceso. como es sabido, Marx ve la mecá
nica o la lógica misma del capitalismo. ¿ Yen qué consiste esa lógica? PUts bien, 
en Yo slgulcnre: d n·abajo. por todo eso, es ...... abstracto''","'''' es cfecÍr que el trabajo 
concreto transformado en fuerza de trabajo, medido por el tiempo. cQlocado 
en el mercado y rerribuido como salario, no es el trabajo concreto; es un tra
bajo que, por el contrario. está amputado de toda su realidad human<t, todas 

in human capital: effect on earnings", pp. 29-58, e "lnvestrílem in human capital: rates of retorn", 

pp. 59-158) [trad. esp.: El capita/humano: un análisis teórico y emplrico referido fontÚtmt'1ttalmmu 
a la educación, Madrid, Aliama, 1983J .. 

21 Jacob Mincer (nacido en 1922 en Polonia): profesor de la Universidad de Colttmbia. 

22 Jacob Minccr, Schooling, ExperienceandEamingr, Nueva York, National Bureau ofE:conomic 

Research/Columbia Universiry Prcss, 1974; véase también, de! mismo autor, "Investment in 

human capital and personal income distribution", en}oumal ofPo/úica/ Economy, 66 (4). agosto 
de 1958, pp. 281-302, que Theodore William Schulo. califica de upioneering paper" (blvmment 

in Human Capital ... , op. cit., p. 46, n. 33). En ese anículo aparece por primera vez la ~xpresión 

"capital humano" (véase Michd Beaud y Gilles Oostalcr, La Pmsü iconomique, .. , op. cit,. p. 184). 
~ Entre comillas en el manuscrito. 
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sus variables cualitativas, y justamente -eso es, en efecto, lo que muestra Mai-x
Ja mecánica económica del capitalismo, la lógica del capital, sólo rcticne del 

trabajo la fuerza y e! tiempo. Hace de él un producto de metcado y sólo tes
cata los efectos de! valor producido. 

Ahora bien, para Marx, dicen los neoliberales -y éste es el punto preciso en 

que su análisis se separaría de la crítica de Marx-, ¿quién tiene la culpa de esa 
"abstracción"?> El propiQ capitalismo. Es culpa de la lógica del capital y de su 
realidad histórica. Los :neoliberales, por su parte, dicen: esta abstracción del 

trabajo que sólo aparece efectivamente a través de la variable dd tiempo no es 
obra del capitalismo real, [sino] de la teoría económica que se ha elaborado 
sobre la producción capitalista. La abstracción no procede de la mecánica real 
de los procesos económicos, procede de la manera como se ha reflexionado 
sobre ella en la econom,fa clásica. Y justamente porque la economía dásica no 
ha sido capaz de hacerse cargo de ese análisis del trabajo en su especiflcación 
concreta y sus modulaciones cualitativas, porque dejó esa página en blanco, esa 
laguna. ese vado en su teoría, se precipitó sobre el trabajo toda una filosofía, 

toda una antropoJogfa. toda una política cuyo representante es precisamente 
Marx. Por consiguiente, lo que debe hacerse no es en absoluto prolongar la crí
tica en cierto modo realista de Marx cuando reprocha al capitalismo real 
haber abstraído la realidad del trabajo; hay que llevar adelante una crítica teó
rica sobre la manera como, en el discurso económico, el trabajo mismo fue 
objeto de una abstracción. Y, dicen los neoliberales, si los economistas ven el 
trabajo de una manera tan abstracta, si dejan escapar su especificación, sus 
modulaciones cualitativas y los efectos económicos de éstas, lo hacen, en el 
fondo, porque los economistas clásicos nunca co'ntemplan el objeto de la eco
nomía en otros términos que los del proceso, el capital, la inversión. la máquina, 
el producto, etcétera, 

Yo creo, no obstante, que en este aspecto es menester resituar los análisis 

neoliberales en su COJHexto general. De una u otra manera;lo que representa 
la mutación epistemológica esencial de esos análisis neoliberales es que pre
tenden cambiar lo que constituyó de hecho el objero, el dominio de objews, 
el campo de referencia general del análisis económico. En la práctica, desde 
Adam Smith hasta principios del siglo xx, el análisis económico se atribuyó 

~ Entre comillas en el manuscrito. 
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como objeto, en líneas generales, el estudio de los mecanismos de produc
ci6n, los mecanismos 'de intercambio y los hechos de consumo dcntro de una 
estructura social dada, con las imerferencias de esos tres mecanismos. Ahora 
bien, para los neoliberales, el análisis económico no debe consistir en el estu
dio de esos mecanismos, sino en el de la naturaleza y las. consecuencias de lo 
que ellos llaman decisiones sustituibles, es decir, el estudio y el análisis del modo 
de asignación de recursos escasos a fines que son amagónicos, o sea, fines 
alternativos, que no pueden superponerse unos a otros.23 En otras palabras, 
tenemos recursos escasos para cuya utilización eventual no contamos con un 
solo fin o con fines acumulativos¡ sino cqn fi.n,es entre los cuales.es preciso ele
gir, y el punto de partida y el marco general de referencia del análisis econó
mico deben ser el estudio del modo como los individuos asignan esos recur
sos escasos a fines que son excluyentes c.ntre sí. 

De ese modo coinciden, o mejor dicho, llevan a la práctica, una definición 
del objeto económico que fue propuesta hacia 1930 o 1932, ya no me acuerdo, 
por Robbins,24 quien, al menos desde ese punto de vista, puede considerarse 
también como uno de los fundadores de la doctrina económica neoliberal: "La 
economía es la ciencia del cornportamiento huma~o, la ciencia del compor
tamiento humano como una relación entre fines y medios escasos que tienen 
usos que se excluyen mutuameme".25 Como ven, esta definición de la econo-

23 Véase Gary Becker,' The Economic ApP10tlch 'fo Human B~hlllJior, Chicago y Londres, 

Universiry ofChicago Press, ~ 976, p. 4, donde recusa "che definirían of economía in rerms of 

material goods~ [la definición de la economía en términos de bienes materiales), en beneficio 

de la definición "in terms of scarce means and competing ends" [en términos de medios esca-
sos y fllles antag6nicos). '. 

24 Lord Lionel C. Robbins (1898-1984); economista inglés, profesor de la Landon 5chool 

of Economics y amor sobre todo de una obra dedicada a la metodolog{a de la ciencia econ6-

mica: t"ssny on the Nawrt! and Significante 01 Economic Scirnct, Londres, Macmillan, 1932; 

rced. 1962 [rrad. esp.: Ensayo Jobrt la natura/nA y la significación dt lA cirnciti tconómica, México, 
Fondo de Cultura Económica, 1981). Hostil a las posi:ciones de Keynes a lo largo de la crisis de 
la década de 1930, modificó su puntO de vista tras su experiencia como asesor del gobierno 
hritánico durante la guerra. 

25 ¡bid. (1962), p. 16: "Economics is me science which studies human behavior as a rela

tionship berwecn cnds and scarcc means which have alrernative uses" 'n....a economía es la ciencia 
que estudia el comportamiento humano como una relación enúe fllles y medios escasos que tie
nen usos alternativos] (citado por Gary Becker; Tht Economic Approach ... , op. cit., p. 1, n. 3). 
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mía no le propone como tarea el análisis de un mecanismo relacional entre 
cosas o procesos, del estilo del capital, la inversión, la producción, en el que el 
trabajo está insertado hasta cierro pUllto sólo como engranaje; le asigna la tarea 
de analizar un comportamiento humano y su racionalidad in.terna. El análisis 
debe tratar de desentrañar cuál ha sido el cálculo -que por otra parte puede 
ser irrazonable, ciego, insuficiente- por el cual, habida cuenta de la escasez de 
recursos, uno o más individuos han decidido destinarlos a tal "fin y no a tal otro. 
La economía, por lo tanto, ya no es el análisis de procesos, es el análisis de 
una actividad. Y ya no es entonces el análisis de la lógica histórica de proce
sos, sino el análisis de la racionalidad interna, de la programación estratégica 
de la actividad de los jndi~iduos. 

y de repente, ¿qué querrá decir hacer el análisis económico del trabajo? 
¿Qué querrá decir reintroducir el trabajo en el análisis económico? No quiere 
decir saber dónde se sitúa el trabajo entre, digamos, el capital y la produc
ción. 'El problema de la reinrroducción del trabajo en el campo del análisis eco

nómico no consiste en preguntarse a cuánto se lo compra, qué produce esto 
desde un punto de vi"a técnico o cuál es el valor agregado por el trabajo. El 
problerria fundamental, esencial o en todo caso primario que se planteará cuando 
se pretenda hacer el análisis del trabajo en términos económicos será s~ber cómo 
utiliza el trabajador los recursos de que dispone. Es decir que, para introducir 
e1 trabajo en: el campo dd análisjs económjco, habrá que situarse en la pers
pectiva de quien trabaja; habrá que estudiar el trabajo como conducta econó
mica, como conducta económica practicada, puesta en acción, racionalizada, 

calculada por la persona misma que trabaja. ¿Qué significa trabajar para el 
que trabaja? ¿Ya qué sistema de decisiones, a qué sistema de racionalidad 
obedece esa actividad laboral? De golpe, a partir de esa grilla que proyecta sobre 
la actividad laboral un principio de racionalidad estratégica, podrá verse en qué 
sentido y cómo las diferencias cualitativas de trabajo pueden tener un efecto 

de tipo económico. Siruarse, entonces, en el punto de vista del trabajador y 
hacer, por primera vez, que éste sea en el an;:l.lisis económico no un objeto, el 
objeto de una oferta y una demanda bajo la forma de fuerza de trabajo, sino 
un sujeto económico activo. 

Pues bien, a partir de esta tarea, ¿cómo la encaran? Un Schultz, un Becker, 
dleen: en 'el fondo, ¿por qué. trahaja la gente? Trabaja, desde luego, para con
tar con ~n salario. Ahora bien, ¿qué es un salario? Un salario es simplemence 
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un ingre~o. Desde el punto de vista del trabajador, el salario no es el precio 
de venta de su fuerza de trabajo, es un ingreso. Y en este punto, entonces, 

los neoliberales lloneamericanos se' refieren a la vicja definición, de comien
zos del siglo xx, de lrving Fisher,26 que deda: ¿qué C~ un ingreso? ¿Cómo se 

lo puede defmir? Un ingreso es sencillamente el producto o renclimJento de 
un capital. Y a la inversa, se denominará "capital" a todo lo que pueda ser, 

de una manera u otra, fuente de ingresos fururosP Por consiguiente, sobre 
esa base, si se admite que el salario es un ingreso, el salario es por lo tanto 
la renta de un capital. Ahora bien, ¿qué es el capital cuya renta es el salario? 

Bueno, es el conjunto de los factores físicos, psicológicos, que otorgan a 
alguien la capacidad de ganar talo cual salario, de modo que, visto desde el 
lado del' trabajador, el trabajo no es una mercancía reducida por abstrac

ción a la fuerza de trabajo y el tiempo [durante] el cual se 10 utiliza. 
Descompuesto desde la perspec.tiva del trabajador en términos econ6mi
cos, el trabajo comporta un capital, es decir, .una aptitud, una idoneidadj 
como suelen decir, es una "máquina" .28 Y por Ot~O lado es un ingreso, vale decir, 

26 Irving'Fisher (1867-1947): m~temático de formación, probar en la Universidad de 

Yale desde 1898 haHa el final de su carrera. Es autor, sobre todo, de Tht Nature o/Capital (ZIld 
l}lcomc, Nueva York y Londres, Macmillan, 1906 (trad. fr.: D( lA tUlture dtl capital f't du revenu, 

trad. de s. BOUY;D'í Parfs,"Giard. 1911) [trad. esp,! Economla poLítica geométrica, o NaturaleM 
del capital y d( la renta, Madrid, La España Moderna, 1922]. Véase Jost:ph A. Schumpeter, 

Histoirt d~ 1'allaIyJ~ lconomique, op. cit., t. 1Il, pp. 172 Y 173. 
27 F6rmulas extraídas del artículo ya citado de Michdle Rihoud y Feliciano Hernándcr IglC'sias, 

"La théorie du capital humain ... ", p. 228: "Capital debe entenderse aquí según la concepción 

de! mercado planteada por lrving Fisher: se da el nombre de capital a toda fuentt: de' remas futu

~as y, de manern recíproca, la renta (en todas sus categorfas) es el producto o d re~dimiel1to del 

capital (de diferentes formas de capitaJr. Véanse Joseph A. Schumpeter, Hútojr~ de l'ant"llyu 
tco1tomiqu~, op. cit., t. 11[, pp. 207 Y 208, Y KarI Prihram, A HistoryofEconomic &asoning, Bahimorc, 

Johns Hopkins University Press, 1983 (trad. fr.: Les FondtmmtJ d~ In. pemü !conomiqu~, trad. de

H, I~ Bernard, París, Economica, 1986, p. 333): "Para él [lrving FisherJ, d capital era el con

jUnto de las cosa.~ poseídas en un momento dado por individuos o soéiedades, que constituye

ran acreencias o un poder adquisitivo y estuvieran en condicione..~ de producir un interés", 

28 La palabra "máquina" parece ser del propio Foucauh. ¿Se tTatará de una alusión o un guiFio 

a Gil!e..~ Deleuze y Félix Guattari, L'Ami-O"';dipe, París, Minuit, 1972 [trad. esp.: El n.nti-Edipo. 
Capitalismo y esquizofrenia, Barcdona, Paidós, 1998]? Sobre el par máquinalOujo, véanse por 

ejemplo las pp. 43 Y 44 de ese libro. Ni Becker ni Schult7. la emplean con referencia a la aptitud 

(abi/ity) para el trabajo. El último, sin embargo, ~ropo~le integrar Ia.~ aptitudes humanas inna.~as 

/ 
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un salario o, mejor, un conjunto de salarios; como dios acosrumbran decir, un 
. flujo de salarios.29 

Esta descomposición dd trabajo en capital y renta induce, desde luego, cierta 
cantidad de consecuencias bastante importantes. En primer lugar, se darán cuenta 

de que el capical definido como lo que hace posible una renta futura -renta 
que es el salario- es un capital prácticamente indisociable de su poseedor. Yen 
esa meclida no es ·un ·capital·como los dei11ás.' La aptitud de trabajar, la idonei
dad, el poder hacer algo: todo esto no puede separarse de quien es idóneo y 
puede hacer ese algo. En otras palabras, la idoneidad del trabajador es en ver
dad una máquina, pero una máquina que no se puede separar del trabajador 
mismo, lo cual no quiere decir exactamente, como [1oJ decía por tradición la 
crftica económica, sociológica o psicológica, que el capitalismo transforme al 
trabajador en máquina y, por consiguiente, lo aliene. Es menester considerar 
que .la idoneidad que se hace carne con el trabajador es, de alguna manera, el 
aspecto en que éste es una máquina, pero una l~láquina entendida en el sen
tido positivo, pues va a producir"" flujos de ingresos. Flujos de ingresos y no 
ingresos, justamente porque, en cieno modo, la máquina constituida por la ido
neidad del trabajador no se vende de manera puntual en el mercado de trabajo 
a cambio de un salario determinado. De hecho, esa máquina tiene su vida útil, 
su período de utilidad, su obsolescencia, su envejecimiento. De modo que es 
preciso considerar que la máquina constituida por la idoneidad del trabajador, 
la máquina cons·druida, si se quiere, por idoneidad y trabajador ligados encre 
sí. será remunerada durante un período mediante una serie de salarios que, 
para tomar el caso más simple, comenzarán por ser relativamente bajos cuando 
la máquina empiece a utilizarse, luego aumentarán y terrilinará'n por bajar 
con la obsolescencia de .la máquina misma o el envejecimiento del trabajador 

(th~ innnte abil¡ti~s olman) a "an all-inclusive concept of technology" [un concepto olllnlabarcatívo 

de tecnologra] (véase Thcodore William Schultz, Inuestmmt in Humf1.n CapifftL., op, cit., p. 11), 

29 Earnings stream o jnco1/1.e strt'tlm. Véase por ejemplo Theodore William Schulrz, lnummenr 

in Human Capita!., .. , op. cit., p. 75: "Not all invC'stmem in human capital is for future carnil1gs 

alone. Some of ir is for future well-being in forms that are not captured in the earnings stream 

of the individual in whom the invcstmcnts are made" [No todas las invC'rsiones en capital humano 

tienen como objetivo excluyente los salarios fUluros. Algunas se destinan a un bienestar fururo 

en formas no abarcadas por el flujo de salarios del individuo en quien se hacen las inversionesl. 

.. Michel Foucault agrega: y va a producir algo que es. 
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en la medida en que es una máquina. Es necesario, en consecuencia, conside

far el conjunto como un complejo máquina/flujo, dicen los neoeconomisras 
-todo esto está en Schulrz_,30 y como ven, nos encomramos en las antípodas 

de una concepción de la fuerza de trabajo que deba venderse según el precio de 

mercado a un capital que esté invertido en una empresa. No es una concep

ción de la fuerza de trabajo, es una concepción del capital-idoneidad que recibe, 

en función de diversas variables. cierta renta que es un salario, una renta-sala

rio, de manera que es el propio trabajador quien aparece como si fuer;! lina espe

cie de empresa para sí mismo. Podrán advertir que aquí tenemos, llevado al 
extremo, el elemento que ya les habla seflalado en el neoliberalismo alemán y 

hasta cierto punto en el neoliberalismo francés: la idea de que el análisis eco

nómico debe reencontrar como elemento de base de esos desciframientos no 

tanto al individuo, no tanto procesos o·mecanismos,. sino empresas. Una eco

nomla hecha de unidades-empresas, una sociedad hecha de unidades-empre

sas: éste es a la vez el principio de desciframiento ligado al liberalismo y su 
programación para la racionalización de una sociedad y una economía. 

Yo diría que, en algún sentido -y esto es lo que se dice tradicionalmente-, 

el neoliberalismo aparece en esaS condiciones como el retorno al horno fEcono

micltS. Es cierto, aunque verán que lo es con un desplazamiento considerable, 

porque ¿qué es ese hombre económico en b concepción clásica del horno Q!co

nomicu~ Pues bien, es el hombre del intercambio, el socio, uno de los dos socios 

en el proceso de interCambio. Y este horno fEconomícus socio del intercambio 

implica, claro está, un análisis de su esencia, una descomposición de sus com

portamientos y maneras de actuar en términos de utilid~d que se refieren, por 
supuesto, a una problemática de las necesidades, ya que a partir de éstas podrá 

caracterizarse o definirse, o en todo caso podrá fundarse, una utilidad que intro

ducirá el proceso de intercambio. Horno crconomicus como socio del inter

cambio, teoría de la utilidad a partir de una problemática de las necesidades: 
esto caracteriza la concepción clásica del horno Q!conomt"cus. 

En el neoliberalismo -que no lo oculta, 10 proclama- también vamos a 
enconrrar una teoría del horno fEconomicus, pero en él éste no es en absoluto 

1m socio del intercambio. El horno fEconomÍcus es un empresario, y un empre

sario de si mismo. Y esto es tan cierto que, en la pr~ctica, va a ser el objetivo 

30 Theodore William $chultz, /m)tstmmt in Human Cl1pittll ... , op. cit., p. 75. 
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de todos los análisis que hacen los neoliberales: sustituir en todo momento el 

homo Q!conomícus socio del intercambio por un hamo fEconomícus empresario 

de sí mismo, que es su propio capital, su propio productor, la fuente de [sus} 
ingresos. No voy a hablarles de esto porque sería demasiado largo, pero en Gary 

Becker, jusramenre, enconrrarán toda una teoría muy interesante del consumo. 31 

Él dice: de ninguna manera hay que creer que, en un proceso de intercambio, 

el consumo sólo consiste en el hecho de que alguien compra y hace un inter
cambio monetario para obtener una cantidad de prodl;ctoS. El hombre del 

conSumo no es uno de los términos ~el intercambio. En la medida en que con

sume, el hombre del consumo es un ·productor. ¿Y qué produce? Pues bien, 

produce simplemente su propia satisfacción.32 Y el consumo debe considerarse 

como una actividad de empresa por la cual el individuo, precisamente sobre 

la base de un capital determinado ~eI que dispone, producirá algo 9ue va a ser 

su propia satisfacción. Por consiguiente, la teoría, el anál~sis clásico y cien veces 

reiterado de quien por un lado es consumidor, pero también. es productor, y 
en la medida en que es productor por un lado y consumidor por otro está de 

JI Véase Gary Becker (en colaboración con Roben T. Michael), "On the new Theory of 

Consumer Behavior", en Swedish Journal oi Economics. 75, diciembre de 1973, pp. 378-395, 
reed. en The Economic Approach ... , op. cit., pp. 130-149. Véase' Henri upage, Demain lt capi
taLismt, op. cit., cap. 8: "La nouvelle théorie du consornmateur (las révolurions de G. Becker)". 

.32 Gary Becker, The EconomÍc Approach ... , op.· cit., p. 134: "chis approach views as rhe 
primary objects of consumer choice various entiries, called commodities, 'froln whi~h urility 
is directly obtained. These commoditj~s are produced by rhe conSurner unir irself rhrough rhe 

productive acrivity of cornbining purchased rnarket goods and services with sorne of rhe house
hold's own time" leste enfoque considera como objetos primarios de la decisión de consumo 
diversas entidades denominadas mercancías, de las que se obtiene una utilidad en forma direcra. 

Esas mer~andas son producidas por la unidad misma de consumo a través de la acüvidad pro
ductiva consistente en combinar bienes y servicios de mercado comprados con parte del tiempo 

propio de la casa). En su artículo "A Theory of lhe Allocatlon ofTime", en Ecanomic Jaurrlal, 

75(299), septiembre de 1965, pp. 493-517 (reed. en The Econamic Approtlch ... , op. cit., pp. 
90-114) [trad. esp.; "Un;). teoría de la distribución del dempo", separata de Esmdios Económicos, 
9/10, Bahía Blanca, Universidad Nacional del Sur, enero a diciembre de 1966J, Beckcr expuso 

por primera vez este análisis de las funciones de producción de las actividades de consumo 

(véase Michelle Riboud y Feliciano Hernández Iglesias, "La théorie du capital humain ... ", op. 
eit., pp. 241 Y 242). Véase Henri l..epage, Dmtain!t capitalism~, op. cit., p. 327: "En esta pers
pectiva, el consumidor no es sólo un ser que consume; es u"n agente económico que 'produce'. 
¿Que produce qué? Sarisfacciones cuyo consumidor es él mismo". 
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algún modo dividido con respecto a sí mismo, todos los análisis sociológicOS 
(pues jamás han sido económicos) del consumo masivo, de la sociedad de 
consumo, ete., no se sostienen y no valen nada en comparación con lo que sería 
un análisis del consumo en los términos neoliberales de la actividad de pro
ducción. Hay, por lo tanto, un cambio completo en la concepción del he1mo 
rrconomicus, aun cuando haya en efecto un retorno a la idea de éste como gri
lla de análisis de la actividad económica. 

Se llega por ende a la idea de que el salario no es otra cosa que la remune
ración, la renta afectada a cierto capital, un capital que va a calificarse de c<1pi

tal humano en cuanto, justamente, la idoneidad-máquina de la que consti
tuye una renta no puede disociarse del individuo humano que es su portador. 33 

Entonces, ¿de qué está compuesto ese capital? En este punto, la reintroduc(ión 
del trabajo en el campo del análisis económico va a permitir, en virtud de una 
suerte de aceleración o extensión, pasar ahora al análisis económico de ele
mentos que, hasta aquí, lo habían eludido por completo. En otras palabras, 
los neoliberales dicen: el trabajo formaba parte con toda legitimidad del a.ná-
lisis económico, pero el ::tnálisis económico clásico, tal como se lo encar~tba, 
no era capaz de hacerse cargo de ese elemento del trabajo. Bueno, nosotrOS sí 
lo hacemos. Y desde que lo hacen, y lo hacen en los términos que acabe) de 
señalarles, se ven en la necesidad de estudiar el modo de constitución y .,tcu
mulación de ese capital 11umano, lo cual les permite efectuar análiSIS econó

micos de campos y dominios que son totalmente novedosos. 
¿De qué está compuesto este capital humano? Pues bien, esrá compuesto, 

dicen, de algunos elementos innatos y otros adquiridos.34 Hablemos de los ele_o 

JJ Véase Theodore William Schultz., fn¡Jt!$tmmt in Human Capita!..., op. cit., p. 48: "The 

disrinctive mark of human capital is thar it is a part of mano It is human because ir is embodicd 

in man, and capita/because it is a source offuture satisfactions, or of future earnings, 01' ofboth" 

[E[ sello distintivo del capital humano es que es una parte del hombre. Es humano porque se encarna 

en el hombre, y capita/porque es un;! fuente de satisfacciones futuras O salarios futuros, o de an1bos] 

(frase re.pedda en la p. 161 con referencia a la educación como forma de capital humano). 

34 Véase Michelle Riboud y Feliciano Hcrnández. Iglesias, "La théorie du capiral humaint··· ", 

op. cit., p. 235: "Si, como plantca la hipótesis de [a teoría del capital hUinano, la productividad 

de un individuo depende en parte de sus capacidades heredadas al nacer y en parte (más irrlpor

rante) de sus capacidades adquiridas por la vía de inversiones, su nivel salarial en cada pellodo 

de la vida variar:Í directamente en función de las dimensiones de la reserva de capital huma¡1O de 

que disponga en ese momento". 
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mentas innatos. Está"n los que podemos llamar hereditarios, y otros que son 

simplemente congénitos. Diferencias que son obvias, claro está, para cualquiera 
que tenga el más difuso barniz de biología. No creo que hasta el momento se 
hayan hecho estudios sobre el problema de los elementos hereditarios del capi
tal humano, pero se ve con mucha claridad cómo podría hacérselos, y sobre 
todo se adviene muy bien, a través de una serie de jnquicmdes, preocupacio
nes, problemas, etc., que está naciendo algo que podría ser, según les parezca, 
interesante o inquietante. En efccw, en los análisis de esos neoliberales que 
estuve a punto de llamar clásicos, en los análisis de Schultz o en los de Becker, 

por ejemplo, se dice claramente que la constitución del capital humano sólo 
tiene interés y resulta pcnjncnte para los economistas en la medida en que ese 
capital se constituye gracias a la utilización de recursos escasos, y de recursos 

escasos cuyo uso es alternativo para un fin dado. Ahora bien, es muy evidente 
que no debemos pagar por tener el cuerpo que tenemos ni por nuestra cons
titución genética. No cuestan nada. Sí, no cuestan nada; en fin, habría que 
ver ... Yes fácil imaginar que algo así pueda suceder (lo que hago aquí es ape
nas ciencia ficción; se trata de una especie de problemática que en nuestros días 
empieza a ser corriente). 

En efecto, la genética actual muestra que una cantidad mucho más consi
derable de elementos de [lo] que pódíamos imaginar hasta el momento [está] 
condicionada por el equipamiento genético que hemos recibido de nuestros 
ancesrros. y permite en particular establecer en cualquier individuo las pro
babilidades de COl1craer talo cual cipo de enfermedad a una edad determi
nada, durantc un per(odo dado dc su vida o de cualquier manera en cualquier 
momento de su vida. En otras palabras, uno de los inrereses actuales de la 
aplicación de la genética a las poblaciones humanas radica en permitir reco

nocer a los individuos en riesgo y el tipo de riesgo que corren a 10 largo de 
toda su existencia. Ustedes me dirán: por ahora no se puede hacer nada, nues
tros padres nos hicieron así y punto. Sí, desde luego, pero desde el momento 
en que se puede establecer cuáles son los individuos en riesgo y cuáles son las 
probabilidades de que la unión de individuos en riesgo produzca una persona 
que ha de tener tal o cual característica con respecto al riesgo del que será por
tadora, se puede imaginar perfectamente lo siguiente: las buenas constituciones 

genéticas -es decir, [las] capaces de producir individuos de bajo riesgo o cuya 
tasa de riesgo no sea perjudicial para ellos mismos, para su entorno o para 
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la sociedad- se van a convenir, sin lugar a dudas, en algo escaso, y en la medi 

da en que sean algo escaso podrán resueltamente r entrar], y es lógico que entren, 
en circuitos o cálculos económicos, es decir, en decisiones alternativas. Para 
ser más claro, esto querrá decir que, dada mi co.nstitución genética, si deseo 
tener un descendiente cuya constitución sea por lo menos tan buena como la 
mía o mejor, en la medida de lo posible, deberé además procurar casarme 
con alguien cuya constitución genética también sea buena. Y supongo que 

advertirán con toda claridad que el mecanismo de producción de los indivi
duos, la producción de niños, puede encontrar toda una problemática eco

. nómica y soetal a partir de la cuestión de la escasez de buenas constituciones 
genéticas. Y si uno quiere tener un hijo cuyo capital humano sea elevado, enten
dido. simplemente en términos dé elementos ihnatos y elementos adquiridos, 
necesitará hacer una completa inversión •. vale decir, haber trabajado lo sufi
ciente, tei1cr ingresos suficientes, tener un estarus social tal que le permita tener 
por cónyuge o coproductor de ese futuro capital humano a alguien cuyo 
capital propio sea importante. Les digo esto y, en última instancia, no se trata 
en absoluto de una broma; es 'simplemente una forma de pensamiento o una 
problemática que en la accualidad se encuentra en estado de emulsión. 3s 

Quiero decir lo siguiente: si el problema de la genética suscii:a en nuestros 
días tanta inquietud,'no creo que'sea útil o interesante recodificar esa inquie
tud con respecto a ella en 10's términos tradicionales del racismo. Si se quiere 
caprar lo que harde políticamente pertinente en el desa~rollo actual de la gené
tica, habrá que procunl.r aprehender sus implicaciones en el nivel mismo de la 
actualidad, 'con las problemáticas rca'les que la situación plantea. Y cuando una 

sociedad se pIantec el problema de la mejor~ de ~u capit~J humano en gene
ral, no podrá dejar. de encarar' o; en todó caso, d~ exigir la cuestión ¿'el con-

.~5 Sobre estas cuestiones, véase la sexta parte del libro de Gary Becker, The Economic 
Approflch ... , o;. cit., pp. 169~250; "Marriage, fertility, and me family". Véansc asimismo Thcodorc 

William Schultí'., "New economic approach to ferülity", en ¡oumal 01 Political Economy, R 1 (2), 
segunda parte, marzo-abril de 1973; y ATleen Leihowitz, "Home invcstments in children", en 
¡oumalofPoliticaIEconomy, 82 (2), segunda parte, marzo-abril de 1974. Véanse Miche!le Riboud 

y Feliciano Hernández Igltsias, "La théorie du capital humain .. ,", o;. cit .. pp. 240 Y 241 
(sobre la elección entre "cantidad" y "calidad" de los hijos en función del capital humano que 
quieren rransmitir sus padres); y Henri Lepage, Demain le capitalisme, op. cit., p. 344: "La 
théorie économique de la démographie". 
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tfol, el filtro, el mejoramiento del capital humano de los indJviduos, en fun
~.ión, claro, de las uniones y procreaciones que resuIren. Y e~ consecuencia, el 
problema político de la utilización de la genética se formula entonces en tér-

· rpinos de constitución, crecimiento, acumulación y mejora del capital humano. 
· ~os efectos racistas de la genética, por decirlo de algún modo, son por cierto 
algo que debemos temer y que distan de haberse enjugado. Me parece que ésa 

· es Ja gran apuesta política de la actualidad. 
Bueno, dejemos eso, ° sea, el problema de la inversión y la elección cos

tosa de la constitución de un capital humano genético. Si se plantean proble
mas y los neoliberaJes presentan nuevos tipos dc análisis, es mucho más, desde 
luego, ddlado de lo adquirido, es decir, de la constitución más O menos volun
taria de un capital humano en el transcursO de la vida de los ·ir1dividuos. ¿Qué 
quiere decir formar capital humano, formar, por lo tanto, esa especie de ido

neidad-máquina que va a producir ingrcsos o, en fin, que va a ser remunerada 
con un ingreso? Quiere decir, por supuesto, hacer lo que se llama inversiones 

· educativas.36 A decir verdad, no hubo que esperar a los neoliberales para medir 
ciertos efeeros de esas inversiones educativas, ya se tratara de la instrucción 
propiamente dicha, de la formación profesional, etc. Pero los neoliberales hacen 
notar que¡ de hecho, lo que es preciso llamar inversión educativa, o en todo caso, 
los elementos que participan en la constitución de un capjral humano, son 
mucho más amplios, mucho más ~umerosos que el ~ero aprendizaje escolar o 
el mero aprendizaje profesional.37 ¿Cuáles serán los componentes de esa inver
sión, lo que'va a constituir ulla idoneidad-máquina? Experimentalmente, por 
observación, se sabe que está constituida, por ejemplo, por el ti cm po que los 

padres consagran a sus hijos al margen de las simples actividades educativas pro
piamente dichas. Se sabe perfectamente que la cantidad de horas pasadas por 

~6 Véase Henri Lepage, Demain le capitalisme, oJ!. cit., pp. 337~343: "L'investisscn1ent en 
'capital humain' ct les écarts de salaire". 

37 Véase la lista de formas de i~versi6n elaborada por Theodore WiIliam Schult"L, Investment iTl 

Human Capita!..., op. cit,,-p, 8; "during me past decade, there have becn impom.nt adv:lOces in 
economic thinking with respect to human capital. This set of investmems is c1assified a.~ follows; 

schooling and higher education, on-the-job training, migration, health, and economic informa
rjon" [duranre la década pasada, el pensamiento económico hizo importantes avances Con respecto 
al capital humano, Este conjunto de inversiones se clasifica del siguiente modo: escolaridad y edu
caciÓn superior, capacitaci6n en el lugar de trabajo, migración, salud e información económica]. 
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una madre de familia junto a su hijo, cuando éste aún está en la cuna, serán 

muy importantes para la COn5lÍtución de una idoneidad-máquina o, si se quiere, 

de un capital humano, y quc', e! niño tendrá mucha más capacidad de adapta
ción si, en efecto, sus padres o su rnadre le han dedicado una cantidad de horas 

que si le han dedicado muchas menos. Vale decir que el mero tiempo de lac

tallcia, el mero tiempo de afecto consagrado por los padres'a sLis' hijos, debe 

poder anali7.arse como inversión capaz de constituir un capital humano. El tiempo 
que se dedica, los cuidados brindados, también el nivel de cultura de los padres 

-pues se sabe justamente que, a igual dedicación de tiempo, los padres cultos 

van a cultivar en ~I niño un capital humano' mucho más elevado que quienes 

no tienen el mismo nivel cultural-, el conjunto de los estímulos culturales reci

bidos por un niño: todo eso va a constituir dementas capaces de forma~ un capi
tal humano. Se llegará de tal modo a un completo análisis anlbiental, como dicen 

los norteamericanos, de la vida del nifio, que podrá cH..lcularse y hasta cierro punto 

ponerse en cifras; en todo cas'o, podrá medirse en términos de posibilidades de 

inversión en capital humano; ¿Qué elementos dd entorno del niño van a pro

ducir capital humano? ¿En qué aspecto t;J o cual tipo de cstimul~ción, talo 
cual forma de vida, tal o cual relación con los padres, los adultos, los otros podrán 

cristalizar como capital humano? Bien, como habría que ir más allá, dejo todo 

esto de lado. Se puede hacer de la misma manera el análisis de las atenciones 
médicas y, en..reÍminos generales, de todas las actividades concernientes a la salud 

de los individuos, que aparecen de ~al forma como otros tantos elementos a 

partir de los cuales el capital humano, en primer lugar, va a poder mejorarse, y, 

en segundo lugar, conservarse y utilizarse la mayor cantidad de tiempo.posible. 
. Es preciso por 'lo tanto repensar todos los problemas, o, en todo caso, pueden 

repensarse todos. Jos problemas de la protección de la salud, de la higiene pública, 

como elementos capaces de mejorar o no el capital huma~o. 
Entre los elementos que constituyen el capital humano también hay que 

incluir la movilidad, esto es, la capacidad de desplazarse de un individuo, y en 

particular la migración.38 Como, por un lado, la migración desde luego repre

serlta un costo, ya que el individuo desplazado no va a ganar dinero mientras 

se desplace, habrá un costo material, pero también uri costo psicológico de la 

38 Sobre este tema, véase la lista de trabajos cimdos en Theodorc William SChUItL, InIJestn/{:nt 
;'1 H"n/(11/ Capital ... , op. cit., p. 191. 

------ ----~ 
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instalación del individuo eil su n~levo m.edio. También habrá, almenas, un 

lucro cesante en cuanto el período de adaptación del individuo no va a per

mitirle, sin duda, recibir las re,muneraciones que tenía con anterioridad o las 

que ha de tener una 'vez que se haya adaptado. En Hn, todos eSOS elemenms 

negativos muestran claramente que la migración es un coSto, ¿y cuál es su fun-

'ción? 'Obt-cnef, una· mefora:de~ estatus; de la (e'muner~ción, etc. Vale decir que , . 
se trata de una inversión. La migración es una inversión, el migtante es un inver-

sor. Es ün empresario de sí mismo que hace una serie de gastos de inversión 

para conseguir cierta mejora. La movilidad de una población y su capacidad 

de tomar decisiones en esa materia, que son decisiones de inversiÓn para obte

ner ur:a mejora en los ingr'7sos, permiten reintroducir esos fenómenos, no como 

puros y simples efectos de mecanismos económicos que desbordan a 'los indi

viduos y, de alguna manera, los ligan a una inmensa máquina de la que no son 
diú~ñosj 110, posibilitan analizar todos esos comportamientos en términos de 

empresa individual, empresa de sí mismo con inversiones e ingr:esos. 
Ustedes me dirán: ¿cuál es el inte'rés de todos estos análisis? S~lpongo que 

perciben las connotaciones políticas inmediatas, sin duda no es necesario insis
tir más. 'Si sólo' existiera ese producto político lateral, podríamos barrer de un 

plumazo"' y sil) la menor vacilación ese tipo de análisis o, en todo caso, practi

car a su respecto la lisa y llana actividad de denuncia. Pero creo que eso sería 
a la vez.falso y peligroso. En efecto, ese' ti'po de análi~is écnnit~ a~te todo.revi

sar un poco una serie de fenómenos identificados desde hace algún tiempo, 

fines del 'siglo XIX, y a los que no s~ dio ex~ctamente el estarus suficient~. Me 

refiero al probl~ma del progreso técnico e inciuso de lo que Schumpetcr lla
maba "innovación)',.39 Schumpe(er -no fue el primero',por 9tr~ parte, pero 

limitémonos a enf~carnos en él- ~dvirtió que, contrari~mente a las prediccio

nes que Marx y, de manera general, la economía clásica habían ¡Jodido for

mular, la baja tendencial de la tasa de ganancia se corregfa de manera efectiva 

y permanente. Como saben, la doctrina del imperialismo, por ejemplo, la de 
Rosa Luxemburgo,'IO proponía una interpretación de dicha corrección de la 

~9 Véase ;upra, clase del 14 de febreJO de 1979, nota 59. 

40 V~ase Rosa Luxem.burgo (1871-l919), Die Akkumu/alioll des Kl1pitl1ls. Ein Beitrag zur 
okonomúc:hrn Erklii.nmg des lmperialismus, Berlín, B. Singer, 1913 (trad. fr,; L'Accumu/ati011 du 
capital. Contribution ¡¡ /'explicatio11 éco11omique de L'imptrialúme, vol. 1, trad. de M. O[Jivier, 

• 
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baja tendencia(de la tasa de ganancia. El análisis de Schumpeter consiste en 
decir que la inexistencia de esa baja o la corrección de la baja de la tasa de ganan

cia no se debe simplemente a un fenómeno imperialista. Se deb~, de manera 
general,* [a] la innovación, es decir, [al] descubrimiento, el descubrimiento de 
nuevas técnicas, de nuevas fuentes, de nuevas formas de productividad, y tam

bién el descubrimiento de nUevos mercados o nuevos recursos de mano de 
obra. 41 Sea como fuere, Schumpcrcr cree que si esa corrección es absolur3n;ente 

consustancial al funcionamiento del capjraJismo, lo eS por el lado de 10 nuevo 
y la innovación, y por allí buscará entonces la explicación de este fenómeno. 

Es este problema de la innovación y en definitiva, por lo tanto, de la baja 
rendencial de la tasa de ganancia, lo que [retoman los neoliberales],** y no lo 
hacen corno si fuera una suerre de caracrerística' ético-psicológica o é~i¿o-eco
nómico-psicológica del capitalismo, como supone Schumpeter, en una pro
blemática no demasiado alejada de la de Max Weber. Dicen, en cambio: no es 

posible derenerse en ese problema de la innovación y confiar, ~e alguna manera, 
en la intrepidez del capitalismo o el estímulo permanente de la competencia 
para expljcar el fenómeno correspondiente. Si hay innovación, es decir, si se 
encuentran cosas nuevas, si se descubren nuevas formas de producrividad, si 
hay invenciones de tipo tecn'ológíco, no es más que la renta de cierro ~piral, 
el capital hurnano, o sea, el conjunto de las inversiones que se han hecho en el 
hombre mismo. Yal retomar dc tal modo el problema de la innovación en 

París, Librairie du navail, 1935; nueva erad. de I. Petit, 2 vals., París, F. Maspero, 1967) [trad. 

esp.: La acumulaciJn del capital, Barcelona, Orbis, 1985J. 

'" Michel Foucault agrega: y él sitúa {ulla palabra inaudible} por otra parte como una cate
goría de ese proceso más genera!. . 

41 Motor de! desarrollo (en oposición al "circuiro"), la innovación, segt'!!1 Schumperer, no 

se asimila al mero progreso dd saber técnico. Pueden discernirse cinco categodas de innovaci6n: 

1) l:l fabricación de un nuevo bien; 2) la introducción de un nuevo método de producción; 

3) la apermra de un nuevo merca.do; 4) la conquisl":l de una llueva fuclllc de matel"Ías primas; 

y 5) la puCSta en práctica de un nuevo método de organización de la producción. Véase Joseph 

A. Schumpeter, La 7'lJiorit de l'!voJution éccmomique, trad .. de J.-J. Anstctt, París, Librairie Dal!o7., 

1935, reed .. 1999, cap. 2, I!, p. 95. Recordemos que es la concentración del capital la gllC 

tiende a burocl"ati:t.ar la innovación, a privar así a la empresa de su justificación esencial y, con 

dIo, a cuestiQI1"J.r lasupervivcnci<t misma dd capitalismo (véase supra, clase del 21 de febrero 
de 1979, pp. 213-215). 

... Michel Foucault: se .situan los análisis de los neoliberales. 

CLASE DEL 14 DE MARZO DE 1979 273 

el marco de la teoría más general del capital humano. tratan de mostrar. Con 
un repaso de la historia de la economía. occidental y de la economía japonesa 
desde la década de 1930, que el crecimiento -considerable, desde luego- de 
esos países. durante los últimos cuarenta o cincuenta afias no puede explicarse 
en absoluto [a partir] de las meras variables del análisis clásico, esto es, la tie
rra. el capital y el trab~jo entendido en tiempo de trabajo. en cantidad de tra
bajadores y cantidad d~ horas. Sólo un análisis fino de la composición del capi
ral humano, de la manera como ha aumentado, de los sectores en los que ha 
crecido y de los elementos que se inrrodujeron en concepto de inversiones en 
él podrá explicar el crecimiento efectivo de esos países.42 

y sobre la base de ese análisis teórico y ese análisis histórico se pueden poner 
de relieve los principios de una política de crecÍmienro que ya no se ajustará 
simplemente al problema de la inversión material del capital físico. por una 
pane, y del número de trabajadores, [por otra,] y se tratará en cambio de una 
política de crecimienro centrada en una de las cosas que justamente Occidente 
puede modificar con mayor facilidad. a saber, el nivel y la forma de la inver
sión en capital humano. Y se adviene con claridad, en efecro, que hacia ese 
aspecto se orientan las políticas económicas, pero no sólo ellas sino también 
las políticas sociales. las políticas culrurales, las políticas educacionales de rodas 
los países desarrollados. De igual f'l1anera, asimismo, a partir del problema del 
capital humano, pueden repensarsc 1m problemas de la economía del Tercer 
Mundo. Y como saben, ahora se trata de pensar la falta de despegue de fa eco
nomía tercermundista no tant~. en términos de bloqueo de los mecanismos 
económicos. sino de insuficiencia de inversión en el capital humano. Y tam
bién en este casO se retoma toda una serie de análisis históricos. El famoso 
problema del despegue económico de Occidente en los siglos XVI y XVII: ¿a 
qué se debió? ¿A la acumulación de capital físico? Los historiadores son cad.a 

vez más escépticos cQ;n respecto a esta hipótesis. ¿No se debió justamente a la 
existencia de una acumulación, sr -acelerada, además-, pero de capital humano? 
Así, se' nos invita a recuperar a la vez todo un esquema histórico y toda una 

42 Sobre los límites de la clasificación tripartita tradicional -derra, trabajo y capital (/nl/d, 
labora.nd ca.pitaC}-en el "J.nilisis del crecimiento económico y su incapacid;>,.d de eKplicar el "mis

terio de la abundancia llloderna", véase Theodore William Sc:hulcz, /nvestment in Human 
Capita!..., op. cit., pp. 2-4 . 
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programación de las políticas de desarrollo econ6mico que pueden orientarse 
y se orientan efectivamente hada esos nuevos caminos. No se trata, por supuesto, 

de suprimir los elementos, las connotaciones políticas que les mencionaba hace 
un rato, sino de mostrar que esas connotaciones política.c; deben a la vez su serie

dad, Su densidad 0, si se quiere, su coeficiente de amenaza a la eficacia misma 

del análisis y de la programaci6n eri el plano de los pr~ces.os a los, que aJ10ra 

me refiero. * , 

.. Michcl fOUCJult interrumpe aquí su exposición y renuncia, por f.'llra de tiempo, a desa

,rrollar los últimos puntos de la parte final de la clase ("¿Cuál es el interés de este tipo de análi
sis?"), relativos a: a) los salarios, b) toda una serie de problemas concernientes a la educación, y 

c) las posibilidades de análisis de los comportamientos familiares. El manuscrito termina con 

estas líneas: 
"Prohlcmatizar de otra manera todos los dominios de la educación, la cultura, la form¡¡ción, 

de los que se habla apoderado la sociología. No es que la sociología haya descuidado el aspecto 

económico de todo eso, pero, para atenerse a Bourclieu, 

_ reproducción de las relaciones de proaucción; 

- la cultura como consolidación social de las diferencias económicas. 

En el análisis neolibcral, en tantO, todos esos elementos se integran directamente a la cco

nomía y su crccimiento en la forma de una constitución de capital producrivo, 

Todos los problemas de [¿la herencia?], transmisión, educación, formación, desigualdad de 

niveles tnltados desde un pUntO de vista único como elementos h.oJllogeneizables, ellos mismos 

reajustados a su [¿vez.?], ya no en torno de una antropología, una ética o una política del rra

bajo. sino de una economía de! capital. vd individuo considerado como una empresa, estO cs, 
como Un11 inversión y un inversor [ .. ,J. 

Sus condiciones de vida son la renta de un capital." 

Clase del 21 de marzo de 1979 

El neoliberalismo norteamericano (fl) - La aplicación de la grilla 
econ6mica a los fin6menos sociales- Retorno a la problemdtica ordoli

beca!: los equivocas de la Gcsellschaftspolitik. La generalización 
d~ la forma "empresa" en el campo social. Polítha econ6mica y 

Vitalpolitik: una sociedttd partt el mercttdo y contra el mercado -

La generalización ilimitada de la forma económica del mercado en 
el neoliberalismo norteamericano: principio de inteligibilidttd de 

los comportamt'entos individuales y principio critico de las inter

venciones gubernamentales - Aspectos de/ neo/ibera/ismo norteame

ricano: 2) La delincuencia y la política penal- Recordatorio hist6ri
ca: el problema de la reforma del derecho penal a jines del siglo XVlll . 

Cálc~/o económico y principio de legalidad. El parasitismo de la 
/fJ. por la norma en el siglo ?<IX y el nacimiento de una antropolo
gltl criminal - .EI análisis neolibera!: J) la dejinición del crimen; 
2) la caracterización del sujeto criminal corno horno ceconomÍ
CliSj 3) la jerarquía de la pena como instrumento de enforcement 
de la lej. El ejemplo del mercado de la droga - Consecuencias de 
este andlísís: a) la borradura antropol6giclt del criminal; b) la inva

lidación d~l modelo disciplinario. 

loy QUERRíA HABLAR un poco de un aspectc? del neoliberalismo norteameri
ano, la manera como [los neoliberales noneall1cricanos]* procuran utilizar 

l economía de mercado y sus análisis caracteristicos para el desciframiento 

,. Michel Foucault: ellos. 

275 
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de relaciones no mercan riles, el descifiamiemo de fenómenos que no son estricta 
y propiarnente económicos sino lo que se denomina, si se quiere, fenómenos 

sociales.* Para decirlo con otras palabras, la aplicación de la grilla económica 

a un campo que en el fonclo, desde el siglo XIX, y sin duda puede decirse que 
ya desde fines del siglo XVIII, se había definido en oposición a la economía, o 

en todo caso como complen~ento de ésta, aquello que en sí, por sus propias 

estructuras y sus propios procesos, no compete a la economía, aun cllando esta 
misma se sitúe dentro de ese ámbito. Y una vez más, en otros términos, creo 

que lo que está en juego en este tipo de análisis es el problema de la inversi6n 
de las relaciones de lo social a 10 económico. 

Retomemos, si les parec~~ l~ t~mática dei liberalismo alemán o del ordolibe

ralismo. Como recordarán, según esta concepción -la de Eucken, Ropke, Müller

Armack, etc,-, el mercado se definía corp.q .un principio de regulación económica 

indispensable para la formación de los precios y, por consiguietlte, el desenvol

vimiento adecuado del proceso económico. Con respecto a ese principio del mer
cado como función reguladora imprescindible de la economía, ¿cuál era la tarea 

del gobierno? Organizar una sociedad, establecer 10 que ellos llamaban una 

Gesellschaftspolitik tal que esos frágiles mecanismos del mercado, esos frágiles meca

nismos competitivos, pudiesen actuar y pudiesen hacerlo a pleno y de acuerdo 

con su estructura propia. I L Gesel/schafispolitikera entonces una Gesel/schafopolitik 
orientada hacia la constitución de un mercado. Era una política que debra tomar 

en cuenta y a su cargo ciertos procesos sociales para dar lugar, dentro de ellos, a 

un mecanismo de mercado. Pero esta política de la sociedad, para llegar así a caos· 

tituir un espacio de m~rcado dO!lde los mecanisrnos competitivos pudieran actuar 

realmente a pesar de su fragilidad intrínseca', esta Gesellschaftspo#tik, '¿en qué 

consistía? En una serie de objetivos de los que ya les he hablado, que eran, por 
ejemplo, evitar la centralización, favorecer a las medianas empresas, sostener lo 

que ellos denominaban e"rnpresas no proletarias -es decir, en líneas generales. el 
artesanado, el pequeño comercio, etc.-, multiplicar el acceso a la propiedad, tra

tar de sustituir las coberturas sociales de los riesgos por seguros indíviduales y, 
regular también los múltiples problemas del medio ambiente. 

... En el manuscrito, esta clase lleva el tÍtulo de "La economfa de mercado y las relaciones no 
mercanriles" . 

1 Véa.~e supm, Clase del 14 de febrero de -1979, pp. 179.181. 
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/" 

Como es obvio, esa Gesellschafispolitik entraña cierta cantidad de equÍvocos 

y plantea una serie de cuestiones. La cuestión, por ejemplo, de su carácter pu
ramente optativo y su naturaleza "liviana"'" en comparación Con los procesos 

pesados y mucho más reales de la economía. El hecho, asimismo, de que implica 

una íntervención, un peso, lin campo, una cantidad de intervenciones extraor

dinariamente numerosas sobre las que podemos preguntarnos si responden, en 

efecto, al principio de que no se debe intervenir en el proceso económico sino 
en beneficio del proceso económico. Bueno, en fin, toda una .serie de cuestio

nes y equivocas. Pero querría insistir en lo siguiente: en esta idea de una 

Gesellschaftspolitik hay algo que yo llamaría un equívoco económico-ético en 

torno de la noción misma de empresa, pues ¿qué quiere decir hacer una 
Gesel/schafispolitiken el senrido de Ropke, de Rüscow, de Müller-Asmack' Quiere 

. decir, por un lado, generalizar efectivamente la forma "empresa" dentro del cuerpo 

o el tejido social; quiere decir retomar ese tejido social y procurar que pueda 

repartirse. dividirse, multiplicarse no según la tex.tu¡;a de los individuos. sino 
según la texrura de la empresa. Es preciso que la vida del individuo no se ins· 

criba como individual dentro de un marco de gran empresa que sería la com

pañía o, en última instancia, el Estado, sino [que] pueda inscribirse eI). el marco 

de una multiplicidad de empresas diversas encajadas unas en Otras y entrelaza

das. Empresas que, de alguna manera, están al alcance de la ma~o del indivi

duo~ que son bastante limitadas e.o su tamaño como para que la acción del 
individuo, sus decisiones, sus elecciones, puedan tener en ellas efectoS signifi

cativos y perceptibles, y también son bastante numerosas como para [que él] 

no dependa de una sola. Y por último, es necesario que la vida misma del indi

viduo -incluida la relación, por ejemplo, con su propiedad privad.a, su familia, 
su pareja, la relación con sus seguros, su jubilación-lo convierta en una suerte 

de empresa p"ermanente y múltiple. Esa reinfórmación de la sociedad según el 
modelo de la empresa, de las empresas. hasta en su textura más fina, es enton
ces uno de los aspectos de la Gesel/schafispolitik de los ordoliberales alemanes. 2 

.. Enrre comillas en el manuscrito. 

2 Véase Fran~ois Bilger, La hnstt: Iconomiqtte libtml,. dans l'Al¡"magn" contnnporaint:, París, 

Librairie.Générale de Droit, 1964, p. 186: "La política sociológica se descompone r ... ] en muchas 

polfticas particulares muy variadas, las principales de las cuales son, para esos autores, un arde· 

namiento del espacio económico, un estimulo a las pequeñas y rnediana.s empresas y. sobre todo, 
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Ahora bien, ¿qué función tiene esa generalización de la forma "empresa"?'" 

Por un lado se trata, desde (uego, de multiplicar el modelo económico,-el 
modelo de la oferta y la demanda, el modelo de la inversión, el ~osto y el bene
ficio, para hacer de él un modelo de las relaciones· sociales, un modelo de la 
existencia misma, ulla forma de relación dd individuo consigo mismo, con 
el tiempo, con su entorno, el futuro, el grupo, la familia. Multiplicar ese 
modelo económico, es cierto. Y por otro lado, la jdea d~ los ordoliberalcs de 
convertir de este modo a la empresa en el modelo social universalmente gene
ralizado sirve de soporte, en su análisis o su programaci6n, a lo que ellos desig
n"an como la reconstrucción de toda una serie de valores morales y cultura
les que podríamos calificar de valo~es "calientcs",** justamente presentados 
como la antítesis del mecanismo "frío"*** de la competencia. En efecto, con 
ese esquema de la empresa se intenta hacer que el individuo, para. emplea~ el 
vocabulario que era clásico y estaba de moda en la época de los ordolibera
les, ya no esté alienado con respecto a su medio de trabajo y al momento de 
su vida, a su pareja, a su familia y a su medio natural. La cuestión pasa por 
reconstituir alrededor del individuo puntos de anclaje concretos, reconstitu
ción de puntos de anclaje que' forman lo que Rüsrow llamaba Vita/politík. 3 

El retorno a la empresa es a la vez, entonces, una política económica o una 
política de economización de la totalidad del campo social, de viraje hacia la 
economía de todo el campo social, pero también una política que se pre
senta o se prerendc como una Vitalpolitikcuya función será compensar el frío, 
impasible, calculador, racional, mecánico juego de la competencia propiamen
te económica. 

La socied,ad de empresa con que sueñan los ordoliberales es, por lo tanto, 
una sociedad para el mercado y una sociedad contra el mercado~, una sociedad 

una dcsproletarizadón dc la sociedad gracias al desarrollo del ahorro privado y la mayar dis~ri
budón posible dd capital nacional entre todos los ciudadanos. Al convertir a todos los ciuda

danos en capitali~tas, al establecer un capitalismo popular, se eliminan las t~ras sociales del 

capitalismo, y ello independientemente del hecho de la 'salarización' creciemé en la economía. 

Un <lsalariado igualmente capitalista ya no es U/1 proletario". 

• Entre comillas en el manuscrito. 

•• Entre comillas en el manuscrito. 

u,. Enrre comillas en el manuscrito. 

~ Véase supra, clase del 14 de febrero de 1979, pp. 184 Y 185. 

CLASE DEL 21 DE MARZO DE 1979 279 

orientada hacia el mercado y una sociedad tal que los efectos de valor) los 
efectos de existencia generados por el mercado sean compensados. Es lo que 
decía Rüsww en el coloquio Walter Lippmann del que les hablé hace algún 
tiempo:4 "La economía del cuerpo social organizado según las reglas de la 
econom(a de me[cado~ eso es lo que hay que hacer; sin embargo, no por ello 
es menos cierto que también deben satisfacerse nuevas y crecientes necesida
des de. inregración". 5 Eso es la Vitalpo/itik. Un poco antes,. Riipke deda lo 

siguie~te: "La competencia es un principio de orden en el dominio de la eco
nomía de mercado, pero no un principio sobre el cual sea posible levantar la 
sociedad entera. Moral y 'sociológicamenre, la competencia es un principio más 
disolvente que unificador". Es necesario entonces, a la vez que se establece 
una política tal que la comperencia pueda actuar en términos económicos, orga
nizar "un marco político y moral", dice Ropkc;6 ¿un marco político y moral que 
conlleve qué? En primer lugar, un Estado cápai de mantenerse por encima de 
los distintos grupos rivales y de las diferentes empresas que compiten entre sí. 
Ese marco político y moral debe asegurar "una comunidad no desintegrada" 
y, por último, garantizar una cooperación entre los hombres "naturalmente 
arraigados y socialmente integrados".? 

4 . . ' 1 

Véase SUprll, clases del 14 y cl21 de febrero de 1979. 

, Alexander Ril~tow, intervención en Compte rendll des s¿nnces du crJlIoque UTa/ter Lippmann 
(26-30 aoút j938), Travaux du Centre international d'études pour la rénovation dlt libéra

lis me, prefacio de Louis Rougier, París, Librairie de Médicis, 1939, p. 83: "Si, en imerés de la 

productividad óptima de la colectivid:td y la independencia máxima del individuo, se organiza 

la economla de ese cuerpo social de acuerdo con las reglas de la cconomla de mercado, resta satis

facer nuevas y crecientes neccsidades de integración". 

6 Wilhelm R6pke, La Crú; de /lotre temps, tr~d. de tI. Faesi y Ch. Reichard, Neuchátel. 

l!.d. de La Bacolinier.e, 1945, segunda parte, cap. 2, p. 236: "no pidólm.os a la competencía 

más de lo que puede dar. Se trata de un principio de ordcn y de dirección en el ámbito espe

cífico de la economía de mercado y la divisi6n dd trabajo, no de un principio sobre d cual sea 

posible levantar la sociedad entera. Moral y sociológicamente es un principio peligroso, más 

disolvente que unificador. Si la competencia no debe actuar como un explosivo social ni 

degenerar al mismo tiempo, presupone un encuadramiclHo tanto más fuerte al margen de la 

economía, un marco polftico y moral tanto más sólido". 

7 ¡bid.: "un Estado fuerre, que impere muy por encima de los grupo~ hambrientos de inte

rés, una moral económica Illuy elevada, una cOlllunidad no desintegrada de hombres dispues

tos a la cooperación, naturalmente arr:'úgados y socialmente integrados". 
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En comparación con esta ambigüedad¡ si se quiere, del ordoliberalismo ale

mán, el neoliberalismo norteamericano se presenta) sin duda, con un carácter 

radical mucho más riguroso o mucho más completo y exhaustivo. En efecro, 
su an,bición constante es gener{llizar la forma económica del mercado. Se 

trata de generalizarla en la totalidad del cuerpo social y hasta en el sistema social 

completo que, por lo común, no pasa ni es sancionado pqr intercambios mone
tarios. Esta generalizacióli. en cierto modo absoluta, esta generalización ilimi
tada de la forma del mercado, entraña una serie de consecuencias o implica 
una serie de aspectos, dos de los cuales querría recordar. 

En primer término, la generalización de la forma económica del mercado, 

m~í.s allá de los intercambios monetarios, funciona en el neoliberalismo nortea

me'ricano corno principio de inteligibilidad, principio de desciframiento de las 

relaciones sociales y los comportamientQS individuales. Esto significa que el 

análisis en términos de economía de mercado o,' en otras palabras, de oferta y 

demanda, servirá como esquema capaz de aplicarse a ámbitOs no económicos. 

y gracias a ese esquema de análisis, eSa grilla de inteligibilidad, podrán ponerse 
de relieve en procesos no económicos) en relaciones no económicas, en c0.111-

portamienios no económicos, una serie de relaciones inteligibles que no habrí~n 
aparecido de ese modo: una especie de análisis economicisra de lo no econó~ 
·mico. Eso es '10 que hacen {los neoliberales]* para unos cuantos ámbitos. La 

vez pasada; con referencia a la inversión en cap~tal humano, les mencioné algu

nos de esros problemas. En el análisis que hacen 'del capital humano, como 

r.ecordarán, los neo liberales tratan de explicar, por ejemplo, que la relación 

madre-hijo, caracterizada concretamenre por el tiempo que la.primera pasa con 
el segundo, la calidad de los cuidados que le brinda, el afecto que le prodiga, 

la vigilancia con la que sigue su desarrollo, Su educación, nO,sólo sus progre
·sos escolares sino también físicos, no sólo su manera de alimentarlo sino tam

bién de refinar la alimentación y la relaci6n alimentaria que tiene con él, todo 
eso representa para ellos) los neoliberales, una inversión, una inversión men

surable en el tiempo. ¿Y qué va a constituir esa inversión? Un capital humano, 

el capital humano del niño, que producid una renta.R ¿Y.qué será esa renta? 

El salario del niño cuando se haya convertido en adulto. Y para la madre, que 

.' Michel fOUC<l.ll!t; lo que ellos hacen. 

B Vé:m: la clase anrerio: (14 de marzo de 1979), pp. 269 Y 270. 
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ha invertido, ¿cuál será 1; renta? Pues bien, dicen Jos neoliberales) una renta 
psíquica, que consiste en la satisfacci6n que experimenta al cuidar al niño y 
ver que esos cuidados han dado frutos. Es posible entonces analizar en térmi

nos de inversi6n, de costo del capital, de ganancia del capital invertido, de 
ganancia econ6mica y ganancia psicológica, toda esa relación que, si se quiere, 
puede [llamarse] relación formativa o relación educacional, en el sentido muy 

arúplio de la palabra, entre la madre y el hijo. 
De la misma manera, al estudiar ahora el problema de la natalidad y el carác

ter nítidamente más ma1thusiano de las familias ricas en comparación con las 
familias pobres o de las familias más ricas con respecto a las familias mi", pobres 
-a saber, cuanto más elevados son los ingresos menos numerosas son las fami
liasj es una vieja ley que todo el mundo conoce-, los neoliberales procuran 
retomarlo y analizarlo, y dicen: no obstante, el fenómeno es paradójico, por
que en términos estrictamente malthusianos una mayor cantidad de ingresos 
debería perlnitir más hijos. Ya ello [responden]: aunque, en realidad, ¿la con
ducta malthusiana de esa gente rica es acaso una paradoja económica, se debe 
a factores no económicos de orden moral, de orden ético, de orden cultural? 
En absoluto. Aquí siguen actuando) siempre, factores económicos, dado que 
la gente que cuenta con ingresos altos tiene, como lo prueba la magnitud de 
sus ingresos, un capital humano elevado. Y el problema para ellos consiste en 
transmitir a sus hijos no ta_nro un~.l herencia en el sentido clásico del término 
sino ese otro elemento que, tamb.ién él, Jiga a las generaciones entre sí, pero 
de una manera muy distinta de la herencia tradicional: la transmisión del 
capital, humano. Transmisión y formaci6n del capital humano que implican 
por consiguiente, como hemos visto, tiempo dedicado por los padres, aten
ciones educativas, etc. Una familia rica, es decir, una familia de ingresos altos 
y compuesta por elementos que tienen un capital humano elevado, tendrá 
por proyecto económico inmediato y racional, entonces, la transmisión de un 
capital humano al menos de igual magnitud a los hijos, y esto implica roda una 
serie de inversiones: inversión financiera y -también inversión en tiempo de 
los padr~s. Ahora bien, esas inversiones no son posibles si la familia es nume
rosa. Y, por end~, la necesidad de transmitir a los hijos un capital humano 
que al menos sea igual [al] que poseían los padres explica, según los neolibe
rales norteamericanos, el carácter más restringido de las familias ricas en com
paración con las pobres. 
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Siempre en ese mismo proyecto de analizar en términos económicos tipos 
de relaciones que hasta aquí estaban más en el ámbito de la demografía; la socio

logía) la ps,cología, la psicología social, siempre en esa perspectiva, los ncoli
beralcs intentaron analizar, por ejemplo, los fenómeno~ del matrimonio y lo 

que pasa dentro de una pareja, es decir, la racionalizaci6n propiamente eco
nómica que constituye el matrimonio en la existencia de 10.5 individuos. Hay 
enr.onces, sobre el tema, unos cuantos trabajos y ponencias de un economista" 

canadiense que se llama ]ean-Luc Migué9 y que escribe un texto que, de todos 
modos, merece ser leído. 10 No entraré en el resto del análisis, pero Migué dice 

lo siguiente: 

Una de las grandes cotltribuciones recientes del análisis económico [se refiere 
a los análisis de los ordoliberales; Michel Foucault] ha consistido en aplicar 
íntegramente al sector doméstico el marco analítico reservado por tradici6n a 
la empresa y el consumidor. [ ... ] Se trata de hacer de la pareja una unidad de 
producci6n del mismo modo que lá empresa cl~sica. [ ... ] Eh efecto, ¿qué es la 
pareja, si no el compromiso contractual de dos partes de suministrar illputs 

~specíficos y coinpartir en proporciones dadas los beneficios del output de los 

hogares? 

¿Qué sentido tiene el contrato a largo plazo que se celebra entre la gente que 
vive en parcja y bajo la forma niatrimonial? ~CüM es su justificación ecoi1ó
mica, qué es lo que lo funda? Pues bien, el hecho de que ese contrato a largo 
plazo entre cónyuges permite evitar renegociar a cada instante y sin cesar los 
i~numerables contratos que deberían suscribirse para hace'r funcionar la vida 
doméstica.!! Pásame la sal y yo te daré la pimienta. De alguna manera; ese , 

9 Por entonces, )ean-Luc Migué era profesor en la Escuela Nacional de Administración 
Pública de Quebec. 

!O )ean-Luc Migué, "Méthodologie économique et économie non marchande", ponencia 

e_Jl el Congreso dc Economistas de Lengua Francesa (Quehec, mayo de 1976), parcialmente 
reproducida en la Rt!!Jt1.l' d'tconomie politique, julio-agosto de 1977 (véase Henri Lepage, Dl!main 
le capitalisme, Librairie Générale Fran~aise, tal. Piurie!. Le Livre de poche, 1978, p. 224 [tr;¡d. 
esp.: Mmíana, el capitalismo, Madrid, Alianza, 1978]). 

11 Jean-Luc Migué, "Mérhodologie économiquc ... ", op. cit., citado ,por Henri Lepage, 
Dmtain jI! capitalismr, op. cit., p. 346: "Una de las grandes contribuciones recientes de! análisis 
económico ha consistido en aplic: .. .11' íntegramente al sector doméstico el marc6 analítico reser-

". 
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tipo de negociación queda resucita mediante un contrat'O a largo plazo que es 
el contrato mismo de matrimon,io, y que permite hacer lo que los neolibera
les llaman -en fin, creo por otra parte que no s~n los únicos en darle ese 
nombre- una economía en el nivel de los costos de transacci6n. Si hubiera 
que encarar una transacción para cada uno de esos gestos, habría un costo en 

tiempo y, por lo tal1to; un costo económico que sería absolutamente intolera
ble para los individuos. El contrato de matrimonio lo resuelve. 

Esto puede parecer extraño, pero aquellos de ustedes que conocen el texto 
dejado por Pierre Riviere antes de su muerte, donde describe cómo vivían sus 
padres, 12 se darán Cuenta de que, e"n efecto, la vida matrimonial de una pareja 

de campesinos a principios del siglo XIX estaba permanentemente tejida y tra
mada por toda una. serie de transacciones. Voy a ~rar tu campo, dice el hom
bre a la mujer, pero con la condición de que pueda hacer el amor contigo. Y la 
mujer dice: no harás el amor conmigo hasta que Ilq hayas alimentado a mi~ 
gallinas. En un proceso como éste vemos aparecer una esp~cie de transacción 
permanente, con respecto a la cual el contrato de matrimonio debía constituir 

una forma de ecoi1omfaglobal que evitaba la necesidad de negociar a cada ins
tante. Y en cierto modo; la relación entre el padre y la madre, entre el hombre 
y la mujer, n~ era otra cosa que el.d~sa~rollo cotidiano"de esa ,suerte de con,:" 
tractualizaci6n de la ~ida común, y-'e~ ese aspecto ios ,conflictos no eran sino 
la actualización d'el contratOj pei'o al 'mismo tiempo éste n~' cu~plía su papel: 

vado por tradición a la cmpres~ y el consumi~-tor. Al hacer de'la par~ja una unidad ~e produc

ción en el mismo concepto que [a empresa dásica: se descu'b're que sus fundamen.co; analíticos 
son, de hecho, idénticos a los de é~;a. Como en ~'1la, las dos partes de la pareja evitan, gracias 

a un contrato que las Hga durante largos perlados, los co~tos de transacción y eí riesgo de verse 

privados en túdo momento de los input! del matrimonio y, por lo tanto, del outl'u(común de 
éste. En efecto, ¿que e!; la pareja si no e! co~promiso contractual de las dos partes de suminis

trar illpl~ts especificas y compartir en proporciones dada5 [os heneflcios del Otltp/it del hogar? 
Así, en vez de involucrarse cn un proceso costoso para renegociar y supetvisar de manera ince

sante la innumerable c:antidad de cimtmtos inherenles" ¡os imcrcambios de la vida doméstica 
de mdo.s los d(as. las dos panes fijan en mi cOI~trato a largo pla7.o los términos generales dd 
inrercúnbio que los regirán". . . 

12 Véase Michel Foucault (presentación), Moi, Pierr~ Ril!itr~, ap1llt égO/gl ma merr, mil 

samr rt mon ¡Tere ... , P<ids, Julliard, col. Archives, 1973 [trad. esp.: Yo, Pi~IT~ Rill;úe, habimdo 
degollado a mi madre, mi h~nJ/aJ/a y mi hermano. Un caso de parricidio del siglo XiX, Barcelona, 
TusquctS, 1983J. 
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en los hechos, no habia [permitidoJ* el ahorro del COSto de transacción que 

habría debido garantizar. En síntesis, digamos que en esos anáJisis económicos 

de los neoliberales tenemos una tentativa de desciframiento en términos eco
nómicos de comportamienros sociales tradicionalmente no económicos. 

El segundo uso interesante de esos análisis neóliberales es que la grilla eco

nómica podrá y dcbe permírir testear la acción gubernamental, juzgar su 

validez, permitir objetar en la actividad del poder público sus ahusos, sus 

excesos, sus inutilidades. la prodigalidad de sus gastos. En pocas palabras, con 

la aplicación de la grilla económica tampoco se trara, esta vez, de posibilitar la 

comprensión de procesos sociales y hacerlos irlteIigibles; la intenciÓn es incul-

car y justificar una 'crítica política permanente de la acción politica y la acción 

gubernamelHal. Se trata de filtrar roda la acción del poder público en térmi-

nos del juego de la oferta}' la dema.!19}1, en términos de eficacia sobre los 

daros de ese juego, en términos del costo que implica esa intervención del poder 

público en el campo del mercado. Se trata, en suma, de consdcuir, con res

pecto a la gubernamentalidad efectivamente ejercida, una crítica que no sea 
simplemente política o simplemente jurídica. Es una crítica mercantit el cinismo" \', . 

de una crrrica mercantil opuesta a la acción del,ppder público. Esto no es un 

mero proyectO en el aire o la idea de un teórico. En los Estados Unidos pre~ 

senciamos el ejercicio permanente de esa crlrica que se desplegó sobre todo en 

una insritución que, por otra pane, no estaba destinada a eso, pues se había cre-

ado antes del desarrollo de 1; escuela neoliberal, anres del desarrollo de la Escuela 

de Chicago. Es una institución que se l1aID:a American Enterprise Instirurion 13 

y que ahor~ tiene la función eseilCial de evaluar en rérminos de costos y benefi-

cios rodas las actividades públicas, por ejemplo, esos famosos grandes progra

mas sociales referidos a la educación, a la salud~ a la segregación social que la 

administración Kennedy y la administración lohnson implementaron durante 

el decenio [19J60-[19170. Con ese tipo de crítica rambién se trara de calibrar la 

actividad de los numerosos organismos federales establecidos desde el New Dea! 

,. Michel FOllcalllt: evitado. 

13 Fundada en 1943, la American E~rerprise Insritlltion for Pllblic Policy Research (AEI) 

riene su sede en WashingtOn. Punta de lanza de la lucha contra las regulaciones, representa aún 

hoy, a través de sus publicaciones (libros, artículos, informes), una de las más importantes "usi
nas de ideas" (think tanks) de! neoconservadurismo norteamericano. 
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y sobre todo desde el final de la Segunda Guerra Mundial, como, por ejem

plo, la administración para los alimentos y la salud, * la Federal Trade Cornmission, 

etc. 14 Por lo tanto, criticar de manera permanente, en la forma de lo que 

podríamos llamar un "positivismo económico", la política gubernamencal. 
Al constatar el ejercicio de ese tipo de crítica, no puede dejar de pensarse 

en una analogía que dejo una vez más como analogía: es la crítica positivista 

del lenguaje coridiano. Cuando se considera la manera como los norteame

ricanos utilizaron la lógica; el positivismo lógico de la Escuela de Viena, para 
aplicarlo al discurso, ya fuera por otra parte el discurso científico, el discurso 

filosófico O el discurso cotidiano, se ve'también allí una especie de filtración, 
de filtración de cualquier enunciado en 'términos de contradicción, de falta de 

consistencia, de ·sinsentido. 15 Hasta cierto punto puede decirse que la crítica 

economicista que los neoliberales procuran aplicar' a la política gubernamen

tal también cOJ,1siste en filtrar cualquier acción del poder público en térmi

nos de contradicción, de falta de consistencia, de sinsentido. La forma gene
'ral del mercado se convierte en un instrumento, una herramienta de 

discriminación en el debate con la administración. En otras palabras, en el 
liberalismo clásico se pedía al gobierno que respetara la forma del mercado y 

dejara hacer. Aquí, el dejar hacer se invierte para transformarse en un no dejar 

hacer al gobierno, en nombre de una ley del mercado que perm,irirá juzgar y 

',. Manuscrito: "Food and Healrh Administradon". 

14 Entre estos Otros "organismos": la Consumer Safety Produce Cornmission, la Occupational 

Safery and Health Commission, la Civil Aeronalltics Board, la Federal Communications 

,Commission y la Security Exchange Cornmission (véase Henri Lepage, D~mn¡n I~ capita/isnu, 

op. cit" pp. 221 Y 222). 
15 Como lo sugiere un poco más adelante la alusión a la reoda de los spuch acts, Foucault 

se refiere aquí pe manera implIcita a los trabajos de John R. Searle, entre los representantes 

norteamericanos de la filosofía analítica, Véase infa, nota 29 de esta misma clase, La conferencia 

"La philosophie analyeique de la poli tique" , pronunciada en Tokio e! año anterior (DE. vol. 3. 
núm. 232, pp. 534~551) ltrad. esp.: "La filosofía analírica de la política", en Olmu esmcia'~s, 
vol. 3: Estética, ética y hermenéutica, Barcelona, Paidós, 19991, ofrece otro testimonio de su 
interés durante esos años por "la filosofía analítica de los anglonorteamericanos": "Después de 

todo, h filosofía analfrica anglosajona no se :lSigna la tarea de reflexionar sobre el ser del lenguaje 
o sobre las esrruCturas profundas de la lengua; reflexiona acerca del uso cotidiano q·ue se da a 
ésta en los diferentes tipos de discurso, Para la filosofía analrtica anglosajona se trara de hacer 
un análisi~ crítico del pensamiento a partir de la manera de decir las cosas" (p. 541). 



286 NACIMIENTO DE LA BI0poLfTlCA 

evaluar cada una de sus actividades. De ese modo queda invcnido el laissez
faire y el mercado ya no es un principio de aurolimitación del gobierno, es 
un principio que se vuelve COntra él. Es una suerte de tribunal económico per
manente frente al gobierno. Mientras el siglo XIX había buscado establecer, 

frente a la acción gubernamental y contra su desincsura, una especie de juris
dicción administrativa que permitía juzgar la acción del poder público en 

términos de derecho, ahora tenemos una especie de tribunal e~onó~ico que 
pretende juzgar la acción del gobierno desde el punto de vista estricto de la 
economía y el mercado. 

Estos dos aspectos -análisis de los comportamientos no económicos a tra

vés de una grilla de inteligibilidad economicista, crítica y estimación de la acción 
del poder público en términos de mercado-, estos dos rasgos, vuelven a encon
trarse en el análisis que aJgunos neoliberales hicieron de la criminalidad, el fun
cionamiento de la justicia penal; a tículo de ejemplo de esos dos.usos (que men

cioné hace un raro) del análisis económico, me gustaría hablarles ahora del 
modo corno [se] abordó e! problema de la criminalidad en una serie de arti
culas de Ehrlich, 16 Stigler l7 y Gary Becker. 18 En un comienzo, el análisis que 

ésms hacen de la criminalidad se muestra como un retorno, el más simple posi-

16 Isaac Ehrlich, "The deterrent effect of capital punishmem: a question oflife and dearh", 

en American Economic RelJiew, 65 (3), junio de 1975, pp. 397-417. 
17 George J. Srigler 0911-1991): profesor de la Universidad de Chicago de 1958 a 1981, 

investigador del Nacional Bureau of Economic Research de 1941 a 1976. Dirigió el Journal of 
Political Economy desde 1973 hasta su muerte. En 1982 fue laureado con el Premio Nobel de 
economía. Fouc;1.ult se refiere aquí a uThe optirnum enforcemcnt ofbws", en}oumal ofPolitical 
Economy, 78 (3). mayo-junio de 1970, pp. 526-536. 

18 Gary Becker, "Crime and punishmenc: an economic <l.pproach", en ¡oumal 01 Politiml 
Economy, 76 (2), marro-abril de 1968. pp. 196-217; rced. en Gary Beckcr, The EconomicApproizch 
to Human Behavior, Chicago y Londres, Universiry of Chicago Press, 1976, pp. 39-85 [tr;1d. 
esp.; "Crimen y castigo: un enfoque económico", en William Breit y Harold M. Hochm:lJl 

(comps.), Microrconom{a, México, lntcramericana, 1973J. Sobre los tres autOres citados, véase 

Frédéric)enny, "La théorie économique du crime: une revue de la litrérature", en)ealdac<.¡ues 
Rosa y Florín Afealion (comps.), L'bconomiqtlf! rt.trouvü. Vieilks critiqtm ~t nouvelles analyJf:J, 
Par/s, Economic<l., 1977, pp. 296~324 (de este artículo Foucaulr extrae aquí una gran c<l.ntidad 

de información). Véase asimismo, más cerca de nuestros días, Gerard Radnitzky y Pete!' Bernholz 

(comps.), Economic lmprrialism: The Economic Approach Applied Outside the FieM ofEconomicJ, 
Nueva York, Paragon House, 1987. 
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ble, a los reformadores del siglo XVllI, Beccarial9 y sobre todo Bentham.20 Y es 

verdad, después de roda, que cuando se retoma e! problema de la reforma de! 
derecho penal a fines del siglo XVIII, se advierte que la cuestión planteada por 
los reformadores era sin duda de economía poHeica, en el sentido de que se 
trataba de lIn análisis económko o, en todo caso, de una reflexión de estilo 
económico sobre la-polftica o·el ejercicio del poder. Se trataba de calcular eco
nómicamente, o en todo caso de criticar en nombre de una lógica y una racio
nalidad económicas, el funcionamiento de la justicia penal tal como se podía 
comprobar y observar en el siglo XVIII. De ahí surge, en una serie de textos, 
por supuesto más claros en Bcntham que en Beccaria, y claros también en gente 
como Colquhoun,21 la existencia de consideraciones COI1 cifras toscas sobre el 
cosco de la delincuencia: cuánto cuesta a un país, o una ciudad en todo caso, 
que los ladrones puedan circular a su antojo; el problema, asimismo, del costo 

de la propia práctica judicial y de la institución judicial en su funcionamiento 
concreto; una crítica referida también a la poca eficacia del sistema punitivo: 

el hecho, por ejemplo, de que los suplicios o la proscripción no tengan nin
gún efecto sensible sobre la baja del Índice de criminalid.ad, en la medida en 

19 Véase supra, clase del 17 de enero de 1...97.9, nota 10. 
20 De ]eremy Bentham (véase mpra, clase del 10 de enero de 1979, p. 58), véanse en espe

c¡allos Traitb de législation cilJile et pénale, ed. de Étienne Dumont, París, Boussange, Masson 
& Besson, 1802 [trad. esp.: Tratados de Iegislaci6n cilJil y pmal París, MaSSQtl e hijo, 1823], y 

la Thr6rie drs prines rt des récompmm, 2 vals., ed. de t.tienne Oumont, Londres, B. Dulau, 1811 
[trad. esp.: uorla de /as penas y 1m recompensas: ohm sacada de los mllnllscritosde jf:remúts Bmtham, 
jurisconsulto inglés, Parls, Masson e hijo, J 826). Estas traducciones y adaptaciones de t~lÍel1J1c 
Dumonc, ~obre la base de los manuscritos de Bentham, dieron a conocer el pensamiento de 

éste a principios del siglo XIX. Sobre la génesis de ia edición de los Traités de législatiOll cilJilr rt 

pbwú a partir de esos manuscritos, véase la reedición de flie Halévy, La Formation du radica~ 
liJme philoJopmqt/e, París, PUF, 1995, apéndice 1, pp. 281-285 (la ed., t. 1, París, Félix Alean, 

1901). La primera edición inglesa dc esos escritos dat<1, en el caso de! primero de dIos, de 1864 

(Theory ofLrgiJlatioll, traducido de la cd. francesa por R. Hildreth, Londres, Kegan Paul, Trench, 

1"übner), y en el del segundo, de 1825 (The Rationale ofRrward, traducido de la ed. francesa 
por R. Smith, Londres, J. y H. Hunt) y 1830 (Tht' Ratiollflle ofPtmislmll!llt, n·aducido de la ed. 

francesa por R. Smith, Londres, R. Heward). 
21 Véase Patrick Colquhoun, A TreatiJe' on the Poüce ofthe Metropo/is, 5~ ed., Londres, 

C. Dilly, 1797 (trad. fr.: 7i"fJiré.rur la poJice de Londres, trad. de Le Coigneux de Bdabre, Parls, 

L. Collin, 1807). 
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que puede calculárselo en esa época. Pero, en fin, hay una grilla económica que 
circula por debajo del razonamiento crítico de los reformadores del siglo XVIII. 

Ya he insistido en ello,22 no vuelvo a tocarlo. 

Al filtrar de ese modo toda la práctica penal a través de un cálculo de uti

lidad, esos reformadores buscaban precisamente un sistema penal cuyo COSto, 

en todos los senridos que acabo de mencionar, fuese clmás bajo posible. Y creo 
que puede decirse que la solución esbozada por Beecaria, sostenida por Bentham 

y elegida en definitiva por los legisladores y codificadores de fines del siglo XVllI 

y comienzos del siglo XIX, pues bien, ¿qué era? Era una soluci6n legalista. Esa 
gran preocupación por la ley, el principio cvpcado sin cesar .de que, para que 
un sistema penal funcione bien, es necesario y, en última instancia, casi sufi
ciente una buena ley, no era otra cosa que una suerte de voluntad de buscar lo 
que llamaríamos, justamente en térmil)q~ económicos, la baja del COStO de tran
sacción. La leyes la solución más económica para castigar bien a la gente y para 
que el castigo sea eficaz. En primer lugar, el crimen se definirá como una infrac
ción a una ley formulada; por 10 tanto, jamás hay crimen ni posibilidad de 
incriminar un acto mientras no haya una ley. SeguJ~'do, las penas deben ser fija
das, y fijadas de una vez por todas, por la ley. Tercero, esas penas deben fijarse 
en la ley misma según una gradación que responda a la. gravedad del crimen. 
Cuarto, en 10 sucesivo el tribunal penal sólo tendrá: que hacer, por 10 tanto, una 
cosa: aplicar al crimen tal como ha sido establecido y probado una ley que 
determine de antemano cuál es la pena que el criminal debe sufrir en funciÓn 
de la gravedad de su delito. 23 Mecánica absolutamente simple y en apariencia 
de! todo evidente, que constituye la forma más económica, es decír,'la menos 
costosa y más segura, de obtener e! castigo y la eliminación de las conductas 
consideradas como nocivas para la sociedad. La ley, el mecanismo de la ley, 
creo, se rescató a fines del siglo XVIII como principio de economía, en el senti
do amplio y a la vez preciso de está palabra, en el poder penal. El horno penalis, 

22 Véase Michel Foucaulr, Surveiller et punir, París, Gallimard, col. Bibliotheque des his~ 

rojres, 1975, pp. 77 ~84 [trad. esp.: Vigilar y caJtigar, Nacimitnlo de la prisión, México, 
Siglo XXI, 19761_ 

23 Sobre esros diferentes aspecros, véase Michel Foucaulr, "La vérité et les formes juridiques" 

{l974). en DE, vol. 2, núm. 139, pp. 589 y 590 [[rad. esp.: "La verdad y las formas jurfdicas", 
en Obras eJenrin/rs, vol. 2: Estraugias tÚ poder, Barcelona, Paid6s, 19991. 
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el hombre que es penalizable, el hombre que se expone a la ley y puede ser 
casdgado por ésta. ese horno penalis es, en sentido estricto, un horno CFconomicus. 
Yes la ley la que permite, justamente, articular el problema de la pena con el 
problema de la economía. 

En los ,hechos resulta que, durante el siglo XIX, esta economía provocó un 
efecto paradójico. ¿Cuál es el principio, ,la razón de ese efecto paradójico? Pues 
bien; una ambigüedad que se debe al hecho de que la ley como tal, como forma 

general de la economía penal, se ajustaba sin duda a los actos delictivos. La 
ley s610 sanciona actos, desde luego. Pero, por otro lado. los principios de exis
tencia de la ley penal, o, en otras palabras, la necesidad de castigar y también la 
gradación en el castigo, la aplicación efectiva de la ley penal, sólo tenían sen

tido en la medida, claro está, en que no se castigaba un acto, pues es inútil cas
tigarIo; sólo tenían sentido en cuanto se castigaba a un individuo, un infractor 
a quien era preciso castigar, corregir, mostrar como ejemplo a otros infracto
res posibles. De manera que, en ese equívoco entre una forma de ley que define 
una relaCión con el acro y la aplicación concreta de la ley que sólo puede apun

tar a un individuo, en ese equIvoco entre el crimen ye! criminal, vemos 
cómo pudo bosquejarse una línea de pendiente interna a todo el sistema. Una 
línea de pendiente interna a todo el sistem"a, ¿hacia dónde? y bien, hacia una 
modulación -cada vez más individualizadora de la aplicación de la ley y por 
consiguiente, de manera reciproca, .una problematización psicológica, socio
lógica, antropológica de aquel a quien se aplica .la ley. Es decir que el horno 
penalís comienza a derivar, a lo largo del siglo XIX, hacia lo que podríamos 
llamar homo criminalis. Y cuando la criminología se constituye a fines del siglo 
XIX, precisamente cien años después de la reforma propiciada por Beccaria y 
esquematizada por Bentham, cuando el horno criminalis se constituye un siglo 
después de eso, se llega en cierto modo al extremo del equívoco, y el horno 
legal¡s, el horno penalis, se aborda así a través de toda una antropología, fOda 
una antropología del crimen' que sustituye, desde luego, la rigurosa y muy 
econÓmica mecánica de la ley por una inflación completa: una inflación de 
saber, una inflación de conocimientos, una inflación de discursos, una mul
tiplicación de las instancias, las instituciones, los elementos de decisión, y 
todo el parasitismo de la sentencia en nombre de la ley por medidas indivi
duálizadoras en términos de norma. De manera tal que el principio econó
mico de l~ referencia a la ley y de la mecánica pura dé ésta, esa economía 
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rigurosa, inducía toda una inflación en cuyo interior el sistema penal no 
dejó de atascarse desde fines del siglo XIX. Así verfa yo las cosas, en todo 
caso, ateniéndome lo más posible a. lo que pudieran decír los neoliberales 
acerca de esta evoluci6n. 

Entonces, el análisis de los neoliberales, que no se preocupan por esos pro
blemas históricos, el análisis de los neoliberales, el de Gary Becker-en un artí
cuto que se llama "Crimen y castigo" l«Cri~le et pünition"], aparecido en 
1968 en el Journal o/Política! Econom~,24 consiste en el fondo en retomar ese 

Hltro utilitario que hab(a sido el de Beccaria y Bentharn, procurando [cvitarJ,* 
en la medida de 10 posible, la serie de deslizamientos que había provocado el 
pasaje del homo O!conomicus al homo legalís, al hamo penalis y, por dI timo, al 
hamo criminalis: atenerse en la medida cÍe lo posible, gracias a un análisis pura
mente económico, a un homo ceconomicusy ver cómo puede anaIJzarse el cri
men, y acaso la criminalidad, a partir de ahí; en otras palabras, tratar de neu
tralt7..a.r todos los efectos surgidos desde el momento en que se pretendió -como 
sucedió con Beccaria y Bentham- repensar los problemas económicos y dar
les forma dentro de un marco jurídico que fuera absolutamente adecuado. 
Para expresarlo de oua manera -tampoco ahora digo lo que ellos dicen, por
que (la histOria no es su prob1emal-,** creo que esos neoliberales podrían seña
Jar Jo sjgujen~e: la culpa, el prü1Cipio del deslizamiento en el derecho penal 
del siglo XVIll, fue la idea de Beccaria y de Bentham de que el cálculo utilita
rio podía cobrar una 'forma adecuada dentro de una estructura jurídica. Yen 
el fondo ése fue uno de las objetivo~ o sueños de toda la crítica política y de 
todos los proyectos de fines de! siglo XVIII, la' utilidad que cobraba forma en 
ti derecho ret derecho que se erigía en su totalidad a partir de un cálculo de 
utilidad. La historia del derecho penal mostró que esa adecuación no podía 
alcanzarse. Es preciso entonces mantener el problema del homo trconomicus, 
sin aspirar a traducir de inmediato esta pr~bletnática en los términos y las for

mas de una estructura jurídica. 
¿Cómo hacen entonces para analizar o mantener el análisis del problema 

dd crimen dentro de una proqlcmática económica? En primer lugar, defini-

24 Véase supra, nota 18 de esta l1)isma clase. 

• Conjetura; palabra omitid:!.. 

,.,. Sucesión de palabras de. difki\ audición. 
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ción del crimen. En su ardculo "Crimen y castigo" ["Crime et ch:lriment", 

sic), Becker lo deflJ1e así: llamo crimen a toda acción que hace correr el riesgo 
a UJl individuO de ser condenado a una pena. 25

. [Algunas risas.] Me sorprende 
que se rían, p,:,rque se rrata, con apenas alguna que otra salvedad, de la defi

nición que el Código Penal francés y, por lo tanto, rodos Jos códigos inspira
dos en él dan del crimen; supongo que saben cómo defule el Código Penal 
un deliro: e! de1im es 10 que-se castiga mediante penas correccionales. ¿Qué 

eS un crimen?, dice el Código Penal, vuestro Código Penal: 10 que se castiga 
mediante penas aflictivas e infamanrcs.26 En otras palabras, el Código Penal 

na propone ninguna defwición sustancial, ninguna defmición cualitativa, 
ninguna definición moral dd crimen. El crimen es lo que se castiga mediante 
la ley, y punto. Advertirán entonces que la definición de los neoliberales es 
muy similar: es 10 que hace cone!' a un individuo el riesgo de ser condenado 
a una pena. Es muy símílar, pero con una diferencia, como ven, una diferen
cia de punto de vista, pues el código, a la vez que evita dar una definición 

sustancial del crimen, se sitúa en el punto de vista del acto y se pregunta qué 
es el acto, en fin, cómo caracterizar un acto que puede calificarse de crimi

nal, es decir, que se castiga precisamente como un crimen. Es el punto de vista 
del acto, una especie de caracterización operativa que, de algún modo, el 
juez puede utilizar. Deberá considerarse como crimen roda acto que esté 

punido por la I~y. Definición objetiva, operativa, hecha desde el punto de vista 
del juez_ Cuando los ncolíberales dicen que el crimen es toda acción que 
h;:t<:=e correr a un individuo el riesgo de ser condenado a una pena, advertirán 
simplemente que la defmición es la misma, pero el pumo de vista ha cambiado. 

25 &a<l frase no está en el artículo de neck<.!t. Foucault se apoya ellla síntesis de los trabajos 

de este autor y de George J.. Stjgler expuesta por Frédéric]enny, "La th¿orie économigue du 

crime.:. ", op. cit., p. 298: ''Al rechazar, tanto aquí como Cilios órros dominios de la teoría eco

nómica, todo juicio moral, el economisr<l distingue las actividades criminales de las actividades 

legítimas sobre la sola base del tipo de riesgo en que se incurre. Las actividades criminales son 

las que hacen correr a.l !ndividuo que se entrega a ellOlS un tipo de riesgo pOll'licular: el de ser apre

sado y conden.ado a una pena (multa, drce.l, ejec.uclón)". 

26 El arr(culo 10 del Código Penal de 1810. que se mantuvo en vigencia en sus disposicio

nes esenciales hasta 1994, fundaba la división de las infracciones -contravenciones, delito~ y crí

menes- en la naturaleza de la pena dictada. Reservaba la calificación de "crimen" a "la infrac

ción que' las leyes castigan con una pena aflictiVa o inf.,míll1te". 
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Nos situamos en la perspectiva de quien comete el crimen o va a cometerlo, 

y reservamos el contenido mismo de la definición. Se plantea la siguiente 

pregunta: ¿qué es el crimen para él, es decir, para el sujeto de una acción, 

para el sujeto de una conducta o un comportamienro? Y bien, es lo que hace 

que se arriesgue a ser castigado. 
Como ven, este desplazamiento del puntO de vista es, en el fondo, similar 

al efectuado con referencia al capital humano y el trabajo. La vez pasada traté 

de mostrarles que los neoliberales, al ocuparse del probl~ma del trabajo, pro

curaban dejar de pensar desde el punto de vista del capital, de la mecánica o 
del proceso económico, para hacerlo desde la perspc~tiva de quien toma la deci

sión de trabajar. También en este caso se pasa entonces,dellado del sujeto 

individual, pero sin precipitar en él, sin embargo, un saber psicológico, un con

tenido antropol6gico, as! como cuan,~9 se hablaba del trabajo desde el punto 
de vista del trabajador, no se hada una"antropología del trabajo. S6lo se pasa 

ddlado del sujeto mismo en la medida en que -por otra parte, volveremos a 

e~te asunto porque es muy importante (les cuento las cosas sencillamente, de 

una manera muy tosca)- se lo puede tomar como d sesgo, e\ aspecto, la espe
cie de red de inteligibilidad de su.comporcamienro que hace de éste un com

portamit.:nto económico. Sólo se toma al sujeto en cuanto horno a:conomicus, 

lo cual no quiere decir que se lo considere t'otalmeJlte así. En orras palabras, el 
abordaje del sujeto como horno a:conomicus no implica una asimilación antro

pológica de' cualqu'ter comportamiento a un comportamiento econ6mico. 

Quiere decir, simplemente, que la grilla de inteligibilidad que va a propo

nerse sobre el comportamiento de un nuevo individuo es ésa. Y esto también 

,significa que si el individuo va a llegar a ser gubernamentalizable,* si se va a 

pode< tener influjo sobre él, será en la medida y s610 en la medida en que es 

horno ceconomicus. Vale decir que la superficie de contacto entre el individuo 

yel poder que se ejerce sobre él, y por consiguiente el principio de regulación 

del poder sobre el individuo, no va a ser otra cosa que esa especie de grilla del 
horno ceconomicus. El horno a:conomicus es la interfaz de! gobierno y e! indivi
duo. Y esto no quiere decir en abs'oluto que todo individuo, todo sujeto, sea 

un hombre económico. 

,. Foucault tropieza un poco con esta palabra, y agrega: o gubernamemal .. bueno, sí, guber

namentalizable. 
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Se pasará entonces al plano del sujeto individua! considerándolo como 
horno ceconomicus, con esta consecuencia: si el crimen se define como la acción 

cometida por un individuo al correr el riesgo de ser castigado por la ley, 

verán que no hay entonces ninguna diferencia entre una ,infracción al código 
de circulación y un asesinato premeditado. Esto quiere decir asimismo que 

el criminal, según esta perspectiva, no está marcado ni es interrogado en abso
luto sobre la base de rasgos morales o antropológicos. El criminal es cual

quier hijo de vecino. Es uria persona cualquiera o, en fin, se. lo trata como a 
cualquier otra persona que invierte en una acción, espera de ella una ganan

cia y acepta el riesgo de una pérdida. Desde ese punto de vista, el criminal 

'. no es otra cosa que esto y no debe ser otra cosa que esto. En ese sentido, se 

darán cuenta de que el sistema penal ya no .tendrá que ocuparse de esa reali

dad desdoblada del crimen y el criminal. Se ocupará de una conducta, de 

una serie de conductas que producen acciones, y estas acciones, de las que 

los actores esperan una ganancia, son afectadas por un riesgo especial que no 

es el de la mera pérdida económica sino el riesgo penal e incluso el de esa 
misma pérdida económica infligida por un sistema penal. El propio sistema 

penal, por lo tanto, no tendrá que enfrentarse con criminales, sino con gente 
que produce ese tipo de acciones. En otras palabras, tendrá que reaccionar 

ante una oferta de crimen. 

En esas condiciones, ¿cuál será entonces e! castigo? Pues bien, el castigo-y 

vuelvo a referirme a la detlJ1ición de Bccker- es el medio utilizado para limitar 
las externalidades27 negativas de determinados actos. 28 Como verán, también 

27 Sobre este concepto, imroducido por primera vez por Arrhur Ceci\ Pigou en 1920. en su 

Economics ofWeifort, Londres, Macmillan, 1920. [trad. esp.: La economía del bimestar. Madrid, 
Aguijar, 19'46], véase Pierre Rosanvallon, La. Crise de rEtat-providmte, París, Seuil, 1984, 
pp. 59 Y 60 [trad. esp.: La crúú del Estado providencia, Madrid, Civitas, 1995j; véase :\simismo 

Yves Simon, "Le marché et \'a!localion des ressourccs", en Jean-Jacques Rosa y Florin A(talion 
(comps.), L'¿c01lomique retrouvlr ... , op. cit .• p. 268: "Las exte'rnalidades son los COStoS y bene
ficios monetarios o no monetarios que resliltan de los renómenos de interdependencia social. 
[ ... ] Para los teóricos de la economía del bienestar [. "L las cxternalidades reflejan el fracaso del 
mercado en el proceso de asignación de recursos y exigen la imervención pLfblica para reducir 
la divergencia·elHre los costos sociales y privados". • 

28 Véase Frédéric Jenny, "La rhéorie économique du crime .. :', op. cit., p. 298: "Si el cri

men perm.ire al' individuo que lo comete m:tximizar su utilidad, no obstante genera, en el 
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aquí esta·mos muy cerca de Beccaria o de Benrham, de toda esa problemática 
del siglo XVlll en la cual, como saben, el castigo se justificaba por el hecho ~e 
que el acto punido era nocivo, y por eso mismo se había redactado un.a ley. El 
mismo principio de la utilidad debla aplicarse igualmente a.la magmtud ~d 
castigo. Se debía castigar de tal manera que los efectos nocIvoS de la aCClOn 
pudiesen anularse o prevenirse. Seguimos estan~o, por ende, muy c~rca de la 
problemática del siglo XV1II, pero también en este ~a.",o con un can:b¡O que es. 
importante. Mientras la tcoría clásica procuraba simplemente, articular t~no.s 
con otros los distintos efectos heterogéneos esperados del castIgo, es decir, el 
problema de.la recuperación, que es un problema civil, el problema de la el1l~1ieJ.1~a 
del individuo, el problema de la prevención con respecto a los otros ll1dlV¡

duos, etc., los neoliberales harán una articulación, una desarticulación diferente 
del castigo. Y distinguen dos cosas o, en fin, no ha~en sino rerom~~·, e.n el. 
fondo, una problemática que es corriente en el pen.samlenro o la reflexlOn Jurí
dica anglosajona. Dicen: por un lado está la ley, pero ¿qué es la ley? La ley ·no 
es otra cosa que una prohibición, y la formulación de ésta, por una parre, es 
desde luego una realidad, una realidad institucionaL Si se quiere, y con refe
rencia a otra problemática, podríamos decir 10 siguiente: es un speech dct que 
tiene una serie de efectos. 29 Por lo demás, ese mismo acto tiene un costo 

plano de la colecrividad, externalidades negativas. Por lo tal~to., es preciso limi~ai el nivel gt~.bal 
de esa actividad o esa ihdustria. Una de IOlS maneras de hmJt;u las exrernaltdadcs negativas 

resultantes de los crímenes es detener a los criminales e infligirles penas". 

29 Foucauh hOlce reterencia aquí a la teoda de los actos de habla (speecb acts) desarrollOlda 

por Joh·n L. Áus~in, How ro Do Tbings with Words, Londres, Oxford Universiry Press, 1962 (trad. 

fr.: Quand dire, c'est foire, rrad. d.e G. LB.le, París, Seuil, 1970) ltrad. esp.: :ómo h.acer cosas cml 
pala.bras: palabras y acciones, Barcelona, Paid6s, 19881; Peter E Strawson, Incen~lOn and con~ 

vention in speech~acts", en Logico~Ljnguistic Pllpm, Londres, Methuen, 1971~ pp. 1~?~1 69 [tr~d. 
esp.: "Intención y convención en los a.ctos de habla", en Ensayos lógjco~/mgij{stlcos, Madnd, 

Tecnos, 1983]; y John R. Searle, SpeeclJ Acts: An Essay in tbe Philosophy o[ Language, Londres, 

Cambridge University Press, 1969 (Lrad. fr.: Les Actes de langage. Essai de phi/oso~hu du llln~ 
gage. sin mención de Had., París, Hetmannx, col. Savoir: Lettres, 1972, con un Importante 

prcf.1cio de Oswald DllW;H: "De Sallssure a la philosophie du IOlllgage") [tmd. esp.: ~r.tos de hab/a.. 
Ensayo de fi/oJofia dtl /engUdje, Madrid, Cáredra, 2001 j también ha.)' trad. dd prefacJo de .l)UCIOt: 

"De Saussure a la filosofía dellenguaje", en ECIl (Bogotá), 186, 1977, pp. 342~372], en el 
marco de la lingüística pragmática de Wittgenstein. Estos cuatro autores SOll objeto de Ul)a breve 
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determinado, porque la formulación de la ley implica un parlamento, una 
discusión y una toma de decisiones. Es en efecto una realidad, pero no es sólo 
esa realidad. Por otro lado, tenemos el conjunto de los instrumentos por medio 
de los cuajes va a darse a esa prohibición una "fuerza"" real. Como saben, esa 
idea de una fuerza de la ley se transmite con una palabra que encontramos 
con mucha frecuencia, enforcement, a menudo traducida como el «fortaleci_ 

miento". (re'Jforceff!ent} d~ !a,lc;y .. l,'J<? es e~o. El ~J1forcement oflaw es más que la 
aplicación de la ley, pues se trata de toda una serie de instrumentos reales que 
es obligatorio poner en juego para aplicarla. Pero es !TIenos que el fortaleci
miento de la ley, en la medida en que fortalecimiento querría decir que la ley 
es demasiado débil y es preciso agregar un pequeno complemento o hacerla 
más severa. El enforcement of law es el conjunto de los instrumentos puestos 
en práctica para dar a ese acto de prohibición en que consiste la formulación 
de la ley una realidad social, una realidad política, etcétera. 

¿Cuáles van a ser esos instrumentos del enforcementde la ley (perdónenme 
el neologismo de esta transcripción)? Pues bien, será la cantidad de castigo pre
visto para cada uno de los crímenes. Sedn la importancia, la actividad, el 
celo,· la idoneidad del aparato encargado de detectar los crímenes. Serán la 
importancia y la calidad del aparato encargado de perseguir a los criminales y 
aportar las pruebas de que, en efecro)lan cometido el crimen. Serán la mayor 

mención de Fouc:lult en una mesa redonda realizada en Río de janeiro en 1973 (DE, vol. 2, 

núm. 139, p. 631), consagrada al "análisis del discurso como estrategia". Sobre esta noción de 
speech act, vbnse también Michcl FOllcault, L'Archt%gie du savoir, París. Gallimard, col. 

Bibliorhcquc des sciences humaines, 1969, pp. 1] O Y 111 [rrad. esp.: La arqlleologítt del snber, 
México, Siglo XX1, 1972J, Y la respuesta de Foucault a Searle, COn quien ,se carteaba, algunas 

semanas después del final de este curso: "En cuanto al análisis de los actos de habla, esroy com

pletamente de acuerdo con sus observaciones. Me equivoqué al decir len La arque%gla del saber] 
que los enunciados no eran actos de habla, pero al decirlo quería destacar que los considero 

desde un punto de vista diferente del suyo" (cart<! del 15 de mayo de 1979, citada por Hubcl"t 

Dreyfus y Paul Rabinow, "!;c/¡eL Fouctltllt: Beyolld Strttcluralúm alld Hermeneutics, Chicago, 

University of Chicago Press, 1982) (trad. fr.: Michel Foucault. Un parcO/m philmophique, trad. 

de F. Durand~Bogaert, París, Gallimard, col. Bibliothcquc dcs scicnccs humaines, 1984, p. 73, 
n. 1) [trad. esp.: Michel FoItCtll//t: mds nlld del estructuralúmo y la hermenétttica, Buenos Aires, 
Nueva Visión, 2002J. 

.. Entre comillas en el manuscrito. 
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o menor rapidez de los jueces para juzgar, la mayor o menor severidad de los 
jueces en los márgenes que les fija la ley. Serán, asimismo, la mayor o menor 

eficacia del castigo, la mayor'o menor estabilidad de la pena aplicada que la 
administración penitenciaria puede modificar, atenuar y, llegado el caso, agra
var. Todo ~ste conjunro de cosas constituye el enforcementde la ley, todo lo que, 

por consiguiente, va a responder a la oferta del crimen como conducta, de la 

que ya les hablé, mediante lo que se denomina una demanda negarjv~. El enfor

cement de la leyes el conjunto de los instrumentos de acción sobre el mercado 

del crimen que opone a la oferta de éste una demanda negativa. Ahora bien, 
ese en!orcement de la ley no es, por supuesw, ·ni neutro ni indefinidamente 

extensible, y ello por dos razones ~orrelativas. 

La primera, claro está, es que la oferta del crimen no es indefinida y uni

formemente elásrica, es decir que na respond~ de la misma manera a todas 

las formas y todos los niveles de [la} .demanda negativa que se le opone. En 

fin, para decir las cosas de un modo muy simple: tenemos ciertas formas de 

crimen o ciertas franjas de comportamiento criminal que ceden con mucha 
facilidad a una modificaci6n o a una intensificaci6n muy leve de la demanda 

negativa. Para dar el ejemplo más corrienre: consideremos una tienda de gran
des dimensiones en la que el veinre por ciento de la facturaci6n -menciono 

estas cifras de manera arbitraria- se pierde a causa de los robos. Sin muchos 

gastos ni vigjl~ncia y sin un enforcement excesivo de la ley, es fácil reducir ese 

número al diez por ciento. Entre el cinco y el diez por ciento es todavía rela

tivamente fácil. Pero es muy difícil lograr llevarla po~ debajo del cinco por 

ciento, del dos por cíen ro, etc. Del mismo modo, es indudable que hay una 

primera franja de crfmenes pasionales cuya relativa desaparici6n es posible si 
se facilitan los divorcios. Pero hay un núcleo de ese tipo de crfme·n~s que el 

laxismo en el plano de las leyes de divorcio no cambiará. Entonces, la elasti

cidad, es decir, la modificación de la oferta con respecto a los efectos de la 

demanda negativa, no es homogénea según las diferentes franjas·o los dife
rentes tipos de acci6n examinados. 

En segundo lugar, y éste es OtrO aspecto'"que está absolutamente ligado al 

primero, ese mismo enforcement tiene un Costo y externalidades negativas. 

Tiene un costo; vale decir que exige una remuneración alternativa. Todo lo 
que se invierta en el aparato de enforcement de la ley no podrá utilizarse en 
otra parte. Remuneración alternariva, eso es evidente. Y tiene un COSto, o sea 
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que entraña inconvenientes políticos, inconvenientes sociales, etc. Por 10 

tanto, una política penal no tendrá por objetivo o punto de mira lo que era 

el objetivo y el punto de mira de todos los reformadores del siglo XVlll, cuando 
perfeccionaban su sistema de legalidad universal, a saber, la desaparición total 

del crimen. La ley penal y roda la mecánica penal con la que soñaba Bentham 
debían ser de cal manera que, a fin de cuentas, aun cuando en la realidad no 

pudiera suceder, dejaran de existir los crímenes. Y la idea dd panóptico, la 

idea de una transparencia, la idea de una mirada posada sobre cada uno de 

los individuos, la idea de una gradación de las penas lo bastante sutil para 
que cada individuo en su cálculo, en su fuero interiot, en su cálculo econÓ

mico, pudiese decirse: no, de todos modos, si cometo ese crimen, la pena a 

la que me .arriesgo es demasiado importante y, por consiguiente, no lo come

teré .. Esa ¿specie de anulaci6n general del crimen que e~taba en la línea de 
mira era el principio de racionalidad, el principio organizador del cálculo 

penal en el espíritu reformad~r del siglo XVIII. Ahora, por ~l contrario, la polí

tica penal debe renunciar de manera absoluta, a título de objetivo, a esa supre
sión, esa anulación exhaustiva del crimen. La polftica penal tiene como prin

cipio regulador una mera intervención en el mercado del crimen y con 
respecto a la oferta de crimen. Es una intervenci6n que limitará esa aferra, 

y s610 lo hará mediante una demanda negativa cuyo costo, desde luego, jamás 

deberá superar el costo de la criminalidad cuya oferta se procure reducir. Ésa 
es la definición que da Stiglcr del objetivo de una política penal. "El enfor

cement de la ley -dice- tiene como meta obtener un grado de conformida.d 

a la regla del comportamiento prescripto que la sociedad cree que puede pro

curarse, teni.endo en cuenta el hecho de que dicho enforcement es costoso." 
Lo dice en el Journal ofPoliticalEconomyde 1970.30 Como ven, en ese momen
·to la. sociedad aparece como consumidora de comportamienros conformes, 

)0 George J. Stigler, "The optimum enforcement of laws", o;. cit., pp. 526 Y 527: "Thc 
goal of enforcemcnc, Iet llS assume, is ro achieve that degree of compliance with [he rule of 

prescribed (or proscribed) behavior rhar [he society believes ir can afford. There is one deci
sive rcasan why {he society must forego 'complete' enforcement of the rule; enfarcemenr is 
costly" [Supongamos que la meta de la imposici6n es alcam.ar el grado de cumpli.miento de 
la regla del comportamiento prescripto (o proscripto) que la sociedad se cree en condiciones 
de tolerar. Hay una ra7.Ón decisiva por la cual la sociedad debe excluir la imposición "toral" de 

la regla; dich~ imposición es cosrosa]. 
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es decir~ según la teoría neo liberal dd consumo, productora de comporta
mientos conformes que la satisfacen por medio de cierta inversión. En con
secuencia, la buena pol1tica penal no apunta de ningún modo a una extin
ción del crimen, sino a un equilibrio enrre curvas de oferta del crimen y 
demanda negativa. O bien: la sociedad no tiene una necesidad indefinida 
de conformidad. La sociedad no tiene ninguna necesidad de obedecer a ún 
sistema disciplinario exhaustivo. Una sociedad está cómoda con cierto índice 
de ilegalidad y estada muy mal si quisiera reducirlo indefinidamente. Lo cual 
equivale además a plantear como pregunta esencial de la política penal: no 
¿cómo cascigar los crímenes?, y ni siquiera ¿cuáles son las acciones que es pre
ciso considerar como crímenes?, sino: ¿qué es 10 que hay que tolerar como 
crimen? O bien: ¿qué seda intolerable no tolerar? Es la definición de Becker 
en "Crimen y castigo". Dos interrogantes, dice: "¿Cuántos delitos deben per-

, d l' d b d' )" JI mitirse? Y en segundo lugar: ¿cuanto e tncuentes e en que ar Impunes .. 
Eso es la cuestión de la penalidad. 

En concreto, ¿a dónde llegamos con estQ.? No se han hecho muchos análi
sís de ese estilo. Hay lino de Ehrlich sobre la pena de muerte, en el que el 
autor concluye que, en deflniüva, ésta es finalmente bastante útil. 32 Pero en 

fin, dejemos esto. Ese tipo de análisis no me parece ni el más intcrc,sante ni el 
más eficaz con referencia al objeto que aborda. En cambi,o, es indudable que 
en [otros] ámbitos, y en particular cuando la criminalidad toca más de cerca 

31 Gary Becker, "Crime and punishment ... ';, op. cit., p. 40: "how many offenses sh~uld be 
permitted and how many offenders should go impunished?" [¿cuántos delicos deben permi-

tirse y cuánros delincuentes deben quedar impunes?). ' 
32 Isaac Ehríich, "The deterrenr effect ... ", op. cit., p. 416: "In vicw of the neweYidence 

presented here, alle cannot rejec[ rhe bypothesis that law enforcemem activitíes in general and 

execurions in particular do exert a deterrcm effect on acts of murdet. Strong inferences to the 
comrary drawll from earlier investigations appear to have beell premature" [En vista de las 

nuevas pruebas preseutadas aql¡(, 110 pllede rechazarse la hipótesis de que las actividades de impo

sición de la ley en general y las ejecucion~ en panicular ejercen .un efecto díSlIasivo sobre los 

actos criminales. Las fuertes inferencias en senrido contrario tomadas de illvestigaciQne.~ ante
riores parecen haber sido prematuras1 (Ehrlich apunta aqu[, en especial, a los argumentos desa

rrollados por Thorsten Sdlin contra la pena de muerte en su libro Th( Drtith Prnalty: A Rrport 
for th( Model Pmal Cod( Proj(ct 01 tht Anurjcan Law Imtituu, Filadelfia. Executive Office. 

American Law lnstitutc, 1959). 
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y mejor el fenómeno del mercado, la discusi6n de los resultados es, no obs
tante, un poco más interesante. Como es obvio, es lo que sucede esencialmente 
con el problema de la droga, que, al ser en sí misma un fenómeno de mer
cad9' sllp~ne un análisis económico, una economía de la crimin;¡lidad mucho 
más accesible, mucho más inmediata.33 La droga, entoncCs, se presenta como 
un mercado, y digamos que con referencia a ella, más o menos hasta) 970, la 
polític,l de enforcement'de la ley apuntaba esencialmente a reducir su oferta. 
¿Qué quería decir redll:cir la oferta de droga, la oferta del crimen relacionado 
con la droga, la delincuencia relacionada con la droga? Quería decir, por supuesto, 
reducir la canridad de droga colocada en el mercado. ¿Y qué quería decir redu
cir la c~ntidad de droga colocada en el mercado? Controlar y desmantelar las 
redes de refinación, y en segundo lugar, conúolar y desmantelar las redes de 
distribución. Ahora bien, sabemos perfecr.amente cuáles fueron los resultados 
de esa política de la década de 1960, ¿Qué se logró al desmantelar, nunca en 
forma exhaustiva, desde luego -por razones que se podrfan discutÍr-, al des
mantelar parcialmente las.redes de refinación y distribución? En primer tér
mino, aumentó el precio unirario de la droga. Segundo, se favoreció y forta
leció la situación de monopolio u oligopo\io de unos cuantos grande.s vendedores, 
grandes traficantes y grandes redes de refinación y distribución de drogas, y 

como efecro monopólico u 0Iigop6(¡c~ hubo un alza de los precios, cnla medida 
en que no Se respetaban las leyes del mercado y la competencia. Y tercero y 
último, arra fenómeno entonces más importante en el nivel de la criminali
dad propiamenre dicha fue el hecho de q lIe el consumo, al menos en el caso 
de los drogadictos graves y una serie de drogas, tiene una demanda absoluta
mente inclástica, es decir que, cualquiera sea el precio, el drogadicto querrá 

encontrar su mercadería y estará dispuesto a pagarla por mucho que cueste. Y 
esa iúelasticidad de roda una clase de demanda de drogjs hará que la crimi
nalid;d' a~Jmente; para decirlo con claridad, que se mate a alguien en la calle 
para sacarle diez dólares para poder comprar la droga necesaria. De modo 
que, desde ese punto de vista, la legislación, el estÍlo de legislación o, ll1cjor, el 
estilo de ellforcement de la ley que se había desarrollado durante la década de , 
1960 demostró ser un fracaso sensacional. 

33 Sobre la cuestión de la droga, véase Fr¿déric Jcnny, "La théoric économique du crime .. 
op. cit., pp. 315 y 316. 
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Por ello surgió la segunda solución que Eatherly y Moore formularon en 

1973 en términos de economía liberaL 34 Estos autores dicen: es absolutamente 

necio querer limitar la oferra de droga. 1;.5 p~eciso desplazar esa oferra hacia 

la izquierda, o sea, para decirlo de manera muy general y burda, proc.urar 

que la droga sea más accesible y menos CQsrosa, aunque con las siguientes 

modulaciones y precisiones. En efecto, ¿qué pasa en el mercado real de la droga? 

En el fondo, hay dos categorías de compradores y dcmafidantes: quienes comien

zan a consumirla, cuya demanda es elástica, es decir queJmeden arredrarse ante 

precios demasiado altos y renunciar a un consumo que promete muchos pla

ceres pero que no pueden pagar. Y está a~e~ás la .d~mknda inelástica; aque

llos que han de comprar de todas maneras y a cualquier precio. EntOnces, ¿en 

qué consiste la actitud de los narcotraficantes? En ofrecer un precio de mer

cado relativamente bajo a losconsumidorcs cuya de~anda es elástica, es decir, 

a los principiantes, a los pequeños consumidores, y una vez -y sólo una vez

que éstos se han convertido en consumidores habituales, o sea, cuando su 

demanda se ha transformado en inelásrica, suben los precios, y las drogas que 

se les proporcionan en ese momentO resultan tener e'sos precios monopólicos 

extremadamente elevados que inducen, por lo tanto, fenómenos de crimina

lidad. ¿Cuál debe ser entonces la actitud de quienes orientan la política de enfor

temen! de la ley? Pues bien, será menester, al contrario, que los denominados 

precios de entnida, es decir, los precios para los nuevos consumidores, sean lo 

más airas posible, de manera tal que el precio sea en sí mismo un elemento de 

disuasión, y que los pequeños consumidores, los consumidores eventuales) no 

puedan a causa de un problema de nivel econ6mico dJr el paso que los lleve 

al consumo habitual. Y en cambio, a aquellos cuya demanda es inelástica, que 

están dispuestos de todas formas a pagar cualquier precio. habrá que darles la 

droga al mejor precio posible, es decir, el más bajo, para que nO estén obliga

dos -pues 10 harán de un modo u orro- a procurar'sc dinero por cualquier 

medio para comprarla; en otras palabras: [para] que su consúmo de 'drogas 

34 BiUy J. Eatherly, "Drug.law cnforcemenr: should we arrest p'ushers or.lIsers?", en ¡ouma' 
o[ Po/iticn/ Economy. 82 (1), 1974, pp. 210·2·14; Mark Moore, "Policies ro achieve discrLmi· 

nation on the effective price ofheroin", en Amtrican EcoJ1omic RtV;tIV, 63 (2), mayo de 1973, 

pp. 270-278. Foucault se basa aquí en la síntesis de esos artículos presenrada por Frédéric Jenny, 

"La théorie économique dll crime ... ", op. cit., p. 316. L 

CLASE DEL 21 DE MARZO DE 1979 301 

sea lo menos criminógeno posible. Entonces, hay que dar a los drogadictos 

drogas a bajo precio, y a los no drogadictos. drogas a precios muy altos. Hay 

toda una política que, por otra parre, se tradujo como saben en una [actitud]'" 

que no buscaba tanto diferenciar entre las llamadas drogas blandas y drogas 

duras como distinguir las drogas de valor inductivo y las drogas sin valor induc

tivo, y sobre todo dos tipos de consumo, el elástico y el ¡nelástico. Y de ahí 

surge toda una política de enforcementde la ley por dIado de los nuevos con

sumidores, los consumidores potenciales: los pequeños dea/as, el pequeño trá

fico que se despliega en las esquinas; polftica de enforcementde la ley que obe

dec~ a una racionalidad económica que era la racionalidad de un mercado, con 

esos elementos diferenciados de los que les hablaba. 

¿Qué consecuencias se pueden extraer de todó esto? En primer lugar, borra

dura antropológica del crirninal. Borradura antropológica del criminal, sobre 

la cual hay que decir con claridad que no se trata de la elisión de la escala 

individual," sino de la postulación de un elemento, una dimensión, un nivel 

de comporramiento que puede interpretarse como comportamiento' econó

mico y a la vez controlarse como ta1.*** Es Ehrlich el que decía, en su artículo 

sobre la pena capital: 

Él carácter horrible, cruel o patológico del crimen no tiene absolurameme 
ninguna importancia. No hay razón para creer que quienes aman u odian a 
otros son menos "respomive': menos accesibles, responden con menor facilidad 
a los cambios e'n las ganancias y las pérdidas asociadas a su actividad que las 
personas indiferentes al bienestar de los otros. 35 

.. Michel Foucault: política. 

.... El manuscrito agrega, p. 19: "no de una anulación de las tecnologfas tendientes a influir 

sobre el componamiento de los individuos". 

,..,..,. ¡bid.: "Un sujeto económico es un sujeto que, en sentido estric(o, busca como sea 

maximizar su beneficio, optimiz.af la relación ganancia/pérdida; en un sentido amplio: aquel 

cuya conducta sufre la influencia de las ganancias y las pérdidas que se le asocian". 
'5 Isaac Ehrlich, "The deterrcnr effect. . .'i, op. cit., p. 399: "The ahhorrcllt, cruel and occa· 

sionally pathological narure of murder notwithstanding, available evidence is at least nor 

¡nconsistenr with [hese hasic proposirion: [l} rhar [murder and orher crimes againsr rhe per
son] are cornrnitted largely as a resulr of h'He, jealousy, alid other imerpersonal conf}¡crs in· 
volving pecuniary and non pecuniary motives or as a by·product of crimes against propertYi and 
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En otras palabras, todas las distinciones antes establecidas, todas la5 distincio
nes que pudieron introducirse entre criminales natos, criminales ocasionales, 
perversos y no perversos, reincidentes, etc., no tienen ninguna imporcancía. 

Es preciso admitir que, de todas formas, por paroJógic.o, si se quiere, que sea 
el sujeto en determinado llivel y visto desde dcrenninada perspectiva, hasta 
cierro punto, en cierta medida es responsive a los cambios en las ganancia.o; y 

las pérdidas; vale decir que la acción penal debe ser una acción sobre el juego 

de las ganancias y las pérdidas posibles, una acción ambiental. Hay que actuar 
sobre el inedio del mercado en que el individuo hace su oferta de crimen y 

encuentra una demanda positiva o negativa. Lo cual planteará el problema, del 
que hablaré la vez que vien~, de la técnica y de esa nueva tecnología ligada, 
creo, al neoliberalismo. que es la tecnologEa ambiental o la psicología ambicn-. 
[al en los Estados Unidos. . 

En segundo lugar, como ven (pero .también volveré a csto),36 lo que apa
rece en el horizonte de un análisis como éste no es de ningún modo el ideal 
o el proyecto de una sociedad exhaustivamente disciplinaria en la que la red 

legal que aprisiona a los individuos sea relevada y prolongada desde adentro 
por mecanismos, digamos, normativos. No es tampoco una sociedad en la que 

se ex~ja el mecanismo de la normalización general y la exclusión de 10 no 
normalizable. En el horizonte de. ese análisis tenemos, por el contrario, la ima
gen, la idea o el tema-programa de ulla sociedad en la que haya UIÚ optimi
zación de los sistemas de diferencia, en la que se deje el campo libre a los 

2) (hat the propensity tú perpetrare ~uch crimes is influenced by rhe prospective gaíns and 
losses associ:lted with thór commissions]. [ ... J There is no reason a príori to expect that pcr

sons who hatc or lave orhers are less responsive tO changes in costs and gains associated with 
activides rhey may wish to pursue than persons indifferent toward tbe well-being of others" [Por 
ahorrecihle, cruel y ocasionalmente patológica que sea la naturaleza del asesinato, las pruebas 
disponible.~ no son, al mcnos, incongruentes con estas proposiciones básicas: (1) que [el asesi
nato y Otros delitos contra la.persona] se cometen principalmente como resultado del odio, los 

celos y otros conflictos inrerpersonaies que implican morivos pecuniarios o no pecuniarios o 
como subproducto de delitos conrrnla propiedad; y 2) que la propensión a perpetrar esos deli
tos está bajo la influencia de las ganancias y pérdidas prcsuntas asociadas con su comisión]. No 
haya priori razones para suponer que las personas que odian o aman a ouas sean menos recep

tivas a los cambios en los COStos y las ganancias vinculados a actividades que ellas deseen empren
der que las personas indiferentes al bienestar de los demás] . 

.}(í Foucaulr no vuelve a tocar este pUIllO en las clases siguientes. 
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procesos oscilatorios, en la que se conceda tolerancia a los individuos y las 
prácticas minoritarias, en la que haya una acción no sobre los participantes 
d~l juego, sino sobre las reglas del juego, y, para terminar, en la que haya una 
intervención que no sea del tipo de la sujeción interna de los individuos, 
sino de tipo ambiental. Todas estas cosas son las que trataré de desarrollar en 

la próxima clase.3h 

37 Tampoco [a dase sigurcnte será fiel a este anuncio. 
" El m~nuscrito contiene aquí seis fojas no paginadas que marcall una cominuidlld con el 

planteo previo: 
"Los análisis como éste plantean una serie de problemas. 
1. En lo concerniente a la tecnología humana 
Por un lacto, un retroceso masivo con respectO aJ sistema normarivo disciplinario. El con

junto constituido po~ una economía de tipo capitalista e instituciones políticas ajustadas a la 
ley renía por correlato una recnología del comporramiento humano, una 'gubernamentalidad' 
individualiz.adora que entrañaba: la cuadricula disciplinaria, la reglamentación indefinida, la 

subor~inación/clasi~cación, [a norma. 
[segundo'pdgútal Tomada en su conjunto, la gubernamentalidad liberal era a la vez. legalista 

y normaJiz.adora, y la reglamentación disciplinaria era el intercambiador entre ambos aspectos. 
Con roda una serie, desde luego, de problemas relacionados con 

-la autonomla, la [ ... ]ación [¿sectorización?] de esos espacios y [ ... ] reglamentarios 
-la incompatibilidad terminal emre las'faimas de la legalidad y las de [a'normaI17.ación. 

Este conjunto es d que ahura aparece como no indispensable~ <Por qué? Porque la gran 
idea de que la leyera el p~incipio de la frugali~ad gubcmamenta[ se revela inadecuada: 

- porq"ue 'la ley' no existe corno [¿principio?]. Se [(puedcn tener?] tantas leyes como se quiera, 
el desborde con respectO a la ley [orilla parre del sistema legal. 

- [tt'rt:rrd página] porque [a ley sólo puede funcionar si está atiborrada por otra cosa que es 
d contrapeso, los intersticios, el complemento - prohibición. 

Habda que· 
1. cambiar la concepción de la ley o al menos dilucidar su función. En otras palabras, no 
confundir su forma (que siempre es prohibir u obligar) y su función, que debe ser la de 

regla del juego. La leyes lo que debe favorecer el juego, esto es, las [ ... ]aciones, las empre
sas, las iniciativas, los cambios. y a[ permitir a cada uno ser un sujeto racional, esto es, 

maximizar esas funciones de utilidad. 

2. y considerar que, en lugar de complem~ntarla con una reglamenlación, una planific;¡
ción, una disciplina 
calcular su 'mforcement' 

- es decir que no se [a debe atiborrar con Otra cosa, salvo con [o que debe simp[emcnre 
darle fuervt; 
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- [marta pdginaJ pero diciéndose sin duda que ese mforcemrnt es en el fondo el elemento 
principal, 

- porque la ley no existe sin él, 

- porque es elástico, 

- porque se lo puede calcular. 

¿Cómo permanecer en el ndeof/nuJ. ¿Cómo racionalizar ese rnforummt, si se tiene en cuenta 

que la ley misma no puede ser un principio de racionalización? 
- por el cálculo de los COStOS 

-la llI'ilidad de la ley 

- y el costo de su t'l/forcrmmt 

- y por el hecho de que si no se quiere salir Je la ley y desvirtuar su verdadera función de 

regla de juego, la tecnologra que será menester utilizar no es la disciplina.-normalii'..ación, es la 

acción sobre el ambienre. Modif'icar la manera de repartir las canas del juego, no la mentalidad 
de los jugadores. . 

[quinta página) Tenemos ahí una radicali7.aci6n de lo que los ordoliberales alem~ries ya hablan 

definido ~ propósiro de la acción gubern~mental: dejar el juego económico lo más libre posible 

y hacer una Gl'ullschafopolitik. Los liberales norre~mericanos dicen: si se quiere mantener en e! 
orden de la ley esa GNl'lúchajispollh'k, ésta debe considerar a c:l.da uno como un jug:l.dor e inter· 

venir únicamenre sobre un':l.mbienrc en el cual él pueda jugar. Tecnologra ambiental cuyos aspec· 
tos principales son: l. • 

- la definición en rorno de! individuo de un m:l.~co [o bastante laxo para que él pueda 

jugar; 

- la posibilidad para el individuo de que la regulación de los efecros defina su propio 

marco; 

-la regulación de los efectos ambientales 

-la ausencia de perjuicio 

- b ausencia de absorción 

-la autonomía de esos espacios ambientales. 

[uxt"tt página] No una individualiz..1ci6n uniformadora, identificatoria, jerarquizalHe, sino 

una ambiemalidad abierta a los albures y los fenómenos cransversales. Lateralidad. 

, Tecnología del medioambieme, de los albures, de las libertades de (¿juego?] emre deman· 
das y oferras. 

- Pero (es eso considerar que estamos ante sujeros naturales?" [final drl manuscrito]. 

Clase del 28 de marzo de 1979 

El modelo del horno ceconomicus - Su generalización a todas las 
formas de comportamiento en el neoliberalismo norteamericano -
Análisis económico y técnicas comportamentales - El horno ccco
nomicus como elemento bdsico de la nueva razón gubernamental 
aparecida en el siglo XVIJ/ - Elementos para una historia de la noción 
de horno ceconomicus antes de Walras y Pareto - El sujeto de inte
rés en la jilosojia empirista inglesa (Hume) - La heterogeneitÚld entre 
sujeto de interés y sujeto de derécho: 1) el cardcter irreductible del 
interés en comparación con la voluntad jurídica; 2) la lógica inversa 
tÚ(mercado y del contrato - Segunda innovación con respecto al modelo 
jtlr~dico: la relación del sujeto económico con el poder político. 
Condoreet. La "mano imJisible" de Adam Smith: In invisibilidad del 
lazo entre la búsqueda de la ganancia individual y el crecimiento 
de la riqueza colectiva. Card~ter imposible' de totalizar del mund.o 
económico. La necesaria ignorancía del soberano - La economía polí
tica como crItica de la razón gubernamental: descalificación de la 
posibilidad de un soberano económico en sus dos flrmlli, me~canti
lista y fisiocrática - La economía politica, ciencia lateral con respecto 
al arte de gobernar. 

Hoy QUERRíA COMENZAR con lo que les expliqué durante las últimas sema~ 
nas y remontarme un poco hacia lo que me sirvió de punto de partida al 
principio del afio. La vez pasada traté de mostrarles que en los neoliberales 
norteamericanos encontrábamos una aplicación o, en todo caso, una·terytativa 
de aplicación del análisis economicista a una serie de objetos, de ámbitos de 
comportamientos o de conductas, que no eran comportamientos o conductas 

305 
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de mercado: el intento, por ejemplo, de aplicar el análisis economicista al matri

monio, a la educación de los hijos, a la criminalidad. Esto plantea, desde luego, 

un problema a la vez de teoría y de método, el problema de la legitimidad de 

la aplicación de un modelo economicista semejante, el problema práctico del 

valor heurístico de ese mo~e1o. etc. Todos esos problemas giran en torno de 
un tema o una noción: se trata, claro está, del horno fEconomicus, el hombre 

económico. (En qué medida es legftimo y fecundo aplicar la grilla, elesC\uema 
y el modelo del horno axonomicus a cualquier actor, no sólo económico sino ., 
social en general, en cuanto éste se casa, por ejemplo, en cuanto comete un 
crimen, educa a sus hijos, brinda afecto y pasa el tiempo con sus chicos? Validez, 

por lo tanto, de la aplicabilidad de esa grilla del horno a'conomicus. De hecho, 
el problema de la aplicación dd homo fEconomicus se ha convertido hoy ell uno 

de Jos clásicos, si sc quiere, de la discusión neoliberal en los Estados Unidos. 

El background de este análisis, en fin, su texto prínceps, es el libro de Van Mises 
titulado Human Action,l y sobre todo alrededor de los años 1960-[19170, 

durante esa década y especialmente en 1962,2 encontraremos toda J.ma serie 
de artfculos publicados en el ¡ournal ofPolitical Economy. el articulo de Becker,3 

el de Kirzner, 4 ctcétera. 

Este proble.ma del homo fEconomicus y su i)osibilidad de aplj~ación me 

parece interesante porquc, en la generalización de su grilla correspondiente a 
ámbiros que no son inmediata y directamente económicos, creo que hay apues

tas de importancia. La más importante es sin duda el problema de la identi

ficación ~el objeto del análisis ec~:mómico con ·cualquier conducta, que por 

supuesto lmplicaría una asignación óptim,a de rccursos escasos a fines altet-

1 Ludwig Edler van Mises, Hum:z~ Action: A Treatisl! on Econor,zics: New Haven, Yale Universiry 

Prcss, 1949; 3B e~)'ev, y corr., Chicago, H. Regnery Co., 1966 y su traducción francesa, L'Actioll 
IJltmainl!, trad, de R. Audouin, París, PUF, col. Libre échangc, 1985 [trad, esp.: La acción humana: 

tratado tÚ economía, Madrid, Unión Editorial, 2001]. 

2 ':éase sobre todo ¡ouma! of Poliúcll! Economy, 70 (5), octubre de 1962, segunda parte, 

coordmada porTheodore WJliam Schuhz y dedicada en su totalidad al problema de la "invest
ment in human bcings" [inversi6n en seres humanos]. 

3 Gary Becker, "jnvestment in human capital", en Amaiclln Economic Rl!vit!w, 51 (1), 
mano de 1961. 

4 Israel M. Kirzncr, "Ralional action and economic meo!)''', en Joumal ofPolitica!Economy, 
70 (4), ,~o"o d< \%2, pp. 3~0-3~S. 
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nativos, \0 cual es la definición más general dd objeto del análisis económico 

tal como la planteó, a grandes rasgos, la escuela neoclásica. 5 Pero detrás de 

esa identificación del objeto del análisis económico con estas conductas que 

implican una asignación óptima de recursos a ,fines al.ternativos, encontramos 

la posibilidad de una generalización dd objeto económico, hasta la inclusión 

de toda conducta que utilice medios limitados a un fin entre ocros fines. Y llc-

•. gaplOs a.-,.esto: aca.So el objeto del análisis económico debe identificarse con 
toda conducta finalista que implique, en líneas generales, una elección estra

tégica de medios, vías e instrumentos; en suma, identificación del objeto del 

análisis económico con toda conducta racional. Después de todo, ¿no es la 
economía el análisis de las conductas rac.ionales? ¿Y uria conducta racional, 

cualquiera sea, no supone algo así como un análisis econól).üco? Una conducta 

racional como la que consiste en sostener un razonamiento Formal, ¿no es una 

conducta económ.ica en el sentido que acabamos de definir, es decir: asigna
ción óptima de recursos escasos a fines alternativos, dado que un razonamiento 

formal consiste en disponer de cierta cantidad de recursos que S011 escasos? Y 
esos recursos escasos van a constituir un sistema simbólico, van a ser un 

juego .de axiomas, una serie de reglas de construcción, péro no cualquier 
regla de construcción o cualquier sistema simbólico, simplemente algunos. 

Tales recursos escasos se utilizaráfí de mahcra óptima con un fin determi:.. 

nado y alternativo, en' cSte caso, una conclusión verdadera y no una ¿'onclu

sión falsa, a la cual se procurará llegar mediante l~ 'mejor asignación posible 

de esos recursos, En última insrancia, por lo tanto, no se advierte por qué no 

ha de definirse toda conducta racional, todo comportamiento racional, como 

. el, objeto po~ible de un análisis económico. 

A decir verdad, esta definición que ya parece extremedamente amplia no 

es l~ única, y una persona como Becker -si se quiere, uno de los neoliberales 

norteamericanos más radicales- dice que aun no basta y que, después de todo, 

el objeto del análisis económico puede extenderse incluso más allá de las con

ductas racionales definidas y entendidas como acabo ele hacerloi a su juicio, 

las leyes econórnícas y el análisis económico pueden muy bien 'aplicarse ,a con
ductas no racionales, es decir, a, conductas que no buscan en absoluto o, en 

todo caso, no buscan únicamente ?ptimizar la asignación de recursos escasos 

5 Véase mpra, clase del 14 de man.o de 1979, notas 23 y 25. 
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a un fin determinado.6 Becker dice: en el fondo, el análisis económico puede 
perfectamente encontrar sus puntos de anclaje y su eficacia en el mero hecho 

de que la conducta de un individuo responda a esta cláusula: que su reacción 

no sea aleatoria con respecto a lo real. Vale decir: cualquier conduGa que res
ponda de manera sistemática a modificaciones en las variables del medio debe 
poder ser objeto de un análisis económico; en otras palabras, cualquier con
ducta que, como dice Becker, "acepte la realidad" ,7 El homo teconomicuses quien 

acepta la realidad. Es racional toda conducta que sea sensible a modificacio
nes en las variables del medio y que responda a eltas de manera no aleatoria y 
por lo tanto sistemática, y la economía podrá d~finirse entonces como la cien
cia de la sistematicidad de las respuestas a las variables del medio. 

Definición colosal que los economistas, desde luego, están lejos de endo
sar, pero que prescm;l una serie de intereses. Un imerés práctico, si les parece, 
en la medida en que, cuando se define eí objeto del ailálisis económico como 
conjunto de las respuestas sistemáticas de un individuo dad~ a las variables 
del medio, advertirán que es muy posible incorporar a la economía toda una 
serie de técnicas, esas técnicas que hoy están precisamente vigentes y en boga 
en los Estados Utüdos, y que se denominan técnicas comportamentales. Todos 
esos métodos cuyas formas más puras, más rigurosas, más estrictas o más abe
rranres, como lo prefieran, encontramos en Skinner,B y que no consisten jus-

6 Véase Gary Becker, "Irracional behavior and economic rheory", en ¡ol/mal ofPolitical 
Economy, 70 (1), febrero de 1962, pp. 1-13; rced. en Gary Becker, Th~ Ecanomic Approach ta 
Human Brhavior, Chicago y Londres, Universiry ofChicago Pr~s, 1976, pp. 153-168 [trad. 
esp.: "Conducra irracional y teoría económica", Derecho y Sociedad, liegunda etapa, 7 (12), 1997]. 

7 ¡bid., p. 167: "Even irrational de~¡s¡on units muS[ accept realiry and could not, for exam

pie, maintain a choice ehae \Vas no longer within eheir opportuniry seto And tbese s.ets are nar 
fixed or domimHed by erradc variadolls, but are sysTem:nically changed by different economic 

variables" [Aun las unidades de decisión irracional deben acep~ar la realidad y no pueden, por 

ejemplo, sostener una e1ecci6n que ya no corresponda a su conjunto de oportunidades. Yesos 
conjunros no son Ajados ni están dominados por variaciones erráticas; antes bien, diferemes 
variables econ6micas los modifican de manera sistemática]. 

B Burrhus Frederic Skinner (1904-1990): psicólogo y psicolingüista estadounidense, es uno 
de los principales representantes de la e.~c\lcla conductisra. Profesor en Harvard desde 1947, ha 

publicado numerosas obras, entre ellas, Scima and Human Brhavior, Londres, Collier-Macmillan, 
1953 [trad. esp.: Ciencia y conducta humana, Barcelona, Martínez Roca, 1986); Verbal &havior, 

Englcwood Cliffs, Nueva Jersey, Prentice Hall, 1957 [trad. esp.: Candtleta tl~rba!, México, 
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tamente en analizar la significación de las conductas, sino en saber, nada más, 
cómo podrá un juego dado de estírnulo[sJ, a través de Jos llamados mecanis
mos de refuerzo, provocar respuestas cuya sistematicidad sea posible notar, y 
a partir de la cual puedan introducirse otras variables de comportamiemo; rodas . 
esas técnicas comportamenrales muestran con claridad que, de hecho, la psi
cología entendida de esa manera puede entrar perfectamente en la definición 
de la economía tal como la planeea Becker. Sobre esas técnicas comportamentales 
hay alguna literatura en Francia. En e1llltimo libro de Caste1,- La sociedad psi
quiátrica avanzada, hay un capítulo sobre estas técnicas, y podrán advertir 
que se trata, con toda exactitud, de la puesta en acción, en el marco de una 

situación dada -en este caso un hospital, una clínica psiquiátrica-, de méto
dos que son experimentales e implican a la vez un análisis·verdaderamente eco
nómico del compo~(amiento.9 

Hoy querría insistir más bien en oen? aspecto. Es que la definición dada 
por Becker -que, reitero, no es la definición reconocida po·r el promedio y ni 
siquiera por la mayoría de los economistas- no obstante permite, a pesar de 
su carácter aislado, señalar clena paradoja, porque en el fondo·el homo crco
,!omicus, tal como aparece en el siglo XVIII -y volveré a· ello en un momento-, 

Trillas, 1981]; Y Bryond Frw:wm tlnd Dignity, Nueva York, A. A. Knopf, 1971 (trad, fr.: l'ar-de/it 
la liberté el la dignité, trad. de A.-M. y M." Ricbeile", París, Roben Laffont, col..Li'oertés 2000, 

1972) [trad. esp.: Mds allá d~ la libertad y In dignida.J, Barcelona, Martínez Roca, 1986]. Hostil 

a la utili:t.aci6n de esmdlsticas, Skinner considera necesario estudiar las conductas individuales, 

"10 cual supone un dominio de! ambiente en el que se sitúa al sujeto, asl como la determinación 
de medidas de respuesta que sean informativas. [ ... ] Cuando un sujero se desplaza en su ambiente, 

algunas de sus conductas producen en éste modificaciones identificables (las contingencias de 
refuerro). La respuesta operativa es una clase de respuesta definida por las consecuencias que tiene 

para e! sujeto y emitida en una situación dada sin que dependa causalmenre de un estímulo de 

ésta. Un conrrol riguroso de las contingencias permi¡-e, por lo tanto, seleccionar conductas rei
terabJes" (Encyclopardia Univrrsalis. Thesaurus-index. vol. 20, París, Encyc)opaedia Universalis 
France, 1975. p. 1797). La meta buscada es, entonces, "la selección de las conductas pertinen
tes mediante la manipulación de los programas de refueno" (ibid.). 

9, Frans:oise Castd, Roben: Ca..He1 y Anne LoveJl, La Socitté psychiatriqfl~ tlvandt': /~ mod~üamé
n·min, París, Grasset, 1979, cap. 4, pp. 138 Y 139 [trad. esp.: La socüdad psiquidtrica avanzada: el 

mofÚlo llorteam~ricano, Barcelona, Anagrama, 1980J, sobre la rerapia componamenral (b~¡'avior 
modification), inspirada en los principios del condicionamiento (Pavlov) ye! conducrismo (l1lOrndike, 
Skinner), dentro de un ámbito psiquiátrico (véase asimismo el cap. 8, pp. 299-302), 
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funcionaba como lo que podríamos llamar un elemento intangible con res
pecto al ejercicio del poder. El horno a?Conomicus es quien obedece a su interés, 
aquel cuyo in rerés eS tal que, en forma espontánea, va a converger con el inte
rés de los otros. Desde el punto de vista de una tcoría del gobiérno, el horno 
O!conomicus es aquel a quien no hay que tocar. Se lo deja hacer. Es el sujeto o 
el objeto del laissez-foire. Es, en todo caso, el interlocutor de un gobierno 

cuya regla es el laissez-foire. Y he aquí que ahora, en esa definición de Becker 
que les he dado, el horno fEconoJ?1icUJ, es decir, quien acepta la r~a1idad o res
ponde de manera sistemática a las modificaciones en las variables del medio , 
aparece justamente como un elemento manejable, que va a responder en forma 

sistemática a las modificaciones sistemáticas que se introduzcan artificialmente 
en el medio. El homo ceconomicus es un l~ombre eminehtemente gobernable. 
De interlocutor intangible del laissez-faire, el homo ceconomicuspasa a mostrarse 
ahora como el,correlato de una gubernamentalidad que va a actuar sobre el 
medio y modificar sistemáticamente sus variables. 

Creo que esta paradoja permite señalar el problema del que me gw;tarfa hablar
les un poco, y que es precisamente éste: ¿con el homo Cl'conomicus se trató, desde 
el siglo XVlll) de poner frente a cualquier gobierno posible un elemento que te 
fuera esencial e incondicionalmente irreductible? A la hora de definir al homo 

recoflomicus, ¿la cuestión pasa por indicar cuál es el sector que será definitivamente 
inaccesible a toda acCión del gobierno? ¿El horno ceconomicus es un átomo de liber
tad frente a rodas las condiciones, todas las empresas, rodas las legislaciones, todas 
las prohibiciones de un gobierno posible? ¿O no era ya cierro tipo de sujeto que 

justamente permitía a un arte de gobernar regularse según el. principio de la 
economía, en los dos sentidos del término: economía como economía política, 
y economía en cuanto restricción,'aucolimiración, frugalidad del gobierno? No 
hace falta decirles que mi manera de plantear la cuestión les da en el acto la rcs
puesta. Pero es de eso, entonces, de lo que querría hablarles, es decir, dd horno 
lEconomicus como inrerlocuror, como contracara, como element~ básico de la 
nueva razón gubernamentaJ tal como se formula en el siglo XVIII. 

, De hecho, a decir verdad no hay teorIa del horno rxcol1omicusy ni siquiera 
historia de esta noción. lO En la práctica habrá que esperar a los llamados 

10 Véase hoy el libro de Pierre Demcu!cnaere, Homo (pcO!1f)micuJ. E!1quhl! JUY la cOnJútuúon 

d'lm paradigmt', Parfs, PUF, col. Sociologies, 1996. 
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neoclásicos, Waltas ll y Parero,12 para ver surgir de una manera más o ¡nenas 

clara lo que se entiende por homo a:conomicus. Pero en realidad, antes de Walras 
y Pareto ya hay una puesta en juego de esa noción de horno ceconomicus, aun 
cuando no se la conceptual ice con rigor. ¿Cómo puede tomarse este problema 
del horno CEconoinicu$ y su' aparición? Para simplificar y a la vez en forma un 

poco arbitraría, partiré, como dato previo, del empirismo inglés y de la teoría 
dd sujeto desplegada efectivamente por la· filosofía empírica inglesa, conside
rando -insisto, con un recorte un poco arbitrario-- que en esa teoría del sujeto 
tal como la encontramos en dicha filosofía se produce probablemente una de 
las mutaciones, una de las transformaciones teóricas más importantes del 

pensanúento occidental desde la Edad Media. 
Lo que aporta el empirismo inglés -digamos lo que aparece a grandes ras

gos con Locke_,13 sin duda por primera vez en la filosofía occidental, es un 

sujeto que no se define tanto por su libertaJ, por la oposición del alma y el 
cuerpo, por la presencia de un foco o nüeleo de concupiscencia más o menos 
marcado por la caída o el pecado, sino como sujeto de elecciones individuales 
a la vez irreductibles e intransmisibles. ¿Qué quiere decir irreductible? Voy a 
tomar un ejemplo muy sencillo, el ejemplo tan cit~do de Hume: 14 cuando se 

II Véase mpra, da$c del 21 de febrero de 'i'979, nota 12. 

12 Vilfrcdo Pareto (1848-1923, sociólogo y economista ilali:l.I1o, sucesor de Walras en la 
Universidad de Lausana), Mamu/ d'¿conomú po/itique(1906), en CEttvmcomp/etcs, t. VII, Gincbra, 

Dr07., 1981, pp. 7-18 {trad. esp.: Manual de- CC0110m{n política, Buenos Aires, Atalaya, 1946]. 

Véase Julien ~reund, Pareto, la thtorú dI! l'éqtti/ibre, París, Seghers, 1974, pp. 26 Y 27 (el hamo 
reconomiws scgún Pareto), obra leida por Foucault. 

13 John Locke (1632-1704): aurar del Essay Conurning Human Understlwding, Londres, 

Thomas Bassett, 1690 (trad. fr.: Essai phi/osophique concemant /'enundemmt humain, sa ed., 

trad. de P. Coste, Ámsterdam, J. Schreuder & P. Morder le Jeune, 1755; reed. París, Vrin, 

1972) [trad. esp.~ Ensayo sobre el entendimiento h~tma;lo, México, Fondo de Cultura Económica, 

1992J. 
14 David Hume (1711-1776), An Inqtdry Concmling tht' PrinápkJ ofMorals( 1751), Chkago, 

Open Court Publishing Co., 1921, apéndice 1: "Concerning moral sentiment" (trad. fr.: Enqu¿te 
sur /u principt's de la morale, trad. dcA. Leroy, París, Aubier, .1947, p. 154) [trad. esp.; ImJestigación 
sobrt 1m principios de In moraL Madrid, Espasa-Calpe, 1991]. Cito el pasaje según la traduc

ción de Étie Halévy en .La Fonnation du radica/irme philosophique, París, PUF, 1995, apéndice 1, 

p. 15: "Preguntad a un hombre por qué hace ejercicio, y os responderá. porque desea conservar 
/a salud; si le preguntáis entonces por qué df!u{l La saLud, responderá sin vacilar, porque la 
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analizan las elecciones del individuo y uno se pregunta por qué hizo tal o cual 
cosa y no tal o clIal otra, ¿cuál es el tipo de pregunta que puede plantearse y a 
qué elemento irreductible se puede llegar? Pues bien, dice, 

si se pregunra a alguien: ¿por qué haces ejercicio?, responderá: hago ejercicio 

porque deseo estar sano. Se le preguntará; ¿por qué deseas estar sano? Y él va a 

responder: porque prefiero la salud a la enfermedad. En ese m,?menro se le ha 

de preguntar: ¿por qué prefieres la salud a la enfermedad? Responderá: porque 

la enfermedad es penosa y, por consiguiente, no quiero eStar mal. Y si se le 

inquiere por qué la enfermedad es penosa, él tendd entonces derecho a no con"

testar, porque la pregunta carece de sentido. 

El cad.cter penoso o no penoso de la cosa constituye en sr mismo una razón de 
la elección más allá de la cual no se p'lléde ir. La elección entre lo penoso y lo 
no penoso constituye un elemento irreductible que no remite a ningt'tn juicio, a 
ningún razonamiento o cálculo. Es una especie de tope regresivo en el análisis. 

En segundo lugar, ese tipo de elección es intransmisible. Digo intransmi
sible no en el sentido de que, a partir de ahí, no se pueda sustituir una elec
ción por otra. Podría decirse perfectamente que si se prefiere la salud a laenfer
medad; también se puede preferir esta última a la muerte y, a la sazón, elegir 
la enfermedad, También 'es evidente que se puede perfectamente decir: prefiero 
est<lf enfermo yo y que otro no 10 esté. Pero) de todos modos, ¿a partir de qué 
se hará esa sustitución de una elección por otra? A partir de mi preferencia y 

del hecho de que me parecería más penoso, por ejemplo) saber que otro está 
enfermo que estarlo yo mismo. Y en definitiva, el principio de mi elección 
será sin duda mi sensación de pena o no pena) de algo penoso o agradable. Es 
el famoso aforismo de Hume que dice: cuando me dan a elegir entre un corte 
en el meñique y la muerte de otro, al fin y aJ cabo nada puede obligarme a con
siderar, aunque me fuercen a dejarme cortar el meñique) que ese corte debe 
ser preferible a la muerte de otro,IS 

mftnnedad I'S pmosa. Si lleváis un poco más lejos vuestsa indagación y pedís saber por qlll razón 
odia la pma. es imposible que os dé jamás razón alguna. Es ése un fin último, nunca relaci07 
nado con otro objeto". 

15 David Hume, A Trl'atiu o/Human Naturt (1739-1740). ed. de Lewis Amherst Seiby
Bigge, Oxford, Clarendon Prcss, 1896, libro 11, tercer:! parte, sección lll: "Where a passion is 
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Se trata, por lo tanto, de elecciones irreductibles e intransmisibles para el 

sujeto. Ese principio de una elección individual. irreductible, intransmisible, 
ese principio de una elección atomística e incondicionalmente referida al sujeto 
mismo, es lo que se llama interés. 

Creo que lo fundamental en esra filosofía empírica inglesa -que sólo so
brevuelo- es el hecho de poner de relieve algo que no existía en absoluto: la 
idea de un sujeto de interés, y me refiero a un sujeto como principio de inte
rés, como punto de partida de un interés ° lugar de una mecánica de los inte
reses. Desde luego, hay toda una serie de discusiones sobre la mecánÍca misma 

de ese .interés y sobre lo que puede desencadenarla: ¿la auroconservación, el 
cuerpo o el alma, la simpatía? En fin, no importa. Lo importante es que el inte
rés aparece, y por primera vez, como una forma de voluntad, una forma de 

voluntad a la vez inmediata y absolutamente subjetiva. 
Me parece que el problema y lo que va a arrastrar toda la problemática 

del homo a:conomicus es saber si ese sujero:del interés así defin~do, si esa 
forma de voluntad que se denomina interés, puede considerarse del mismo 
tipo que la voluntad jurídica o articulable con ésta. A primera vista, puede 
decirse que el interés y la voluntad jurídica son, si no del todo asimilables, sí 
al menos perfectamente conciliables. Y es eso, en efecto, lo que se ve desde fines 
del siglo XVII hasta un jurista como Blackston.e,16 de mediados del siglo XVIII: 

neither founded on false supposidons, llar chuses means insufficient for the end, the under

standing can ncither justify flor condemn it. Tis flOt contrary to reason. to prefer (he dcstruc
tion of the whole world to rhe scratching of my finger" (Cuando una pasi6n no se f\lnda en 
falsas suposiciones ni escoge medios insuficientes para el fin, el entendimiento no puede jusd
ficarla ni condenarla. No es contrario a la ra7,ón preferir la destrucción del mundo entero a un 

rasguño en mi dedo] (trad. fr.: Ttytitldl' la nattm humabu, trad. de A. Leroy, París, Aubier, 1946, 
t. 11, p. 525: "il n'est pas.contraire 11. la raison de préfércr la destrucrion du monde entier:\ une 

égrarignure de mon doigt") [trad. esp.: Tratado tÚ la naturalaA humana, Barcelona, Orbis, 1981]. 
16 William Blacksrone (1723-1780): jurista conservador, profesor de derecho en Oxford, 

donde tuvo a 'Bentham como alumno entre 1763 y 1764; luego, a partir del Fragnunt on 
Govemmmt (I776), Bentham se presentó como el "anti Blacksrone" (Halévy). Auror de 105 
Commmtarin on the LaWl of Eng/and, 4 vals., Oxford, Clarcndon Press, 1765-1769 (trad. 
fr.: Commmtaim sur/es /oi> ang/aiw, 6 vols., trad. de N. M. Champré, París, F. Didor, 1822). 

Véanse flie Halévy, La Formation du radica/iiml' philosophiquf!, t. 1, 1995, pp. 55 Y 56, Y 
Mohamed El Shakankiri, La Philosophie jtln'dique de ]l'remy Bmtham, París, Librairie géné
fate de droit ee de jurisprudence, 1970, pp. 223-237, 
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una especie de mezcla del análisis jurídico y del análisis en términos d~ inte
rés. Por ejemplo, cuando Blacksrone plantea el problema del contrato .primi
tivo, el contrato social, dice: ¿por qué los hombres lo han suscripto? PUe!ii bien, 
10 hicieron porque renLan interés en ello. Cada individuo tiene sus itH(;:reses. 

pero resulta que en el estado de naturaleza y antes del cOJltrato esos intereses 
están bajo amenaza. Por lo tanto, para salvaguardar por lo menos algut)os de 
ellos, los individuos están obligados a sacrificar algunos otroS, Se sacrifie:ará 
10 inmeditito en beneficio de lo importante, y a la larga se dife~irá, 17 En 
suma, el interés se muestra aquí como un principio contractual empÍtico. y 
la voluntad jurídica que se forma entonces, el sujeto de derecho que se cons
tituye a través del contrato, es en el fondo el sujeto del interés, pero de un 
interés en cierto modo depurado, calculador, racionalizado, etc. Ahorél, bien 
con referencia a este análisis un poco laxo, si se quiere, en el que vol~nta\l jurí~ 
dica e interés se mezclan y se entrelazan, se engendran uno a otro, 1i.ume 
hace notar que no sucede así y quc la cosa no es tan simple, En efectC'j dice 
Hume, ¿por qué se suscrib~ un contrato? Por interés. Uno lo suscribe POt' inte

, rés porque advierte que, si está solo y no tiene .un vínculo con los otros, pucs 
bien, sus.intereses van a sufri.r un perjuicio. Pero una vez que ha suscripto el 
contrato, ¿por qué 10 respeta? L?s juristas dicen, y Blackstone en particular 
dice más· o menoS en esa época: el contrato se resÍJeta porque una vez ~que los 
individuos, sujetos de interés, reconocen que es interesante suscribirlo, hi. obli
gación del contrato constituye una suerte de trascendencia con respecto a la 
cual el sujeto está de alguna manera sometido y obJigado, de modQ que, 
convertido en sujeto de derecho, va a obedecerlo. A ello,· Hume resPunde: 

pero las cosas no son así en absoluto, -porque en -realidad, si el contrato se 
obedece, no es porque sea un contrato ni porque su obligatoriedad nos elnbar_ 
guej en otras pa..labras, no. es porque nos hayamos convenido de imp~oviso 
en sujetOs de ckrccho yhayamos dejado de ser sujetos de interés: Si seglúmQs 
respetando el contrato es simplemente porque hacemos el siguiente: ra o 7. na-

17 Véase Willi<¡m Blackstone, ComrnrmarieJ ... , op. cit.J t. 1, pp. 210-214 (buen resUfnen en 

Mohamed El Shakankiri, La Phi/o.UJphir juridique ... , op. cit., pp. 236-238). Sobre la mezcla de 

los pl·incipios juddico y utilitario en la justifIcación de la pena expucsla por BlackstOne. é ., v ;\,se 
:t.lie Halévy (La Formation du radicaliJme phi/O!ophique, op. cit., t. 1, 1995, p. 10 1), que por su 
parte ve en ella una falta de coherencia. 
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miento: "El comercio con nuestros semejantes del que obtenemos ventajas 
tan grandes no tendría ninguna seguridad si no respetáramos nuestros com-

. "18 E d·· 1 h premisas. <s eClf que SI se respeta e contTato, no es porque ay contrato 
sino porque hay interés en que lo haya, Esto es: la aparición)' el surgimiento 
del contrato no sustituyen al sujeto de interés por un sujeto de derecho. En 
un cálculo interesado, el primero ha constituido una forma, un elemento 

que va. a seguir pr~enta~do ha~ta el final cierto interés. Y si ya no prcsenta 
ningún interés, nada puede obligarme a continuar obedeciendo el contra.to. 19 

Por lo tantO, interés y voluntad jurídica no se rdevan. El sujeto de derecho 
no ocupa el lugar del sujeto de interés. Este úlrimo permanece, subsiste y prosi
gue mientras hay escructur~ jurídica, mientras hay contrato. Mientras existe 
la ley, el sujero de interés sigue existiendo. Desborda de manera permanente 
al sujeto de derecho. No es absorbido por éste. Lo de;borda, lo rodea, es su 
condición perpetua de funcionamiento. Entonces, con respecto a la volun
tad jurídica, el interés constituye un elemento irreductible. Primer punco. 

En segundo lugar, el sujeto de derecho y el sujeto de interés no obedecen 
de ningún modo a lá misma lógica. ¿Qué caracteriza al sujero de derecho? Que 

18 David Hume, "or the original contract": "We are bound ro obey om sovereign, it is 

said, beca use we have given a tacit pro mise to thilt purpose, Sut why are we bound ro observe 
our promise? 1t must hece be asserted, that th~-J C~lIlll1CrCe and intercourse of mankind, which 

are of such mighty advanlilge, can have no security when Illen pay no regard lo their engage
ments" [Estamos obligados a obedecer a nuestro soberano, se dice, porque hemos hecho una 

¡,romesa tácita en ese sentido. Pero ¿por qué estamos obligados a observar nuestra promcsa? Aquí 
debe afirmarse que el comercio y el intercambio de la humanidad, que (faen tan enorme bene

ficio, no pueden disfrutar de seguridad cuando los hombres no respetan sus compromisos], en 

Quam essaa politiqües. texto inglés y versión francesa enfrentados, ed. de Gérard Granel, 1oulallse, 
Trans-Europ·Repre.'\s, 1981, p. 17 [trad. esp.: "Del con muo original", en Ensayos po/lticos, Madrid, 

Temas, 1994]. En la versión francesa publicada con el título de "Le contrar primicif", en Esstlis 
politiques, tud. anónima de 1752, París, Vrin, 1972, p. 343, dice: "Naus devons obéir, dit-on, 

a norre souverain, paree que nous l'avons cacitement pramis, mais pourquoi sommes-nous 
úbligés de garder nos promesses? Ce ne peut etre que paree que le commerce avcc nos sembla

bIes, dom nous retirons de si grands avantages, n'aueúne súreté des que I'on peue manquer a 
ses engagememsn

• Véase asimismo David Hume, A Tmltise 01 Human Nature, op. cit" libro 111, 

tercera parte, sección VIII (trad. fr.: 7raité de In. natllrt' ¡)Urnaine, op. cit., pp. G60-G72), 
19 David Hume, Tmité de la lIature humaine, op. cit., libro 111, s('gunda pane, sección IX, 

p. 676: "si el imerés genera ante todo la obediencia al gobierno, la obligación de obedecer dehe 

cesar cuando cesa el interés, en un grado y ulla cantidad considerables". 
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al principio tiene derechos naturales, claro está. Pero en un sistema positivo se 

convierte en sujeto de derecho cuando acepta al menos el principio de ceder 
esos derechos naturales, de renunciar a ellos, y suscribe una limitación de esos 
derechos, acepta el principio de la transferencia. Es decir que el sujeto de dere
cho es por definición un sujeto que acepta la negatividad, acepta la renuncia a 

sí mismo, acepta, de alguna manera, escindirs~ y ser en cierro nivel poseedor 
de una serie de derechos naturales e inmediatos, y en O(fO nivel, .acepta el prin
cipio de renunciar a ellos y se constituye por eso como otrO sujero de derecho 
superpuesto al primero. La división del sujeto, la existencia de una trascenden
cia del segundo sujeto en relación con el primero, una relación de negatividad, 
de renuncia, de limitación entre uno yorro, caracterizarán la dialéctica o la mecá
nica del sujeto de derecho, yen ese movimie'nto surgen la: ley y el interdicto. 

En cambio -y aquí el análisis de,los economistas va a tocar ese tema del 
sujeto de interés y darle una suerte dé éontenido empírico-, el sujeto de inte

, rés no obedece en absoluto a la misma mecánica. Lo que mostró el análisis del 
mercado, por ejemplo, 10 que pusieron en evidencia los fisiócratas en Francia, 
los economistas ingleses e incluso teóricos como ,Mandeville,20 es que, en e! 
fondo, en la mecánica de los intereses jamás se pide a un individuo que renun
cie a su interés. Consideremos, por ejemplo, lo que pasa en ~l mercado de 

21 I ' granos -como recordarán, hablamos de eso la vez pa;flda-, cuando lay u,na 
cosecha abundante en un país y escasez. en Otro. La legislaci6n habitualmente 
sancionada en 1a mayoría de los países prohibía la exportación indefinida del 

,trigo del paí; rico al paIs con escasez para qu~ ésta no afectara al que tcn.Ía dis
ponibilidad. A esto [responden] los economistas: ¡absurdo! Dejen actuar la 
mecánica de los intereses, dejen a los vendedores de granos enviar su mercah-

20 B6nard Mandeville (1670-1733):' autor· de la célebre The Fable o/ the Bus, Or Priva/(! 
Vices, Public Bmefit! (l714), Londres, Wishart & Co., 1934 (rrad. fr,: La Fab/r des abeillrs, ou 
Irs vices privb fon! le birn public. t'rad. de L y P. Carrive, París, Vrin, 1990) [trad. esp.: LafábuÚl 

dr las abejas, o los vicios privados hacen la prosperidad p,tbiica, M~drid, ~ondo de Cultur~ 

Económica, 1997]. . 
21 Foucaulr quiere decir "el año pasado". Véase Michel Foucault, Sécuritl, urritoirt, popu~ 

/a.tion. Cours au Co"~ge dt rranu, 1977~J 978, ed. de Michel Sendlart, Parls, Gallimard/S.euil, 
col. Hautes :ttudes, 2004, clases del J 8 de enero y deiS de abril de 1978 [trad. esp.: Segundttd, 
t('rritorio, población. Curso rn tI CollJge de FmnCf (1977-1978), Buenos Aires, Fondo de Cultura 
Económica, 2006]. 
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da a los países donde hay escasez, donde el grano está caro y donde pueden 
venderlo ·con facilidad. y verán que, cuanto más sigan su interés, mejor irán 
las cosas y habrá una ganancia general que va a constituirse a partir de la 
maximización del interés de cada uno. Y no sólo cada uno puede seguir su pro
pio interés, sino que es preciso que lo haga, que lo siga hasta el final en procura 
de elevarlo al máximo, y entonces se encontrarán los elementos sobre cuya base 
el interés de los otros no ·sólo se preservará sino que incluso se incrementará. 
En consecuencia) con el funcionamiento del sujeto de interés tal como lo des
criben los economistas, tenemOS una mecánica muy diferente de esa dialéc
tica del sujeto de derecho, pues es 'una mecánica egoísta, una mecánica que 

multiplica de ,inmediato, una mecánica sin ninguna trascendencia y una mecá
nica en que la voluntad de cada uno va a coincidir de manera espontánea y 
como si fuera involuntaria con la 'voluntad y el interés de los demá~. Estamos 
rr'tuy lejos de la dialécrica de 'l~ renuncia, la trascendencia y e! vínculo 'volun
tario que encontramos en la teoría jurídica del contrato. El mercado y e! con
trato funcionan éxactamcnte al revés uno de otro y hay, de hecho, dos estruc
turas heterogéneas entre sÍ. 

Para resumir esto, podríamos decir que todo el análisis de! interés en el 
siglo XVIII, que al fin y al cabo puede parecer a primera vista capaz de ligarse 
sin demaúadas dificultades a la teoría del contrato, deja ver'en' la práctica, 
cuando se lo sigue un poco más de cerca, ul;a problemática que a mi juicio es 
muy ~ovedosa> muy heterogénea con respecto a los elementos característicos 
de la doctrina del contrato y la doctrina del sujeto de derecho. * De algún modo, 
en el punto de convergencia entre ~sta concepción empírica del sujetO de 
i~terés y los análisis de los economistas podrá definirse un sujeto que es sujeto 
de interés y cuya acción tendrá valor multiplicador y benéfico a la vez en vir
tud de la intensificación misma de11nterés; esto es lo que caracteriza al horno 
a:conomicus. En e! siglo XVIll, el horno ceconomicttS es, creo, una figura absolu
tamente heterogénea y no puede superponerse a 10 que podríamos llamar el 
horno juridicus o ,el horno legalis, como prefieran. 

Me parece que, una vez establecida esa heterogeneidad, es necesario ir 
más lejos y decir en prim~r lugar lo siguiente;: no sólo hay una heterogeneidad 

.. El manuscrito agrega, en la p. 9: "a) Ante todo por un radicalismo empírico a la manera 

de Hume
l
, b) a cominuación, por un análisis de los mecanismos del mercado". 
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formal entre el sujeto económico y el sujct:O de derecho, por las razoneS que 
acabo de decirles, sino que a mi modo de ver, y hasta cierto punto (;omo 
consecuencia, hay entre ambos una diferencia esencial eh la relación que man
tienen con el poder político, 0, si se quiere, la problemácica del hombr~ eco
nómico plantea a la cuestión del fundamento y el ejercicio Clel pod¡!!C un 
interrogante muy distinto del que podían plantear la figura y el elemenio d~l 
hombre jurídico, del sujeto de derecho. Para comprender lo que hay de radI

calmente novedoso en el hombre económico desde el punto de vista de} pro

blema del poder y su ejercicio legítimo, querría ernpezar por citarles un texto 
de Condorcet que me parece bastante esclarecedor al respecto. La cita C(Jf~es
ponde. a Los progresos del espíritu humano, la novena época. Condorcet dlce: 
dado el interés de un individuo aislado dd sistema general de una sociedad 
-no se refiere a que está aislado con respecto a la sociedad (o sea qlle no 
toma a un individuo solo), quiere decir: dado un individuo en la sociedad, 
pero el interés que se considerará será el de. él y sólo el de él-, pues bieP, ese 
interés propiamente individual de alguien que está dentro dd siste.ma ~~ne
ral, no sólo de una sociedad sino de las sociedades, exhibe dos característICas. 
En primer lugar, es un interés que depende de una infinidad de cosflS' El 
interés de ese individuo dependerá de accidentes de la naturaleza frente' a los 
cuales él 110 puede hacer nada, ni siquiera preverlos. De"penderá de aCOlltcc.i

""'U'"\\.~'U.""-<;)~ ~~\(,,\.'-~"" ~~ ~ w...~~~"", \.~)ó..'U.~"",. 'L", ""(,,"''\..\:..'¡,\.'¡,) 'C.\ 'f,<>:>tt ~'C. ~'t.\"D.C::;.\.4ruuv 
va a estar ligado a un curso del mundo que 10 desborda y se le escapa por todas 
partes. Eh segundo luga.r, la segunda característica es que, a pesar de todo y 
a cambio, "en ese caos aparen'te -dice Condorcet- vemos no obstantc, por 
una ley general del mundo moral, que los esfuerzos de cada une para sr nlismo. 
sirven al bien de todos".22 Esto quiere decir que, por una partc, cada lJ-tlO es 

22 Jean~Antoine~N¡colas de Gritat, marqués de Con.dorcet (1743~ 1794), Esqllim:d'ltn tabkau 
hútoriqur drs progrts dr l'rsprit hUnuJin (1793), novena época, París, G:trn¡er~Flammarionl 19~8, 
p, 219 [trad. esp.: Bosquejo de un cuadro histórico de los progresos del esplritu humano, Madnd, 
Editora Nacional, 1980]: "¿Cómo, en esta asombrosa variedad de trabajos y productos, de nece~ 

1, '6 d ' l' 1 b' 'el bk-sidades y recursos, en esta pavorosa comp lCaCJ n e mtereses que Igan a su SIStenCl:t, 
nestar de Un individuo aislado,:lol sistema general de las sociedades, que lo hacen dcpe,1dcr de 

todos los accidences de la naturaleza, de todos los sucesos de la poUdo, que extienden e¡1 Clereo 
modo al planeta encero su facultad de experimentar gozos o privaciones; cómo, en ese caos 
aparente, vemos no obstante, en virtud de una ley general del mundo moral, que [os esfuerzos 
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muy dependiente de un todo quc es incontrolable', que es indeterminado, qu.e 
es el curso de las cosas y el curso del mundo. De alguna nianera, d aconteci

miento más remo[Q s~ccd.i.do al ?fro lado .d~l p,laneta puede repercutir sobre 
mi iilterés; y'frente a todo eso tengo las manos atadas. La voluntad de cada 
uno, el interés de cada uno y la realización o no de ese interés están vincula

dos a una masa de elementos que están fuera del alcance de los individuos. 
Almislllo tiempo, el interés de ese individuo, sin que éstc tampoco lo sepa, 
sin que tampoco lo quiera, sin qu~ tampoco pueda controlarlo, estará ligado 
a toda una serie de efectos positivos que harán que todo lo que [le] resulte 
lucrativo lo sea también para los demás. De manera que el h~mbre econó
mico queda situado así en lo que podríamos denominar un campo de inma
nencia indefinido que, por una parte, lo liga bajo la forma de la dependencia 
a toda una serie de accidentes y, por otra, bajo la forma de la producción, a 
la ganancia de los otros, o liga su propia ganancia ala producción de los otros. 
Así, la convergencia de intereses duplica y recubre la disparidad indefinida 

de los accidentes. 
El horno cecol1omicus está entonces situado en lo que podría llamarse un 

doble aspecto involuntario: lo involuntario de los accidentes que le suceden y 
lo involuntario de la ganancia que produce para los otros sin haberlo bus
cado. Está situado asimismo en un d~b1c aspecto indefinido, porque, por un 
'lado, los accidentes de los que depende su interés pertenecen a un dominio que 
no se puede recorrer ni t9talizar y, por otro, la ganancia que él va a producir 
para los demás al producir la suya propia es también para él un elemento 
indefinido, un indefinido que no es. totalizable. Doble aspecto involuntario, 
doble aspecto indefinido, doble aspecto no totalizable, sin que, no obstante, 
esos indefinidos, esos involuntarios, esos incontrolables, esos inrotalizables des

califiquen su interés, sin que descalifiquen el cálculo que él puede hacer para 
coincidir lo mejor posible con su intcrés. Al contrario, esos aspectos indefini
dos fundan en cierto modo el cálculo propiamente individual que él hace, le 
dan consistencia, le dan efecto, lo inscriben en la realidad y lo vinculan de la 
mejor manera posible con todo el resto del mundo. Tenemos por 10 tanro un 

de cada uno para sI mismo sirven al bienestar de todos; y. a pesar del choque exterior de los 
intereses opuestos, que el interés cOJlHln exige que cada quien sepa enrender el suyo propio y 

sea capaz de obedecerlo sin trabas?". 
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sistema en el que el horno ceconomÍcusva a deher el carácter positivo de su cálcu
lo a todo Jo que, precisamente, "escapa a éste. Llegamos con ello, claro está, al 
texto que no se puede evitar y que es "el de Adam Smith, el famoso texto del 
capítulo 2 del libro IV. donde Smith dice (como ~aben, es el único texto de La 
riqueza de las naciones en que h,abla de ese famoso asunto):. 

Al preferir el éxico de la industria nacional al de la industria extranjera, el comer

ciante no piensa sino en obtener personalmenre una mayor seguridad; al diri

gir esa industria de mi manera que su producro tenga el mayor valor posible, 

el comerciante no piensa sino en su propia gal~anc¡a; pero en éste yen muchos 

otros [casos],* una mano invisible lo conduce a promover un fin que no está 
de ningún modo entre sus intenciones. 23 

Aquí estamos, por consiguiente, en efcoraz6n de esa problemática de la mano 
invisible que es, si se quiere, el correlato de! horno a'conomícus, o mejor, esa 
suerte de extravagante mecánica que lo hace funcionar como sujeto de interés 
individual dentro de una totalidad que se le escapa y que, sin embargo, funda 
la racionalidad de sus decisiones egoístas. 

¿Qué es esa mano invisible? Al respecto suele decirse, des~.e luego, que en 
el pensamiento de Aclam Smith la mano invisible se refiere·a un optimismo 
económico más o menos meditado. Tam~ién se acostumbra decir que, en esa 
mano invisible, es preciso ver algo semejante al residuo de un pensamiento 
teológico del orden natural. Smith seda el individuo que, por medio del con
cepto de la mano invisible, habría fijado en forma más o menos implícita e! 
lugar vacío, pero pese a ello secretamente ocupado, de un dios providencial que 
habitarÍa el proceso económico, casi como ·el Dios de Malebranche ocupa el 
mundo entero y hasta e! más mínimo gesto de cada individuo a través de una 
extensión inteligible de la que posee el dominio absoluto.24 La mano invisible 

* Palabra omit"ida por Michcl Foucault. 
2J Aclam Smirh, R~chercbl's .mr lA nahmtt les ~az~~s de la nchmedes natiom, Parls, Guillaumin, 

1843; ed. reciente, rarís, Garnier-Flammarion, 199I.libro IV. cap. 2. t.1I, pp. 42 Y 43. 
24 Nicolas Malebranche (1638- I 715): filósofo y reólogo, miembro del Oratorio. Foucaulr 

alude aquí a la tesis "ocasionalista", o teoría de las "caus:ls ocasionales", ~'ostenida por Malebranche 
en varias de sus obras, entre ellas. De la re(h~rcb~df la v!riti(1674), xv ilustración, en CEuvm, 

t. 1, París, Gallimard. col. Bibliothéque de la Pléiade, 1979, pp. 969-1014. Y Entretj~ns sur lA 
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de Aclam Smith se asemejada al Dios de Malebranche, pero en su caso la exrcn

sión inteligible no está poblada de Hoeas, superficies y cuerpos, sino de comer
ciantes, mercados, buques, transportes, grandes caminos. La idea, por consi
guiente, de que hay algo así como una transparencia esencial en ese mundo 
"económico y de que, si la totalidad del proceso escapa a cada uno de los hom
bres econ6micos, hay en cambio un punto donde el conjunto es completa
mente transparente a una suerte de mirada, la mirada de alguien cuya mano 
invisible, según la lógica de esa mirada y de lo que ésta ve, anuda los hilos de 
todos los intereses dispersos. Por lo tanto, una exigencia, si no un postulado, 
de transi,arencia total del mundo económico. Ahora bien, cuando avanzamos 
un poco más en el texto, ¿qué dice Adam Smith? Acaba de hablar de la gente 
que, sin saber demasiado por qué ni cómo, sigue su propio interés, y en defi
nitiva, :esa acritud beneficia a todo el mundo. Aunque uno sólo piense en su 
propio lucro, a la larga toda la industria sale ganando. La gente, dice Smith, 

piensa únicamente en su propio lucr? y no en la ganancia de [Oda ~l mundo. 
y agrega: por lo. demás, no siempre es malo que esteJin,- a sabe~, la ganancia 

de todos, no se ~uente en absoluto entre las preocupaciones de estos cümer
ciantes.25 "Jamás vi que quienes aspiran en sus empresas comerciales a trabajar 

mltaphysiqul! ft!tl re/igion (1688), VlI, en ¡bid., r . .lI. 1992, pp. 777-800 (trad. esp.: Conversaciones 
sob" la mrtafisica y la religión, Madrid. Encuentro, 2006], según la cual "sólo Dios es verdadera 
causa. Lo que se designa con el nombre de causa natural no es una causa real y verdadera sino 

simplemente, si nos interesa conservar el nombre. una causa ocasional, que decide a Dios, 
como consecuencia de leyes generales. a manifestar de tal mancrn su acción, la única eficaz" 

(Victor Delbos, "Malebranche et Maine de Biran", en R~vue d~ mhaphysiqu~ el de moraü, 
1916. pp. 147 Y 148). Ese Dios omnipresente, aunque oculto, es la fuente de todas las mocio~ 

nes ~ inclinaciones activa.~: "Dios, el único capaz de actuar en nosotros. se oculta ahora a nues
trOS ojos; sus obras no rienen nada de sensible, y aunque .1:1 produzca y conserve todos los 

emes. el C'sp¡rim que busca con tanto ardor h causa de todas las cosas tropie7.=l. con diHcuh"des 
para reconocC'rlo. a pesar de encontrarlo en rodos los momentos" (Nicolas Malebranche, De 111 
recherche de la vIril!. op. cit., xv ilustración. p. 969). Sobre las fuentes teológicas de la concep~ 
dón smithiana de la·"rnano invisible". véase Jacob Viner, The Role ofProvidrnu in th~ Social 

Order: An Essay in ·lnullectual History. Filadelfia. American Philosophical Sociery. 1972, cap. 3: 

"The invisible hand and the economic arder". 
25 Adam Smirh, Rr:chrrcfm sur la nature et les cau.fi!S .. '. op. cit .• p. 43: "y el hecho de que ese 

fin no se cuente en absoluto entre sus intenciones [estO es. las de cada individuo) no siempre 
redunda en ¡;il maJ mayor parnla sociedad". 
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por el bien general hayan hecho muchas cosas buenas. Lo cierto es que esta 
bella pasión no suele darse entre los comerciantes."26 A grandes rasgos, pode

mos decir: gracias al cido, la gente sólo se preocupa por sus intereses; gracia.s 
al cielo, los comerciantes son perfectos egoístas y entre ellos son contados los 

que se preocupan por el bien general, pues, cuando empiezan a hacerlo, las 

cosas comienzan a andar mal. . 

En otras palabras; hay entonces dos elementos que están resueltamente 

acoplados uno a Otro. Para que exista lá certeza de una ganancia colectiva) para 

que exista la seguridad de alcanzar el mayor bien para la mayor cantidad de 
gente, no s6lo es posible sino absolutamente necesario que cada u.no de los acto~ 

res sea ciego a esa totalidad. Debe haber incertidumbre en el nivel del reslll~ 
tado colectivo pata cada uno, de manera que' ese resultado colectivo positivo 

pueda esperarse efectivam¿i-Itc. La os~uridad y la ceguera son una necesidad 

absoluta para todos l~s agentes económicos?7 No debe apuntarse al bie~ colec
tivo. Y no debe apuntarse a él porque no es posible caJcularlo, al menos en el 
marco de una estrategia económica. EstaIn~s aquí en el n~collo de un prin~i
pio de invisibilidad, Para decirlo con otras palabras, en lo referido.a esta famosa 
teoría de la' mano invisible de Adam· Smith, siempre se acostumbra insisti r, si 

se quiere, en el aspecto de la "mano", es decir, el hecho de que habría algo así 

como una providencia que anuda todos esos hilos disp~rsos. Pero a mi enten
der, el otro elemento, el de la invisibilidad, tiene al menos igual importallCÍa. 

La invisibilidad no es simplemente un hecho que, a raíz de algunas imperfec~ 
ciones de la inteligencia humana, impide que la gente se dé cuenta de que a 
sus cspaldas hay una mano que dispone o liga lo que cada uno hace por si mismo. 

La invisibilidad es absolutamente indispensable. Es una invisibilidad en vir~ 
rud de la cual ningún agente econÓmico debe ni puede buscar el bien colectivo. 

Ningún agente económico, pero sin duda hay que ir más lejos. No sólo nin

gún agente económico, Sino ningún agente polltico. En otras palabras, el mundo 

de la economía,debe ser oscuro y sólo puede serlo para el'soberano, y ello de· 
/' 

dos maneras. De una manera que ya conocemos y no vale la pena insistir mucho 

26 Adam Smith, Ri'chi'rclm SJIr la naturt i't les cauus.,., op. cit., p. 43. Smith agrc=ga.: "y no 

harían falta grandes discursos para curarlos de ella". 

27 Sobre eHa "ceguera" necesaria, véase mpra, clase de! 21 de febrero de 1979, el análisis del 

Estado de derecho y de la critica de! planismo segtÍn Hayek. 
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en dla, a saber: como la mecánica económica implica que cada uno vele por su 

propio interés, es menester dejarlo actuar. El poder político no debe intervenir 

en esa mecánica que la naturaleza ha inscripto en el corazón del hombre. El 
gobierno tiene pro.hibido, entonces) poner obstáculos a ese imerés de los indi

viduos. Es lo que dice Adam Smith cuando escribe: el interés común exige que 

cada uno sepa cmender el suyo (por interés) y pueda obedecerlo sin obstáculos?B 

Para decirlo de otro modo) el podá, el gobierno no pueden poner trabas al juego 

de los intercses individuales. Pero hay que ir más lejos. El gobierno no s610 no 

debe interferir en el inreréti de n~die; es imposible que el soberano pueda tener 

sobre el mecanismo económico un punto de vista capaz de totalizar cada uno 

de los elementos y de combinarlos de manera artifid~ll o voluntaria. La mano 

invisible que combina espo}náneamente los intereses prohíbe, al mismo tiempo, 

todo tipo de intervención y; más aún, todo tipo de mirada desde arriba que per

mit¡ totalizar el proceso ecdnómico. Sobre este aspe~to hay un texto de Ferguson 

que es mUy claro. En la HrJtoria de la sociedad civil,29 Ferguson dice: 

Cuanto más gana el' individuo por su propia cuenta, más incrementa el volu
men de la riqueza nacional. [ .. ] Cada vez que la administración, mediante 
sutilezas profundas, interviene con su mano sobre ese objeto, [ ... ]* 110 hace 
sino interrumpir la marcha ·de las cos.15 'i multiplicar los motivos de queja, Cada 
vez que el comerciante olyida sus intereses para entregarse a proyectos nacio

nales, el tiempo. de las visiones y las quimeras está cerca. 30 

28 Véase Adam Smith, RechercheJ mr la ruzturt el /es carms .. , op. cit., p. 43: "Al no buscar 

otra cosa que su interés personal, [cada individual trílbaja a menudo de una manera mucho 

más eficaz. para la sociedad que si tuviera realmente la meta de trabajar para ello". 

29 Adam Ferguson, An .fjsay on the History ofCiviISociu)', Edimburgo, A. Kincaid & J. BeU, 

1767; 2a ed. corr., Londres, A. Millar & T. Cadell, 1768 ltr;d. esp.: Un (l/sayo sobre La historia 
de la sociedad cifl¡~ Madrid, Institulo de F..stu.dios PoHtleos, 1974]. La traducción francesa, Essa; 
sur l'histoire dr la socilt¿ ciflilr, realizada por M. Bergiet, fue publicada por la Librairie M me Yves 

Desaint de París en 1783, aunque el texto se imprimió cinco afias antes. Esta versión, revisada y 

corregida, se reeditó con una importante introducción de Oaude Gautier, Parfs, PUF, col. Léviathan, 

1992. NueStras referencias, para comodid;td del lector, remiten a estas dos ediciones. 

* Michcl Foucault: la administración. 

30 Ad<lOl Fr;rgusol1, Emú m; l'!Jistoi1"i'.:., op. cit. (Dr;saim), t. 11, tr;fcera p.nte. cap. 4, pp. 26 

Y 27 (la frase termina con estas palabras: "y el comercio pi~rdc su base y su solidez.~); ed. de 

Gaurier, p. 240. 
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y Ferguson apela al ejemplo de los establecimienros francés e inglés en Amé
rica y dice, tras analizar el modo de colonización de ambos: los franceses lle

garon con sus mejores proyectos) su administración, su definición de lo que 
sería más beneficioso para sus colonias americanas. Construyeron "vas ros pro
yecros" y esos vastos proyecros jamás pudieron "realizarse sino en idea», por 
lo que las colonias francesas de Améric~ se desmoronaron. Los ingleses, en 
cambio, ¿con qué llegaron para colonizar América? ¿Con grandes proyecws? 
Para nada. Con "visiones de corto plazo». No tenían otro proye.cto que la 
ganancia inmediata de cada uno, o mejor, cada uno sólo tenía en vista e! 
objetivo de corto plazo de su propio proyecto. De repente, las industrias fue
ron activas y los esrablecirnientos-florecieron.3

\ La economla, por consiguiente, 
la economía entendida como práctica pero también como tipo de interven~ 
ción del gobierno, como fo·rma de acción de! Estado o el soberano, pues 
bien, no puede sino tener una visi6n'·de corro plazo, y si hubiese un sobe
ralla que prerendiera tener una visión de largo plazo, una mirada global y tota~ 

l¡zadora, no vería jamás otra cosa que quimeras: La economía polític~ denun
cia, a mediados del siglo XVIII, el paralogismo de la rotalización política del 

proceso económico. 
y que el soberano sea, pueda y deba ser ignorante es lo que Adam Smith 

seii.ala en el capítulo 9 del libro IV de La riqueza de las naciones, donde aclara 
perfectamente lo que quiere decir con la mano invisible y la imporrancia de ese 
adjetivo, "invisible" .. Sm!rh dice lo, siguiente: "Con la condición de no infrin
gir las leyes de la justicia, todo hombre debe poder dirigir su interés y su capi
tal a donde le plazca" .32 Por lo tanto, principio dellais5fz-foire, en todo. caso. 
cada uno debe seguir su ·interés. Y de golpe) dice Smith de una manera relati-

3] Adam Ferguson. msai Hlr l'hút();r~ ... , Op. cit. (Desairtt), t. 11, tercera pane, cap. 4, pp. 27 

Y 28: "en materia de comercio y aprovisionamiento, el interés particular es una guía más segura 

que todas las especulaciones del gobierno. Una nación proyectó establecerse en el continente 

septentrional de América y, con poca consideración por la conducta y las escasas luces de los 
comerciantes, apeló a rodos los recursos de sus hombres de Estado; otra nación dejó a los par~ 

ticulares la lihertad de pensar por su propia cuenra y de escoger a voluntad una posición; éSlos, 

con la cortedad de su visión y su industria activa, constituyeron un establecimienro floreciente, 

y los vastos proyecros de los otrOS sólo se realitafOn en idea"; ed. de Gaurier, p. 241. 

32 Adam Smi[h, Rtch~rch~s sur lA natu" ~t ús ((wm ... , op. cit. (1991), libro IV, cap. 9, t. 11, 

p.308. 
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va mente h¡'pócric;l -bueno, soy yo quien lo califica de hipócrita-, el soberano 
nO puede sino sentirse muy bien, pues queda "liberado de una tarea que no 
podría tratar de cumplir -la vigilancia de todos los procesos económicos- sin 
exponerse infaliblemente a ser enganado de mil maneras" .33 Digo "frase hipó
crita" porque también se la puede entender así: si el soberano, que es un hom
bre solo y está rodeado de consejeros más o menos fieles, se propusiera la tarea 
infinita de vigilar la totalidad del proceso econó.mico, resultaría sin duda 
engafí.ado por administ.radores y minist.ros infieles. Pero la frase significa asi
mismo que, de cometer errores, no lo hará por la mera infidelidad de sus minis
trOS o la complejidad de una administración forzosamente incontrolable. Los 
cometed, en cierta forma, por una razón esencial y fundamenta1. No podría 

no equivocarse) y por otra parte es eso lo que dice el final de la frase al referirse 
a esa tarea, esa carga de la que el soberano debe verse liberado) la tarea de vigi
lar la totalidad del proceso económico: "para el cumplimiento convenienre de 
esa tarea no hay ninguna sabiduría humana ni conocimiento que basten".34 

El carácter incognoscible de la totalidad del proceso no 5610 rodea la racio
nalidad, económica, también la funda. El horno lEconomicus es el único oasis 
de racionalidad posible dentro de un proceso económico cuya naturaleza incon
trolable no impugna la racionalidad del comportamiento atomístico dc1l:Jomo 
lEconomicus; al contrario) la funda. Así, el mundo econ6mico es opaco por natu
raleza. Es imposible. de totalizar por. naturale~, Es.t1.adginaria y defm~ü'l"M\\en
te constiruido por puntos de vista cuya multiplicidad es tanto más irreducti
ble cuanto que ella misma asegura al fin y al cabo y de manera. espontánea su 
convergencia. La economfa es una disciplina atea; es una disciplina sin Dios; 
es una disciplina sin totalidad; es una disciplina que comienza a poner de mani
fiesto no sólo la inuéilidad·sino la imposibilidad de un punto de vista soberano, 

de un punto de visra del soberano sobre la totalidad del Esrado que él debe 
gobernar .. La economía sustrae a la forma jurídica dd sober;no que ejerce su 
soberanía en el marco de un Estado lo que comienza a aparecer como lo esen
cial dela yida de una sociedad, a saber~ los procesos económicos. El liberalismo, 
en su consistencia moderna, se inició precisamente cuando se formuló esa 
inc€?mpatibiiidad esencial entre, por una parte, la mulriplicidad no rotalizable 

33 ¡bid. 
34 jbid. 
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característica de los sujews de interés. los sujews económicos, y, por otra, la 
unidad cOI:alizadora del sobecano jurídico. 

El gran esfuerzo del pensamiento jurídico político, en el transcurso del 
siglo XVIII, para demostrar que. a partir de sujetos de derecho individuales. suje
ros de derecho natural, se podía llegar a la constitución de una unidad política 
definida por la existencia de un soberano individual o no, poco importa, pero 
poseedor por un lado de la totalidad de sus derechos individuales y;¡l mismo 
tiempo principio de la limitación de estos derechos, roda esa gran problemá
tica no se completa en absoiutQ con la problemática de la economía. La pro
blemática de la economía, la problemática del interés económico, obedece a 
una configuración muy discinta, a una lógica muy distinta, a un cipo de tazo~ 
namienro muy distinto y a una racionalidad· muy distinta.,De hecho, el mundo 
político jurídico y el mundo económico se presentan, desde el siglo XVIII, ConlO 
mundos heterogéneos e incompatibles. La idea de una ciencia económico 
jurídica es rigurosamente incompatible y además, en efecto, jamás se realizó. 
El homo G!conomicus es alguien que puede decir esto al soberano jurídico, al 
soberano poseedor de detechos y fundador del derecho positivo sobre la base 
dd derecho natural de los individuos: no debes, no porque yo eenga derechos 
y tú no eengas el derecho de afectarlos; eso es lo que dice el hombre de dere
cho, es lo que dice el horrio juridicus al soberano: tengo derechos, te he con
fiado algunos y no debes afectar los res cantes; o: te he confiado mis der~chos 
para tal o ~ual firi. El homo fY?conomicus no dice eso. También dice ~l soberano: 
na debes, pero ¿por qué se lo dice? No debes potque 110 puedes. Y no puedes 
en el sentido de "eres impotente". ¿Y por qué eres impotente, por qué no pue ... 
des? No puedes porque no sabes) y no sabes porque no puedes saber. 

Estamos aquí, entonces, ante un mómemo" que me parece importante: el 
momento én que la economía política puede presentarse como crítica de la 

. ra7.6n gubernamental. Ahora utili1..o la palabra "crítica" en su sentido propio y 
filosófic035 Después de todo, un poco más adelante Kant debía decir al hom
bre que no podía Conocer la totalidad del mundo. Pues bien) la economía 

35 Sobre la interpretación que en esta época Michel Foucault da a la critica kantiana, véase 

su conferencia del año anterior, "QlI'cst-ce que la critiquc?", en Bulletin de bt Sociétt fttllfptúr 
de philosophie, 84 (2), abril-junio de 1990, pp. 38 Y 39 (no incluida en Dits et ¿crils) [trad. 
esp.: "¿Qué es la crÍl'ica? (Crítica r A¡ifkliirung/', en Daimoll, RevutrJ de Filosofia. 11. 1995]· 
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política había dicho al soberano, algunos decenios antes: tÚ tampoco puedes 
conocer la totalidad dd proceso económico. No hay soberano en economía. 
No hay soberano económico. Creo que éste es uno de los aspectos más impor
tantes de la. historia del pensamienco económico, claro esr:í, pero sobre todo 
de la hiscoria de la razón gubernamcncal. La a.usencia o la imposibilidad de 
un soberano económico: a la larga, las prácticas gubernamentales, Jos proble
mas económicl')"sj el socialiSmo', l"a. planifiéacÍón, la economía de bienesear plan
tearán este problema a través de roda Europa y roda el mundo moderno. Todos 
los retornos, todas las rccunencias del pensamiento liberal y neoliberal en la 
Europa de los siglos XlX Y XX, representan aún y siempre cierta manera de plan
tear el problema de esa in';posibilidad de la existencia de un sobe.rano econó
mico. Y todo lo que se ponga de manifiesto, al contrario, como planificación, 
economía dirigida, socialismo, socialismo. de Estado, será el problema de 
saber si no se pu'ede superar de algún modo esa maldicióI: formulada desde su 
fundación por la economía polít.ica con era el soberano económico, que es al 
mismo tiempo la condición misma de existencia de una economía política: ¿no 
puede haber, pese a roda, un aspecto por el que sea posible definIr una sobe
ranía económica? 

En una escala más pequeña, me p~~'e~e que la función, el papel esencial de 
la mano invisible es la descalificación del soberano político. Si se la vuelve a 
colocar ya no a través de la historia de1liberalismo de los dos últimos siglos sino 
en su contexto inmediato, es muy notorio que esta teoría de la mano invisible, 
entendida como descalificación de la posibilidad misma de un soberano eco
nómico, es la teCUMción del Estado de polidaJel que les hablé el año pasad6% 
El Estado de policía, o incluso el Estado gobernado por la razón de Estado, 
con su política mercantilista, era desde el siglo XVII el esfuerzo hecho, de manera 
perfectamente explícita, para constituir un soberano que ya 110 fueta sobe
rano de derecho o en fundón de un derecho, per? sI ~apaz de administrar, de 
administrar por supuesto a los sl,bditos sobre los cuales ejercía su soberanla, 
pero también los procesos económicos que pueden desenvolverse entre los indi
viduos, los grupos, los Estados. El Estado de polida, el Estado ¡al como va a 
hacerlo funcionar la política a la vez voluntarista y mercantilista de los sobe-

36 Véase Michel Foucault, Sécul"ité, territoire .. , op. cit., dases del 29 de marm y 5 de abril 

,de 1978. 
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ranos, o en todo caso de algunos soberanos de. los siglos XVII y XVlII como el 
francés, se apoya sin duda en el postulado de que debe haber un soberano 
económico. La economía política no constituye una mera refutación de las doc
trinas o las prácticas mercantilistas. La economía política de Adam Smith no 
se limita a m.ostrar hasta qué puma el mercantilismo representaba un error téc
nico o teórico. La economía política de Adarn Srnjrh, el liberalismo económico, 
constituye una descalificación de ese proyecto políticó de conjunto y, de manera 
aún más radical, una descalificación de una razón política ajustada al Estado 
y su soberanía. 

Es interesante ver con' mayor exactitud, por"otra parte, a qué se opone la 
tcoría de la mano invisible. Se opone muy precisamente a lo que decían casi 
en la misma época o, en todo caso, lo que acababan de 'decir algunos años 
ames los fisiócratas, porque la posición,·de éstos es, desde ese punto de vista, 

muy inreresante y paradójica. Justamente, los fisiócratas franceses hicieron sobre 
el mercado y sus mecanismos los análisis de Jos que ya les hablé varias veces37 

y que probaban la necesid:1C1 absoluta de que el gobierno, el Estado, el sobe
rano no intervinieran en la mecánica de los intereses por la cual las mercancías 
se encaminaban a los lugares donde encontraban con mayor facilidad com
pradores y el mejor precio. La fisiocracia era, por lo tamo;'una crítica severa de 
roda esa reglamentación administrativa mediante la cual se ejercía e! poder de! 
soberano sobre la economía. Los flsiócr~tas, sin e~'nbargo, también se apresu
raban a agregar Jo siguiente: es preciso dar libertad a los agentes económicos, 

pero, en primer lugar, debe considerarse que el territorio íntegro de un país es, 
en e! fondo, propiedad de! soberano o, en todo caso, que éste es copropietario 
de todas las tierras del país y por consiguiente coproductor; y ese argumento 
les permitía justificar los impuesros. En consecuencia, el soberano, en la con
cepción fisioc~ática, se va a adecuar de alguna manera, en principio y en dere
cho -y de hecho, además-, a toda la producción y toda la actividad econó

mica de un país, como copropietario de l~s tierras. y coproductor del producto. 
En segundo lugar, dicen los fisiócratas, la existencia de un cuadro económico 

que permite seguir con mucha exactitud el circuito de la producción y la cons
titución de la renta brinda al soberano la posibilidad de conocer con precisión 

37 Véase Michel Foucaulr, Slcuritr, territoire . .. , o;. cit., clases del 18 de enero y del 5 de 
abril de 1978, y mpra, clase del 17 de enero de 1979. 
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roda lo que ocurre dentro de su país, y [el] poder, por consiguiente, [de] con
trolar los procesos económicos. Es decir que el cuadro económico va a ofre
cerle un prinéipio de análisis y algo semejante a un principio de transparencia 
con respecco a la (oralidad del proceso económico. De modo que, si el sohe
rano deja a los agentes económicos en libertad, es porque sabe, y sabe gracias al 
cuadro económico, lo que pasa y a la vez cómo es preciso que pase. Por lo 
tanto, en nombre de ese saber total podrá aceptar libre y racionalmente, o mejor, 
deberá dceptar por la neces'idad misma de hi razón, el saber y la verdad, el prin
cipio de la libertad de los agentes económicos. Por este motivo, ent.~e el saber 
del soberano y la libertad de los individuos va a haber una segunda adecuación. 

Terc~ro y t'tlrimo, un buen gobierno -justamente, el de un soberano que 
conoce con exactitud roda lo que ocurre en materia de procesos económicos, 
gracias al cuadro económico- deberá explicar a los diferentes agentes de la eco
nomía, a los diferentes sujetos, cómo pasan las c~sas, por qué pasan y lo que 
deben hacer para maximizar su ganancia. Deberá haber un saber económico 
qLIC se difunda con la mayor amplitud y uniformidad posibles entre los súb
ditos, y dicho saber, cuyo principio se encuentra siempre en e! cuadro econó
mico trazado 'por los fisiócraras, será común a los súbditos económicamente 

bien educados y al soberano que sepa reconocer las leyes fundamentales de la 
economía. De modo que en el plano del saber, en el plano de la conciencia de 
h verdad, habrá una tercera adec~ación enrre el soberano y los procesos o, al 
menos, los agentes económicos. Como advcnirán, entonces, en los fisiócratas 

el principio de!laissezjaire, el princip'io de la libertad necesaria d~ los agentes 
ec~nólnicos, puede acertar a coincidir con la existencia de un soberano, un 
soberano tanto más despótico, tanto menos obligado por las tradiciones, las 
costumbres, las reglas, las leyes fundamentales, Cuanto quc su sola ley será la 
de la evidencia, la de un saber bien elaborado y construido que compartirá 
con lo~ agentes económicos. Ahí, )' sólo ahí, tenemos en efecto la idea de una 
transparenci3 de 10 económico y lo político, de uno Con respecto al Otro. Ahí, 
y sól6 ahí;'podemos encontrar la idea de que es preciso dar libertad a los agen
tes económicos y de que habrá una soberanía política que recorrerá co~ una 
mirada, y de alguna manera bajo la luz uniforme de la evidencia, la totalidad 
del proceso econÓmico. . 

La mano invisible de Adam Smírh es todo lo contrario. Es la crítica de esa 
id~a para'dójica de una libertad económica total y de un despotismo absoluto 
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que habIan procurado sostener los fisiócratas en la teoría de la evidencia eco

nómica. La mano invisible, en contraste, plantea como principio que eso no 
es posible, que no puede haber soberalla en el sentido fisiocrárico del tér

mino, que no puede haber despotismo en el sentido fisiocrático del término, 
porque no puede haber evidencia econ6mica. De modo que, como se darán 
cuenta, desde el comienzo, en todo caso -si llamamos comienzo de la econo
mía política a la teoría de Adam Smith y la tcoda liberal-, la ciencia económica 
nunca se presentó como la línea necesaria de conducta, la programación com
pleta de lo que podría ser la racionalidad gubernamental. La economfa,. polf
tica es sin duda una ciencia, un tipo de saber, un modo de conocimiento que 
quienes gobiernan deberán tener en cuenta. Pero la ciencia económica no puede 
ser la ciencia del gobierno y el gobierno no' puede tener la economía por prin-.' 
cipio, ley, regla de conducta o racionalidad interna, La economía es una. cien
cia lateral Con respecto al arte de gobernar. Es preciso gobernar con la econo
mía, es preciso gobernar junto a los economistas, es preciso escucharlos para 
gobernar, pero la economía no debe ser la racionalidad gubernamental; no es 
cuestión de que lo sea) ni es posible. 

Creo que así se puede comentar la teoría de la mano invisible con respecro 

al problema de la racionalidad gubernamental o el arte de gobernar. Se plan
tea entonces un problema: ¿de qué va a ocuparse el gobi,erno y cuál será su 
objero) si es cierto que el proceso económico, la totalidad del pro~eso econó
mico) no constituye por pleno derecho ese objero? Me parece que éste es el lugar 
de la t~ría de la sociedad civil, de la que procuraré hablarles la vez que viene. 

Clase dd 4 de abril de 1979 

Elementos para una historia de la noción de horno tXconomicus (JI) 
- Retorno al problema de la limitación del poder soberano por la 
actividad económica - El surgimiento de un nuevo campo, corre
lativo deL arte libera! de gobernar: la sociedad civil - Horno ceco
nomicus y sociedad civil: elementos indisociables de la tecnología 
gubernamental liberal - Análisis de la noción de ''sociedad civil':' 
su evolución de Locke a rerguson, El Ensayo sobre la historia de 
la sociedad civil de Ferguson (1787), Las cuatro características 
esenciales de la sociedad civil segün Ferguson:·1) es una constante 
histórico natural; 2) asegura la síntesis espontánea de los indivi
duos; paradoja deL ~zo económt:ro,!' 3) es una matriz permanente de 
poder polltico; 4) tonJtituye el motor de la hiItoria - Aparición 
de un nuevO sistema de pensamiento político - Consecuencias teóri
cas: a) la cuestión de las relaciones entre Estado y sociedad: las 
problemáticas alemana, inglesa y finncesa; b) el ajuste del ejercicio _ 
del poder: de la sabiduría del pr/nepe a los cálculos racionales de 
los gobernados - Conclusión general. 

LA VEZ PASADA me referí en parte al tema del horno rJ!conomicus que atravesó 
todo el pensamiento econón"\ico y en particular el pensamiento liberal desde 
aproximadamente mediados del siglo XViII. Traté de mostrarles que ese homo 
ceconomicus constituía una suerte de átomo irreemplazable e irreducdble de 

interés. Procuré w.mbién mostrarle.s que ese átomo de interés no podía super
ponerse, ni identificarse, ni reducirse a lo gue constituye, en el pensamiento 
jurídico) lo esencial del sujeto de derechQ; que el hamo ceconomicus y el sujeto 
de derecho no podían, por lo tamo, superponerse y que, finalmente, el hamo 

'" 
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ceconomicus no se integra al conjunto del que forma parte según la misma dia
léctica que el sujcro de derecho con respecto al conjunto del que también él 
forma parre; esto es: el sujetO de derecho se integra al conjunto de los restan
tes sujetos de .derecho por medio de una dialécric.a de la renuncia a sus pro
pios derechos o la transferencia de estos derechos a algt'm otro, mientras que 
el horno ceconomicus no se integra al conjunto del que forma paree, al con
juntO económico, a través de una transferencia, [una] sustracci6n, [una] dia
¡éctica de la renuncia, sino de una dialéctica de la multiplicación espontánea. 

Esta diferencia, esta irreductibilidad del hamo a'conomicusal sujeto de dere
cho entraña -y también esto traté de mostrarlo la clase pasada- una modifi
cación importante en Cllanto al problema del soberano y e! ejercicio del poder 
soberano. En efecto, frente al horno (J!conomicus, el soberano no se encuentra 
en la misma posición que frente al sujetq de derecho. Este t'iItimo puede, al 
menos en algunas concepciones o análisis, aparecer como el elemento limi
radar del ejercicio del poder soberano. En cambio"el horno crconomicusno se 
conforrna con limitar el poder de! soberano. Hasta cierto punto, lo hace cadu

car. ¿Yen nombre de qué decreta su caducidad? ¿De un derecho que el sobe
rano no debería tocar? No, no es así. Lo hace caducar en cuanto pone de 
relieve en el soberano una incapacidad esenci.al, una incapacidad fundamen
tal y central, una incapacidad de dominar la totalidad de la esfera económica. 
Frente a la esfera económica en su conjunto, frente al campo económico,'cl 
soberano no puede no estar ciego, El conjunto de los procesos económicos 
no puede dejar de escapar a una mirada que quisiera ser central, totalizadora 
y dominante. Digamos además que, en la concepción clásica de¡ soberano, 
la vigente en la Edad Media e incluso en el siglo XVII, por encim~ del sobe
rano había algo impenetrable, los designios de Dios. Por absoluto que fuera 
un soberano, por señalado que estuviera como representante de Dios en la 

Tierra, había no obstante algo que se le escapaba y que eran los designios de 
la Providencia, y él estaba englobado en ese destino. Ahora, por debajo del 
soberano, hay algo que se le escapa y no. en menor medida, pero ya no son 
los designios de la Providencia o las leyes de Dios, son los laberimos y mean
dros del campo económico. Y en ese sentido, creo que el surgimiento de la 
noción de horno rEconomicus representa uná especie de desafío político a la con
cepción [radicional, a la concepción'jurídica, absolu'(ista o no, por otra parte, 
del soberano. 
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Entonces, con respecto a esto, me parece que había -bueno, si las cosas se 
. toman de manera muy abstracta, muy esquemática- dos soluciones posibles. 
Podemos decir, en efecto: si el horno t:Pconomícus, si la práctica económica, si 
la actividad económica, si el conjunto de los procesos ~e la producción y el 
inrercambio escapan al soberano, pues bien, vamos a limitar geográficamente, 
en cierto modo, 1<1 soberanía del soberano, y a fijar una suerte de frontera al 
ejercicio de su poder: podrá aFectar roda, salvo el mercado. El mercado, si se 
quiere, como puerro franco, espacio franco, espacio libre en el espacio gene
ral de la soberanía. Primera posibilidad. La segunda posibilidad es la que encon
tramos concretamente presentada y sostenida por los fisiócratas, que consiste 
en decir: el soberano, en efecto, debe respetar el mercado, pero el respeto del 

mercado no significa que, de alguna manera, haya en el espacio de su sobera
nía una zona que no pueda tocar y donde no tenga permitido entrar. Antes 
bien, quiere decir que, frente al mercado, el soberano deberá ejercer un poder 

muy distinto del poder político que ejercía hasta ahora. Frente al mercado y 
el proceso económico, no deberá mostrarse tantO como el poseedor, en virtud 
de un derec~o cualquiera, de un poder absoluto de decisión. Deberá situarse 
frente al me;cado como un geómetra frente a las realidades geométricas, esto 
es, tendrá que reconocerlo: reconocerl,? por una evidencia que lo pondrá en 
una posición a la vez de pasividad con respecto a la necesidad intrínseca del 
proceso económico y de vigilancia" y en cierto modo de control, o mejor, de 
constatación total y permanente de ese proceso. En otras palabras, desde la 
perspectiva de los fisiócratas, frente al proceso económico el soberano deberá 
pasar, para decirlo de algún modo, de la actividad polftica a la pasividad teó
rica, Se convertirá en algo parecido al geómetra de ese d0.rt.1inio-éconómico que 
forma parte de su campo de soberanía. La primera solución, que consiste en 
limitar la actividad del'soberano a ,todo 10 que no corresponda al mercado, pasa 
por mantener la forma misma de la razón gubernamental, la forma misma de 
la razón de Estado, y efectuar simplemente una sustracción, .la del objeto 
mercado, el dominio mercado o el dominio económico, La segunda solución, 
la de los fisi6cratas, 'consiste sin duda en mantener la extensión rotal de la esfera 
de actividad 'de la gubcrnamentalidad, pero modificar en esencia la naruraleza 
misma de'la actividad gubernamental, pues se cambia su coeficiente, se cam· 
bía su indiCador, y deja de ser actividad gubernamental para convertirse en pasi. 
vidad teórica, O' bien en evidencia. 
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De hecho, ninguna de las dos soluciones podía ser otra cosa que una. espe

cie de virtualidad teórica y" programática que no tuvo consecuencia real en la 
historia. Lo que se hiz.o a partir del 'problema del homo ceconomicus, de la. espe
cificidad del'homo ceconomicus y de su irreductibilidad a la esfera del derecho 

es todo un (reequilibrado],* un reordenamiento de la razón gubernamental. 
Para ser más precisos, digamos que el problema planteado por la aparición 
simultánea y correlativa de la problemática del mercado, el mecanismo de los 
precios, el horno ceconomicus, es el siguiente: el arte de gobernar d~be ejer~erse 
en un espacio de soberanía -y esto lo dice el derecho mismo, del Estado-, 
pero el fastidio, el infortunio o el problema es que el espacio de soberan(a revela 

estar habitado y poblado por sujeros econó~11icos. Ahora bien, estos ;ujetos eco
nómic.os~ si tomamos las cosas al pie de la letra y captamos la irreductibilidad 
del sujeto económico al sujeto de derecho, exigirán o bien la abstención del 
soberano o bien que la racionalidad de éste, su arte de gobernar, se inscriba bajo 
el signo de una racionalidad científica y especulativa. ¿Cómo hacer para que el 
soberano no renuncie a ninguno de sus campos de acción, e incluso para que 
no se convierta en ge6metra de la economía? ¿Cómo hacerlo? La teorIa jurl

dica no es capaz de retomar ese problema y resolver la cuestión: cómo gober
nar en un espacio de soberanía poblado por sujetos económicos, pues preci
samente esa teoría jurídica-la delsuieto de derecho\ la de los derechos naturales, 
la de los derechos otorgados por contrato, la de las delegaciones- no se ajusta 
y no puede ajustarse (como procuré mostrarles l~ vez pasada) a la idea mecá
nica, a la designación misma y a la caracterización del homo ceconomicus. Por 
consiguiente, ni el mercado en sí mismo, en su mecánica propia, ni el cuadro 
científico de Quesnay, ni la noci6n jurídica de contrato pueden definir, deli
mitar en qué aspecto y cómo los hombres económicos que pueblan el campo 
de la soberanía serán gobernables.*'" La gobernabilidad o la gubernamchtabi
lidad -perdonen estos barbarismos- de esos individuos que, en cuanto suje
tOS de derecho, pueblan el espacio de la soberanía, pero ~n ese espacio son al 

mismo tiempo hombres económicos, esa gubernamentabilidad sólo puede 
garantizarse y sólo pudo garantizarse efectivamente, gracias al surgimiento de 

• Michel Foucault: una reequilibración. 
** Michcl Foucault agrega: iba a decir gubernamenta ... , sí, gobernables. Manuscrito: "guber~ 

namel1tables" . 
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un nuevo objeto, tln nuevo dominio, un nuevo can1po que, de alguna forma, 
es el correlato del arte de gobernar que se construye en ese momento en fun
ción de este problema: sujeto de derecho-sujeto económico. Es preciso un nuevo 
plano de referencia que no será, como es lógico, ni el coújunto de los sujetos 
de derecho ni la serie de los comerciantes, los sujetos económicos o los ano
res económicos. Esos individuos que siguen siendo sin duda sujetos de dere

C~?J que S,?,..l1 tan~bién a~t?re.s. económicos, pero que I1Q pueden ser "guberna
mentables en mnguno de tos dos conceptos, sólo son gobernables en la medida 

en que se pueda definir un nuevo conjunto que los englobe, a título de suje
tas de derecho y a la vez de actOres económicos, pero que no pondrá de relieve 
simplemente la conexión o'la combinación de esos dos elementos, sino [Oda 
otra serie de elementos con respecto a los cuales el aspec[O sujeto de derecho 
o el aspecto sujeto económico constituirán,aspectos parciales, integrables en 
la misma medida en que forman parte de un conjunto complejo, Y lo carac
rerIstico del arte liberal de gobernar es, a mi parecer, ese nuevo conjunto, 

Digamos además lo siguiente: para que la gubernamentalidad pueda con
servar su ca~áctcr global en la totalidad del espacio de sober:anía, para que ya 
no tenga que someterse a una razón científica y económica que imponga al 
soberano la necesidad de ser un geómetra de la economía o un funcionario de 
la ciencia económica, para que tampO'có sea menester dividir el arte de gober

nar en dos ramas, el arte de gobernar económicamente y el arte de gobernar 
jurídicamente, y, en suma, para mantener a la vez la unidad de esc arte, su gene
ralidad sobre el conjunto de la esfera de la soberanía, para que ese arte conserve 
su especificidad y su autonom(a con respecto a una ciencia económica, es p[e
ciso ~arle una referencia, un dominio de referencia, un nuevo campo de refe
renCia, una nueva realidad sobre la cual ese arte de gobernar ha de ejercerse, y 

ese nuevo campo de referencia,es, creo, la sociedad civil. 
¿Qué ~ la soci,edad ~iyil? Pues biel1, me parece que la noci611 de sociedad 

civil, el análisis de la sociedad civil, todo ese conjunto de objetos o elementos 
que se pusieron de manifiesto en el marco de esa noción, es en síntesis un intento 

de responder al interrogante que acabo de mencionar: ¿cómo gobernar, de 
acuerdo con reglas de derecho, un espacio dc soberanía que tiene la desventura 

o la ventaja, según se prefiera, de estar poblado por sujetos económicos? ¿Cómo 

.. Entre comillas en el manuscritO, 
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encontrar una razón, c6mo encomrar un principio racional para limitar de una 
manera que no apele al derecho, que no apele a la dominaci6n de una ciencia 
económica, una práctica gubernamenraJ que debe asumir la heterogeneidad de 
lo económico y lo jurídico? La sociedad civil no es, por lo tanto, una idea filo
sófica. La sociedad civil es, creo, un concepto de tecnología gubernamental, o 
mejor, el correlato de una tecnología de gobierno cuya medida racional debe 
ajustarse juddicamenre a una economía entendida como proceso de produc

ción e intercambio. La economía jurídica de una guhernarncntalidad ajustada 
a la economía económica: ése es el problema de la socledad civil, y a mi juicio 
esta sociedad civil-que por otra parte no tardará en llamarse sociedad, mien
tras que a fines del siglo :>..'VII1 se la denominaba nación- e~ lo que va a permi
t:ir a una práctica gubernamental y a un arte de gobernar, a ulla reflexión 

sobre ese arce de gobernar y, por lo tan~oJ.a ulla tecnología gubernamental, una 
autolimita.ción que no transgreda ni las leyes de la economía ni los principios 

del derecho, y, tampoco transgreda su exigencia de generalidad guberf!amen
tal ni la necesidad de una omnipresencia del gobierno. Un gobierno omnipre
sente, un gobierno al que nada escape, un gobierno que obedezca las reglas 
del derecho y u':1 gobierno que sin embargo respere la especificidad de la eco
nomía, será un gobierno que ha de administrar la sociedad civil, administrar 
la nación, administrar la sociedad; administrar lo social. " 

El horno. a!conomicus y la sociedad civil son entonces dos elementos (inpi
sociables). '" El homo ~conimicus es, si se quiere, el punto abstracto. ideal y 

pura~cnte económico que puebla la realidad densa, plena y compleja d~ la 
sociedad civil. O bien: la so~iedad civil es el conjunto concreto denrro del 
cual es preciso resituar esos puntos ideales que consrituyen los hombres eco
nómicos, para poder administrarlos de manera conveniente. Por lo tanto, homo 
Cl?conomicusy sociedad civil forman parte del mism.o conjunto, el conjunto de 
la tecnología de la gubernamentalidad liberal. . 

Ustedes deben saber con cuánta frecuencia se hace alusión a·la sociedad civil, 
y no simplemente en el transcurso de estos úl~imos af1OS. Desde el siglo XIX, la 
sociedad civil fue una referencia constante en el discurso filosófico y también 
en el discurso politico, como la realidad que se impone, lucha y se alza, que se 
rebela y escapa al gobierno, al Estado, al aparato del Estado o a -la institución. 

* Michel Fouc;\ulr: indispensables. 
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Creo que es necesario ser muy prudenre en cuanto al grado de realidad que se 
concede a esa sociedad civil. Ésra no es un d~to histórico-natural que, en 
cierta forma, sirva de base pero también de principio de .oposición al Estado 
O a las instituciones políticas. La sociedad· civil no es una realidad primera e 

inmediata. Es algo que for~a paree de la tecnología gubernamental m~derna. 
D'e~ir que forma paree de ésta no significa que es su producro liso y llano, y 
tampoco que no renga realidad. La sociedad civn es como la locura, como la 
sexualidad. Se erara de lo que llamaré realidades de transacción, es decir: pre
cisamenre en el juego de las relaciones de poder y de lo que sin cesar escapa a 
ellas, de alguna manera en la interfaz de los gobernantes. y los gobernados, nacen 
esas figuras. transaccionales y. transitorias que no son menos reales por no 
haber existido desde siempre, y que en este caso podemos denominar sociedad 
civil, en otro Caso locura, etc. La sociedad civil, entonces, com~ elemento de 
realidad rransaccional en la historia de .1a..1l tecnologías gubcmamentales, reali

dad transaccional que me parece completamenre correlativa de esa forma misma 
de tecnología ,gubernamental que se denomina liberalismo

j 
vale decir, una 

tecnología de gobierno cuyo objetivo es su. propia autolimitación: en la medida 
misma en que está ajustada a la especificidad de los procesos económicos. 

Ahora, dos palabras .sobre esa sociedad civil y lo que la caracteriza:, Me 
gusraría tratar de m,?strarles, al menos en principio, porque llegamos hoy al 
final del curso, cómo esta noción de sociedad civil puede resolver los proble
mas que procuré indicar hace mi momento. Entonccs, primera observación 
sobre la sociedad civil-de una banalidad deplorable-: la noción misma cam

bió por completo durante el siglo XVIII. Prácticamente hasta comienzos de la 
segunda mitad de ese siglo, la expresión sociedad civil designa siempre algo 
fUuy diferente de 10 que va a designar a continuación. En Locke, por ejemplo, 
la sociedad civil es justamente una sociedad caracterizada por- una estructura 

jurídico política. Es la sociedad, el conjunto de los individuos ligados entre sí 
por un vínculo jurídico y poHtico. En esta acepción, el concepto de sociedad 

·civil no pl~ede distinguirse en absoluto de la noci6n de sociedad poHtiea. En 
el Segundo tratado sobre e/gobierno civil de Locke, el capitulo 7 se titula (lOe la 
sociedad polí~ica o civil".1 La sociedad civil, entonces, hasra aquí siempre es 

1 John Locke, TheSnondTreatiseofGovn-nmrnt, Londres, A. Churchill, 1690, cap. 7: "or 
polirical or civil sociery" (trad. fr.: Le Second traité du grJ!tve17lemmt, trad. de J.~F. Spitz, Pa~ís, 
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una sociedad caracterizada por la existencia de un vínculo jurídic;:o y político. 

Pero a partir de la segunda mirad del siglo XVIII, precisamente en la misma 
época en que se plantean las cuestiones de la economía política y la gubcrna
fl1enralidad de los procesos y los sujetos económicos, la noción va a cambiar, 

si no por completo, al menos de manera considera"ble, y se la revisará de 
arriba abajo.' -

De hecho, por supuesto, en toda esa segunda mitad del siglo XVIII, la noción 

de sociedad civil se presentará desde distintas perspectivas y con diferentes 
variantes. Para simplificar Jas cosas voy a tomar el texto que es de una ti otra 

manera el más fundamental, el texto casi obligatorio en lo concerniente a la 
caracterización de la sociedad civil. Me refiero al famoso texto de Ferguson, 

traducido al francés en 1783 con el titulo de Essai sur ¡'histaire de la sacilté civile,2 

obra próxima, muy próxima a Adam Smith y La riqueza de las nacio.nes, donde 
la palabra "nación", por lo demás, tiene en Smith más o menos el mismo sen

tido que "sociedad civil" en Ferguson.3 Tenemos allí el correlato pol~tico o, en 

fin, el correlato en términos de sociedad civil de lo que Adam Smith estu
diaba en términos puramente económicos. La sociedad civil de' Ferguson es 

en efectO el elemento concreto, la globalidad cC!ncreta en cuyo interior fun

cionan los hombres económicos que Smith procuraba estudiar. Querría seña

lar (res o cuatro características esenciales de esta sociedad civil ·en Ferguson: 
en primer lugar, la sociedad civil entendida como constante histórico-natural; 

segundo, como principio de síntesis espontánea; tercero, como matriz perma
nente de poder político, y cuarto, como~ elemento motor de la historia. 

•• 
PUF, col. t.piméthée, 1994, p. 56 luad. esp.: Segundo trat'ldo sobre e/gobierno civi4 M:ldrid, 
Aliama, 1990J. (Véase también supra, clase del 31 de enero de 1979, Ilota 48.) 

2 Véase supra, clase del 28 de mano de 1979, nota 29. Como aclara C1aude Gaueier en Adam 

Ferguson. Essa; sur l'histolre de kt sociht civilt, P~rfs, PUF, 1992, p. 99, el libro es en rea1ida~ 
una versión considerablemente aumeneada de un texto escrito en 1755-1756 pero no publI
cado, cuyo título era Trl!atiu on Rrfinemmt .. 

.l Al respecto. véase Pierre Rosanvallon, Le Capitalisme mopique: critique rk LWologie tco
nomique, Paris, Seuil, col. Sociologie politique, 1979, pp. 68 Y 69; reed, con d titulo de Le 
Libéralúme économique, Hisroire de l'idte de marché, París, Seuil, col. raines Essais, 1989 [trad. 

esp.: J:."l capitalismo utópico, Buenos Aires, Nueva Visión, 2006J. Fouca~lt ~c1a~a este "libro 
importante", apa.recido en la primav~ra de 1979, en el "Resumen del curso (véase mira, p. 362), 

Y tal vez conocía su contenido en el momento de dictar el curso. 
. / 
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En primer término, la sociedad civil como constante histórico-natural. Para 

Ferguson, en efecTO, la sociedad civil es un dato más allá del cual no hay nada 
que buscar, Antes de la sociedad civa 110 existe nada o, si existe algo, dice 

Ferguson, nos resulta absolutamente inaccesible, tan remoto en el fondo de los 

tiempos, en cierta forma tan anterior a lo que constituye la humanidad del 

hombre, que es imposible saber lo que habrf. podido producirse, lo que habría 

. podido suceder antes de la e~istcncia de la sociedad civil. En otras palabras, 
no es úril.planrearse la cuesti~n de la no sociedad. Aunque se caracterice esa 110 

sociedad en términos de soledad, de aislamiento, como si hubiese podido haber 

hombres dispersos en la naturaleza y sin unión alguna de ningún tipo, o bien 

se la 'describa, conlo en Hobbcs, bajo la forma de la guerra perpetua o la gue

rra de tOdos contra todos, no obstante -soledad o guerra de tOdos contra todos-, 
todo esto debe situarse en una suerte de trasfondo mítico que no sirve para el 

análisis de los fenómenos que nos incumben. La historia humana siempre exis

tió "por grupos", dice Fcrguson en la página 9 del primer volumen de s~ Historia 
de la sociedad civil.4 En "\a página 20 dicc: "la sociedad es tan antigua como el 
individuo", y sería tan vano imaginar hombres que no hablan entre ellos como 
imaginar hombres sin pies 111 manos.) El lenguaje, la comunicación y por 

consiguiente cierta relación perpcwa de los hombres entre sí ~on absolutamente 
característicos del individuo y la soCíedad, porque ninguno de los.dos puede 
existir sin el otro. En suma, jamás hubo un momento, o en todo caso es inú

til imaginar un momento en que se haya pas.ado de la naturaleza a la historia, 
'de la no sociedad a la sOcledad, La condición de la naturaleza humana consis

te en ser histórica, pues consiste en ser sócial. No hay naturaleza humana que 

sea disociable del·hecho mismo de la sociedad. Y Ferguson menciona cie.rto 

mito, cierta utopla metodológica a menudo repetida en el siglo XVIII: dada 

una banda de niños a quienes se haya dejado educar por sr solos, dice, al mar

gen de cualquier otra forma de sociedad. Supongamos que se envía a unos niños 

4 Adam Ferguson, Essa; Slfr I'histo;re de Úl sociité civi/e, París, Libr~irie Mm. Yves Desaint, 

1783, t. 1, primera parre, cap. 1, p. 9: "E.~ preciso tomar la especie humana por grupos, lal 

como siempre existió"; véase la edición de Gaurier, París, PUF, 1992, p. 109 [trad. esp.: UIl e/lsayo 
sobre kt historia de la sociedad civi~ Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1974J. 

5 ¡bid. (Desaine), t. 1, primera parte, cap. 1, p. 20; edición de Gautier, p. 111: "[En el hom

breJ la sociedad se revela tan antigua como el individuo, yel uso de la lengua, tan universal como 
el de la mano o el pie" . 
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al desierto y se los deja desenvolverse desde sus primeros años, se los deja for
marse solos, sin instrucción ni guía; pues bien, si volviéramos cinco, diez o quince 
años después, con la condición, desde luego, de que no estuviesen muertos, ¿qué 
vedamos? "Veríamos a los miembros de esa pequeña sociedad comer, dormir, 
moverse en grupo, jugar juntos, forjarse un lenguaje, dividirse, discutir", enta
blar amistades, olvidar por los otros su propia conservación.6 Por lo tanto, el 
lazo social se forma de manera espontánea. No hay una operación específica que 
pueda establecerlo o fundarlo. No hay que instaurar O autoinstaurar la socie
dad. Estamos en ella de todas formas. El lazo social carece de prehistoria .. Al 
hablar de carencia de prehistoria se quiere decir que es, a la vez, permanenre e 
indispensable. Permanente 'signiflca que, por 'l~jo~ 'que 'se pueda 'llegar 'eri la 
historia de la hllrnanidad, no sólo se enconrrará la sociedad, claro está) sino t,uu
bién la naturaleza. Vale decir que el estado de naturaleza, ese estado de natura
leza que \05 fil6sofos iban a buscar en la realidad o el mito de un salvaje, no 
hace falra alejarnos de nosotros mismos [para enconrrarlo], podemos encon
trarlo aquí mismo. En Francia, dice Ferguson, al igual.que en el cabo de Buena 
Esperanza, vamos a encontrar el estado de naturalc7..a, 'pues es éste el que quiere 
que el hombre tenga u~ estado socia!'? La sociedad eSHldiada aun en sus for
mas más complejas, más desarrolladas, el estado de sociedad en su espesor 
máximo, siempre nos dirá qué es el estado de naturaleza, porque ese estado 

Ií Adam Ferguson, Esrai sur l'hútoire ... , op. cit (Desaint), (. [, primera 'parte, cap, 1, pp, 9 y~ 1 o: 
"La historia del individuo no es sino el detalle de sus pensamientos)' sus sentimientos con refe· 

rencia a su especie: rodas las e~periencias' de ese üpo deben hacerse con sociedades eoreras y 'no 

con hombres tomados por separado. Supongamos, no obstante, que se hiciera esta prueba con 

una colonia de niños rrasladados lejos desu cuna, a quienes ~e dejara formar a su capricho una socie

dad aparte, sin instrucciones, sin guía. Hay poderosos motivos para. creer que no nos presentarían 
más que la reperición de las mismas cosas que ya han acaecido en tantos lugares diferentes de la 

1ierra. Veríamos a 10$ miembros de esta pequeña sociedad comer y dormir, moverse en grupos y 
jugar jumas, forjarse un Icnguajt a su manera, discurir, dividirse, querer ser unos para Otros los obje

tOS más importantes de la escena, y, al calor de sus amistadCli y rivalidades, cerrar los ojos a su peli

gro personal y olvidar la atenci6n de su propia conservación"; véase edici6n de G,mtier, p. 110. 

7 ¡bid. (Desaint), t. 1, primera parte, cap. 1, p: 20: "Si se noS pregunta entonces dónde se 

encuentra el estado de narurale7..a, responderemos: está aqur, ya sea que estemos en Francia, en 

el cabo de Buena Esperanza o en el estrecho de Magallanes. AIH donde este ser activo ejerce sus 

tatentos y acn'!a sohre los objetos que Jo rodean, rodas las situaCiones son igualmente natura- . 
les"; véase edición de Gaurier, p. 113. 
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quiere que vivamos en sociedad. Permanencia, entonces, del estado de natura
leza en. el estado de sociedad, y también carácter indispensable de este último 
para la naturaleza; es decir que el estado de naturaleza jamás .p~ede aparecer en 
un estado desnudo y simple. Ferguson dice: "Tanto en el estado salvaje como 
en el estado civilizado vemos a ·cada paso las' marcas de la .invención de los 
hombres" ,a Y añade esta frase que es característica, porque no se trata de un 
punto de origen: sino de 'un punto de s~ñalización de .Ia posibilidad teórica de 
una antropología: "Si el palacio está lejos de la naturaleZa, no-menos lo está la 
choza",9 Vale decir que la choza no es l~ expresión natural y presocial de algo. 
No estamos más cerca de la naturaleza en una choza que en un palacio. Es sim
plemente otra distribución, otra forma de la complejidad necesaria de lo soci:ll 
y lo natural, pues lo social forma parte de lo natural y lo natural siempre está 
vehiculizado por lo social. De ese manera tenemos, por 10 tanto, el principio 
de que la sociedad civil es una constante histórico-natural para la humanidad. 

En segundo lugar, la sociedad civil asegura la síntesis espontánea de los indi-
. viduos, Síntesis espontánea, ¿on lo 'cual volvemos a 10 que decía hace un 

momento: nada de contrato explícito) nada de unión voluntaria, nada de renun-. 
cia a derechos, nada de delegación de derechos naturales a algu~a otra persona; 
en suma, nada de consrirución de soberanía mediante una suerte de pacro de 
sujeción. De hecho, si en efecto la sociedad civil lleva a cabo una. síntesis, lo 
hará ~implemente a través de una adición de las satisfacciones individuales en 
el mismo lazo social. "¿Cómo concebir -dice Ferguson- un ptíblico dichoso 
si los mismos miembros considerados y que componen ese público no Son 
dichosos?"lO En otras palabras, reciprocidad entre los elementos y el todo. En 
el fondo, no se puede decir, no se puede imaginar, no se puede concebir que 
un individuo. sea dichoso si el conjunto del que forma parte no lo es. Más 
aún, ni siquiera puede apreciarse con exactitUd la calidad de un individuo, su 

B ¡bid. (Desaint), t. l, primera parte, cap. 1, p. 21; véase edición de Gautier, p. lB. 

.9 ¡bid. (De.saint): "Si un palacio está lejos de 1::1 naturale7~1, no menos lo está una Ch07..a". 

10 ¡bid. (Desaim), e 1, primera parte, cap. 9, pp. 157 Y 158: "Si el bien público d~be ser el 
principal objeto de los individuos, es igualmente cierto que la felicidad de éstos es el gran 

objeto de la sociedad civil. Pues ¿cómo concebir un público dichoso si sus miembros. conside
rados por separado, no lo son?"; véase edición de Gautier, p. 158: "¿cómo concebir que un 

pueblo pueda tener acceso a un bien si sus miembros, considerados por separado, son desdi
chados?". 
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valor, su virtud, 110 se le puede atribuir el coeficiente del bien o el mal, si no se 
"lo piensa en la reciprocidad o, en todo caso, si no se lo piensa a partir del lugar 
que ocupa en ~I todo, el papel que cumple y los efectos que produce en él. 
Cada elemento de la sociedad se aprecia por el bien que produce o genera para 
el rodo. Puede decirse que un hombre es bueno, que. es un bien, que tiene 
valor, en la medida y sólo en la medida en que es apto para ell~gar que ocupa 
y donde, señala Pcrguson, "produce el efecto que debe producir)~.l! Pero, a la· 

inversa, el valor del todo no es un absoluto, no debe referirse al [Odo y única
mente a él, sino a cada unO de sus miembros: "Es igualmente cierto que la 
felicidad de los individuos es el gran objeto de la sociedad civil".12 

Podrán darse cuenta de que no estamos, entonces, ame un mecanismo o 
un sistema de intercambio de derechos. Estamos ante un mecanismo de mul~ 
ti1'11caci611 inmediata que ti~ne en verdad la misma forma que la mulrlplica~ . 
ción inmediata de la ganine¡a en la 'mecánica puramente económica de los 
intereses. La forma es la misma, pero los elementos y los contenidos son dis~ 
tintos. Y en este aspecto la sociedad civil puede ser el soporte del proceso eco
nómico y de los lazos económicos y, a la vez, desbo'rdarlos y no reducirse a 
ellos. Pues en la sociedad cÍvillo que une a los hombres entre sí es en efecto 
una rnecánica. a.náloga. él la. de los intereses, pero no se trata de intereses en 
sentido estricto, no se trata de intereses económicos. La sociedad civil es rnucho 
más que l~ asociación de los diferentes sujetos económicos, aunque la forma 
en que se establece ese laz.o sea de manera tal que estos sujetos pueden. tener 
lugar en él yel egoísmo puede cumplir su papel. En efecto, lo que liga a los 
individuos en la sociedad civil no es el máximo· de ganancia en el intercam

bio, sino toda una serie que podríamos llamar d~ "intereses desinteresados". 
¿En qué consistirán? Pues bien, dice Ferguson, lo que une a los individuos en 
la sociedad civil es el instinto, el sentimiento, la simpatIa, las mociones de bene
volencia recíproca, la compasión y también la repugnancia por Q(ras perso~ 

11 Adam fergusOil, EJsai sur f1Jistoire ... , op. cit. (Desaiul), t. 1, primera pane, cap. 9, p. 157: 
"[El hombre] debe sacrific.1.r su dicha, su libertad, cuando son incompatibles con el bien de la 

sociedad; él no es sino un fragmento del todo y, en esa condición, cualquier elogio que tnereu:a 

su virtud se reduce al elogio m:i.s general que se hace del miembro de un cuerpo cualquiera, 

una parte de un edificio, la pieza de ulla máquina, cuando se dice que son aptos para ellllgar 

que ocupan, y que producen el eFecto que deben producir
n

, véase edición de. Ga.u.üer> p. 158. 
12 ¡bid. (Desaine) (véase supm, nma 10 de esta clase). 
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nas, la repugnancia por su 4esdicha, pero eventualmente incluso el placer que 
se sentirá ante el infortunio de otros individuos de quienes uno va a apartarse. l3 

Por lo tanto, ésa es la primera diferencÍa entre el lazo que une a los sujetos 
económicos y a los individuos que forman parte de la sociedad civil: hay todo 
un interés no egoísta, todo un juego de intereses no egoístas, un juego de 
intereses desinteresados mucho más amplio que el propio egoísmo. 

y la scgt,tndadlferenc"ta igualmente ·Importante, que vemos aparecer a\ poner 
en juego los elementOs de los que hablaba hace.un momenro, es que el lazo entre 
los sujetos económicos, si' se quiere, no es local. El análisis del mercado prueba, 
en definitiva, que en toda la superficie del planeta la multiplicaci6n de las ganan
cias será el producto de la síntesis espontánea de los egoísmos. No hay localiza

ción, no hay territorialidad, no hay agrupamiento singular en d espacio global 
del mercado. En la sociedad civil, en cambio, esos lazos de simpat.ía y de bene

volencia son, en contraste, correlativos de lazos -como les deda- de repugnan
cia, de fal~a de ad.hesió~, .de falta de benevolencia con respecto a algunos otrOSj 
vale decir que la sociedad civil se presentará siempre como \.1tl conjunto limi
rado, un conjunto singular entre otros. La sociedad civil no será la humanidad 
en general; se tratará de conjuntos, conjuntos del mismo nivd o de nivel dife
rente, que van a agrupar á los individuos en un~ serie de núcleos. Es la sociedad 
civil, dice Ferguson, la que hace que el iódividuo "adhiera al partido de una tribu 
o una comunidad". ¡4 La sociedad civil no es humanitaria, es comunitaria. Y 

es ella, en efecto, la que veremos aparecer en la familia, la aldea, la corporación, 
y la que veremos aparecer en niveles más elevados, desde luego, y hasta en la 
nación, la nación en el sentido de Adam Smith, [el semido que se le da]* en 

Francia más o menos en la misma época. Esa nación es precisamente una de 
las formas mayores, [pero) sólo una de las formas posibles de la sociedad civil. 

13 Véase Adain Ferguson, ·.&stti sur /,hisioir~ ... , op. cit., t. 1, primera parte, cap. 3: "Des prin

cipes d'union parmi les hommes", y primera parte, cap. 4: "Des principes de gllcrre ct de dis

sension" . 
14 ¡bid. (Desaine), [. 1, primera pane, cap. 2, p. 28: "Una parte de las disposiciones [del hom

bre) tienen como objeto su conservación animal y la propagaciÓn de su especie, mientras que 

otras tienden a llevarlo a la sociedad y, al hacerlo [Ornar d partido de una tribu o una comuni

dad, lo convienen con Frecuencia en enemigo o rival dd restO de los hombres"; véase edición 

de Gaurier, p. 116. 
• Michel Foucault: fOlI como se 10 empica. 



344 NACIMIENTO DE LA BIOPoLlTICA 

Dicho esto~ verán que con respecto a esos lazos -lazos que son los del inre
rés desinteresado y que adoptan la forma de unidades locales y de niveles difc
remes-,* el lazo del interés económico está en una posición ambigua. Podrán 
advertir que) por un lado, el lazo económico, el proceso económico que une 
entre sí a los sujetos económicos, va a tener cabida en esa forma que es la de la 
multiplicación inmediata y no la de la renuncia [3 los] derechos. Formalmente, 
entonces, la sociedad civil será el vehículo del lazo económico. Pero este lazo 

cumplirá, dentro de esa sociedad civil donde ha de tener lugar, un papel muy 
curioso, porque por I.ma parte ligará a los individuos unos a otros gracias a la 
convergencia espontánea de los intereses, pero al mismo riempo será un prin
cipio de disociación. Principio de disociación dado que. con respecto a esos lazos 
activos que son los de la compasión, la benevolencia, el amor al prójimo, el 
sentimiento mutuo de comunidad de los individuos, e! lazo económico tenderá 

-al marcar, al apoyar, al hacer en cierr~ forma más incisivo el inrerés egoísta de 
los individuos- a deshacer cOI'lstancemente lo anudado por el lazo esponráneo 
de la sociedad civil. En otras palabras, cllazo económico se instala en la socie

dad civil, sólo es posible por [ella]' la cine de cierta manera, pero por otro lado 
la deshace, Y así, en la página 50 de! primer volumen de la Historia de la socie
dad civil, Ferguson dice esto: el lazo entre los individuos nunca es más fuerre que 
cuando el individuo no encuentra un interés directo en él; nunca es más fuerte 
que cuando se trata, podríamos decir, de sacrificarse, por ejemplo, o de ayudar 
a un amigo o preferir quedarse con la propia tribu en vez de encontrar abun
dancia y seguridad en otra parte,15 Esto es muy interesante y responde con 

exactitud al elemento definitorio de la racionalidad' económica. El sujeto eco
nómico, cuando ve que puede obtener una ganancia si, por ejemplo, compra 
trigo en Canadá y lo revende en Alemania, lo hace. Lo hace porque de ese 
modo gana, y con ello, por otra parte, gana todo el mundo. En contraste, los 
lazos de la sociedad civil llevan a preferir quedarse en la propia comunidad, aun 
cu~\tldo se encuentre abundancia y seguridad en orra parte, Por lo tanto, "en un 

* Michel Foucaulr agrega: que (tienen la aparienci~ [?]) de la:ws COIllunit;l,rioS [paÚtlmn rlt 
dificil audición]. 

15 Adam Ferguson, Esstli sur I'hiJtoire ... , op. cit. (Desainr), t. ¡,primera parte, cap. 3, p. 50: 
"Es ran poco cierro que los hombres sólo se afcrran a la sociedad en raz6n de sus venrajas ex[e~ 

riores, que por lo cOmÚtl profesan su mayor devoci6n al lugar dond~ menos encúentran esas 
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estado comercial en que se atribuye a los individuos conocer por experiencia la 
magnitud de su interés por la conservación de su país, * es preciso convenir en 
que el hombre parece a veces aislado y solitario. Ha encontrado un objeto que 
10 pone en competencia con sus semejanteS". 16 Por consiguiente. cuanro más se 

avanza hacia un estado económico, paradójicamente más se deshace el lazo cons
titutivo de la sociedad civil y el hombre más aislado está por el lazo económico 
que tiene con. uno y con rodos . .!sa es por Jo ranro Ja segunda caracterJstÍca de 
la sociedad civil: una síntesis espontánea dentro de la cual el lazo económico 
encuentra su lugar, pero que ese mismo lazo económico amenaza sin descanso. 

La tercera característica de la sociedad civil es que se trata de una mauiz per
manente de poder político. En efecto, en esta sociedad civil que en cierro modo 
representa el rol espontáneo de contrato social, de pactum unionis, ¿cómo lle

gará a ella el poder?, ¿cuál será el equivalente de lo que los juristas llamaban pac
tum subjectionis, pacto de sujeción, que obliga a los individuos a obedecer a 
algunos otros? Pues bien, así como no hace faIra un pactum unionis para unir 
a los individuos en la sociedad cÍvil, no hace falta un pactum subjectionis, no son 
necesarias la renuncia a ciertos derechos y la aceptación de la soberanía de algún 
otro para que el poder político aparezca y actt'Je dentro de la sociedad civil. 
Hay una formación espontánea de poder. ¿Y cómo se produce esta formación 
espontánea de poder? Simplemente a través de un lazo de hecho que va a unir 
entre sí a individuos concretos y 4iferentes. En efecto) esas diferencias entre 
los individúos se traducen, por supuesto, en una serie de roles distintos que 
ellos van a desempefiar en la sociedad. tareas diferentes que van a asumir. Esas 
diferencias espontáneas van a inducir de inmediato divisiones del trabajo, y 

no sólo divisiones del trabajo en la producción sino en el proceso por el cual 
el grupo toma las decisiones de conjunto. Unos van a dar su opini6n, otros van 

venrajas, y su apego nunca es mis firme que cuando se paga con (ributos de sangre"; véase edi~ 
ci6n de Gautier, p. 123. 

,. Foucauh se interrumpe aqu! porque no logra releer sus propias palabraS ("bucno, en fin, 

vean, el texto dice más o menos esro, el manuscrico, como los manuscriros de la Edad Media, 
está un poco e!;uopeado"), pero la cita es exacta, con la salvedad de una variante ("debe atri~ 
buirse a los individuos", en vez de "se atribuye a los individuos"). 

le; Adam Fe::rguson, Essai sur I'histoirr ... , o;. cit. (Desaine), t. J, primera parre, cap. 3, p. 51 

(la última fr~e termina con "y se comporta con ellos como lo hace con respecto a su rierra y su 
g:m:uJo, oc :,cu~rdo con Ja ganrJ.ncia que extrae"); vbse edici6n de Gautier. p. 123 . . 
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a dar órdenes. Unos van a reflexionar; los otros, a obedecer. "Con anteriori
dad a cualquier institución política -dice Ferguson- los hombres están dota
dos de una variedad infinita de talentos. Si se los junta, cada uno encontrará 
su lugar. En consecuencia, aprobarán, censurarán o decidirán todos juntos, pero 
examinan, consultan y deliberan en fracciones más sclectasi en cuanto indivi
duos, ejercen ascendiente o dejan ejercerlo."l? Es decir que la decisión grupal, 
en efecto, se presenta en la sociedad civil como la decisión del grupo enter~, 
pero cuando se observa con mayor detenimiento cómo succden las cosas se 
advierte que pasan, dice Fcrguson, por "fracciones más selectas". Como i~di
viduos, unos ejercen ascendiente y otros dejan que se ejcl7.a sobre ellos. Por con
siguiente, el hecho del poder precede al derccho que va a instaurarlo, justifi
carlo, limitado o intensificado. Antes de 'que el p~x:ler se decida, a'ntes de que 
se delegue, antes de que se establezca jurídicamente, ya existc. "Seguimos a un 
jefe antes de haber contemplado la poslbilidad de discutir sus pretensiones o 
fijado formas para su elección; y sólo después de haber comerido numerosos 
errores en calidad de magistrados [oJ* de sujetos, a los hombres se les Ocurrió 
por fin someter a reglas al gobierno mismo. "18 La estructura jurídica del poder 
siempre viene después, a posteriori, luego de la existencia misma del poder. ** 
No se puede decirL entonces]: los hombres estaban aislados, decidieron cons
tituir un poder y hclos aquÍ, pues, en estado de sociedad. Ése era, en líneas gene
rales, el an~isis quese hada en el siglo XVII y a principios del siglo XVIII. Tampoco 
puede deCirse: los hombres se agrupan en sociedad y, una vez así agrupados, 
[piensan]: qué bueno, cómodo o útil sería establecer u~ poder y reglamentar sus 

17 Adam Ferguson, Essai sur l'hiJtoirt ... , op. cit. (Desaiht), t. J, primera parte, cap. 10, 

pp. 172 Y 173; "Con anterioridad a cualquier instirudón polftica, los hombres están dotados 
de una variedad infinita de ~alentos, cualidades, remples de ánimo diversos, distintos grados de 

ardor en sus pasiones, de manera que pueden representar una infinidad de papeles diferentes. 

Junradlos y cada uno encontrará su lugar; aprueban o censuran en conjunto, examinan, con
sultall, déliberan en fracciones más escogidas; en cuanto individuos, ejercen ascendiente o 
dejan ejercerlo"; véase edición de Cautier, p. 163. 

,. Michd Foucault; El texto original de la traducción de Ferguson, p. 174, dice "y". 
18 Adam Ferguson, Essai mr l'hiJtoirt ... , op. cit. (Desaint), t. 1, primera parte, cap. 10, 

p. 174; véase edición de Gautier, p. 163. 
.... Michel Fouc.ault agrega: En sutna, la sociedad civil segrega su propio poder, que no es ni 

su condición primera ni su complemento. lEsta frase se repite un poco má.~ adelante.] 
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modaliqades. De hecho, la sociedad civil segrega en forma pcdnanellte, y desde 
el origen, un poder que no ~ su condición ni su complemento. "Un sistema 
de ·subordinación -afirma Ferguson- es tan esencial para los hombres como la 

, d d' "¡'Al b' d d' d b' sacie a misma.. lora len, recuer en que eCla: no se pue e conce Ir a un 
hombre sin sociedad. No se puede concebir a un hombre sin lenguaje ni comu
nicación con los demás., así como no puede concebírselo sin pies ni manos. En 
consecuencia, el hombre, su naturaleza, sus pies, sus manos, su lenguaje, los 
otros, la comunicación, la sociedad, el poder, todo eso constiruye un conjunto 
solidario que es precisamente característico de la' sociedad civil. 

Cuarta característica: esta sociedad civil constituye lo que podríamos llamar, 
si utilizamos una expresión mucho más tardra y hasta cierto puma descalifi
cada en nuestros días, pero que a.mi juicio se puede encontrar en clla un pri.
mer punto de aplicación, el motor de la historia. Es el motor de la historia 
porque, justamente, si retomamos los dos elementos que acabo de mencionar 
-po.r un lado la sociedad civil es síntesis y subordinación espontáneas y, [por 
orro], en esa síntesis y esa subordinación espontáneas hay un elemento que 
ocupa su lugar con toda naturalid.ad y que es tainhién su principio de disocia
ción, a saber, el interés, ei ego.ísmo del horno ccconomicus, los procedimientos 
económicos-, tenemos [ante roda], con esta idea de que la sociedad civil es 
sfntesis y subordinación espontáneas, el principio., el tema, la idea o la hipó[e~ 
sis, come quieran, de que estamos ante un equilibrio estable. Después de 

todo, como los hombres se unen espontáneamente entre sí por medio de taLOS 

de benevolencia, como forman comunidades, como en ésta.<; la. .. subordinacio
nes se establecen por consentimiento inmediato, la cosa no debería moverse y 
todo, por consiguiente, debería mantenerse en su Jugar. Y, en efecto, ésa es la 
forma como se dejan ver una serie de comunidades; hablaré, si les parece, de 
un equilibrio funcional del conjunto, Al describir a los salvajes de Amética del 
Norte, o mejor, ·aI informar sobre las observaciones de esos salvajes norteame
ricanos, FCl'guson, en la página 237 de ese mismo texto, dice lo siguiente: 

Así, sin ninguna forma "fija de gobierno, sin ningún lazo expHcito de unión y 
por un efecto en el que el instinto parece tener mayor parte que la razón, [las 

19 Adam Ferguson, Essai!/lr l'hútoirt ... , op. cit. (Desaint), t. J, primera panc, cap. la, 

p. 172; véase edición de Gautier, pp. 162 Y 163. 
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familias de esos salvajes de América del Norte] se comportan con toda la 

inteligencia, el concierto y el vigor de una nación. Los extranjeros, sin poder 
descubrir con exactitud quién es el magistrado [ ... J, encuentran siempre y en 

roclo momento un consejo con el cual negociar [ .. ,l, Sin policía, sin ley coer

ciriva, su sociedad doméstica funciona con orden. 20 
: 

Por lo tanto, lazo espontáneo y equilibrio espontáne~. Sin embargo, justamente 
porque dentro de ese lazo esponrá~eo hay arra lazo de las mismas caracterís
ticas pero que es disociativo, como consecuencia de ello, el hecho mismo de 
la mecánica económica va a introducir ún desequilibrio o éste se introducirá, 
se creará en forma espontánea. En ocasiones, Ferguson invocará el egoísmo 
liso y llano. Por ejemplo: "El· primero -dice- que se puso bajo el mando de 
un jefe no sospechaba que daba el ejemplo de una subordinación permanente, 
que brindaba al hombre arrogante un -pretexw para exigir de él un servicio, 
y [a1]* hombre codicioso, un pretexto para apoderarse de sus posesiones".21 
Tenemos aquí, entonces, un mecanismo de disociación que simplemente se 
debe al egoísmo del poder. Pero con mayor frecuencia y constancia, Fergúson 
hace intervenir como principio de d~sociación de los equilibrios espont~neos 
de la sociedad civil el interés económico propiamente dicho, y la forma misma 
adoptada por el egoísmo económico. Y explica de este modo -los remito a 
estos textos que son célebres y famosos- que las sociedades civiles pasaron 
regularmente por tres rases: la fase del salvajismo, la fase de la barbarie y la , . 

20 Adam Fergu~on, Essai wr I'histoirf ... : o;. cit. (Desaint), t. 1, segunda parte, cap. 3, 

pp. 237 Y 238: "Así, sin ninguna forma fija de gobierno~ sin ningún lazo de unión y por un 

efecto en el que el instinto parece tener mayor parte que la razón, se comportaron con ~oda la 
buena inteligencia, el concierto y el vigor de las naciones. Los extranjeros, sin poder descubrir 
quién es el magistrado ni sobre qué base se constituye el senado, encuentran en todo momento 

un consejo con el cual negociar y guerreros prontos a combatir. Sin policía, sin leyes coacrivas, 
su sociedad doméstica funciona con orden; costumbres exentas de inc1in~ciolles viciosas son un:!. 

salvaguardia nds segura contra los crlmenes que 1~5 ~ejores establecimientos públicos"; véase 

edición de Gauticr, pp. 186 Y 187. 
• Michel Poucaulr (que modifica un poco la cita): para el. 

21 Adam Ferguson, Essai surl'histoirr ... , op. cit. (Desainr), t. 1, tercera parte, cap. 2, p. 336: 

"El primero que se puso bajo el mando de un jefe no sospechaba que daba el ejemplo de una subor~ 
dinación permanenre, que para el hombre arroganre seda el pretexto de exigir de él un servicio, 
y para el hombre codicioso, de apoderarse de sus posesiones":; véase edición de Gautier, p. 221. 
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fase de la civiJizaci6n. 22 ¿Qué es 10 que caraereriza el salvajismo? Pues bien, 
precisamente y ante todo, cierta forma de realización, de concreción de los 
intereses o los egoísmos económicos. ¿-Qué es la sociedad salvaje? Es la socie

dad de la caza, la sociedad de la pesca, la sociedad de la producción natural, 
sin agricultura, sin ganadería propiamente dicha. Es, por Jo tanto; tina socie
dad sin propiedad, y erl ella encontramos algunos elementos, algunos esbo
zos de subordinación y gobierno?3 Y luego, con la intervención de los egoísmos 
económicos, los intereses económicos, que llevan a cada uno a querer tener 
su parte, se pasa de la sociedad salvaje a la sociedad bárbara. De repente hay 
-iba a decir: una nueva relación de producc.ión- nuevas instituciones econó
mico polIticas: manadas que pertenecen a individuos, pasturas que pertenecen 
a comunidades o a individuos. Comienza a instaurarse la sociedad privada, . 
pero una sociedad privada que todavía no está garantizada por las leyes, y la 
sociedad civil adopta entonces la forma de relaciones de patrón y cliente, 
amo y servidor, familia y esclavo, etc. 24 y aquí hay por ende, como ven, toda 
una mecánica propiamente económic~ qu~ muestra cómo, a partir de la socie
dad civil, a partir del" juego económico que ésta hace posible y en cierto 
modo abriga en su seno, se produce toda una serie de transformaciones his
tóricas. El principio disociativo de asocíación es también un priñcipio de trans

formación histórica. Lo que constituye la unidad del tejido social es al mismo 
tiempo lo que se erige en principio de la transformación histórica y el desga

rramiento perpetuo del tejido social. 

22 Véase ibid., segu~da y cercera partes. Sobre estas cuatro etapas del desarrollo social, Michcl 
Foucault había leído en especial elljbro de Ronald L. Meek, Economicr and Ideology and Otha 
Ersays, Londres, Chapman & Hall, 1967, pp. 34-40 (trad. esp.: Economía r ideología y otros ensa
yos: estudios Jobrr el desarrollo del pensamiento rconómico, Barcelo~a, Arie!, 1972]. 

23 Adam Ferguson, Essai sur l'histoirt ... , op. cit. (Desaint), t. 1, segunda parte, cap. 2, p. 224: 

"Entre las naciones que habitan esas comarcas o algunas otras partes de las menos cllltivad~s de 
la Tierra, algunas deben principalmente su subsistencia a la caza, b pesca O los productos natu
rales del suelo. F...stas se molesran poco con la propiedad y apenas se encuentran en elbs algu

nos esbozos de subordinación o gobierno"; véase edición de Gauder, p. 182 . 
24 ¡bid (Desainr), t. 1, segunda parte, cap. 2, pp. 224 Y 225: "Otras [n:lciones] poseen mana~ 

das y derivan toda su subsistencia de las pasturas. ~tas saben qué son la pobreza y la rique7..a. 
Conocen las relaciones de patrón y cliente, amo y servidor, y se las puede claSificar según la mag
nitud de su rique7..a"; véase edición de GautÍcr, p. 182. 
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En la teoria del hmno (Econo~icus de la que les hablé la vez pasad:l, [recor

darán) que el interés colectivo nada de un juego necesariamente ciego entre 

los diferentes intereses egoístas. Pues bien, ahora vamos a enconrrar, con 
referencia a la._historia, esta misma especie de esquema de la totalidad por la 

ceguera de cada uno, de la globalidad por la ceguera de cada uno. Er:t sus 

efectos globales, en su contjl~uidad> en sus fOfmas generales y recurrentes, 

salvajes, bárbaras, civiHzadas, ete., la historia de la humanidad no es otra 
cosa que la fOfma perfectamente lógica, descifrable e identificable, l.a,serie de 

formas.que se originan en iniciativas ciegas, intereses egoístas y cálculos que 

los individuos no hacen sino referir a si mismos. Multipliquen esos cálculos 

a lo latgo dd [iempó, háganlos intervenir, y entonces los economistas dirán: 
gan"ancia cada vez ~ás gr'ande para toda la colectividad; Fcrguson, en nom~ 
bre de la sociedad civil, did: transformación perpetua de la sociedad civiL Yo 
no 'quiero decir: entrada de la soc.i¿dad civil en la historia, porque siempre está 

en ella, sino: motor de la hisroria en la sociedad civil. ~l interés egoísta, y por 
consiguiente el juego económico, introducirán en la so~iedad civil esa dimen~ 
s16n por la cual la historia tiene una preschcia constante en ella, y los proce~ 

sos a través de los cuales l~ sociedad civil está fatal y necesariamente involu~ 

erada en la historia. 

Los hombres (dice Ferguson en la página 336 dd primer voluo:cn; Michel 
Fouca.ult). al seguir el impulso del momeara y procurar remediar tos inconve
nientes que experimentan)' disfrutar de las ventajas que están a su alcance, 
llegan a fines que no eran capaces de prever [ ... ]. Com(~ los demás animales, 
dan libre curso a su naturaleza sin advertir sus,metas. [ ... ) Semejan'tes a los vien

tos que 'llegan de no se sabe qué lugar y soplan allí donde les place, las formas 
d 1 ' d d ' '1' , 1'" e a SOCIC a CIVI sc rClllltcn a un origen oscuro y epno. 

25 Adam Ferguson, Essai sur l'histoire ... , op. cit .. (DesailH), [. r, tercera parte, cap. 2, pp. 336 
Y 337: "Los hombres, al seguir el impulso del mamen m y procurar remediar los jnconvenien~ 

tes que experimentan o disfrutar de las ventajas que se presentan a su alcance, llegan a fines que 

no eran capaces de prever, ni siquie'"ra en la imaginación. Y como los demás animales, dan libre 

curso a su naturaleza sin advenir su meta. [ ... ] Semejantes a los vientos que vienen de no se 

sabe qué lugar y soplan alll donde les place, las formas de la sociedad se remiten a un origen 

oscuro y lejano; nac;eron antes que la filosofía, yel instinto tuvO más parte en ellas que la razón"; 

véase edición de Gautier, pp. 220 Y 221. 
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En resumen, entonces, los mecanismos que constituyen de manera permanente 

la sociedad civil y los que eng<:ndran cohst~ntemente la historia en sus formas 
generales son los mismos. 

Con un análisis como éste -que no es, insisto, más que un ejemplo enue 

los muy numerosos análisis que se hicieron de la sociedad civil en los últimos 

cincuenta años del siglo XVIII, o en todo caso entre fines de ese siglo y princi

pios del siglo XIX- estamos, creo, frente a un cruce importante porque, [en 

prim~r lugar,] cómprobam"os la apertura de un :imbito de relaciones, de rela
ciones sodales, de lazos entre los individuos, que constituyen, más allá del 

vínculo puramente económico, unidades colectivas y políticas, sin ser a pesar 

de ello Lizos jurídicos: ni rncrameme económicos ni meramente jurídicos, impo

sibles de superpone;' a las estructuras del contrato, del juego de los derechos 

concedidos, delegados, enajenados, y diferentes también, en su naturaleza si 

no en su forma, del 'juego económLco; estO es lo que caracterizará a la socie

dad ci.vil. En segundo (ugar, la sociedad civil es la articulación de la historia con 
el lazo social. La historia no viene a prolongar, como "un puro y.simple desa

rrollo lógico, una estructura jurIdica dada en el inicio. No es tampoco el prin

cipio de dcgeÍleración que pueda hacer que, con resp~cro a un estado de natLI

raleza o a una situación de principio dada, ciertos fenómenos negativos vengan 
a enturbiar esa transparencia originariá. Hay una creación perpetua de la his

t~ria sin degeneración, una creación que no es una consecuencia jurídico lógica 
sino una formación constante de nuevo tejido social, nuevas relaciones socia

les; nuevas 'estructura's económicas y, por consiguiente, nuevos tipos de gobierno. 

Tercero y ú1tim~, I~ sociedad 'civil pefl~ite designar y mostrar una [vincula

ci6n]" imeen; y compleja entre el lazo social y la relación de autoridad bajo la 

forma del gobierno. Estos tres elementos: apertura de un dominio de relacio

nes sociales no jurídicas, articulación de la historia coIÍ. el lazo social en "una 

forma que no es la de la degeneración y pertenencia orgánica dcI"gobierno al 

lazo social y de éste a la forma de autoridad, son los que deslindan la noción 

de sociedad civil de 1) Hobbes, 2) ROllsseall y 3) Montesqlliell, A mi juicio se 
entra en un sistema muy distinto de pensamiento político que es, creo, el 
pensamiento o en todo caso la reflexión política interna a una nueva lecnolo-

,. Michel Foucau[t: relación. 
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gía de gobierno o a un nuevo problema planteado a las técnicas de gobierf!o, 
a las tecnologías de gobierno, por el surgimiento de:! pr?blema económico. 

Querría ir ahora muy rápido para terminar, o mejor, para abrir una serie 
de problemas. Por un lado, podrán ver que con la noción" de sociedad civil 
renemos un conjullto de cuestiones, problemas. conceptos. análisis posibles 
que permiten descartar el problema teórico y jurídico de la constitución ori
ginaria de la soc.iedad. Lo cual no quiere decir, desde luego. que no vaya a plan

tearse el problema jurídico del ejercicio del poder dentro de la sociedad civil: 
se planreará, sr, pero en cierto modo al revés. En los siglos xvn y XVIII se tra
taba de saber cómo podría recuperarse en el origen de la sociedad la forma jurí
dica que limitara de antemano, en la rafz misma de:esa sociedad, el ejercicio 
del poder. Ahora, al contrario, estamos frente a una sociedad en cuya existen
cia hay fenómenos de subordinación y, por lo tanto, fenómenos de poder, y el 
problema va a ser simplemente saber CÓIl;'~ reglamentar el poder, cómo limi
tarlo dentro de una sociedad donde la subordinación y~ actúa. Y así se plan
teará la cuestión que va a recorrer prácticamente todo el pensamiento político 
desde fines del siglo XVIII hasta nuestros días: (la de las] relaciones de la socie

dad civil y el Estado. Problema que, por supuesto, no podía formularse de 
esta manera ames de la segunda mitad qel siglo XVlIl y que ahora se·presentará 
de! siguiente modo: hay algo que ya está dado y que es la sociedad. ¿Qué puede 
hacer el Estado en su estructura jurídica y su aparato institucional, y cómo 
p'uede funcionar con respecto a ella? 

,. Al respecto hay toda una" serie de soluciones posibles que me limito a men-

cionar.2G El 'Estado puede aparecer como una de las dimensiones y formas de la 
sociedad civil. Es el tema desarrollado por Jung-Srilling a hnes del siglo XVIII, 

cuando dice: la sociedad tiene tres ejes. la familia, la casa o el domiri~o y el 
Estado.27 O bien se hará un análisis genético e histórico, digamos, que pode-

26 Véase el anlculo de Manfred Riede!, "Gesellschan, bürgerliche", en Otto Brunner, Werner 

Come y Rcinhan Koselleck (comps.), G~schicht!ich~ Gnmdbegriffi, t. 11, Stungart, E. K1ett, 1975, 

pp. 719-800. utili7.ado por FOllcauh. -

27 Johann HcinrichJung-Stilling (1740-1817), Di~ Gnmdlehrrdn-Staatswirthschaft, Marburgo, 

Neue akademische Buchhandlung, 1792 (ed. recieme: Konigsteinrrs., Seriptor-Verlag, 1978), 
p. 680: "Das gesellschaftliehe.Leben isr dreifach: 1) be¡.ieht es sieh auf die Fami!ie oder auf das 

hausliehe Verhaltnis, 2) auf das Zusammenwohnen der Hausvater oder auf die bürgerliche 

Gcsellschafr. llnd 3) auf das Verha:ltnis gegen die regierende Gewalt und ihre Gesem, das ¡sr: 
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mas encontrar en Bensen, por ejemplo, quien dirá: es prccíso considerar que la 
sociedad civil ha pasado sucesivamente por tres estadios, el de la sociedad fami
liar, e! de la sociedad civil propiamente dicha y e! de la sociedad de Escado, la 
sociedad estara1.28 O bien, por último, el anáJisis tipológico que hallaremos en 
SchJozcr, que dice: es posible encontrar varios tipos de sociedad. Un tipo abso
lutamente universal, válido a Jo .largo del tiempo y sobre todo en la totalidad 
de! espacio y la geografía del mundo, esto es, [que] no puede haber sociedad 
sin sociedad familiar. Yen la actualidad, agrega, hay un tipo de sociedad que es 
la sociedad civil, que por su parte está presente en todas las formas de conglo
merado humano que hoy presenciamos. En cuanto al Estado, va a caracterizar 
ciertas formas de la sociedad civil, las que nosotros conocemos.29 y está Hegel, 

auf die Staatsgl".sellschart" [La vida social es ,triple: se refiere 1) a la familia o a la relaciones del 

hogar; 2) al vivir en común por parre de los jefes de los hogares o a la sociedad civil; y 3) a la 

conducta frente al poder gobernante y a sus leyes, esto es, a la sociedad del Estado]; citado por 

Manfred Riedel, "Gesellschafr, bürgerliche", op. cit., p. 753. 
28 Cad Daniel Heinrich Bensen (1761-1805), Spmn dtrrtinm und angtwandun Staatslehrr 

for ¡uristm _und Kamrm/úul1, t. !, Erlangen, PaIm, 1804: "Unsere Seaaren und ihre Bewohncr 

haben nUT aJlma:hlich ihre jerzige Form erhalten. Van der ha:uslichen Gesellsch~fr rückte nam

Jich das Mtnschengeschlecht zur bürgerlichen und van dieser zur SraatsgesdlschaFr fort" [Nuestros 

Escados y sus hahitanres han adquirido su forma aemal sólo de manera paularina. A p:tnir de 

la sociedad hogareña, el género hUmal1Q avanzó, en efecto, a la burguesa, y de ésta a la sociedad 

del Estado]; citado por Manfrcd Riedel, "Gescllschaft, bürgerliche", op. cit., p. 754. 
29 Augusr Ludwig vo~ Schlo7.er (1735-1809), Sttlts-Anieigen, Goringa, in der 

Vandenhoekschen Bllchhandlung, 1792, t. XVII, p. 354: '~AlIe bisher hekanm gewordenc 

Menschenhaufen alter, minler und nCller Zeit'cn, leben in den 3 Arreo h1iuslicher Gcsellschaf(. 

Alle ohne Ausnahme leoen in bUrgerlicher Gesellsehafe. Und bei weitcrn ·die allermeisren, 

wenngleieh nicht alle, Jeben in Sraats-Gcsellschaft, oder unter Ohrigkeit" [Todos los agrupa

mientos humanos hasta ahora conocidos de la antigiledad, de la Edad Media y de la moder

nidad viven en los tres tipos de sociedad hogareña. Todos, sín excepción, viven en sociedad 

civil. y, p~r lejos, la gran mayorla, aunque no todos, viven en la sociedad del Estado o bajo 

autoridad]; citado por Manfred lliedel, "GeseJlschaft, bilrgerlichc", op. cit., p. 754. Véase asi~ 

mismo Georges Gurvitch (comp.), Traitl d~ rociologit, París, PUF, 1958, pp. 31 Y 32, consul-

, {adopor foucaulr: "Por medio de una simplificación de las ideas de Leibniz, sus discípulos 

-Nettelbladr, -en primer Jugar- opusieron el rtgimm rocittatis o bloque de agrupamientos de 

actividad variada, de preferencia económica, al rtgimm civitatir o bloque de agrupamienros 

locales que culminan en el Estado. Ese fue el origen de la oposición eorre la sociedad civil y 

económica (bt'irgtrlicht GmllschajiJ y el Estado. Formulada por primera vez por el hisroriador 

y·estadísrico alemán A. L. SehlOzer, esta oposición sirvió de objeto de reflexión a muchos pen-
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desde luego -pero no voy a hablar de él-, el Estado como conciencia de sí y 
realización ética de la sociedad civil. 30 

Bueno, no tengo tiempo para insistir en todo eso. Digamos, si les parece, 
que en Alemania, por un montón de razones fáciles de adivinar, el análisis de 
la sociedad civil se hará en términos de oposición y relación [entre] ésta y el 
Estado. Jamás se examinará la sociedad civil como no sea en función de su capa

cidad de soportar un Estado, o sólo se la interrogará en la medida en que el 
Esrado es, con rcspecw a ella, o el elemento contradictorio o, por el contra
rio, el elemento revc:lador y algo así como la verdad por fin realizada. En 
Inglaterra, el análisis de la sociedad civil se hará -también por razones que 
adivinarán con facilidad- no en términos de Estado, pues el Estado nunca fue 
un problema para Inglaterra, sino de gob~erno. Es decir que el problema será 
saber: si es cierro que la sociedad civil ya está dada en su [Otalidad, si e? cierto 
que asegura por sí misma su propia síntesis, si es "cierto que tiene una·suc~t~ 
de gubernamentalidad interna, ¿qué necesidad hay de un gobierno comple
mentario? ¿Es verdaderamente necesario un gobierno para la sociedad civH? Y 
ésta es la famosa cuestión que Paine planteará a fines del siglo XVIII y que de 
una u otra manera va a recorrer la polüica inglesa al menos hasta nuestro 
siglo: después de roda, ¿la sociedad no podda existir sin gobierno o? en roda 
caso, sin otro gobierno que el creado espontáneamente por ella y sin que haya 
necesidad de instituciones que de algún modo se hagan cargo de la sociedad 
civil y le impongan coacciones que ésta no acepta? Cuestión que plantea Paine: 

No hay que confundir sociedad y gobierno. La sociedad es un producto de 

nuestras necesidades, mienrras que el gobierno es un producto de nuestras debi-

sadores alemanes, rranceses y británicos durame la segunda mitad del siglo XVIII y la primera 

mitad del siglo X1X". 

~Q Georg Wilhclm Friedrich Hegel, Gnmdlinien der Philosophie des Rechts, Berlín, Ubi-airie" 

Nicolifi, 1821, tercera parte, sección 1J, §§ 182-256 (trad. fr.: Principes de 111 philosophie du 
droit, trad. de R. Derathé, París, Vrin, 1975, pp. 215-257) [trad. esp.: Principios de la filosofia 
del derecho o derecho natural y ciencia política, Buenos Air~s, Sudamericana, 1975]. Véase Manfred 

Riedel, "Gesellschaft, bürgerliche", op. cit., pp. 779-783, asf como Jean Hyppolite, "La COI1-

ception hégélienne de I'~ta[", en Cahim intemt<tionaflxde sociologie, t. 11, 1947, p. 146, Y Dernard 

Quelquejeu, La Volont! danJ la philosophie de Hege~ París, Seuil, col, L'Ordre philosophique, 

1973, a los que remiten las I\Qtas de Michd FQtlC\.lIk 
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·Iíd::ldes. (. .. ] La sociedad alienta la relación, el gobierno crea diferencias. La 

sociedad es un patrono [en el sentido ingles del término, un protector; Michel 

Foucault], el gobierno, un punidor. En todas las circunstancias, la sociedad es 

una bendición. El gobierno no es, a lo sumo, más que un mal necesario, y en 
el peor de los casos es intolerable.JI 

En Francia, el problema no se formulará ni en los términos ingleses ni en los 
términos alemanes.'" Lo que va a plantearse no es tanto el problema "gobierno 
con respecto a sociedad civil" o el problema "Estado con respecto a sociedad 
civil". Por razoneS políticas e históricas que también son conocidas, será otra 
la manera de planteado. Se tratad de la cúesüón del tercer estado como pro
blema político, como problema teórico, como problema histórico hasta media
dos del siglo XIX: la idea de la burguesía, en cuanto fue el elemento vector y 
portador de la hiswria de Francia desde la Edad Media hasta el siglo XIX,32 es 

'. 
31 Thomas Paim~, Common Swu Addresud to tne 11lhabitanrs af Amtrica .. , Filadelfia, 

w. & T. Bradford, 1776 (trad. rr.: Sms commun, ouuragt adrml rJUX Am!ricains, precedido 

de Thlorit ee pmtique des drojtJ de I'homme, trad. de E-X. Lanrhena5, Refines, R. Varan, 1793, 

p. 165) [trad. esp.: El untido comtín y otros escritos, Madrid, Tecl1os, 1990J. Véanse el libro de 

Harry K Girvea., Prom Wealth to Welfare: 71Jt' tllolutio!/ ofLibemlism, Stanford, Stallrord Univ~rs¡ry 
PrcSs, 1950, p. 44, que Foucault leyó para preparar este curso, y Pierre RosanYallon, Le Capitl1lisme 
Ittopique, op. cit., p. 144. Si bien TI~olllas Paille (1737-1809) es en verdad de origen británico, 

conviene aclarar, de todos modos, que Common Senu se publicó catorce ineses después de su 

instalación en América y que cllibro, escrito a.solicitud de Benjamin FrankJin, traduce las 

aspiraciones del pueblo norteamericano a comienzos ge la Guerra de Independencia. 

* Michcl Foucault se apana aquí del manuscrito, pp. 20 Y 21: 

"En Francia, el problema se transflri6, ~ntes bien, al debate sobre la necesidad de. una 

Declaración de los Derechos del Hombre. 

Derechos del hombre: noción compleja que vehiculi7.:1 la idea jurrdica de un derecho natu

ral que. el pacro polf.tico tiene la flindól: de garantizar.[p. 21] y la idea de condiciones impues

tas por la·mciedad aJ Estado·para permitirle eJCistir y reconocerle una legitimidad. 

Esta práctica de los derechos del hombre se refiere a una concepción de la dcmocracia~ Los 

liberales, scgún el esquema inglés, opondrán a dio, más bien, la idea de que las liberrades son 

lo que queda una vez que se ha delimitado la acción del gobierno, que no deben fijarse como 

derecho 'antes de la entrada en política', sino alcanzarse, conservarse, ampliarse por medio de 

nansacciones, garantías,. un sistema electoral, una opinión, etcétera." 

. 32 Véase Michel Foucault, "JI foutdlfindre la soci!t!. "C<)lm alt Colllge de Frailee, 1975-/976, 
ed. de Mauro Benani y Alessandro Fontana, Paris, Gallimard/Seuil, col. Hautes l!rudes, 1997, 
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en el fondo una manera de plantear el problema de la sociedad civil y del 
gobierno, y del poqer con respecro a la sociedad civil. Filósofos alemanes, 
analistas políticos en Inglaterra, hisroriadores en Francia, lo que vamos a encon
trar, creo, es siempre ese mismo problema de la sociedad civil como problema 
político y reoda política fundamentales. 

El otro aspecto, )' con esto terminaré el curso de este ano, se refiere a que, 

desde luego, con la idea de sociedad civil tenemos una redistribución o una 
especie de recenrramiento y descentramiento de la razón gubernamental de la 
que ya traté de hablarles el año pasado. Recordemos, si quieren, el problema 
general. Me parece que, a partir del siglo XVI, y por otra parre ya en ·la Edad 
Media, vemos surgir la cuestión [siguiente]; el ejercicio del poder, esa prác
tica de un modo 11 otro muy peculiar al1 que l~s hombrcs no pueden esca
par o sólo escapan por momentos, instantes, procesos singulares y actos indi
viduales o colectivos, que plantean al ju'risca y al historiador roda una serie 
de problemas, ese ejercicio del poder, ¿cómo se lo pued~ reglamentar y medir 
en quien gobierna? Pues bien, digamos de una manera muy general, muy 
global, que durante largo riempo Ia idea de rcglamenrar, de medir y por con
siguiente de limitar el ejercicio indefinido del pod~r se buscó por dIado de 
la sabiduría de quien gobernara. Sabiduría, ésa era la vieja respuesta. Sabiduría 
quiere decir gobernar segllll el orden de las cosas. Quiere decir gobernar según 
el conocimiento de las leyes humanas y divinas. Quiere decir gobernar de 
acuerdo con las prescripciones de Dios. Quiere decir gobernar según lo que 
el orden general de las cosas divinas y humanas puede prescribimos. En otras 
palabras, cuando por entonces·se procuraba señalar en qué debra ser sabio el 
soberano, cuando se ¡mentaba saber en qué debía consistir su sabiduría, en 
el fondo se intentaba ajustar el gobierno a la verdad. Verdad del texto reli
gioso, verdad de la revelación, verdad del orden del mundo: ése debía ser el 
principio de reglamentación, o mejor, de ajuste del ejercicio del poder. 

A partir de los siglos XVI y XVII -esto es lo que traté de mostrarles el año 
pasado-, me parece que el ajuste del ejercicio del poder ya no se hace de con
formidad con la sabiduría sino segün e! cálculo, es decir, e! cálculo de las fuer
zas, de las relaciones, de las riquezas, de los factores de poder. Entonces, ya no 

clase del 10 de mano de 1976, pp. 193-212 [rrad. esp.; Drftndrr la socirdlld. Curso rn ri Col/)gr 
dr Francr (J 975-1976), Buenos .A.ires, Pondo de Cuhura Económica, 2000, pp. 197-215). 
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se procura ajustar el gobierno a la verdad, se procura ajustarlo a la racionalidad. 
El ajuste del gobierno a la racionalidad constituye a mi juicio lo que podríamos 
llamar las formas modernas de la tecnología gubernamental. Ahora bien, ese 

ajuste a la racionalidad adoptó dos formas sucesivas, y aquí también esque~ 
matizo mucho. La racionalidad que se toma como vara para ajustar el poder 
puede ser la racionalidad del Estado entendido como individualidad soberan:L 

La racionalidad gubernamental, en ese momento -cstamos en la época de la 
razón de Estado-, es la ·racionalidad de! soberano mismo, la racionalidad de 
quien puede decir "yo, el Estado" ["moi, ¡'Erat'J. Lo cual planteaba, claro 

está, una serie de problemas. Ante todo, ¿quién es ese "yo" [mOl] e incluso ese 
"yo" Uel que renere la racionalidad del gobierno a su propia racionalidad de 
soberano que maximiza su poder? Y tenemos Ia cuestión jurídica del con

(rato. También una cuesúón de hecho: ¿cómo se puede ejercer esa racionali
dad del soberana que pretende decir "yo", cuando se trata de problemas coma 

las del mercada o, de manera general, los procesos económico~ .• ..en que la racio
nalidad no sólo se libra perfectamente de una forma unitaria, sino que la excluye 
par completa, y junta con ella excluye la mirada desde arriba? De ahí surge 
un nuevo problema, paso a una nueva forma de racionalidad como indicador 

de ajuste del gobierno. Ahora no se trata de ajustar el gobierno a la racionali
dad del individuo soberano que puede decir "yOl el Estado", [sino] a I:i racio
nalidad de quienes son gobernados, quienes la son como sujetos económicos 
y, en términos más generales, como sujews de interés -interés en el sentido 

mis general de la palabra-, [al la racionalidad de esos individuos en cuanto, 
para satisfacer esos intereses en el sentido general de la palabra, utilizan lIna 

serie de medios, y los utilizan como quieren: esa racionalidad de los goberna
dos es la que debe servir de principio de ajuste a la racionalidad del gobierno. 
Esto es, me parece, lo que caracteriza la racionalidad liberal: cómo regular el 
gobierno, el arte de gobernar, Cómo [fundar]* el principio de racionalización 
del arte de gobernar en el comportamiento racional de los gobernados. 
. Ahí está a mi entender el punto de división, la transformación importante 
que traté de localizar, lo cual sin embargo no significa -lejqs d~ ello- que la 
racionalidad del Estado~individuo o del individuo soberano' .. que puede decir 
"yo, el Estado" sea abandonada. Podemos decir incluso, de manera global, gene-

.. Michel Foucaulr: enconrrar. 
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ral, .que todas las políticas nacionalistas, las políticas estatales, ete., van a ser 

políticas cuyo principio de nicionalidad se ajustará a la racionalidad 0, si se 
quiere, en otras palabras. al interés y la estrategia de los intereses del indivi

duo soberano o del Estado en cuanto constituye una individualidad sobe
rana. Del mismo modo, podrá decirse que el gobierno. que se ajusta a la ver
dad no es tamppco algo que haya desaparecido. Después de todo, ¿qué es en 
definitiva algo como el marxismo, si no la búsqueda de un tipo de guber.na
menral.idad que se ajustará: por supuesto, a una racionalidad, pero una racio
nalidad que no se presentará tanto como la racionalidad de ,los intereses guber
namentales sino como la racionalidad de una historia que se manifiesta poco 
a poco como verdad? Y en este aspecto vemos en el mundo moderno, el que 
conocemos desde el siglo XIX, roda una serie de racionalidades gubernamen
tales que se encabalgan, se apoyan, se rebaten, se comba.ten unas a otras. Arte 
de gobernar en la verdad, arte de gobernar en la racionalidad del Estado sobe
rano, arte de gobernar en la racionalidad de los agentes económicos y, de una 

manera más general, arte de gobernar en la racionalidad de los mismos gober
nados. Y todas esas diferentes artes de gobernar, esas distintas maneras de cal
cular, racionalizar, regular el arte de gobernar, al superponerse unas con otras, 
van a constituir a grandes rasgos el objeto del debate político desde el siglo XIX. 

¿Qué es la política, en definitiva, si no el juego de esas diferentes artes de gober
nar con sus diferentes ajustes y, a la vez, el debate que ellas suscitan? Es ahí, 

. me parece! donde nace la política. Bueno, hasta aquí llegamos. Gracias. * 

'" (SigltC cierta algara.bía.) Michd roucault responde brevemente a una serie de preguntas 

puntuales y. en un momento dado, pregunta a su vez a alguien si tiene "copias mecanografia
das de los cursos que hice el afio pasado y los años anteriorcsn

, "porque ro -dice- no tengo nada". 

Resumen del curSO* 

El curso de este año se dedicó finalmente, en su totalidad, a lo que sólo debía 
ser su introducción. El tema seleccionado era, entonces, la "biopol1tica"; yo 

entendía por ello la manera como se ha procurado, desde el siglo XVIll, racio
nalizar los.problemas planteados a.la práctica gubernamental por los fenóme
nos propios de un conjunto de seres vivos constituidos como población: salud, 
higiene, natalidad, 1011.gevidad, razaS ... Es sabido el lugar creciente que esos 
problemas ocuparon desde el siglo XIX, y se conoce también cuáles fueron las 
apuestas políticas y económicas que han representado hasta nuestros días. 

Me parece que no se puede disoclar esos problcrnas del marco de raciona
lidad política dentro del cual se manifestaron y adquirieron su agudeza. A saber, 

el "liberalismo", pues fue con respe~so"a éste que aquéllos tomaron la apariencia 
de un desafío. En un sistema preocupado por respetar a los sujetos de derecho 
y la libertad de iniciativa de los individuos, ¿cómo puede (Ol11arse en cuenta el 
fenómeno "población", con sus efectos y sus problemas espécíficos? ¿En n0111-

bre de qué y de acuerdo con qué reglas se lo puede manejar? El debale susci
tado en Inglaterra a mediados del siglo XIX con respecto a la legislaciój) sobre 
la salud p{¡bliea puede servir de ejemplo. 

**. 

¿Qué hay que enrender por "liberalismo"? Me he basado en las reflexiones de 
Paul Veyne sobre los universales históricos y la necesidad de poner a prueba 

~ Michel Foucault, "Résumé du cours", publicado en el Anmuzirr du Co¡kgr dr ¡'rancr, 

79r 
allllü, Histoirr drs s]Itemrs dr pemir, annlr 1978-1979,1979, pp. 367-372. Reedi[ado en 

Michcl Foucault, Dit! et Écrits, 1954-1988,4 vals., ed. de Daniel Defen y Fr:mlj-ois Ew<\ld con 

la colaboración de Jacques Lagrange, Parls, GaJlimard, col. Bibliomcque dC"$ sciences humai
nes, 1994, véase vol. 3, núm. 274, pp. 818-825. 
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un método nominalista en historia. Y, con la recuperación de una serie de elec

ciones metodológicas ya hechas, no intenté analizar el "liberalismo" como una 

reo ría ni como una ideología, y menos aún, desde luego, como una manera 

de "representarse" de la "sociedad", sino como una práctica, es decir, co~o una 
"manera de actuar" orientada hacia objetivos y regulada por una reflexión con

tinua. El liberalismo debe analizarse entonces como principio y método de 

racionali7,<lCión del ejercicio del gobierno: una racionalización que obedece 

-y ésa es su especiflcidad- a la regla imerna de la economía máxima. Mientras 

que cualquier racionalización del ejercicio del gobierno apunta a maximizar 

sus efectos con la mayor disminución posible de su COS{Q (entendido en el sen

tido político no menos que en d sentido económico), la racionalización libe

ral parte del postulado de que el gobierno (no se trata, claro está, de la i~sti-· 
tuCiÓli "gobierno", sino de la actividad qUe consiste en regir la conducta de 

los hombres en ~n marco y con instrumentos estatales) no podría ser, por sí 

mismo, su propio fin. No tiene en sí su razón de ser, Y'su maximización, aun

que se diera en las mejores condiciones posibles, no debe ser su principio regu

lador. En este aspect'O, el liberalismo rompe co~.l~ "razón de Estado" que, desde 
fines del siglo >"'YI, buscaba en la existe~cia y el fonalecimiento del Estado el 

En c.apaz. de justificat una gubernamentalidad creciente y reglamentar su desa

rrollo. La Polízeíwissenschaftdesarrollada por los alemanes en el siglo XVIII, ya 

fuera porque les faltaba una gran forma estatal o, también, porque la estre

chez de los recorres territoriales les daba acceso a unidades mucho más fácilrnen

te observables con los instrumentos técnicos y conceptuales de la época. se' 

basaba siempre en este principio: no se presta una atención suficiente, dema~ 
siadas cOSas se escapan, dominios demasiado nume~oso'S carecen de regulación 

y reglamento, el orden y la administración faltanj en síntesis¡ se gobierna dema

siado poco. La Polizeiwissenschafi es la forma adoptada por una tecnología 

gubernamental dominada por el principio de la razón de Estado, y en cierto 

modo, toma en cuenta "con toda naturalidad" los problemas de la población, 

que debe ser lo más numerosa y activa po~ible, en beneficio del vigot del Estado: 

~alud, natalidad e higiene encuentran en ella, sin inconvenientes, un lugar 
Imporrante. 

Por su parte, el liberalismo está atravesado por este principio: "Siempre se 
gobier~a demasiado" o, al menos, siempre es necesario suponer que se gobierna 

demaSIado. La gubernamentalidad no debe ejercerse sin una "crítica", mucho 
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más radical que una prueba de optimización. No debe interrogarse ünicamen

te sobre los mejores medios de alcanzar sus efectos (o los menos costosos), sino 

sobre la posibilidad y la legitÍlllidad misma de su proyectO de alcanzarlos. La 

sospecha de que siempre se corre el riesgo de gobernar demasiado está habi
tad:1 por la. pregunta: ¿por qué, entonces, habrá que gobernar? Eso explica el 
hecho de que la critica liberal apenas se aparte de una problemática, nove

dosa en la época, de la "sociedad"; en nombre de ésta se procurará saber por 

qué es necesario que haya un gobierno, pero tam.bién en ,~ué aspectos.se puede 

prescindir de él y en qué ámbitos su intervención es inútil o perjudicial. La 
racionalización de la prácrica gubernamental, en términos de razón de Estado, 

implic:aba su maximizaci6n en condiciones óptimas, en la medida en que la 

existencia del Estado supone de inmediato el ejercicio del gobierno. La refle

xión liberal no parte de la existencia del Estado _para encontrar en el gobierno 

el medio de alcanzar (atteindreJ* ese fin que aquél sería para sí mismo, sino 

de la sociedad, que resulta mantener una relación compleja de exterioridad e 

interioridad con respecto al Estado. Es ella -en concepto, a la vez, de condi

ción y. ~n úlrimo- la que permite dejar de plantear el interrogante ¿cómo 
gobernar Jo más posible y al menor costo?!'y hacer, en cambio, es~a pre

gunta: ¿por qué hay que gobernar? Es decir: ¿qué es .lo que hace necesaria la 
existencia de un gobierno,'y qué fines debe perseguir éste, en lo concerniente 

a la sociedad, para justificar esa existen da? La idea de sociedad es lo que per

mite desarrollar una recno,logía de gobierno a partir del principio de que, en 
s( mismo. éste ya está "de más", Ilen exceso") *:t: o al menos que viene a sumarse 

como un complemento al que siempre puede y debe preguntarse si es nece
sario y para qué sirve. 

En vez de hacer de la distinción enrre'Estado y sociedad civil un universal 

histórico y político que puede permitir examinar codos los sistemas Concre

tos, es posible tratar de ver en ella una forma de esquematización propia de una 
tecnología específica de gobierno. 

... E~ la edición de los Dits et Herits, op. cit., dice attendre [esperar]. 
u Esra p~rte de la frase, que aquí es: ¡¡ partír du princJpe qu'¡I est dtja "j figura en ¡bid. 

como a partir dtl pn'ncJp~ qu'üanr: dtja ... 
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No puede decirse, por tanto, que el liberalismo sea una utopía jamás reali
zada, salvo que su núcleo se sitúe en las proyecciones de sus análisis y las crí
ticas que se vio en la necesidad de formular. No es un suefio que tropic~ con 
una realidad y no logra inscribirse en ella. Constituye -y ésa es la razón de su 
polimorfismo y de sus recurrencias- un instrumento crídco de la realidad: de 
una gubernamentalidad anterior, de la que ínte'nta deslindarscj de una guber
namentalidad actual que procura reformar y racionalizar media~[e una dis
minución de sus pretensiones; y de ':lna gubernamentalidad a la que se opone 
y cuyos abusos quiere limitar. De modo que podremos encontrar el liberalismo, 
en formas diferentes pero simultáneas, como esquema regulador de la práctica 
gubernamental y tema de oposición a veces radIcal. El pensamiento político 
inglés, a fines del siglo XVIII y en la primera mitad del siglo XIX, es rn~y carac
terístico de esos usos múltiples del liberalismo. Y lo son más particularmente 
aün las evoluciones o ambigüedades de Bemham y su~ partidarios. 

Es indudable que en la crftica liberal el mercado como realidad y la eco
nomía polític; como teoría cuvieron un papel de importancia. Pero, como lo 
confirmó el importante libro de P. R~sanvallont el liberalismo no es ni su con

.secuencia ni su desarrollo. El mercado desempefió más bien, en esa crítica libe
ral, el papel de un "tesr", un lugar de experiencia privilegiada donde se podran 
identiflcar.los efectos del exceso de gubcrnamenralidad e incluso apreciar su 
importancia: el análisis de los mecanismos de la "escasez" 0, en líneas más gene
rales, del comercio de granos a mediados del siglo XVIl1 tenía el objetivo de 
mostrar a partir de qué punto gobernar era siempre go.bernar demasiado. Y 
ya se tratara del cuadro de los fisiócratas o de la "mano invisible" de Smith, y 
por lo tanto de un análisis que apunta a hacer visible, en la forma de la "evi
dencia": la formación del valor y la circulación de las riquezas o, al q:mtrario, 
de un análisis que supone la invisibilidad intrfnseca del lazo entre la bús
queda de la ganancia individual y el incremento de la riqueza colectiva, de 
todas maneraS la economía muestra una incompatibilidad de principio entre 

.. Pierre Rosanvallon, Ü C(ipitalism; utopique; critique de l'idéotngie tconomique, París, 

Seuil, col. Sociologie po!itique, 1979 [trad. esp.: El capitalismo utópico, Buenos Aires, Nueva 
Visión. 200G}. 
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el desenvolvimiento óptimo del proceso económico y una maximización de 
los procedimientos gubernamentales. Por eso, más que por el juego de los con
ceptos, los economistas franceses o ingleses del siglo XVIII se apartaron del mer

c..1.ntilismo y el cameralismo, e hicieron que la reflexión sobre la práctica eco
nómica escapara a la hegemonía de la razón de Estado y la saturación debida 
a la intervención gubernamental. .Al utilizarla como medida del "gobernar 
deniasiado", la situaron "en ellfmite". de la ao;ión gubernamental. 

. Sin d'uda, elliber~ismo no deriva más de una reflexión jurídica que de un 

análisis económico. Lo qüe le dio origen no es la idea de una sociedad política 
fundada en un lazo conrractual. Pero, en la búsqueda de una tecnología libe

ral de gobierno, se puso de manifiesto que la regulación a tr~vés de la forilla 
.' j\lr.ídica cq~stituIa un instrumento mucho más ef!caz que la sabiduría o la mode

ración de los gobernantes. (Los fisiócratas, por su parte, a raíz de su descon
fianza con respecto al derecho y la institución jurídica, solían antes bien bus
car esa regulación en el reconocimiento que un déspota podía otorgar al poder 
institucionalmente ilimitado de las leyes "naturales" de la economía, que se le 
imponían como una verdad evident~.) El liberalismo no buscó dicha regula
ción en la "ley" por un juridicismo que le fuera natural, sino porque la ley define 
formas de intervenciones generales excluyentes de medidas particulares, iÍldi
viduales y excepcionales, y porque'lá participación de los gobernados en la 
elaboración de la ley, en un sistema parlamentario, constituye el modo más 
eficaz de economía gubernamental. El '~EStado.de derecho", el Rec/¡tsstaat, el 
rule oflawy la organización de un sistema parlarnent3.rio "realmente represen
tativo" son por lo tanto, a comienzos del siglo XIX, parte integrante del libera
lismo; pero así como la economía política utilizada en un principio como cri

terio de la gubernamentalidad excesiva no era liberal ni por naturaleza ni por 
virtud, e incluso no tardó' en inducir accitudes antiliberales (ya fuera en la 
Nat¡."QnaliikonomiedeCÍmonónica o en las economías planificadas del siglo xx), 
la democracia y el Estado de derecho no fueron forzosamente liberales, ni el 
liberalismo necesari~ente democrático o apegado a las formas del derecho. .. 

Más que una doctrina más o menos coherente, más que una poHtica a la 
búsqueda de una serie de metas definidas con mayor o me.nor pre~isión, esta
ría tentado' de ver en el liberalismo una forma de refleXIón crítica sobre la 

práctica gubernamental; esa crítica puede proceder del interior o del exterior, 
y puede apoyarse en talo cual teoría ccon6mica o referirse a lal o cual sistema 
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jurldico sin vínculo necesario y univoco. La cuestión del liberaJisme, enten
dida coma cuestión del "gobernar demasiado", fue Ulla de las dímensior1es cons
tantes de ese fenómeno reciente en Europa y aparecido inicialmente, al pare
cer, en Inglarerra, a saber, la "vida polftica"; esa cuestión es incluso uliO de sus 
dementos constituyentes, si es cierto que la vida política existe C\.lando la 
práctica gubernamental está Iimirada en su exceso posible por el hecllO de ser 
objeto de un debare pt'¡blico con refcrencia a su "bien o mal", su "demasiado 

o demasiado poco", 

*** 

Desde luego, no se trata aquí·de una "interpreración" que se pretenda exh,~us
tiva, sino de un plano de análisis posible, ,el de b. "ra2ón gubername:ntal , es 
decir, de esos tipos de racionalidad que se ponen en acci6n en los procedi
miemos por cuyo intermedio se dirige la conducta de los hombres· a través de 
una administración estatal. Procuré llevar a la práctica un análisis st-mejante 
con dos ejemplos contemporáneos, el liberalismo alemán de los añ¡)S 1948-

] 962 y el liberalismo norteam~ricano de la .Escuela de Chicago. En amb?s .. 
casos, el liberalismo se presentó, en un contexto muy definido, coma una crí
tica de la irracionalidad caracterfsl"ica del exceso de gobierno, y como el rcrorno 

a un;, ltCnO)og');) be goDH.'.:Tno 1Iuga\, '5't'gún 11'<t.'ilúa nU:'\-lt) ':tran\üm. 
Ese e>:ceso era ~n Alemania el régimen. de guerrá, el nazismo, pero, más 

allá, también un tipo de economía dirigista y planificada, prodtJc~o del perí
oda] 914-1918 Y la movilización general de recursos y hombres; era ~simismo 
el "socialismo de Estado". De hecho, el liberalismo alemán de la segunda 
posguerra fue definido, programado e incluso, hasta cierto punto, aplicado por 
hombres que, a partir de los años 1928-1930, habían pertenecido a la Escuela 
de Friburgo (o al menoS cncontraban en ella una fuente de ínspirac:i6n) Y se 
ex.presaron más adelant.e en la revista Ordo. En el punto de cruce de la filoso
Ha neokantiana, la fenomenología de· Husserl y la sociología de .MaX Weber, 
cercanos en algunos aspectos a los economistas vieneses, imeresados e(tla corr~
lación manifestada en la historia entre procesos económicos y estrUcturas 
jurídicas, hombres como Eucken, W. R6pke, Franz Bühm y Van Rü5tOW des
plegaron sus críticas en tres fremes políticos diferentes: socialismo ,oviérico, 
nacionalso~ialismo y políticas intervencionistas inspiradas por Keynes; pero 
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se dirigían a Jo que consideraban como un adversario único: un tipo de gobierno 
económico sístemátic:unente ignorante de los mecanismos de mercado, los úni
cos capaces de asegurar la regulación formadora de los precios, Elordolibera
lismo, en·su trabajo sobre Jos temas fundamentales de la tecnología liberal de 
gobierno, trató de definir 10 que podía ser una economía de mercado, organi
zada (pero no planificada ni dirigida) dentro de un marco institucional y juri
dico que, por un lado, brindara las garantías y limitaciones de la ley y, por otro, 
asegurara que la libertad de los procesos económicos no produjera distorsio
nes sociales. La primera parte del curso se consagró al estudio de ese ordoli
beralismo, que inspiró la elección económica de la política general de la República 
Federal Alemana en la época de Adenauer y Ludwig Erhard. 

La segunda parte del curso se dedicó a algunos aspectos de lo que se·deno
miria n~oliberaJismo no~teamericano: el que suele situarse bajo el signo de la 
Escuela de Chicago y que también se desarrolló como reacción ..... a ese "gober
nar dcmasiado" que a su entender representaban, desde Simons, la política 
del New Deal, la planificación de guerra y los grandes programas económicos 
y sociales implementados durante la mayor parte de la posguerra por los gobier
nos demócratas. Como en el caso de los ordoliberales alemanes, la crítica plan
teada en nombre del liberalismo económico se apoya en la autoridad dd peli
gro representado por la inevitable secuencia: intervencionismo económico, 
inflación de los aparatos gubernamentales, exceso de administración, buro
craóa, óglaizaóón de toaos ·los mecanismos oe poaer, al mismo tiempo que 
generación de nuevas distorsiones económicas, inducroras de nuevas inter

·venciones. Pero lo que despenó la atención de ~se neoliberaJis!D0 norteame
ricano fue un movimiento completamente opuesto a lo que encontramos en 
la economía social de mercado de Alemania: mientras ésta considera que la 

regulación de los precios por el mercado -único fundamento de una econo
mía .racional- es tan frágil que es preciso sostenerla, ajustarla, "ordenarla" a 

través de una política interna y vigilante de intervenciones sociales (que implica 
ayudas a los desempleados, cobertura de las necesidades de salud, una polí
tica de vivienda," Ctc.), ese neoÚberalismo norteamericano procura más bien 
extender la racionalidad del mercado, los esquemas de análisis que ésta pro
pone y los criterios de decisión que sugiere a ámbitos no exclusiva o -no pri
mordialmente ec~nómicos, Así, la familia y la natalidad; así, la delincuencia 

y la política penal. 
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Lo que debería estudiarse ahora, entonces. es la manera como los prpble
mas específicos de la vida y la población se plantearon en el m~uco de unt tec
nologfa de gobierno que, sin haber sido siempre liberal -lejos de el1o--' no 
dejó de estar recorrida desde fines del siglo XVIll por la cuestión del liberalismo. 

* ** 

El seminario se~consagr6 este ano a la crisis del pensamiento jurídico en los 
/ . 

últimos años del siglo XIX. Algunas exposiciones fUeron realizadas por Fea nC;:OlS 

Ewald (sobre el derecho civil), Catherine Mevel (sobre el derecho público y 
administrativo), Éliane Allo (sobre el derecho a la vida en la legislación ipfan
til), Nathalie Coppingery Pasquale Pasquino (sobre el dereebo penal), Alex;mdre 
Fontana (sobre las mcdidas de seguridad) y Fran<¡ois Delaporte y Anne_r1arie 

Monlin (sobre la polida y la política de salud). 

Situación del curso 

Desde la primera clase, este curso se presenta como la continuación directa 
del precedente. Al anunciar su intención de proseguir [o que había comen
zado a decir el año anterior, Foucault aclara ante todo la elección de método 
que gobierna su análisis 1 y luego resume las últimas clases, dedicadas al 
gobierno .de la -razón de Esta~o y a su .crítica a partir del problema de los 
granos. En el siglo XVlll, el principio de limitación externa de la tazón de 
Escado, que consrItuÍa el derecho, fue sustituido por un principio de limi
tación interna, con la: forma de la economía.2 La economía política, en efecto, 
lleva en su seno la exigencia de una autolimitación de la razón gubernamental, 
fundada en el conoó¡niento del Curso natural de las cosas. ·Marca, por lo 
tanto, la írrupcíón de una núeva racionalidad en el arte de gobernar: gober
nar menos, por deseo d~ eficacia flJá:!Cima, en función de la natur~lidad de 
1 oB_fen ónl en o_<;_cn .C111"..51 i <1n •. ES_f"..5IaY óW I fl:Ul1 f J1t<úi cL1.íl.. ,1 illgda.f"..n 5! u".sfna?.u. 

de.autolimitaCión permanente a la cuestión de la verdad, la que ~oucault 
llama "liberalismo". El objeto del curso es entonces mostrar en qué aspecto 
éste constituye la condición de inteligibilidad de la biopolítica: 

Con el surgimiento de la econ.omfa polídca y la introducción del principio limi

tativo en la misma práctica gubernamental, se efectúa una sustitución impor-

I En.eI m~huscritp del curso, Foucault aclara cuáles son Jos efectos políticos de sus eleccio

nes metodológicas. Véasc= Michel FOllcault, SICIl;it¿, tenúoire, populatiOll. Cours tlu Coffegr de 
Fmnu, 1977-1978, c=d. dc= Michcl Scnellan, Parfs, Gallimard/Seuil, col. Hautes .t.tudes, 2004. 

clase dd 8 dc= febrero de 1978, pp. 123 Y 124, nota" [erad. esp.: Seguridad, terTitor;o,poblnción. 
Cuno en el Col/egc de Fra.nC( (J977~1978), Buenos Aires, Fondo dc= Cultura Económica, 2006, 

pp. 144-146, nota ..... J. 
2 En el manuscrito sobre el "gohierno" que sirve de ilHroducción al semin~rio de 1979, 

Foucaulr describe ese pasaje como "el gran desplazamiento de la vericl.icción jurldica a la veri

dicción cpistémica". 

367 
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mote 0, mejor, una duplicación, pues los sujetos de derecho sobre quienes se 

ejerce la soberanía política aparecen como una pob!aci6n que un gobierno 

debe manejar. 
Allí tiene su pumo de partida la línea de organiz::J.ción de una "biopolí

rica". Pero ¿cómo no advertir que s610 hay en ello una parte de algo mucho más 
grande, y que (es] esa nueva razón gubernamental? 

Estudiar el liberalismo como marco general de la biopolítica.3 

El plan anunciado es el siguiente: estudiar ante toelo el liberalismo en su for
mulación original y sus versiones contemporáneas, alemana y norteameri
cana, y luego abordar e! problema de la política de la vida' En los hechos, 

sólo se cumplirá la primera parte de este programa"p.ues Foucaulr se ve en la, 
necesidad de desarrollar su análisis del ~eoliberalismo alemán con más ex'ten~ 
si6n ele la prevista.5 Ese interés en la economía social de mercado no abe' 
dece únicamente al carácter paradigm~t¡'~o de la experiencia alemana. Se 
explica asimismo por razones de "moralidad crítica" frente a "esa especie de 
laxismo" que constituye, en opinión de Foucaulr, una "crítica inflacionaria 
del Estado" dispuesta a denunciar el fascismo en el funcionamiento de los 
Estados democráticos occidentales.6 Así,la "cues~ión alemana" queda situada 
en el coraz6n de las cuestiones metodológicas, históricas y polrticas que for, 
rnan la rrama del curso. 

La segunda y la tercera clases (17 y 24 de enero de 1979) están consagra

das al estudio de los rasgos específicos del arre liberal de gobernar, tal como se 
perfila en e! siglo XVIII. En ellas, FOllcault explicita en primer lugar el lazo entre 

verdad y gubernamenralidad liberal, a través dd análisis del mercado comO 

3 Michel Foucaulr, manuscrito de la primera clase. Véase supra, clase de! 10 de enero de 

1979, p. 39, nOta *. 
-4 ¡bid., pp. 39 Y ss. El plan aquí esbo~adD se precisa (y-de ese modo se aclara de ma~era 

retrospectiva) más adelante: véase ftlpra, clase dcl31 de enero de 1979, p. 96 Y 97. 

5 Véase st/pra, comienzo de la clase del? de marzo de 1979. p. 217: "en un comiem.o tuve 

en verdad la ¡mención de hablarles de biopolírica, pero después, como [as cosas son lo que son, 

resulra. que terminé por hablarles exrensamentc -demasiado extensamente, tal vez- del neoli

beralismo, y además del neoliberalismo en su forma alemana". Véase también el "Resumen del 

curso" de este volumen, p. 359: "El curso de' este año se dedicó finalmente, en su totalidad, a 
lo que sólo debla ser su inrroducción". 

6 Véase mpra, clase: del? de mano de 1979, pp. 220-224. 

SITUACION DEL CURSO 369 

ámbito de veridicci6n, y precisa las modalidades de limitación interna que ema
nan de él. De ese modo pone de manifiesto dos caminos de limitación del poder 

público, correspondientes a dos concepciones heterogéneas de la libertad: el 
camino axiomático revolucionario. que parte de los derechos del hombre 
para fundar el poder soberano, yel camülO radical utilitarista, que parte de la 
práctÍca gubernamental para definir, en términos de utilidad, ellfmite de com
petencia del gobierno y la esfera de independencia de los individuos. Caminos 
distintos, pero no excluyentes entre sÍ. A la luz de su interacción estratégica 
conviene estudiar la historia del liberalismo europeo desde el siglo XIX. Y ella 
también e~clarece o pone en perspectiva la manera como Foucault, a partir de 
1977, probleffiatiza los "derechos de los gobernados" en comparación con la 
invocación, más vaga y abstracta, de los "derechos del hombre", 7 

En la tercera clase, luego de examinar la cuestÍ6n de Europa y sus relacio
nes con el resto del mundo de acuerdo con la nueva razón gubernamental, 
Fouca~lt se ,retracta se su decisi6n de denominar "liberalismo" lo que en el 
siglo XVIII se prese~nta más bien como un naturalismo. La palabra "liberalismo" 
se justifica por el pape! que desempefia la libertad en el arte liberal de gober

nar: libertad garantizada, sin duda, pero también producida por este último, 
que necesita, para alcanzar'sus fines, suscitarla, promoverla y enmarcarla de 
manera permanente. El liberalismo, así, puede definirse como el cálculo del 
riesgo -el libre juego de los intereses }ndividuales- compatible con e~ interés 
de cada uno y de todos. Por eso, la incitación a "vivir peligrosamente" implica 
el establecimiento de mJltiples mecanismos de seguridad. Libettad,y seguri
dad: los proced~mientos de control y las formas de intervención estatal reque~ 
ridas por esta doble exigencia constituyen la paradoja del liberalismo y están 
en el origen de las "crisis de gubernamentalidad"B que éste experimentó 
desde hace dos siglos. 

, 7 No se trata, desde luego, de asimilar la problemática de los "derechos de los gobernados", 

indísociable del fenómeno de la disidencia (véase Michel Foucault, "Va-t-on extrader Klaus 
Croissanr?", en DE, voL 3, ntÍm. 210, p. 364), a la problemárica de la independencia de los 
gobernados segtÍn e1.cálculo utilitarista, sino de subrayar una proximidad, que sin duda /lO es 

ajena al incerés que por enconces Foucault manifiesta por el liberalismo. 
8 Véase supra. ,clase del 24 de enero de 1979, p. 90. 
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Ahora, la cuestión pasa enronces por saber qué crisis de gubcrnamentali
dad caracteriza el mundo actual y qué revisiones del arte liberal de gobernar 
ella ha suscitado. A esta tarea de diagnóstico responde, a partir de la cuarta clase 
(31 de eilero), el estudio de las dos grandes escuelas neoliberales, el ordolibe
ralismo alemán9 y el 311arcoliberalisrno llorteamcricano,JO única incursión de 

Foucault, a lo largo de su enseñanza en el College de Franee, en el campo de la 
historia contemporánea. Esas dos escuelas no s610 participan de un mismo pro
yecto de [cfundación del liberalismo. También representan dos formas,distin- ~ 

ras de "crítica de la irracionalidad propia del exceso de gobierno":l1 una hace 

valer la lógica de la competencia pura en el terreno económico, a la vez que 
encuadra el mercado mediante un 'conjunto de intervenciones estatales (teo
ría de la "política de sociedad"), mientras otra procura extender la racionali
dad del mercado a ámbitos considerados hasta ahora como no económicos 
(teoría del "capital humano"). 

Las dos últimas clases se ocupan del nacimiento de la idea de homo r.eco
nomicus, en cúanto sujeto de interés distinto del sujeto de derecho, en el 
pensamiento del siglo XVIII, y de la noción de "sociedad civil", correlato de 
la tecnología liberal de gobierno, Mientras el pcns~miento liberal, en su ver

sión más clásica, opone la sociedad al Estado, como la naturalc7.a al artificio 
o la espontaneidad a la coaccióh, Fotlcault pone en evidencia la paradoja 
que constituye su relación. La sociedad, en efecto, representa el principio en 

cuyo nombre el gobierno libcral tiendc a autolimirars~. Obliga a éste a pre-. . . 
gunrarse sin cesar si 110 gobierna demasia~o, y cumple, en este aspecto, un 
papel critico con respecto a todo exceso de gobierno. Pero constituye asi
mismo el blanco de una intervención gubernamental permanenre, no para 
restringir 'en el plano práctico las libertades formalmente otorgadas; sino para 
producir, multiplicar y garantizar esas libertades requeridas por el sistema 

9 Como la bibliograffa francesa sobre el tema es extremadamente reducida, al margen de la 

tesis de Fran<;ois Bilger (La Penslc !conomique /ibimU dans /'A/itmagne conumporaine, Patfs,. 

Librairie générale de droit er de jurisprude:nce, 1964) de la que se vale: Foucaulr, señalemos la 

aparición recienre del coloquio L'Ordo/ibtra/úme alternando Aux souras de l'!conomú socia/e de 
marché, dirigido por Patricia Commun, Cergy-Pontoise, CIH.Ac/ClCC, 2003. 

!O Véase Jupra, "Resumen del curso~, pp. 364-366. 

" ¡bid., pp. 362 Y 363. 
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liberal. I2 La sociedad, de tal modo, representa al mismo tiempo "el con
junto de las condiciones del menor gobierno liberal" y "la superficie de trans
ferencia de la actividad gubernamental" ,1.3 

MICHEL SENELI.ART 

12 Véase la última· clase d.:= Michel Fo·ucault de Sicuritt, (erritoirr ... , op. cit. (5 de abril de 

1978, pp. 360-362) [trad . .:=sp.: Segllridad, urritorio ... , op. cit., pp. 403-405], a la cual Foucault 

r.:=mire de manera implícita al hablar de "un gobierno omnipresente [ ... ] que [ ... ] respete la espe

cificidad de \-a economía", pe.ro que. a la. VC1. d~be. "adminimat b. sociedad, adl"ninisuar lo 
social" (supra, clase del 4 de abril de 1979¡.p .. 336). 

13 Manuscrito d.:= 1981 sobre "el lib.:=ralismo como arte de gobernar", en el cual Foucaulr, 

al remitir al seminario del año anterior, recapitula Sil análisis del liberalismo. Ese análisis debe 

c-ompararSt:, sobrt: todo, con el propu~~S\o por Picm:: Rosanva!loi1, Le Capitalirine utopiql4e; C).¡

tique tÚ /'idlologie iconomiq/ll'; París, Sellil, col. Sociologie politique, 1979, pp. 68 y 69 (trad. 

esp.: E/ capitalúmo utópico, BucnosAires, Nueva Visión, 2006] (rced. con el tírulo de ú Liblralisme 
Iconomique. Hútoire de /'idée de marcM, París, Seuil, col. Poinrs Politique, 1989), con el cual a 

veces parece dialogar (véase la referencia de Foucault a este libro en el "Resumen del curso", 

supra, p. 362). 

... Michel Senellan es profesor de filosofla política en la Escuela Normal·Sup.:=rior de Letras 

y Ciencias Humanas de.Lyon. Es autor de Machiavt/isme et lUt.ison dttae, Parfs, PUF, 1989, Y 

LeJ Arts de gouvenur, París, Seuil, 1995. Tradujo asimismo, de Michael Stollcis, la Histoire d,1 
droit pub/ic w A//emagne: la tMorie du droit ¡mb/ic imp~rial et la scimCe de la po/iet, 1600~J800, 
Parfs, PUF, 1998. 

[La presente "Situación del curso" ha sido extraída de la "Siruarion des cours" incluida 

en Michel Foucaulr, Sécuritt, urritoire, poptdation. Cours au Co//rge de Erancr, 1977-1978, 
ed. de Michel Senellatt, París, Gallimard/Seuil, col. Hautes f.tudes, 2004, pp. 400-403 

[trad. esp.: "Situación de los cursos~, en Seguridad, urritorio, población. Cuno en el Collrgc de 
Frana (J977~1978), Buenos Aires, Fondo de Cultura I;:conómica, 2006J. 
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y del análisis formal de los procesos 
económicos: 153, 154. 

Hisroria de la gubernamentalidad 

occidental: 51. 
Historia de la verdad acoplada 

C011 una historia del derecho: 53. 
Historia de la veridicción, de los 

regímenes de veridicción: 53-55. 
Historia dd capitalismo: 195-197. 
Historia del derecho: 53; 
·1 

(~ dd derecho dd mar 
en el siglo xvw): 74, 75; 
(~dd derecho de p~opicdad): 63: 

Historia dd ex¡iio político: 94. 
Historia del gobierno: 19. 
Historia del individuo: 340 p.; véase 

Fergusoll. ' 

Hi'sroria del liberalismo europeo: 63' 
96,97. 

Historia del mercado jurisdiccional 
y luego veridiccional: 51. 52. 

Historia del monopolio: 164 n. 
Historia del poder público en Occidcnte: 

. 63,64. 

H · .. 9 u· le.< lStonClsmo: lB, 1 ; vtase Illversa 
Homo crconomicus. 182,264-266, 2f9, 

290,292,293,306-31), 313, 31 7, 
319, 320, 325, 326, 331-336, 3}7, 

350,370. 
Homogeneización de lo heterog¿ne( 

(convergencia de intereses): 319. 

Imperio: 79, 80; véase Estados. 
Impuesto negativo: 242-246 .. 
I~dependencia de los gobernados: 61-63, 

65,369. 
Individualización de y por la polItica 

social [ordoliberales]: 1(7; véas! 
Política. social privatizada. 

Individuo(s), 22, 61, 65, 66. 
Individuos-súbditos (del soberano): 

23,39 n. 
Inflación: 125 11.; uéame Crisis 

económica, Eucken. 

Inflación del saber: 289. 
lnflacionismo critico: inrercambial?ilidad 

de los análisis [neoliberalismo, 
1930-1945J,219-221. 

Instituciones 
(- de encierro): 52. 
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(- judiciales), 23-25; 
(de la primacía de la ley 

a la primada de la -): 211. 
Instituciones penales: 52, 53. 
Intercambio· 

(- y efecto mercancía): 182. 

(-. Y utilidad): 64; vrallsdmcrés, 
·Liber~lismo, Utilitarismo.' .. . 

(del - a la Competencia [principio ., 

del mercado], de la equivalencia 
a la desigualdad), 150, 15 1, 182. 
(el-, daro de la naturaleza): 152, 153. 

Vtase Mercanrilismo; vs. competencia 

Inter.és y voluntad jurídica (lazo entre -, 
en' el siglo XVIII) [B1aekstoneJ: 
313-315. 
(cálculo del-, frente a lo no (otalizable) 
[Adam Smirh], 3 I 9,320. 

Intereses 

(manipulación de los - individuales 
y colectivos), 64, 65, 85. 86. 
(protección de los - individuales, 
colectivos, individuales/colectivos);' 

v¿anse-PCligro,-Seguúd:id, Política 
social. 

Intervenciones [del gobierno] (problema 
de la naturaleza de las -): 162, 163. 

Intervencionismo (de los poderes 

públicos en la economía): 97-100, 
121 n., 142, 144-146, 158-163, 
168-170,179,180. 

(- judicial): 211; véase Programa 
ordoliberal. 
(- social ordoliberal, 

"a tÍtulo de condición histórica 
y social de posibilidad de una 

economía de mercado"): 189. 190, 
213,215,216. 

(no - polltico en el ámbito 

económico) [ncoliberalismo]: 168. 

Irracion:llidad económica (anulación 
de la - por medio de una nueva 
racionalidad social) [Escuela 

de FráncfurtJ, 134. 
Irracionalidad social 

(anulación de la - por medio 

qe una redefinició1l de la racionalidad 

económica) [Escuela de Friburgo}: 
134; véase Weberismo. 

"Juego" 
(- de la competencia): 70, 7 J. 
(- de los intereses): 65, 66. 
(- en el Estado de derecho): 208, 209. 

]uridi7 ... 1óón del mundo: 75. 
Jurisdicción y veridicción (cruces entre): 

52; (jurisdiccioncs de tipo policial, 
por ejemplo instituciones asilares y 
penales, y proceso de veridicción; 
pasaje de la práctica jurisdiccional ,1 

las pdct:icas veridiccionales): 52, 53. 
Juristas y legisladores 

de la Revolución Francesa: 59. 

Legalista (solución - en el siglo XVJIl): 

véase Derecho penal. 
Legislación antimonopolista: 85. 90. 
Legislación cconómica. (formalización 

de la -), 58, 206, 207; 
vs. planificación; vtase Hayck. 

Legitimidad del soberano (condiciones 
de la -),58. 

Legitimidad/ilegitimidad: 34. 
Liberalismo 

(- actual), 81. 

(- alemán contemporáneo): 41. 
(- de los fisiócratas): 41. 
(- de los militaristas ingleses): 41 

(- econ6mico y - polltico): 121 n. 
(- europeo): 61, 62. 
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("- positivo"): 161, 162; véanse 
lmervencionismo federal, Ropke 
(- sociológico) [Ropke}lBO n. 
(-, urilidad y valor de cambio): 
66,67, 
(~ Y biopolítica): 41. 
(- Y cuestión de la frugalidad 
del gobierno): 45. 

(- Y equilibrio europeo: 
del juego económico de suma cero 

al enriquecimiemo colectivo 
e indefinido): 72-74; véase Mercado. 
(- y extensión de los proc'edimlc;;'t~s 
de control): 87, 
(- y libertad en el siglo XVIII, rebción 
de producción/descrucción): 84; 
(- y l;bectadcs), 41, 61, 81, 82, 85. 
(- Y naturalismo, siglo XVIll): 81,82;' 
'véanse Kant, Adam Smirh 
(el - como aurolimitación de la razón 
gubernamental): 39-41, 66, 67, 69, 
81,82; véase Limiración. 

Liberrad 
(- de comercio): 84. 
(- de mercado), 72, 73, 161 n.; 

(- del mc¡:cado en el Estado de 
policía: libertad de privilegios): J 24: 
vénse Políticas del lllissez-foil'f; 
(- del mercado y derecho público): 

57,5R; 
(- y legislación andmollopolista): 90, 
91. . 

(- del comportamiento en el régimen 

libeca!), 85. 
(- económica fundadora 
y garante del Estado', en la doctrina 
neoliberal del gobierno): 132, 149. 
(- fundamenral): 28, 29. 
(- individual" 
de los individuos): 86-88. 

(concepción jurídica de la -): 61. 
(concepciones heterogéneas, "radical" 
y revolucionaria, de la -): 61. 
(consumación de h -): 83, 84. 
(costo de producción' de la-
en el régimen libera!): 85: (definición 

del costo económico del ejercicio 
de las -),90. 
(incremento de las -): 89. 

Libertad y seguridad (el juego): 85,86. 

Limitación: 56. 
(- de derecho, extrínseca 
a la razón de Estado): 25, 26, 29, 30; 
(_ jurídica dd poder público, 

dC;l ejercicio del poder po](rico): 57, 
58,63. 
(- de hecho ,de' la práctica 
gubernamental): 26-28; 
(- por e! cálculo de utilidad): '69; 
(- por la tecniEicación) [según los 
ordoliberales]: 147; véase Naturaleza. 

(- inufnseca a la razón 
gubernamenúl, limitaci.6n [auto-] 
del arte liberal de gobernar): 26, 27. 

Límites del derecho 

de la soberanía: 59. 
Ley(es), 61. 

(- de la nawraleza): 33. 
(- fundamentales del reino): 24. 
(fuer7.a de -, enforcement oflaw, 
enforcement de la ....:.): 295-301. 
(individualizaCión de la práctica 
de la -): 304 n.; lIénseTribunales. 
(la - en el Estado de derecho); 

208,209. 
Ley y orden, lllUi and árder: 96, 97, 210. 
Lógica de la conexión ' 

de lo heterogéneo: 62. 
l.ógica de \a homogeneización 

de lo contradictorio: 62, 
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"Mano i,nvisible" (teoría 

de la imposibilidad de una soberanía 
económica, recusación del Estado 
de polida, descalificación 
de una razón política que se ajuste 
al Estado y su soberanía) 

[Adam Smüh]: 326-330. 
"-Marc~" 

(-, condición de existencia 
del mercado) [formalismo 

ordoliberal]: 172, 
(- de juego), 304 o. 
(- de las acciones 
ordenadoras): 174. 
(- del Estado 
de derecho): 208, 209, 

(-: institucional de la sociedad 

capitalista) [SchumpcterJ: 214 n. 
(- político y moral) [Ropke]; ¡Jéase 

Política de marco. 
Véase Medio ambiente, Medio. 

Mecanismos compensatorios 
de la Iíbcnad ~ 

(inflación 4e los -); 90. 

Mecanismos competitivos 
(papel regulador de los -
en la Gesell$chnfispolitik): 179; 
(formaliúdón de los -); 195. 

Mecanismos de intervencióri 
económica: 9 J • 

Mecanismos de jurisdicción: 52. 
Mecanismos de seguridad/libertad, 

del juego seguridad/libertad: 86. 
Medio 

(- ambiental y formación 
del capital humano): 270; 
vénseTeor/a de! capital humano. 
(vadables del-), 308-310. 

Medio ambiente, ambiente, 

enrornci: 308 n.; véase Skinner. 

(- social, die sozinle Umwelt: 
ordenamiento del-, "desplazamienro 
del centro cie gravedad de la acóón 
gubern:¡rncntal haci:¡ ab:¡jo"): 181-184 
[RopkeJ; véase Política de la. vida 

Mercado, 48, 49, 63, 64, 80, 81. 
(- competitivo, en la contradicción 
entre competencia y monopo]jo): 
197,198. 
(- europeo, indefinido, mundial): 

73-75-
(codificación de las prácticas 
del-, siglos XVI-XVII): 35, 36. 
(el-: conexión de ll~égimen 
de ver?ad con la práctica 
gubernamental): 55, 56. 
(el-, lugar de conexión 
del intercambio 
y 1; ut;!;dad), 62, 63. 
(el-, lugar de jurisdicción, 

de la j~lsticia distributiva): 47, 48, 
50,64,72. 

(el -, lugar de yeridicción: . 
de formación de verdad, de verdad, 

principio de yeridicción, de 
verificación y fals~amiento): 45-52, 
64,72; lIéase Condillac. 

(e!-, regulador econÓmico 
y socia!): 172. 
(principio económico del - disociado 
del principio político del laissez-foire): 
158; véare Neolibcralismo alemán, 
(regulación del -, principio regulador 
económico de la sociedad) [economía 
neol;beral], 113, 181, 182. 

Mercantilismo: 20, 21, 50, 51, 70, 71. 
MétOdo del condicionamiento 

gubernamental exhaustivo: 40 n. 
Método del residuo jurídico necesario 

y suficiente: 40, n. 
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Métodos de transacción: 40 n.; véase 
Liberalismo 

Monarquía administrativa: 83. 
Monopolio 

(acci6n del- sobre el mecanismo 
regulador de la economía, sobre 
los precios): 167, 168. 
(inestabilidad del -, juego 

de variables): 166, 167. 
(límite de las posibilidades del -: 

campo de acclórt mundial) 
[Van Mises y Rüsrow después 
de Bisinarck]: 165, 166. 

(paradoja del- en el régimen libera]): 
1 G3~ 168; véanse Mises, North, Ropke; 
VS. competencia. 
(principio de! -): 164. 

Monopolio y competencia (relaciones 
de compatibilidad), 165-167. 

Nacionalismo: 121 n.; véase List 
Naturab .. " 33, 34, 75-77. 
Naturaleza (aplicación a la sociedad 

de un esquema de i:acionalidad 
propio dela .e), 147, 148. 

Naturaleza y ejercicio de la 

gubernamenraJidad: 33. 
Natura[idad: 33. 

(- de los objetos): 40 n. 
(- económica): 40 n. 

Naturalismo: 81, 82. 
Nazismo: 138, 139,146; véasr.Canipo 

, de ndversidad: 

Neoliberalismo (principios generales 
del-), \92,193; véase Rougier. 

Neoliberalismo alemán, ordoliberalistllo: 
99,100,123-216. 
(condtclOnes dd -; aniquilación 
del Estado, exigencia de reconstrucción, 
1948-),99,100; véaseOrdolibcrales. 

Ncoliberalismo francés (condiciones: 
la Liberación) 
(inicios del -: sistema d~ .disoci;¡ci~n 
entre funciones económicns 
y sociales): 240. 

Ncoliberalismo norteamericano: 249~?04; 
anarcoJiberalismo 149, 150, 190, 19l. 
(condiciones: desarrollo de un Estado 

imperialista y militar): 253. 
Neomarginalismo ausuíaco: 94, 98. 
Norma (la -), 303 n. 

Orden 

{- competitivo regulador 
de la economía}: 174; véame . 
Competencia, Programa lihe~al. ' 
(- económico jurídicoiPl el nivel . 
de las relaciones'de producción): j 94; 
vease"Sistema" . 

(- natural, siglu XVJIl): 193, 194. 
Orden de [a economía 

(Wirtschaftsordnunf) , orden 
económico a la vez principio y efecto 

de su propia regulación: 200; 
véase Ordoliberalisltló; us. Estado 
de derecho, ~le oflaw. 

Ordoliberal (progran{a), Ordl1ungsthrorié: 

109 n.; véase' Eucken. 

Ordoliberal<;:s (Escuela de Friburgo): 
125-134,137-140. 

Peligro ("no hay liber.uismo sin culn1ra . 
del-"):· 86, 87; v·rase Mec~ismo' 
de seguridadlliberrad: 86. 

Planismo (critica dd -:-) [Ropkc): 11:1 11., 

140 n., 141 n.; véaf/se Beveridge, 
Goring, Rarhenau, Schacht. 

Pleno crnpleo 
(-, objetivo de las políticas de 
sociedad en tiempos de crisis): 2~3. 
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(- e intervencionismo del Esrado): 
98 n., 100; véanse Política social, 
Keynes. 

Poder político (ejercido de!- sobre 

los principios de' 'una economía 
de mercado): 157, 158. 

Poder real: 23-25. 
Política(s) 

(- de /.aisserJaire): 158. 
(- de marco) [Eucken]: 172-174. 
(- económica "activa", 
"vigilante"): 16211.; 
(- económica proteccionista) 

. [Li:st, tras el fracaso del Zollverein]; 
136,137; 
(asociada 'á una economfa ke)'l1esiana) 
lRathcnau]: 137~f39. 
(- nacional y economía liberal: 

problema de compatibilidad): 136, 137. 
(- social; objetivo, en una economía 
de bienestar: "distribución 

relativamente equitativa en el acc~~o( 
de cada uno a los bienes 
consumibles"); 175; ·v¿nlls(' Consumo 

socializ.ado, Intervencionismo social; 
vs. Ropke. 

(- social individual: la capitaliz.ación): 
t 77~ véase Individuali1.ación; 

(- social ordoliberal y -): 137; véase 
Brentano; 

(- social individual y espacio 

. econ.ómico): 177; véase RicsgC? 
(- social privatizada, 
de transferencia): 179. .' 

(- social y crisis: la Seguridad Social 
en Francia, descuento de las' cargas 

de la masa sala~ial): 140 n., 148, 
219~223, 234-240; véame Pleno 

empleo, Laroque; w. pleno cm pico. 
(objetivos de la -),65,74. 

i'o[ftica de la vida, Vitat/Jo/itik 
[Rüstow], 184, 185,278,279. 

Política de sociedad, Gesellschnfispolitik 
(ordoliberal: anulación 
de los mecanismos competitivos): 

175, \76; 180, 189, 190; 
(respuesta a una situación de crisis 
'ccV1ómic,), 233, 234. 

Polltica y economla (bipolaridad, 
disimetría entre -): 37; véllSe Arre 

de gobernar. 
"Precio de. proporción": 48 n. 
"Precio de rigor": 48 11. 

.Precio JUSto 
vustum prrtium): 16, 47. 

"Precio natural" [Boisg~lilhcn]: 48, 49. 
"Precio normal": 48, 49. 
Principio de la utilidad marginal: 198 n.; 

véaJe Utilidad: 
Principio dellaiss('z:foirededucido 

de la economfa de nicrcado 
(liberalismo clásico): 152. 

Princiq,io económico de! mercado 
disociado del principio polftico 
del iaissez-fiúrr 
(ordoliberalismo); 152. 

Principio jurídico del Estado: .192,193 
(ordoliberates); véame Marco legal, 
Intervencionismo jurídico. 

Proteccionismo económico: 136 n., 137; 
véame List, Ropke 

·Pueblo 
(comunidad de -: nacionalsocialisra): 
142,143; véfl.seConducción 

Racional 

(ap[icación de lo - a conductas 110 

racionales, a las variables del medio) 
[neoliberalislIlo noneamericano]: 307, 
308; véase Medio. 
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Racionalidad 

(- europea: crítica del exceso de-) 
[Escuela de Fráncfort]: 54. 
(- irracional de la sociedad 
capitalista): 134; vtasr Max Weber 

(nueva - económica: anulación 

de la irracionalidad sodal) 
[Escuela de Friburgo]: 134. 
(nueva - social: anulación 

de la irracionalidad económica) 

[Escuela de Fráncfort]: 134. 
Radicalismo (Inglarerra): véatlSe D.ered1os 

originarios. Utilitarismo, Utilidad 
Razón de Estado ' 

(- segÍln los juristas): 25. 
(- Y Estado de polida, diferencia 

de objetivos): 23-25, 

(nueva -): 72. 
Razón del menor Estado: 44. 

Razón gubernamental: 27-3'1. 
(- moderna): 26. 

Razón jurídica: 25. 
Razón liberal: 40 n, 

Re~a del ~ue€;.o, del (uel:;p (económico) 

entre la regla de la competencia y la 

protección del individuo, por ejemplo: 

impuesto negativo: 241; véase Srol¿ru, 

Regulación del mercado y po/el 

mercado: 75, 76. 
"Regulación imerna" (por "transacción" 

entre gobernantes y gobernados): 26~29. 
Revolucionaria (axiomática): 62, 63. 

Revueltas urbanas: 35. 

Saber económico [fisiócratas]: 329; vs. 
"mano invisible" [Adam Smith] 

Sabiduría del príncipe (principio de 

autolimitación de la práctica 

gubernamental) y "justicia equitativa": 

34,35,37,356. 

Seguridad: 178, 179; véanu Plani~mo. 

Polftica social. 

(esrrategias de -, reverso y condic:ión 

misma dd liberalismo): 86. 
(libertad y -, juego): 86; véase Inr¡:rés. 

"Sistema" (el) [EuckenJ, orden 

económico jurídico [RougierJ, 

en el nivel de las rebciones 
de producción: 195; vs. orden natUral. 

"Sistema económico", Wirtschafts.rystem 

[Sombarc]: 129 n. 
Situacionismo, crítica situacionist'a: 145, 
Soberanía política (ejercicio 

dela-): 17. 
Soberano/súbditos (sistema 

de obediencia): 17,20,24,29· 
Socialismo 

(problema de la gubernament¡llidad 

adecuada al-): 120. 
(tránsito al.-) [Schumpeter]: ;14. 

Sociedad capitalisra (según Somban): 

144, 145; vs. Estado 
nacionalsocialista. 

Sociedad civil, blanco y obieto 
de la gubernameMalidad estaia}: 219. 

Sociedad de empr;sa 

(-, no ajustada a la mercancía Y su. 
uniformidad sino a la multiplicidad 

y la diferenciación de las empresas): 

186,187. 
(- Y fortalecimiento de la inscitución 

judicial): 186, 187. 
(-y Váapolitik) [Rüstow]: lB5. 
(de una sociedad sometida al efecto 

mercancía a una -); 182. 
[según Ropke]; 183, 184; véanse 

Schumperer, Somharr, Webe( 
Sociedad de la vclo~idad [SombJrt]; 181. 

Sujeto(s) 

'.(- de derecho): 314-316; 
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(-, limitador del ejercicio 
del poder soberano); 332. 

(- de interés): 315. 316; 

(- de interés individual y "mano 
invisihle"); 320; vlase Teoría 

de la "mano invisible"_ 

(- económico): 301 n.; (- económico 

"activo") [neoliberalismo 

norteamericano]: 261. 

(- naturales): 304 n. 

(irreductibilidad del - económico 
al_ de derecho): 317, 318. 
(teoria del-) [Locke], 311. 

Técnicas comportamenrales (integración 

de las - a la economía): 308, 309; 

. véase Comportamiento. 

Teoría del capital humano (concepción 

neoliberal norreamericana): 255-274. 
Teoría del derecho (Rechwtaat, ru& 

ofiaw) del F..srado: 23, 24, 200-206; 
vs. tribunales administrativos; véase 
\'(felcker. 

Teorfa del derecho natural: 24. 
Trabajo 

(e1-, conducta económica): 261. 

(el factor tiempo.-¿n1~!~t:¡~fii 
neoliberales y su crítk~~l~\i;ta:r~º: 
256-258; v/ame SchÚlri:~B.1"!~.e~~I'·. 
M· '""'11R~ . mcer. i :-?¡:~·~:t~ 

Tribunales administrativos·(pro~-¡~.::t: 
ordoliberal): 205, 212 n., 213 . '. 

Universales (la cuestión 
de los - y del historicismo): 17-19. 

Utilidad 

(cálculo de -): 69. 
(principio de la - marginal): 198 n.; 

véase Walras. 

Utilirarismo, filosofía utilitarista: 33, 61. 

_ Verdad 

(~, división de lo verdadero y lo falso): 

36,37. 
(acoplamiento serie de prácticas 

y régimen de -): 37. 
Verdad insulares y autónomos (sistemas 

de -): 53. 
Veridicción; véase Mercado. 

Webe:rismo de la Escuela de Friburgo 

y la Escuela de Fráncfort: 133-135. 
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